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MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

P O L I T I C O .
PROLOGO.

O do nos eftá diciendo que hemos 
de m orir ; y  cada pafo que da
mos es un precurfor de nueítra 
muerte. N i los títulos , ni las dig
nidades , ni la r iq u eza , ni el po

der fon capaces de oponerfe á los aconteci
m ientos 3 que la Providencia tiene decreta-« 
dos. R e y e s , Principes 3 Pueblo ; todos fo- 
m os ig u a le s : ninguno fe libra  de m orir. 7 3 
trifte época de la muerte del Rey de Voloma. 
nos ofrece nuevo m otivo de pararnos en eítas 
reflexiones: efte P rin cip e, que havia experi- 
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4  MERCURIO HISTORICO
mentado todo genero de defgracias ,  deC- 
pues de haver vifto á fus Vafallos defunidos, 
y  d ivididos, defpues de haver fido teftigo de 
Jtas calamidades de fus Eftados Eleélorales , de 
haverlos vifto Taquear, arruinar, é incendiar, 
ha acabado fus d ia s , quando podia eftár ef* 
peranzado de vivir fe liz , y tranquilo.

Efte laftimofo fucefo ha hecho célebre el 
dia 5 de Oótubre. Sus cenfeqüencias fon tan
to mas de »temer, quanto las elecciones de 
los Reyes de efta República no fuelen con- 
cluirfe fin ocafionar íangrientas difeníiones. 
Parece que la cordura del Principe Primado

Í>odrá apartar efta defgracia ; pero eftán aun 
as cofas demaíiado atrafadas 3 para que po
damos confíderar efte confuelo como feguro. 

N o han llegado todavia las circunftancias 
criticas , que pueden fer caufa de verterfe mu
cha fangre , y  de muchas muertes. El fuego 
eftá oculto ; es de temer que no fe mamfief- 
te con eftrago , y  no abrafe bien prefto la 
Europa, aun afligida.

Es verdad que las Potencias vecinas aca
ban de lalir de una guerra coftoía , cuyos efec
to^ fe eftán aun experimentando : fe cree que 
cafi todas, canfadas de los eftragos de efta ca
lamidad j has cerrado los oídos á los confe
sos de la difcordia, para feguir folo los de
feos que tienen de afianzar la p a z , y  unión 
reftablecidas. Si efto fuera verdadero 5 nunca 
podríamos excedernos en manifeftar á D io s

nucí-



Y PO llflCO . ENERO I 7^4r. ?
üueftro agradecimiento por un favor tan gran
de , ni darle las gracias con bailante z e lo , y  
fervor.

La Rujia puede influir mucho en las refo- 
luciones de las Dietas de Varfovia ; y  no fe- 
rá menor el influxo de la Prufia. Si ellas dos 
Potencias obran de acuerdo , como fe dice, 
para dár aquella Corona á un Vafallo , y  ob
viar qualefquiera defordenes , parece que Po
lonia no tendrá nada que temer por la parte, 
de afuera. Pero en lugar de guerras eftrange- 
ra s , havrá quizas en lo  interior de la Repú
blica divifíones cru eles, que la a flig irán , y  
que la prudencia humana no podrá ata
jar.

Por q u é , fin hacer memoria de las cala
midades , que las elecciones precedentes acar
rearon , no hemos vifto poco há la difeordia 
turbar las deliberaciones, y  el hierro ofado 
profanar laM ageiiad de un lu g a r, que debia 
fer el tribunal de la jufticia , y  de la paz?

Haviamos p revifto , y  era fácil adivinar
lo  , que el Principe Carlos no confeguiria el 
Ducado de Curlandia, y  que las preteníiones 
del Duque de Bfren , fu com petidor, c&ntraref- 
ta ria n , é harían inútil fu firmeza.

Las dificultades que fe havian encontra
do en efte n cg o c ío , huvieran lido muy per
judiciales á las m iras, que tenia el Principe 
Eledtor Federico de Saxonia de fubir al Trono 
de Polonia} fi la muerte ñ o la s  huviera con- 

A 3 tra~



MERCüRIO HISTORICO
trareílado de antemano. Es precifo confefar, fin 
em bargo , que el talento que manifeíló en 
fu  corto reynado , lo hizo mirar como muy 
digno de reynar. Ellas dificultades ferán 
igualmente perjudiciales á los Principes de 
la  Cafa de Saxonia, dado cafo que tuviefen 
las miras ambiciólas de fu hermano : el fa- 
crificio que hoy quiere hacer el Principe Car- 
ios , para confeguir que la Rujia fea afeóla á 
fu  C a fa , y  emplee fu crédito á favor fuyo* 
viene demafiado tarde , por lo mifmo que es 
precifo , y  no producirá los efeólos que de él 
huvieran refultado antes de las controver- 
í a s , que han indifpuefto el ánimo de eíta A u - 
güila Princefa.

Su corazon magnanimo, igualmente aman
te  de la gloria , que de la paz 3 no es infenfí- 
ble. La hemos viílo perdonar generofaiñen- 
te  á fus enem igos, y  detener el golpe mor
ta l j que iba á cortar fus cabezas ; pero no he
m os viílo que haya honrado con fus favo
r e s , ni que haya promovido á dignidad al
guna , á aquellos cuyos interefes le oponían 
a  los fuyos , cuyas miras no concordaban 
con las que ella tenia 3 y  que havian entibia
d o  fu a feó lo , mediante una condu¿la irregu
l a r ,  y  contraria á fus defignios.

El defeo que tenia de dár la paz á la Eu
ropa , ha íldo eficáz } y  no han quedado en
gañadas nueílras efperanzas. Contenta con 
eíle fucefo 3 efta generóla 3 y  sábia Emperatriz

dá
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d i  todo fu cuidado á la agricultura , y  al co
mercio , dos artes tan útiles para hacer fe
l i z ,  y  prófpero un Eftado. Procura fom entar, 
dilatar, y  mejorar eítos dos ramosjy por lo  que 
mira á efte particular, no hay duda en que to
mará las providencias mas conducentes á el 
fin que fe ha propuefto. Las difputas que 
han iobrevenido entre ella , y  los Chinan, fu- 
poniendo que efte hecho fea c ie r to , no de* 
ben darnos cuidado 5 fu prudencia fabrá d es
vanecerlas, mediante una paz p ron ta , y  ra
zonable.

La Alemania eftaba aun temblando en villa 
de las reclutas,y demás maniobras Militares del 
R ey de Prufia, y  no ha conocido las difpoílcio- 
|ies favorables de efte Heroe , cuyas virtudes 
principales fon la prudencia, y  la humanidad. 
Pudo , quando el rayo amenazaba fus P ro
vincias , apartar la  tempeftad , y  el golpe 
que temia ; pero en vano alabaríamos fu cor
dura , y  demás virtudes , li quando Europa 
empieza á vivir íin recelos , y  libre del defor* 
den de la guerra , diera lugar á que fe enre- 
d a fe , íin neceíidad, en un nuevo cahos de 
h o rro r , y  confufíon , bolviendo á avivar el 
incendio , que no fe acaba de apagar lino acof- 
ta de tantas fatigas , y  trabajos. Su nombre es 
yá  tan grande , que no necefita iluftrarlo mas. 
La demonftracion particular, que le ha dado 
e l Gran Señor de lo mucho que le  eftim a, y  
venera 3 es el mayor elogio de fus prendas, una 
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prueba confiante de. fu gloria 3 y un monumen- 
to.antentico de la reputación, que le han m e. 
m i  do i us trabajos , fu juílicia ,  y fus haza
ñas. '

u- ^ien Francia , e Inglaterra acababan de li-  
bértaríc del azote de una guerra la mas porfia- 

. 3 q ^ n d o las difeníiones domefticas han em
pezad/) á turbar fu quietud.Los Conciudadanos, 
reunidos,quando tenían que pelear con los ene
migos de afuera , han empleado lus armas 
contra si mifmos 3 al inflante que les ha falta- 
■P la °caíion de exercitarlas contra los eílran- 
geros : efecto ordinario d e ja  inconílancia , y  
de. la debilidad de1 los hombres ! Por una par
te. el efpiritu de o rgu llo , ha excitado el odio, 
las dilputas a y  los debates entre el anticuo 
Miniiterio , y el nuevo. Se quexaban , y fe 
quexan aun de los laureles ganados en la ul
tima guerra > huvieran querido enfangrentar- 
los mas j yexponerfe al riefgo de marchitar
los , para que produxefen mayores ventajas. 
MI apellido Wilkcs qUe eftas divifíones han 
hecho jam ofo , puede íer grato folo á una 
plebe deíenfrenada , ambicióla , codiciofa , y  
q u e.n o  conoce fus verdaderos intereíes. l a  
paz es mas g lo rio fa , y  mas ventajofa para el 
H é ro e , qUe cede generofamente íus conquif- 
t a s , que para el codiciofo 3 que quiere con- 
íer varias a qualquiera precio.

ne? r C10S d? Irlanda, y d é la  America. 
Septentrional fon todavía mas peligrólos 3 y

mas

0-  °  ! . MERetíRIO HISTORICO



y  POLITICO. Í N E R O  I7<?4*  9
twas fun eílos, porque los partidos no fe han 
contentado con e fc n b ir , d ifputar, y  contrade-! 
cirfe, El furor de las fediciones no fe ha apla
cado con combates particulares. Los Rebeldes, 
dexandofe llevar de las efperanzas engaño- 
fas de una fuerte mas fe l iz , han tomado las 
armas , é ignoramos aun , á qué p re c io , y  
quándo las dexarán. A f i } la Coree de Londres 
no dexa de h^Jlarfe en grandes embarazos, 
Los Sediciofos , los Rebeldes , y  los Indios ar-* 
m ados, la dán en que entender, y  fu inquie- 
tud debe darla cuidado } por lo mifmo que 
no fe fabe quales ferin  Jas refultas de eíla re
belión.

Por otra parte , la C orte de Ver falles* 
aunque menos acofada d£ diviíiones 3 ha ex
perimentado una reíiílencia bailante porfia
da de parte d? algunos Parlamentos, El de 
Normandia ha reílílido quanto era pofible, Es 
confian te, fin em bargo, q^e la miferia de los 
Pueblos dá lá ílim a, y que los impueílos fon 
tan crecidos 3 que fon gravofos para los rico$ 
mifmos , y  que los pobres no los pueden pa
gar.

La caufa de fer la miferia de los Pueblos 
verd a d era , no confifle en ía efcacez del di
nero 3 ó de los alimentos de primera neceíi- 
dad ; hay abundancia del uno 5 y  de los otros. 
Los particulares podrian pagar fácilmente ios 
fubíidio$ , ü los proporcionafen á las facul
tades de cada uno. Pero el numero irnnenfo

de



de Jos ricos ,  y de voluptuofos holgazanes» 
que viven en medio de las delicias, y  de la 
abundancia ,  es caufa de la deílruccion del 
pobre , y  del artefano laboriofo. A q uellos, ge
nerólos , y  pródigos, quando fe trata de fus 
p aceres , fon miieros , y  vergonzofamente 
a va ro s, quando es queílion de dexarfe car
gar ímpueftos. Entonces , fi quieren fer dis
tinguidos de los demás C iudadanos, folo es 
para confeguir, mediante fu cré d ito , privi- 
e g io s ,  e inmunidades, que no pueden de- 

atar de fer gravólas a los Miembros los mas 
útiles de la Sociedad.

El lu x o , que llegó y i  ¿ fer extremado, 
es la caufa de que nadie difcurre hacer gaf- 
tos fuperfíuos. El Plebeyo quiere imitar al Ciu
dadano : e í le  % u e el exemplo del Caballero: 
e l Caballero % u e las huellas del Afentifta 
general : eñe excede al P rin cipe, y  el Prin-
fip e  quiere igualarfe con el Monarca. A f í ,  los
ímpueilos fon gravofos para cada clafe , y  
con d icion , porque no hay bailante equidad, 
ni generoíjdad en los particulares , para talar
le  a si m ilm os, ó contribuir voluntariamen-

E1 papel cuyo titulo es De la Riqueza del 
Eftado,  es un efcnto p reciofo , pero que no 
producirá ningún e fe & o , atendido el crédito 
de los Afentiílas del Rey , y  el M u x o  que tie
nen en el gobierno aélual. Por otra parte, 
aunque e l lyílem a de fu Autor fea muy ven-
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tajofo para el mayor numero , y  la  parte mas 
apreciable de los Ciudadanos i es igualmente 
c ie r to , que haria un perjuicio irreparable á  
la multitud de empleados fubalternos en la  
recaudación de la Real Hacienda. El medio 
mas fu a ve , y  que no perjudicaría á nadie, 
coníifte en atajar el luxo en todas las clafes 
del Reyno. Una reform a fundada fobre prin
cipios fé lid o s , y  afianzada con el exemplo de 
los G ran d es, produciría una econom ía , cuyo 
efe& o p rin cipal, y mas autentico feria la fa- 
tisfaccion de los particulares, y el bien ge
neral de la Nación j pero mientras el deleo 
de engrandecerfe , y  enfancharfe, mientras e l 
apego á la s  riquezas , á los placeres , y  a ador
nos vanos tendrá cegados á los Vaíallos de 
efta M onarquía: jamás el Gobierno hallará, 
íin mucha dificultad, los recurfos necefarios 
para fu fubíiftencia, ó fu efp lendor, porque ja-; 
más la ambición de los particulares eftará fa- 
tisfecha con fus riquezas ,  por grandes que 
fean.

Ponganfe en lugar de eftos vicios deftruc- 
tivos del buen orden , y. de la fo cied a d , la  
econ om ía, la cordura, y la frugalidad 5 fe ha
llará un fuperfíuo bailante no iolo  para reme
d ia r , y  afirmar el Eííado , íino también para 
darle m ayor efp len d or, y hacer que le tema 
un Pueblo b arbaro, que a violando el dere
cho de las gentes , ha tratado á fus Miniftros, 
y Vafallos con el m ayor defprecio. Los Ar-

¿c-



felinos no fe huvieran portado con tanta aU

u  A w v f j  T 1̂ 3 ñ n o fehuviefen fiado en 
Ja debilidad d élo s Fr anafes. El tiempo ma-

rem rL  r  C,mfi^nza de eftos P yratas, ó fu 
t  en dad fera caíhgada fegun merece. Atar í  
3a cadena a un Mimílro encargado de los ne* 
gocios de Ja Nación , es un atentado infame,
leUL n °  íe les Puede perdonar , fin que los que 
le han cometido fe íu;eten aJ a rb itré  del a ¿ -

ia o , y  Je den pruebas de un fincero arre
pentimiento,

_  S l.e^ s ladrones dominan en Ja mar con 
tanta infojencia, no es mas de e í t ó a r  aun, 
que en eJ Continente Jos haya de otra efpecie 
que hacen a la fociedad un perjuicio m a yo r, y, 
mas culpable ? N o fe habla aqui de Jos faitea- 
dores m de otros Jadrones, de Jos cuales 
todos fe faben guardar, y que Jas mas veces 
apretados por Ja necefldad, y por otros males," 

iirtan un focorro que fe Jes mega. Eftos fon 
menos mjuftos , y  menos cuJpabJes que aque
j o *  de quien fe trata. Aqui fe habla de aque- 
lia  multitud de Negociantes que quiebran , Jos 
quaJes , con el fin de ennquecerfe por i¿n me-

PrJ nío ’  Y menos penofo , dexan bur- 
da Ja confianza del púbJico, y faJtan defca- 

radamente a Ja buena fé. AqueJJos á quien Ja 
impofibiiidad de faJir de fus empeños acarrea 
efta deígracia, fon fin duda alguna dignos de 
perdón, quando fu quiebra proviene de aJeuia 
capricho de la fortuna a ó de alguna c a íilu -

dad

1 1  WJE'RCtruro HISTORICO



inta aU  
iado en 
po ma- 
is , ó fu 
i A tar i  
los nerí 
nfame, 
los que 
1 a g rá -, 
o arre-.

ir con 
r aun, 
ípecie, 
; ° r , y  
altea- 
duales 
peces, 
nales,; 
ís fon 
aque- 
aque- 
i , los 

m e- 
bur-» 

efca-r 
en la  
arrea 
os de 
lgun 
ua|¿,
iad

Y y o im c o .  ÍNÉRO 17¿ 4 '
dad inopinada, é inevitable y |>ero no fort 
acreedores á mngun miramiento aquellos , cu
ya defgracia no proviene fino de Ja difoliir 
cion , ó de una codicia extrem ada,  év infa- 
ciable.

Si el hierro* y  el fuego , que atizaba ul-* 
timamente el Dios cruel de la guerra han cal
mado fu  furor 5 á fus eftragos fucceden, hoy 
•en dia los de la im piedad, del engaño , y  del 
veneno. Eftos vicios , efedlos execrables de la  
codicia , y  de la corrupción, reynan infame
mente á cofta , y  p arala  deftfuccion del G e
nero humano. Sin que fea menefter recordar 
aqui fucefos poco célebres, hay un exemplo 
d e  eftos horrores en el Mercurio del mes de 
Noviem bre del año p afad o, en el atentado 
de un muchacho de 17 años *, en quien el vi- 

adelantandofe á la maduréz de la edad.•cío
ha cometido delitos dignos de que queden 

-Sepultados en el olvido mas profundo. Dem ar 
fiado anfiofo de disfrutar unâ  fuccefion que 
avivava fus defeos, fu mano facrilega compu
fo un veneno m o rta l, que caufé la  muerte de 
diez perfonas , con la fofpecha de haver muer
to de efte modo infame á fus miíraos padres: 
delito horrendo, y  digno del fuplicio mas 
rigurofo!

L a in ju ftic ia , la tem eridad, la violencia, 
y  la calumnia fon también propias de efte figlo, 
y  fe apoderan de los corazones de los grandes, 

igualm ente que de los de Iqs pequeños.. Los
mas

\



Rías pockrofos, 6 los mas injuftos, infulcando 
a los hombres obfcuros, pobres,  y  moderados, 
arrancan, dexandofe llevar de la malignidad 
c e  fu corazón, al débil el premio que Tele 
d e b e , é intentan quitar al hombre de bien 
fu iu íh cia , y fu honradez, con el fin de ho- 
n eftar, fi es pofsible, íu maldad. Es una gran 
dicha el que á pefar de eíta corrupción gene
ral nueílros Tribunales conferven aun íü in
tegridad ! La Corte de Holanda,  fundada fo- 
bre la ju ílic ia , y  las le y e s , no confíente que 
los horrores del d e lito , y  de la iniquidad des
honren fus Tribunales. La mayor parte de los 
Magiftrados fe mantienen todavía ju ítos, jui- 
ciofos , é incorruptibles 5 porque no deben 
fus em pleos, ni á la in trig a, n i al dinero, 
si folo al mérito , y á la virtud. Efto dá con
fianza,^ los buenos , y miedo á los malos. Aun
que efto no reforme los v ic io s , no hay que 
cftranarlo , porque un poder limitado no pue
de remediar males infinitos. La fabiduría hu- 
rmana puede curar algunos , y íolo la Provi
dencia puede enmendarlo todo.

Concluyamos con dirigir á Dios nueítros 
ruegos , fuplicandole fe digne oírlos. Permita 
e l  Todo-Poderofo ,* que la paz ,  cuyos efe&os 
la Europa ha empezado á experim entar, firme

m en te  afianzada con la unión de las Poten
c ia s  que ha reconciliado , derrame fobre ellas, 
«■y fus Vafallos fus frutos cón abundancia. Per
mita D io s ,  que en fus Eftados > el Com ercio,

y
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y las A r t e í ,  ufando continuamente ,  y  con 
induftria de la libertad que les ha reftituido, 
de los focorros j y  fom entos que les ha pro
curado , hagan florecer fus C iu d ad es, y  def- 
tierren de ellas la miferia , los vicios , y los 
defordenes, que fon compañeros de la ocio- 
fidad. Quiera D io s , que la Agricultura fe di
late , y  florezca cada dia mas con el focorro 
de los brazos que la paz la ha reftituido. Q ue 
cada uno fe anime al trabajo , y  fe dexe lle
var de algún eftimulo de em ulación, no tanto 
por los premios debidos á fus adelantamien
tos , com o por la efperanza de los frutos que 
producirán , y  que fe faquen de las entrañas de 
la  tie rra , fiempre fecunda quandola cultivan* 
riquezas mas apreciables, mas fó lid a s , mas 
abundantes, y mas feguras que todas las que 
e l beneficio de las minas dá á fus dueños. P er
mita D io s , que el g ra n izo , las tempeftades, 
e l defordende los elem entos, ni ninguno da 
los contratiempos que en la  mas hermofa e£  
tacion del año palado dexaron burladas en 
muchos Paifes las dulces efperanzas del la
b ra d o r, no fe opongan durante e f t a ,n i  las 
que vendrán á que recoja los frutos de íu in
duftria } y  de fus fudores : que con la paz res
tablecida entre varias N aciones ,  reyne aun 
en cada una la  quietud , y concordia interior: 
que un Gobierno fábio , y  h um ano, grangean- 
dofe el reípeto, y  el amor ,  haga refpetar las 
le y e s ,  y  mas fuave e l yugo de la obediencia:
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^ue en los Eftados hereditarios, lo# Príncipes 
que fu nacimiento coloca en el Solio fean taa 
le s , quales el dilcernimiento * y el zeló, los 
eícogeria , fi eftuviera en fu mano la elección* 
que en los Eftados eleótivos ,- efte difcernimien- 
t o , y efte z e lo , defterrando las parcialidades* 
la pailón, los bandos j y  las difenlíones, pre- 
íidan folOs á las elecciones * y guien los y o -  
tos de los electores: que los buenos Sobera
nos que la muerte ha deftronado , tengan fue- 
cefores que fe les parezcan ; que acordandofc 
de aquellos , cuyos exeniplos mas recientes de- 
xan una impreílon mas viva , los comparen 
con el caraéter de los que anhelan fucceder* 
le s , y  que entre eftos fe dé la preferencia á 
el que fe les pareciere mas 3 y  manifeftáje más 
inclinación á imitarlos-, Quiera D io s , final
mente , que en qualefquiera Eftados , los que 
fon dignos de m andar, manden muchos anos 
á Ciudadanos dignos de ellos 3 y  que en to
das partes , el buen orden ,. y la profperidád* 
.unidas para fiempre , procuren á el Genero, hu
mano una felicidad fólida , y durable,

N O T IC IA S  DE TU R Q U IA , Y  DE A FR IC A ,

; J  '
De ConftantinopUr

E L nuevo Gran Fifir no ha llegado todavía 
aqui de fu Gobierno de Alepo : fe cree 

que llegará en b re ve, y  hará fii entrada en
' •* él
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é\ Serrallo el Lunes immediato al dia de fu 
arribo. Queriendo el Sultán dar una nueva 
prueba de lo  mucho que eftá fatisfecho del 
Gran Fifi? depuefto ñam%a Bazá, k  ha dádó 
una gratificación de 40 m il pefós, y regalado 
gran parte de los muebles del difunto Gran V ifr  
Mehemet Racbich Baxá. Efte favor 3 y el de ha- 
verle dexado todos fus bienes , demueííra que 
no era codiciólo ¿ y  que S. A . eílá enterado 
de  fu desinterés. La eaufa de-havérlo depuef
to  es fu edad muy abanzada. En la hiftoria 
del Imperio Ott omano fon muy raros los exem-1- 
píos de Grandes V ifim  depueftos fin haver per-1- 
dido la gracia de fu Am o;

El Miniftro que llegó  aqui dias pafadós dé 
VaffOvia es el Goronél de Stanfitwit^-, perd 
hafia ahora no ha dado ninguno de los pafos 
a  que le obliga la comiííon que le ha encar
gado el Gran General de la  República. Es dé 
creer , que atendida la muerte del R ey dé 
'Polonia, necefíta nuevas inftrucciones , Ó qué 
para empezar á tratar de lós n ego cios, que fon 
e l objeto de fu Em bajada, eipera que hayá 
llegadó el nuevo Gran Vifir.

Las ultimas noticias que tenemos de Geor
gia refieren 5 que Abdierachman Baxá , G ober
nador de Tr¿ipifonda, ha vencido á los Rebel
des de aquella Provincia : que ha puefto á la 
cadena á 300 ú 400 de ellos : que ha derribado 
tres Tuertes fu y o s ,  y que para concluir fu 
expedición ha conftituido Principe ,  ó G ober- 

B na-
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nador de los Georgianos á uno del País,  qtif 
la Puerta favorece. Abdierachman borra con 

j Ce;P ei concepto que fus enemigos die
ron de t i  en el año de 1 7 6 0 , guando era 
¿te*« de Icoma.

De Tune\.

NUeítro Bey ha mandado notificar al Con* 
ful de Suecia,  que declaraba la guerra 

a l Rey fu A m o , y  hadado al inflante orden 
de que embarguen todos los Navios que efta- 
ban en el Puerto ,  y  armafen quatro Embarca
ciones ,  que debian hacerfe á la v e la , á Jas 
quales debian feguir otras tres para hacer el 
corfo contra las Embarcaciones Suecas. Se cree 
que eíte rompimiento procede de que la  Corte 
de Stockolmo no ha querido conceder al Bey 
cierta cofa , que ettela  pedia. N o obflantelas 
repetidas reprefentaciones del Confuí de Fran
ua. , el Bey de T abaría quiere entregar' fefrun 
parece , al Bey de Argel todos los Francefes los 
quales,  para libertarfe de las perfecuciones de 
, e uitimo j fe han ido d é la  Callaá Tabana* 
los mantiene á  fu eolia , y  no efpera í no q„¿

^ S t0VaCma
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T>e Trípoli.

EL Enviado de Fenecía, que havia venido 
aqui para ajuftar las paces con efía Re

gencia , fe ha vifto en. Ja precilion de bolverfe 
fin haver concluido nada. El Baxá pedia diez 
mil zequíes cada a ñ o , además de feis mil que 
pedia íobre ia m archa$ y queria que fus C o r- 
farios pudiefen navegar en el mar Adriático. 
C om o el Enviado declaro que le havian pro— 
liibido formalmente conceder efte ultimo ar
ticulo j y que fu República no queria dár fino 
tres m il zequíes pagados una vez , el Baxá ha 
mandado Je d ixeíen , que fi no tenia otra cofa 
que proponer, era elcufado eJ que fe detu- 
viefe mas tiempo en Trípoli, y el Enviado fe 
ha hecho a Ja vela el mifmo dia fin haver viíi- 
tado á ningún Europeo. Según dicen 3 eftá muy 
perfuadido á que Jos Confules han obrado Se
cretamente para que no tuviefe efe& o fu co- 
mifion. La República de Fenecía ha negociado

Berberiscas fellCldad COn Ias demás Regencias
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N O T I C I A S  D E  I T  A L I  A¿

Ve Roma, "  >

SE ha decidido por fin el pleyto á qué di» 
motivo la elección de los dos Obifpos de 

Licjar. La del Conde de Outremont fe confir
mó el dia io  de D iciem bre, ápluralidad de 
votos j' en la Congregación formada para efte 
efecto , y  que fe componia de los Cardenales 
Cavalchina, Alexandro Albani, Colonna di Sciando 
7  or regi ani, Rc^xonico, F a n tu r i , Cor f in i , y  Ne~ 
groni ; pero los Agentes de S. A , R* han pe
dido , que la Congregación buelva á exami
nar los A u to s , y  el Papa fe lo  ha concedida 
en un Breve del dia i  z del propio mes*

Ha havido ultimamente dos Congregacio
nes en el quarto del Cardenal Secretario de 
Eílado : la primera fe componia de los Carden- 
nales Cavalchini, Stoppani, Serbelloni, y  Re%$o- 
7Z/C0, de Monfeñor Sen a , Auditor de la C i 
marra, y. de Moníeííof tnfalini, Mayordomo 
de S, S . , y  de Monfeííor Antonelli, en calidad 
de Secretario. Se difcurre que fe ha tratado 
de hacer las inftrucciones, que fe darán al 
Nuncio de Polonia , relativas á la elección del 
Rey. La fegunda Congregación fe componia 
de los Cardenales Cavalchini, Re-Bonico , Caf- 
te lli , G alli, Antonelli, y Negroni, y  de Mon- 
feñor 4 '^ m ilf > Secretario,  y en ella fe ha tra- 
Í i w -
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w d ó  de los negocios pertenecientes al Vifita^ 
dor Apoftolico , que fe envió á Córcega.

El Cardenal V icario bautizó últimamen
te en la Igleíia de nueílra Señora de los Mon
tes toda una familia de Judíos , al padre , á 
la m adre, y á tres hijos. Los Cardenales ca- 
raccioli, y Alejandro Albani fueron los Padrinos» 
y  las Madrinas fueron las Princefas Altieri > 
Corfmi, y  la Condefa cheroftni. Se ha tenido 
noticia de Boit^enbmg,  en Alemania} de que la 
fegunda Fiefta de Pafqua de Navidad , un j u 
dio de la Silefia Alta. , llam ado Marcos Hirscb,  
havia abjurado en aquella Ciudad los erro
res de fu Religión. Dicen que es un hombre 
muy fábio en varias materias. D eclaró publica
mente quando lo bautizaron, que la verdad del 
Chrifiianifmo le havia conven cido, y  que ha
via refuelto ir á eftudiar la Theologia á una 
Univerlidad de Alemania. O tro Judio , llam a
do Magnus Seelíng ¡ la eftá eftudiando a&ual- 
mente,

T)e Ñapóles.

LO S Fenomenos del Monte Vefuvio no fo$ 
los folos que nos darían, han foplado 

aquí durante algunos dias vientos furiofos, 
que han hecho muchiíimo eftrago , aíi en los 
L ugares, Villa? , y  Ciudades de elle Rey no, 
com o en la Campaña. Han derribado texa- 
d o s , Robjes , y arrancado muchos arboles} 
pero el mayor daño que han hecho ,  ha íido

el
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el haver cauíado el naufragio de quatro Ent* 
barcaciones nueílras , de las quales las dos b o l, 
vían de Sicilia cargadas de S a l, para la pro- 
viíion de eíta Capital 5 y las otras dos iban á 
aquella Isla para traher lo mifmo. Ellas qua- 
tro Embarcaciones fueron fumergidas , eílan- 
do tan cerca unas de otras, que íe veían , y 
de todas las tripulaciones no fe han librado 
fino 1 8 Marineros.

De Florencia,

EL C onde Waron\of, Gran Canciller de 
Rujia , ha llegado aqui con toda fu fa

milia. Ha fido cumplimentado por el Feld Ma- 
lifcal de Botta, quien envió a lú cafa algu
nas proviíiones para fu -mefa , y le ha dado 
un banquete muy elplendido } y otras diverr- 
fiones. Los Miniílros eílrangeros fe efmeran 
«igualmente, contribuyendo para que eílé con 
güilo en eíla Ciudad mientras fe mantuviere 
en ella. De aqui irá á Pifa.

De Genova. )

EL Duque de lCorc\ 3 que llegó aqui el dia 
z 8 del mes de Noviembre proximo pa- 

fado j á bordo del Navio de guerra el Centu
rión, al qual precedió la Fragata el Tamefis,  
fe apeó en caía del Confuí de Inglaterra. El 
dia zj? feis nobles Genovefes cumplimentaron

á



Y POLITICO. ENERO t 7 & $ .
5 $. A . R. en nombre d é la  R epública, y  lo  
miímo hicieron defpues los Miniítros eílrán- 
g e ro s , y  demás perfonas de calidad. El dia 
30 por la mañana el Gobierno envió á eíle 
Principe un r e g a lo , que coníiftia, fegun cof- 
tumbre 3 en proviíiones de boca 5 y  por la no
che los Diputados de la República le dieron 
un p a n  banquete , á el qual fe íiguió un bay- 
Je de los mas brillantes. Defde entonces fe 
ha practicado todo lo  poíible para divertir & 
un Principe tan ilu ftre , y  fe le ha tratado 
con todo el refpeto y los honores debidos 
á fu alta dignidad. D e aqui partirá á furia  
el día 1* del corriente ? y  el R ey de Ccrdem 
eftá en animo de recibirlo con mucha mag
nificencia. El viage de eíte Principe le  hace 
mucho honor. Irá á ver varias Naciones pa
ra enterarle por sí mifmo de fu cara& er, uíbs, 
coíhim bres, y  gobierno : es una ocupacion 
piovechofa para qualquiera hombre que me
d ita , y  que teme equjvocárfe , fiandofe de 
relaciones agenas. Aunque el m otivo de elle 
viage no lea otro , no falta quien afeeura;

á defembarcar á Córcega., con 
Isla ^acer ê Pr°clam ar R ey de aquella

El Xefe de Efquadra Harrifon, que man* 
a el N avio el Centurión, que deberá cruzar 

en el Mediterráneo, ha alquilado aqui una ca
la por tres a n o s , que es el tiempo que ha 

durar fu comiiion. Se d ic e } que los Na-* 

£  4 vios
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vios de Guerra de fu N ación , que folian envía® 
á Liorna para carenarlos., vendrán en adelan
te  ̂ efte Puerto para el miímo efeélo , y que 
en efia Ciudad havrá una O ficina, que cui
dará de dar proyiíiopes á los que fe detuvie
ren en el Puerto.

Hemos tenido noticia pocos di^s ha de 
que Vafqual Paoli fe havia apoderado de Co- 
lenfana, y  que havia mandado conducir á un 
Conyento de Frayles aj Obifpo de aquella 
Villa. ‘ t

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A ,

pe París.

V Amos á trasladar una Cédula del R ey, 
que interpreta la Declaración de S. M, 

de 2 1 de Noviembre del ano del 1763. ,
»»Luis, por la gracia de D io s , Rey de 

»>Francia. , y de Navarra : A  todos los que 
nefta leyeren , falud. Hemos mandado en 
»nueftra Declaración de 21 del corriente, que 
»»nueftros Parlam entos, Cámaras de Corn
e t o s ,  y  demás Tribunales nos enviafen ince
sa n tem en te  m em orias, en las quales expu- 
»»íiefen fus penfamientos , referentes á los 
»’ medios dé perfeccionar , y íímplificar el efta^ 
»»Metimiento , repartimiento , recaudación, y  
»»el empleo 4e todo lo que compone ei efta- 
^ do de nueílras remas 3 y diefen á todos ellos

»na-
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íirám os la forma menos gravofa para nuef- 
,*»tros Vafallos ; de cuyas memorias nos da- 
svrian cuenta las perfonas á quienes havia- 
nm os determinado dár ejfte encargo , luego 
-».»que dicha Declaración fe huviele regiílra- 
*»do 5 porque eílamos determinados á no di- 
«jferir el juicio que hemos de form ar de la  
•» cuenta que fe nos diere de trabajos tan im 
p o r ta n te s . Hemos tenido por conveniente 
#»encargar á perfonas acreedoras á nueílra 
#> confianza el reco g e r, com parar, y  juntar 
*» dichas M em orias, y el preparar nueílra rê - 
•»folucion, mediante las reflexiones que hi- 
»»cieren, aií fobre ias M em orias, como ío - 
•>bre las noticias particulares, que les man
c a r e m o s  com unicar, relativas á U  admi- 
»»niílracion de nueilras Rentas. En virtud de 
»»ellos m otivos, y o tro s, con e l. parecer de 
«»nueílro Confe j o , y  en virtud de nuellro 
•»conocimiento» de nueftro poder fupremo, 
»> y  autoridad R e a l, hemos creado , y  forman 
»»do con ella Cédula , firmada de nueílra ma- 
*>no , creamos , y formamos una Junta, que 
»»le compondrá de las períonas , que tuyier- 
»»remos á bien concurran á ella 3 en la qual 
«»entrarán quatro Minillros de nuellro Paria- 
*» mentó , dos de nueílra Camara de Cpm - 
*nos  , y  dos del Tribunal de los Aydes de Par 
m is  , para que dichos Miniftros fe enteren de 
«»lo  contenido en las M em orias, que ijuef- 
•>tiq s  Parlamentos nos rem itieren } en cum plí-

»m íen-
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»’ miento del primer articulo de  ̂nueítra D é- 
»»claracion de z i  del corriente 5 declarando, 
»»que nueílro animo es comunicar á dichos 
»»Minifiros las noticias que neceíitaren ,  á fin 
»»de que puedan evacuarlos puntos, que di- 
•*cho articulo in c lu y e , y feñalarnos los me» 
»»dios ,  que les pareciefen mas acertados pa- 
»>ra conieguir el alivio de los P ueblos,  efta- 
»»bíeciendo e l m ejor orden que lea poíible, 
»»en todo lo que tiene connexion con ios va- 
»»rios ramos de nueftra Keal Hacienda 5 y fo- 
*»bre todo , con la impoíicion de los tribu- 
»»tos, fu repartición , y  recaudación ; confia- 
»»dos, en que el z e lo , y la fidelidad de las 
»»períonas , que honraremos con nueílra elec- 
»»cion, las obligarán á no divulgar nada de 
•»lo que fe refiriere á el trabajo , por el qual fe 
** juntaren.

*» Queremos , que dichos Miniftros fe jun- 
•>ten al inflante que hirvieren recibido la or- 
•»den particular que les enviaremos , luego 
»»que la prefente Cédula fe huviere regiítra- 
•»do> y  que á lo  mas tarde fe junten una vez 
•»cada femana defde el¡ dia primero de A b ril, 
•»6 mas á m enudo, íi fueremenefter.

Q uerem os, que fe nos dé cuenta del tra- 
»»bajo de dichos Miniftros , á medida que hu
b ie r e n  determinado lo que les pareciere me- 
» jo r  fobre cada punto, á fin de que , en 
»»vifta de dicha cuenta, podamos tomar las 
«determinaciones 3 que tuviefemos por mas

9» con-
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t Dé-* «»convenientes á el bien del E ftad o , y  que 
ando, »»manifeftarémos á nueftros Parlamentos en la 
icbos »»forma acoftumbrada, por lo  tocante á to- 
á fin »»dos los puntos que lo  conistieren, 

e  di- Afi mandamos á nueftros amados ,  y  fie- 
s m e- *»les Confejeros de nueftro Parlamento , C a -  
s pa*- »»mara de C o m to s, Tribunal des Aydes de 
efta- » P aris , hagan le e r , publicar , y  regiftrar eíta 
íible, .»C édula, y  guarden, cum plan, y executeií 
; va - »»fu contenido fegun fu forma , y  tenor j y  
y fo -  »»queremos, que á lo s  traslados de e l la , co- 
ribu- »»tejados por uno de nueftros am ados, y fie- 
>nfia- 9 9  les Contejeros Secretarios de E ftad o, íe dé 
e las »»igual fé que al o r ig in a l, porque tal es nuef- 
elec- »»tra voluntad. En teftimonio de lo  qual he- 
:a de mos mandado poner nueftro Sello á la  pre
tal fe  fente Declaración.

»»Dado en Verfalles á z8 de Noviem bre
jun- »»del año de gracia de 17^3 y  de nueftro
a o r-  »> Rey nado el 45». 
uego
iftra- ( Firmado) lu is .
: vez

bril, ( r  mas abaxo) Por el R ey,

L t Ir a *‘ p h e i i p e a ü x . 
e hu-

m e- ^  fellado con el Sello grande de cerá
, en amarilla.

r âs ’ »Regiftrada, o íd o , y  pidiéndolo el Fií- 
mas *>ca] del Rey 3 para que fe cumpla 3 fegun fu

on- br
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»»forma , y  tenor 5 y envienfe traslados cotí«  
«jados á los Tribunales del territorio , para 
” TJe en ellos fe lean , publiquen , y regiftren: 
»»mandaíe á los lúbítitutos del Fifcal del Rey 

cuiden de que fe cumplan , y  lo participen 
»>á el parlamento antes de un m e s ,fe g u n e l 

Acuerdo de eñe día,
»»En Paris, en el Parlamento p le n o , el 

f»dia 1 de Diciembre de 1763.

( Firmado)  d u f r a n c .

La Declaración arriba exprefada fue re- 
giftrada en el Parlamento , del modo íiguien-

»»Regiílrada, oído , y  pidiéndolo el Fif- 
»»cal del Rey , para que fe cumpla ,, fegun fu 
»»forma , y  ten o r, |in que del eílablecimien- 
*>to del fondo annual de 20 millones de px? 
•»tinción , que debe fer perpetuo , fegun el 
»»Articulo I I I . , ni de otras qualefquiera dií- 
*» porciones , fe pueda in ferir, que la prime- 
•>ra vigefima fe pague por pías tiem p o, que 
»»el de diez añ os, que correrán deíde el dia 
»»de la publicación de ía paz a&ual , con- 
»»forme, el Rey lo ha determinado : y con 
*»la^obligación de que la prim era, y  fegun- 
*>da vigefima , mientras fe pagaren , fe exijan 
»»arreglandofe á los eftados a& uales, fluyas 
>»tafas no fe podrán aumentar, fo pena de 
« fer  perfeguidos extraordinariamente los que
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f i ló  contrarió h icieren , ante los Ju eces,  á  
*> quienes tocare; como también con la cM - 
»»dicion de que los efeétos exigibles , qué 
#> llevan interés, los quales , en virtud del 
»»Articulo XIII* huviefen férvido para form ar 
#>lós contratos de corrftitucíon,queden eri pódeí 
•ídelTeforero de la Gaxa de extinciónjcóm ó eii 
íídepófito , pafa que fe prefeHten,y fe quemen 
•»quartdó fe hicieren lós procefos verb ales, y 
upara qüe de dichos efedos fe haga u n p ro - 
»»cefó verbal feparado, y  diílinto de lós de- 
#,más efeélos pagados á dicha C á x a fó b ré e l 
h  fondo de extinción , refervandofe el Par
la m e n t o  el pedir, córt las mas vivas inftán- 
*>cias, al Sr. R e y , luego que fe hirvieren en- 
«tregado las Memorias de que hábfá é lA r ti-  
»»culo I. de dicha C é d u la , cúmpla la pala- 
*»bra que hadado en el A rticulo V III. 5 y fe 
»»reprefentará á dicho Sr. Rey,que la continaa- 
»»cion de los esfuerzos, que la prefente D e
c la r a c ió n  exige de fus V á fa llo s , excede mu- 
»»chiíñno las facultades de ía m ayor parte; 
” ?  feí ial!  impofibles aun para aquellds 
. .á  quien fu fortuna pone en la proporcion

l n  ^ n r Ulrflara, l0S Sa^o s públicosj f in o  
»»anímala fa zelo la necefidad de pasar Us
»-deudas del Eftado fi no a le n t ír a ^ s  añ il
>mos; la efperanza de los alivios prometidos

s 1° s qual*s d ich oSr. R ey ofrece , „ t k í-
»>par la ePo ca : que el medio mas acertado
v< k  confeguir que fu* promefas ¿«piren t

»»de-
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»»debida confianza ,  y que cumpla con ¿m,  
•»peños tan dignos del mejor de los Reyes 
»»coníifte en fupnmir totalmente qualefqme! 
»»ra gaftos, que no fueren p re d io s , y en 
»»hacer con economía los gaftos indifpenfa-

q t? 7 fuPllcara rendidamente á dicha 
»»Sr. R ey renueve, por lo tocante á eftepar- 
»»ticular, y del modo mas fo rm al,  las or
d e n e s ,  q u e, fegun ha afegurado á fus Par- 
»»lamentos, tiene yá dadas á los que eftán 
»»encargados de los principales departamen- 
»»tos como también no conceda ninguna 
»»gratificación, ni penfion, fino es para pre- 
»»miar fervicios verdaderos hechos á el Efta-

, °  5 y  qu e .h ie n d a , en la diftribucion de 
»»las gracias juftamente m erecidas, á la s c ir -  
»»cunítancias aduales del E ftad o ,d e  fu Real 
»»Hacienda y á el de fus Pueblos j y  como 
»»la multitud de los preñarnos que fe han pe- 
»»dido, y  muchas veces con interefes exorbi
t a n t e s ,  es una de las principales caufas del 
»»aumento de los gaftos del E ftado, confor- 
»»me lo  ha confeiado el m ifm oSr. Rey fe 
»»le fuplicará también muy rendidamente á 
»»dicho Sr. Rey no perm ita, que en adelan- 
»»te le haga ningún préftamo, á menos de que 
.»no elte autorizado en virtud de las forma- 
»»lidades acoíhimbradas, que las Leyes fe ía -  
»»Ian y  que fon de una necefidad indifpen- 
»»fable , para que los que preftan, puedan fer 
»>coníideraao§ como acreedores del E fhdo,
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•»y Un las quales ,  lo  que fe les d eb iere , n o  
•»puede íer tenido por deuda del Efiado. D i-  
»»cho Parlamento ha acordado tam bién, que 
»»para que fe cumpla el preíente Acuerdo , fe  
»»hará una diputación al R ey en la form a 
»»acoííumbrada : m anda, que traslados de é l 
•»fe remitan á los Tribunales del territorio, 
« á  fin de que fe le a n ,  publiquen, y  regif! 
•»tren. M andaá los fubftitutos del F ifca ld el 
•»Rey cuiden, de fu cumplimiento ,  y  lo  par
t i c ip e n  í  la  C orte antes de un m e s , fe^un 
*» el A cuerdo de eñe día. En París, en Par- 
•»lamento p le n o , el dia 1 de D iciem bre d e  
•> 17* 3.

( F i r m a d o )  d o f x a n c *

Defde la publicación de efta C édula,y de ía 
Declaración buelven á falir muchos papeles 
contra los Arrendadores de la  R eal Hacien
da. Entre los que fe  han dado á luz con eñe 
m o tiv o , hay uno ,  cuyo titulo e s ;  El A nñ- 
arrendador, cu yo  A u to r defeubre las artes de 
que ufen lo s Afentiftas para hacer una for
tu n a , igualmente rápida que exorbitante.

En confequencia de las ordenes que fe  han 
enviado a todos los Tribunales Supremos de 
dar Memorias fobre la adminiftracion d e la  
Real H acienda, el Parlamento de eftaC ap i- 
al a mandado a los Tribunales del territorio 

le remitan M em orias,  en la§ quales exprefen e l



modo mas btevé,y menos gravofó para los Va« 
fallos ¿le cargar , y cobrar los impueftos en el 
territorio de fu jurifdiccion, y los recurfos que 
fe hallan en las Comarcas de las diferentes Pro
vincias de fus territorios..

A l  mifmo tiempo que el Parlamento de Ta- 
lo/a , figtiiendo el exemplo de Los de paris , y 
Burdeos, ha regiftrado la exprefada Declara
ción del Rey , acaba de dár un Decreto muy 
notable contra el Duque de Fit%james. Com o 
efte pafo hace tanto ru id o, y que por otra par
te no hay ningún exemplar en toda la hiño-* 
lia  de Francia, de que un Parlam ento, otro 
que el de Parts, haya dado un Auto de pri  ̂
íion contra un Duque , y  Par del Reyno , nos 
ha parecido conveniente trasladar aqui el D e
creto á la  le tra , fu fecha es de u  de Diciem
bre de-17^3. . ' ’

El Parlamentó ¿ jurtiáá todas las Salas, te
niendo prefentes los procefos verbales de 13, 
15 , y  16 del mes de Septiembre pafado, y 
de 4 del corriente, Haviendo llam ado, oído* 
y  defpachado á los Oficiales del Rey.

»»Confiderando los repetidos ultrages, y 
*>las violencias extraordinarias , con las qua- 

les el Duque de Fitxjames , violando el jura- 
mentó , que ha preftado en el Tribunal de los 

»»Pares de Francia ,• ha atentado contra la Jufti- 
»»cia Soberana del Rey , abufando del nombre 
» d e dicho Sr. Rey , y  de la fuerza que tenia 
*> en m ano; principalmente con ha ver hecho

MERCORIO HISTORICO
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i» cercar el fantuario de las L e y e s ,  y  haver 
»»amenazado á lo s  Miniítros de la Juíticia en 
»»el templo de la miíma Juíticia , donde refi- 
»>de continuamente la Mageftad Real j y , aña* 
»»diendo el artificio á la v io len cia , deí'con- 
»»fiando de vencer la firm eza, y  la fidelidad 
»»del Parlamento 3 haver em prehendido, fin 
»»mas autoridad que la lu y a , apartar íuccefiva- 
»»mente á todos fus Miembros. Con haver aten- 
»»tado contra la libertad de los Miembros de 
»»dicho Parlam ento, ufando de violencia y  
»»con animo de executar mayores excefos , y 
»»por haverfe atrevido á fuponer, tres días 
»»defpues, quando la cafa donde fe junta eí 
»»Parlamento, fe hallaba cercada porfegun - 
»»da v e z ,  defpues de haver dado orden á las 
»»Tropas de no dexar entrar á ningún Magif- 
»»trado , ordenes de dicho Sr. Rey , muy in* 
»»compatibles con fu Juíticia , é injuriofas á la 
»»gloria de fu R eyn a d o , incurriendo de elle 
»»modo en el delito de leía Mageftad en fe,- 
»»gundo grado. Con mandar arreítar de mano 
»»armada , cometiendo un atentado fin exem- 
•»plar, á todos los Individuos de dicho Parla- 
a mentó; y por ha ver.ufado contra ellos, con el 
»»fin de afegurar fu obediencia á ordenes contra
e r ía s  á las Leyes ,  de vexaciones increíbles 
•»cuya relación defnuda horroriza al Genere 
»»humano, y cuya memoria ferá eternamente 
»»odiofa á la  N a ció n , mientras con precau* 
•»ciones imprudentes j  mas eficaces paraexci- 
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*»tar el tum ulto , que para im pedirlo, pro- 
»curó dárvifos de realidad á una rebelión íma- 
»»ginaria del Pueblo mas f ie l, la qual eípanta 
•»iiempre á los Magiflrados , aun quando no 
•»hay que temerla.

»»Conhaverfe atrevido, defpues de haver 
»»llegado al ultimo exceío de audacia, y de- 
»»lirio, á hablar, como un Soberano, á los 
•* Miembros del Parlam ento, á hacer depen- 
•»der fu libertad de condiciones infeniátas , y  
»»de lograr el perdón que defeaba de fus violen- 
»»cias, y á executar finalmente el mayor de 
»»todos los atentados, exigiendo de Magiftra- 
•»dos fieles , como una prueba figura de Ju fu-  
*tmijion al Rey, que adnntieien el tratado ver- 
» gonzofo que proponia. A  mas de efto , di- 
»»cho Parlamento , haciendoíe cargo de la 
« necefidad de vengar el tiempo prefente, y 
» de tranquilizar los íiglos venideros con un 
*»exemplar m em orable, que afianze á un m if- 
■»»mo tiempo el honor del T r o n o ,la  gloria 
»»del Monarca , la autoridad de las Leyes , la 
•»fegundad de los M agiílrados, la púdica ii- 
»»bertad, Ja dignidad de dicho Parlamento» 
»»ultrajada atrozmente por u n od eiu s Miem- 
•>bros.

»»Ha m andado, y m anda, que en viña de 
*»lo que reiulta de dichos proceíos verbales, 
»»fe prenda á dieno Duque de V¡txjames, en 
♦»qualquiera parte del Keyno que le bailare, 
•>íe conduzca con una guardia a la Cárcel del

»>lJar-
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»♦Parlamento ; y que no pudiéndolo prender, 
»»le confiíquen fus b ienes, y  fe admimftren 
»»por un Com ifario de Jufticia, conforme lo  
»»mandan las Leyes ; ha mandado igualmen- 
»»te, y manda , que por lo tocante á los he- 
»»cnos contenidos en dichos procelos verbales* 
»»fus circunítancias, y conlequencias , el FiJ- 
»»cal del Rey haga las pefquiías correípon- 
»>dientes ante los Señores de Cambón, y de 
**Montga%jn , á quienes el Parlamento ha da- 
»»do, y dá ella comiíion > y como ei P aria- 
» mentó de París tiene la preeminencia de fer 
» e l Tribunal d é lo s  Pares , y  de íu dignidad, 
»»y tiene mas proporcion de convocar á di- 
»»chos P ares, ha mandado , y  manda , que fe 
»»envien al inftante á la Secretaría de dicho 
»»Parlamento traslados compulíados de dichos 
»»proceíos verbales, y de otros que fe hicie- 
»»ren, igualmente que del prefente D ecreto, 
»»yde los inform es, que en virtud de él f*  
»»hicieren ; y que íi fe puede prender á di- 
»»cho Duque de Fit^james, íea llevado á la 
»»Cárcel de dicho Parlam en to, para proce- 
»»farlo fegun el rigor de las Leyes. Encarga á 
»»el F ifcaldel Rey cuide de la execucion de 
»»efte D ecreto , y dé parte antes de tresm e- 
»»les al Parlamento de haveríe executado.

Efte n ego cio , haviendoíe examinado en 
e l Parlamento el dia 29 del mes de Diciem 
bre proximo palado , el Tribunal llam ó á 
los Oficiales del R e y ,  para que.dieíen fus 
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refpuefta , y acordó , que fe convocafen Jos 
Pares á el otro dia , encargando á e l pri
mer Preíidente convídale á S. M. para que 
aíiftiefe al Parlamento. El dia 30 efte Ma- 
giftrado refirió á las Salas juntas , que S. M. 
no vendría á el Parlamento. A l mifmo tiem
po los Oficiales del Rey dieron fus refpuef- 
tas , que fe dirigían á que fe anuíale el De
creto del Parlamento de Tolafa contra el 
Duque de Fitxjames, y pidieron, que def- 
pues que el Parlamento huviefe decidido por 
lo  tocante al Decreto , fe les óyele por lo 
perteneciente á la fubftancia de los cargo« 
hechos al Duque. Deípues prefentaron. una 
Carta de la Via refervada , en la qual S. M, 
mandaba al primer Preíidente , y á dos Pre- 
íidentes de las Salas fuefen á Verjalies, á las 
cinco de la ta rd e , para tratar de la fuftan- 
cia mifma de efte negocio. Se acordó que 
fe conformarían con efta orden , y que no 
obftante fe deliberaría fobre ii el Decreto 
era v á lid o , ó no ; en confequencia de lo  
q u a l, el Parlamento hizo un Acuerdo del 
tenor íiguiente.

»»El Parlam ento, que íiempre exifte por 
»»efencia, y  folo , el Tribunal de los Pares 
»»ha dicho ,  y declarado , que el Parlamento 
»»de Tolofa no ha podido dar un Auto de pri- 
«íion  contra el Duque de Fitajames , Par de 
»»Francia: que en virtud de fu dignidad no 
«reconoce ©tro Tribunal que el de los Pares.

»»En
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«>En cónfequencia de lo qual ha anulado el 
»»Decreto, y todas fus refu ltas, & c.

El dia 3 i el primer Prelidente participó 
i  las Salas, en prefencia de los Duques , y  
Pares, lo que el R ey le havia dicho j es í  
faber;

»»He examinado los varios procefos ver- 
abales , que me han en tregado; y  haviendo 
»vifto que el Duque de Fit-xjames no ha he- 
•»cho íino lo q u e yo le havia m andado, no 
•»hay razón ninguna para procefarlo.

DefpueS fe bolvió á deliberar fobre efte 
n ego cio , y fe decidió á la pluralidad de 8z 
votos contra 5 6 , que el dia 4 del corriente, 
á las cinco de la tarde , los Duques de V^és, 
de Aumont, de la Valiere , y de Duras, C o - 
mifarios Ordinarios del Parlam ento, form a- 
fen en el quarto de S. Luis reprefentaciones 
al Rey fobre el modo con que fe havia trata
do a el Parlamento de Tolofa. En eftas repre- 
íentaciones fe cenfuran las violencias come
tidas contra los Miembros del Parlamento de 
Tolofa , y fe califican los traslados, y tefta- 
duras hechas por fuerza en los Regiftros de 
los Parlam entos, de procedimientos contra
rios á las Leyes. El Acuerdo que fe hizo con 
eíte m otivo es del tenor íiguiente.

»>£/ Parlamento , juntas todas las Salas, de- 
»* liberando fobre loque uno de fus Miembros ha 
>> referido baver fucedido en varias clafes del Par- 
filamento 3 ha acordado , que fe hiciefen á ek 
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»Rey reprefcntaciones muy rendidas 3 y refpetuofas 
»* par a reprefentarle.

í .  » Q u e los actos de vio len cia , defcono- 
»»cidos haíta nueítros tiem pos, que fe han he- 
»»cho contra los M agiítrados, ios esfuerzos 
»»con queíe ha intentado ahogar fu v o z ,  el 
»»deiorden general introducido en la adini- 
»»nutracion del Reyno , motivos perpetuos de 
»»fobreiaitos para toda la N ación , codo pone 
»»á fu fiel Parlamento en la precifíon de acu- 
95 dir á la juíticia , y  á la bondad de dicho Sr. 
»»Rey.

II. »»Que quanto mas fu Parlamento ha d iP  
»»currido deber uíar de miramientos, y condef- 
»»cendencia , atendido el apuro de la Real Ha- 
»»rienda , cuya ruina total huviera fldo un azo
t e  público, cuyo reílablecimiento fe debe 
»»eiperar con razón de los recurfos inmenfos, 
•»que la Francia tiene : tanto mas tiene dere- 
*»cho de quejarle con jufticia á dicho Sr. 
»»Rey de una adminiítracion , que , defde cér
i c a  de un a ñ o , no ha procurado remediar 
»»las calamidades públicas, íino valiendoíe de 
»»medios muy capaces de acarrear mas pronto 
»»la ruina del Eftado.

III. » Q u e han excitado un clamor ge- 
»»neral en el Reyno , e intentado ahogareftc 
»»clamor con la vio lencia, y la fu e rza , fien- 
»»doafi, que la fu a v id a d , la cordura, y al- 
»»gun miramiento bailaban para foftener, y 
»»reparar el Eftado : que ion hoy en dia las re*

»»ful-
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»»fultas de dicha adm iniftracion, mucho mas 
»»que el deíorden de la Real Hacienda ,  las 
„q u e apelan en todas parces á los infiuxos 
„ d e  la íabiduría , y  de la bondad de dicho Sr. 

♦»Rey.
IV. »»Que lapofteridad no podrá creer, 

»ique en el Rey nado de dicho Sr . R ey le ha-* 
»»ya intentado reducir á fus Vaiallos á la trif-* 
»»te condicion de un Pueblo íujetado , inten- 
»»tando cargarles impueltos. de mano armada: 
»»que fe haya difcurndo , y executado el pro- 
*»ye<5to, íin exemplar ,. de poner prefos á los 
»»Magiftrados, como rehenes de las execu- 
♦»ciones militares : que la o p re íio n d ela  Na-- 
»»cion haya íido el triunfo de algunos de fus 
»»Soldados; que las Ciudades , en que fus 
»»compatriotas v iv ia n , hayan fido las viófci«- 
»»mas de fu ciega obediencia, el Parlamen~ 
»»to e l blanco de fus v io le n cias, y la s d ift in -  
»»ciones militares el premio de hazañas tan 
»»poco dignas de corazones generofos.

V . »»Que la Francia, aturdida,y lamentando* 
»»fe de una forma de gobierno tan cpueíta á-Ia 
»»que la hace feliz deíde 1 3 íiglos , buelve íus 
♦•»ojos ácia el Trono, y no fubfifte fino en virtud 
»»defu confianza en fu Soberano ,  cuyo co- 
»»razon eftá muy diftante de- aprobar proce- 
»»deres tan extrem ados, é  irregulares , y cu -- 
♦»ya autoridad coníifte en la  obíervancia de 
»»las Leyes de la M onarquía, en la defenfa 
»»de fus Tribunales Supremos 3 en vengar los.
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;;« cn ta d o s cometidos contra la pública líber-
, J f u  y '^ontra el decoro de un Gobierno 
»> d iab lea d o  con la mayor cordura.

VI. .»Que el Sr. Rey conoce . y  protege 

" d ? w T °  X“ S Predecrfor“  > ^ a  máx.Üu

V IL  »»Que la necefidad de verificar fe 
-cualqu iera  Ley en el P arlam ento, es una 
»tradición inm em orial, que en todos tiem 

- p o s  nueflros Soberanos han confelado , pro- 
» b ad ap oreJ  milmo hecho de dirigir J a s ¿ e  
y  y,es ,  y verificarlas en el Parlamento , inútil- 
»mente atacada por varias tentativas del p0- 

arbitrario ,-íiempre renovada con y W
- p o r  losM agiftrados, y  que fe ha ido X  
•• mando mas con la miima inutilidad de los 
«clam ores d é lo s  Tribunales. *

• »»Que el violar el derecho faprziln

■•rificada la orden que lo im pone, es una vio

..to s  obliáculos m/upeTablef a u ^ T  ‘r  
” ” f s har  » dcpofitarios por ciencia de l a s le -  

S -c componen el derecha
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«fagrado de la N ación : que por lo mifmo fu 
»»Parlamento ha alegado en todos tiempos 
»»la fuerza de las Leyes contraria á la recauda- 
»»cion de los impueílos , que algunas veces han 
»»intentado percib ir, fin haver verificado la  
»»orden que los eftablecia.

IX. »»Que una L ey , á la  qual una delibe- 
»» ración libre del I*rlam ento no ha dado , con 
»»pleno conocimiento , el caraóler de una au- 
»»toridad n ecefaria , es evidentemente una 
» L ey  no verificada : que en vano la autoridad 
»»ufará del poder mas abfoluto: que puede ha- 
»»cerla trasladar en los R egiftro s: que puede 
»»mandarla leer en prefencia de los Pueblos: 
»»que puede mandarla executar por fu e r z a , y  
»»con violencia 5 pero que nunca dependerá 
»»de fu poder , que una L e y , que no fe ha exa- 
»»minado en el P arlam ento, fea una Ley veri- 
»»ficada: que por lo  mifmo fiem pre-ferá cier- 
•>to, que los mayores esfuerzos de la autori- 
•»dad abfoluta íolo  pueden confeguir el que 
•»fe executen Leyes no verificadas , cuya falta 
»»de autoridad lerá confiante , y  clamará con- 
»»tra fu mifma execucion. .

X. »’ Que todos los traslados d é lo s  Edic- 
*»tós del mes de Abril próxim o pafado , pu ek  
»»tos por via de autoridad, en los Regiftros- 
»»de varias clafes del Parlamento , no pueden 
*»fer por coníiguiente confederados fino com o 
•»irregulares, y  como p ueílos, para halucinar, 
#»en los Regiftros d? los Tribunales de-la Jufli<*

íj c ú
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»> cia fuprema de dicho Sr. Rey ,  depoíitarios 
»»lagrados de las L ey es, y  no como Autos, 
»»que les lean contrarios : que femejantes 
»»traslados Ion otras tantas infracciones de las 
»»Leyes, en las quaies los Magiítrados mifmos 
»»cooperarían , íi las coníintieíen.

X I. -»»Que lu Parlamento , refpetando ren- 
»♦didamente la lcriou a  de dicho Sr. R e y , y 
»»todo ío  que coniía 1er lu voluntad 3 no teme 
«com prom eter eíte reíp eto , y rendimiento, 
»»ni ddguílar á dicho Sr. Rey , repreientando- 
*»le , que las Leyes del Reyno fon las verdaderas 
»> ordenes de dicho Sr. Rey , á las quaies fu  Varia- 
amento ha jurado una fidelidad inviolable: que 
»» qualef quiera que fea el poder fupremo , cuya pie-- 
•> nitud rejidem dicho Sr. Rey , efle poder no es ma 
*»yor,  que el de las Leyes de fu  Efiado : que en 
«virtud  de las L e y e s ,  la Corona ha paiado á 
»»dicho Sr. R e y ; que ellas han mantenido el 
»»orden de la fucceííon , aun contra la execu- 
»»cion de ordenes dadas por alguno de nueítros 
»»Soberanos: que finalmente dicho Sr. Rey 
„  no mirara como hombres de verdad a los que le 
ndixeren 3 que fu  poder es mayor, que el de las 
„ Leyes, y que no debe haver mas regla, que fu>, vo-  
9iluntad: que íi efte modo de hablar no m ere- 
9, ce la aprobación de algunas perfonas, poco, 
«inftruídas , o interefadas, no por eílo dexa 
« d e  fer digno de los pensamientos levantados 
„ d e  dicho ,Sr. Rey , y  de la fidelidad , que fu. 
«Parlamento, le d eb e, porque es iaa fiel expre-> 
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lítanos *jfion del derecho fundamental de la Conftitu-
Autos, »»c:on de la Monarquía Franccfa , y  un monu-
ejances »»mentó confiante de la eftabiüdad del 1 roño,
5 de las- ff y de la conlervacion de ios derechos de to-
nifmos „  das las claies dei Hitado.

XII. »»Que ei ler nulos todos los procedi-
[o ren- »»miemos que violan la Ley prim itiva de la
le y ,  y  »»neceíldad de verificar las Leyes en el I? arla--
ótem e- »»meneo, es una coükquencia ím m ediata, y
mentó, »»necelaria de eftas máximas incontraftables:-
itando- >» que e i declarar por irregular la recaudación
daderas »»de impueitos, eftablecidos en virtud de traí«
Varia- »»iados puertos con violencia en los.Regiftros

le : que »»del Parlam ento, no es mas que la aplicación*
ya pie-  *»de aquellas máximas de Hitado , que exclu-*
ets ma- »»yendo, del numero de las Leyes públicas,oj>*

}ue en »»denes no verificadas, declaran reos de lefa
lado í  »»Conítitucion de un Eftado á a q u e llo s ,q u e
id o  e l »»executan las vio len cias, que la deftruyen.
execu- XIII. »»Que el poder abfoluto , de qualef-
ueftros* »»quiera fuerza que fe v a lg a , no es menos in^
r. R ey »»íuficiente para anular los aátos judiciarios d e
que le »»la autoridad de dicho Sr. R e y , como para-
de las »»hacer una Ley del Eftado : que arrancar con

’fu .vo-  »»violencia un Decreto al Tribunal augufto,
mere^ »»donde habla la Ley , que reprefenta habitual-

, poco »»mente la Períona de dicho Sr. R ey , es come-*
o dexa »»terun atentado contra la dignidad de dicho
mtados »»Sr. Rey , y de fu Parlamento , y  no contra la
que fu  »»fuerza inalterable del D ecreto : que íegun
expre-» » las Ordenanzas, los Decretos de los Tribu-*
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»nales Supremos no le  pueden anular, ni re
b o c a r  íino ufando de los medios que e{ 

Dei echo prekn be ; que ninguna Ley dá eíU 
» autoridad a los a&os de poder abíoluto , á

» W r  5 7  £dhduras hechas por

. ” 9 ^  el  efcandalo de eílos trasla-
’ dos , de eíb s teftaduras, excefo que fe ha 

»hecho muy frequente de algunos años á eíU 
»parte ,  es , en los que oían aconfejarlo á di
c h o  Sr. R e y , y  en los que fe encargan de fu 
»execu cion , un delito contra la Períona de di
c h o  Sr. Rey , cuya autoridad fuprema com- 
»  prometerían , y  envilecerían, ñ la Nación no 
»  eltuviera hecha á no confundir á fu Sobera
d o  con las perfonas, cuyo defpotifmo quiere 
»autorizarfc con fu nombre augufto : un de- 
» lito  contra la autoridad legislativa de di- 
» ch o  Sr. Rey , que reíide en fu Parlamento : un 
»delito  contra el E ftado, cuya ConíHtucion 
»intentan trallornar: que íu Parlamento no 
»puede dexar defentir fobre m anera, que hal- 
» ta  Pares de Francia, Miembros principales de
• *fu propno Cuerpo , defenfores naturales de 
« la  Ley obligados á mantener el derecho pú- 
».blico de la Monarquía , en virtud de la di4 i- 
t» dad que los honra, y del juramento , que es 
» e l  principio de las obligaciones de ella digni- 
» d ad  , procedan, á impulfos de a&os del po~ 
»d er abfoluto, contra fu dignidad , contra fu 
*9juramento ¡ contra fu  Cuerpo 3 contra, las Le?

»yes.
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s m r«-: #,y es} y fe vean forzados , ó eílén proi>
que ei , , tos ¿ cooperaren la deílruccion de lu P a -

' da eílf  «tria.
•luto, i  XV. »»Que inútilmente fe kifearian en la 
as Por »»Hilloria de los ligios palados exemplares de 

•»violencias iguales á las que el atrevimiento 
trasla- , , ¿ e ]os executores del poder arbitrario ha co- 

e h i *> metido íuccellvamente en todas las circunf- 
s a ella »»tandas: de un Parlamento pueño preío : de
0 a di- »»otro , á quien fe ha dado por Cárcel la Ciu- 
n , , u ’ »dad donde reíide : de haver pueílo Tropa en 
a de di- „ l as puertas del Santuario de la Juílicia 3 y  da- 
a com- „ ¿ o  lillas á los Soldados , con el fin de permi
sión no „  t i r , ó  negar la entrada del Tribunal á los Ma- 
sobera- »»giílrados : de las violencias hechas á M inif- 
» quiere »»tros 3 que eílaban exerciendo fu minifterio en 

un de- »»la obfervanda de la policía , en la ocaíion la 
de di- „m a s  urgente, que quizás le havia huleado

í t o : un »»con bailante malignidad : de haverfe e x c e d í 
ítucion „  do 5 halla quitar al Parlamento Cédulas Rea- 
nt° n?  ” le s , que el Sr. Rey le havia enviado : de los 
ue haí- »»procedimientos defpoticos, é indecentes con- 
í de ” tra los primeros Magiftrados de los Paría
les de »»mentos, y contra fus demas Miembros : ex- 
h op u- „ce lo s  tan repetidos, tan dolorolb para co- 
digm- »»razones que miran por el honor del Trono, 
que es »»que lu Parlamento fe aprefura para borrar fu 
digni- »»memoria; y  luplíca á dicho Sr. R ey la borre 
el por I  ^enteramente , eníeñando á los que honra con 

la^L *’ *U contianza s c°n qué refpeto 3 con qué dig-
» n i-»yes,



»»nidad, con qué circunfpeccion fe debe man
u ten er tan alto cara&er.

XVI. «»Que no fe huvieran cometido eftos 
»»exceíos, íi aquellos á quien le encargó el 
»»cumplimiento de las ordenes, que facaron de 
»»dicho Sr. R e y , delpues de haverlo engaña
n d o  , no fe huviefen propalado halla mirar co- 
»»mo propriauna autoridad, de la qual eran 
»»unos meros executores , intentando l'ujetar á 
»»los Magiftrados á íu antojo , fin querer mani- 
»»feriarles las ordenes particulares de dicho Sr. 
»»Rey: que efte genero de defpotifmo es un 
»»atentado manifiefto contra la autoridad, y la 
»»feguridad de dicho Sr. Rey : que es un exem- 
>»plar muy malo el que en una Provincia dif- 
»»tante de la C ap ita l, un Particular, con el 
»»pretexto de ordenes fe c re ta s ,y n o  manifef- 
»»tadas j pueda fer en el milmo inflante Mo- 
»»narca en aquel parage , y fujetar á qualquie- 
•>ra que fe le refifta , conforme íe le antojare á 
»»fu defpotica voluntad : que el Sr. Rey no 
»»podria dexar de alabar la fidelidad de Vafa- 
»»líos , que fe negalen á preftar una obedien- 
»»cia tan ciega ,  y que no quifieren reconocer 
»»la voluntad de fu Soberano en ordenes no 
»»autorizadas , que alegafe el miímo que rehu- 
»»fare enfeñarles la firma de S. M ., que íola 
»»tiene el derecho de 1er obedecida: que la 
„prudencia de los Magiftrados ha apartado 
»»los efcandalos, y las violencias, á que hu-

»»vie-
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»»viera podido dar lugar el atrevimiento d e 
»»Militares o ia d o s; pero que la paciencia , y  la 
v moderacicn de los Magiíírados deben ha- 
**cer mas patente y y mas culpable á ios ojos 
»de dicho Sr. R ey la oíadia de aquellos, 
»»que fe han atrevido á comprometer iu nom- 
»»bre augufto.

XVII. »»Que íi dicho Sr. Rey fe enoja coit 
»»razón, en vifta de la conduda culpable de 
»»aquellos que han querido comprometer el 
»»verdadero p o d er, pueíto en manos tan poco 
»»circunfpeftas ; y  debe coníiderar con igual 
»»enojo, y  mirar como m otivo de todas ef- 
»»tas irregularidades ,  el defenfreno igual- 
»»mente culpable, del qual íe h an d exad oU e- 
»»varperfonas, á lasq u eS . M. honra mas im- 
»»mediatamente con fu confianza : que hoy en 
»»día íe arrogan el derecho eftraño , yá de pu
b l i c a r ,  en nombre del R e y , en E d id o s del 
»»Cornejo , quanto una voluntad particular 
»»mortificada, ó refiítida inipiraá Particula
r e s ,  como declam aciones, quexas, y  bal- 
«dones injuriofos contra todos los Magiftra- 
»,dos del R e y n o jy y á  de llam a r, fin m otivo 
» a  dichos Magiftrados en nombre de dicho 
»»Sr. R e y , de apartarlos de fus Tribunales, Z  
»»ningún e fe cto , y de levantarles finalmente

nfhie a e  deítierro 5 íín haverlos oído; 
»»de publicar ordenes, que ion para toda la 
»N ación ua eípeótaculo eican d alo io , y  una 
.»imagen de contradxcciones, de mí as mo"

” men-



»»mentaneas, de incertidumbre , y  de inconf» 
»»tancia : que eílos Edidlos que el Confejo d i  
»»diariamente de algunos mefes á eíla parte, 
»»y todos efos adiós fin t in o , degradarían la 
»»autoridad de dicho Sr. R e y , íi fe le pudieran 
.»»atribuir: que feria contrario á la  gloria de 
»»un Monarca prudente, y p o d e ro fo ,n o  folo 
»»el haver efcogido , para formar en fus Eíla- 
»»dos todos los Tribunales de la Juílicia fu- 
»»prema , Vafallos rebeldes , amantes de la in- 
»»dependencia, ofados, y dignos de caíligo, 
»»mas también el no caíligar atentados tan 
»»formales, y  generales , fino con la vana pu
b lic a c ió n  de aólos inform es, defnudos de la 
»»autenticidad correfpondiente, incapaces de 
»»hacer en elE ílado una impreíion de reípe- 
*»to , y  rendim iento, y demaííado defacredi-* 
»»tados por el abufo con que fe han multipli- 
»»cado, y la impoíibilidad de producir algún 
»jefedo.

X VIII. »»Que eílos a¿los irregulares, al 
»»pafoque violan con tanta evidencia la dig- 
f* n id a d ,y  la autoridad del Soberano, deí- 
»»acreditan por otra parte i  todo el Cuerpo 
»»de los M agiílrados, y lo afligen tanto mas, 
»»quanto los Magiílrados eílán períiiadidos de 
»»la dignidad de fu caracter , quanto fe pre- 
*»cian de fer la imagen pura d elaM ageílad  
»»del Soberano, quanto mas fon afectos al 
»»fervicio de dicho Sr. Rey ; que la conílan- 
u cia de los M agiílrados, infeníibles á las

•»def-
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«defgracias , que les fon perfonales, feria 
»»un delito graviíimo fi llegafe hafta hacerles 
»aguantar los procedimientos d é lo s  que han 
»intentado deshonrar fu M inifterio: que in- 
»curririan en el delito de cooperarar en- 
»vilecer la Dignidad R e a l, í i ,  acufados en 
»preíencia de toda la N a c ió n , y  en nom
b r e  del mifmo Sr. R e y , de com eter aten- 
atados continuos contra la autoridad Sobe- 
t a n a ,  declarados de efte modo r e o sd e le fa  
»jMageftad , proíiguiefen en querer fer Mi* 
«niftros , Depoíitarios , y  Mmlitros de la Jufti- 
«cia de dicho Sr. R e y , organos de fu au
t o r i d a d ,  m odelos, y  reíponfables de 1¿ 
«obediencia de los Pueblos.

XIX » Q u e yá es tiempo de que deforde- 
«nes tan repetidos, y  aétos de v io len cia , y  
•>de un poder arbitrario , cedan á la im p re- 
»ííon faludable de la milma fabiduría, a la  
»qual han cedido los E d iétos, que fueron 
« la  caufa de traftorno tan grande : que di- 
« ch o  Sr. Rey ha conocido finalm ente, quan- 
t o  la mayor parte de las diípoíiciones de eí- 
« to s  E diétos, comprometen fus verdaderos 
« in terefes, la pública confianza, lajuíH cia 
»»de la admm iftracion, y  el foíiego de las 
»» arrullas; que para que fe cumpiiefen efas 
«ordenes , que hoy fe reprueban ,  fe han fa- 
«cníicado las reglas del derecho p ú b lico , la 
«feguridad de los Tribunales, el h o n o r.d e  
»»los Magiftrados a y  la dignidad del Trono;

&  »»exem-
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•»exemplo memorable de los peligros ,  que 
•»reíultan de qualquiera im prefíon, que no 
»»proviene de un reípeto inviolable a las L e- 
»»yes del Eílado.
. XX. **Que toca á la fabiduria , á la juíli- 
•»cía de dicho Sr. R e y , que es digno del 
•»bien de fu fé r v id o , de la confervacionde 
.*»lu autoridad, y de la gloria de fu Rey na- 
.»»do,  el b o rra r, mediante las mas podero
s a s  , y  mas prontas providencias, todas 
•»las feriales de eílos defordenes: que es 
•»importante para dicho Sr. R e y , que fus 
t»Vafallos fean hombres lib res, y no efcla- 
**vos : que la calidad de Rey de los F ranee fes n& 
9 *efi¡riba fino en mandar á hombres generofos , y 
f»no a efclavos que obedecen por fuerza  , que te- 
9 *men el caftigo , y abominan cada , día la anta- 
9i ridad que refpetan: que el Principe debe temer 
n e l fer temido 5 y que los Vafallos que arman.í 
•» fu  Principe deben temer por é l , pero nunca lo 
pydeben temer: qué eílas máximas cu e rd a s ,y  
¿»beneficas fon conformes á los penfamien- 
j»tos de dicho Sr. R e y : que fu Parlamento, 
»»y todos fus Vaiállos le fuplican no con
t e n t a  jam ás, que infamaciones eílrarias le 
w muevan á defviarfe de la conduéla que 
♦»fu prudencia le  infpira , y  dexen burlad* 
j , i a  confianza que tienen en el Gobierno del 
»»mejor de los Reyes*

XXI. »»Que todas las calamidades pafa* 
•»das contribuirán á la gloria de dicho Sf.

•»Key,
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Y P OL I TI CO .  ENERO 1764 .
'.»»Rey, Juego que fe íírviere reílablecer 

»»auténticamente la autoridad, y  la entera 
«execucion de las Leyes de fu R e y n o ,p re f-  
»»cribir, y  excluir para íiempre los esfuerfos 

.»»violentos de una adminiftracion arbitraria 
. .y  detener aquellos golpes que violan la le v  
»»fagrada de la verificación : reftituir al C uer- 
»»po de los Magiftrados perfeguido toda la 
»»autoridad efencial á un cuerpo, del q u a l,e l  
»»mifmo dicho Sr. Rey es la cabera, cuya D ir-  
» nidad es parte de la, de dicht Sr, Rey • ven 
•>gar el honor de los Magiftrados : hacerfe 
” 7 ° '  fu fidelidad; avivar fu v a lo r , y  fu 
. .a á m d a d ;  proteger fu feguridad, y  auto
r i z a r  fu zelo por el bien del eftad o; bor- 
i.rar finalmente todos efos a íto s .q u e  fu c o -  
••razon no aprueba, que fus verdaderos in- 
»»terefes refiften , y  que el Cuerpo de la N a-

j  t a w w w W b  al Tribunal de 
»•fu fabiduría Soberana, . w

„ i ™ 1- ” Qtfe eI r' " or del M in ifterio, que 

nn , 7 e an Confiado á fu P arlam ento! y  
A Prlnc¿pal de dichas Leyes y

•’ .’ mentó a 'lm ifOCO',,'enten ,U e fu Pa* -  
•*la e f t e r a n i r í  ' lemp° <Jue fc liJonÍca COT» 
•»niftradhn n 5 " Uevo onlen de ac*rai-

a Ios cu lPables d  eaf- 
y y i Í t  V  a£revimiento.

3 la autoridad de dicho Sr

D  3,
**co



»>co traftornado, la decencia v io la d a, las 
»»tropelías repetidas de un deípotiímo perfo- 
9»nalj tantos delitos no dexan á fu Paria- 
»»mentó otro recurío , que el de la feveri- 
9» d a d , y folo refervados para el Rey los 
a»derechos de la clemencia.

»»Acordado en el Parlamento, juntas to- 
9»das las Salas, el día 17. de Diciembre de 
9*1763. -

M r. de la Terdy , haviendo íldo prefentado 
dias .paíados al Rey en calidad de Minifíro 
de la Real Hacienda , S. M. le dixo : En vir
tud de los informes que me han dado de vuef- 
tra honradez, de vueftra capacidad, y de vuef- 
tra puntualidad, os he dado la Secretaría del 
Defpacho de mi Real Hacienda. Ahora os encar
go la adminiftración de mi Erario , y efpero que 
la defempenareis con acierto 5 porque bien sé que 
710 dexa de haver alguna dificultad para con- 
feguirlo. Mr. de la Verdy dio con efte motivo 
gracias al R e y , y coníiguió de S. M. que le  
dexafe fu plaza de Confejero del Parlamento. 
Efte M iniítro, incefantemente ocupado en 
reflablecer el orden en el Ramo que tiene á 
fu ca rg o , acaba de dar una prueba de fu 
d esin terés,C an d an d o llevar á la Theforería 
Real una cantidad muy crecida de dinero, 
que los Arrendadores generales acoflumbran 
regalar á los Mimftros de la Real Hacienda, 
quando toman pofefion de fu empleo. En vir
tud dei cuidado con que efte Magiftrado ha

i  exa-
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«xaminado el eftado general de los que eftán 
empleados en la recaudación de las Rentas 
Reales, ha verificado, que los A fentiftasge
nerales havian rebaxado de los fueldos de 
dichos em pleados, las tres vigcfím as, y  de
más impueftos, cargados fobre todos los bie
nes del R e y n o , fin haver dado cuenta de 
efte dinero al Eftado : de m o d o , que ahora 
les pide 18 millones de lib ras, que han 
percibido mediante efta maniobra en los feis 
años que fe han pafado deíde el eftableci- 
miento de eftos impueftos. Es de n o ta r, que 
con efta conduéla, los Arrendadores genera
les , no folo han defraudo al E ftado, fino 
que han com etido también una injufticia 
contra los empleados , porque los fueldos de 
eftos, fiendo vita licio s, fon de la clafe de 
aquellas Rentas que el Rey ha querido dif- 
penfar efpecialmente de pagar dichos im
pueftos. Quando los Afentiftas generales fe  
prelentaron a Mr. de la Verdy les d ix o , que 
el Rey j fiel á fu palabra, les dexaria el ar
rendamiento hafta el plazo feñ alad o,q u e fe 
concluía dentro de 15 mefes; añadiendo, que 
tubieran entendido, que quando fe huviefc 
acabado fu arrendam iento, fe tomarían nue
vas providencias por lo  tocante á la Real 
Hacienda.

Jamás fe ha pefcado tanto en rio rebud
io  , como en el Canadá, durante los defor- 
denes de la ultima guerra. Es lálUma que los 

D 3 Tef-
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iPefcadores no hayan podido disfrutar fu ga*. 
nancia. Refulta de el Eftado que fe ha for
mado , en virtud de la fentencia que fe ha 
dado contra e llo s , que las reftituciones á que 
dicha Sentencia los obliga , afcienden á 10 
m illones, 900 mil libras. Mr. Bigot, Inten
d en te , que ha íido fentenciado á un deftier- 
ro  perpetuo del K ey n o , y  cuyos bienes han 
id o  confifcados para el R e y , eftá condena
d o á reftituir 1500 mil libras, y á  pagar una 
multa de 1000 libras 5 Mr. Varán , Com ifa- 
r io ,  defterrado igualmente para íiem pre, y  
cuyos bienes fe han confifcado tam bién, á 
reftituir 800 mil libras j Mr. Breará, C on
tralor de la M arina, á un deftierro de 9 
a ñ o s , y  á una reftitucion de 3 00 mil libras, y 
una multa de 500 libras. El Sr. Vefchenauxa 
Secretario de Mr. Bigot,  ha íido defterrado 
por ? años , y  condenado á reftituir 3 00 mil 
libras. El Sr. Cadet, Proveedor de víveres, 
ha íido ientenciado á un deftierro de 5; años, 
y  á reftituir 6 m illones, y  pagar una multa 
de 500 libras. El Sr. Pennifault,  Subalterno 
fu y o , también defterrado , y  condenado á  
reftituir (Too mil libras, y  pagar una mul
ta de 500 libras. Un Subalterno del Sr. c¿- 
dctha  íido condenado á lo  mifmo. E lS r. £/. 
tobe, Guarda A lm acén , ha íido condenado 
a  reftituir 30 m il libras, y  dár una lim of- 
na de 6 libras. El Sr. Martel, otro Guarda A l-  
jriacen j íido amonedado para que refti-

tu-
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tuya too mil libras,  y  dé 6 libras para l í -  
moíha. El Sr. cofperon,  Subalterno del Sr. 
Cadet 3 ha íido amoneílado 3 condenado i  ref-. 
timir 6oo mil lib ra s , y  dár 6 libras para 
iimofna. Efte eftado incluye folo i  los P lu 
millas ; en quanto ¿  los O ficiales, y  C o¿ 
mandantes, la  Sentencia condena i  .Mr. de Lañ
árteme , Com andante, 4  un deftierro de 9  
años, á una multa de 5 0 0 lib ras , y  i  refti- 
tuir 100 mil. A  Mr.. Payen de Noyau fe le ha 
amoneftado ,  y condenado i  dár 6 libras pa
ra Iimofna. A  los Señores du Verger de San 
£lm3 de VaJJ'an, y  Jonquere chalfert fe les b a  
apercibido para lo íuceíívo. En quanto á Mr. 
2 eau ,  fe ha decidido que fe pidiefen nuevos 
inform es, y  que fe quede prefo en la Bafti- 
ila  á "voluntad de e l R e y , quedando Jas 
pruebas en fu fu e rz a , y  los Jueces en  ef- 
tado de dár la Sentencia. A  Mr. Jiigaud de 
V a u d r e m lComandante , á Mr. Defchamps de 
Boh Hebert, al Caballero de Meloyfes 3 al Caba
llero de Mercier , a Mr» Poií Perault,  Ayudan-* 
te Mayor de las Milicias del € añada 3 y  á Mr. 
T  ay al y fe  les ha declarado inocentes 5 y  a l Sr, 
la  Barthe , Guarda Alm acén , ie  le  ba  exclui
do del Procefo. P or lo  que mira á ios que fei 
han eícapado , los unos han íido condenados 
a un deftierro de 5 años ; y  por lo-que per-* 
tenece a  los dem ás,  que fon 17  , fe ha deci
dido que fe tomen nuevos informes.

Se habla mucho del focorro que e l R ey 
£ 4  da-
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dará á los Genovefes , para reftablecer la tran
quilidad en la Isla de Córcega. Eíle focorro 
íé compondrá por la mayor parte de Tropas 
eftrangeras, al cargo del General de Luc{ner> 
í[ue ha ido á dár una buelta a fus Eftados en 
e l  H olfiein , de donde bolverá aquí para to
mar las ultimas inftrucciones. Defpues irá á 
Strasbourg, á fin de dár las difpofíciones re
ferentes á efta expedición. Se cree que ef- 
tas Tropas pafarán á la Isla de Córcega el Ve
rano que vien e , á bordo de Embarcaciones 
Genovefas. Según el convenio que fe ha hecho 
con efte motivo , la República de Genova per
dona á la Francia los atrafos que la eftá de
biendo , y la dará aun algunos Navios con 
todos fus aparejos.

El Bey de Argel ha dado una prueba de 
lii odio contra los Francefes 3 apoderandofe de 
todas las Fa¿£orías que eítos tienen en las C of
ias de Africa j y  nueftra Corte , informada 
d e eftas nuevas hoiHlidades, ha defpachado 
orden a lu Embajador en Conflantinopla de dár 
prontamente noticia de todo al Gran Señor, 
y  de períuadirle no tome á m a l, que lalga 
«panto antes del Puerto de Tolon una Eiqua- 
dra, compuerta de 6 Navios de Guerra , y  de 
■4 Fragatas 3 al cargo del Caballero Fabril 
Ayudante .Mayor de la Marina , con el fin de 
tom ar venganza de aquel Principe Berberí feo. 
Aieguran que? eí£a Efquadra llevará á bordo 

hombres, de nuefíras T ropas, y  que tal 
‘ * ; < í vez
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pez fe juntarán con ella algunos Navios Ej~ 
pañoles.

El R e y , que defea mucho premiar el mé
rito de fus V aía llo s, acaba de regalar una 
efpada á Mr. M o te l, en recompenía de ha- 
verfe férvido de la fuya con mucha d¿íUn- 
c io n , durante la ultima guerra 5 mandando 
varias Embarcaciones armadas en corío.

Los motivos de luto fe multiplican para 
la C o r te , y vienen unos tras de otros íin 
intermiíion. N o bien ha llegado el tiem
po de dexar el que to m ó , con m otivo de la 
muerte de la Archiduquefa Infanta j ni pa
ra los Señores Delfines el de dexar el lu to , 
que tomaron con el m otivo de la muerte deí 
Rey de Polonia , Elector de Saxonia , Padre de 
la  Señora D elfin a, quando llega una noticia 
que dá ocaííon de prolongarlo. El General 
de Fontenoy, Enviado extraordinario de Sa
xonia , ha participado al Rey la muerte del 
Eleétor , hermano de la Señora Delfina 5 y la 
C orte llevará luto con efte m otivo por ef- 
pacio de 14 dias.

Si la envidia e s , fegun dicen , el vicio de 
las almas débiles 3 no deberia fer el de las 
almas a lt iv a s : Los Ingltfes tienen fama de al
tivos 3 y  lo  fon verdaderamente 5 no debe- 
rian por lo miímo fer envidiólos. Por qué vén, 
pues j con inquietud las providencias que la 
Francia to m a , para aumentar fu profperidad, 
cíiableciendo el orden en la adminiftracion

de



, m n c o K i o  ií í s t o k j c o  *
'«Je la  Real Hacienda ? Es tal vez de m ieáo 

e que fondo mas rica ,  no fea mas pode* 
rofa3 y  mas temible i  Pero yá  eftán recon
ciliados con e lla ; y  por otra parte e l temer, 
que no fea form idable, es una feñai de te- 
m o r , y  efte , ni la envidia 3 no fon compa-» 
tibies con  la  altivez.

XsfOTICIAS D E INGLATERRA.

De Londres.

EL  Numero X LV. del P a p e l, cuyo.titulo 
e s ,  e l Noi'th Briton,  lia .hecho tanto 

ru id o , que nos ha parecido conveniente co
municarlo al público. . Su publicación no fa l- 
d ía  tan cara aqui como en Londres e l d iz  
que debia iér quemado. Fue entonces tan 
grande e l concurfo del P u eb lo , que nunca 
fue mayor para ver los fuegos artificiales mas 
celebrados: la cauía del tumulto no fue e l 
«dio contra el Autor del P a p e l, fino la  in
dignación del Pueblo contra fus enemigos^ 
que lo havian condenado á fer quemado.

ÍL
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E L  N O R T  I R I I O N  NUM* 4 ? .« Í_J ' i. «* • - ¿ - ■ C - víí- . . • - f
Sabado (a) 13 . de A b ril de 17 ¿3 .

í\-.r:. :0'-. ;V. ..........;ii3ni 3ü > , r •>
publicado en los papeles públicos el dia 13. 

¿fe

- El 2Vorí tiritón apela al ju ic io , y  al can
dor de la Nación Inglefa. En vifta del defor
men , y  de la inconftancia , que reynan en la 
adminiftracion a & u a l, te m e , con r a z ó n , el 
equivocarte. Su equivocación, aunque invo
luntaria , pudiera halucinar á fus compatrio
tas , y  no es eíta fu intención. Ha fundado 
hafta ahora todos fus argumentos fobre he
chos 5 y  no hay duda en que no puede havef 
fundamento mas sólido para difeurrir. N o  
pretende eftár bañante enterado de los ma
dejos interiores del Gobierno 5 no conoCe fus 
muelles con bailante individualidad, para co
municar fus penfamientos fobre la criíls ac- 

^ oma 3 Pues * el partido de callar , y  
abandona el público im parcial, y  juiciofo á  

proprias reflexiones. El Miniftro Efcocés
fe

(a) Los pafagtsfcñalaáos concomas, fon los 
que hanjido el objeto de la quexa , dada al banco
del Rey 9 p0i- el fifcal 3. contra el Edftor Mr. Jor* 
g e  Kearsly.



M E R C U R IO  H IS T O R IC O  

fe ha retirado por fin : (b) no por eílo dexa dé 
influir en los negocios públicos. Aun manda, 
valiendofe de los tres Miniítros de fu p0! 
«er , (c) de aquellas almas viles , y  malva
bas , que incurriendo en un oprobrio eterno, 
han apoyado fus odiofos proye&os , una paz 
vergonzofa, y la exteníion defpotica de las íifas.

El N on Briton fe ha opuefto conftante- 
mente á eftos Miniftros infolentes, ignoran
tes y deípoticos : eftá igualmente pronto pa
raferv ir  fu País contra efte horrorofo trium- 
b ira to , para pelear contra efle monftruo de 
tres cabezas , íi el Efcocés pretendiefe ani
marlo tod avia , y  para perfeguirle disfraza
do con efe trage eftraño. Pero las cofas yá 
mudaron de femblante. Parece que tomó fu 
determ inación; eftá conlignada en cartas ef- 
cntas de fu puño: no hay cofa mas fegura; 
buelve al eftado de particular, en que fe ha
llaba antes que tomafe el Sello 5 efto e s , an
tes que fe metiefe á guiar las riendas del G o
bierno en la mano del Rey. El N on Bñton, 

ea j al concluir fu carrera, que le tenean 
por un defenfor zelofo , é ammofo de los de
rechos de lus com patriotas, y  de la libertad 
de los W igs, y  de los IngleJ’es.

Ge-

do) El Lord Bute hi%o dexacion en 8 de Abril,
(c) Los condes de Egremont., y de Halifax, 

y Mr, q. Grenvilie.
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Genus o r a t i o n i s  atrox 3 &  vehemens.
Cui opponitur lenitatis 3 &  manfuetudinis: 

Cicerón.
„  El Gobierno , y  el público en general, 

„  han mirado íiempre la harenga del Rey , co- 
?J ino la harenga del Miniíixo. (d) A l princi-

*>pio

(d) En el ano 14 del reynado de Jorge II, 
1740. El Duque de Argile. La harenga del Rey fe  
ha confederado fiempre en efta cámara , como la. 
harenga. del Miniftro. Debates de los Lords, vol. 
VII. pag. 413.

E l  L O R D  C O R  T E R E  T.

guando deliberamos fobre la harenga de S: M.> 
aunque fe  la hayamos oído recitar 3 no por efto la 
miramos como harenga de S. M . 3 fino como la ha- 
renga del Miniftro 3 pag. 42 5.

A iío  7 de Jorge II. 1733 Monf. Shippen.
Pienfo que fiempre fe  ha convenido 3 en que las 

harengas del Rey fon obra de los Mimftros de E f-  
iado. En virtud de efte fupuefto 3 hemos difcur-  
rido tener el derecho de examinar cada propoficiom 
y el Pueblo tiene libertad de publicar el juicio3 
que de ellas forma. 3 y  de criticarlas fin temor', yo 
creo 3 que nadie ignora 3 que la aceptación 3 que 
la  harenga del Rey mereció en la ultima Sefion 3 fue  
m a  aprobación general de la Nación. Debates de 
los Comunes ,  ved. III. pag. 1 . .........,

A ñ o



»»piodecada Seííondel Parlam ento, las dos 
.»»Camaras han encargado fu examen á una 
»»junta particular ; y no fe ha dexadopaftr 
»»ninguna de íus cJauíulas, fin haverlas exa-

• »»minado con la mayor libertad, quando la 
»»Nación ha tenido que recelarle del Minif- 
»»tro de la Corona. Conociendo los Miniftros 
»»de efte País libre ios privilegios incontrafta- 
»»bles de un Pueblo ze io ío , arrimado á conl'er- 
»’ varios , y teniendo prefente á un Parlamen- 
»>to, que es fu p ro te& o r, y  vengador; han 
»»meditado con fumo cuidado , no folo la fuf- 
»»tancia, fino también las expreíiones de di
sidías harengas , que hacian recitar á los 
»»Reyes, al principio de cada Seíion. Sabian 
»»que fus artificios no podrian dexar de fer co- 
»>n ocidos, atendida la vigilancia, y la inte-

»>gm
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Año 13 de Jorge II, 173 p. Mr. Putteney, 
anualmente Conde de Bath.

Su Mageftad habla de odios , y animofidad. 
To no fé  quien ha hecho el difeurfo j pero qualef- 
quiera que fea fu  Autor, debtera haver efeufada 
efas exprefiones. lod efea ra , que huniera corrida 
el velo fobre el odio , y la animofidad, á que efte 
punto ha dado lugar folo una ve-\, como es prccifo 
confefarlo \ porque eftoy feguro de que ya fe  han 
desvanecido cnteramme.Vol.il. pag. 96.



*t»gridad de un Parlamento (e) tan puntual 
.»»en ular bien de la autoridad , que fe le ha 
»»confiado , y que proteftaria indefe& ible- 
»»mente contra qualefquiera a& o de violen
c i a  , que el Mimftro intentaíe. Por lo  mií~ 
»»mo, la harenga de la ultima Seíion , (f) ha 
»»parecido el m edio mas acertado para afe- 
»»gurar el partido de la Corte para con el 
»»vulgo; porque el Parlamento ,  que en vir- 
»»tud de íu Conftitucion ,  es el p ro te & o r, y  
»»el depofítario de la libertad del P u eb lo , ’no 

.»»tiene entonces ocaíion de hacer reprefenta- 
»»ciones , ni de delatar la maldad d e e fo s v i-  
»»les fervidores de la C orona.

»»En efta femana fe ha vifto una prueba, 
»»íin exem plar, de la infolencia del Minifte- 
»»no. El público juzgará , en virtud de efte 

-»»hecho, hafta qué términos puede propafar- 
»»fe. N o hallamos en nueftros Annales ninguna 
*>harenga a que fe parezca a la del Martes* pa-

, _______ _ & -

(e) En el ano de 17 1*  la Camara de 
Com unes aculo de van os delitos capitales á

H el arti"
c t h *  '  dedlcha, acul3cion> 1 «  imputaba 
}  U  fuente Sagrada de la ver

dad y  haver hecha decir varias falfidades de 

,c\ ‘ ‘ “ ‘ m e s  hechas al Parlamente

'< S .% fa 2 f ‘  M" CUn0 M  m s  * * * * *
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»»fado. N o fé á qual es mas vergon zoía3 fí 
»»es al R e y , ó á h  Nación. Todo buen Ciu
d a d a n o  debe lamentarfe al vér 3 que un 
»’ Principe de tan altas prendas, y que ingla- 
»térra  venera muy de veras, le dexe indu- 
»’ Cir á dár el Sello de fu nombre fagrado á las 
»»maniobras mas odiofas , a las declaracio- 
»’ nes públicas mas baxas , y mas culpables, 
»»emanadas de un T ro n o , cuya gloria ílem- 
»»pre confiftió en la verdad , en el hon or, y en 
*>una virtud pura.”

Con que deíprecio , y  aborrecimiento los 
efírangeros miraran el Miniíhro ! Quán in
dignado eftará particularmente el Rey de 
Prufia ! Vé aqui lo que hacen decir á nueílro 
Soberano : M is defeos han fido coronados por 
las ventajas , que los aliados ac mi Corona han 
facado de la conclufion faludable del Tratado de
finitivo. Las Potencias 3 que eftaban en guerra, 
con mi hermano el Rey de Prufia 3 han conocida 
que les convenia admitir las condiciones de p a ^  
que aquel gran Principe ha aprobado ; y el buen 
éxito de mi negociación ha derramado inmediata,  
y necefariamente los beneficios de la pa^ en toda 
la Europa.

r  j  j*1 j  ^exaia de conocer la infame fal- 
ledad de eílas proporciones. Hay alguno 3 que 
no lepa , que el Rey de Prufia no íolo ha 
aprobado, fino también diétado, como con
venía a un vencedor 3 los artículos dél Tra
tado de paz ? E ih  Principe magnánimo no

ha- 1
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ha Tacado ninguna ventaja de nueftra nego
ciación. Ha Íído vergonzoiam ente abandona
do por eíe Efcocés , primer Mmiítro de In
glaterra. Qué Coree de Europa, no ha echado 
de v é r , que el afe& o á aquel íluílre aliado 
no era m ayor aqui 3 que en Vtena ? Lo hemos 
vendido en eíe tratado , que tanto alaban. Es 
un excefo extraordinario de infolencia en un 
Mimítro , el atribuirle la gloria de un lúcelo 
al qual él no ignora s que ie ha opueíio quan- 
to ha podido , y  el vanagloriarte de haver co- 
operado en él con uno de ios mayores Prin
cipes que el mundo ha vilto. Sin em barco, 
el Rey de Prufia ha guardado glorioíam ente 
todas lus primeras conquiítas 3 y  ha eíhpulado 
una entera iegundad para lus aliados , in
cluyendo á el L lettor de Hanover. Sé muy bien 
la gran coníideracion ,  que aquel Principe 
tiene en Europa 3 y el modo con que io lie
mos tratado. Quizás nueftro proeidim iento 
para con e l ,  proviene del deíprecio con que 
ha hablado del Efcocés5 y e n  efto lo  han im i
tado todos los Ingle fes del norte de la Isla.

Los Artículos preliminares de la paz han 
lid o el oprobrio de nueftros pobres nego
ciantes. Han convenido en que reftituyeíé- 
mos nueítras mejores conquiítas j y  por po
co un íolo articulo de efta negociación 5 igual
mente artificióla , que m decoroia , no ha ar
ruinado nueílra Compañía d é la s  Indias Orier^ 
td cs . N o obílante ,  efe Mmiítrg ha hecho 

E  que
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que nueílro Soberano manifeflafe la fatisfac* 
don que experimentaba , al acercarfe la con- 
clufion de una pa\ , concluida mediante condicio
nes tan decorofaspara fu  Corona , y tan venta jo- 
f *  para fus Pueblos. Por lo que mira á la apro
bación ¿el Parlamento , que hacen fonar tan- 
to , -(abemos como le ha coníeguido. La gran 
deuda de la Lifta C ivil , atraiada yá de mas 
de la mitad de un a ñ o , manifiefta con baf- 
tante evidencia las operaciones del Invierno. 
Es fin embargo digno de n otar, que la ha- 
renga del Mimítro no habla cali de otra cofa, 
fino de la aprobación que el Parlamento ha 
dado á los Articulos Preliminares. Y  efte es 
un h ech o, del qual me atrevo á decir que 
huviera debido avergonzarfe entonces: pues 
fe vió preciíado á confefar, que ignoraba los 
medios de confervar tantos Paíies , y  tan
tas ventajas para el comercio , que hemos 
facrificado á nueftros enemigos implacables. 
Es verdad, que el Tratado definitivo enmien
da en alguna manera ellos errores tan claíi- 
cos j fin embargo , los puntos mas importan
tes , por lo que mira á lo que hemos cedido, al 
com ercio, y á la pelea, quedan en el mifmo pie 

-en que eítaban para los Francefcs, El d é b il, y 
íobervip Ufpanol no renuncia á nada : Solo le 
dcfijle de las pretenfiones , que huviera podida 
formar fobre el derecho de pefear ::: Dónde ? So
lo al rededor de la Isla de Terra Nova ::: Hafta 
que le ofrezca una ocafion favorable de ha-

■ ■; -  cer
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ccr valer efta preteníion allá , y  en otros pa- 
rages.

El Miniftro no puede abftenerfe de in- 
„  fultarnos}aun en la harenga del Rey,repitien- 

do tontamente la voz econom ía. Y o  no dif- 
' „  curria hallar en la harenga una voz conde- 
„  nada al olvido en eftos tiempos , y que mas 
„  de una vez ha íido íyibada en el teatro. E l 
„  Pueblo la mira como ridicula ; y las lenguas 
5, viles que la han ufado , en nomore de la N a- 
-33 cion j íin darla ningún fentido , han m ereci- 
„  do un defprecio u n ivéríaí: que nos enieñen, 
3, pues, un exempio íiquiera de economía 3 á  
„  no fer íin duda en la Gafa Real. „  Un Re
gimiento completo el M artes, y reform ado e l 
Jueves inmediato s no debe coníiderarfe com o 
una operacion de economía. Un Parlam ento 
de Inglaterra llam ará por ventura aíi la paga 
de un Efcocés como Mr. Elliat ? Querrán acafo 
que miremos efta bagatela s y otras mil de la  
mifma efpecie como ahorros verd ad eros , y  
com o una prueba de una firme rejolucion de re
formar el Gobierno , fegun el plan de una econo
mía rigurofa ? Hay quien ig n o re , que efte e;f* 
p iritu d e economía no ha dirigido las refor
mas que fe han hecho en las Tropas ? Quán- 
tos gaftos inútiles no han hecho para aumen
tar el poder de la Corona , efto es 3 para crear 
empleos mas lucrofos para los paniaguados del 
Miniftro ? Es verdad que fe ha fuprimido el 
empleo de Comandante j pero la parte mas fa- 

E 4 na



na de la Nación ha tenido mucho fentimiento 
de la injuíticia hecha a un Oficial tan acredi
tado como el Marifcal Ligomer. Qué medio v il, 
y  odioío para poner el Exercito á la diípofi- 
cronde Ja Corte 3 ello es , del Minillro! Si el 
Lord Ligomer 110 es ya mas el General del Exer
cito , es porque el Lord Buttc defeaba ocupar 
fu pueíto : lo ha confeguido en la realidad; 
pues todos los empleos que la Corte d á , fe 
reparten por fu medio folo á las hechuras del 
partido Efcocés. La Nación fe halla aun en e l 
mifmo laitimofo citad o, mientras él manda , y  
hace obrar los inítrumentos de fu poder , con
forme conviene á fus malvados defignios. Si 
pienfa en retirarfe, es folo para bufear un 
medio de refguardar fu perfona, y librarfe del 
caítigo que merece fu delito contra la Nación. 
Pero todo eíto es in ú til, porque la  memoria 
de una paz vergonzofa que ha concluido, y 
de las filas que ha eítablecido, lo  perfeguirá 
en todas partes , y le hará temer la juila in
dignación de un Pueblo magnánimo , cuyo 
agí avio no puede fatisfacerfe fino con la muer-* 
te del reo.

„  Inútilmente efte Miniftro , ó  fus infames 
. j, paludarios , inítrumentos viles de feduccion, 

y de tyrania 3 nos hablan en la harenga pú- 
„  biiea de aquel cfpintu de concordia }y de aque- 

lia obediencia a las Leyes tan efencial á el buen 
orden. Son ellos los que han introducido la 

j ,  diicoidia entre noíbtros 3 y me atrevo á pro-
nof-
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„  noftiéarlo , no fe ahogará íino debaxo de Jas 
53 ruinas de fu tiranía. Puede acafo reynar efe 
35 cfpiñtu de concordia, deípues de haver con- 
„  cluido una paz vergon zofa , y eítablecido un 
„  impuefto deftru&or ? Puede hallarfe entre un 
3, Recaudador infolente, y  un P a r , un Caba- 
„  11ero , un Ciudadano 3 ó un A rren d ad or, cu- 
3} yos hogares fagrados el antojo puede vio lar 

hoy en d ia , íin que tenga ningún caftigo 
„  que temer ? N o han querido hablar} á buen 
,, feguro j en la harenga de los Condados de 

Glocefter, de Herford, ni de ninguna de las 
Provincias donde fe hace la Cydra. Han def- 

3, terrado la concordia de eítas l^rovincias; pero 
33 en ellas todavía lib e rta d , y efta inípira 
3} a todos^ los ánimos un valor generofo 3 para 
3, refíílir a los partidarios de la opreíion. Qué? 
3, una Nación feníible 5 y amante de fus privi- 
3, legios fe verá oprimida , y  por un efpiritu, 
33 de concordia fe rendirá á la opreíion , m ien- 

tras el efpiritu de libertad la aconfeja lo  
a, contrario ? N o 3 no lo  hará. La atrocidad de 
”  ^ P re â } a medida de fu firmeza para 
„  reíiftir ; qualquiera palo contrario á efe que 
5) llaman efpiritu de concordia , ferá tenido por 
„  u^a remitencia necefaria, y  autorizada por 

el efpiritu de la Conftitucion Inglefa.
33 Un Miniílro deípotico procurará íiempre 

3, deslumbrar a fu R e y , pintándole con enca- 
,3 recimiento las prerrogativas 3 y el honor del 
93 Trono ,  del qual fe mirará como el mas fir- 

1 E 3  33 me
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i3 me apoyo. Nadie delea mas que y o , que 
jj el honor del Trono le mantenga de un mo- 
a, do verdaderamente digno de un Rey. Me 
j ,  lamento ai miímo tiempo al vér que lo  pof- 
„  tituyen. Hay por ventura cofa mas vergon- 
„  zoía , que el haver confiado , mejor diré 
5, facmicado , contra la intención de S. M. la 
35 Seguridad de efte Reyno 3 por lo que mira 

á la docencia Militar , á un monton de hom- 
íj t>res fin capacidad, y los menos á propo- 
, ,  £to para dar un buen d ifa m e n , á fin de 
5j afegurar la Caía de Hanover ? Defeo que 
íe  mantenga el honor del Trono , efcrupulo- 
famente para con nueítros aliados , y  riguro- 
íamente para con los Principes eftrangeros. Lo  
han envilecido con la mayor indignidad , nom
brando deide luego un Miniftro , cerca de la 
C orte la mas in io lente , y la mas ingrata, 
antes de eftár íéguros de que huviefe nombra
do reciprocamente o tr o ; precaución, que la 
menor Corte de Europa no huviera om itido, 
por no dar un pafo indecorofb á fu gloria. Pero 
Ja politica Ele&oral fe dexó guiar en todos 
tiempos por la Corte de Viena j y  fe olvida 
de la infolencia con que el Conde de Coloredo 
fe fue de Inglaterra. Por un principio de ho
nor , y  de economía el Lord Stormont, Par de 
Kfcocia, de la iluftre , y  fiel C ala de Mttrray, 
befó la mano de S. M. el Miercoles de la Sema
na Santa , fi no me en gañ o; pero la Nación 
po ha leído en la Gaceta de Londres efte hecho,

que
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ijue la deshonra. El M in iftro , que no fe ha 
avergonzado de él en el G a vin ete , no fe ha 
atrevido , fin embargo , á publicarlo. El Lord 

Jorge Saoville fue llam ado á la C orte pocos 
dias defpues de concluida la p a z , para ale- 
grarfe de la fatisfaccion gen era l, que experi
mentaban los fieles Cortefanos con m otivo 
de la afrenta hecha al lo r d  Ligonier , y  de la  
promocion d e . . .  . á impulfos de la afee- 
tuofa memoria del Rey d ifu n to , ó por el 
honor del Rey reynante ? Fue para dár una 
mueftra de agradecimiento á los fervicios d is
tinguidos del General de la Cafa de Brmfwic 
que ha contribuido tanto á librar la Europa de 
la oprefion de la  Francia, y  cuyo fobrino nos 
lifongeamos de vér bien prefto cafado con la  
Princefa la mas amable ? O  finalmente han 
querido mantener de eíte modo el honor de 
la Corona , á pelar de los defeos de un Pue
blo , cuya fidelidad , y  afeólo eftán fundados 
fobre la feliz experiencia que tiene de los ta
lentos , d é la  habilidad , de la integridad , y  
de la virtud de los que han tenido la gloria de 
librar fu Patria de la efclavitud , y de una total 
deftruccion ? Han querido por ventura for
tificar , mediante la íeduccion , y  las amena
z a s , un partido d é b il, incapáz, y defunido 
de.... (no lé qué nombre dár á eftos hom bres.... 
todos les vienen bien , excepto el de Miniílros) 
por cuyo medio el valido efpera gobernar aun 
efte Rey no , con una vara de hierro ?

E 4 La

Y POLITICO. IN E R O  1 7 ^ .  J  T



La familia de los Efiuardos fe dexó fíem- 
pre deslumbrar por peniamientos de poder ab- 
io lu to , independiente, é ilimitado : peniamien- 
tos verdaderamente dignos de un Pueblo ef- 
c lavo. Algunos Principes de aquella familia 
fueron bailante mentecatos , para intentar po
nerlos en execucion. El Inglés íiempre alerta 
a  la menor íen a i, eftaba muy lexos de con- 
fentir que atacaíen íu libertad .,, El Rey de 
5, Inglaterra no es fino el primer Magiítrado de 

íu Rcyno (g). Aunque Jas Leyes le hayan 
S3 dado todo el poder executivo , es relponla- 

ble al Puebio del modo con que fe porta en el 
defempeño de las obligaciones de iu empleo, 
en ia elección de los M iniítros, por exemplo, 

a, como lo es el ultimo de fus Vaíallos en 
3, quanto pertenece á fu obligación particular. „  
El caracter perfonal de nueftro A u gu fto , y 
amado Soberano nos llena de g o z o , al con
siderar , que un poder tan grande eítá en ta
les manos , en las quales íerá el principio de 
nueítra felicidad j pero el privado no fe librará

del

7 i  MERCURIO HISTORICO

(g) En la primera or ación que Juan hi^o cl 
fu  Variamento de Inglaterra el dia z z  de Alargo 
¿e  1603 , fe  leen las palabras figuientes : Es muy 
cierto que íoy un s e r v i d o r : : : Nunca me 
avergonzaré de confefar que foy el s e r v i d o r  

m a y o r  de la República. Diario de la Camara de 
los Comunes. Voi. 1. pag. 14^#



del odio general. N os ha dado m otivos dema- 
flado legítimos de odiarlo. El derecho del T ro 
no coníifte en ufar del poder que fe le ha con
fiado en virtud del paó'to N acio n al, no con 
una parcialidad , y  predilección c ie g a s , fino 
con prudencia, y cordura. Efta es ñueftra Conf- 
titucion. El Pueblo tiene también íus prerro
gativas ; y efpero que quedaran eternamente 
gravadas en nueftros corazones eftas palabras 
admirables del Poeta Vryden,

La Libertad es el derecho de las Inglefes.

Mr. W \l\es, que fe fofpechaba , y eftá cafi 
probado, que es el A utor de efte p a p e l, al iní- 
tante que lu herida eftuvo cu rad a, dixo el día 
z4 del mes paíado , que iba á Aylesbury, V illa  
que reprefenta en el Parlamento 5 pero fe fue 
á Canterbury , donde mudó de ca b a llo s , y pro- 
íiguió íii viage , con un criado lolo , en una 
caleía de quatro cab allos, ácia Douvres. Luego 
que llegó á efta Ciudad , el Cuerpo de los M a- 
giftrados le dió la enhorabuena, con m otivo 
de fu convalecencia. Procura juftificar fu par
tida , haciendo que fus parciales efparzan la 
voz de que no fe aufenta fino por haver tenido 
noticia de que fu hija eftá enferma en Varis, 
y  de haverles declarado , que fe hallaria inde- 
feéliblemente en Londres el dia 1 6 de Enero 
próximo , en que fe havia de celebrar la pri
mera Sefion del Parlam ento. Pero como ha

da-
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dado á uno de fus mas íntimos amigos el en
cargo de pagar fus deudas, y  de cuidar de 
fus negocios , fe duda mucho de que cumpla 
fu palabra.

Entretanto fe hacen , fegun la coftumbre 
de los Inglef?j , muchas apueftas } con m otivo 
de la buelta de Mr. Wilfcs á Inglaterra : los 
unos afeguran, que no eftará en Londres el dia 
19  de dicho mes , y los o tro s , que eftará an
tes. El Sr. Martin 3 que defafió al Sr. Wilfesy 
na ido también á París.

X.os Miniftros del Rey , en algunas confe
rencias que han tenido eftos d ia s, han deli
berado mucho fobre las formalidades á que 
deben arreglarfe para procefar al Sr. Wil{es. 
Quando fe tratáre de efte negocio en la C a
j e r a  de los Comunes , fe empezará por acu
larle formalmente de fer el Autor del Nortb 
Bnton N um .X LV . D efpuesfe citarán tefti-os 
que lo  declaren; y ü fuere declarado reo * fe 
propondrá el que quede excluido de la C a
mara. Defpues de haver concluido todo efto 
le  deliberara fobre la pena á que deberá fer 
condenado. A  mas de e fto , en virtud de un 
Decreto de la Camara de los Pares , fe ha em
pezado á procefar al Sr. Wil{es , en nombre dei 
R e y , en el Tribunal de la C o ro n a , y en Ja 
Camara EcJeíiaftica , por haver efcrito eJ Enra
yo fobre laM uger.

S i , por una parte, el Sr. W i lf a , y fus par
ciales han tenido motivo de alegrarle en vifta

de
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de las fefttencias que fe dieron en él p le yta  
del Sr. Wll\es contra el Sr. Wood , y en el d e 
los Imprefores contra los Alguaciles de Eftado, 
deben temer hoy en dia fucefos enteramente 
opueftos. Se trata de prefentar á la Camara. 
de los Pares las lentencias dadas con m otivo 
de elle pleyto , para que las examinen , y  de
cidan dicho pleyto por via de recurfo. El re
vocar la fenrencia de los Jurados , feria un 
procedimiento tan extraordinario \ como lo ha 
íido ei pleyto que pulieron á los Secretarios, 
y Alguaciles de Eftado. Sin embargo todo efto 
lo previo el Lord V ra tt , G efe de la Jufticia, 
como fe echa de vér por las ultimas claufu- 
las de la oracion que hizo , quando los Jurados 
dieron fu deciíion. Dichas clauíulas eran del te
nor íiguiente.

„  Efte auto de priílon es contrarío á la 
„  Conftitucion , á las L e y e s , y nulo. Es una 
„  orden enviada á quatro Alguaciles de pren- 
„  der á algunas perionas , fin nom brarlas, ni 
„  feñalarlas con alguna certidumbre , y  de lie? 
j, varias todas preias con fiis papeles. Si efto 
„  fe to le ra , un Secretario de Eftado puede 
,,  encargar á alguno de fus Alguaciles , ó igual- 
„  mente á qualquiera de la claíe mas iníima, 
„  el que exam ine, prenda , ó luelte , en una 
„  palab ra, el que haga quanto la L ey dá au- 
,, toridad de execu tar, ó mandar á los M i- 
„  niftros de los Tribunales. En nueftro C od igo  
„  no hay Ley ninguna que autorice femejai>

»  tes
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i, tes ordenes; antes al contrario , las Leyes 
jj las prohíben formalmente.

„  Declaro que efte auto de prííion es 
55 contrario a las Leyes. Sin embargo me ale- 
3S grare mucho de que efte punto íe decida fi
n a lm e n te  en el Tribunal Superior dejufti- 
33 cia de eftos Reynos , donde Jueces de mas 
33 do& rin a, y talento lo conferirán , y  deter- 
,3 minarán 5 y  íi acafo les pareciere que no 
3» ha fido acertado mi di&amen 3 beíaré la 
„  vara 3 pero no dexaré de decir que es una 
„  vara de hierro contra el Pueblo de efteR ey- 
w no. 1

Las perfonas de diftincion afectas al par
tido opuefto á el M inifterio3 han formado en
tretanto una íociedad 3 y  han efcogido una cafa 
para jiuntarfe. Los Miembros de efta fociedad 
ion muchos 3 y han convenido en ayudarle 
mutuamente con fus perfonas 3 y fus bienes.

Las Cartas de Dublin refieren 3 que el Par
lamento de Irlanda 3 íiguiendo el exemolo del 
de la Gran Bretaña 3 ha condenado en las dos 
Camaras el North Briton Num XLV. 3 decla
rando que efte papel agravia el h on or, y la 
dignidad de la Corona 3 ataca las prerrogati
vas de los Parlamentos 3 y  fe dirige á extin- 
£uf  <Ln, los Vaíállos el amor 3 la obediencia, 
y  la fidelidad que deben á fu Soberano.

*16 MERCURIO HISTORICO
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C o n t i n u a c i ó n  del Diario de las operaciones del Par*
lamento de Inglaterra.

El dia 9 de Diciembre* las dos Camaras del 
Parlamento tuvieron una conferencia 3 en la 
qual los Comunes aprobaron la determinación 
que los Lords havian tomado el dia 7 , con 
motivo del tum ulto , y del motin del dia i 3 
quando el Verdugo quiío quemar el Nortb Bri- 
ton. Aquel miírno dia , igualmente que los 
dias i o y  n ,  los Comunes deliberaron fobre 
el B ill3 perteneciente á una tafa de 4 Efqueli- 
nes por cada libra Efterlina, que pagarán en 
adelante las tierras de Inglaterra3 y Efcocia,  
y  fobre el B ill3 que fe dirige á que fe continúe 
la percepción de los derechos impueftos fobre 
la Cydra 3 y la Perada.

Los Comunes decidieron en fu Seíion del 
dia 1 6 3 que era conveniente , que el M edicó 
Helberden 3 y  el Cirujano Haufons viíitafen de 
quando en quando á Mr.W ilfos.y  que de acuer
do con el Doólor Brocfelshy 3 y  el Cirujano Gftt* 

.1ves informafen á la Cam ara del eftado de la 
falud de un hombre ,  cuya comparecencia per- 
fonal debe fervir para feguir, y  juzgar dos pley- 
tos que le han pu efto , á pelar d é la s  opqfi- 
ciones que el partido Antim inifterial form a en 
la Camara A lta  para que no íe le períiga. Eíle 
parecer fue pueíto en deliberación , y  aproba
do á la pluralidad de 71 votos contra 3 o.

El



Ei dia 19 el Rey fue á la Camara dejos 
Pares con las ceremonias acoílumbradas. Def- 
pues de haver llamado á los Comunes , S. M. 
dio fu aprobación al Bill de la tafacion de las 
íierras ,  á el que hablaba del impuello fobre la 
Cydra , y  á otros Bills particulares. Defpues de 
d io  el Rey fe retiró , y las dos Camaras fe cita
ron para el dia 1 6 de Enero de 1764.

Se eflán examinando actualmente varios 
p ro ye¿lo s, cuyo objeto es difminuir la deu
da n acional, y tomar un medio íeguro , é in
defectible para hallar las cantidades necefa- 
rias, en el calo de que lobrevinieíe otra guerra, 
fin aumentar las deudas públicas: ellos dos pun
tos fon de la mayor importancia para el bien 
de ellos Reynos. Ello íe mira como una cofa 
tanto mas cierta , quanto no fe ignora lo mu
cho que fe aumentarían las Rentas de la Francia, 
fi aquella Corona los adminiltrafe por s í ,  fin 
»valerle de los Arrendadores generales, como 
i o v á  á executar, fegun parece.

El Rey eítá tratando con fus Miniílros de 
<afuntos pertenecientes , fegun dicen , á la Ma
rina. Las providencias relativas á elle objeto 
-parecen tanto mas necefarias,'quanto fe re
para , no íin algún lentimiento , que la Francia, 
en todas fus alianzas con otras C oron as,-h a 
pedido fiempre locorros de Navios , con prefe
rencia á otros qualelquiera , fin dexar por eflo 
4 e fomentar fu Marina quanto puede.

El Caballero Votiglas, Comandante de una
Fra-
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Fragata del R ey en el Rio de San Lorenzo 3 ha 
enviado á la C orte la relación individualizada 
de un negocio , que no feria eftraño diefe m o
tivó á algunas eíplicaciones entre efta C orona, 
y la de Francia. Haviendo vifto efte Oficial en 
el mes de Septiembre pafado una Fragata Fran- 
cefa anclada , mucho mas allá de los lim ites 
feñalados , envió á decir al Comandante de di
cha Fragata, que havia faltado á el Tratado de 
Paz, y  que le eftimaria fe retirafe. Efte no qui
lo retirarfe, de modo , que defpues de un com 
bate muy reñido , el Capitan Vouglas aprefó la 
Fragata , y  la hizo conducir á Inglaterra.

Se habla mucho de que en breve fe embar
carán mas Tropas para refuerzo d é la s  d é la  
America Septentrional, á cuyo efeélo las P ro
vincias relpe&ivas han ofrecido contribuir para 
reclutarlas, con el fin de refguardar aquel País 
de las forprefas de los Selvages. El General 
Armheft, que algunos años ha manda- nuef- 
tras Tropas en la America , llegó  aqui á bordo 
de la Falúa de guerra la Comadreja. Befó defde 
luego la mano del R e y , que le recibió con mu
cho agrado. Defpues fue á cafa del Duque de 
Halifax , Secretario de Eftado , del D elpacho 
dei s í ir , y le informó del eftado en que que
daban las cofas de la America Septentrional quan- 
do íe vino. Le habló también por menor de las 
providencias que fe han tom ado para lujetar 3 
los Selvages, reftablecer la tranquilidad , y 
kolver al Com ercio íu eíplendor, Aunque efte

Ge*



8 0  M E R C U R IO  H IS T O R IC O

General ha tenido gran parte en la conquiíla 
del Canadá, , y en otras expediciones importan
tes , íe quexan mucho de íu conduda , eípe- 
cialmente de fus operaciones del año de 5 8 y 
SP 3 que , al parecer de íus cenfores , han íldo 
demaíiado lentas , y circunípe^las. Eílo prue
ba quan difícil es contentar á un Pueblo , que 
en ius juicios fe dexa llevar de las preocupacio
nes , y del capricho. Se dice que el Caballero 
fohnfon , natural de America , y Mayor Gene
ral de los Exercitos del Rey , ocupará íu pueí- 
to de Comandante de las Tropas de S. M.

Carta de la Am erica Septentrional , fu fecha de
12 de Diciembre de 17 6 3.

„  Eílamos expueftos á experimentar que 
„  antes hemos perdido que gan ado, por iiaver 
„  querido coniervar el Canadá en virtud de 
„  nueítro Tratado de Paz con la Francia. Pa- 
j , rece que eíta Colonia no fe ha exceptuado 
„  del numero de la que hemos ofrecido bol- 
„  verla , lino para que tuvieie ocafíon de ven- 
„  garle, y de caltigarnos de lo que ha padecido 
,, de reiultas dé nueftros esfuerzos para quitar- 
„  felá, y del perjuicio que fe la ílgue de haver- 
„  la perdido. Los Selvages del Canadá no han 
„  querido leguir el deitino de fu País , y mu- 
„  dar de A m os'com o él. Contantes en fu 
„  aféelo ácia los Frunce fes , nos niegan íu amif- 
v  tad , déípreaan la nueltra no quieren vi-

« Y ir
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yir debaxo de nueftro dominio. En vano nos 
^ hemos valido de todos los medios que nos 
H han parecido mas eficaces para conciíiarnos 
3,5fuamiftad : no fe ha confeguido n ad a , ni 
„  con las prom efas, por mas ventajofas que 
í5 fueien las que les hemos hecho , ni los re- 

^ alos, por mas que los apetezca fu codi- 
„  cía j y que pudiefen moverlos fi fe los 
3, ofrecieran manos que no aborrecieran; ni 
3, menos la eloquencia de nueltro General 
3, A m h e ft ,  pór mas que la haya esforzado, 
3, porque pierde fus alhagos la eloqifencia 
3,  quando el Orador no guita á los oyentes, 
3, cuyo córazon no puede entonces mover* 
3, ni convencer el entendimiento. Los Selvagcs 
3,  no lo han querido efcuchar , y han refpon- 
3, dido que no podian tener dos Pares : aíi 

j s  llaman á los Reyes , porque los penfamientos 
a, de los Selvages fon conforma a la naturaleza, 
3,  y les enjeñan el verdadero fin d é la  jnftiíuclon. 
„  de los Reyes. D e modo que nos verémos 
a, precifados á hacer una guerra c r u e l, para 
„  confervar la pofefion de un P a ís , cuya con- 
„  quifta nos ha coítado tanta fangre. Aíeguran 

que mas de 40 m il Selvages de varias Na-> 
3,  ciones han hecho juramento de echarnos de 
w aquel P a ís , y  de hacernos perder las ganas 
3,  de bolver á é l : hacen correrias en nueftras 
„  C olo n ia s, y las llenan de horror. Nueítra 
„  fortuna confifte en haver ajuítado la paz con 

la Irm ela , Si en la ultima ^ e r r a  los Selva~ 

£ " » 1 «
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3, ges huvieran eflado tan encarnizados contra 
*> n o fo tr o s c o m o  lo  eílán hoy en d ia , no folo 
,,  no huvieramos hecho, ninguna conquiíla en 
,, el Nuevo Mundo s. fino que huvieramos corri- 
>5 do riefgo de perder, algunas de nueílras po- 
, ,  fefiones. Sin embargo el odio de ellos 
j3 enemigos no debe atribuirfe ni al influxo 
3, de la Francia, ni á el de otra Potencia ellran- 
,'3 gera. El Pueblo podria penfarlo , como lo  
,,  penfó cinco mefes h á * quando le tuvo la 
3, primera noticia de haveríe rebelado los de 
3, la Nueva Xorc\\ contra el Gobierno Ingles : el 
„  Pueblo creyó al inflante ,  que los Franco fes  
33 eran la caula de ella rebelión 3 pero deípues 
3, de mejor informada la Corte lúpo que la 
3, caufa verdadera havia ñdo el difguíto de 
33 algunos Ingle fes. r. Por éflo muchos creen 
3, hoy en dia que los mifmos habitantes de 
33 nueílras Colonias animan a los Selvages con- 
3, tra nofotros, con la mira de fepararfe de la 
3, Inglaterra » y vivir independientes j . porque 
,3 no fol© tenemos por enemigos á los Selvages. 
¡y Yá fe" havia echado de vér 3 durante la guer- 
,3 rá3 que los ánimos de los habitantes de nueí- 
53 teas Colonias no nos eran íavorables3en vifla 
3,.de las dificultades que oponían á los que te- 
3, nian á fu cargo el notificarles, y  hacerles 
3, oDedecei; las ordenes del Rey ; pero fu mala 
yj \oluntad .3 entonces, tímida , circui^peCta 3 y 
„  d isfrazad a, aunque.con bailante artificio 3 ie 
3-3.ha mamíelladg enteramente , al írtftaiite ¿¡up

***« i  -  33 nui
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^  nueftros N avios fe han aparcado de lus 
33 Coilas. " •

Efcriben de Marlborug, en la Nueva Ingla* 
tena 3 que el Sr. Thomás Hapgoodes falleció el 
dia 4 de N oviem bre, de edad de 94  años# 
dexando una pofteridad m uy numeróla : es á 
faber , 9 h ijo s , 9 1  nietos , 208 tataranietos* 
y  4 hijos de eftos ú ltim os, lo  que com pone 
d  numero de 313 perfonas. Algunos de fus 
nietos han logrado ver á un miím o tiempo á  
lu abuelo , y  a fus nietos.
• L legó aqui el dia 1 2 de efte mes un C o r

reo defpachado de Harwich , con la noticia d& 
que el Principe hereditario de Brunpwic^ ha- 
via defembarcado en aquel Puerto á las 10 y  
quarto de la mañana. S. A . S. ha paiado la  
noche en Colcbeftcr , y  ha llegado aquí el día
13 con un féquito de muchas perfonas de dif- 
tincion , que havian ido para recibirlo quan- 
do defembarcafe. Efte Principe vive en el Pa
lacio de Somerfet que fe le havia preparado.

Se dice que la Boda de efte Principe con la  
Princefa Augufta fe celebrará el dia 17 del cor
riente , y que S. A . R. y S. partirán de aqui 
a l inflante , para ir á refidir á Zell. Defeam os 
que ambos Efpofos vivan felices , tengan una 
numeróla pofteridad , y  vivan  mucho mas aún, 
que el venerable anciano de quien hablamos 
poco ha.

F *  N O -
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N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A ,

De Viena.

E eftán dando las difpoííciones necefa-
rías para el viage del Em perador, y  

del Archiduque fofepb  á Francfort. S. M. Im- 
per. y S, A . R. paíarán por naviera , y íe dice 
que fe verán con el E ledor de Baviera en A lt  
Ofiingen , donde fe hallará igualmente la Prin- 
cefa J  ofepba Mario. Wni purga, hermana de S.A. 
Electoral. En efta elección fe verá una cofa, 
nunca vifta defde que hay diez Ele&ores : efto 
e s , que todos los votos ferán unánimes ; por
que en la Elección de Carlos V I . , en el año 
de 17 i x , los Eleétores de Colonia, y de Ba-  
v ie r a , que eftaban entonces feparados del Im
perio , no afítieron á la ceremonia : en la de 
Carlos VII. y año de 1741  , fe fufpendió el vo
to de Bohemia ; y en la de Francifco I. nueftro 
Augufto Soberano , en el año de 1 7 4 5 ,  los 
Electores de Brandemburgo, y  del Valatinado tu
vieron por conveniente fepararíe del Cuerpo

LA  Corte de Berlín parece defear mas que 
otra ninguna ia Elección de un Rey de 

Rm unosf Por mas que Jas circutítancias lean

Electoral,

. De Ratisbona.

CXl-
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criticas , el Barón de Plotbo , uno de fus Em- 
baxadores Plenipotenciarios, partió y á e l d i a  
3 del corriente con un féquito numerofo á 
Francfort, Antes de partir ha dado á entender, 
fegun d icen , á algunos Miniftros , que fus inf- 
trucciones le mandaban mirale en efta Elec
ción quanto pudiele por los interefes del C o 
legio d é lo s  Principes. La C orte de Vi en a no  
ha dado aun una refpuefta definitiva íobre 
efte p u n to ; pero ha aprobado lo  que fe ha 
determinado por lo tocante á el Cerem onial, 
que pretenden los Miniftros de la Pomcráñia 
Anterior , y  de Holftcin GluecltJladt ; y en con- 
íequencia de efto ha enviado ordenes á íus 
M iniftros, que reílden en Stoc^olmo , y  en Co
penhague.

Com o fe ha tenido noticia de que el Pa
pa ha decidido á favor del Conde de Outre- 
mont el pleyto , á que dió lugar la' doble Eiec~ 
cion de un Obifpo de Liejar , es de preiumir, 
que el Principe clemente de Saxotíia vendrá en 
breve á tomar p<*íefion del Gbifpado de Ka.- 
tisbona.

Ve Berlín.

SE ha aprobado el proye& o de eftablecer 
en Emden un Tribunal para los N egocian

tes , y fe ha tenido la primera Junta el día i  
del corriente. Se vá á renovar la Compañía 
Aafeatica de la miíma Ciudad.

F * H*a-
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Haviendofe reparado, que la leña qué fe 

dá á Achmet £ fend i de orden del R e y , no fe 
gaftaba toda en fu cafa ,  y  que algunos cria
dos de efte Miniftro la vendían , íe ha prohi
bido á todos , y  á cada uno de los habitan
tes de efta Ciudad , y  á otros qualefquiera el 
comprar dicha le ñ a , ío pena de í'er caftigados 
como fuere razón.

O  bien hemos acabado de llorar la muer-
te del Rey de Polonia, E le&or de Saxo- 

nia, quando un fucefo igualmente tr ifte , y  
mas inopinado nos caufa igual fentimiento. 
Federico cloriftiano Leopoldo, nueftro amado Elec
tor ,  falleció la noche del 1 6 al 1 7 de Diciem
bre , de edad de 42 años. Las Viruelas con 
un accidene apoplético han íldo la cauí'a de 
la muerte de efte Principe , que no ha reyna- 
do fino 1 o femanas, y tres dias , y cuya con
duela igualmente cuerda que benéfica, nos ha- 
via dado fas’mayores efperartzas.

El Principe Xavier , el mayor de íos her
manos del difunto E led or^ á quien tocaba el 
adminiftracion del É leilorado , durante la me
nor edad deL nuevo E leífor Federico Auguflo, 
fu íóbrino , hizo preftar juramento á las Guar
dias de la Perfona Electoral la  noche del dia 
17 de Diciem bre. Efte P rin cipe, deíde que 
cuida de* los negocios del Eleótorado , fe ef-

De Drcfde.

me-
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>mera en poner en execucion todo lo  que pue
de fer utíKá. el bien p ú b lico , adoptando el 
fyftéma que Te havia propuello fcguir el di
funto Elector , cuidando de que fe profiga en 
educar como conviene á nueftro joven Sobe
rano ; y  finalmente , tratando con mucha aten
ción á la feñora Eleétora Viuda.

El Principe Carlos , Duque de curlandia, no 
ha podido aun confolaríe de la muerte del 
H e d o r  fu hermano. Dicen que los Médicos 
le han aconíejado que viage en los Paífes ef- 
trangeros , porque miran elle gyro como 
un medio eficaz para moderar fu d o lo r ; pero 
no hay ninguna feñal de que efte viage fe efec
túe.

De Francfort.

SE ha publicado poco ha una Memoria , en la 
qual la C orte de cafel refiere los motivos 

que la han m ovido á poner prelo al Conde 
Warte'nsleben, Enviado extraordinario de Holan
da cerca del Circulo dei Alto Rbin. La Me
moria es del tenor figuiente.

La Baronefa de Goer% y que falleció el 
año de 17 6 z en Fransfort iobre el Mein 3 
adonde fe havia retirado del País de Hefa> 
con  m otivo de los deíordenes de la Guerra^ 
m andó en fu Teítam ento 3 que todos fus 
bienes firviefen para fundar un Cabildo de 
Señoras , para cuya habitación íeñaló fu Pa- 

F 4 la-



lacio de Homberg en Hefa, del qual nom
braba D iredo r al Sr. Conde de Wartmslt* 
ben, en calidad de fu Executor Teilamenta- 
rio. El Conde dio deíde luego á entender 

-que todas fus miras no eran nada favorables 
ni al País , ni a la Nobleza de Hcfa , íino To
lo  al adelantamiento de lu propia Familia. 
Con el fin de lograr fu inten to, hizo llevar 
íccietamente , valiendofe del Borgomaeílrc 
de Moors de Francfort. 3 todos los efefíos, 
alhajas, y vaxilla de la difunta á Maguncia, 
fin haver hecho inventario. Procuró aun ha
cer llevar fecretamente , por un medio igual
mente indecorofo, y valiendofe de unos po
deres fa lfo s, el dinero de Madama de Gocr^ 
a Hefa. Finalmente , fe prefentó él milmo en 
Cvfcl, y pidió á la R egencia, que le dexa- 
fe entrar en pofeíion de ia herencia, y fe 
Je concedio por lo tocante á los muebles, 
y  al d in e io , que havia en Hot/ibcrg. N o bien 
coníiguió ella pofeíion, quando halíló de un 
eítabiecimiento inmediato , y que eílaba en 

-animo de hacer fuera del P a ís , á pelar de 
la difpoíicion clara , y  formal del Teíla- 
mento. S. A . S. el Sr. Landgrave le mandó 

.decir ; concedería á la Fundación todas 
as libo taaes, efpecificadas en el Teji amento , coa 

J a l que fe  las pidiefen y  pero que no confentina 
■ que fe  kiciefe cofa alguna contraria á las clau
su la s  del Teftamcnto , y le reprefentó la obliga
ción .que le tocaba en calidad de . Albacéa , encar

gan-
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gánelo al rnifmo tiempo a la Regencia cuidafe 
¿ e afegurar la herencia. Dicha Regencia pi
dió , en virtud de efta o rd e n , que le pre- 
fentafen el inventario , y  fe : reftituyeí'en 
Jas cantidades que fe havian cobrado , pa
ra fellarlo t o d o , y ponerlo en depófito, 
hafta que fe huviefe hecho la Fundación , con
forme eftaba mandado en el Teftamento. 
El Conde de Wartenslcben , no folo no hizo 
cafo de efto , fino que envió ocultamente el 
dinero fuera del País , y  depoírcó lo  demás 
en manos de los Judíos.

Un defprecio tan form al de las ordenes 
del Soberano del País : el no cumplir el 
Conde de Wartensleben las obligaciones de 
A lb acéa: el refiftir las ordenes de la Re
gencia, que havia reconocido fin embargo 
por Juez competente , y de la qual havia 
confeguido la adrniniflracion de la  heren
cia : el o rg u llo , con el qual procuraba dif- 

frazar fus codiciofos defigrnos, mediante el 
cara&er de Miniftro cerca de una C orte, 
para con la  qual no eftaba autorizado : to
do efto obligó á la Regencia á arreílar Ja 
perlona del Sr. Conde en fu c a ía , dexan- 
dole fin embargo la libertad precifa para la 
correfpondencia, y el trato , y  aun ioltan- 
dolo al cabo de pocos d ia s , defpues que 
huyo dado palabra , y  ju ra d o , que execu- 
tana fielmente el Teftamento , y  que haría 
todo lo  que fe havia mandado.

Aun-



Aunque el Sr, Conde de Wartcnsleben hu- 
viera tenido algún caraéler en la Corte de 
C afel, cómo no lo ten ia , el público no po
dría tomar á mal elle procedim iento, fin 
que baya un nuevo derecho de las gentes, 
que permita á un Miniftro quitar, en virtud 
de elle titulo verdaderamente reípetable , £ 
un P rincipe, ó á lus Vaiallos fus bienes; bur
larle de la autoridad de un Soberano , y  de 
la de ius Tribunales, lacando del País bienes 
eitrangeros, y preciíando á ia Corte á feguir- 
lo  ,  y á dár que xa contra él a fu Soberano.

Se ha publicado también un p a p e l, cuyo 
titulo e s : Verdaderas circunfiancias de las 'vio
lencias , que fe  han hecho en C aiel contra el Con
de de w aitcnsleben.

La Baroneia de Goert^ , que murió en 
Francfort ei día 31 de Diciembre de 1 7 6 1 ,  
havia deitinado toda iu fuccefion para fundar 
Kn Cabildo para Señoras de calidad. Nom^ 
bió  por íu; heredero umverial al Conde de 
W ar ten si eb en ,■ y  le nombró Direótor de dicho 
C a b ild o , iu Albacéa , y  Admimftrador de 
todos iüs bienes, con unos poderes íin ref- 
tn c c io n , en los quaies le autoriza para que 
la  reprefentafe en quanto ocurriere , y apro
bando de antemano quanto tuviere por con
veniente mandar deípues de fu m uerte, y 
diípeniandolo exprefamente de dár cuenta í  
M 4 tc de f u .adminiftracion, fino á D io s , y 
a iu Cabildo. ■ . .  .

L El
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El Emperador confirmó efta Fundación, y  

la concedió la protección , y  la libertad , que 
la Fundadora havia felicitado. Efta Señora 
citaba enteramente difguftada de H efa , con 
motivo de los agravios que le havian hecho 
en Cafel, efpecialmente , por haverla obliga
do el partidario Fifcher , poniéndola una pif- 
tola en los p ech o s, ápreftar una fuma de di
nero , de cuyo lance fe tiene por prudencia 
callar las circunftancias. Por efto hizo pro
meter al Conde , mediante un juramento fo- 
lem ne, que procuraria facar fu Fundación de 
Hefa, transfiriéndola, íi no á algún Eftado ve
cino , á lo  menos á un Eftado proteftante. 
La trifte experiencia que havia hecho , de los 
procedimientos de la Regencia de Cafel, no 
la dexó dudar de que efta fe opondría á la 
cxecucion de fu p ro y e c to ; y lo  que acaba 
de fuceder, .  manifiefta quan juftos eran ius. re
celos. • y;

En ,d e Diciem bre dio al Conde dé War? 
tensleben poderes para, b u fca r, y  apoderarfe 
de dos b aú les, que havia dexado en H w -  
berg en Hefa, y  cuyo deftino la havia dado 
mucha .inquietud. El Conde de Witgenfiem , 
Coronél al fervicio d e l  Francia , fe encar
gó de efta comifion. P a r t ió , y  llegó  al pa* 
rage mencionado con dichos p oderes, á los 
p ia les  dió> fé e l  M ayordom o de Madama de 
G oert^ , entregando dichos baúles ,  en los 
quales fe encontraron .defpues i  $ m il efcu-

dos3



dos , algunos papeles, y un calentador grande, 
y  no 300 m íleícudos , conforme lo aíeguraban 
en Homberg, y  en Cafel. El Mayordomo ayu
d ó á ponerlos en ei carruage > pero el Al
calde de Homberg v in o , y  ie los llevó por 
fuerza. El Conde de Witgenftein, eftrañando 
e l que íe opuílefen á que un proprietario díf- 
frutafe íus b ienes, ó los diefe á quien qui- 
íie íe , alegó al Alcalde fus poderes; y  du- 
dando de la fidelidad del M ayordom o, echó 
los poderes fobre una m eíá , y  le notificó 
por íegunda vez reconociefe la firma de fu 

• Ama ,  en preíencia del Juez , y  del Secreta
rio  de la Señ ora,  que havia trahido configo 
con eíte motivo. Pero como en cafel folpe- 
chaban las intenciones de la difunta , fe ha- 
vía  dado orden muy de antemano á los Al
caides de oponerfe á la extracion de los baú
les. N o era eíta la.primera violencia que ha- 
vian cometido contra la difunta. Queriendo 
honeftar ahora miras tan codiciofas , preten
den que los poderes fon fallos. La míoien- 
cia con que íe atreven á atacar con una acu- 
ÉJcion,  igualmente indigna que falla , el ho
nor de períonas de calidad., manifiefta que 
lio le creen coligados á uiar de ningún mi
ramiento. ir ero por qué confentidn que el 
Conde de vVitgenfiein paítele lu íeláo ai lado 
de ei dei A lca ld e , fi dilcurnan, que no eíta- 
ba baítante aucorizado para ello ? h o y  fe va
len de. una calumnia atroz- para difeulpar un

t ■ pro-
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Y POLITICO» EltlRO 1 7 ^ 4 .  ^
próceder que anula qualquiera derecho de, 
propriedad. Por lo  miimo no fe han atrevi
do á alegar efta razón al Sr. Conde de War~ 
tensleben , mientras eftuvo en Hefa , temiendo 
no les confundiefe. 5 y é l no ha querido ha
blar el primero de efte hecho , por lo  mucho 
que reípeta al Landgrave.

Luego que el Teftamento fe p u b licó , la  
Ciudad de Francfort no pufo reparo en en
tregar á el A lbacéa todo lo  que íe encon
tró en la cafa donde la Baroneía havia muer
to ; y con entero conocim iento del Magiftra- 
do de efta Ciudad ,  el Conde de Wartensle
ben tomó pofeíion d é la  fuccefion ,  de la qual 
envió parte á MoguncU , no ocultamente ,  fi
lio muy publicam ente, y  hizo hacer un in
ventario muy arreglado ,  por mas que los 
contrarios lo  nieguen..El Conde deWartcnsle- 
ben ufó para con la Regencia de Cafel de las, 
mifmas formalidades ,  y  deferencias, que ha- 
Vía ufado para con el Magiftrado de Franc
fort-, y  defpues que aquella huvo feñalado un 
plazo de feis mefes á aquellos que tuviefen 
aigo que decir contra dicho T eftam en to ,.y  
que vió que nadie, lo  atacaba ,  d ió  por fin 
al cabo de nueve mefes un D ecre to , en vir^ 
tud del qual el Conde pafó primero á Hom~ 
£l'S y donde el A lcalde le  entregó los baúles 

<}ue eftaban en depófíto en aquel. Jugar ,  los 
milmos que el C onde de Whgenfieln havia 

a ®uicar, ¡Entonces nadie k  a tre v ió á  ne

gar-
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g a rfé lo s, porque tenían mayores deíignios, 
que efperaban executar. El Conde experi
mentó mayores dificultades en Cafel. El Tes
tamento dice 3 que la difunta deftina fu ca
fa  de Homberg (en la qual no hay caíi habi
tación para íu M ayordom o) para fundar el 
C a b ild o , íi S. A . S. el Landgrave quifiere dar
le las licencias que ha p e d id o , y que el Di  ̂
r e d o r  pedirá ; y  en la mifma claufula fe aña
d e ,  que efto no fe opone á que el Albacéa 
lo  transfiera á otra p arte, fí lo  tuviefe por con
veniente , y  que las Señoras podrán en qual- 
quiera ocaííon falir del País quando quifíefen, 
fi hallafen ocafion de eftableCerfe en otra par
te con mas comodidad , y  efta libertad fe 
las concede muy exprefamente. La Regencia- 
declaró , y  antes lo  havia declarado también7 
e l Landgrave mas form alm ente, que efte ar-’ 
ticulo no pafaría fino por lo  tocante á Rom* 
berg , y que todo lo  demás lo  confederaba' 
com o nulo. Se exigió del Conde que lo de- 
xaíé todo á la dilpoíicion de S. A . S. y que 
le  diefe cuenta de fu adminiftracion. El Ma- 
giílrado de Francfort huviera podido preten-' 
der lo  m iím o, y quizás con mas fundamen
to. Pretendían á mas de eíto , que fundafe 
e l Cabildo en Hefa , y  apartaban quanto po* 
dian lo queíhon de la libertad , que t i  Teíta* 
mentó daba á las Señoras de ía lir , li les pare- 
Ciele bien.

No quilo el Conde faltar á fu juramento,
'Xlí3 Y



ìgnios,
experi« 
il T c t  

fu ca~ 
t habi- 
dar et 
re dar
ei Di  ̂

fé ana- 
lbacéa 
>r con- 
1 qual~ 
fiefen, 
a par
taci fe> 
gencia- 
mbietf 
ile ar-> 
Hom-“  

leraba-
10 de- 
y que
11 Ma* 
recen- 
imen- 
mdafe
co po*7 |
reità*'
pare-

ienco#
T

y  efta dependencia dio m otivo á q u atro , ó  
cinco Conferencias , y  i  varias Memorias que 
prefentó dire&amente al Landgrave por me
dio de fus Miniítros , á los quales el Landgra
ve le havia dicho acu d iefe,  y  no á la Regen
cia. Pero en <j y  7 de N oviem bre efta ulti
ma fe propafó halla mandarle pedir por fu 
Secretario el dinero , que fe le havia entrega- 
gado en Homberg. El Conde refpondió que 
ya lo havia empleado en el P a ís , y con per- 
fonas, por quien los mifmos Miembros de \% 
Regencia fe havian incereiado , como ios Mi- 
niftros no lo  ignoraban. Pero el Secretario 
tuvo la infolencia de d eclarar, qué fi no bol- 
viele dicho d in e ro , feria precifo valerle de los 
medios, que yá eítaban determinados de acuer
do con el G o b e rn a d o r^  la Ciudad. El C onde 
havia dado feis mil efeudos á el Judio Her^ea 
Cafel -en varias monedas de p la ta , para que le  
diefe oro 5 la Regencia fe los tom ó por fuer
z a ,  fin hacer notificar íiquiera un 'p roced i
miento can excraordinario 5 y  por mas que di
gan, nunca han notificado fobre elle parcicu- 
iar mngun Decreco al C o n d e , al qual fe le  
pueda acumular haverfe rem itido.

, N oviem bre el Landgrave fe acer
co al Conde en prefencia de toda la C orte  , y  

marJifeftó fus verdaderos defignios fin nin
gún rebozo ; y  f ie l  Conde huviera tenido al-»
|  penfamiento de fundar el Cabildo e n « * .
J > elta converfacion-huviera bailado para mt>-

ver-
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verle á mudar de diótamen. S. A . S. declaró al 
Conde la firme refolucion en que eftaba de 
obligarle á conformarfe con fus intenciones, 
y  de fer obedecido , añadiendo, que podia la 
que quena yy  quando el Conde le replicó coa 
mucha moderación , que le íuplicaba no fe 
acalorafe , y le dexafe tratar efte negocio con 
fu Miniftro 5 el Landgrave refpondió, que él 
quería, que fabía hablar, y que hablaría.

En 11 de Noviembre el Conde prefentó 
otra M em oria, en la qual hacia una prolixa 
recapitulación de los argum entos, que le pa
reció poder alegar en abono de fu caufa ; de
clarando al mifmo tiempo , que para fu pro
pia fatisfaccion ofrecia preíentar fu Inven
tario á los D iputados, que nombrafe S. A. 
Ele&oral de Moguncia , en calidad de Archi- 
Cancillér del Sacro Imperio Romano ; pero vien
do que no podria reíiílir mas á una fuerza 
fuperior , ofreció al fin de efta Memoria , que 
haria la fundación en H efa , efhpulando tres 
artícu los, relativos á la libertad del Cabildo, 
conforme á el Teftamento , y  á las intencio* 
nes de la difunta. P e ro ,  en lugar de relpon- 
d e r le , le enviaron en 12 de Noviembre un 
Oficial con 8 hombres, y  le quitaron fu ef- 
pada. El Secretario de la Regencia empezó 
por regiftrarlo to d o , fe llevó por fuerza lo 
que quilo ; y difeurnó , en virtud de una orden 
exp refa, eítár autorizado para regiftrar haífci 
¡os papeles de EÍUdo , ds los quaíes. el Con-*
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cte fa lvólos que eftaban en fu arquita. E íh  es 
una violencia, que no tiene exemplar , y  no 
hay Nación ninguna , que no haya mirado co» 
.mo fagrados los papeles de un Miniítro pú
blico. Se havia dado orden al Oficial de no 
apartarle de fu la d o , ni de dia , ni de noche, 
y  diítribuyeron los Soldados en la cafa. La 

-cafa de un Miniílro p ú b lico , confederada en 
todas partes como un a fy lo , fue transforma
da en Cafel en Cuerpo de guardia. Nadie oíó 
acercarfe a ella , y le negó á fus parientes el 
permiío de irlo á ver > y  fe le  negó lo  que 
no fe mega á los reos mas facinoroiosj

es 5 el conferir con fu Abogado , con el 
'«pal no ha podido hablar íi no en prefencia 
del Secretario de la Regencia. Es predio  cono
cer con evidencia la falta de juíticia de una 
pretenfíon, para valerfe de medios lemejan-

j EI ° ficiaí leía todas las Cartas ^lle el 
Conde eferibia , y  antes de enviarlas al C or
reo , tenia orden de comunicarlas-'á el Secre
tario de la Regencia , ó al Gobernador de la 
Ciudad. Se le negaron Caballos de pofta pa
ra defpachar un C orreo á la Haya; y  fe ha-> 
vía dado orden á los Soldados de las Puertas 
de no dexar falir á ningún Criado fuyo. En 
un tiempo de rompimiento no fe podrían 
hallar en el Derecho público razones para au
torizar íemejante procedimiento. Su Volante 
le  elcapo por una cantarilla; anduvo á pie. toda 

' —  G  . , , ,
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la noche , halla la primera Polla : llegó á M <¡->t 
guncia y para dár alguna noticia á la Efpofa de 
lu Am o.

Ella fue la trille limación de un Miniílro, 
que halla ella época mereció la aceptación 
del público , y eií la qual no fe halló , lino 
porque un Principe ellrangero quifo forzar
le á faltar á fu palabra ; y porque elle mif- 
mo Principe j y  lu Regencia pretendieron íer 
amos , y  poder diíponer de una fucceíion, 
que es acreedora del Principe , de los Efta- 
dos del P aís, y  de varios Miembros de los 
mifmos Tribunales. Y  por mas que quieran 
decir , los Oficiales que han eftado de guar
dia en cafa del Conde de Wartensleben, po
drán certificar , que no le dexaron libertad 
-para el trato , ni para la correfpondencia. 
La viciación del Derecho de las Gentes es 
manifiella , y  ellos procederes parecen tan 
poco irregulares á la Corte de Cafel, que el 
Tribunal de Regencia de efta Ciudad ha fo- 
licitado con requiíitorias á la Regencia deiío- 
guncia para que hiciefe íemejante violencia en 
la  cafa del Miniílro , apoderandofe de fus pa
peles , y llevandofe quanto fe haliafe en ella, 
perteneciente á la iucceílon de Madama la 
Baronel’a de Goer%¿ El Soberano mas delpo- 
tico hallaría íuma dificultad para juilihcar 
una conducta de efta naturaleza para con al
gún Vaiallo íuyo > y baila referir los hechos 

. . .  def-
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idefnudos, para que el público fe haga car
go de la injuíhcia.

La Regencia , no contentandofe con haver 
quitado por fuerza al Judio Hor^ los l'eis 
mil efcudos , íe apoderó igualmente de las 
demas cantidades , que havian entregado al 
Conde en Homberg , que halló en lü mifma 
cafa , en la miíma moneda , y en los mif- 
mos talegos en qué ie los havian dado. Por 
coníiguiente es falio , que las huviele envia
do a los Paífes eflrangeros , aunque no fe le 
podia negar el derecho de hacerlo. La Re
gencia llegó  hafta tratar al Conde de un 
modo el mas indigno , forzándole á firmar 
un pap el, con el qual quiíieron obligarle á 
proceder abíolutamente contra el Teíiamen- 
to , y  contra la palabra que havia dado con 
juramento á la difunta. Firmó por fin di
cho pap el, defpues de haver experimentado 
quan poco havian atendido las Cartas , en 
que reclamaba contra la violencia , eftando 
igualmente feguro de que no fe haría mas 
cafo de otras qualefquiera C a rta s , que llega- 
fen. A íi lo  executó, para librarle de los ul- 
trages con que le amenazaban , y por no ex
perimentar mayores crueldades. A l inflante 
que le pulieron en libertad protefló contra 
efte papel , nulo por fu naturaleza, y con
trario á las L e y e s , y  lo revocó al inflante 
que le halló en País libre.

S. A . Eleóioral el Landgrave de Hefe ca- 

G  a
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f e l , ha querido unirle á el Circulo del A Íti 
Rhin j del qual fu Cafa fe feparó 20 años há, 
y  con efte motivo ha enviado al Circulo la 
Carta ííguiente.

3, Algún tiempo há que hemos manifefta- 
,,  do á S. M. Imperial 3 en calidad de Cabeza 
, ,  fuprema del Imperio , igualmente que á los 
„  a lto s , y dignos Eftados del Circulo del Alta 

Rhin , el verdadero deléo , que tenemos de 
a, acceder á la unión, y conltitucion de efte 

Cuerpo : nueftro Confejero privado de Mo-  
„  f e r , á quien hemos dado nueftros plenos 
3, poderes fobre efte afunto j fe havia expli- 
35 cado con mas extenííon , conforme las or- 
3, denes que le dimos de executarlo, fobre 
3, las reftricciones de nueftra refolucion , y  
3, íbbre la Memoria 3 que hicimos prefentar á 
3, los Enviados del Circulo.

„  La mayor parte de los Eftados nos han 
3, declarado por lu parte , que tendrian á mu- 
33 cho guíio el que nueftra Cafa bolviefe á 
„  unirle al Circulo , y  que facilitarán la ac- 
3, ceíion quanto pudieren. Tenemos motivo 
33 de eíperar femejante Declaración de par- 
3, te de los Eftados, que no han tenido aun 
3, ocafion de explicarle íbbre el alunto. El 
3, único pafo,que nos toca dár, es el publicar en 
3, eíta Carta nueftra reíolucion de unirnos á la 
3, Junta del Circulo en Cuerpo , y de move- 
a, ros á pedir á- lós que repreíentais las Inf- 

trucciones ¿orrelpoadientes, y  relativas á
; ' ■ .-'-¿vv. ■■ v -  , »»la -



f  f d t m e o .  e ñ ír o  17^4. to r
*5 fe condición que expidam os ( obligados d e 
„  motivos muy poderoíos ) que miramos co- 
9, mo efencial, y  que coníifte en que íe nos 
,j perdonen enteramente los atrafos", como fe 
aa podra proponer al D irectorio , y  anticipar 
3} de efte modo nueftra reunión.

„  Repetimos íinceramente las expreíiones 
3} con que hemos afegurado á todos los Miem- 
s) bros en particular , que reconocerémos por 
5, obligación el contribuir en qualquiera oca- 
35 ííon para quanto pueda aumentar el efplen- 

d o r , y  la dignidad del C irculo , y  que pro- 
3, curaremos íus a liv io s : nos ferá igualmente 
3, de mucho agrado el poder manifeílar á ca- 

da uno la buena voluntad con que queda- 
nios 3 & c.

De Liejar,

L le g o  aqui el ultimo dia del a ñ o ,  cerca 
de las 3 de la tarde , un Correo de Ro- 

w«, a  1 qual precedían varios PolHllones 3 to
cando la trompa , con Defpachos, que entre
go a la Secretaría del Grande Cabildo. A l inf
lante los Canónigos de que íe compone fe 
juntaron, y  abrieron los P liego s, por los qua- 
es vieron j con mucha iatisfaccion , que la 

Congregación Confííforial de Roma havia coñ
u d o  el dia 20 de Diciem bre la elección 

Sr- Carlos Nicolás Al ex andró 3 Conde de Qu- 
tremont, decidiendo el pieyto con las pala- 
0ras % uientes ; Die zo  DecembnsuiElecliom 

G  i  lts+
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Leodíenfís:::Confíare de eleBione Canonicí de Ou- 
tremont , &  illius favore cjfe confirmandam::: 
Sanctifitnys annuit.

Ella importante noticia , que fe defeaba 
tanto tiempo há con mucha impaciencia , fe 
publicó al inllante en toda la Ciudad , y  la 
llenó de lina alegría , qual nunca la huvo ma
yor. , A i inflante ias calles, y  las plazas pú
blicas ie llenaron de geiite, y  no le oyeron íi 
no Víctores, mezclados con el ruido de la A r
tillería , y el de las Campanas. Cerca de las 4 
de la tarde el Correo ,. y  los I'oíiillones par
tieron al Palacio de ¥varfi(feé, diítance algu
nas leguas de la Cimiad , para dar ella guf- 
toía noticia al Sr. Conde de Outremont, que 
llegó el diá primero de Enero á ella, Capital. 
A  iu arribo fe diíparó toda la Artillería , to
caron las Campanas , y  acudieron á porfía los 
habitantes.para ialudar al nuevo Principe. Re
cibió la enhorabuena de los Sres. Canomgos 
Capitulares de la Catedral , del C le r o , del 
Cuerpo de los Nobles , de los Borgomaelires, 
y . del Coníejo , de los Miniltros de todos los 
Tribunales, de los C o leg io s, de las Comuni
d ad es, y  de lasperfonas de mas coníidera- 
cion.

M OTI-



Y POLITICO. ENERO. I'7¿"4,

N O TIC IA S DE P O L O N IA  , DE R U SIA ,
y  D E  jLO§ P A I S E S  D E L  N O R T E .

Ve Vasfovia,

ES muy dificultofo el adivinar á favor de 
quaí de los Grandes del Reyno le reci

birán los v o to s , lupueíto que fe haya determi
nado colocar á uno de ellos en el Trono. T o
dos los Palatinos fe dedican á obviar qualef- 
quiera difeníion,á fin de que la Dieta fe celebre, 
y le efeíiue la elección de un R ey con la 
mayor tranquilidad. Entre tanto fuena mucho 
el apellido C%artorins\y. El Principe á quien 
la voz pública d á , fegun p arece, la Corona, 
es un Señor de edad de 5 ? a ñ o s : no tiene hi
jos ; pero tiene un hermano cafado con una 
Condela Wallenftein, que tiene muchos. Efta 
Cala tiene 180 m il ducados de renta. Hay no
ticia de que fe form a un partido á favor del 
Conde de Branefyi, General mayor de Ja Coro-- 
n a , pero muchos lo  dudan , y  difcurren que 

Je^ aka^ r°  atendida fu muy abanzada 
edad , no admitiría la C o ro n a , aunque fe la 

leran. Se dice también , que muchos Nobles 
pienían en el Conde de Poifiiato-ws^y, Sumi
ller de la Corona ? hijo del difunto P a k tin  
no e Mofe ovia , hombre célebre en la hilto- 
r ia , y  muy benemerito de la P atria , y de 

a 1 nncefa de la Cafa de Cytrtorinsfy : C o- 
G  4 mo
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jjio quiera eílá aun remota la época ae íá 
elección , y no fe puede afegurar nada de i»  
que ha de fuceder. Solo fe puede n o ta r , co
mo de pafó 3 que la Emperatriz de Rufia ha 
manifeílado , defde que: reyna , mucho afec
to á la Cafa dePoniato-ws^y.

El Principe Primado llamó últimamente 
á los G randes, y  Miniftros , que citaban en 
la Ciudad 3 para una Conferencia , en la quaí 
fe ha acordado : »»Que en viita dê  que el 
•»-Conde de eyferling, Embaxador de Rufia, 
»»_y Mr, Bcnoit 3 Encargado de los negocios de 
»»la Corte de Berlín , havian declarado de 
»».parte de fus A m o s, afegurarian por eícrito 
»»á la Dieta de convocación , que la Empera- 
#>tríz de Rufia 3 y el Rey de Prufia no alega- 
*»rian ninguna pretenfion , la prim era, fo- 
»íbre h  Rujia lith u a n h m , y  el fegundo, fo- 
.»bre la Prufia Polaca , conforme eftá con- 
»»venido en el Tratado de oliva  3 la Republi* 
*»ca daría el tratamiento de Emperatriz á 
.»la prim era, y  el de Rey á S. M. Prufia-  

En confeqüencia de lo qual fe les ha 
dado dicho tratamiento en las Cartas de no
tificación , dirigidas á ambas C o r te s ; y fin ef-v 
to , los Embaxadores de la República no hu- 
vieran fido admitidos 3 ni en Petersburgo 3 ni 

Berlín,



de íá
de lo  Pe San Petersburgo.

r ,  co-
'í/m ha T  A  Emperatriz quiere dar á Petersburg9
3 afee- § / una forma regular , expiendida , y  mag

nifica , qual conviene á la Capital de un Im - 
tmente pério tan vafto. S. M. Imperial acaba de for
jan en mar una junta particular, que examinará los
la qual diferios-, que la prefentaren los Arquite& os
que el Rufos, y los eftrangeros, á los quales con

f ia d , vida á que correfpondan á fus efperanzas, te-
io s de niendo prefente en fu trabajo las condiciones 
ido de propueftas en 7 artículos , prometiendo pre-
efcrito miar el defvelo de los Arquitectos 3 cuyos d i- 
nipera- feños no huvieren fido aprobados, 

alega- Queriendo S. M. Imperial obviar los in-
a , ío- cendios, ha dado orden , de que todos los ha
lo , fo- hitantes de Petersburgo , que anduvieren de no- 
á con- che por los ca lles , á pie , ó en coche , no lle- 
epubli* ven hachas, fino lintern as; y  para que nin- 
atríz á guna dificultad fe oponga al cumplimiento de 
P r u f i a • ^fta orden, - f e  ha diftribuido una nota á los 
les ha Miniftros eftrangeros, en la qual fe les avi- 
de no- f a , manden á lus criados no lleven hachas

■ fin efv por la noche, quando no acompañaren á fus 
no hu- amos.
rgo 3 ni Sería muy del cafo , que eíla orden fe die

fe igualmente en muchas Ciudades , donde 
el IJifaverde, el C ó m ico , y  hafta los Laca
y o s , fe atreve» g haceífe alumbrar 3 com o 
los Grandes,

Vi pá

*  fO ltT lC O . SNEftO. 1 7 ¿ 4 «  tóf-



<%ERCt;K.IO H I S lO R ie o

Ve Copenhague,

SE ha determinado y  fe ha notificado á toa
dos los Regimientos , que en adelante 

ningún Oficial fe cafe , fin depofitar antes 4- 
la caxa de las viudas una cantidad de dinero, 
que para los Coroneles ferá de io o o  Rixdalcrs, 
de 600 para un Theniente Coronel , <5 un 
Ayudante M a y o r, de 400 para un Capitan, 
y  de 300 para un Teniente 3 y  fe ha de
terminado igualmente, que en el cafo de morir- 
eítos Oficiales antes que jus mugeres,le dé á lus 
viudas una penííon de 40 por 100 , íobre los 
fondos que lus maridos huviefen depoíitado. 
Seria de deléar , que en lugar de tantos gaf* 
tos inútiles , que corrompen el coraron , y 
eltragan la íalud, elle methodo fe introdu-
xera entre todos los Militares 5 mediante eíla 
providencia , no íerían tantas las familias 
pobies , que piden focorros , á los quales fus* 
Oeres fueron muy poco acreedores.

Ve Stoc\olmo,

E L Barón de Breteuil 3 Embaxador de Fran
cia 3 dio parte últimamente de l'u arri

bo á los Miniftros eftrangeros, y  la mayor 
parte le han ido yá 3 viíitar. La Embajadríz, 
íu^efpoia 3 ha fido prefentada á fus Magefta-

i 4l  NO-
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De la Haya,

LA  Emperatriz dé Rujia ha n om brado al 
Barón de G ro jf, fu Embiado cerca de 

Jas Provincias Vnidas, para que vaya á fue ceder 
al Conde de Worowzjjf', qué refide en la C o r -? 
te de Londres , con el cara¿ter de M iniftro , y  
efte vendrá con la mifma calidad cerca d é  los 
¿fiados Generales.

N O T IC IA S  D E E SPAñA.

De Madrid.

EL Martes z7 del año proximo pafado afif~ 
tió el Rey nueltro Señor , y  toda fu 

Real amada Fam ilia, deíde las Tribunas d el 
Real Monafterio de S. Geronymo , á la Mifa 
Mayor, y  Sermón de N a tiv id a d , que pre
dicó el R. P. t r . Francifco Freyle, Qbfervante,  
Predicador de S. M.

El Sabado íiguiente fe viftió la  C orte de 
gala, en celebridad del cumpleaños del Sr, 
Infante Don Antonio.

El 6  de efte mes , fiefta de la Ador ación de 
los Sanios Reyes, huvo Capilla pública en la  
Igleíia del Real Monafterio d e San Geronymo,

adon-

?  POLITICO 1N E R O , 1 7 ^ 4 »  XOfc
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adonde baxo el Rey nueílro Señor, acóm< 
panado de ips Grandes , Embajadores , Mayor
domos de íemana , y  Gentil-hombres de Boca 
y  Cafa. O yó S. M. la Miía mayor, que celebró 
<íe Pontifical el Eminentiíímo Señor Cardenal 
Patriarca. Y  ha viendo íubido al Presbyterio 
al tiempo del O fertorio , feguido de los Gran
ees , y  Embajadores, ofreció en manos de ef- 
te Prelado tres exquiíítos Cálices con Oro, 
c ie n ío , y  Myrra, Concluida la Miía fe reftitu- 
y o  el Rey á íu Quarto con el mifmo acompa
ñamiento. El Principe nueílro Señor, y  los 
Señores Infantes, é Infantas aíiíHeron á ella 
junción defde las Tribunas de la referida Igle-

_E1 R e y , y  Principe nuefíros Señores, los 
Señores Infantes , é Infantas , la Reyna Ma
dre nueítra Señora , y  el Señor Infante V. Luis, 
<Júe e trasladaron el Sabado 7 del corriente 
al Real Sitio del Pardo , fe mantienen en él,

>̂menor nove^a<̂  en íu importante falud. 
u -a I  3̂S uhimas C a rta s, que fe han red- 
. de Par”  ha tenido el Rey la fenflble no

t i c i a de haver fallecido el Principe Federica 
yriflttino  E ledor de Saxonia ; y  que fe havia 
labido efte fatal fucefo en aquella Corte por 
un Correo de Drefde, que deípachó á ella el 
C onde de lujada. Las particularidades que fe 
refieren , fo n , que la nochedel 1 y de Di- 
«iembre fe hallaba S. A . Eleétoral tan bueno,

que
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-que afíftió á un Confejo con fus Miniftros > y  
que aunque al falir de él fe fintíó algo índil- 
puefto , no fe obfervó cofa que pudiefe dár 
cuidado : que al dia írguiente declararon los 
Médicos'tenia viruelas , y  de la mas mala cali
dad j y  que e l efeáto lo  acreditó prefto , pues 
murió aquel Principe el 1 7 á las z de la ma
ñana.

El Viernes 3 o de Diciem bre fe cubrió por 
Grande de Efpaña de Primera Ciafe elE xcm o. 
$r. Duque de Alburquerque 5 haviendo íido fu 
Padrino el Excmo. Sr. Conde de Símela.

El Jueves de la femana antecedente, dia 
del cumpleaños del Rey de las Dos SKcUiax, 
que entró en los 14 de f u  e d a d , fe celebró 
con G a l a , y  Befamanos en el Real Sitio del 
Pardo: con cuyo m otivo pafaron á él los Gran
des , Embajadores, Miniftros eftranjeros, y  
muchas perfonas de diftincion á felicitar á fus 
Aíageftades, y  Altezas.

Ha refuelto el R ey tomar el luto , y  que fe 
Vifta de él la Corte , durante tres m efes, por : 
el fallecimiento del Duque E led or de Saxo- 
ñ a , Federico chriftiano, Cuñado de S. M.

El Viernes 20 de efte mes fe viftió la C o r
te de gala ,  y  huvo Befamanos general en e l 

,  Slt] °  Pudo  , en celebridad dél cum- 
p eanos del Rey nueftro Señor , con cuyo mo
tivo huvo un numerofo concurfo de Grandes, 
Embajadores , Miniftros eftranjeros , y  per-
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fonas de diftincion á felicitar á SS. MM. f  

Altezas.
Por Extraordinario recibido de la Corte 

de Tarín , fe halla el Rey con la guftofa noti
cia de que la Señora Infanta Duquefa de Zabo
ya. dio á lu z ,  con toda felicidad , el 17 de 
efte mes , una Princefa , que recibió el Bau- 
tiímo el fíguiente d i a , con los nombres de 
María Carlota Antonia Adelayda: añadiendo, 
que SS. A A . Madre , é Hija , quedaban en 
e l buen eftedo de fa lu d , que permitían las 
circunftancias.

El Rey ha nombrado al Excmo Sr. Duque 
de Ofuna , Gentil-hombre de Camara de S. M. 
con ejercicio , Marifcal de Campo de fus 
E xercitos, y  Capitan de fus Reales Guardias 
de Infantería Efpanola , para que inmediata- 

’ mente que fe hayan celebrado en efta Cor
te los Defpoforios entre la Señora Infanta Va
na Maña Luifa , y él Señor Archiduque W- 
p ld o  , vaya á dár parte de tan feliz fucefo 
á  SS. MM. Imperiales el Emperador , y Empe
ratriz Reyna de Hungría.

El Rey fe ha férvido nombrar para el Dea- 
nato de la Metropolitana de Granada , á D- 
Diego Merino Cevallos , Maeftre-Efc'uela de li 
mifma Iglefia: Para una Canongía de la Iglf 
fia Colegial de Toro , á D .fu a n  de Vlloa Pj 
reyra 3 y para una Ración de la Cathedralüi 
Canaria , á D. Raphaél Ramos Perera.

Taffl*
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u  ’También fe ha férvido nombrar S. M. pa~ 
<ra la Dignidad de Maeftre-Eícuela de la Igle
fia Metropolitana de Granada , á D. Francifco 
Cordero chinchilla : Para la de Arcipreíte de la  
mifma Iglefia ,  que dexa , á D. Marcos Vomn- 
guex. de Alcantara : Para el Canonicato que ef~ 
te obtiene en ella,, á D. Jofepb V arón/ Alar- 
con: Para la Ración de la propia Iglefia , que 
elle d exa , á D. JuanValcrianodel Pulgar; Pa
ra una Canongía de la Iglefia C olegial de Lor- 
ca, a D. Vicente Pafyúál Rubjo de Ferragut i Y  
para ot r a , llamada Diaconil 3 de la Iglefia 
Cathedral de Gerona,  a D. Joaquín Clemente 
Orti\ de Velafco

La fegunda Ayudantía m á yo r, vacante 
en el Regimiento de Guardias de Infantería 

, la ha conferido el Rey al primer 
Teniente de Fufileros de él p . Luis Manuel 
«c Quiñones;. Igual empleo en el de Guar
dias de Infantería WaÍMw, aI fegundo Te
niente D. Nicolás de Grouff, y han fido pro
movidos en el m ilm o'Cuerpo á fecundos T e
nientes de Granaderos los dé Fufileros D ./o- 

f  Dumont y y D: ■Pedro chermont j y  á eíia 
«tana clafe Jos A lfereces de Granaderos 

•Juan Nepomitceno Dufmet ,  y D. Juan Vefiier. 

t/th- r n ° S ^ eŜ mientos de Infantería de Can- 
> T o a n t e  ha conferido e l  R e y  Com -

V D  R T f m e n te s  d e  el)os B. Ju a n rtt¿
Y V- fiemo Filion: • **

En
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En atención á los férvidos del MarifcaJ 

d e Campo V. Jofepb Crefpo en el Govierno, 
y  Capitanía General de la Provinda de Me
tida dv Yucatán , efpedalmente en la pacifica
ción del Pueblo de K jfteel, y  otros , con caf- 
tigo de los principales motores de la fuble- 
vacion , cuyo dinftinguido mérito no ha po
dido el Rey premiarle por fu fallecimiento; 
ha venido S. M. en atender con los grados 
de Teniente C o ro n e l, y  Capitan á fus hijos 
V. Francifco Antonio Crefpo , Capitan del Regi
miento de Infantería de Granada 3 y á D. Jo

fepb Simón Crefpo 3 Ayudante mayor del de 
Aragón.

El Govierno de la Plaza de Alcudia 3 en 
Mallorca 3 que fe hallaba vacante por muerte 
d el Coronel D. Jofepb Dechamps 3 lo ha con
ferido S. M. al Coronél graduado D. Jofepb 
de Torres y Verai\ 3 Teniente Coronél del Re
gimiento de Infantería de la Corona.

El del Caftillo de S. cbrifloval de la de 
B a d a j o al Capitan graduado D. Ifidro Loboy 
Ayudante mayor del de Milicias de Badajo¿

El del Caftillo de S. Luis de Marbella 3 á 
D. Juan Antonio Gallardo , Capitan en fegun- 
d o de las Compañías Provinciales de Madrid; 
y  el empleo de Sargento mayor de la Pla
za de Tarragona , que fe hallaba vacante por 
muerte de D. Melchor de Portugal 3 al Tenien
te Coronél graduado P. Joachin de Aragón,

C a-
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Capitan del Regimiento de Infantería de efte 
nombre.

También ha promovido S. M. al ,empleo 
de Corohél del Regim iento de Milicias de 
Fuertcventúra , en Canaria , vacante por muer
te de D. Melchor Cabrera Vetancru-\, á D. Ginés 
Cabrera 3 Teniente Coronél del mifmo Cuer
po.

Aíimifmo fe ha férvido nombrar á D. Juan  
de Lerin Bracamante , Regente del C oníejo de 
Navarra-, para una Plaza de Mi mitro T o ra- 
do del Confejo de Hacienda : Para la Regen
cia de la Real Audiencia de Fa/cwcw , á r>.

a  Pontero j y  para una Plaza de Mimf- 
tro, del Crimen de la de Barcelona , á D. M a
nuel Torrente y C afir o.

También ha nombrado S. M. para el G o- 
íerno de la V illa de z.® «/o al Coronél Mar-

T n -  j  y2 u ‘ ~T m t  '■ Par3 el Corregim iento de 
Ja Ciudad de Ronda , á D. Rodrigo'Navarro ¿Je 
Mendoy, : Para el de f a * , á p. *

Para el de Exi j a,  í d  Do-

í ? d  Af >nt : í ' ara el de > >" ® « V , D. Diego de Otando ; y para el de Olmedo ,  í

v ó i a Í \  I ? 1-; 5 ara la Vara de A k a l*  ■>*-yor de lo  C iv il de la Ciudad de M a la g a , i  

f V  T  ' í‘'íc/' ' : P a r a l» ^  L » , a , Í D  A ,la -

Í d  m  ^  ■Para Ia de 13 v illa  dri 
i  ¡ y Carroño; y  para la
t 1* Vúi* teniU-KobUdo, a

H Igual-
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Igualmente ha nombrado S. M. á D. Fran- 

ciño Alvaro para el Corregim iento de Letras 
de la Villa de Ontenicnte; y á D. Pablo Cor
tés y Vargas para el de la Ciudad de Borja.

Afimiímo fe ha férvido conceder á D. 
franrifco Antonio de liban ola Plaza, de Mi- 
niftro de Capa , yÉ fp ad ad el Confejo de Ha
cienda , con exercicio, y  fin g o e e ; y ha nom
brado al Marifcal de Campo D. Domingo Ber~ 
7iardi para el Govierno , y  Comandancia ge
neral de las Islas de Canaria:. A  D\ J u a n  Fer
nando de Barroeta  para la Regencia de la Au
diencia de Galicia : A  D. Manuel de Berdeja pa
ra Ja de la Audiencia de A fiurias> y  ha con
cedido afimifmo á D . Benito clemente de ArofieT 
gui H onores, y  antigüedad de Alcalde de 
H ijos-Balgo de qualquiera de las, Chancille- 
rías de ValtadoHd, ó Granada, para que quan- 
do fe refíiraya á eftos Reynos entre en la 
primera Plaza que vacare de efta clafe..

También fe ha. férvido nombrar al Sr. 
D Luis del Valle Saladar para la Plaza del 
C o n f e j o ,  vacante por fallecimiento d e l Sr. 
p .  Pedro Cantos Benite%.

Por el Marqués del Real The fo r o , Preíi- 
dente de la Audiencia de Contratación en 
Cadi%ha tenido el Rey la  noticia de haver an- 
clado'el dia 15 de efte mes en aquella Bahía la 
Fragata de Regiftro , nombrada la Galga , que 
buelve de Cartagena de Indias,  deíde donde ha
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llegado en derechura en 69 dias de nave
gación. La c a r g a , que con d u ce, por cuen ti 
del Com ercio , confííte en 1. 8.2 7^706’. pe- 
fos fuertes en p la ta , y  oro acuñ ado: 7. ca- 
xones de plata lab rada, y  alhajas : 4. de 
C a re y ; 1732,. zurrones de C a c a o : 20. de 
C a fca n lla ; 130. caxas de A zú ca r: 3 8 1 ^  Cue
ros j y  algunos generös medicinales,

E l dia 27 de N oviem bre murió en ella 
C o r te , de edad de 70. a ñ o s, el Sr. D. Fran- 
c ifco  Fernande^ de Samieles 3 del Confejo de 
S. M ., fu Secretario 3 y  de la  Real Junta G e
neral de C o m e rcio , M oneda 3 y  M inas> en 
cuyo empleo } en e l  de Oücial mayor de la  
Secretaría del Defpacho de la Guerra , y  en 
©tros encargos , acreditó fu zelo al Real fer- 
vicio por mas de 50 años.

El dia 12 de Diciem bre falleció en efta 
Corte j de edad de 60 años , el Sr D. Pedro 
de Cantos Beulte^, de los Confejos de S. M. 
en el de JCaftilla, é Inquificion, y  A fefor del 
de Cruzada3 haviendo férvido al R e y e n  e f-  
tos empleos , y  en los de A lcald e de C o r
te , O id o r , y  Fifcál de la R eal Audiencia 
de Aragm , por eípacio de 27 años.

E l dia 24 de Diciem bre ultim o fa lleció  
en efta C o r te , de edad de 7 8 años el R.

. M. Francjfco de Rabago 3 de la Compañía de 
Jefus ,  del Confejo de S. M. en el de la  
Suprema General inquificion, y  Confefor que 

ü z  fue,
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f u e , por 9 anos, del Señor Rey T>. Fernan
do., V i.

El dia 6 de eñe mes falleció en efta 
C o r t e d e  edad de 7 6 anos a el Sr. D. Fr-an- 
cifco Jofcph Fernandez de Madrid, Caballero 
del Orden de Santiago , del Confejo de S. M* 
en el Real de las Ordenes > en cuyo em
pleo , como en el de Regente de la Real 
Audiencia de Sevilla , y Oidor de las de Ovie
do , y Zaragoza 3 íirvió á S. M. por efpacio de 
a 8 años. *

Defeando contribuir, en quanto penda, de fu, 
arbitrio 3 la Compañía de Imprefores, y Merca
deres de Libras de eftos Reynos , para que ten
ga cumplido efecto la piadofa intención de S. M . 
de que florezca en ellos efte A rte, y Comercio: 
ha acordado, que el primer Libro que haya de 
imprimir fea la Biblia Sacra Vaticana del año 
de i ¿ 9 z ,  que fe  reputa por la mas exaffia.

Para confeguir que efla Edición lo fea  , ha 
encargado fu  corrección á perfonas dotfas ,y  %e- 
lofas , que defempeñaran fu  encargo con el ma
yor efmero > y para evitar toda errata , fe  pon
drán Iqs pliegos , como f  e vayan imprimiendo, 
á pública cenfura , en la Lib rería de fu  Tefore- 
ro V. Angel Corradi, calle de las Carretas, quien 
pagara dos reales de vellón por cada una al pri
mero que la advierta.

Afim'fmo ha elegido en la Facultad de Le
yes las Obras de Autores Efpañoles } los Seño

res
/
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ves O le a , M attheu, Lara , y A n tonio G ó
mez , con A yllón  : y tien e ,  para que ftrvart 
de originales;, las ultimas Ediciones, con fus  
Adicciones, cotejadas por Legifias , con las pri
m itivas ■que hicieron fus refpeStivos Auto

res.
Si algún facultativo  tuviejfe hechas algu

nas adicciones , ó corrección a efias O bras, y 
quifiere darlas para que firvan de original, las po
drá entregar á dicho Corradi, quien le fa tij-  
fará fu  valor , ó dará otro exem plar de la nue- 
•va Edición, enquadernado en pajia , y fe  pon
drá en la mifma Obra, el nombre de quien adic- 
tionó , ó corrigió : y lo proprio hara con otro 
qualquier Libro facultativo ,  que en lo fuccefivo 
fe  haya de imprimir.

Elogio de Maximiliano de Bethune, Duque de Sutly9  
Superintendente de Hacienda } y Principal M i-  
nifiro en el Reynado de Enrique IV. D iícurfo, 
que la Academ ia Francefa premió en 1763.  
Su Autor el Señor T h o m á s: traducefe al 
Caftellano 3 por la importancia dél aíunto, 
y  por la excelencia del eftylo 5 fe hallará 
donde efte Mercurio , calle de las Carretas} 
y  en C á d iz , en caía de Salvador Sánchez, 
junto al Correo. Su precio 4. reales vellón. 

Libro nuevo : Defcripcion de la Proviencia de 
Madrid , por D . Thomás López , Peníionifta 
de S. M. y de la Real Academia de S. Fer

nán-



nandó 3 fe hallará en la calle d e las Car* 
retas ,  en la Librería de Angel O orradis 
y  en cafa de Antonio Sancha,  frente de 
los Correos, 

l ib r o  nuevo : El Arte de penfar,  ó Lógica ai. 
nArable de D.Antonio Arnaldo, llamada de Port. 
Hoy a l ,  con la Cenfura del P. Amor i  traduci
das del Francés , y  Latín por D . Miguel 
Jofeph Fernandez, Secretario del Excmo. 
S r. Marqués de A m a : fe  hallará en cafa 
d e  A n gel C o rra d i, calle d e las Carretas; 
en  e l  C on ven to de los P P. Carmelitas D es
calzos ; y  en  cafa de A lv e r á , calle del 
Principe.

I l 8  MERCURIO HISTORICO

Efie M ercurio, y los demás , que vayan falten-' 
d o , fe  hallarán en Cádiz en cafade Salvador 
Sánchez, junto a l correo yy afi)nifmo la G aceta*

F I N .

• ■ /
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P O L I T I C O .
N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A *

r d e  A f r i c a .

De Confimtinopla.

L nuevo Gran Vifir Mujiafk Baxí, 
llegó á eíta Ciudad el dia 8 del 
mes de Diciem bre , fe fu e  al ins
tante al Serrallo 3 y  eftuvo algu
nas horas en converfacion con e l 

Sultán. Defpues el M uftì, los cadisle^ers, e l 
Capitan Baxá 3 y  e l edimacan lo  conduxeron, 
fegun coftumbre j  al Palacio deftinado para la 
•Mabicaciofl de Iqs yjjires ,  donde le  dieron la 
•*' - I z  cg-



enhorabuena, igualmente que los demás Mi- 
niftros, y  principales Oficiales de la Puerta. 
Muftafá Baxá , cuyo cuerpo, y alma confer* 
v a n , á pcfar de fus años, la mifma robuftez de 
que dio pruebas en otros tiem pos, y cuya 
prenda mas fobrefaliente es el amor al bien 
público , anduvo incognito , el mifmo dia que 
llegó , por algunos barrios de la Ciudad , ex
horto á los Carniceros, y Panaderos á que ven- 
diefen fin trampa alguna , y al precio corrien
te la carne , y el pan , fo pena de í'er caftiga- 
dos con rigor. Se havia diícurrido , que fuce- 
deria alguna mudanza en el Mimíterio , y  en 
los empleos mas importantes del Imperio , y 
d io  fe verificó al dia figuiente. Depufieron al 
antiguo Solimán Baxá , ó Alm irante, le dieron 
el Gobierno de la Isla de Rhodas, y  dieron íii 
empleo a el que antes fue Caimacán > pero al 
principal Oficial del Baxá le dieron garrote, 
le  cortaron la cabeza , y  la dexaron expueíla 
en publico tres dias. A  fu Interprete , cuyos 
delitos no eran tran graves , lo enviaron def- 
terrado á Retimo, en la Isla de Candi a ; afegu- 
ran que ambos Oficiales havian incurrido en el 
delito de concufion, durante el ultimo gyr® 
eñ las Islas del Archipiélago.

A l Reís E fe n d i, ó Gran C an ciller, y  al 
Rjaia , o Secietario de Eftado, les han quitado 
fus empleos con particulares demoflracioncs 
d eq u e han fido gratos fus fervic io s,en  taleí 

t i m f a  ha m andado, que 4
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T jé a  fe le diefe un vertido, forrado ricamen
te. El empleo del prim ero, que lo  ha dexado 
folo por fu edad muy abanzada, lo  han dado 
á el chiaoux Bachi5 y  el del fegundo á el famo- 
fo Abdi Effendi, que ha fido yá dos veces Gran 
Canciller, y que fue poco ha Teforero general, 
© Tsfterdar. Veremos con el tiempo lo q u e  
durará efte nuevo Minifterio. Entretanto , es 
confiante que los negocios eftán al cargo de 
dos hombres los mas hábiles de todo el Im
perio , que fon Muftafí Baxá, Gran Vifir , y Abdi 
Efendi, Gran C a n cillér , á quien no falta fir
m eza, y  que eftán muy impueftos en todo lo  
que tiene conexion con la política.

Se ha reparado, que quatro dias defpue$ 
oel arribo del Gran Vifir} el Interprete de la 
Tuerta eftuvo con el Embaxador de Francia , y  
el Miniftro de Prufia j que com ió con el ulti
mo.5 que la mifma noche el Miniftro defpa- 
cho un Correo á Berlín j y  que antes de ayer 
recibió otro de parte del Rey fu amo. Se djf- 
cu rre, que la comifion del In terprete, y  lo s 

e pachos de ambos Correos fon relativos $ 
los negocios aduales de Polonia.

Ve Tunen,

LOS n o  Trancefes, Peleadores de Coral, 
3 durante la perfecucion que ex

perimentaron fus Palíanos de Argel , fe ha- 
Vían retirado á Tabarca } y que nueftro 

* 3  Bey

V POLITICO. FíB RE X O  I 7Í 4.  H f
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Bey mandó conducir aqui para tenerlos pre* 
fos j y  mantenerlos á fu coila , acaban de con- 
feguir finalmente la libertad de bolver á Fran
cia : fe les d ará, á coila de laTeforería  del 
B ey j todo lo que neceíítáren para fu viage. 
Aféguran , que la Regencia de Argel lia hecho 
la  paz con Francia.

Todos los Corfarios del Eílado fe han he
cho á la vela. Tienen orden de aprefar los Na
vios Suecos, que encontraren. Ijío obíiante , el 
Confuí de Suecia, efperanzado de que fe res
tablecerá la buena harmonía entre fu Corte, 
y  la Regencia , fe mantiene aun aqui 5 pero fe 
eq u ivoca , li cre e , que Suecia no dará al 
Bey los regalos que éíle la pide,

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

De Roma,

EL Cardenal Jofcpb Alexandró Furieti, que 
nació en Bergamo el dia 24 de Enero del 

«no de i ¿ 8 ? , murió aqui el dia 24 de Enero 
proximo pafado , cargado de añ os, y de acha
ques. Con fu muerte vacan trece Capelos en 
e l Sacro Colegio , una plaza en las Congrega
ciones del Concilio , de la Inmunidad , de la Dif- 
ciplJna, y  del Tribunal de Gracia ,: y  fufaría, 
y al mifmo tiempo la Protectoría de la Na* í 
cion Bergamafca, de la C oleg iata , y Cabildo de 
Argenta. Su Eminencia ha dexado por herede-

. ’í ros
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,ros i  dos fobrinos fu y o s : ha dexado fu Libre
ría á la Ciudad de Bergamo para ufo del pu
blico , y  fu Capilla á una Igleíia , que eftá en 
uno de los Eftados de fu Cafa : h a  dexado 
igualmente varias mandas á todos fus Criados, 
proporcionadas á fus férvidos. Se celebraron 
fus Exequias en la Igleíia de la  M inerva, á 
cuya ceremonia aíiftió el Papa con i  z C arde
nales , y  todos los P relad os; y  el Cardenal 

j Gran Penitenciario, y  Camarlengo dél 
Sacro C o le g io , cantó la Mifa de Requiem. Def- 
de efta Iglelia llevaron fu cuerpo á la de Sak 
Bartholomé 3 y  S. Alexo , de la Nación Bergamaf- 
ea , donde lo enterraron.

Se cree 3 que el Papa dará en breve los 
C ap elos,q u e hay vacantes en el Sacro C o 
legio.

Su Santidad ha nombrado á Monfeñor Oddi 
Nuncio cerca del Cuerpo Helvetico , á la Nun
ciatura de Viena, en lugar de Monfeñor Borro- 
mío , que vá  en calidad de Nuncio extraordi
nario á la D ieta E le d o r a l, que fe celebrará 
en Francfort. E l hermano de Monfeñor Oddiy 
y  Monfeñor Gurampi acompañarán á eñe Pre
lado. ,v -;>} ■ , 

El Papa mandó pagar últimamente parte 
d é lo s  500 mil efeu d os,q u e havia prom etido 
á el Emperador , con tal que S. M. Imperial 
renunciafe á los Cenfos que le  pagaban algu
nas Tierras del Efiado Eclefiaftico, que eftán en 
e l Ducado de Tofcana 3 y  ha dado orden pa-

1 4 ra
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ra que las demás partidas fe paguen en los 
plazos fenalados.

Dias pafados fe encontró, cavando la tier
ra en Jas inmediaciones de Albano, una Efta- 
tua de Venus, de efíatura coloíal. Aunque ci
ta algo mutilada , es digna del aprecio de los 
inteligentes.

Como fe cree , que el Duque de Yorc\ ven
drá, a ver igualmente la primera Ciudad de 
Ita.ia , el Papa ha tenido una Junta > con el fin 
a e  determinar las ceremonias con que fe de
berá tratar á S. A. R. á fu arribo, y mientras 
permaneciere en ella.

Ve Ñapóles.

LA  Corte ha tomado el lu to, que durará 
tres meíes , con motivo de la muerte

OC j  r de Saxonia i hijo primo
génito del difunto Rey de Polonia.

™  Hr / d° le acabado el Hofpkal General, 
cuyos fundamentos le echaron en el Reynado 
del Rey de E/pana, Padre de nueftro joven Mo-

cotnducÍ£Ío en procefíon á di
cha Cafa a todos los m endigos, y vagos , que,
S ? a i? df  libertar á el público de fus mo- 
leltias , havian eftado encerrados hafta ahora 

n otras Cafas. Quando todos eítuvieron en 
a Igleíia delH ofpital, fe cantó el Te Veum.

be pone fumo cuidado en reftablecer aqui 
la  abundancia i y  como algunos vecinos de la

Ciu-

M I R C ü RIO HISTORICO
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Ciudad de A v e rfa , entre los quales havia al
gunas perfonas de diítincion , procuraban con 
ítis m añas, que el Trigo fe mantuviefe á un 
precio muy íu b id o , las han caítigado con ri
gor , fm atender á fu calidad.

Se eftán armando á toda prifa en el Puer
to a Javeques 3 que irán á cruzar á la entrada 
del Seno Adriático. Otros i  , que eitán en los 

•Mares del eftado de los Preíidios, tienen or
den de venir a q u i, para darles la de ir á lo  
mifmo que los primeros. El Gobierno juzga 
efta providencia por p recifa , defde que ha te
nido noticia de que los Venecianos han hecho 
Tratados de paz con las Regencias Eerberifcas, 
por lo  que es de temer 5 que eftas no envíen  
fus Corfarios á las Celtas de calabria.} y de 
Apulia. . , ,

Ve Turin.
V: f-. -■ U'; ' :-T ••• *■! " }

El  dia 17 del mes pafado la Señora D u- 
quefa de Saboya dio felizm ente á luz una 

P rincela, de la qual fueron Padrinos el R ey, 
y  S. A . R . , Madama Luifa, hermana de S. M .,  
y  la pulieron los nombres de M aña Carlota. 
Antsnia Adelaida.

Se habla de que hay alguna defavenencia 
entre los Grifones, y  los Milanefes 3 y  fe dice, 
que el Gobernador de Coma ha enviado algu
nas Tropas para rechazar á los Grifones,  que 
han entrado de mano armada en el territorio 
de Milán.
-rr Y
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Ve Liorna. ,

LA  Efquadra Inglefa, que llevó í  Genovi
al Duque de T o n vino á anclar aqui 

«lias pafados: y al inflante tres Embarcacio
nes de Tune\, que el temporal havia preci- 
iado a entrar en nuertro Puerto , y que te
mían el tener que pelear al falir de él , fe
licitaron la protección de dicha Efquadra , y 
haviendola confeguido fe hicieron á la vela, 

con ella harta cierta altura. Efte fu- 
celo  ha librado nueftra Regencia del cuida
do de afegurar fu retirada. Dicen que la Ef
quadra inglefa. vá ahora á Ñapóles.

Ve Ventcia.

EL Duque de Yort\ , hermano de S. M. 
Británica, ha refuelto vér Ja mayor 

parte de las Ciudades de Ita lia , con cuyo 
m otivo los M inirtros, y Cónfules Ingle fes, 
que en ellas refiden, fe eftán preparando para 
recibirlo como merece. C om oS.A .R . tiene ani
m o de honrarnos igualmente con fu prefen- 
c ia ,  y e disfrutar las diveríiones públicas 
de C arn aval, el Reíidente de la mifma Na
ción eíta_ componiendo un quarto de fu cafa, 
donde efpera que S. A . vivirá.

S i #  MERCURIO HISTORICO
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Ve Genova.

G m vt
ar aquí 
rcacio- 
preci- 

}ue te
fes fo- 
dra j y 
a veía, 
fte fu- 
cuída
la Ef-

S. M.
na y or 

cuyo 
glefes,
0 para 
íe ani- 
refen- 
iblicas 
a'Na-
1 cafa,

Be

L Caballero Foyer de Fonjcolombe,  En
viado extraordinario de Francia, cerca

de nueítra R epública, dio últimamente un 
banquete efplendido al Duque de rorct^, al 
qual combinó la primera N obleza. Se cree, 
que mientras el Duque de Torcb̂  ha eítado 
aqui fe han hecho al Senado algunas pro
porciones ventajofas , que íe dirigían á dilatar 
nueílro C o m ercio , y  á fujetar la  Isla de Cor-

Las Cartas de efta Isla refieren, que ha* 
viendo llegado á noticias de P a o li , que algu
nos Gefes de las Parroquias > que liguen fu 
partido, excitaban divifíones 3 los ha man
dado prender * y llevar á las Cárceles de 
Corta, y ha pueíto en fu lugar á otras t>er- 
fonas , en quien tiene entera confianza. C on  
el fin de caítigar al mifmo tiempo la infide
lidad de ellas Provincias , las ha cargado 
contribuciones extraordinarias. Efcriben igual
mente , que llam ó á todos los Rebeldes pa
ra juntarle en Corta , y  que en efta junta fe 
havia refuelto prohibir el curfo de la mone
da de Genova en todas las Provincias que 
liguen fu partido : que en Calvi > y  Ajaccio fe 
padecía grandifima efcaféz de víveres 3 por 
haverfe interceptado la comunicación entre 
efta? dos P la za s : que lo  mifmo experimen-

V
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íaban otras Plazas que fe mantienen afeitas 
á  ia República, y  que de efto fe originaba 
que los Soldados deleitaban fus Vanderas, pa
ra feguir las de los Rebeldes.

Efcriben de Florencia., que Mr. Digny , Di
rector general de las Rentas de aquel Eftado, 
partió a Siena } donde va con el fin de períi- 
cionar la máquina que ha inventado para fa- 
car la fal de el agua de la mar. Mr. Digny 
diícurre , que con fu máquina fe podrán fa- 
car cada año , a poca cofía3 12 millones de 
libras de fal.

La Corte de Viena ha enviado aqui dos 
millones en dinero efedtivo, ó en Letras de 
Cam bio , para pagar el interés, y  el capital 
de las fumas , que le han preftado algunas per- 
fonas de eíta Ciudad ,  durante la ultima 
guerra.

NOTICIAS DE FRANCIA»

De París.

AS representaciones con motivo de las vt~
xaciones con que han atropellado varias 

clafes del Parlamento, y efpecialmente con moti
vo de lo que el Duque de Fitzjames hixo contra 
ti de Tolofa , que fueron prefentadas á S. M. 
el dia 19 del mes pafado , fon tan patéticas, 
y  tan dignas del premer Tribunal de Francia, 
que tenemos a mucho gufto,y reconocemos por

Qbli-
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obligación el comunicarlas á nueftros Le&ores.

„ E l  Parlam ento, haviendo en él un nu- 
„m ero  fuficiente de P ares, deliberando íobre 
,3 los procefos verbales, remitidos por el Par
la m e n to  de Tolo/a , ccn fecha de 13 1$ y  16  
„ d e  Septiembre, y  de 14 de Diciembre pro- 
„xim o pafado , igualmente que fobre la rela
c i ó n  hecha por el primer Preíidente el dia 
„3 0  del mifmo mes de Diciembre , ha acor
d a d o  , que fe hagan al Rey muy rendidas, 
„ y  refpetuofas reprefentaciones ,  con el fin de 
„reprefentarle.

„Q u e  fu Parlam en to, vi& im a de una fi
d e lid a d , que nada ferá capaz de alterar, haíi- 
„ d o  tratado mas de una vez con exceíivo rigor.

„ Q u e  varias veces ha tenido razón de la- 
„mentarfe de los golpes de autoridad, con 
„ lo s  quales han intentado tiran izarlo; pero 
„que nunca ha tenido m otivo de avergon- 
„zarfe por la mano que le oprimía : Que fo- 
„ lo  en nueftros tiempos podia fu ced er, que 
„V a fa llo s fe puíiefen entre el R e y , y  los M i- 
„niftros naturales de la Jufticia Soberana: Q ue 
„ufurpafen , por decirlo a íi,  el Diadema R eal, 
„ e l  poder del M onarca, y  quiíleíen mandár 
« a ^ueklos efpantados : Que íi los Pueblos 
„defm ayan al vér que fe comuniquen de efte 
„  modo los derechos indiviíibles de la rega- 
„ l í a , lus recelos fe hacen mayores con vér 
„  que fe arroguen eftos derechos hombres de
*  guerra 9 hechos para obedecer i  jas le y e s ,
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„ y  no para darlas: Que deben defender al 
5,Cuidadano , y no m andarle; cuyos fervi- 
« c io s ,  tan necefarios para la feguridad del 
5,Eílado , y  de la P atria , quando el Eílado, 
3j y el Monarca les ponen las armas én las ma
g n o s , ferian , igualmente que fus mifmas vir
t u d e s ,  funellas al u n o , y  al o tr o , fi les 
>jcedieíen fu autoridad : Que eílos fobrefal- 
istos han íido demafiado fundados, enviíla de 
a, las violencias que le han cometido en las 
■„Provincias contra varias clafes del Parla- 
3, m en tó, y mas particularmente en vifta de 
35 la conduéla del Duque de Fifzjames, en la 
^execucion de las ordenes, de cuyo cumplir 
35 miento fe encargó contra el Parlamento de 
a ,Tolofa; Que es fácil de con ocer, fácil de 
33demoílrar , que el Duque de Fit^james fe ha 
35propueílo el Proyecto de tiranizar los Pue- 
33b los, cuyO gobierno el Soberano le ha vía
i5 confiado, y de cargarles un yugo , que nun- 
35 ca havian llevado.

„ Q u e  fi huvieíe penfado, como conviene a 
35un Ciudadano , ii huvieíe conocido las obli- 
35gaciones que eíla calidad le impone , íí hu- 
33viefe tenido prefentes las obligaciones aun 
35 mas eílrechas , que ha contrahido para con 
35 la N ació n , y  las L e y e s , en virtud de fu 
35 dignidad de Par ,  huviefa fuplicado a dicho 
35Sr. Rey fe íirviefe experimentar fu obedien- 
35 c ía , en ocaíiones en que pudiefe merecer 
» la  eílimacioft de fus. compatriotas j ó íí hu-

sjvie-



„v ie fe  difcurrido no poderfe eximir de cum-- 
„ p lir  las ordenes de dicho Sr. R ey ,  le huvie- 
,jrafuplicado moderafe fu r ig o r , y  huviera 
„tem id o envilecer la autoridad Real con e l  
„hecho de apropiarfela; no huviera hablado 
„co m o  Soberano, huviera hecho hablar el So* 
„b e ra n o j huviera intimado las ordenes del 
„ R e y  , y  no las huviera fupuefto : Que íiem- 
„p re  fe eftrañará, que conííderaciones tan 
„ fen cilla s , y tan naturales no hayan hecho 
„ninguna fuerza á el Duque de Fitijamer, 
„quando fe individuaren los excefos que ha 
„com etido : Que olvidandofe de la calidad 
as de V a fa llo , le ha atrevido a hablar com o 
as Soberano a los Magiftrados Depositarios de 
„ la  autoridad R e a l, ha ofado amenazar á lo s 
„M iniftros de la  Jufticia Soberana, en el Tem - 
5j pío mifmo de efta Jufticia, donde reíide 
33Conftantemente la Mageftad de dicho Sr.R ey: 
« Q ue ha envilecido la Mageftad R e a l,  Uaman- 

do a fu cafa , como íi fuefen fus inferiores, 
33 a los que la reprefentan perpetua, y natural- 
>3mantés llamando á fu cafa á q u e l, cuyo 
33Minifterio debia temer con mas fundamen
t o  , al cenfor de todas las clafes del Eftado, al 
sadefenfor de las L e y e s , aun de aquellas 
»raifmas que acababa de v io la r ,  al Filcál del 
a» Rey 5 llamando á fu cafa a l primer Preíi- 
>3den te, á efte Magiftrado que reprefenta taa  
ssinmediatamente la perl'ona de dicho Sr. R e y, 
»<jue es primero que lo$ Grandes del R eyno, 4

jj^uien
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as quien fu nacimiento dá aíiento en el Par
as lamento.

„ Q u e  tal vez eftos Magiftrados deben fen- 
»jtirel obedecer ordenes que tanto los hu- 
3Jm illan : Que huvieran podido refponderal 
3, Duque de Fitxjam es, que los Magiftrados no 
33 reconocen mas íuperior que el Rey , mas or
as denes que las que eítán lelladas con fu fe- 
33 l io , y firmadas con fu nombre auguíto: Que 
«n o obedecen fino á é l , y  que en íii nombre 
33 mandan á los demás ; pero que es tan gran- 
3, de el afe¿to de los Magiftrados á dicho Sr. 
35 Rey , tan grande lú refpeto á la mas Ieveapa- 
35 riencia de lu autoridad, que fu primer im- 
93 pullo es el de la obediencia , aun á cofta de 
3,fu dignidad: Que fie l defpotifmodel Du- 
33 que de F it ij  tunes ha comprometido la auto- 
bridad R e a l, ha agraviado igualmente las 
33 Leyes , y á fus Mimítros : Que el Duque de 
9, Fitijam es ha prohibido, con violencia, el 
33 entrar en el Tribunal, á los Magiltiados que 
a, el mifmo Sr. Rey ha efcogido para adminif- 
3,trar en él la juíticia á íus V afa llo s, y  pa- 
33 ra deliberar fobre todo lo que pertenece á el 
33bien público,y á el de fu lervicio:Que ha man- 
3, dado arreíiar , de mano armada , primero a 
3>dos Mililitros del Parlamento , defpues á to- 
33dos los que lo componen: Que en fu per- 
ssíbna ha violado el derecho de la libertad, 
j,que las Leyes prometen al mas ínfimo de 
>3los Ciudadanos, y que han querido fuefc
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„aun mas fagrada la de los Miniftros de lu 
„Parlam ento, pues folo fus Tribunales fe 
,¿la pueden quitar 5 cuyo derecho gozan» 
„juntamente con los Principes de la Cafa

* „ R e a l , y los Pares del Reyno : Que ha h e- 
„ch o  mas grave fu delito /forzando á los Ma- 
„giftrados á que obedeciefen ordenes firma
b a s  de fu m an o, íiendo afi, que todo V a
s a l lo  neceííta dexarfe llevar del refpeto que 
„infunde el nombre fagrado de dicho Sr. R ey, 
„para obedecer ordenes que las Leyes repug- 
„nan  : Que ha violado el afilo del Ciudada
n o  , que las Leyes protegen , introduciendo 
„e n  las cafas de los M agiftrados, y  ponieno 
„ d o  en ellas, á difcrecion, gente de Tropa, co- 
»munmente infolente, de la qualuno de lo- 
»Gefes entró á cafa de muchos con efpada 
„en  m ano: Que ha atentado contra el ho- 
„n o r de los M agiftrados, tratándolos com o 
»rebeldes, delatándolos como tales á toda la  
«la N a c i ó n q u e  no tiene por legitimas las 
»execuciones militares , fino contra los ene- 
»m igos del Eftado : Que finalmente ha incur- 
»rido el mifmo en el d e lito , que vanamen- 
»te intentó acumular á los Magiftrados: Que 
»ha hecho quanto ha podido para deftruir 
» la  unión que hay entre los P u eb lo s, y  e l 
» R e y : Que ha puefto las cofas de tal cali- 
»3dad , que debia , ó fer menos firme la obe- 
»diencia de los Pueblos , defpues de haver en- 
»viiecid© i  fu viila á los M agiftrados, que 

K „ fo n
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«fon los que la afianzan, ó menos lincerà 
si fu a fe d o , excitantlo en fus corazones la de- 
«fefperacion que debió infpirarles el modo 
«ignominiofo con. que . trató á aquellos que 
«eftán hechos á mirar ,  como fus medianeros, 
« é  intercefores con dicho Sr* Rey,

5, Que fu Parlamento iuplíca á dicho Sr. 
35 Rey íe entere por sí mifmo de los procefos 
«verbales del Parlamento de Tolofa ,  que le 
«ofrecerán una pintura, capáz de interefar 
a) fu jufticia ,. y  la bondad de fu corazon: Que 
«conocerá que fe le ha hecho una relación 
«faifa de dichos procefos verbales ,  y  que el 
« efe& o  de eftos informes falfos ha fido mo
as verle á dár fu aprobación á vexaciones, 
«  igualmente contrarias á el mododepenfar 
«de, dicho Sr. R e y , que indignas de íualto 
«cara& er. Le mueven á declararfe autor de 
«una férie de tropelías militares, hechas á Ma- 
«giftrados fieles, y efto no puede componerle 
« con  la elevación de fu a lm a, ni con los 
«cuidados que exige el gobierno de un gran* 
« d e  Eftado : Que verá en dichos procefos 
«verbales la voluntad del Duque de Viti: 
«  james contrareftar la de dicho Sr. Rey ; la 
«voluntad del Yafallo mas obedecida ,  que la 
« d el Soberano ; Que verá en e llo s, que el 
«Soberano manifiefta fu voluntad en un Edic- 
3>to del Confejo ,  con fecha de 19 ác Sep* 
« tiem b re, folo para eftorvar que los Minií* 
53 v o s  del Parlamento de Tolofa} que no eran 
’ ■ ■ *c‘c X Mdc-
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»»de la Sala de V acaciones:, cumpliefen con las 
«obligaciones de fus empleos : y  verá que e l 
wmiimo dia el Vafailo mandó arreftar, fin 
»»diftincion, a todos los Miembros del P a r , 
»»lamento, y  prohib ir, de iu propia autori- 
»»dad, el exercicio.de iu Minifteno a aque
l l o s  miírnos y cuyos férvidos dicho Sr. R e y  
»»fe havia refervado : Que fu .Parlamento no 
»j puede por lo mifmo conocer, , con lo  que l e
»»le ha notificado de parte; de dicho Sr. Rey,
»»lino que han engañado fu rei*gi$idad aque* 
»>llos milmos que ie han aconíejado uiáie de 
»»los medios de autoridad , de los quaics el 
»»Duque de Fítyam es  ha abuíado , con tanto 
»»exceío , y  que han armado un lazo á la
»»bondad de iu corazon , que defean m over 
»»a favor de un Vafailo , en perjuicio de to* 
.»da la N ación: Q u e . fu Parlamento fe vé for* 
.»zado á. manjfeílar á dicho Sr. .Rey las pe-
»»licrrniac .<1 , , *
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*,á fu auguíla pofteridad , y a la Nación ; y  
*>que fu íilencio feria tanto mas repreheníi- 
, ,b l e , qüanto el mifmo Sr. Rey le obliga á 
a i hablar, prometiendole efcuchar guftoio las 
„reprefentaciones que le pareciere deber ha- 
j>cer fobre las ordenes , que fon el objeto de 
«fus quexas: Que el Gobierno , debaxo del 
í}qual los Trance fes tienen la dicha de vivir 
„tan to s íiglos h a , mandados por una série 
„continuada de Reyes , á quien fu obliga* 
j je io n , y  fu amor los fujetan , es un Gobier- 
93no Monárquico.

»»Que el cara&er efencial de efte gobierno 
»»confífte en h a c e r  i n v a r i a b l e ,  p e r p e t u o  ,  é  in -  

»» a l t e r a b l e  e l  p o d e r  d e l  M o n a r c a  ,  y  e l  d e  f u  p o p -  

• t t e r i d a d ,  y  e n  h a c e r  q u e  f e a  i g u a l m e n t e  c o n f

i t a n t e  l a  f i d e l i d a d  d é l o s  F a f a l l o s ,  p r o t e g i e n d o  

• *  f u  l i b e r t a d ,  f u  f o r t u n a ,  y  f u s  d e r e c h o s :  Que 
•> eftas ventajas preciofas, en que eftriva co
l i m o  en fu fundamento la duración de las Mo- 
»»narquías , trahen fu origen de las L e y e s ,  q u e  

» t f e ñ a l a n  l o s  d e r e c h o s  r e f p e ñ i v o s  d e l  S o b e r a n o > 

• y y  d e  l o s  P u e b l o s :  Que entre eftas Leyes hay 
»»algunas, qué f o n  i n m u t a b l e s , y  o t r a s ,  que 
• i p u e d e n  m u d a r f e , con tal que con eftonoíe 
»»violen las primeras.

»»Que la primera de todas eftas L e y e s  in M 

ti m u t a b l e s ,  confífte, en que l o s  V a f a l l o s  d eben  

• » o b e d e c e r  e n t e r a m e n t e  a  e l  S o b e r a n o  ,  d e  cu y *  

*9  o b l i g a c i ó n  n a d a  l o s  p u e d e  d i f p e v f a r  j  y  q u e  e l 

■ v M m m a  d f b e  p r o t e g e r ,  d e f e n d e r  ,  f o f l e n e r  k
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t+fits Vafallos, y guardarles los fueros que las 
»»Leyes les conceden.

Que de ambas obligaciones refpeéUvas 
•»provienen dos relaciones de autoridad, y  
»»de obediencia , la  una en lo  interior ,  y  la  
»»otra en lo exterior del R e y n o , que compo- 
•*nen el Gobierno M ilita r,  y  el Gobierno 
•» C iv il, cuyo exercicio es enteramente dif- 
•»tin to , y nunca debe confundirfe.

*»Que én la perfona del Soberano refidé 
»»uno , y otro go b iern o: Que el objeto del 
•»primero es defender á fus Vafallos contra 
•»los iníultos de los enemigos de la Nación: 
•»Que en efte particular el poder del Sobera
d o  es ilim itado : Que la obediencia d eb efer 
„tan  pronta como la orden abfoluta, porque 
„tratandofe del bien común , que eftá encar
d a d o  folo á el Soberano , y  cefando por otra 
„parte qualefquiera trato entre la Nación, y 
„ fu s  enemigos , todo depende de la fuerza, 
„ y  la fuerza faca toda fu virtud de la auto
r id a d  de la o rd e n , y de la diligencia en 
„cum plirla : Que efte es el cafo en que la  
„obediencia ciega es de obligación , y  una 
„ v ir tu d :  Que por fer importante ,  ú t i l , y. ne- 
„ce faria  para el bien del E ftado, fu yugo es 
„ n o  folo decen te, fino también honrolo pa- 
„ r a  los Grandes del E ftad o, y  para la N o- 
„ b le z a , que fin eftos motivos p o d ero fos, no 
jjienan fino unos m ercenarios, que venderían 
«*u fangre 3 ó unos e fc la v o s , que la verte- 
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j»rian conforme fe.le antojare á un amo ca» 
»prichoío : Que eftas fo n . las máximas, qüe 
55nos mueven á tener por heroes á unos hom- 
sabres, que miramos naturalmehte como dek 
»tracto res, que nos forzan á eftim ar, á ad-t ' 
»m irar* y agradecer acciones , que á prime- 
» ra  vifta parecen contrarias á la humanidadi 
5j Que el Gobierno C iv i l , que relide también 
« en  la períona del Soberano, fe funda en 
»principios muy diveríos r Que fíendo fu ob
j e t o  foftenerálos Ciudadanos en e! goce de 
« lo s  derechos, que las Leyes les- conceden, 
aílea para con el Soberano, ó  para con fus 
»Conciudadanos, la L e y e s  quien manda, ó 
»por decirlo con m a l propiedad, el Soberao 
» « o  manda en virtud de la L ey : Que en 
»efte caí© , como la autoridad debe arreglar- 
» fe  á la L ey , el poder executivo debe 
»igualmente conformarle con ella 5 y  por con- 
» íigu ien te, como la orden no puede fer arr 
aibitraria , la obediencia no puede fer ciega: 
»cimbas deben eftar arregladas á la Ley : Que 

el exercicio de efte Gobierno C ivil debe fer 
también diftinto del exercicio del Gobier

n o  M ilitar: Que efte exercicio abraza un 
a, por menor infinito por lo tocante á los 
a, derechos de los Ciudadanos, y como en al* 
5,gunas ocaíiones los derechos del Soberano,
3, io n , en virtud de efte G ob ierno, contra  ̂
„ r ío s  á los del Pueblo , las muchas ocupa- > 
•»ciones de los Soberanos, y  fu equidad los 

i —  • „han
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„han  obligado á confiarlo á una clafe de Ciu
d a d a n o s  5 que eftuviefen encargados de ad- 
„miniftrar j en fu nom bre, la jufticia á los 
„Vafallos ,  y de proteger fus derechos, y  fu

> „libertad legitima , y  a hacerlos depoíitarios 
, ,y  Miniftros de las Leyes : Que confiándoles 
„efte depófito , por una parte el Soberano les 
„h a  entregado fu autoridad, para que hicief- 
„fen  refpetar fus derechos, y las L e y e s , y  
„p or otra los ha afociado á la obligación qu« 
„tiene de mirar por los derechos legitim os 
„ d e  los Pueblos : Que , en virtud de eftas dos 
„circunílancias, los Magiftrados reprefentan 

el Rey., y fu? V afallos: el Rey , para obli- 
„ g a r  con el caftigo á los Vaíallos á que obe
d e z c a n  , fi acafo no lo  hicieren > los Pue- 
jjblos , para llevar al pie del Trono las prue- 
»bas de fu fumifion , y  de fu amor , y  las ex- 
5}preíiones refpetuofas de fus quexas,  y de fus 
33 clam ores: Que efte depófito de autoridad, 
53 y efta obligación de p ro teger, que refide en 

los M agiftrados, han hecho muy gloriofo, 
9, y han aí'egurado el Imperio de los Monar- 
«cas F ra n cefesQue los Pueblos no temen la 
„autoridad  Real > fino en la perfona del Ma- 
^giftrado que caftigaj la aman en la perfona 
53del Monarca , que perdona ; la ven fin re-* 
jsPngnancia en la perfona del M agiftrado, que 
93 forzado algunas veces á caftigár fus delitos, 
jjfolicita en otras á favor fuyo.la bondad , y  
tola jufticia del Monarca : Q yé ha fido precj- 
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« f o ,  para que los Magiílrados confervafen 
«efte importante depófito, y pudiefen deferí 
«penar con honor la confianza que de elloj 
«hace el Soberano , condecorarlos con uha 
« dign idad, que infundiefe reípeto al Pueblo, 
«para con quien reprefentan al Soberano , dia! 
«m dad , que no pueden envilecer los esfuer- 
«zos del poder intermediario ; Que ha fido pre- 
«Gilo hacer, que fus perfonas fuefenfagra- 
33 d as, afegurarlas, igualmente que á las Leyes, 
si una libertad independiente del capricho de 
« aq u ellos, á cuya ambición las Leyes fe opo- 
«uen . una libertad, que fola bailara para 
33 fomentar la confianza del Pueblo : Que por 
«1 o mifmo ha fido precifo refguardarlos de 
33elfos golpes de autoridad, los quales, al

a  a .qif  eomPrometen la g lo ria , y la equi- 
«dad del Soberano , en cuyo nombre aMan 
33 a los Pueblos , no fon útiles fino para los que 
33 los ufan, defpues de haver forprendido la 
33religiosidad del R e y: Que ha fido precifo 
33prohibir mas particularmente el ufo de la 
33 violencia militar , que es el traílorno del 
33 fundamentó político del Gobierno Francés.

33 Que los Ciudadanos no deben llevar ar- 
sj mas dentro del Eílado ,  fino para defender,
3>y proteger las Leyes : Que no deben fer 
ssofeníivas, fino contra los enem igos, y  no 
,3 deben fer fino defenfivas quando fe trata del 
33Ciudadano: Que el guerrero , defpues que ) 
asalta dentro del Eílíido ¿ no debe fer fino un 
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„Ciudadano pacífico, fujeto á las L e y e s , y  
„q u e nunca debe manchar fu gloria , emplean- 
„  do contra fus Conciudadanos las armas con 
„q u e  triunfó de los en em igos: Que no pue- 
3} de hacerlo fin delito contra los M agiílra- 
„ d o s , los quales, exponiendofe á todas las 
„defgracias perfonales , que les puede acar- 
3jrear 1'u afeólo á fu S oberan o, á el Eílado, 
„ y  á las Leyes , no fon , ni menos generofos, 
^nim enos valerofos que los Militares , quan- 
„ d o  fe ponen animofos al riefgo de perder 
„ la  vida por el fervicio de fu R ey : Que folo 
„ e n  los cafos en que el efpiritu de fedicion, 
„valiendofe de la fu e rza , pudiera ahogar la 
„ v o z  de las Leyes , y aniquilar fu fuerza , el 
„G obierno puede fuplirlas , y  forzar á obe- 
«decer á aquellos que las refiíliefen : Que los 
«M ilitares, en virtud de efta circunílancia, 
»no tienen en la realidad parte ninguna en 
» la  adminiílracion c i v i l , en el gobierno in
f e r i o r  del Eílado : Que no es fu elpada el 
»tribunal á que deben acudir , para confervar 
»fu  libertad , y  fus b ienes, fus derechos los 
»mas fagrados , y  que es precifo que acu- 
»dan á los Tribunales de Juílicia , á quien 
»deben pedir'la  p ro te c c ió n ,y  la defenía de 
» ventajas tan preciofas: Que eílos principios 
»no fo n , ni máximas controvertidas, reno - 
» vadas por el efpiritu de curiofidad, ni un 
»fyílem a inventado por el defeo de la inde
pendencia ¡ que fon yerdades ftntas > que la



«veneración de los Soberanos, y de los Pue
b l o s  ha confagrado, y  que han pafado de 
«una generación á otra , deíde el eftableci- 
35miento de la Monarquía; Que íin citar á 
»  dicho Sr. Rey los textos de vanos Capitu
l a r e s  , Ordenanzas, Edi&os ,.y  Declaracio- 
«nes de nueftros R e ye s , en los quaies han 
« co n fe íad o , y; confirmado ellos principios, 
?>íin referirle el concepto que han formado 
35 de efta excelente conftitucion del Gobierno 
nVrm cés , los Eicntores políticos mas acre- 
editados , que han admirado íu economíaj 
??.ün amontonar teftimonios eftrangeros , ó 
i”  confeíiones remotas., íu. Parlamento rccuer- 
- d a ,  con igual confianza que agradecimien
t o  , Jo que la  jufticia , la bondad, y la ge- 
??nerofidad de dicho Sr. Rey le movieron a 
?? publicar en fu  Declaración de x j  de Noviera- 
33bre pafado. , que defeareynar por el amor, por 
y)la jufticia , y por la ohfv/'u ancla de las rt- 
V,glas, y de las máximas fabiamente establecidas 
*>en fu, Reyno i  Que los admirables efectos de 

efta conftitucion demueftran con mucha ma- 
??,yor evidencia eftos principios, y  hacen que 
>3Ja Nación.¡los tiene por mas fagrados : Que 
« a l  imperio de las Leyes Monárquicas los 
»Trancefes deben el vivir debaxo del Gobier- 
3?no de la familia Augufta , que ferá eterna- 
armente el objeto de fus cariños, el de fu ref- 
,3 p e to , y de fii amor : Que la fuerza de ef- 
j jta s  Leyes ,  tan antiguas como la Monarquía,

,,gra-
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agravadas en; el corazorí d é lo s  F ranee f e s ,  qué 

el zelo d e los Grandes del Reyno en hacer
l a s  obfervar, el del Parlamento en m irar 
&por fu execucion, dieron la Corona á Felir- 

pe el Largo, Je nombraron por fuccefor de 
5,fu -hermano ,  excluyendo á una Princeí^, 
„■que , transfiriendo con fu  m atrim onio la Ccv 
„ron a  á una familia eftrangerá , huviera. prt-
4, vado la Francia de la ventaja, de obedecer 
5¿á la que nos manda , y  la  huvigra priyado
5, de la dicha de fer querida , y. refpetadade 
¿5 los Fr anafes : Que las hijas-de Felipe el Larr 
j,go cedieron á el poder de eftas Leyes , á 
,5favor de Carks.el Herm o f o _ fu  tio , y  le de
j a r o n  pofeer tranquilamente e l T r o n o , qué 
»n o pódian difputarle , íin atentar contra los 
s, derechos de fu Padre ,■ y  poner en que.fr- 
« tio n  fu augufta calidad de hipas de R ey.

35Que defpues d é la  muerte de Carlos el 
sí Hermofo,  Eduardo l l i . , R ey de Inglaterra , in? 
sjtento en vano defpreciar eftas Leyes; fu podef 
»venció la eloquencia de fus Embaxadores , el 
s^ap arato de lus fuerzas , y  de > fu grandeza,, la  
3>magnificencia de fus prom efas, la  ambición, 
» y  la avaricia , con cuyos muelles procuró 
»»atraher á fu partido á algunos Grandes ; la. 
„N a ció n  tuvo íiempre prelentes las L eyes, 
35 con ellas fabricó el b ro q u el, fobre el qual 
,5corono á, Felipe deValois,

5j Que íi el refpeto á las Leyes , que ent on
e ce s  no fe atrevían á violar á cara defeu-

jjbier-
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*9b ie rta , no dexaba otro modo de violarlas 
a,fino con m aña, y  aílucia; luego que fe per» 
>3 dio efte refpeto, de lo qual fe originaron 
j>los mas funeftos defordenes, las atacaron 
33 con ia fu erza, y quedaron expueftas á los 
a, mayores peligros, que fin embargo no loT 
„graron  fino dar mayor realce á fu triun- 
5>fo.

« Q ue fu Parlamento quifiera ahorrar á 
«dicho S r* R e y , y olvidar él mifmo la me- 
33 moria de las defgracias que hicieron memo- 
33 rabie el Reynado de Carlos VI. > pero que efta 
,3época ofrece un teftimomo demafiado au- 
3,tentico , afi del imperio inmortal con que 
33 las le y e s  reynan en los corazones Francefes, 
„ co m o  de la fidelidad del Parlamento , para 
33 que lo  pueda omitir.

» Q ue las Leyes fundamentales del Eftado, 
3}entregadas al capricho de una Reyna furio- 
tofa , y  á ia debilidad de un Rey fin voluntad, 
35parecía que debían quedar fin vigor , en vif- 
3, ta de los esfuerzos de Henriqiie V. al qual 
33 el heredero natural de la Corona vio que 
ai fu mifmo Padre ,  la apariencia de las Le- 
a>yes 3 y  los eftrangeros armaban contra 
as él j que leyó con h orro r, en las Cédulas,
33 que fe defpachaban en la Cancillería, eftas ef- 
35pantofas palabras : Por el Rey, por informe 
, j del Rey de Inglaterra, heredero , y Regente en 
„Francia ; que vio hacerfe pública en el Rey
u n o  aquella mónítruofa Declaración, publi-
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¿cada en un Solio dejufticia  e n i 4 * o ,e n c u -  35 ya Declaración el Rey fu Padre llama á el ,5 Rey de Inglaterra , fu  muy amado hijo , Re- 
, , gente, y heredero del Reyno , y  á él no le lia— 
}Jm a, fino Carlos, que pretende ferVelpbin.

„Q u e  fi el íyftéma de una obediencia ciega, 
J5íi el principio de una obediencia necefaria á la 
„voluntad del Soberano, por mas que fea con- 
„traria  á las Leyes fundamentales, quando eílá 
„patente en autos que autoriza ,  huviefen pre
v a le c id o  entonces, íi la violencia huviera 
„podido extinguir , ó el miedo debilitar eljze- 
„ lo  de los M agiftradosj íi la generofa refiften- 
„ c ia  del Parlamento huviera podido fer inu
t i l iz a d a  , ó íé huviefe podido fuplir fu con
sen tim ien to  con traslados puertos en los re- 
jsgiftros á pefar de las Leyes , ó con teftadu- 
}}ras de fus acuerdos, confervadores de las 
95L ey es, Francia no feria mas que una Pro- 
5)vincia de Inglaterra, y  la familia de nuef- 
jjtros Reyes feria fujeta de un P rin cip e, que, 
55en calidad de Valallo de la Corona , hincó 
9>en otros tiempos la rodilla en fu prefencia.

jsQ^e el verdadero Parlamento fe man
utuvo fie l, y  confervó el fuego fagrado del 
33 amor á las L e y e s , el qual 3 eíparciendofe 
3jdefpues, avivó el corazon de lo s  buenos 
„patriotas , deftruyó los enemigos de la Fran~ 
95 cía , y  vio i  Carlos y ii .  colocado en e l 
»Trono.

Que fu Parlamento no tendrá reparo en
9>ha-
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„h acer prefente á dicho Sr. Rey la vi&oria 
„ fe ñ a la d a , que las L ey es, y la fidelidad.del 
„Parlam ento confíguieron en una época me
ónos rem ota, de los esfuerzos reunidos de 
„ la  ambición , y  del fanatifm o, que no ob£ 
„curecieron algunos dias d é la  Francia, fino 
„p a ra  que fuefen mas hermofos , y  ferenos 
„ lo s  que fe íiguieron defpues.

„ Q u e  no tanto la fuerza de las arm as, como 
9,1.a de las L e y e s , aíeguró á Henrique IF. la 
„poielion del Trono ; q u e , íi el valor de efte 
„H éro e  aturdió á fus enem igos, la  genero- 
„ i a  firmeza de los M agiftrados, que con uti 
„E d iéto  célebre prohibieron el que feproce- 
„ d ie íe  á la elección de un Rey , los deíalentó 
„to ta lm e n te , avivó los ánimos de los Vafa- 
„ l ío s  fieles, a len tó álo s que la preocupación, 
„ e l  m ied o , ó la ignorancia havian alucina- 
„ d o  j y aquel gran Principe experimentó, 
„ que el amor de un pueblo lib re , que ama 
„ fu s  L ey es, es mas ventajofo para el Mo- 
„ n a r c a , que no lo es -para el Defpoto la fuer- 
„  za de las arm as, ó el miedo de los efcla- 
„ v o s .

„Q u e  tantos obftáculos, ííempre vencidos 
„ p o r  las Leyes , no deben confiderarfe como 
„aq u ellos fucefos biflor icos, que folo firvende 
„  entretener la curiofidad; que deben gravar en 
„ lo s  ánimos una verdad importante para lo$ 
3)Reyes , igualmente que para los Pueblos.

»Q iie 4  iupreiRQ ¿'bitro 4? ios Imperios,
,,qUC



íjqúe mira por efta Monarquía de un modo 
„tan  particular, ha querido inftruir á los Re-» 
„ y e s  , y á los P u eb lo s, enfenar k los Reyes 
„ que fu  poder , á los Pueblos que fu  fidelidad , ef-* 
„tr-ivan en las L e y e s , y  que fa lo  fu obfer- 
„van cia  puede confervarlos 5 que la época del 
¿jtraftorno de las Leyes ferá la de la pérdi- 
„d a  de eftas ventajas refpeéHvas i y  que no 
„ fe  pueden violar las Leyes íin poner en gran 
„riefg o  al P rin cipe, y á fus Vafallos. , ...<

„Q u e  eftos principios tutelares , que qui
siera n  deftruir aquellos ,  que han aconfejado 
„ á  dicho Sr. Rey ufar de golpes de autoridad 
„abfoluta contra las claíes del Parlamento; 
„fo n  los que excitan un clamor general.

„Q u e  quieren fubftituir al Gobierno Mó¿  
anárquico un gobierno defpotico , y  abfoluto: 
jj Que con el defeo de confeguirlo > han ocul- 
„  tado á dicho Sr. R ey los funeftos efe&os 
i3de efta revolución. Le han ocultado , que 
„traftornando las Leyes ,  -cuya eftabilidad 
„ afegura el Imperio a fu  Jugufia Fam ilia ,  na 
„ efiablecian por fundamento de fu  Trono , fin ó la  
3, fuerza , que la mifma fuerza puede defimir. 
„ Solo le han dexado coníiderar las ventajas 
«aparentes del Defpoto , cuya ’voluntad hace 
afola la Ley, y que con una mirada pone en ac~ 
»cion fuerzas temibles pará fu s mifmos Va fallos; 
« y  le han ocultado .q u e  los mifmos inftrumen- 
» tos de femejante poder fuelen fer  fu s  deftruclo^ 

, , m :  Q ite f 9 mg m  m  tiempo obran al gufla
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» del Vefpoto , pueden, fe g m lo  piden fus inte-  
jj  refes ,  ó fu  antojo , no obrar, » co»-

él. Le han ocultado, que queriendo hacer ,j efclavos a los Francefes , que fon libres, ma
rgenaban al Rey de fus Vafallos \ y á los Vafa- 
, ,  líos de fu  Rey. Han reprefentado, que las Le- 
»yes eran unos obftáculos, que limitaban fu  po
n d e r ó le  han ocultado que folo ellas lo mantie- 
a} nen. L e  han pintado la refifiencia de los Ma- 
agíftrados como un atentado contra fu  autoridad•> 
„ l e  han ocultado , que folo provenia de la obli- 
,5gacion en que los confiituía el bien del E/ía- 
*}do , la fituacton del Pueblo > el %elo delfervi- 
>3 ció de dicho Sr. R ey ,y  que no fe  dirigía fina 
)iá  informar á dicho Sr. Rey de los horrendos abu- 
5ifos que Uynaban en la adminiftración de fu  Real 
»Hacienda. L e  han ocultado , que eftos Magif- 
» irados fe  han aprefurado para conformarfe con 
a la  voluntad de dicho Sr. Rey, luego que rep ci
fraron  que fus ordenes eran el efe fio de una re- 
» flexión madura , y de fu  cordura. Han que'ri- 
» d o  periuadir a dicho S r.R e y ,g w e  convcnií 
» a  fu  autoridad el tratar con ignominia , y cruel- 
3>aad un cuerpo entero de Magiftrados 5 le han 
as ocultado, que eftos procedimientos folo fe  di- 
53 rigian a envilecer la Mageftad Real,  envileciera 
jj do a los que fon fu  imagen , y a romper los la
va os que m ena los Pueblos con fu  Rey', le han 
33 ocultado 3 que la multitud fe  dexa llevar de 
>}la opmion , y que la multitud manda a la fuer- 

Por fia hw icíhdo fus atentados con
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pretexto aparente de fu  %elo por la gloria ,y  

¿}la autoridad del Monarca, quandó toda ííl 
„m ira  era fatisfacer fii ambición 3 y fu, autori- 
p3dad per fonal,

„Q u e  i  eíte modo los mejores Reyes lia
r e n  que fus Pueblos lean viótimas de la am
b ic ió n  de algunos particulares, quando con- 
jjíienten que fe galle fu n om bre, para debi
l i t a r  la fuerza de las Leyes 5 que de elle modo 
„V alállos artificiólos fe atreven á deílruir la 
„harmonía precióla, fundada en el a m o r, y  
„ e l  refpeto , que reyna entre los Vafallos , y  
„ e l  Soberano, y  a oponerfe á los impulíos 
#jde bondad, de ju íticia , y de protección, 
„que unen á los Soberanos con los Vafallos.

„  Que aquellos que han apoyado las in
atenciones peligrofas de los Autores de ellos 
„confejos perm ciófós, y  que han ofado ha- 
„ c e r  odiolas en la execucion ordenes facadas 
•jeon engañó á un R ey, que mereció por tantos 
ai motivos el renombre de bien amado , fon cóm- 
„plices de fu atentado , y  han agraviado com o 
wellos al Soberano , la Ley , y á la Nación.

«Q ue fu Parlam ento, defpues de haver he- 
*>cho prelentes á dicho Sn R ey los principios 
»incontraflables, que no cefará de publicar, y  
ajfollener, deípues de haverle referido los he- 
ajchós de que fe q u eja , tiene el valor de 
«íuplicarle que los compáre por sí mifmo.

33 Que las luces luperíores de dicho Sr. R ey 
ule harán patente el contralle elpantolo , que

*  ¿  » h ay



„ h a y  entre los principios de fu gobierno,« 
„ la s  violencias que han hecho en fu nombre; 
'„  que le manifeílarán cómo debieron entender
l e  dichas ordenes, en qué puntos las haa 

'55 excedido ,  en qué * mediante una genera
l i d a d  tan peligróla , han podido dar ocafion !
'„ á  abuíos tan enormes.

5>Que en villa de eítos inconvenientes co- 
„ n o c e r á ,  que femejantes ordenes no puede

* «haverlas d a d o , fino porque fue engañado.
„Q u e  fu equidad le manifeflará el peli- 

55gro de femejantes engaños ,  la necefidad de 
„ca llig ar á fus autores, y  de amedrantar, con 

Sjexem plares notorios j  á lo *  que tuvieíén k  
35 avilantez de imitarlos.

„ Q u e  ella mifma equidad moverá á di- 
; „ c h o  Sr, Rey á depofitar,  en los anales de Ja 
35 Monarquía, el teílimonio público debido á 

„ J a  fidelidad d élo s M agiílrados, elconluel® 
j 3de fus desgracias, el reílablecimiento déla 

' 53 confianza, la feguridad de fus períonas, la 
3»libertad en el exercició de fu M miílerio, / 
„ e n  el cumplimiento de fu obligación, y de 

' 33fu juramento.
5, Que moverá á dicho Sr. Rey á hacer que 

«triunfen la L e y , los principios, y la ide
a l id a d  de las maniobras artificiólas , y  fu- 
a, neflás de los partidarios de un nuevo po- 
?3d e r ,q u e  íolo podría fundarle lóbre las rui- 
3,nas del poder íó iid o , y legitimo de dicho ) 
„ S r . Rey ,  cuyo poder íolo  puede conciliar-
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£fé con Tu interés, con el de la pofteridad 
335él de fu gloria ,  y con el amor de fus P u t  
¿jblos. *.

ÍU bonc*ad le ^ará patente la ne- 
„ceíidad de ataja r, mediante ’providencias 

igualmente prontas que eficaces-', el pro^refo 
33 de los males , con que él éxercicio del no- 
„d er arbitrario aflige cafi todo el Reyno: 
33 Que no podrá v é r , fin enternecerfe la lí- 
jjtuacion de dos de las principales Provine 
„ a a s  de íu Reyno; que la unaj privada de toda 
'„juíhcia con la abdicación que fus Mámlira- 
5,dos fueron ^predíados á fe c e f  de -una d ía , 
„n id ad , envilecida con ignom inia, y que a Sn 
„ f e t o  odiofajcon las acü& ciones'dé aten-

C t o r i L  def° bf lencia t P a ita s  en Autos 
35 autorizados con el nombre de dicho Sr. Rev

S “  “  e lR é y n o , éftá expueílaá los

s^ada • Ou ' r " 5 | “ ra dc no caíli- 
, b ca ocra e a "éípantada con la
’ coníideracion de las mifmas de] s a c ia s  que

' ?  h  f ° rZO& a rfc n c ia ‘ le lo sM a - 
giítrados, a los que pretenden eaítigar, deíler* 

já n d o lo s  a Provincias apartadas de fu p a-
> in coníiderar que la venganza aue 

los M* o s  r?cae f o L
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generación prefenté contra los fuftos que la tai* 

9ifan los atentados que fe  cometen contra las Le* 
}iycs 5* aparte para fiempre de las generaciónet 
9jfuturas el temor de ver que tengan efeéio las ■ 35maniobras de los partidarios del poder abfoln- 
33to j eftrechc , y haga eterna la fe li\  unión , que 
3,afegura el poder del Monarca , y la felicidad 
S)de los Vafallos ; dé á entender finalmente a lot 3j que honra con fu  confianza, que no quedará fm 
3jCafiigo el delito de abufar del nombre Auguji* 3, del Rey ; qué fervirlo verdaderamente , es fer- 
,5 v ir io  de un modo que no repugne á las Leyesj 
3,7 que el rñedio dé merecer fu  gracia confifle a  33 diftingüirfe por fu \elo  a el bien del ¡.fiado }pof 
y,fu obediencia a las Leyes ¿y principalmente por 35 fu  cuidado en procurar que nadie engañe al St- 
3yberano, fatalidad í  que eftán expueflos los m- 
»jares Reyes.35 Que de efte m odó, mediante la pruden- 
„ c ia  3 y la jufticia de dicho Sr. R e y , bolverá 3,á triunfar efta máxima preciofa, depofítadí 35 en uno de los inftrumentos mas antiguos ,7 
„m as folémnes del derecho público de Francia: 
s. Que el gobierno Francés es igualmente fuperiir 
í3pgr la autoridad dé las Leyes, que por la fuer*,5 %a de las armas : máxima , que preíidió al na- 
^cim iento d é la  Monarquía Franceja, qüe fu* 
í}la caufa de fus progrefosr3 y grandeza, f  35 que ferá la prenda inmortal de fu duración, 
, ,y  de fu gloria.
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^concurrido un numero inficiente de Pares, 
3, el dia 1 6 de Enero de i 7¿ 4.
‘ En vifta de eftas Reprefentaciones del Par

laménto de P a r ís , qué fueron prefentadas i  
S. M. el dia 15 del mes pafadó^eì Rey dio 
ftì otro dia la refpuefía , que es del tènor Si
guiente.

„H e  examinado vueflras Reprefentaciones. 
i )Apruebo lo qne haveis hecho para foftener los 
5,derechos de la dignidad de los Pares 3 ( la Pa~ 
}iria ) yya os he manifeftado mis intenciones pov 
9)lo tocante a el Vfique de Fitzjames. M i Parla-  
, ,  mento debe tener confianza eri el proyecto que 
y¡be formado de reftablecer en todo el orden, y  
3yla regla. Pienfo f ¿riamente en reftablecer pron- 
»tamente la adminiftracion de la jufliciaen las 
a,Ciudades donde ha podido padecer alguna in-  
dtcrrupcion. Mañana, enviaré a mi Parlamenti 
w ma CeduU , per la que conocerá que quiero ob* 
Mviar quanto pudiera apartarme del plan que he 
^formado para reftablecer la tranquilidad en mis 
y) Rey nos,

Haviendofe remitido á el Parlamento una 
Cédula R e a l, que parece una D eclaración, fe 
regiftró el dia z i del corriente, Efta Decla
ración, fecha en. Verfalles el dia z o , manda que 
fe cumpla la de z i  de Noviembre próximo pafa- 
do , y encarga un filencio ah fotuto por lo tocante k 
todo lo que ha pafado hafta ahora , qne tuviere re~ 
I&Ímcoíí los afuntos que dieron motivo a dicha, 

L  ;
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'Decluracion de z x ele Noviembre. D ic h a  C édula 
e s  d e l te n o r  íig u ie n te .

» L u i s  , p e r  l a  g r a c ia  d e  D io s ,  R e y  de 
33 Francia ,  y  de Navarra : A  to d o s  lo s  que ella 
» v i e r e n ,  ía lu d : j

33 H em os d a d o ,  en  n u e ít r a  D ec la ra c ió n  de 
531 1 d e  N o v iem b re  p ro x im o  p a fa d o  ,  la s  prue- 
jsb a s  m as  e v id e n te s  d e  lo  m uch o  q u e  hemos 
33 a te n d id o  a  la s  r e p re ie n ta c io n e s  d e  nueílros 
33 T r ib u n a le s  ,  y  d e l d e le  o q u e  ten em o s  d e  pro- 
s jC u ia i a  n u e ílro s  V a ia l lo s lo s  a l iv io s  m aspron- 
» t o s  3 y  m as e f ic ace s .

33C o m p a d ec id o s  d e  fu  foración ,  hemos 
s s p io c u ia d o  e n te ra rn o s  m e jo r  d e  fus urgen- 
3>cias ,  y  d e  lo s  m o d o s co n  q u e  íe  pueden 
33r e m e d ia r  5 y  h em o s te n id o  p o r  conven iente 
33 v a le m o s  d e  la s  lu c e s  d e  a q u e llo s  qu e  fus 
33 em p leo s  ,  y  fu a m o r  á  n u e f lro  f é r v i d o , y 
33 a l  b ien  d e l E ílad o  ,  q u e  es un o  m i ím o ,  po- 
3}nen  en  p a r a g e  d e  p ro p o n e rn o s  lo s  medios 
33m as e f ic ace s  p a r a  c o ro n a r  n u e í lro s  defeos.

33 E l a m o r  qu e  ten em o s  á  n u e í lro s  V afa llos 
» n o  nos h a  p e rm it id o  que, e fp e rá íe m o s  la s  re- 
J3fu lta s  d e  un  t r a b a jo  3 d e l q u a l d eb en  eípe- 
3 3 ia r  la s  m a y o re s  v e n t a ja s :  a cab am o s  de ha- 
3 ,c e i g r a n d e s  re fo rm a s  en  n u e í lro s  g a ílo s  5 y 
33 t ra b a ja m o s  ■fin d ife o n t in u a r  co n  e l fin d e  ha- 
3? c e r  o tra s  m a y o r e s ,  m ie n tra s  la s  M em o rias , 
s,y lo s  p a r e c e re s  q u e  h em o s  p e d id o  á  nueílros 
33 T r ib u n a le s ,  nos d an  lo s  m e d io s  d e  p é rf id o -  ̂
„ n a i  o p e ra c io n e s  ta n  ía lu d a b le s  3 e ílab lec ien -

„d o



«do un méthodo mejor en ía recaudación , y 
3,reformando los abufos que reynan a¿tual- 
„  mente en ella 5 pero quanto mas peníamos 
„ e n  eftos importantes o b jetos, tanto mas nos 

'  „aflige el ver que no fe han desvanecido aun 
„ lo s  recelos que nueftra Declaración debiera 
„haver defvanecido 5 y  qu e pudieran diftraher 
„nueftros Tribunales en el trabajo , a que de- 
„ben dedicarfe para conformarle con nueftros 
„  defeos,

jjSi algunos medios que folo fe han to- 
„m ado porque los hicieron prccifos las malas 
„circunftancias en que fe hallaba nueftra Ha
c ie n d a  , han podido dar lugar á alguna dei- 
53 confianza, no tuvimos otra intención íino 
a, ia de yeyndr mediante la obfei'v ación de las Le- 
33yes 3 J de las formalidades 3 fabi ámente efta- 
^blecidas en nueftros Rey nos? y  de dexar á loS 
„q u e  fon fus Depoíitarios , y Miniftros la li- 
„bertad que ellas les dan para exercer fu Mi- 
9,nifterio.Aíi no podemos abftenernos de mani- 
„feftar otra vez nueftras intenciones íobre efte 
í5afunto3 y  de encargar el íilencio mas pro- 
efun do por lo tocante á lo  que ha pafado , y  
35 á los puntos que fon el objeto de nueftra 
»Declaración j á de que havjendofé bor- 
«rado la memoria de todos eftos h ech o s, na
os da pueda eftorvar efte importante trabajo, 
33 del qual depende el alivio de Jos Pueblos, 
es y que ferá una nueva demoftracion del zelo 
j»con que nueftros Tribunales mitán por ei
Y  " M  »bien

y  M l I T I C O .  FEBRERO. 1 7 6 4. I  ? í
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* $ 0  MERCC/RIO HISTORICO
53bien público, y del amor que tenemos, « 
„nueftros Vafallos.

3j Movidos de eftos m otivos, con el pare
c e r  de nueftro C on fejo , efíando bien infor- 
?,mados , en virtud de nueftro poder , y auto- 
bridad Real , hemos m andado, y con ella 
35Cédula firmada de nueftra m ano, manda
rin o s , que nueftra Declaración de 1 1 de No- 
«viem bre proximo paladofe cumpla fegunfa 
« io rm a , y  tenor 5 á cuyo efe&o hemos pro* 
?5-hibido fe hable dp ninguno de los puntos 
„q u e  dieron lugarádicha Declaración; pro
h ib irn o s  á qualefquiera perfonas,íin excep* 
„tu a r  á nadie , ni á nueftros Fiicales , el hacer, 
35 ni léguir ninguna inftancia por lo tocante í  
53 efte particular, con qualefquiera caufa, ó 
sspretexto que lea.

,5 ^ íi, mandamos á nueftros' am ados, y fie* 
„ le s  Miniftros del Parlamento de P a rís, man* 
'„ d e n le e r , publicar, y regiftrar efta Cédula, 
„ y  cumplir fu contenido, iegun fu form a, y 
3, tenor, porque aíi lo queremos,

55 En teílimonio de lo qual hemos mandil 
as do poner nueftro Sello á la prefente Ce* 
„d u la .

33 Dado en Ver fallas á z i  de Enero de I7¿4» 
?»y el 49  de nueftro Reynado.

(Firmado) LuISf

(  T  mas ahajo )  Por el Rey,
PHIXIPJEACX.

y
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* Y  fellada «con el Sello grande de Cera: 
tmarilla,

„R egiftrad a, oído , y  pidiéndolo el Fifcal 
s,del R e y , para que fe cumpla fegun fu form a, 
a,y  tenor, conforme al Acuerdó de eíle dia; 
„envienfe traslados compulfados á los Tribu?
5,nales del territorio , para que los lean , pu? 
33bliquen, y regiftren. Y  fe encargue á los l'ubf- 
ijtitutos del Fifcal cuiden de fu cumplimiento, 
„ y  lo participen al Tribunal dentro de un 
„m es.

„E n  París en el Parlamento , juntas todas 
jjlas Salas, y haviendo concurrido un nume-* 
9,ro  fuficiente de Pares 9 e l dia z i  de Enero 
¿jde 17 ¿ 4*

{firm ado) d ü f r a n c .

El mifmo dia z i  fe acordó , que el primer 
frefidente fuefe de parte del Tribunal á dar 
gracias á el Rey por la clemencia con que ha 
tratado á los autores del deforden j y defpues 
fe a co rd ó , que fe efcribiefe una Carta á los 
Tenores del Parlamento de Tolofa, para infor
marlos de la conduéla 4el Parlamento de Pa
rís para con ellos.

A feguran, que el Duque de Fit ajam es, y  
el Marqués du Mefnil bolverán á la C orte ;y  
«naden , que los Miniílros del Parlamento de 
Grenoble, que fueron defterrados , bolverán á 
«Rutila Ciudad para exercer fu M jniílcrio. El

de
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de Rúan va igualmente á continuar fus Seíí#  ̂
nes 5 de modo , que en breve eftará reftable- 
cida la tranquilidad en los Tribunales del 
Reyno.

El dia 1 8 del mes pafado , en una Seííon. 
d el Parlam ento, á la qual concurrieron los 
Principes de la Sangre , y  los Pares , el Prin
cipe de Conti hizo una oracion muy elocuente, 
en  la qual intentó probar que hay una Ley 
antigua > que no fe cumple mucho tiempo há, 
por la qual eftá m andado, que qualquiera per- 
fona noble , contra la qual hayan dado queja 
Á la jufticia por algún delito 5 comparezca ante 
la  Grande Cantara, adonde los ;Pares tienen 
fu afiento, y  que á ella íoia toca dar la íen- 
tencia, y  no á la que llaman la Turne!a 3 confor
me fe praótica mucho tiempo ha, Todos creen 
que efta Ley fe pondrá en execucion. Es no
torio que en un Acuerdo de 3 o de Diciembre 
dé, 17 63 , nueítro Parlamento dixo, y declaró 
«jue-no tenia fuerza alguna el A uto  del Parlas- 
mentó de Tolofa, con fecha de 17 del proprio 
mes contra el Duque de Fit\_james,]?ar de Fran
cia, porque en virtud de fu dignidad efte Duque 
no puede fer juzgadq Uno en el Tribunal de 
los Pares,

Efcriben de Provenga, , que , aunque hayan 
echado del Reyno á los fefu ita s, fu General 
acaba de nombrar un Provincial de Francia: 
eílo dá á entender, que hay todavía en las 
varias Ciudades de la Monarquía algunos d£



eftos Religiofos , fi no en quanto á el Habito, 
á lo menos por lo  tocante á fu inclinación,
y  conduéla.

El Parlamento dio dias pafados una ien- 
tencia, en la qual condena á íér rafgados, 
y  quemados por mano del Verdugo dos im* 
préfos, de los quales el titulo del primero 
e s : Nuevas observaciones [obre las fentencias da
das contra los fe fu ita s  , en Burdeos , de z 7 f  
plánas en dozavo. El titulo del otro es: inflruc^ 
cion P a floral, del Sr. Arxobifpo dé París f'obre los 
infúltos hechos h la autoridad de la lglefla en 
las fentencias de los diferentes 'tribunales Segla-  
ves en la caufa de los Jeíuitas , impreío en Pan s3 
de jz o  planas, en quarto , fecha en Conflans e l 
dia 30 de Oétubre de 17»? , por fer fanatices, 
injuriofos , fediciofos, y dirigirfe , con pretex
to de avifos Chriílianos , á turbar la pública 
tranquilidad, y  exafperar los ánimos á pefar 
del reipeto, y obediencia debida a la autoridad 
del R e y , y á las proviíiones del Parlamento: 
prohibe á qualeíquiera Curas P árro co s, T e
nientes ,  ó Vicarios de Igleílas Parroquiales , á 
qualefquiera Superiores de Com unidades, Se
culares , ó Regulares , de qualefquiera Reli
gión j e l publicar eñe ultimo impreío , y man
da que el Decreto de 6  de Agofto fe cumpla 
fegun fu-forma, y tenor , principalmente el ar-“ 
ticulo en que prohibe á qualefquiera perfonas, 
fo las penas exprefadas en é l , el proponer, 
ío lic ita r , ó  p ed ir,  en ningún tiem p o , ú oca-

Y T O l I T I C O .  F I B R I K O  I 7 f 4 *  Jff
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non, el reftablecimiento del inftituto, y 
ciedad de los J  ¿filias. El Arzobifpo fe hs 
d'exado llevar de fu zelo en tales términos 
que ha defendido en fu Inftruccion PaftorJ 
ju e  los Magiílrados no fon fino unos hombres 
injuftos j los quales 3 fin derecho , y contra to
das las l e y e s , han deftruido una íociedad que 
puede compararfe con la Ciudad Santa defe-- 
rufalén , porque fuera de ella , ’íegun fe expfc 
ca 3 no h a y , ni puede haver Igleíía.

Quando en la Sefion del Parlamento del 
dia 17 de Enerp el Señor Preíídente decia, 
que uno de los Individuos de la fecunda 
Camara de los Enquetes eftaba encargado» 
por fu Sala de dár cuenta de un hecho que 
fniraba á el Duque de San Cleud} el Señor 
Arzobifpp dixo : Naturalmente fe v i  k tra
tar de la Inftruccion Paflorcl que acabo de 
fublicar. Es ra%on que me yaya. Se le inftó 
para que fe quédale, á fin de que oyeíe la 
quexa ; pero fe fue. El dia 18 ef Conde de 
San Florcntin, Secretario de Eflado ? le noti
fico de parte del R e y , que S. M, defeaba que 
le retirafe á cafa de fu hermano al Palacio de 
la Rocque, ó á otro qualeíquiera parage qu® 
fuefe mas de fu güito , como eftuviefé 40 le
guas lejos de París, El Arzobifpo penfó defds 
luego en irle á la Abadía de Septfons,  d el*  
Orden ciftercienfe, en el Obiípado de Autm\ 
pero prefirió finalmente la Abadía de la Trape, 
#11 «el territorio d ü  Parlamento de Normaadia,

l
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% el Rey fe 1°  ha permitido ¿ aunque efta 
Abadía no eftá 40 leguas lejos de Parts. En 
confeqüencia de lo qual efte Prelado partió 
e l día í o 5 defpues de haver nombrado fu 
Vicario G en erala el Obifpo de Sidon 3 a el 
cual ha afociado los Sres. Mortn du k a ra is  , de 
Montagn dé Beanjfé , du> Pinet y Robincan deJSois 
Janel, Canonigos de la Igleíia de Nuefira Señora, 
v los  Sres Gueret 3 Coterel 3 Leger é Hilaire 5 el 
primero Cura de San Pablo , él fegtindo de 
í*»  , el tercero de ¿ w t ó  «fe /« Ar
gos y  el quarto de San Nicolás del Chardonnet. 
A l  Obifpo de Sidon fe le ha encargado expre
samente fe conforme en qualquiera ocaíion* 
con la pluralidad de los votos de efta Junta. 
SI Arzobiípo ha nombrado un Admirnítrador 
jdc fus Rentas , con Orden de diitribuirlas á los 
pobres. Se afegu ra, que no ha hecho él íolo  
«1 Mandamiento: fe loí^echa que otros Pre
lados le han ayudado 5 y  en particular el O b if
p o  de Langres.

El Rey ha mandado notificar á los A rzo - 
bifpos j y  Obifpos , que fe havian juntado éñ 
caía del Cardenal de Laynes 3 con el fin de 
íiacer una Carta 3 en la qual querian pedir á 
£ . M. levantafe el deftierro al Arzobiípo de 
Varis 3 que no admitirla ninguna fuplica i obré 
efte afunto. Por otra parte , quando el Parla- 
inento queria proceíar al Arzobiípo con mo
tivo  de la Inftrmcion Paftoral 3 el primer Pre- 

jefirió al Tribunal la  reipueíta del R ey,
qUfe
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t¡ue es del tenor (¡guíente He ckfiigaj, -¿
3 5 m  intención e s , p e n o  fe bar,
„ a d d a n t e En confequeneia de lo qual nò

l a  T aS Pro c e fa r  c ite  P r e la d o , tfo 
o b ftan te  e l  P a r la m e n to  a c o rd ó  qu e fe hiciefeh 
R e p r e f e n ta c io n e s ,  co n  e l  fin d e  r c p r e ic n t a r *
€l R e y , «p> el methodo de libertar á los reos fa 
las pe/quif as de los Tribunales puede tener con* 
fequencias peligro fas , y fe acordó due fe verifi- 
calen las citas, con las qualesel aíitor delà 
Inftruccion Paftoral prueba fus proporciones, á 
fin de hacer patente lafáiíedad de' fus am é 
m en tos, y el mal ufo que ha hecho de los tex* 
tos en que fe funda. -na
, h} ^eY h a  le v a n ta d o  e l  d e f t je r ro  á  e l  Cal*

VfífJn A f 6 an te s  fu e  S e c re ta r io  Hfe 
E itad o  del D efp ach o  ü m v e r f a l .  É fte fucefo  es 
l a  n o t ic ia  d e l  d ía .  Su  E m Ín e n c iá V q u e  eftaba 
e n  Pie fis c e rc a  d é  ,  r e c ib ió  e l  d ia  »  del 
m es  p a fa d o  un  C o r r e o  q u e  l e  d efp ach ó  e l W  
q u e  de Cboifeul,  p a r a  d a r le  Ja  n o t ic ia  d e  qué el 
R e y  le  p e r m it ía  v in ie fe  á  h a c e r le  fu c o rte  3 el 
C a r d e n a l ,  a p re fu ra n d o fe  p a r a  a p r o v e c h a r e i s  
p e rm ifo  f u e a  d o r m ir  l a  n o ch e  d e l d ía  8 á 
l a  A b a d ía  de San Dionyfio, y l l e g ó  i  Ver falles 
e l  d ía  9 p o r  l a  m a ñ a n a . E l D u q u e  d e  choifed 
lo p r e f e n to a  e l  R e y  q u e  l e  r e c ib ió  con  a g ra 
d o ,  y, fu  E m in en c ia  fu e  d e f p u e s á  o f r e c e í f u i  
r d p e t o s  a  l a  R e y n a ,  a l  S r .  Delfín, y  á  M adam a 
l a  Delfina. Al o tro  d ia  p a r t ió  a l  ' P a la c io  d e  '  

} d p p d e  b o lv e ra  b içn  p r t í lo  p a ra  efta-
b k-
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gado'i Mecer fe en París. Muchos eíperan que bolve^
fe pafi tá  al Minifterio > y otros diícurren que ie nom-
ual n6 brarán fuccefor del Arzobifpo de P arís, que*
o. j$<j fegun parece , no defea fino- dexar ei A rzo - 
iiciefth ' biipado, é iríe á Vivir á Roma. •>
ntár’l  El Rey ha dado al Cardenal de cboifeul la
rc<ts de Abadía de San Bertin de San Omer, y proviíló 

el empleo dé Téíbrero de- la Marina 3 vacantfc
verifi- for fallecimiento de Mr. dé Georville 3 en Mr.
■ de Ja de Sante Foix, • uno de los Oficiales M ayores
¡es j á d é la  Secretaria deEftado. El Conde de Eftaing>
; argüí Teniente General de los Exercitotf del Rey , á
>s tex* quien hicieron últimamente C aballero del O t-  

den de Sancti Sftritm ,  primer Comandante d e
í Cal-- iás Tropas de S. M. en  América ,  en lugar del
rio M difunto Vizconde de Belfun% epartió de aqui á
río es Bref l  el dia 25 del mes pafádo ,  donde fe em-
eftaba barcará en una Efquadra que' l o  llevará á Sant»
6 del Domingo, de cuya Colonia es Gobernador.

;1 Duí. Uno de los afuntos mas graves , que ocu
p é  el Pan anualmente e l Miniíterio y  es el iábér íi 
ce 5 e| conviene conferváí la Compañia de las Indias 
re íit Orientales. Huvo con eíte m otivo una gran 

8 á Junta en Ver falles el dia 4 del corriente 3 dn, 
falles la qual fe acordó,entre otros puntos, que la 
oifed Junta General de la Compañía , que fe iiavia 
igra- ce êbrar el día 7 fe difirieíe haíta el día 14 
:r fui mes <lue viene. Entre tanto no es poíible 
iama adivinar qual íerá la  iuerte de efta Com pa-
0 de ■ ^ia 1 Porque los pareceres ion muy encontra- 
efta* 5* *se repara > que durante el año paiacfo 
ik« la-
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fálierón del Reyno i  ? millones de libras pô  
mercadurías éftrangeras s que podían coro* 
prar á la Compañía , quando fu com ercial 
itorecia> Por otra parte es de n otar, que fi 
e l Gobierno fe .empeña en confervarla, y ei* 
que buelva á florecer como en los tiempos 
pafados, fe verá en la precilion de darla un$ 
cantidad de dinero muy crecida. ()

Las quiebras de los Notarios dé efta Ciu* 
dad havian enagenado m ucho, de algunos 
años á efta p arte, la confianza del público; 
y  al tiempo que fe iba reftableciendo, fe han 
renovado los recelos con háver quebrado po
cos dias ha en tina cantidad muy confiderá- 
ble el Sr. Deshayes , uno de los mas acredita
dos de efta Ciudad. Efte Notario tenia toda 
la traza de un hombre de bien 5 y con efte 
difimulo habia confeguido deslumbrar á fu Co- 
legio 3 y el fér Regidor de la Ciudad. Ha abu- 
fado con mucha indignidad del buen concep
to  en que todos le tenían, y fe conoce que 
havia mucho tiempo que meditaba el infame 
proyecto , que acaba de poner en execucion. , 
Han dado contra él un Auto de pníion , han 
borrado fu nombre del Catalogo de los Re
gidores , y fe borrará también de la infcrip- 
cion que íe pulo debaxo de la Eftatua de Lutf 
XV. Efte negoció es tan importante para la 
confianza dei público , que yá fe han tenido 
iobre efte aiunto dos Juntas de Gabinete. En 
te ultima íe ha acordado fe pidiefe al. pri- 1
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mer’ Prefidente dixefe al Teniente Crim inal, 
v  al Fifcal del chatekt , que la C orte efpen 
ra , que mirarán efte negocio con mucha aten-

 ̂ Se han publicado 8 Edi&os del Confejo.
de Eftado del Rey.

En el prim ero, cuya fecha es de n  d e 
Diciembre proximo p a fa d o , S. M. prorroga 
¿ favor de los acreedores de algunas de las 
Comunidades de los Oficiales empleados en 
los puentes, plazas , mercados , & c. «ie Taris, 
e l termino que fe les concedio para exnibif 
fus contratos de coníHtucion de rentas 3 á fin 
de que eftén en la forma fenalada por el Edic-. 
to del mes de Marzo de 1760.

El fegundo , con fechade ií>de Diciem 
bre , diím inuye, defde el día 1 de Enero de 
1764  los derechos del marco de o r o , d e re - 
g iftro , fe llo , y demás gallos , que fe pagan 
por los empleos vacantes , y otros tenidos 
por ta les, que fe pagarán en las rentas even
tuales. ;

El te rc e ro , con fecha de 19  del propio 
m es, determina el tiempo , en que los pro
pietarios de rentas de á 3 y  4 por ciento de 
los Edi&os de Abril de 1 7 5 8 ,  M ayo de 17 6o> 
y Julio de 1 7 6 1 , deberán prefentar fus cuen
tas , referentes á la indemnización , en vir
tud de la Declaración de n  de N oviem bre 

I de 17 Í3 .
El quarto , fecho en 3 í de Diciem bre, 
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avoca al Confejo todos los Pleytos que haya 
ó  huviere, relativos á la fentencia definitiva 
dada contra lós Intendentes ,  Oficiales, y 
empicados en Canadá , y  les manda acudan 
ante los Comifarios que el Rey ha nombrado 
para liquidar las deudas d é la  M arina, y de 
las Colonias ,  que fe han contrahido en Ca
nadá,

En el q u in to ,  fecho en z de Enero, el 
R ey m anda, que todas las fumas que debían 
entrar eft la  Teforerta Real del produ&o de 
los bofques ,  al cargo del Sr. Tabus ,  que fue 
Recaudador General del Patrimonio R eal, y 
que no fe huvieren pagado, fe entreguen en 
todo el mes de Enero de 17^4 al Sr. de Kon
ti ogne , Confejero de Eftado ,  Intendente de h  
Real Hacienda.

El fexto ,  con fecha de 5 de Enero, pror
roga hafta el día 1 de Abril proximo venide
ro el plazo feñalado en el Edicto delCon- 
íéjo de 13 de Marzo de 1762 ,, para que los 
acreedores del Canadá juftifiquen fus crédi
tos.

El feptim o, fecho el mifmo d ia ,  pror
roga hafta el mifmo d ia , y mes el plazo íe- 
nalado para hacer las Declaraciones relati
vas á los papeles del Canadá,
- El o<$avo permite facar para los Paífes 

eftrangeros toda efpecie de granos, y  íeim- 
Uas.

La fábia induftria de Mr. dp la Vordy* Mi*
a i f
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niftro de la Real H acienda, fe celebra cor» 
¿cmoítraciones muy lifongeras. Le han dado 
un aguinaldo , que confiítia en un ram illete 
de azucar , que reprefentaba un Labrador que 
fembraba oro j y havian efcrito eftas palabras: 
y í á reverdecer,  aludiendo al nombre de efte 
Miniftro , y al reftablecimiento de la Real Ha
cienda , que fe efpera que él coníeguirá. H* 
propuefto á el Confejo de Hacienda la  im
portante queftion de la faca de trigo para los 
Vatfes eftrangeros. Se ha convenido en que los 
Diputados de cada Provincia dén fus dictá
menes dentro de quince d ia s > y  entonces e l 
Confejo deliberará para refolver lo  que con
viniere mas á los Vafalios.

Sucederá por ventura fobre efte punto lo  
que ha fucedido por lo  tocante í  la inocula-  
tion de las viruelas , cuyo examen el Parla
mento propuA) á la facultad de Medicina , pa
ra faber íi efta prá&ica debe permitirfe. Ha- 
Yiendofe juntado los C om ilán os de la facid- 
tad el día 13 del corriente , para dár fu pa** 
recer, huvo feis votos en pro , y  íei.s e a  
contra. Darán fus razones á la facultad > la  
qual , defpues de haverjas exam inado, da
rá fu deciíion, la que le preieqtará al Par
lamento. .

El Rey acaba de conceder un perdón ge- 
ftefal á los deiertores de fus Exercitos. N u es
tros Militares F ranee fes no deíprecian la lite- 
f  atura, como hicieron en otros tiem pos los 
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de fu profefion. N ofoJo guftan- de leer- í?nrt 
que muchos publican obras dignas deleerfe 
Mr. de S. Gentes, Caballero de la Orden de 
S . i a w ,  Comandante de un Batallón , tuvo 
algún tiempo ha el honor de prefentar á el 
R ey una obra fuya ,  cuyo titulo e s : De el ofi
cial Partidario.

Para fuplir las alas ,  que la naturaleza ha ne
gado a el hombre3y que el arte le ha dado algu
nas veces para que tuviefen el deftino de Icaro 
los que las han querido ufar 3 nueftros Dédalos 
niodei nos gaftan fu tiempo en inventar otros 
modos de facilitar nueftros viages. Un Inge
n iero  mecánico de efta Capital acaba de in
ventar unas ruedas, cuyo ufo ferá muy útil 
para los Aíentiftas de los Coches públicos, 
porque no necefítarán de tantos cavallos y 
porque podrán aumentar el numero de los 
alientos. Las quatro ruedas fe ponen en me
dí© de las varas s de modo , que el buque del 
carruage puede fer muy grande. La dilpoíí- 
cion de eítas ruedas 3 el de los exes , y de las 
partes que las íoftienen eftá con tal a rte , que 
e l afritto es cali dos veces menor , que el que 
le  experimenta en los carruages ordinarios, 
de m o d o , que leis cavallos pueden tirar un 
coche de 3 z , y 48 alientos , íin que la eftre- 
ciada capacidad de lu buque eftorve el queíe 
ponga detras una Sefta muy capáz para las ma* 
le ta s , y  los cofres.

Deíde algún tiempo á efta parte han in*
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«íntado dar una form a mas cóm oda á los Qtú* 
tafoles. N o los ha havido hafta ahora mas li
geros , que los que fe hallan en una tienda d e 
la calle Neuve des petits champs. E ftos. Quitu- 
foles fe ponen dentro de un eftuche j la  arma
zón es de a c e ro , y  no pefa 4 onzas. En la  
mifma tienda fe hallan también filias , que 
caben dentro de un palo regular : eftas alhajas 
tan monas cueftan z o , ó z$ doblones.

Mr. de Cotencué tuvo el honor de pre- 
fentar al Rey el día 2 de éíte mes una má
quina que ha iitventado, medianté la  qual* 
una mifma perfona puede facar á un mifmo 
tiempo tres copias de una mifma obra ; e l 
autor la llama Polygrapho} 4 ei Amanuenfc há
bil . Algunos mtl'es ha el Conde de Neuperg 
inventó una máquina parecida á efta 3 y  . la, 
prefentó á la Emperatriz Reyna. Mr. de Cote-  
Ttenve havia acabado la luya 5 y  la havia pro
bado en prefencia del Marqués de Marigny é l 
dia 21 de O ílu bre proxim o paiado. La pre
fentó á la Real Aeadem ia de las Ciencias et 
dia a 3 del mes de N oviem bre inmediato > y  
los C om ifarios, que la examinaron } la han 
alabado mucho 3 y  han d eclarad o, que era  
muy acreedora á la aprobación de la A cade
mia. Entre las varias ventajas que ofrece 3 tic» 
nc k  de poderfe llevar fácilmente*
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NOTICXAS DE I A  G R 4 N  BRETAñA.

De Londres. ■ J .

Continuación del Diar io de las operaciones del Par- 
lamento de Inglaterra.

HAviendo buelto á juntarfe el Parlamento 
el dia 1 6 de E nero, los Comunes acor

daron , por lo tocante al fubíidio 200000 li
bras Lftedinas para conrtrucciones , y repara
ciones de la Armada Real durante el ano de 
I 7 ¿ 4 -

Con motivo de la Boda de S. A . S. el 
Principe hereditario de Brunf-wicí  ̂ , las dos 
Camaras fe citaron entonces para el dia 19. 
Efte dia los Comunes aprobaron fu refolu- 
cion del dia 16. A cordaron , que fe diefe la 
enhorabuena al Rey , á la R eyn a, á la Prin- 
cefa de Gales, y  á los novios j y bolviendo 
a tratar del negocio de Mr. Wil^es, que al 
principio fe d ix o , que fe trataría al dia fi- 
gu ien te , y fobre el qual fe deliberó írn em
bargo harta las tres de la mañana, decidieron 
por fin , qúe Juan w ilk e s , Caballero, era el 
Autor del papel North Briton , Num. XLV. , y 
que por consiguiente debía fer echado de la Cama
ra. El dia 1 6 havia llegado aqui una carta 
de eñe E fcritor, en la que decia , que fu he
rida le  havia obligado á efíarfe en fu quarto 
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én París. l a  carta venia con una certificación 
ara el Orador de los C om unes; pero fea que 

la Camara la tuviefe por fa ifa , ó por otras 
razones, no la atendió. Algunos Miembros re- 

) pararon, que fi fe hallaba tan m alo , lio  de
bía haver emprendido un viage fuera del R e y- 
no , m ayorm ente, defpues que le havian ci
tado. Se dió orden al O rador de los Com u- 
nes de enviar á AylcshuYi una. carta cncicli- 
ca para que eligiefen otro reprefentante 5 y  
fe defpachó un correo á Varis con traslado 
de ambos Acuerdos de la Cam ara. Si Wilkes 
no eftá aqui el dia que fe le  feñalare , hay 
apariencias de que fe dara contra el un A u to
de profcripcion»

Entre otros Tefíigos , cuya declaración ie  
tomó aquel dia s los Imprefores declararon, 
que elSr.'W ilkes mifmo les havia entregado el 
original del N orthB riton  , Num. 4 f .  > 
uta corregido él wifwo las pruebas j y que erx 
tenido por el Autor de aquel papel político } & e f 
No haviendo que dudar fobre efte punto } lí- 
Camara hizo los dos Acuerdos , de que he
mos hablado. Solo un Miembro fe opüfo a» 
ella refolucion. Los Sres. P it t , y  Legge no afíf- 
ticron á efta Seíion.

El dia zo la Cam ara de los Pares recibió 
la refpuefta del Rey á la enhorabuena ,  que le  
enviaron con m otivo del cafamiento de la  
Princefa Augufta con el Principe hereditario 
de Brunpwic  ̂ ,  y  la de los iluftres Efpofos, y  
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W exa á L  / eG a la - EI « ¡ f e »  dia q u e x a  a  lo s  C o m u n e s  d e  o .^  ^
ío s  p r iv i le g io s  d e l a P a m -  1 í  , ia n  V1°lad0 
b a lJ e ro ; r k f  í  2 ^ 1 7  c  Z  " W > < *
bf«  d e  Ja  m4 a Cará¿r ^ v er0,W,e»-
» V » « / « ,  y  a ! y  ?. c? ' s , * ‘N -  '
f »  w  prendido * “ * -
y  e n to n ce s  M ie m b ro  d e  J a m i f m á l ?  f°-
p o r  h a v e r Je  e m b a rc a d o  tnri r C a ™ ara , y 
e x a m e n  d e  efta q u e r a  fe Z fí 5 {us PaP eies. g  
l a  C a m a ra  d e i ^ l  v í °  M a eI * •  « ;  
t r a t a r  d e j  ( , S  , n ,b le n  b a í !a  e l d i a  * , ei
el dia 2 5 , y  acordáronS ^nes *  * m ¿ £  
Wil^es, que debia e x a m i n e  ef  d “  * *  
f e  a n i m a r e  h a l la  e l  d ia  n  r  1*  no 
x im o  v e n id e ro . 3 e f c b r e r o pro

r a  v e *  u n a " M Ín io H a ° c CS ie y ekro n  P o r  Pnme-
t u r a l i ^ c i o n d e S L t T  ° ^ tó . m J a  na'
W /tf LitnebUig que eld ia  Clejfltari°  de B>mP  
anibas C a rn a p 9 L  de aProbada™
fcaíte e ld ia  13 de AkriJ el munes dlñnó 
d o n  de Jas Level Vn examinar ^  viola
n d o  zjudn Wil^es[ n m0tlvo de haver 3rref-

P a re ^  donde fe 6 * "  la Camara d* los
perteneciente ¿ l E n f l Z  *r0¡™ ? T d d  ne£ocia
ParZfúfir dclVcni r í Z  M ”  U Mu& r > J l*

tiómbrafen ComifarioTpara fe informafw
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•aeícaíH^© conque fe ha eftilado caftigar en 
el Reyno femejante delito. Eftos Com ifarios 
d eb en  dár fu refpuefta antes de 1 5: dias. Aun
que ha havido muchas difputas en ía Camara 
con motivo de efte negocio", fe ha decidido, 
como acabamos de re fe r ir , íln que fe haya, 
votado. Mr. Bacán, poderofo Negociante de1 
Londres , ha íido elegido por Miem
bro del Parlamento , en lugar de Mr. W\Ufes.

Las dosCam aras declararon el mifmó dia 
natural de Inglaterra, al Principe hereditario 
de Brufipwic\.

El dia 25 el Rey fue con el Principe de 
Brmfwicif á la Camara alta , y haviendo lla
mado á los Com unes, S. M. dio fu aprobación 
á el Acuerdo , con el qual havian naturaliza
do al Principe de Brunfwicfe

El mifmo dia los Señores mandaron bol- 
ver á Mr. Phclipe Carteret Web los papeles , que 
Fe le havia mandado entregafe á la Cam ara.

El dia 27 fe acordó en la Cam ara de los 
C om unes, á pluralidad de 130 votos contra 
30 , que el diá 9 de Febrero immediato la C á
mara examinafe el a&o , cuyo objeto es pro
hibir los matrimonios fecretos s y á la plura
lidad de 9 1 votos contra 3 ó , que los a 1 C o - 
m ifarios,que han examinado las cuentas pu
blicas del año de 17«?2. , ‘examinafen igualmen1- 
te las del año de ¿3. La Camara ,  haviendo 
deliberado defpues fobre el Subfidio, conce
dió a000 libras Ejlylinas para el fiíufeo Britam-*.

1°*



eo > y *72 ái? libras Éfterlinas , 6 Efquelinet 
y 6 Sueldos para pagar los papeles de la Mari* 
na , relativos al tranfporte , y  aparejos , ante
riores al <iia 3 1 de Diciembre d e i 7 6 z , q Ue 
no fe han convertido en Juros del Banco.

El 3 0 , dia en que fue degollado en 1 ¿4, 
Carlos I , las dos Camaras concurrieron á la 
Mifa de Expiación 3 que fe celebró en Wefi. 
tninfter.

' El dia z decidió , que el a¿lo pertenecien* 
te á la fufpenfíon del derecho, que pagaba el 
Cebo que fe trae de Irlanda á la Gran Brctañíty 
fe podia renovar.

El dia 3 aco rd ó, que fe renovaría 5 y  ha- 
viendo deliberado fobre el Subfidio, conce
dió 1. 800 000. libras Eftcrlinas, para reem- 
bolfar igual cantidad 3 que fe dió autoridad 
al Gobierno de pedir en un a& o de la ulti
ma Seíion. Defpues decidió s que los papeles 
de la Marina 3 afi los que fe refieren á los 
aparejos 5 como los que fe refieren al trans
porte 3 anteriores al dia 31 de Diciembre de 
i 7 6 z  3 y que no fe huvieíen convertido en 
Juros ,  percilíiefen defde e í dia 15 de Marzo 
de 53 un 4 por 100 de interés 3 que fe pagaría 
con el dinero de la Caxa de extinción. La Ca- 
mara acordó también el mifmo día á la plu
ralidad de 73 votos contra 60 3 que fe difirie- 
íe el examinar 3 íi convenía 3 ó no fuplicar al 
B ey le mandafe entregar un traslado del Au
to dé priíion , que fe dio contra Jtian WiltyS)
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uelinett y de la orden, en virtud de la qual eítuvo pre-
íMarit {o en la Torre de Londres, igualmente que de
, ante- las acusaciones , é inform es, que fe hicieron
1 > que contra él antes de dichas ordenes.
:o. > El dia 4 los Comunes deliberaron fobre
1 ié'4)  afuntos particulares.
i  á la El dia 6 fe bolvió á proponer á 1.a Cam ara 

Weft* la fuplica del dia 3 , y á la pluralidad de z i  t  
votos contra 1 z z , fe decidió , que no fe hi

eden- ciefe mas mención de ella. En todos aquellos 
iba el dias los fo rd s no deliberaron fobre ningún 
ctañdy aíunto importante.

El Público c r e e , que el Parlamento da-
y  ha- rá en breve un Bill para fomentar las Fabril

:once- cas de lienzo de cambray, que hay en Win-
reern- 1 ebelfea, en el Condado de Suffex»
>ridad El dia 7 los Comunes bolvieron á exa-

ulti- -minar el a¿to relativo á el impueíto fobre la
apeles Cydra. La deliberación duró mucho j y  fobre
á los cite punto fe  determinó : Que defpues del
tranf- mes de Julio de 6 4 ,  en lugar delacom po-»
re de, íicion autorizada, que fe refiere á el dere-
lo  en cho impueíto fobre la Cydra, y la Perada, que
Vlarzo gaítan las fam ilias, que hacen eítas bebidas,
igaria pague cada familia dos Efquelines cada año
a Ca- Por cada perfona de ocho años arriba j y qué

plu- el plazo de feis fem anas, feñalado para pa-;
ifirie- g ar eltos derechos, fuefe de feis mefes.
:ar al El dia 8 los Comunes ,  defpues de haver
1 Au- * decidido á la pluralidad de i z z  votos con* 

t u  que no convenia permitir iaint.ro- 
y da-
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M » ,  avena , del carbón, y  de las vela, ,*  
C a m y a  reiolvió por lo q u e 'm u a á d  fub 

dio , que í e admmeien las propueíías QnÁ el Banco havia hecho de adelantar un m.if en papeles déla Teíorería • v a -  millon 
m  libras í t S Í

P¡y ,COndiCIOnes exPreíadas. P .

que p e r m i J ^  C ° mU,1eS aProbai™  =1»«, 
d e l í > h f j  P,  J <m t le m P °  l a  ¡n tro d u cú w

f  ^  r u PU£rtos de k  G™
p í o o S o L  d°  dJd<be«<te fobre él M, 
cretos la O  mouv.°<- Ios Matrimonios fe- 
y  ?  ;  ,r im lr l  dl W  varios medios, y  le propufo examinarlos el día r?. En to
aos eltos días los Par^c w 
cola importante? no W o n  ninguna

oue t ó r f L 1!  '°r P ™ unes probaron e lM ,
pas de- t r g  »a < , nar á la tíerra las Tr°- 
104 ;  ReioJviero"  » á la pluralidad de 
i »  !  - ^  ' , ' s ■ ^ e  n oferen ovafeel 
^  d e la ultima íefion , que careaba un de-

firmaron fn A* Pero ‘» 1>- 
£ a T Z Í r rd°  deIdi a7> que fe diri- 
S a n i  g“nos l,untos cn dicho Bi«,»
m a n d a r o n  q u e  i é  m u d a f e n .

dia r3 'fe bolvió á deliberar fobre li
que-*

j  * *  ,  MHRCOTRIÓ HISTORICO *
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quexa de W i l f e s ,  el q u a l  p r e t e n d e . ,  q u e  £é 
v i o l a r o n  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  l o s  M i e m b r o s  d e l  

P a r l a m e n t o  q u a n d o  l o  a r r e í t a r o n ,  y  p u l i e r o n ,  

p r e i o  e n  l a  T o r r e  d e  L o n d r e s ,  y  d e t e r m i n a 

r o n  ,  i  l a  p l u r a l i d a d  d e  3 7 5  v o t o s  c o n t r a * .  

3 1 ,  q u e  f e  e x a m i n a f e  f o b r e  l a  m a r c h a  ,  l o  

q u e  h i c i e r o n  ,  y  d u r ó  e l  e x a m e n  h a í l a  l a s  d o 

c e  d e  l a  n o c h e .  D e  q u é  p e r f o n a s  f e  h a  v a l i d a  

e l  M i n i s t e r i o  p a r a  p r e n d e r  l a  p e r f o n a y y  e m b a r 

g a r  l o s  p a p e l e s  d e  M r .  w i l k e s  ? T  q u é  f o r m a l i 

d a d e s  f e  h a n  p r a c t i c a d o  en. e f t e  p r o c e d i m i e n t o ? 

E f t o s  f u e r o n  l o s  d o s  p u n t o s  p r i n c i p a l e s  d e  l a  

d e l i b e r a c i ó n .  M r .  P i t t  a f i f t i ó  á  e í t a  S e í l o n  j  y 
c o m o  e l  d i a  1 4  f e  p r o f e g u i r á  e l  e x a m e n  .de 
e f t o s  p u n t o s ,  e s  n a t u r a l  q u e  a í í f l a  i g u a l m e n 

te. H a v i a n  p r e p a r a d o  e n  a l g ú n  m o d o  l o s  á n i 

m o s  p a r a l a  d i í c u f i o n  de e i t e  i m p o r t a n t e  n e 

gocio c o n  v a r i o s  p a p e l e s  ,  p u b l i c a d o s  p o c o s  

d i a s  a n t e s  ,  e n  l o s  q u a l e s  f u s  a u t o r e s  i n t e n 

t a n  p r o b a r ,  que f á t i r a s  a l  p a r e c e r  f e d i c i o f a s ,  

y q u e  a t e n t a n  c o n t r a  el h o n o r ,  y l a  d i g n i 

d a d  d e  l a  Corona,, y contra l a s  p r e r r o g a t i 

v a s  d e l  P a r l a m e n t o  ,  merecen a l g u n a s  vece,s 
o t r a  c a l i f i c a c i ó n ,  y no fe d e b e n  l l a m a r  l i b e 

l o s  ;  en d i c h o s  p a p e l e s  fe e x o r t a  á  l o s  Jue
ces a  que d i f t i n g a n  eftos d o s  g e n e r e s  \ i e  e í y  

criros ,  á  e x a m i n a r  las d e c l a r a c i o n e s  d e  l o s  

Teftigos ,  y  á  n o  a t e n d e r  i i n o  á  Ja v o z  d e  fu 
conciencia. Es e v i d e n t e  ,  q u e  l o s  Autores de 
e l t o s  p a p e l e s  d i r i g í a n  l a  p a l a b r a  á  l o s  Jueces 
e e J  T r i b u n a l  d e l  M a n t o . d e l  R e y ,  d o n d e  k  h a

de
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de decidir el pleyto que han puefto á Mr. WíU 
¡¿es, con m otivo de la primera imprefion del 
Num. XLV. del North Briton.

El Orador de la Camara de los Comunes 
ha recibido de efte Autor una C a rta ,  fecha 
en Varis,  en la qual fe quexa mucho de las 
ultimas refoluciones dé la  Camara contra fu 
perfona.

Se habla de un nuevo plan ,  cuyo objeto 
es admitir en el Minifterio á algunos de los 
queridos del Pueblo ; pero efta noticia no 
cftá muy fundada.

Él efpiritu de licen cia , peligrofo en qual- 
quiera Eftado , particularmente en aquel, don
de la Ley confíente poco el reprim irlo, fe 
ha manifeftado aun últimamente con bailan
te defenfreno. El cafo fucedióla noche del 
dia ix  al dia i a de efte mes. Una quadriila 
de hom bres, movidos , fegun fe difcurre , de 
los que no ion del partido del M inifterio, fue 
con mucho deforden al barrio de la Corte, 
y  parandofe enfrente de las cafas, i  donde Ale
len  concurrir los Miniftros del Rey para di- 
te r tir fe , hablaron de eftos de un njodo in
decente , é in juriofo , llamándolos la maytr 
tdad , el eftrivillo de fus gritos licenciosos er3: 
Viva  W ilk e s, y la gloriofa menor edad. Afe* 
gu ran , que eftos reboltolos fe han propafa- 
do hafta hacer lo miíroo enfrente del Pala
cio de S. /ames. La mayor parte haft fido cono' 
cides j pero »o fe  debe dar íé  á los q»e
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dicen»  que entre ellos havia perfonas de m uy 
alta calidad.

Los que no faben , que una dicha inefpe- 
rada dá mas gufto ,  que la que fe eíperaba, 
lo conocerán , íi reparan la  alegría de nuef- 
tro Minifterio , dtefde que ha recibido una no
ticia muy ventajóla , íi bien la ha recibido 
por una via , que pudiera hacerfela m irar 
como dudofa , íi pudiera dudar de lo  que lo  
lifongea. Cartas ciegas le han participado, que 
la pofefion de la Florida ferá muchifímo mas 
ventajofa para Inglaterra de lo  que le havia 
diicurrido, Según refieren - eítas Cartas ,  hay 
perlas en el Rio grande , oro , y  plata en e l 
Rje May , y  minas de oro al Ve fie de la  
Provincia ácia los montes Apalaches. Añaden, 
que los Selvages del País faben muy bien don
de fe hallan 5 pero como no querían á los 
Efpañoles, nunca fe las enfeñaron : como fi 
los Efpañoles huviéfen neceíitado los ojos de 
los Selvages para ver en los Ríos las perlas, 
y  el oro. Com o q u iera , la noticia de las 
Minas anda aqui tan v a lid a , que yá  fe ha
bla de beneficiarlas , y  efperan , que elle tra
bajo les ha de valer grandes teforps.

Lo que Egypto fue en otros tiempos para 
con otros muchos P a ífe s , lo  que f u e , y  es 
%w\ Sicilia para con Italia ¿ Irlanda, quién lo  
huviera creído ? Lo es hoy en dia para con 
vanos Eftados de Europa: es fu granero , y 
d.e ella facanel mas importante de todos los

fru-
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frutos. La cantidad dé tr ig o ,  que fe hafg« 
cado de eíte Isla para Francia, Efpaña v 
Zortugal defde el mes de Enero de fe 
valúa en iz o o  libras Efterlinas. Efto de- 
mueftra con gran evidencia, que el princi
pio de la verdadera riqueza coníifte en k  
agricultura. Quizá lo  conocerán algún díalos 
E/panoles, y Portuguefes, en cuyo Paísferí* 
tan fácil confeguir efta efpecietie opulencia, 
mucho mas íolida , que la  que fe faca de las 
Indias, y del Perú ; y  parece , que los Fr an
tefes lo  han conocido yá , como lo dán á en
tender las. providencias que han tomado.

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

De Vicna.

LA  prefencia del Soberano es para los Efta- 
dos lo  que la del amo para los aumen

tos de una cafa. Afí como la atención con 
que efte cuida  ̂ de fus negocios , es el móvil 
que les dá curí o , defpertando á los que duer
men , avivando a los perezofos*, excitando la 
emulación , y la induíbria 5 aíimiímp la aten-» 
cion con que el Soberano honra las ocupa
ciones de fus Valallos en las diferentes pro* 
feíiones que exercen , los ellimula , los mue
v e  á apljcarfe , los hace mas aótivos, y mas 
induflriofos, y  por coníiguiente mas capaces 
de contribuir a la . proiperidad del Eltado,

pro-
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turando l a  propria. Todas las Artes Utiles 
j>ara l a  fociedad Ion acreedoras á que los qué 
la mandan las miren con efte cuidado. Pero 
tom o las necefidades del alma fon l a s  que 
importan mas , las Artes que las toman por 
áíunto, y fe dedican á ilu ftrarla , merecen, 
mas que todas las o tra s , que los Soberanos 
animen con fus favores la induftria que las 
cultiva. Siendo de efta clafe la Imprenta , e l 
Emperador fue á vér últimamente la del Sr. 
Trattner, Imprefor de la C orte. Los A rchi
duques fofeph, y  Leopoldo , y las Archidu- 
quefas Mariana , María Chñfttna , ífa b e l, y  
Amalia, que acompañaron al Emperador en 
efta vifita, tuvieron mucho gufto en vér tra
bajar a los oficiales, aíi á los que componían^ 
como á los que eftampaban. Defpues los lle
varon á la Fundición de los cáraóteres; fe les 
enfeñó los varios almacenes ; y en todas par
tes quedo muy fatisfecha fu curioíidad.

El Norte ofrece una prefpe&iva poco agra
dable para los que defean la tranquilidad de 
aquella región. Las Cartas , que de alli ef- 
cn b en , hablan de preparativos de euer-ra eh  
Dinamarca 3 y Vrufta. N o fe dice qual es el 

n de los primeros j pero fe dá á entender, 
que los fegundos provienen de los recelos 
que dan á S. M. Prufiana las T ro p a s , que/?#* 
P* envía acia las Fronteras de Polonia yv  a l 
contrario de lo que fe decia , que efte Monar- 

i y U  Emperatriz de Rujia Obrarían con* 

N  for*



formes por lo  tocante á la elección de un Rey 
de Polonia, afeguran, que no folo no eíláa 
de acuendo, fino que fon de pareceres mUy 
opueflos. Por lo que mira ánueflra Corte , p¿  
r e c e , que defde la muerte del Ele<3or de f  
Saxcnia , no toma partido en efte negocio; 
pero lo tomará quizá quando fe huviere con
cluido la elección de un Rey de Romanos, qUe 
es un afunto que la importa mucho mas.

Ve Ratisbona, |
| l S mas que vtrofim il que ferán vanos los 

JT j  esfuerzos con que los Principes del in
ferió procuran concurrir á las conferencias, 
en las que fe ha de deliberar fi conviene en 
las circunílancias prefentes elegir un Rey de 
Romanos ; afi no les quedará otro recurfo que 
el de proteflar para confervar el derecho que 
pretenden que les toca.

Ve. Berlín.

LÜego que fe publicó la noticia de que el 
Gran Señor enviaba un Miniflro á nuef- 

tro Soberano, los curiofos fe pufieron á ca- 
hilar para defeubrir el motivo de efte Emba
j a d a , ,  que era una novedad extraordinaria; 
porque la Puerta no acoílumbra enviar Emba
jad ores fino á las Cortes de Viena, de Ver* 

f fi llts ,  y  de Far [ovia ¡ y  ellos no ion fino Em- I
b *  !
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baxadores de ceremonia. Aunque muchos mi-1 
rafen como tal la Embaxada de Berlín , y  no 
la eftrañaien fino porque era una novedad* 
otros muchos hallaban en ella algún m yfte- 
rio , y un motivo mas importante que el d e  
una mera ceremonia j no le engañaban , pues 
fe aíegura, que fe trata de un tratado de 
amiltad entre ambas Potencias ,  y  que efte 
es el fin á que fe dirigen los defpachos de 
varios C orreo s, que fe han defpachado en Ber
lín , delde que llegó Aclnmet Ejfendy, para Conf- 
tantinopla , los unos por eíie Embaxador á  
fu C o r te , los otros por S. M. á fu Miniftro 
cerca de S. A . Se afegura , que la negociación 
eftá muy adelantada , y  que el Mimítro Otta
maño no fe irá de a q u i, fino defpues que e l 
tratado eftuviere enteramente concluido. Ha- 
vrá quizá alguna Potencia en Europa, á quien 
efte tratado no guftará.

Ve Francfort.

E L gran numero de eílran geros, que vie
nen aqui con m otivo de la elección de 

un Rey de Romanos, hará circular mucho di
nero en efta Ciudad. Pero al mifmo tiem po 
que llegan los que han de procurar alguna 
ganancia, no hay duda en que vendrán otros 
que procurarán recoger dinero á cofta de 
los que no íupieren reíguardarfe de fus m a- 
*tfs. N o faltarán ju gad ores, ni aventureros^ 

N  x ' qué



que emplearán fu talento en armar laxos á 
los hombres fencillos. Yá vemos á muchos 
monos 3 que fe han aprefurado para llegar 5y 
cito les Jja íido tanto mas fá c il , quanto trayen- 
do coníigo todos fus haberes , no les ha coftj. * 
do mucho el llevar fus equipages.

De Ofnabruc\.

A seguran anualmente , que k  elección de 
un Obifpo de ofnabruc£ , que fe ha de 

hacer á favor de un Principe de la Cafa de 
BrmfwicJz, fe efectuará el día 27 del corrien
te. N o lerá fuera del cafo referir aqui una 
parte de la hiítona de eíte Cabildo.

Cavío Magno lo  fundo en 77 2 . Su primer 
C biipo fue Wieíbo, ó Guidon 3 Difcipulo de 
San Bonifacio. Defde n  <>4 , época de la muer
te del Obifpo Phelipe, de Ja Cafa de los Con
des de Catxenellenhogen 3 halla 1 6 3 fue go~ j 
bernado por los. Condes de la Lippe, deffen- 
b/oug j de Waldecl? , de Rirtberg , de Ravenfperg, 
de A¡nfperg, de la Marche,  de Home3 de Hoga, 
de Diepholt, de Mor fe 3 de Zollern■, por dos 
Duques de B/mfwic£ , y por un Duque de Sa- 
xonia 3 y  en 1625 crearon Principe , y Obifpo 
de dicha Ciudad a Francifco Guillermo, En Ja 
paz de Wesfalia, en el año de 1 6 4 8 , para 
fatisfacer al Duque de Ernr/fwic  ̂ , que fe havia 
apoderado de dicha C iu d ad } fe acordó que 
d  Obifpado fe diefe alternativamente á m

P r in -
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Príncipe de fu C a fa , que e$ Luther ana,  y a  
un principe En confequencia de Lo
«Sal haviendo fallecido d  Principe T m m fio  
S i  el dia primero de Diciem bre del ano 
¿  Z ” , ,  fue lu fuccefor e l Principe t , « * ,

L 4 0  c l r de
el Principe e a r lts , Duque de U re*« , a l qual 
fu c ce d ió  en 1 7 1 «  « •  D u q u e d e * « / -
.„.Vi, Lunebure; > y  finalmente , quando cite mu
rió en 172,8 , e l Obifpado fe dió a clemente 
■Augufto, Duque de , E leftor , y  A rzo -
bifpo de Colonia , nueftro ultimo Principe O b if 
po! Todos faben ,  que la Sede efta vacante 
defde 6 de Febrero de 1 7 6 1  , día en que mu- 

j ió  efte digno Prelado,

N O T IC IA S  D E  P O L O N IA  ,  D E  R U S I A ,
y DE IOS PAISES DEL NORTE«

De Varfovia.

LAS Cortes de Petersburgo , y  de. Berlin han 
1 manifeftado claramente lus intenciones 
por lo tocante á la elección de un nuevo Rey 

en los dos eferitos íiguientes , que íus Mmütros 
refpeftivos entregaron ai Principe Primado el 
dia 17 de Diciembre de 6 3.

Declaración de la Emperatriz. de Rufía.

Nos Cathalina II. por la gracia de Dios, 
Emperatriz.,y Autocratie de Todas las Ruíias.

N 3 53 La
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33 La m aldad, y  la impoíhira no • »»ron en mngmm ocafon un S «

" T *  <JUehan hecho correr d“ l !  , , e j a ^ w  n fi,eltd t  u  f/J ;  5“ >.
» liarte jfo* el fin  de ru r >

y confentmiento pudlefemos con el t i e Í T f '  
ctlitarnos el invadir a'run. ^  
tojw  de Polonia v dfi r  rovinc^s dtl

^ n i a ,  4 ^ W / f  T J Z ad'°  * !*■
Imperio. 3 ^  a nuepa

m  £ * > « *

í^ £ S ? '# P

=» dc” i t t f c aT “ X l i o n e 7f e a d ’  *  ’ *  rC‘í i i “ "i
as S c re n iíím a  R e p ú b l i c a »  „  4,4A 's x & g s & t
; « ¿ f c r ,  í s : S f

¡>J>

-35



V cinflantemente refuelta a  mantener U  Ser -  

'  m im a R e p ú b l ic a  e n  el goce de fu s  derechos y h -  
* ' h íta d e s ,< *n ftim io n es  , igualmente que de fus 
”  bofetones canfor me al Tratado de > y
55 quanto miramos por la confervacion de lo que 
”  pertenece á la Corona de , y  al Gran
** Ducado de L ith u a n ia , tanto eftamos deter- 
”  m i n a d a  á  no tolerar que nadie la ataque.

No obílante no podemos difpenfarnos 
de’manifdtar , que en fu erza  de las obhgacio- 

55 nes de una verdadera am iflad ,  y buena vecin -  
”  , que hay entre Nos , y la S erem fim a R ep 
ú b lica  de Polonia, d efería m o s que en la p eo -  

x m a  elección , que Dios perm ita fe  a f e i t é ,  dtc- 

H re la Corma i  un Piafte , que por parte de 
’  padre,y madre tragefe fu  origen de la  Noble*$
„  nacional, y huviefe nacido en el Reyno. Quie 

puede tener mas cuenta á la Seremfima Re- 
„  pública, y  gobernarla mas felizm ente, le- 
5, uun el efpiritu de fus Conftituciones , que 
35 aquel .que conoce fu s  Leyes , que las ha mama- 
3, do con l?  leche , y que fe  ha criado £n el har 
j, hito de conformarle con tilas  ? Eft-e es el modo 
„  de mirar por el interés del Reyno, de que no

• „  padezca por ningún interés eftranger.o , por aque-  
„  lias máximas de Ejlado , y ¡'ilaciones de afuera, 
„ q u t  ft no caufan d ircti ámente un perjuicio a la.

República ,3 no dexan de taujarlo  indirectamente. 
í5 Un Rey , elegido del cuerpo de la N ación, 
M no puede proponerle otro cbjeao fino el inte- 
„  r é i ,  el íofiego , y la profperidad de fu R ey- 

N 4
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“ * * ; »  d  T ro n o  d e  p £ i a , k l í T >
”  7 ;  h modo ’  Ja « " fia n z a ,  A ’5a * 7 í>uena vecindad Te fundad 1lf’

«  b a f a  f i r m j / i m a .  « a r c a r a n  e n  una ,

.33Fecho en Fas/ovia el dia t i  <4* tv  ■ 

< * ■ " * >

Conde de KeyferJing, 

k i c o i a s  ,  Principe de flepnin,

^ / p r ^ ;  B fn 0 it» * * • $ * "  * * * » •  <fó Sí,

V v’ ■ ”: .- • i"'“' jfrt ¿ i  '

„  no”  ^ \ T ?  <5“ e hltt COnido en  eft°s B ey
* £ l ¿ e1 S  T " ® “ *  la *™ q u iw id  
:; $ ? ? s c 0n' f T p ndor “ nt¡~ e  . *  
j» vafa* de Jas circunflf ̂ ; 7 X*f* <JU" 1™
„  deJoiembrar p„/ .“ E n c í a s  pre/entes para

«  conxo mal ’  ?3J1 P<)C°  veroíimiles

.  ^ r ;1 r
» « S i t o  f  w f f e a  R e P“ b J i««umfcflar fn  efla nota,  que la eftrecha amít

a*



^ tàd , y  buena correipondencia, que fubiìiten 
„  con tanta facilidad entre fus Mageítades, 
j, cftan fundadas en un m otivo démaíiado ju lio ,
„  y razonable, para que nadie debiera iofpe- 
„  char /¡quiera, que hayan difcurrido juntar 
„  femejante proye&o, Lejos ¿de pe nía r en en- 
33 grandeceríe 5 el Rey mi A m o n o  p ien ia , ni 
, ,  penfará fino en que fe queden enteros los 
33 tílados de la República , y  en confervar las 
„  Conftituciones ,  y  libertades de la N ación 
„  Polaca,

,, Su Mageftad la Emperatriz de Todas las 
5, Rujias fe  ha propuefto el mifmo fin , y para 
y, coníeguirio el Rey mi A m o fe ha unido con 
3, efta Soberana. M ovidos de un principio tan 
3, íaludable, no hay duda en qué la  unión de 
3, ambas Potencias procurará i  Polonia nna fe -  
3, guridad , y tranquilidad per fe ¿las.

ss Y } como en virtud de la  vecindad,
3, igualmente que en virtud de la buena inte- 
33 hgencia que reyna deide cerca de un ligio á 
„■ eita parte entre los Eñados de S. M. el R ey 
„  de PjuJIa, y  los de la Serenifíma República,
3, S. M. debe iñterefaríe mucho en todo lo  
33 que puede lier útil á Polonia , el infraeícrito 
3, no puede dilpenlarfe de m ani fe ita r , con mo- 
33 tivo del aóhial interegno , que el R ey no 
„ c o n o c e  cofa mas ventajóla para la Kepú- 
33 blica , que gj qUe ap10Veche j e eíla c ir- 
33 cunítancia para elegir un Rey que fea del cuer- 
33 po de la Nobleza ^Polaca 3 que por parte de ]

33 pa-
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S} k f^ rCK y  í3ladre trayga &  origen de Ja ft«, 
33 bleza Nacional , conforme Jo ha manifefta 
« d o  b>M. imperial de Rufia en Ja Declaración 
a, que ha hecho con el miímo fin que el di* 
>> efta nota-

3 ,  E l  e f p l e n d o r  d e  l a  R e p ú b l i c a  e n  l o s  R e v -

93 nados ,de los Reyes Tin fies , dá bailante» 
„  exemplos de Ja felicidad ,  que debe efpe- 
9Í rar Ja Nación en adelante , fi la futura elec- 
93 cion tiene prefente la conduéla de fus ma- 
„  yores. Com o S. M. la Emperatriz de Todu 
9, las Rujias pienfa lo  mifmo en elle particu- 
: » la r ,  y fe . ¿ íce  cargo de todo el bien que 
„  le  vendrá á la Nación de un pafo tan acer- 
33 ta£*° »■ con}° digno de los privilegios de que 
„  goza ,  ferá fácil i  cada Ciudadano ej echar 
• „ d e v e r ,  que no le  podia fuceder cofa mas 
„  reJiz a Polonia , en Jas circunílancias prefen- 
5> tes , que Ja perfeíla inteligencia que reyni 
, ,  entre eíias dos Potencias vecinas.

„  Una Declaración mas d ilatad a, y mas 
„  formal de todo lo que fe acaba de referir, 
„  y  que íaldrá quanto antes, acabará de demof- 
33 tI.ar al Publico, que los fentimientos que 
„  el infraeícrito acaba de m anifeílar, fon Jos 
„  del Rey fu A m o , y  que ha reconocido por 
„  obligación Jiacer patentes en ella nota pre- 
„  Jiminar.

3) En Varfovia el dia 27 de Diciembre de 
>»x 7* 3.

( Firmado )  -íek o it.
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t p ó i i t í c o .  f e b r e r o  19 i
Haviendo iníinuado el Primado á  los Mi

lilitros de Rufia, que feria del cafo que las T ro
pas de la Emperatriz , fu Soberana , evacuaferi 

,1tPrttfia Polaca, porque las Leyes del Reyno 
no permiten que fe proceda á  la elección de 
u n  R e y , mientras hay Tropas eftrangeras en 
la República > eftos Miniftros han declarado^ 
que la eftacion no confentia que las Tropas 
Rufas fe retirafen , que por otra parte n o p o -  
drian abondonar fus Almacenes íin grandes in-1 
convenientes , y  que finalmente necelítaban 
fobre efte particular nuevas inftrucciones de 
S. M. Imp.

Quando fe defpacharon á  todos los Pala- 
tinados de la República las Vnivcrfales p a r a  la  
convocacion de la D ieta g e n e r a l , el P r in c ip e  
Primado les envió u n a  C a r t a ,  en l a  q u a l  e x h o r 
ta muy de veras á  l a  Nación á  l a  c o n c o r d ia  ,  y  
la recuerda los perniciofos a b u ío s  q u e  poco á  
poco fe han introducido en el E ftad o .

Q u a n d o  fe  d io  á  l a  E m p e ra t r iz  d e  Rufia. 
e l  t r a ta m ie n to  d e  Imperial, e l  P r in c ip e  P r i 
m a d o  ,  y  lo s  S e n a d o re s  d e c la r a r o n  ,  q u e  a u n 
q u e  á  e f te  t r a ta m ie n to  a n a d ie íe n  d e  Todas ias 
Rufas ? n o  e r a  fu  a n im o  q u e  e f te  d ié t a d o  p u -  
d ie f e  te n e r  n in g u n a  c o n íe q u e n c ia  p e r  lo  to 
c a n te  á  la  Rufa Polaca ", y  e l  C o n d e  d e  Key~ 
ferling l e s  a l e g u r ó ,  q u e  S . M . Imp. n o  h a c ia  
a n im o  d e  p r e v a le c e r f e  d e  d ic h o  d i c t a d o ,  y  
q u e  e f tab a  d e t e r m in a d a  á  g u a r d a r  e l  T r a t a d o  
de haz d e  : y a  a y u d a r  a u n  á  4a  R e p ú --

b lu



blica , dado caío que alguno quiilefe defmem 
¿tfarla, a mantenerle en el citado a¿lual
v E1 J ru* IPe > Duque de qI
iiavia de .llegar aquí el día 2 8 del mes paíal 
no vendrá fino quando eítuviere para celebrar! *

fu  F W ta f nCrrh ? ’ A l R ‘ 5 h  prince¿  (1) ' 
Efpofa, ha reluelto volver á Cracovia. v

5 : j*IJa mientras durare la elección, í i  1 
Diputados de Curiandia preíentaron ultima, 
mente a  el .Primado una Memoria , en la ouaí 
ie  quejaban de la Regencia adual defuDuca- 

q u itafe^  k  qual duplicaban á la República la

A l M anfcal <4e la Corona le han dado las 
ultimas ordenes de enviar iz ia  Podolia :oo 

om íes j para que eften de Guarnición en 
Cammtec^, Ciudad de la Frontera a m  ia pane 
de Turquía. Defpues de eítas Tropas marchará 
ei Regimiento de A rtillería de Cracovia.

Ve San Petersburg.

E L  Conde de Mere i Argcnteau, que fue Etn- 
bajador deyien a  cerca de la  Emperatriz, 

partió a p arfovia, Xa yiipera del dia que mar- 

„ chó

(1) T^fle Principe cafo d e ' fecrcto en 1 j6d 
con Franciíca de Corvin Kraíinsky , que u~ 
ció en 9 cic M ar\o de 42. lis  Señora de gran _ 
calidad. JLl ultimo Elector de Saxonia IcgitÍM 

efte M atrim onio á fines del año pafado.
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fe defmetfl.
uftual. r,; [I 
'■YIcináidj (J[|g 
mes paiado,
■a celebrar- * 
■rincefa (i)
'raeovia} y 
•ccion. los 
>n ultima.
3 en la quaJ 
ie fu Duca-
epúblicala

:n dado las 
odolia 300 
nicion en 
ia la parte 
marchará 

ña.

e fue Em-
nperatriz, 

: que mar

cilo

en 1760
que M- s¡ 

2 de gyfM 
1 legumi

«hó , efte Miniílro tuvo el honor de cenar co¿i 
l a  E m p e r a t r i z ,  y -á  m a s  del regalo acoílum- 
brado , S. M. le ha regalado fu Retrato , guar
necido de diam antes, que valen 10 m il ru
blos. Su fuccefor el Principe de S(ü{owh<C ha 
tenido yá la primera audiencia de S. M. y de 
S. A . Imperial, en calidad de Miniítro pleni
potenciario.

Todos hablan aqui de la próxima elec
ción de un Rey de Polonia 5 pero nadie quieré, 
ó puede decir á faVor de qual de los preten
dientes la Emperatriz quiere interefarfe.

t . ■■ ; , ** 
O 'Lm ¿ * *'■’* J ....... *

Ve Coppenbague.  ̂ ’ *

SE publicó aqui dias pafados un perdón ge
neral- para todos los defertores de los 

Exercitos de S .M ., y efpecialmente para aque
llos , que aprovechandofe de la guerra pafa- 
d a , entraron fin licencia al fervicio de algu
na de las Potencias que citaban en guerra. Peró 
como eítos defertores , temiendo el cáítigo que 
han m erecido, no fe atreven á bolver á fu Pa
tr ia , el Rey declara, que les perdona entera
mente , con tal y que antes que deíertafen no 
huviefen cometido algún delito digno de 
muerte.

Ve Stoc\olnio :

L A  C o r te ,  noticioía de la declaración de 
guerra d é la  Regencia de Tunc-\ contra 

todas las Embarcaciones Suecas que ius ,cor- 
farios encontraren en -el Mediterráneo, acaba

de
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de mandar que fe arme una Efquadra de g n .̂ 
Yios de linea , y  de algunas Fragatas para cru, 
zar en aquellos mares.

N O T IC I A S  D E  L A S  P R O V I N C I A S *
UNIDAS. /

De la Haya.

EL Caballero YorcJf, Embaxador extraor- 
dinaiio del Rey de la Gran Bretaña 3 

notificado de parte de fu Corte á los Eftadu 
Generales el caíarmento del Principe heredita
rio de Brmfwic{ con la P r i n c e í a / t o L . Her* 
mana de S. M. Britanica.

N O T IC IA S  D E ESPAñA.

De Madrid.

EL  día 10 fe reftituyó el Rey nueítro Sr. 
con toda fu Real Fam ilia, defde el Real 

Sitio del Pardo 3 a efta V illa , para aíiftir á los 
Defpolorios de la Señora Infanta Doña M m  
L uifa , que fe efeóluaron el dia 16.

El dia 11 falio y en un Coche de la Real 
C a v a lle r iza , el Marques de Obieco} Intro
ductor de Embaxadores, a recibir al Excmo.
Sr. Conde de Rofemberg, Embaxador de SSJV1M. 
imperiales, y  efpecialinente Comiíionado de 
pedir á la Señora Infanta : y haviendole en- * 
conu ado en la  Venta del diñan

te
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t e  un quart o de legua de efta Villa : le con- 
duxo á la Caía del Conde de Benavente, que 
eftá e n  la Calle de Segow* 3 preparada de or
den de S. M. para alojar á S. E x c ., donde eftu- 
vo tres dias férvido íumptuofamente por fus 
R e a l e s  Oficios ,  y cortejado de los Grandes, 
Embaxadores, Miniftros E xtrangeros, y N o
bleza de eíta C o r te , corabidados á eíte fin 
por el Excmo. Sr. Marqués de Monte alegre, Ma
yordomo mayor de S. M.

E ld ia  14 > dia feñalado para hacer S. Exc. 
la demanda al Rey de la Señora Infanta en 
Audiencia pública, fe dirigió S. Exc. deíde 
Ja C afa , donde fe le previno el hoípedage s al 
Palacio del Buen-Retiro.

D ió principio la marcha con el-orden íl- 
gu iente: Los Timbales 3 y  Clarines de las 
Reales C avallerizas: Seis Porteros 3 y  doce 
Lacayos de S. Exc. á pie , doce Ayudas de Ca-r 
m ara, feis P ajes, un M ayordomo , y un C a - 
vallerizo á cavallo : La Carroza del Rey de 
quatro Cavallos á gu ias, en la que iban el Sr. 
Embaxador, el Marqués d é la  Rofa , M ayor
domo de Sem ana, y el Marques de Obiécot 
Introductor de Em baxadores: Quatro C arro
zas del Sr. Embaxador : Una del Sr. Nuncio: 
O tra del Sr. Embaxador de Francia : O tra del 
de Ñapóles, y las del M ayordom o de Sema
na., é Introdu& or, que cerraban el A com 
pañamiento. La numerofa lucida C om itiva 
del Sr. Embaxador, lo n co 3 y prim.or.oío de las

Li-
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L ib r e a s ,  y lo  e x q u if íto ,  y  c o íto ío  d e  la s  Caí- 
r o z a s ,  m e re c ie ro n  g e n e r a l a p i*  u fo .

L a  C a r r e r a  fu e  d e fd e  d ic h a  C a fa  ,  á  l a  calle 
d e  Toledo, e n tra n d o  p o r  e l  A rc o  d e  la  P la z a  
y o r ,  c a l le  d e  l a  Amargura , c a l le  Mayor, Puer
ta  d e l Sol, C a r r e r a  d e  S. Geronymo , P lazue la  
d e  la  Polota, a  l a  c e r r a d a  d e l  Retiro', e n  la 
q u a l c ita b a n  ío b re  la s A rm a s  l a s  d o s  C om pañ ías 
d e  ■ G ra n a d e ro s  d e  R e a le s -G u a rd ia s  d e  Infan
t e r ía  Tfpanola , y Walona , q u e  h ic ie r o n  á  S. 
E x c . lo s  h o n o re s  c o r re fp o n d ie n te s . En. lo s  fuc- 
c e íív o s  C u e rp o s  d e  G u a r d ia s ,  a í i  d e  Alabar de. 
ro-s, co m o  d e  Corps-, fe  p ra & ic ó  l a  m ifm a  cere
m o n ia  ,  íie n d o  c u m p lim e n ta d o  en  e l lo s  p or fus 
C a p it a n e s ,  y  O fic ia le s  S u b a lte rn o s .. L o s  G en til- 
h o m b re s  d e  B o c a ,  y C a f a ,  q u e  r e c ib ie ro n á  
S .  E xc . en  e l  z a g u a n  d e  P a la c io  y le  acom pa
ñ a r o n ,  y  c o n d u x e r o n ,  c o n  e l  m ifm o  M ayor
d o m o  ,  é  I n t r o d u c t o r ,  á  l a  S a la  d e  la  Au
d ie n c ia  ,  q u e  l e  d ió  e l  R e y  ,  a í i i t id a  d e  tod a la 
G ra n d e z a . H ech as  la s  c e re m o n ia s  aco ítum - 
b r a d a s  a  S . M . ,  p ro n u n c ió  e l  E m b ax ad o r  una 
b r e v e  e le g a n te  O ra c ió n , a d a p ta d a  a l  a l t o  afun- 
to  q u e  l a  m o t iv a b a  t  h a v ie n d o  p r a & ie a d o  lo 
m iím o  en  la s  o tr a s  A u d ie n c ia s  d e l 'P r in c ip e  
n u e it ro  S e ñ o r ,  y  d e  lo s  S eñ o re s  In fan te s .

C o n c lu id a s  e íta s  f u n c io n e s ,  d ió  a l  Em
b a x a d o r  u n a  e x p le n d id a  c o m id a  en  fu  Quar- 
to  e l  E x c m o , S r . M a rq u e s  d e  Montê  Alegre, M a
y o r d o m o  m a y o r  d e  S . M ., á  la  q u e  fu e ro n  com- 
b ia a d o s ' l a s  G r a n d e s ,  E m b a x n d o ^ e s ,  M in if*

tros
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tros, y-principal N o b le z a , pará efperar la 
hora de las tres de la card e, que la Reyna 
Madre nueftra Señora havia feñalado para fu 
Audiencia , á *la que fue introducido el Em- 
baxador con las mifmas form alidades , que á 
las precedentes. Recibióle S. M. acompañada 
de la Señora Infanta Doña María Lili ja  3 y ha- 
viendo hecho otra arenga , le reílituyó S. Exc„ 
á fu cafa con el mifmo tr é n , y  acompaña
miento, que llevó  á Palacio. Fue innumera
ble el concurfo de Pueblo en ambas carre
ras , y  balcones.

La tarde de efte mifmo dia pafó el referido 
Sr. Embaxador á viíitar al Excmo. Sr. Marqués 
de Gñmhldi,  primer Secretario de E ítad o , y  
del D efpacho, y  S. Exc. , por fu p a rte , le  
pagó la viíita poco deípues.

Por la noche fe reprefentó en el Real C o- 
liféo de Buen-Retiro una célebre Com edia Éfpa- 
ñola, precedida de una Loa , alufíva á la fef- 
tividad del dia. Deípues fe encendió en la  
Plazuela de la Pelota un prim orofo Fuego de 
artificio, prevenido por eíta V i l la , que v ió  
S. M ., con toda la Real Familia, defde los bal
cones de Palacio,aíiítido de toda la C orte;y  hu- 
vo también Luminarias generales en toda ella.

El dia 1 ? por la noche fe celebró ei) el 
miímo Real Palacio la función de firmar e l 
Rey, toda fu Real amada Familia , y  el Excmo. 
Sr. Conde de Rofemberg, en nombre de SS. MM. 
Imperiales,  las Capitulaciones Matrimoniales 

.! O  de



de la Sérenifima Señora Infanta Doña Mark 
L u ifa , con el Sereniíimo Señor Archiduque 
Leopoldo. Concluida efta fun ción , fe repre- 
fentó otra Com edia en el mifmo Real Coliféo 
y  huyo fegunda vez Luminarias generales. *

Y  haviendofe efe&uado el dia 1 6 efte Ma
trimonio , dio el Principe nueftro Sr. la ma
no á la  Señora Infanta, iu hermana ,  en nom
bre del Sr. Archiduque 3 fu Efpofo , exercien- 
do de Párroco el Eminentiíimo Sr. Cardenal 
de la cerda a y  San Carlos , Patriarca de Jas 
Indias, con aíiftencia del Excmo. Sr. Conde 
de Rofemberg, del Sr. Nuncio de fu Santidad, 
de los demas Señores Embaxadores, y Mi- 
mftros extrangeros, y de toda la Grandeza. 
Legalizó cftefoiem ne a&o el Excmo. Sr. Mar
qués del Campo de Filiar , Secretario de Eík- 
d o 5 y del Defpacho de G racia , y  Jufticia, 
com o Notario mayor de eftos Reynos. Por 
la noche huvo Lum inarias, y  Fuegos artifi
ciales en el Retiro > diípueftos, como los pre
cedentes 3 por efta V illa. Dicho dia , y los dos 
antecedentes lo fueron de Gala con Uniforme.

Los días x 7 , y  x 8 tuvo el referido Sr. Em- 
b axador, C o n d e  de Rofemberg y los feftejos 
que havia prevenido en celebridad del efec
tuado Real Matrimonio de fus Altezas > y 
confíderando S. Exc. a que para el gran íon- 
curfo que a f if t in a  á  e llo s , no terna bailan
te buque fu C a f a , hizo conftruír en el Jar
dín de ¿lia un efpaciofo S alón , que fe ador

no
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no magníficamente. En é l , defpues de los ex- 
quifitos abundantes R efre íco s, que fe fírvie- 
ron en diftintas Salas de la C aía al m asnu- 
merofo, y brillante concurfo que cabe de 
perfonas de diftincion de ambos fexos , fe? • 
reprefentó la primera noche una Fiefta de 
Theatro por Individuos de las Compañías C ó 
micas de efta Villa. Acabada la C e n a , que 
fe íirvió con abundancia, buen g u fto , y or
den en varias m efas, principió el Bayle■, que 
duró hafta poco antes de amanecer. La fegun- 
da noche huvo una beila Serenata Italiana,  
haviendo fido los R efre íco s, C e n a , y Bayle 
igualmente explendidos,  y  exquiíitos, que la 
noche antecedente.

El día 19 lo fue de G ala con Uniform e, y  
de general Befamanos ; y  por la tarde paiaron 
en público q! Rey , y  Principe nueftros Seño
res , con la Señora Infanta Doña Maña Luifa, 
y demás perfonas R e a le s , á excepción de la 
Reyna Madre nueítra Señora , á dár gracias al 
Altilimo á fu Real Capilla de nuefira Señora 
de Atocha, por el efeótuado M atrimonio de 
la Señora Infanta Dona Maña Luifa , falien- 
do del Palacio de Buen-Retir o , con la magni
ficencia , y  orden figuiente : I. Tres Berlinas 
de Ciudad de á quatro Muías , conduciendo 
cada una quatro M ayordomos de Semana, los 
quales fe adelantaron al Convento de nuefira 
Señora de Atocha : II. V einte y quatro A lg u a 
ciles de la V illa ,  con fu A lguacil m ayor, to~

O  2 dos
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dos á cavallo : III. El Ayuntamiento de Ma
drid , reprefentado por iu Corrigidor D.Jun. 
Francifco de Lujan y A rce , y  quatro Regidores, 
también á cavailo : IV . La Compañía de Ala- 
barderos, con iu Mufica delante , y fus ref- 
pedivos O ficiales: V . Las Compañías de Rea
les Guardias de Corps, Efpañola , y Flamenca, 
con fus Eftandartes,Timbales, Trompetas,y Ofi
ciales que ocupábanlos pueítos correfpondien- 
tes: VI.Los-Clarines,y Timbales de Ja Real Ca- 
va lle r iza , con fus Uniformes gran des: VII. 
Nueve hermofas Berlinas de á fíete Chrifta- 
l e s , y  quatro JVIulas, con fus guarniciones 
correfpondientes , en que iban los Gentil-hom- 
bres de C am ara: V III. Una magnifica Car
roza de refpeto , de primorofa taJIa , platea
da , tirada de ocho hermoíiisimos Cavaüos, 
con exquifitas guarniciones , correfpondien
tes á ella : IX. La Eítufa de O ficios, con 
feis Cavallos n egros, en la que iban el Sr. 
Cavallerizo m a yo r, y  demás principales Ge- 
fes de la Real C a fa , llevando á fus Jados 
quatro Lacayos á p ie : X. Quatro Cadetes de 
Guardias de Corps, de B atidores: XI. Doce 
Volantes de S. M. : XII. Veinte Lacayos á pie:
XIII. El Sobre-eftante de CocJies, á cavallo:
X IV. La preciofa Carroza , de una célebre 3 y 
exquifita ta lla , dorada, pintados los tableros 
con e l mayor p rim o r, vertida de Terciope- . 
lo  carmesí* bordado de o r o ,  t i r a d a  d e  ocho 
t a n o lo s  CayaUos caftanes a coa penachos,y’ V  ‘j  " guaj-
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guarniciones correfpondiéntes a lo  magnifico 
T í a  Carroza. Iban en ella el R ey nueftro 
Señor á la teftera, y, í f c .  C avados e lP n n -  
cipe nueftro S eñ o r, á la derecha , y  a u i 
quierda la S e ío ra  Infanta V cm  Mana Wh(■
XV Diez y  ocho C avalleros Pajes de S. M. a 
oie con los Uniformes bordados de oro.
XVI Doce C avallerizos de Cam po * a cava- 
lio á los lados de la Carroza : X VII. Una 
partida de Guardias de Corps : X V IIL  ° tra 
hermofa E ftu fa , tirada de feis ^ l l o s ,  €1J 
oue iba el Señor Infante V. Gabriel con el 
A v o , y Teniente de A y o  , férvido de íu C a -
vallerizo de Campo , y  quatro Lacayos a pie:
XIX. O tra , nada inferior a la anteceden , 
de á feis Cavallos , en que iban los Señores In
fantes D. Amonto, y  D . Francifco Xavter con 
fus Tenientes de A yos , férvidos de C avallen - 
zos de C am p o , y  Lacayos , como la ante
cedente : XX. Otra Eftufa igual a las referidas, 
y tal vez de mejor gufto e n  fu conjunto, por 
llevar feis hermofos C avallos de color de per
la , con fus guarniciones de Terciopelo verde, 
y  o r o e n  la que iba la Señora Infanta, Dona. 
Máriafófepha, con fu A ya  la Excma. Señora 
Duquefa de Miranda. Caracholi , acompañada 
de C av allem o  de Cam po , y Lacayos cor- 
refpondiéntes: XXI. O tra Eftufa , como las 
precedentes, de feis C avallos , que ocupaba 
el Sr. Infante D. L u is , con uno de fus Gentil- 
hombrés de C am a ra , y e n d o  férvido también
v O  3 s .



S . A . d e  C a v a l l e r i z o ,  y  L a c a y o s  ,  como fes 
d e m a s  P e r fo n a s  R e a le s  : X X II . T r e s  Berlinas 
d e  l íe te  C h r i f t a l e s ,  y  q u a t ro  M u ía s ,  en  que 
ib a n  la s  D a m a s  d e  la  S e re n iíim a  R e y n a  : (que 
g o c e  d e  D io s )  X X III . O tra s  d o s ,  en  Jos , 
m ifm o s  té rm in o s  3 q u e  o cu p ab an  la s  Señoras 
d e  H o n o r : X X IV . C e r r a b a  e l  R é g ío  A com pa
ñ a m ie n to  l a  C o m p a ñ ía  Italiana d e  Reales 
G u a rd ia s  d e  corps.

C o n  e fta  p o m p a ,  y  o b fte n tá c io n  fe  diri
g ie r o n  S . M . y A lte z a s  á  nueftra Señora de Ato
cha , f a l ie n d o  á  la s  t re s  y  m e d ia  d e  l a  ta rd e  del 
P a la c io  d e  Buen-Retíro,  p o r  l a  C a r r e r a  de S, 
Geronyrno , P u e r ta  d e l Sol,  c a l le  Mayor,  y  def- 
d e  é f t a ,  b o lv ie n d o  p o r  l a  P u e r ta  d e  Guadal* 
y (ira,  á  l a  P la z a  m a y o r ,  y  c a l le  d e  Atocha.

T o d a s  la s  C a fa s  d e  l a  C a r r e r a , y las 
P u e n te s  p ú b lic a s  e ftab an  p r im o ro fa m e n te  ador
n a d a s  ; a q u e l la s  ,  co n  r ic a s  C o lg a d u r a s ,  y  ex- 
q u ií í t a s  T a p ic e r ía s ; y  e f t a s ,  d e  B o íc a je  gru- 
t e í c o ,  í íe n d o  in n u m e ra b le  e l  co n cu rfo  de 
P u e b lo  e n  to d a  e l la .

En l a  l l a n u r a  q u e  h a y  e n tre  l a  P u e r ta  lla
m a d a  d e  Atocha,  y  e l  C o n v e n to  d e  efte  nom* 
b re  » e ftab an  fofore la s  A r m a s  d o s  Com pañías 
d e  G r a n a d e r o s ,  y  o tr a s  ta n ta s  d e  Fufileros> 
d e  lo s  dos^ B a ta llo n e s  d e  G u a rd ia s  d e  Infan
t e r í a  Efpañola , y Walona,  q u e  h a y  en  la  Cor
t e .  L a s  t r e s  C o m p a ñ ía s  d e  R e a le s  G uardias 
d e  corps fe  fo rm a ro n  ,  co n fo rm e  ib an  llegan 
d o  ,  e n  e l  re fto  d e l  t e r r e n o  q u e  h a y  hafta el

Con-
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7 rOtITICO. FEBRERO 1 7 * 4 .. » »3  
Convento, en cuya L o n ja , hafta la puerta 
de la C ap illa , eftaban los M ayordom os de 
Semana, y Gentil-hom bres de B o c a , y  C a
fa como también toda la Com unidad Reli- 
mofa, con el E x c m o .,y  Rm o. General a fu 
frente, para recibir a S. M. y  a SS. A A . 
quienes, haviendo entrado en el a, a f f l W n  
al re Dcum, y  S a lv e ,  que ca n tó la  Mufic^ e 
la Reál Capilla. Concluido efte devoto a d o ,
bolvieron el R e y , y fu A ü g u fta  F a tn llia a ^ _ 
mar las Carrozas para reíhtuirfe, como lo exe
c ra ro n  , al Palacio de Buen-Kettro^ por el ca
mino del Prado. Las quatro Compañías de Gra
naderos , y Fuíileros de Guardias fe ̂ incorpo
raron , en C olu m n a, al Acom pañam iento, 
firviendo de R etaguardia; haviendo practica
do lo mifmo el refto de los dos Batallones , al 
llegar al Prado de 5 . Geronytno , donde eitaban

formado^. r
El dia 10 , manifeíló , por tercera v e z , lu 

júbilo el exprefado Sr.Embaxador con un abun
dante exquifito R e fre fco , un famofo Fuego 
artificial, preparado al frente de fu Cala en 
la Plazuela de Santa Barbara , otra Fieíta £/- 
pañola de Theatro , C e n a , y  B a y le ; haviendo 
merecido efta fu n ción , com o las anteceden- 
tes', un general aplaufo.

A  la tercera , y  ultima fiefta del Excmo. 
Sr. Conde de Rofemberg, figuió el dia z i la 
del Excmo. Sr. Duque de Medina-Cceli, C a - 
vallerizo mayor del Rey nueftro S eñ o r, redu
cida á un abundante exquifito R e fr e fc o a  una

0 4



c MBRCüRIO HISTORICO
• t>lia EJÌ>a%ola dê  Teatro , en el que luC;e, 

; ;n mucho Jos ocho Baylarines , que S. EXc 
hizo venir en toda diligencia dcfde Barcelona y 
Cadir¿ y  a una funtuofa Cena,defpues de la qnaf 
principió e l  Bay le  , que duró harta el amanecer, 

La. noche de el dia i z  manifeftó también 
el ir.^mo. Sr, Principe de la Catholica , Emba
jad o r del Rey de las Vos Skilias y Ja mu- 
c h a  p a r t e  de gozo^ que to m a b a  fu C o r te  en 
el efectuado M atrim onio, con un abundan, 
tiíimo exquiíito Refrefco , fierta de Teatro en 
idioma E/panol3 Cena exp an d id a, y deli
c ad a , y Bayle j correípondiente e l  t o d o á  lo 
digno del motivo.

El J u e v e s p a f a r o n  a Palacio á befar la 
mano al Rey nueftro Señ or, y  á toda fu Real 
amaaa Famiiia todos los Tribunales de Ja Cor- 

> 5 tJl^enes S. M:. fe havia dignado dár par- 
te del Matrimonio de la Señora Infanta ; y el 
Viernes z 4 praótjco lo mifmo el Ayuntamien
to de erta Villa.

Erte ù lt im o  d i a ,  p o r  fe r io  feñ a lad o  al 
E x c m o . S r . M a rq u é s  d e  Qfun-, E m b axad o rd e  

'd-Ckriftianifi’ma } para e x p re fa r  e l  regocijo  
p o r  fu C o r te  , c o n c u r r ie ro n  co m b id ad o s  á  ca
í a  d e  S . E xc : le s  G ra n d e s , E m b a x a d o re s ,  AJi- 
n iu . - o s ,  y  P e r fo n a s  d e  l a  m a y o r  d if tin c io n  de 
íjfn bo s fex o s  á  d is f r u ta r  e l  m ag n if ico  e x q u i -

0 R e f r e f c o ,  l a  fie fta  d e  T e a tro  en  id iom a 
Ejpam! ,  la  C e n a  ,  y  B a y le  , o ue  crtaban  d ii- 
p u t ít f e g ,  y  m e re c ie ro n  g e n e r a l  ap la u fo ,

i  ultimamente ¿ el dia 2 5 fe rertituyerofl 
f  d

)



y p o lt r i  co . t í s k e r o  i'7* 4 . * o f  
é l Rcv , y  Principe nueftros Señores , los Se- 
ñores Infantes ,  é I n fa n ta s  ,  l a  R e y n a  M a d r e  
n u e f tra  S e ñ o r a ,  y  e l  S e ñ o r  I n f a n te  P»-> 1* «  
al Real Sitio del Pardo , adonde llegaron 3 y  
permanecen S S .  M M . , y  A A . fin la menor no
vedad en f u  importante falud.

Con el plaufible m otivo de la Boda de la 
Señora infan ta, ha venido el R ey en hacer las
mercedes figuientes.

Grandeva ¿ c Zfp¿ma de primera elafe.
A l Excmo. Sr. Principe de Stignano , per

petua, y libre de L an zas, y M edia-Annata,  
por fu perfona: al E x c m o  Sr. Conde áe M o
r a , perpetua: al Excmo. Sr. Conde de Torre- 
jó n , perpetua : y  al Excmo. Sr. Marques Fo
gliarli , por fu vida } y  libre de L an zas, y  Me
dia-Annata.

Plaza en e l  C o n f e j o  de Eftado.
A l Excmo. Sr. Marqués de G r i m a l d i , primer 

Secretario d e 'E fta d o , y  del D efpacho: al 
Exçmo. Sr Marqués de S q u i l a c e , Secretario de 
Eftado , y  del Defpacho de G u e rra , y  Hacien
da : y  al Excmó. Sr. Marques del c a m p o  d e  Vi- 
tlár, Secretario de E ftado, y  del Deípacho de 
Gracia , y Jufticia.
, Toyfén.

A l Excmo. Sr. Duque de L o f a d a  , Sumiller 
de Corps de S. M. : al Excmo; Sr. Principe de 
Francatila , M ayordomo mayor del Rey de las 
Vos Sicilias : al Excmo Sr.Duque de Santifievan, 
<?apitafl de la Com pañia de Alabarderos : a!

Excmo.



*Oé  MERCURIO HISTORICO
J-xcmo. Sr. Duque de Arcos , Capitan de la 
Compañia de Reales Guardias de Corps; al 
Excmo. Sr. Duque del Arco , Montero mayor 
de S. M. : al Excmo. Sr. Conde de Baños 3 Ma
yordom o mayor de la Reyna Madre nueflra 
Señora : al Excmo. Sr. Principé de la Catheli- 
c a ,  Embaxador del Rey de las Vos Siciliás: al 
Excmo. Sr. Conde de Egmont, Teniente gene
ral de los Exercitos de S. M. chrifiianifinta : y 
al Excmo. Sr. Conde de Priego 3 Coronel del 
Regimiento de Reales Guardias de Infantería 
Walona , que pufo el Rey nueftro Señor: havien- 
do fído Padrino del i .  3. 6 . ,7. 9. el Excmo. 
Sr. Duque de Medina-Cceli 5 del 5. el Excmo. 
Sr. Marqués de Monte-Alegre ; del 4. él Excmo. 
Sr. Marqués de Sarria 3 y  del 8. el Excmo. Sr. 
Conde de Aranda. Se execütó efta Función con 
la folemnidad 3 y  ceremonias acoftumbradas. 

San Genaro.
A l  Excmo. Sr. Marqués de Monte-Alegre, 

M ayordomo mayor de S. M. : al Excmo. Sr. 
Marqués Tanuci, primer Secretario de Eftado, 
y  del Defpacho de S. M. Siciliana , y  Miniftro 
de la Regencia de fus Dominios : y al Excmo. 
Sr. V. Ricardo W all , Confejero de Eftado de 
S. M. y Teniente General de fus Exercitos. 

Llave de Gentil-Hombre de Camara con exercicio.' 
A l Excmo. Sr.Marqués de Almodovar, nom

brado Embaxador para Portugal: al Excmo. Sr. 
Conde de Miranda de A uta: al Excmo. Sr> 
Conde dé Valbermofo 3 Coronel del Regimien

to
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tó  de Cavalleria del Rey : al Excm o. Sr. C onde 
de Stritela : al Excmo. Sr. Duque de Alburquer- 
que , Coronél graduado , y  Capitan del Regi
miento de Dragones de Sagunto : al Excm o. Sr. 
Marqués de Belgi da. ; al Excmo. Sr. Duque de 
Hijar : al Excmo. Sr. Conde de Santa. Eufemia: 
al Excmo Sr. Conde de Fernán Nuñe^ , C oronél 
del Regimiento de Infantería de Capilla s y  al 
Principe de Salm , Capitan del Regim iento de
Cavalleria delKey.

Llave de Gentil-hombre de Éntradd.
A l Excmo. Sr. D .Juan de V illa lv a , Tenien

te General de los Exercitos de S.M.: al Excm o. 
Sr. Marqués Spinola , Teniente General de Ma
rina : al Excmo. Sr. Marqués de Senmanat, G o 
bernador de la H a z a d e  ca d i\  : al Marques de 
Gr'maldo, fegundo Teniente de la Com pania 
de Alabarderos: al Marqués de M ira vél, Exemp- 
to de Reales Guardias de Cdrps en la Com pa
ñía Ffpañola : al Marqués de Calfiel-fuerte 3 y  al 
Marqués de Truxillos.

Igualmente ha conferido S. M. la Tenencia 
Coronela del Regim iento de C avalleria de la 
Keyna , vacante por muerte del C oronél V. Pe-

• dro Eftillarte , al C oronél Marqués de Caftelldo- 
rius , Capitan del mifmo Cuerpo.

También fe ha fervido conceder en fu 
Exercito los grados de Tenientes Coroneles á 
los Oficiales íiguientes.

Infantería.
En el Regimiento de Cajlilla ¡ i  V . Nico

lás



las Amer , y  D.Jofeph Avellaneda , Capitanes de 
"Granaderos , y  de Fufíleros de é l : En el de 
Saboya, al Sargento mayor D. Juan da capo: 
En el de Africa , al Capitan D. Lorenzo de Milla: 
En el de Zamora , al Sargento mayor D. Ni- 
ttilás Labarre, y  al Capitan de Granaderos D. 
Francifoo Crwxat; Eh el de Cordata , al Capitan 
de Granaderos D. Thomás Sergada : En el de 
Vttteria ,  á los Capitanes de Fufíleros í>.
Tiuel de Palma , y  D. Manuel de Cordata : En el 
d e  Lisboa , á los Capitanes de Granaderos D. 
Diego Giralda , y  D. Francifco Faguaga 5 y al de 
Fufíleros D. Francifco Pacheco : En el de Efpana, 
al Capitan D. Manuel González. : En el de Bur
gos , al Capitan Di del T r e ll: En el de 
Cantabria, al Capitan de Granaderos D. Luis 
Foxa : En el de Ceuta , al Capitan de Grana
deros D. Thomás López.: En el de N avarra, á 
los Capitanes de Granaderos D.Pedro Pitalqués, 
y  D. Juan de Vgalde : En el de Aragón, y Fijo 
de Orán, á los Capitanes de Granaderos V. 
Pedro Caftillo la Roy , y  D. Luis Chamizo : En el 
de M ilá n , al de Fufíleros D. Jofeph Miguel: En 
e l de Bravante, á los Capitanes de Granaderos 
D. Adrián Cromelin, y D. Claudio Laville  : En el 
de Brufelas, y  Buch , i  los Capitanes de Gra
naderos D. Pedro Jam bar, y D. Jorge Belot: 
En el de D. Luis Reding , al de Fufíleros D. Ni
colás Luft : En el del Barón Reding 3 al Sargen
to mayor D. Antonio María Inhcff.

i < ) 8  M E R C U R I O  H I S T Ó R I C O
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Cavalleria.

En el Regimiento del Rey , al Sargento ma
yor P, Alexandro Znrri : En el de A lcantara, al 
Capitan V . Vrancifco J  acame : En el de A lgarve, 
ài Capitan P . fu a n  de Miranda : Y  grado de 
Capitan á V. Baltbafar de V illa lv a ,  T en ien te 
del exprefado de Alcantara.

Dragones.
En el de P a v ía ,  y  Lufitm ia ,  á los Capita

nes P. Pedro Valenciano, y V . Placido Graells.
S. M. fe ha fervido nombrar para una C a - 

nongía de . la C oleg ia l de S .fu a n  de Cabeyro á  
D .Juan tranci feo Villabrille : Para una Ración 
de la Cathedral de M o n d o n ed o ÍD . Vrancifco 
A lvares de S. M artin : Para otra de la de Sego- 
via , á D. Bernardo de Olmedo > y  para otra de la  
Iglefia C olegial de Covar rubias , á » . Manuel 
Oribuela.

También fe ha fervido S. M. hacer m erced 
de Titulo de Caftilla, á P. fofeph Florencio Vallie-  
re , con denominación de Marqués de Valliere,  
para s í , y  fus fu ccefores, libre de L an zas, y  
Media-Annata perpetuamente.

Los Goviernos del Fuerte de S. Pbelipedel 
Coll de Balagnér , y Xeré\_ de las Caballeros ,,que 
ie hallaban vacantes por muerte de P . Alonfo 
Jar a v a , y V . Juan fofeph de Melgar , los ha 
conferido el Rey á V . Vicente D ia \ , Capitan 
del Regimiento de Infantería de Efpaña, y á P . 
Jofepb de ^uevedo 3 Gobernador que era del 
de Martes,

Tara-



También fe ha férvido promover á primer 
Teniente de Fufileros en el Regimiento de fus 
Reales Guardias de Infantería Efpañola , al fe- 
gundo de Granaderos de él D. Jofeph Vonfde-
•viela ; y  á fegundo Teniente de eíia cíale , á * 
V . Sancho Vi fo n , y Moyua ,  que lo  era de Fu- 
ílleros. I

Igualmente ha conferido en el de Reales
r  i JGuardias Walonas , fegundas Tenencias de Fu- 

fileros , á los Alfeteces de Granaderos D. Ga
briel Schoeman , y D. Antonio Efcalante > y al de 
Fufileros V . Juan Schoeman y y el empleo de 
Alfereces de Granaderos , á los de Fufileros D. 
Ignacio Boutillier y y  Caballero Guillenghein.

La Tenencia Coronela del Regimiento de 
Infantería de la Corona ,  vacante por promo- 
cion de D. Jofeph de Torres , la ha provifto 
S. M. en el Teniente Coronel graduado V . J hm 
de Mur , Capitan de Granaderos del miímo 
Cuerpo ; y  Compañía del de Sevilla, en el Te
niente de Granaderos D. Efievan Alvare%,At 
Enlate.

Afimifmo ha conferido en el Regimiento 
de Caballería del Rey, la Compañía deítina- 
da para aícenfo de los Cadetes de Reales 
Guardias de Corps, á D. Eutropio Ponce ,  que
lo  era dé la Compañía Efpañola ; y  en los Re
gimientos de Milicias de Burgos „ y Niebla, 
Compañías de Granaderos ,  del prim ero, a 
J). Jofeph Arroya , Capitan de é l , y  de Fufileros 
en e] fegundo al Teniente D. Jofeph Miranda.

Afr*
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Afimifmo fe ha férvido conceder Honores 

de Miniíiro d elR eai,y  Supremo Confejo de Caf- 
tilla a lD o & o r P . Thomás Miguel Sabogal , C o n - 
fefor del Serenifsimo Señor Infante Don Lmsy 
y Arcediano de Guadalaxara,  D ignidad de la  
Santa Iglefía de Toledo, Primada de las Efpañas.r

Igualmente ha nombrado a t>. Pedro de 
Avila y Soto para una Plaza de A lcalde de 
C a fa , y Corte : Para otra de O idor de la Chan- 
cillería de Granada á V . Gonzalo T r e v in o : y  
para otra de Miniftro del Crim en de la  A u 
diencia de Catbaluna , vacante por álcenlo de 
D. Pedro de A vila  y Soto ,  á Don Raymund•  

Irabien.
Para el Corregim iento de la V illa  de S.

Clemente al Marqués de V fé l  y  para el de la  
de Mancha-Real á V. Manuel Leal de Caceresz 
Para la Vara de A lcalde m ayor de la Ciudad 
de Erija á D. Pedro Mofcofo y para la de las 
Villas de la Grana, y Fenol á V.Francifco Fariña.

El dia i  de efte mes falleció en la Ciudad 
de Valencia , de edad de 8 6 años , un mes , y  
dos dias j el Excmo. Sr. Fr. V . Manuel de Sada. 
y Antillón , Gran Caítellan de Ampofta , Capi- 
tan General de los Exercitcs de S. M , , G o 
bernador , y Capitan General de aquel Reyno; 
en cuyo empleo 5 y los demás que obtuvo en 
el difeurfo de 67 años 3 con las Embaxadas O r
dinaria , y  Extraordinaria á la C orte de Turin3 
acreditó fu particular z e lo , y  amor al ReaJ 
fervicio.

M



i l *  MERCURIO HISTORICO
£1 dia i6  del mes pafado falleció en erta Vi- 

Ila el Excmo. y  Rmo. P.M.Fr. chriftoval Manuel 
Ximene\3 Maeftro en Sagrada T h eo lo gía , Doc
tor Theologo , y  Cathedratico de Santo Thomas 
en la Univeríidad de A lcalá , Theologo de la 
Real Junta de la Immaculada Conccpcion, Maef
tro General de todo el R e a l, y Militar Orden 
de nueftra Señora de la M erced, Redención de 
Cautivos , y  Sr. de las Baronías de A lgár , y £/- 
cales \s en el Reyno de Valencia.

El dia 1 8 del mes pafado fe prpcedió en 
efta Corte á la fegunda extracción , ó fortéo 
de la Real Lotería , en la que falieron los nú
meros 7;?. 6%. 1%. i í -  5a- > y aunque fe pu
blicó en la Gaceta de 31 del pafado que havia 
falido un Terno de zo{j. rs. 7. de iojj. y uno de 
5 g. y  lo  reliante en Ambos, hafta componer la 
fuma de 2 98^600. rs. haviendofe por equi
vocación d ich o , que fue un Temo de 20#. rs. 
üendo tr e s , fe avifa al Público para fu noticia.

ILfic M ercurio, y los demás , que vaya n  fallen
do 3 fe  hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al Correo 5 y afmifmo la Gaceta.

F I N .

w>
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jtyttt contiene el efiado prefente de la Europa ,  h  
fucedido en todas las Cortes , los interefes de los 

Principes ,  y generalmente todo lo mas 
curiofo,  perteneciente al
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Con reflexiones políticas fobre cada Eftado,.

Compuefto del M ercurio de la Haya.

En M a d r i d  ,  en la Imprenta de la G a c i t a ,  

ano de 176 4 .

Sfi hallara en cafa de Don Vr and feo Manuel 
tic Mena,  Calis de las carretas,
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Y

P O L I T I C O .
N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,

y d e  A f r i c a .

Ve Confiantinopla.

S m u y  c e le b r a d a  en  e f ta  C a p i t a l  l a  
c o n d u é la  d e l  Gran Fifir, y  fe  a t r i 
b u y e  á  fu  c u id a d o  e l  n o  e x p e r i -  
m e n ta r f e  m a s  e n  e l l a  d o s  a z o te s  
q u e  ta n to  l a  a f l ig ie r o n  e n  o t r o s  

tiem pos. D e fd e  q u e  h a  e n t r a d o  e n  e l  M im í l e -  
fto no h a  h a v id o  n in g ú n  in c e n d io  ,  y  d e íd e  e l  
Otoño no  fe  h a  m a n if e f ta d o  l a  p e fte  ,en n in 
gún b a r r io . L a  C o r te  e x p e r im e n ta  l a  m ifm a  

P  i
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quietud que la Ciudad : las perfonas que ocu- 
pan los mayores empleos no temen ninguna pita 
revolución ; y  la ultima novedad que ha luce- Jleg 
4ido por lo tocante á las primeras dignidades Jud< 
de la Puerta > y del Serrallo , fe reduce á haver no i 
depuefto alBafiangi Bachi. Se habla de la Bodi quii 
del nuevo Gran Vifir con la viuda del difunto fati; 
Rachib Baxá, fu antecefor 3 hermana del Sultk por 
Se dice igualm ente, que fe harán los defpo- 
fon os de la hija de S. A . con un Baxá.

De Argel.

tod

LAS defavenencias que havian fobrevenid» 
entre Francia,y eíta Regencia fe han com- 

pueíto finalmente , mediante las diligencias del 
Caballero Fabry , Comandante de una Eíqua- 
dra del Rey Chrifiiamfmo , y  las de Mr. Vallit- 
r e , Confuí de S. M. cerca de la Regencia. El 
ajufte fe ha hecho del modo que vamos áre-

ferir. , .
Mr. Tabry 3 que aportó al Puerto de Arp 

el día i i  de Noviembre de 1763 > profejM 
en cruzar en las Coilas de Berbería , q u a n d o la  
Quimera , Fragata al mando del Caballero 
Beaull'et, le llevó la orden de bolver al milm» 
Puerto. Bolvió en efed o  el día 8 de Enero 
con fu Efquadra. A  íu arribo , la Ciudad i»* 
ludó la Vandera Francefa con z  1  C a ñ o n a z o s ,  
á cuya demoitracion fus Navios correípofldi£‘ Ene 
r o n , íegun coftumbre. ^  1

ten' 
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mu 
por 
feñ; 
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Al

A l inflante , Mr. Falliere, fue , con el C a- 
pitan del P u erto , á ver á Mr. Fabry, y  quando 
llegó á fu N avio , uno de los Caftillos le iá- 
ludo con cinco C añ on azos; efta demoftracion 
no le hace para con ningún Confuí, pero el Bey 
quifo ufarla para con el de Francia , como en 
fatisfaccion del modo odiofo con que fe havia 
portado con él algunas femanas an tes, y  con 
todos los Francefes de fus dominios.

Mr. de Vabry fue á tierra el dia 10 para 
tener fu primera audiencia del Bey , quien le  
recibió con mucha diftincion , moftrandofe 
muy inclinado á reftablecer la buena corref- 
pondencia entre fus Eftados, y  Francia , y  en
henándole las ordenes que él mifmo havia 
dado para reftablecer á Mr. Falliere en el exer- 
cicio de fu empleo , y  foltar á los Francefes 
que havia mandado poner p refo s, y  declarar 
por libres los efe&os , y  caudales de la C om - 
pañia Francefa de Africa, que havia mandado 
embargar. Mr. Fabry tuvo defpues varias con
ferencias con el B e y , en las quales efpecificó, 
en prefencia de todo el Diván , las quejas de 
la Francia 3 y  examinó las preteníiones de los 
Argelinos,

En confeqüencia de lo  qual fe concluyó un 
trabado de amiftad ,  que viene á fer con poca 
diferencia, del tenor íiguiente.

El ano de 1 7 6 4 , y  el dia 10 del mes de 
Enero , fe ha convenido entre el Caballero- 
f é r y ,  M ayor de la Arm ada 3 Comandante de 
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la Efquadra de S. M. el Rey de Francia én la 
Rada de Argel 3 y  el Señor A li Bey Baxá, y ej 
Divan de Argel.

I. Que por una , y  otra parte queden ol> 
vidados los motivos de queja entre Francia3y 
A rg e l; en virtud de lo qual cefarán qualelquie- 
ra pretenfiones de ambas partes.

II. Si en algún tiempo fe originafen algunas 
difenfiones , que pudiefen ocafionar un rompi
miento entre las dos Potencias , le darán tres 
meíes de tiempo para que los F ranee fe s , que 
reíiden en Argel} puedan retirarfe con todos fus 
haberes.

III. Quando los Corfarios de Argel encontra
ren alguna Embarcación Francef x , y  que no 
obftante lo  eftipulado en los tratados fe hicie
ren algún daño , fe examinarán muy efcriipu- 
lofamente las circunftancias del fu cefo , para 
averiguar el delinquente , que el Bey promete 
caftigar , íi fuere Argelina, ; y  fi fuere Francej, 
ferá entregado al Confuí de fu Nación pan 
que lo caftigue.

IV . Los Cofarios Saletinos , que en adelan
te aprefaren alguna Embarcación Francef a no 
podrán venderla , ni tampoco íu cargazón en 
A rgel, y  fe les obligará á que falgan del Puerto 
de dicha Ciudad antes de z 4 horas.

V . Si j conforme ha fucedido algunas ve
ces j algún Cofario Argelino fe apoderaíe de 
algún N avio > cuya tripulación fe huviere el* 
capado por temer á los Saletinos \ y íi el Con"
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ful de Francia p id ie fe , que fe puílefe en fe- 
oueftro, por tener motivos de c r e e r , que fue- 
fe de íu Nación, fe pradicará efta providencia, 
y fe bolverá la Embarcación , íi fe ve rificare, 
que era de frunce fes.

V I. La Regencia de Argel prom ete, que íi 
jleaafe el cafo de pelear fus Embarcaciones 
con las Francefas, no lo  tendrá á m a l; efto es, 
que con efte m otivo no hará mal ninguno á los 
f  rancefes , que reíiden en fus Eftados.

El Caballero Fabry fe ha grangeado la ef- 
timacion , y la amiftad del Bey por un medio
q u e  hace honor á am bos, porque no lo  ha lo 
grado fino con la firmeza con que ha defertipe- 
nado fu comiíion. E l Bey , lexos de agravian  
fe de fu tefon , lo  ha adm irado, y  ha queda
do muy prendado. Sin las audiencias publicas, 
le ha dado algunas particulares ; le ha hecho 
mil honras, y le ha regalado dos L eo n es, y  
dosTygres.

Eíte Oficial fe defpidió del Bey el día 19 
de E n ero, y  fe hizo á la vela acia el eftrecho, 
defpues de haver defpachado á Francia la Fra
gata el Topafio , con los p lieg o s,  y  cartas del 
Bey.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .
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Ve Roma.

L día 20 del mes pafado el Papa tuvo el 
primer Coníiftorio de efte a ñ o , y  def* 

p  4 pues
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pues de haver nombrado Camerlengo al Car
denal Re%z?nico3fu Santidad coniultó áMoníeñor 
O ddi,  Nuncio en la Dieta Electoral de Franc
fo rt , para el Arzobiípado de Ravena : al Barón 
de Blumingen, para el Obifpado de Konigfgrai^ 
y  á Moní'eñor de Ofmond, para el de Corn'mges; 
pero no fe habla aun de fí hará pronto la promo- 
cion de Cardenales. El Papa vá todos ios dias á 
las 40 Horas. Enere las vanas pendones que íii 
Santidad ha cargado fobre elAoadia de Churu- 
v a l l^ u e  proveyó en el Prelado Borromeí,Nun
cio en Viena , hay una de mil eícudos en favor 
del Cardenal R o d t, Obiipo de Cowftancia.

E l Barón de Stoupy, Vicario Ceneral de 
Liejar , que havia venido aqui por el Pleyto { 
que dio lugar la elección de un Principe Obif- 
po j fe ha deípedido de fu Santidad , y fe ha 
buelto á Liejar.

El tiempo es muy apacible} y  feco. No fe 
habla íino de los clamores de los habitantes de 
las fronteras del Reyno de Ñapóles 3 donde es 
extraordinaria , y  general la penuria de trigo. 
Efto ha determinado á los Individuos de nuef- 
tra Junta de A baftos, á enviar Comifarios í  
diferentes parages,con el fin de abaftecer el Hi
tado Edeíiaftico j, temiendo que la careília no 
ocaííone algún deforden. El Papa eílaba en ani
mo de quitar elCarnaval por el miímo motivo: 
pero fe le hizo preíente 3 que muchos artefa- 
nos íubfiíten, mediante la ganancia que les 
p rocu ra,  durante ella diveríion pública , ú

gran



eran defpacho de lo  que han efíado trabajan
do en el difcurfo de todo el año.

Se hará muy preílo la T rib u n a , y  A ltar 
Mayor de S* Juati de Letran j efía obra , igual- 
m e n t e  que el cegar las lagunas Pm in a s, hará 
inmortal el reynado del Sumo Pontífice. Su 
Santidad ha feñalado yá  las cantidades neceíá- 
nas para eílas dos obras.

Ve Napolfi.

POR mas que la Regencia procura remediar 
la careftia extraordinaria de trigo , la 

miferia haocafíonado defordenes en las Pro
vincias , y  aun en la Capital. Y a  han hurtado 
quatro veces el p a n , que llevaban á los Solda
dos , y á los prefos. Los Mercaderes de frutos 
eftán tan afuftados, que apenas fe atreven á 
abrir fus tien d as, y  a poner en venta fus ge- 
neros. Los clamores , y las voces fediciofas 
de la plebe aumentan el fobrefalto > pero fe 
difeurre que efto no tendrá coníeqiiencia nin
guna , porque hay aqui mucha T r o p a , y  fe van 
á dár difpoíiciones muy acertadas. N o obftan- 
te , coftará trabajo el poner en execucion las 
providencias, que íé han tom ado para abaíte- 
cer efta C a p ita l, atendida la m ala fe de los 
que tienen mucha proviíion de trigo. La codicia 
los mueve á ocultarlo con gran cuidado , por
que efperan , que lo  venderán mas caro quan- 
do fuefe mayor la efcacéz : efto ha obligado
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a l  G o v ie rn o  á  h a c e r  t r a h e r  d e  lo s  P a ífe s  eílran* 
g e r o s  c ie n  m il Tomolis d e  efte  f ru to .

Se defmoronó pocos dias ha un gran pe
d azo de una montaña toda de roca , que eftá 
á 1 8 millas de efta Ciudad. Dos Lugares , que 
eftaban á fu fa ld a , fueron inundados del agua 
que llovía , y de la que la montaña encerraba 
en fu concavidad ; y  han perecido mas de 150 
perfonas. Las aguas inundaron también la 
Ciudad de Cellamara 3 que eílá al pie de la 
montaña , y en alguna parte fubieron hafta 14 
pies. Con efte fucefo fe fobrefaltaron tanto los 
habitantes, que muchos fe refugiaron á los Na
vios , que eftaban en el P u erto , donde efpera« 
ron que viniefe el dia para vér el laftimofo ef- 
tado de la Ciudad. El daño ha íido muy cre
cido j porque fe han inundado varios almace
nes , y  edificios.

M o n feñ o r Carraccioli,  O b ifp o  d e  Ñola,  ha 
m u e r to  p o co s  d ia s  h a  en  fu  O b ifp ad o .

Ve Turin.

E L D u q u e  d e  lCorc\ , h e rm a n o  d e l R e y  de
Inglaterra , con el nombre de Conde de 

V lfte r , llegó aqui el dia 1 1 del mes pafado, á 
la una de la tarde , en las Carrozas del Rey, 
que havian ido á  recibirlo á  la primera pofla. 
A  las quatro fue á  la Corte , y  vió privada
mente al R ey , y la Familia Real. Por la tarde 
el Duque fue á la Opera en el palco de la Co

ro»
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roña , donde eftuvo gran rato en converfacion 
con el Rey , el Duque de chablais, y  las Se
ñoras Princefas. • V ive  en una cafa ,_.que fe ha- 
via preparado para fu habitación > y mientras 
eftuviere aqui ,  lo  fervirán los criados del 
Rey.

El Conde de Belgiojofo, que tenia el en
cargo de cumplimentar al Duque de Torcí,\ de 
parte del Duque de Modena 3 en calidad de 
Adminiftrador de la Lombardía Aufiriaca, y  
de fuplicarle fe firvieíe v iv ir en el Palacio Du
cal quando llegafe á Milán 3 llegó aquí el dia 
15. Cumplió fu encargo , y  el dia i^ fu e p re -  
fentado al R e y , y  á la Familia Real. El dia 1 9 
el Principe dió un banquete efplendido á los 
Miniftros de Eftado , á las perfonas que ocu
pan los primeros empleos de P a la c io , á los 
Caballeros de la Orden de la Anunciata , y  á 
los Miniftros eftrangeros. S. A . R. que ha v if- 
to yá la Ciudadela de efta C a p ita l, irá en bre
ve á Su%a , y á la Brúñete para vér fus fortifica
ciones. N o fe difeurreque yaya á. M ilán , 6  í  
Roma antes de la Quarefma.

Ve Florencia.

EL Conde , y  la Condefa de Woronfow ef- 
tán aun aqui 3 ün que nadie lepa quando 

fe irán. Entre tanto nueftra nobleza procura fef- 
tejarlos. Efte Caballero no irá ahora á Ñapóles, 
irá primero á Genova , y defpues á Turín 3 don

de
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d e  v e r á  a l  D u q u e  d e  Yorcfc. S u  E xc . p r o f e r i r á  
íu  v ía g e  a c ia  Pans , d e  d o n d e  b o lv e r á  á  Vk. 
va. A  u n o  d e  lo s  p r in c ip a le s  N e g o c ia n te s  in- 
glefes,  e f ta b le c id o s  en  Liorna 3 í e  l e  d a rá  el 
c a r a & e r  d e  C o n fu í d e  l a  N a c ió n  Rufa,  y  á él 
f e  d ir ig ir á n  la s  m e rc a d u r ía s  d e  a q u e l Impe
r io .  1

D e lo s  c in c o  N a v io s  Napolitanos ,  carda
d o s  d e  t r i g o ,  q u e  l le g a r o n  p o co  h a  á  Liorna, 
el G o b ie rn o  d e  Ñapóles p id e  d o s ,  p a r a  locor- 
r e r  io s  V a ia llo s  d e  S . M . ,  p o rq u e  l a  m iie r i j  
h a c e  g r a n d e s  e f tra g o s  en  fu s E íla d o s . L le*ó  
u n a  £ ic a fe ta  d e  Ñapóles co n  e l la  p re te n íio n .

De Liorna.

GO m o  y á  fe  e m p iez a  á  e x p e r im e n ta r  h 
e íc a c é z  d e  t r ig o  en  efte  G ran  D u cad o  3 el 

G o b ie rn o  h a  to m a d o  p ro v id e n c ia s  p a r a  que 
fe  e m b a rg u e  q u a lq u ie r a  E m b a rc a c ió n  carga
d a  d e  t r i g o ,  q u e  íe  h a l la r e  en  n u e ftro  Puer
to . L a  p e n u r ia  es  e x t r a o r d in a r ia  en  la s  Vos 
Sicilias, d e  d o n d e  fe  h an  e n v ia d o  N av io s  a 
Levante 3 y  á  Poniente p a r a  t r a h e r  t r ig o .  En 
Cordeña h a y  ta m b ié n  m u c h a  e íc a c é z  d e  gra
n o s .

De Genova.

SE n o s  a c a b a  d e  i r  un  h u e íp e d  d e  g ra n  ca
l i d a d .  E l D u q u e  d e  3 d e lp u e s  d e  h a-

ver-
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r  detenido aqui mas tiempo verdadera- 
* C r e  de lo q u e  creíam os, pero menos del 

huvierarnos deleado , ha partido a T»- 

f  de d o n d e, al cabo de
i  R. profeguirá lu viage a las P « mer“  

And'ades de Italia. Parece que ha quedado 
t o f e c h o  de nueftra C iu d a d ; y  es confiante, 

f ,  ha hecho lo pofible para que queda-
j e  muy guftoío. E l S e n a d o  ,  los M m iftrosef-

raneeros , y  toda la N obleza fe han elme- 
tado en ¿>rle todas las diverliones que po- 
dUn hacerle guftofa fu morada en ella C iu 
dad Se le ha enfeñado á efte Principe rodo 
fo q u e  hay en e l la , digno de la cunofidad 
de un eftrangero de fus circunftancias. Fue a 
vér últimamente los Palacios que eftan en 
SmTcdro de Arena , y e n  S e x t a ,  y  el Sena
dor Sena  lo  feftejó con magnificencia en el

ÍU)? A feguran , que bolverá a q u i  por el mes de 
Junio , para honrar con fu preíencia la cere
monia de las Bodas de la  Señora. D u ra d o  con 
Mr. Chrijioval Spinola. A  pocas leguas de eíta 
Ciudad íe rompió el Coche de S. A . 
profiguió fu viage á cavallo hafta Alexandna,  
no llevando configo fino tres , o quatroper- 

ion¿S
El dia 6 del mes pafado llegó aqui un 

Navio d é l a Baftia. Ha trahido la noticia de 
gue Vafynal F a e li ,  G efe de los Rebeldes de
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Gonega, havia falido de Corta con todas fn,
i  ropas, y  un gran numero de Payfanos ca

minando la bueJta de Balaña. Se ha apod’era 
do de Ja Torre de Ftgari, ííca entre Bm facii 
y  ¿ jw a *  , con Jo que ellas dos Plazas, igual' 
mente que todas las que la República con. 
erva aun en la Is la , experimentan erandifi- 

ma eícasez de v iv eres, y municiones.
Las ultimas noticias, que hemos recibi-

o de aquella Isla , ion , de que los R eb eld es 
nan bloqueado San Florenzo , y  que van á íi- 
tiar a Taccio , y Calvi. En la ultima Junta Ge
neral , que el General P a o li, fu Gefe ha 
convocado , fe ha reíuelto , entre otras cofas 
fundar una Umverfidad en la I s la , á fin de 
que la Juventud no elle mas en la precifioa 
de ir  a los Paifes eítrangeros á bufcar la inf? 
truccion necefaria para el bien de la Republi- 
« 5  y  le ha determinado igualmente formar 
un T rib u n al, para que adminiílre la juíhcia 
con tanta equidad, y rigor , como en los Lita
dos mas civilizados.

Se nos ha informado al mifmo tiempo 
de que Paoli ha mandado prender , y  ahorcar 
a cinco Cor%os, por no haver obedecido Ja 
0.1 den que havia dado de 110 proveer las Pla
zas de la República.

Parece que vá defpacio el que nofotros 
enviemos algún refuerzo de Tropas á la Is
la 5 pero fe ella aprontando el P in gu e, ar-*
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m ,d o  e n  G u e r r a ,  a l  m a n d o  d e l  C a p it á n  í « ~  
® V » ,  p a r a  e n v ia r  a l l á  u n a  c a r g a z ó n  d e  h a .  
r iñ a  5 y  d e  o tr o s  c o m e f t ib le s .

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .
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Ve Parts.

L
O S Inglefes fo n  h o y  e n  d ia  p a r a  co n  l a s  

-  . d e m á s  N a c io n a le s  lo  q u e  fu e ro n  e n  lo s  
í ^ n o s  a n t ig u o s  lo s  Tyrios, lo s  Carthaginejes, 
v  lo s Athenienfcs, r e fp e ó lo  d e  lo s  d e m a s  P u e 
b los T ie n e n  la  m ifm a  f u p e r io r id a d  e n  l a  M a r»  
e l  m iím o  a n h e lo  p o r  c o n f e r v a r l a ,  e  i g u a l  r i 
v a l id a d  c o n  lo s  q u e  p u d ie r a n  d if p u ta r f e la .  E fto  
no es d e  e f t r a ñ a r  ,  p o rq u e  e f ta  f u p e n o r id a d  
es p ara  e l lo s  lo  m ifm o  q u e  fu e  p a r a  lo s  d e 
m ás ,  efto  e s  ,  e l  m a n a n t ia l  d e  fu  r iq u e z a  y  
la  b a fa  d e  fu  p o d e r .  P e r o  f e  d e x a n  l l e v a r  d e -  
m a íiad o  d e l  t e m o r  d e  p e r d e r la  ,  y  fe  a f a n a n  
fo b rad o  p a r a  c o n f e r v a r la .  C o m o  fu  P a ís  e f ta  
a is la d o  / n o  t ie n e n  n e c e f id a d  d e  h a c e r  e n  T r o 
pas d e  t i e r r a  lo s  c r e c id o s  g a f t o s ,  q u e  h a c e n  
la s  P o te n c ia s  d e l  C o n t in e n te  ; y  co m o  n o  t i e 
nen  p re c ií io n  d e  g a f ta r  3 fino  p a r a  t e n e r  N a 
v io s  > n o  h a y  N a c ió n  n in g u n a  e n  Europa, p o r  
m as o p u le n t a  q u e  f e a  > q u e  a b r a z a n d o  a m b o s  
r a m o s ,  p u e d a  d á r  n in g ú n  r e z e lo  a  lo s  Ingle* 
fes e n  q u a n to  á  fu s  f u e r z a s  m a r it im a s »  S in  e m 
b a r g o  ,  e f tá  a v e r ig u a d o  ,  q u e  le s  c a u la  a lg ú n  
í o b r e ú l t o } e l  v é r  9 q u e  írancia mira la M a r i

na



na con algún cuidado 5 y que no contento, 
con haverla deftruido, prevaleciendofe de Jos 

^ derechos de la gu erra, qnifieran eftorvar eI 
que efta Corona aprovechafe las comodida- 
des que la paz Ja procura para refíablecerla
1 ara embarazarla en Ja execucion de efte pro- i 

yecto } hacen Jo que íoJo les feria licito ef- 
taiicio en guerra con ella 5 porque afeeuran 
que el General Jorc^ , Miniítro de la Gm 
im a n a , ha notificado á los Eílados Genera
les de las Provincias Vnidas en una conferen
cia que tuvo con fus D iputados, que la Corte 
de Londres , noticiofa de que algunos Nego
ciantes Holandefes fe havian obligado á dár á 
Francia madera para conftruir N av io s, Cana- 
mo , & c. lo ha vía tenido á m a l, como una 

conduéla formalmente contraria á los Trata
dos de com ercio, y am iftad, concluidos tanr 

to  tiempo ha entre las dos Naciones ,  y que 
cíperaba 3 que S. A . P. atajafen un comercio 
de que pueden refultar tantos daños á Ingla
terra. N o fabemos íi efto nos perjudicará en 
Holanda } pero como quiera , nos hace honor, 
porque es íénai de que los amos de la Mar te
men nueftras fuerzas maritimas.

Se eíta armando en Urejl el N avio el An
fión j de 50 cañones, que fe ha de Jiacer á 
ia  vela para las Islas de Miquelón , y de San 
Pedro: eitárá al mándo de Mr. Troujolí, Ca
pitán de N avio. Se eftán conftruyendo igual
mente en  a q u e l la  C iu d a d  las M á q u in a s , que

m
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ü o fo lo  han de fervir para limpiar el Puerto, 
(íno también para enancharlo.

Se han hecho también algunas experien
cias para probar el fecreto del.M edico Poitfo^ 
nier para deíalar el agua del Mar. El alam
bique ha dado , defde las ocho de la mañana, 
halla las feis de la tarde , 310 botellas de 
a<ma dulce , y fe han gallado en efta opera- 
cfon i i *  libras de carbón de tierra. Por lo  
que mira al fecreto fobre el mifmo afunto ^in
ventado por el Sr. Sicourt, que fue C on uco, 
y  es ahora Chim ico , fe puede d e c ir , que 
un hombre de talento fuele tener muchos ému
los , y  enemigos. 5 hay quien a íeg u ra , que 
fu modo de deíalar el agua del M a r , no es 
mas que una alucinación 5 y otros afirman, 
que ello es una calumnia. Entre tanto éi au
tor afegura , que fu fecreto es in fa lib le ; y , 
fegun d icen , ha eícrito íobre el afunto al Du
que de Cbolfeut, quien le ha refpondido , que 
defea que íe experimente fu fecreto aqui el 
mes de Mayo proximo venidero , á fin de ver 
por sí mifmo la verdad. Si efte fecreto fe ve
rifica , es de preíum ir, que ferá preferido al 
o tro , porque dá menos embarazo , y  ocafio- 
na menos gafto. La operación fe Hace en  un 
inflante , y  el agua fe defala con una pronti
tud extraordinaria. Se echa agua en un em
budo de hoja d e la ta ,  en e lq u al fe echa un 
ingrediente, en que confifte todo el fecreto: 

'd te  ingrediente tiene la  propiedad de atraer

Q , í0"
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to d a  l a  f a l ,  y. l a  a c r im o n ia  d e l a g u a ,  de me. 
d o  ,  q u e  lu e g o  q u e  h a  p a fa d o  p o r  e l  embudo 
e í l á  c la r a  , d u l c e ,  y  f r e íc a .  E lle  e s  e l diéta- 
m en  d e  q u a n to s  O f ic ia le s  l a  h an  p robado . la  

. h a n  h ech o  a n a ly z a r  p o r  u n  C h im ic o ,  el óuai 
n o  l e  h a  h a l la d o  n in g u n a  m a la  c a lid a d , u  
a u to r  a í 'e g u ra  >. q u e  n i e l  t i e m p o ,  n i e l frió 
n i e l  c a l o r , n i la  h u m e d a d  p u ed e n  a lt e r a r  e l ¿  
g r e d ie n t e ,  en  q u e  co n fií le  fu  íe c r e to  > y  <jUe 
íe  p u ed e  e m b a rc a r  en  g ra n  c a n t id a d  fin que 
a b u lt e  m u c h o . Q ué co n fu e lo  p a r a  nueftros Ma
r in o s  ! C o n  e í le  íe c r e to  n u eftro s  Navegadores 
te n d rá n  a g u a  d u lc e  c a d a  d i a 5 fin eílarpreci- 
fa d o s  á  h a c e r  p ro v if io n  d e  e í la  b e b id a ,  y la 
te n d rá n  en  e l  in f la n te  q u e  q u if ie re n . Un bar
r i l  ,  ó u n a  j a r r a  b a i la r á  p a r a  l a  p ro v ifio n  de un 
N a v io ,  y  e l  e íp a c io  q u e  o cu p a  h o y  en  dia ja 
p ro v if io n  d e l  a g u a ,  f e r v ir á  p a r a  p o n e r  gene- 
r o s ,  y  a u m e n ta r  e l  v a lo r  d e  la s  cargazones 
n o  h a v r á  ta m p o c o  n ece fid ad  d e  b u fe a r  los pa- 
r a g e s  d o n d e  fe  h a l la  e l  a g u a  d u lc e .

E l P a r la m e n to  h a  d e c id id o  p o r  fin  la  fuer* 
te  d e  lo s  fefuitas ,  co m o  fe  v é  p o r  e l  extrac
to  d e  fus r e g i í l r o s  d e l d ia  d e l  m es  de Fe
b re ro .

„ C o n f ia  e n tre  o tr a s  d ifp o f ic io n e s , que el 
„ T r ib u n a l  h a  m a n d a d o ,  ju n ta s  to d a s  las  Sa
l l a s ,  q u e  d e n tro  d e  o ch o  d í a s ,  qu e  corre- 
„  rá n  d e íd e  e l  d ía  cíe l a  p u b lic a c ió n  de eíh 
„ S e n t e n c i a ,  q u e  to d o s  lo s  q u e  e r an  Indivi
d u o s  d e  l a  Compañía,  q u e  fe  l l a m a b a  de/i/#/»

»el



el dia 6 de Agofto de 17 6 1  , y que eftuvie- 
” ren anualmente en el territorio del Parla- 
am en to , preften juramento de no v iv ir  m 

adelante en común, preparadamente , debaxo 
del Imperio ,  del Inftituto ,  y de las Corifiitu- 

■„dones de la que antes fe  llamó Compañía de 
Jefus, no tengan ninguna correfpondencia di- 

j, rclita , ó indiretta , por Cartas , ó por medio de 
„otras perfonas, de ningún modo , con el Gene- 
„ r a l, el gobierno , y los Superiores de la que an
o te s  fe llamó ta l Sociedad , ni con otras perfo
r a s  ,  ni c o n  ninguno de fu s in divid uos ,  que 
■„refirieren en Paífes eftrangeros, y miren como 
.jyimpU- la dottrina, que contiene la recopilación 
„ d e  las A S E R C IO N E S , que fe  endereza apo
n e r  en riefgo la Verfona Sagrada de los Reyes: 
3Jcuyo juramento lo  preftarán los que antes fe 
>3 llamaban f e fu it a s , que eftuvieren en la Ciu- 
*„dad, y Vizcondado de Parts, ante M r./fl- 
„feph Maria Terray , C onfejero ponente , á 
„quien el Tribunal ha dado efte encargo > y 
„que por lo tocante á todos los d em ás, que 
„  antes fe llamaron J e  fintas ,  que relidieren 
„fuera  de la Ciudad -, y Vizcondado de París, 
„ y  en el territorio del P arlam en to, preften 
„d ich o juramento ante los Tribunales ? en cu- 
„ y o  territorio fe hallaren quando fe publi- 
„cá re  dicha Sentencia, de cuyo juramento 
„ f e  hará E fcritura, que firmará el que lo hu- 
„v ie r e  preftado , y ié depoíitará en la Secre
sta ría  de los Tribunales refpe&ivos , de cu-

y  PO LITICO . MARZO 1 7 * 4 .  ^ 9



53 ya Eícritura íe enviará traslado al Fifcál del 
„ R e y , para que la depofíte en la Secretaría de] 
33 Parlamento, á fin de que, en virtud de la reí- 
)3pueíta que él diere , el Parlamento, juntas to- 
3jdas las Salas , acuerde lo que fuere razón 
3}en la inteligencia de que en efto no fepre! 
«tende perjudicar al juramento , quq el Edido 
>3 de 6 de Agofto de 1761  m anda, que ha- 
3,gan aquellos que quiíieren graduarle en las 
sjUniveríidades del territorio , obtener algún 
jjBeneficio , alguna Cathedra, algún Empleo 
,3 de Jufticia , ó M unicipal, y exercer general- 
53 mente qualquiera Empleo público , ni le pre- 
3,tende tampoco derogar el E dido de 7 de 
33 Septiembre inmediato.

33Manda j que dicho Edi¿lo íe imprima, 
,3le a , publique , y fije donde fuere menefter, 
a,que el fijarlo fealom iím o. que intimarlo í 
33 cada uno de los que el dia í? de Agoftode 
3317 61 eran Individuos de dicha Companii1, 
3, que antes le llamaba de JefUs , y que fe en- 
,3vien traslados compulfados de dicho Edido,
,3 á todos los Tribunales del territorio , igual- 
,3 mente que al Conlejo Provincial de A r t o i s ,  y 
,,á  todos los Tribunales de lu d iftrito, para 
, , que lo  le a n , publiquen , y  regiítren.

,3 Encarga á los Sublhtutos del Fifcál deí 
3,Rey cuiden de fu  cumplimiento, y  lo partici- 
3,pen al Parlamento.

( F i r m a d o )  d u f r a n c .

En villa de elle Edi&o 17 Individuos de
la

2-? O MERCURIO H ISTORICO



11 empunta, de los Jefuitas han feguido e l 
exémplo del P. Defnoyers , preñando el jura
mento exprefado. Todos los que lo  preftan 
logran peníiones. Dicen que el R ey ha dad© 
una de i¿ o o o  reales al Padre Defmarets, fu 
Confefor, que fe vá á Suiza , con los Padres 
Croufi, y Berthier. El Público difeurre , que 
el Cura de San Luís ferá Confefor de S. M. , 
y del Sr. Delphin : que el Capellán del Graneo- 
mm lo ferá de las hijas del Rey ; que para la 
Reyna vendrá un C lérigo  Polaco, y  un C lé
rigo Saxon para la Velphina.

En cumplimiento de un E di& o de z z del 
mes paíádo el Verdugo rafgó t y. quemó el 
día 2 4 , al pie de la efcalera principal de la 
Cafa de los ConfejoS, quatro Papeles impre- 
fos. El primero , que es de feis planas en do
zavo, tiene por titulo : Carta de unVoñor de Sor- 
bona al Sr. Obifpo de . .  . y fu fecha es de z 8 de 
Diciembre de 1763. El fegundo eítá en dos 
volúmenes en d o za v o , de los quales el uno 
contiene Z50 planas , y  el otro .410: fu titu
lo e s : Es tiempo de hablar , o fe da cuenta al Pú
blico de los Autos injuflos de Mr. Ripert de M an
dar , y de todo lo fucedido en Provenza, con m oti
vo del Procefo de los Jefuítas. En Amberes , en 
cala de Venderiec, Mercader de Libros , 17^3* 
El tercero es de 406 planas en dozavo , y  íu

I titulo es : Todo fe dirá , 0 el -efpiritu de los M a -  
giftrados Defiruíiores, analizado en la demanda de 
Wr. Le Goullon a Vifcál del Parlamento de Metz.

Q j  En-
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En Amfterdam , á coila de la Compañía de 
breros , 176$ . El Quarto contiene 5 6 pl  ̂
ñas de á quarto , y  fe intitula: Examen del Man- 
damiento . . . .  en que fe condenan las tres partid 
de la Hifioria del Pueblo de Dios,  compuefto por 
el P. Beiruyer. Fecho en León de Francia en 24 
de Diciembre de i7 ¿ ¿ .  En la Imprenta de¿fy- 
tncde la Roche , 176} .

Defpues que el Tribunal del chatelét man
dó que fe quemára el Recurfo á la va%on , acor
dó que fe caíligafe al Autor, ( el Abate de c«- 
beirac, aquel m alvado, que dió i  luz pocos 
anos ha una Jpología del afefmato del dia de, Sa 
Bartholomé) y  en virtud de eíla Sentencia, lo 
han fentenciado en rebeld ía, á fer faeado á la 
vergüenza , y á un deílierro perpetuo. A fu 
Im prefor, el Sr. Grangé , lo han deílerrado del 
Reyño por 5 años.

Tenemos noticia de que los diferentes Par
lamentos de las Provincias del Revno han 
buelto al exercicio de fus funciones, y que el 
o rd en , la concordia, y  la tranquilidad han 
deílerrado los tumultos á que havian dado lu
gar los dos Ediétos , y la Declaración del Rey 
d d  mes de Abril próximo pafado,

En la Audiencia que los Miembros del Par' 
lamento de Gremble tuvieron últimamente del 
Rey , S. M. les dixo ellas palabras.

„ O s  he llamado para manifeílaros: mis in
atenciones. Eíloy informado de qu e teíieis re- 
„preientaciones qué hacerme , podéis ex^ic^ 
s>ros.
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tfefpues el P r im e r  Prefidente hizo al R ey 

ja oración íiguiente.

S£ÍoR.

„ V u e ít r o  P a r la m e n to  d e l  D e lf in a d o  , que 
„ -ce leb ra  ío b r e  m a n e r a  l a  d ic h a  q u e  t ie n e  d e  
„ r e n o v a r  ,  a l  p ie  d e l  S o l io  ,  l a s  d e m o í t r a -  jjc ion es d e  íu  am or, d e  fu  z e l o, y  d e  iu f i u e -  
j 5lid a d  á  v u e ít r a  P e r io n a  S a g r a d a ,  t ie n e  e l  h o -  
3 ,ñ or d e  e n t r e g a ro s  fu s  m u y  h u m ild e s  9 y  r e n -  
„ -d id as r e p re le n ta c io n e s  ,  P o r  1°  to c a n te  a l  
„ b ie n  d e l S e r v ic io  d e  v u e í t r a  M a g e ít a d  en  lu  
55T e r r ito r io . L a  e n t e r a  c o n f ia n z a  d e  v u e í t r o  
, j  P a r la m e n to ,  e n  e l  p a t e r n a l  a fe ó lo  q u e  t e -  
„ n e is  á  to d o s  v u e ít r o s  V a í a l í o s ,  l e  t ie n e  e í -  
,,-p eran zad o  d e  q u e  q u a n d o  v u e í t r a  M a g e ít a d  
„■huviere t e n id o  á  b ie n  e n t e r a r f e  d e  l a  v e r d a 
d e r a  í i t u a c io n d e  lo s  d e  e í l a  P r o v in c i a , m e 
d i a n t e  í a  r e la c ió n  f ie l d e  n u e í lr a s  r e p r e ie n -  
„ t a c io n e s ,  fe  d ig n a r á  c o n c e d e r le s  ío c o r r o s  
j jp ro p o rc io n a d o s  á  l a  m i íe r ia  q u e  lo s  a f l ig e .  
j jL a s  e íp e r a n z a s  d e  v u e í t r o  p a r la m e n to  l l e g a n  
„ (S e ñ o r )  h a l la  p e r fu a d ir ie  q u e  v e n g a r e is  e l  h o - 
3, ñ o r d e  lo s  M a g i í t r a d o s ,  c u y a  c o n d u é la  n o  h a  
j , t e n id o  o tro  fin  q u e  e l  m a n te n e r  l a  A u t o n -  
3jd a d  d e  V . M ,  y  q u e  fiem p re  a n h e la r a n  d a r -  
„ l e  p ru e b a s  d e  fu  r e íp e t o ,  y  d e  íu  íu m if ío n . ^  

E l R e y  r e íp o n d ió  -a e l l a  o r a c io n  lo  q u e  
fe  f g u e .

53 M i P a r la m e n to  d e b e  f ie m p re  a p r e íu r a r -  
Q j  « le
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»  e para venir , quando tengo por convenien- 
33te llamarlo,a fin de manifeítarle mis intencio- 
jjnes por mí milmo. Huviera querido dár á mis

Pueblos mayores alivios que los que efpeci- 
«fica mi Declaración de 21 de Noviembre,que 
«os enviaré en breve 5 pero no lo  ha coníen- 
>jtido la necefidad de pagar las deudas del EA 
„ ta d o  j y efpero en la fidelidad de mi Parla- 
am ento que la regiftrará fin d ilación , y qUe 
9, contribuirá j mediante Jas memorias que le 
*>pido, á la execucion del P ro y e ¿ o  que he 
inform ado, á fin de feguir el mejor Syftéma 
«pofibie en la admimílracion de mi hacienda. 
„ M e  ha dado láftima quanto me haveis re- 
«prefentado por lo tocante al eftado de mis 
„V a fa llo s del Del finado, mí Parlamento verá, 
„m ediante lo que les perdono de las vjgeft- 

j  que he mirado por ellos quanto las 
„circunilancias lo  han permitido. Mi Parla- 
33 mentó debe eftár firmemente perfuadido 2 
„q u e  eftoy enteramente determinado á refta- 
„b lecer  en todas partes el orden, y la tranqui
l i d a d .  Mi voluntad e s , que el Procelo que 
„ h a  em pezado, y  con cuyo motivo le he en- 
„ v ia d o  mi Cédula de zj?. de Noviembre, que 
33 tengo por conveniente anular, no tenga mn- 
„gu n a confequencia 5 y le remitiré quanto an
otes otra Cédula , que le manifeftará quanto 
„procu ro apartar los obílaculos que pudie
r a n  contrareftar mis intentos.

„B o lved  áexercervueftras P lazas,yp ro-
„fe-
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. feguid con el zelo , fidelidad , y  puntualidad, 
„ d e  que me haveis dado pruebas tan repe-

5,11 El Rey ha regalado ¿ o  m il libras á los In
dividuos del Parlamento de Grenoble, para ayu
da de cofta de fu viage , y  ha vuelto al pri
mer Prefidente de efte Tribunal la antigua 
preeminencia de fuplir en aquella Provin
cia las aufencias del Comandante general, en
cargándoles procurafen eftár yá de buelta á fus 
caías el dia 1 5 de M arzo , á fin de regiftrar la  
Declaración exprefada. S. M. ha perdonado 
también á lá mifma Provincia dos partidas de 
las cantidades que debia con m otivo de la  
primera y  fegunda 'uigefima, la una de 50 
mil libras, y ia otra de 13 o mil.

Los Miembros del Parlamento de Kuan, 
que havian hecho dexacion de fus Plazas, han 
recibido Cartas de la V ia refervada, en las qua- 
les fe les manda afiítan al Parlamento el día 12, 
del corriente.

El Primer Prefidente del Parlamento de 
Taris, al qual acompañaban los Prefidentes de 
Aligre , y de Ormefon, entregó á S. M. las Re- 
preíentaciones del T rib u n al, las quales íe ha- 
via acordado fe hiciefen en la Junta de las dos 
Cámaras. S. M. dixo: n Q y t fe  hacia cargo de la. 
siimportancia de fu  afunto 5 pero que las circunf 
»tancias prefentes no le permitían /mudar nada en 
»loque havia declarado hafia ahora , y que cfpe- 
3yraba que fu  Parlamento fe conformaría con fu, 
j jvoluntad. 33 V a -
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• Varias perfonas del mifmo Cuerpo Retvé* 
trc» han manejado fuccefivamente e l  nego
cio perteneciente á las mudanzas que fe 
querían hacer en los Regimientos SUífos\ pe- 
ro no ha ialido la negociación como íe ha- 
vía defeado. La República, lexos de confo&. 
mar le con los reglamentos que le propuferon 
ha privado del derecho de aíiihr al Coníejo. y 
multado en jo  mil libras á aquellos individuos 
que han votado á favor del nuevo íyítém ajv 
parece que cortará mucho trabajo el coníeguir 
que íe apruebe , por mas que lo quieran mo
derar. La Nación Suiyi es conftante en fus 
uíos antiguos, y  quiere guardarlas Capitu
laciones que íe han hecho con ella.

El Rey ha dado una C éd u la , por la qual 
de Ducado 'Paria de Chcifeul pala al 

Eítado de Amboife , que el Rey ha dado al Du- ’ 
que de choifeul, en contracambio de otros Hi
tados que eñe cede á S. M.

El Rey ha levantado el deítierro al Marif- 
cal de B/oglie , y al Conde fu hermano , y les 
permite i r á  Ver falles quando quiíieren j eíta 
noticia ha íido generalmente celebrada»

El Conde de Fuentes , Grande deElpaña, 
llego aqui poco há , y ha prefentado al Rey, 
en una Audiencia particular , fus Cartas Cre
denciales en calidad de Embaxador extraor
dinario de S. M. Carbólica.

En cumplimiento de una Sentencia del Cha- 
te le t , el Sr. Defbayes, N o ta rio , de quien ha-

< ; b l a -  «
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en el Mercurio antecedente , ha fia» 
en  Eftatua delante la puerta de m

tratos, y Jbicrituras id n « .
de los quales pagaba el interés ,  pero los ale-

1 - •___:__ :^  lio liAr\ rnn-'curaba con Ancas imaginarias. Ha fido con
denado en rebeldia. Ha pedido también p u b l i 
camente perdón en Eftatua en el patio del 
Cbcitelet. Un hermano fuyo , Criado de ia. C ala  
Real 5 hombre honrado , y  de penlamientos 
nobles, ha felicitado fu retiro defpues de ia- 
quiebra de fu hermano 5 pero S. M. que le el- 
tim a, no ha querido concederfelo ; porque- 
írendo perfonal el d e lito , la  deshonra, y  el 
caftigo no fon fino para el delinquente*

La naturaleza , fiempre conftante en fus 
obras, parece que algunas veces quie re d iv e r- 
tirfe. Aunque nadie crea hoy en día que la  
imaginación de las madres pueda influir en la 
figura de ios hijos , es confiante, que com bi- ■ 
naciones cafuales dán lugar á que no fe mire 
con tanto defprecio la opinion antigua. L a  • 
Bucb , junto á Varfalles, hay una m u ger, que 
períonas iluftradas han examinado , las qua- ■ 
les han obfervado que fu iris eftá. dividida en 
doze partes; Efta muger tiene realmente un 
quadrante en los ojos , en el qual íe ven los - 
númerosRomanos, como en los Relaxes que 
fe ponen en las fortijas. Sus ojos .tienen d ta -

con-



configuración defde que n ació , y  no <W» 
por eito de tener muy buena vifta. Efperamnc 
que los Phyíicos nos expliquen efte raro fe ' 
nomeno. IC~

. Vamos á referir otro muy ííngular tam, 
t e n  - A  una Señora de la primera c a l S  
“ jh e r m o ía ,  y  muy blanca, fe le pufopo.’  
« a p o c o ,  en iu ultimo p re ía d o , la cabezi 
» ?  ’ coJmoi ía de «na Negra del Senegál. Y 

defpues de Jiaver parido fue recobrando tañí

r3 J ° COrt P? C°  ÍU color naturaL E^a Señó
l a , !  a(? ualmente P ^ a d a ,  y  efperimenta 
gual revolución ; no efta aun muy negra, por- 

^ e  no ha llegado á los mefes m ayores/pero 
en el uitimo mes eítará enteramente negra 

que cria vacas tan fecundas, y 
d.onde facamos carne tan exquiíita , feria

f r ^  ^ SJaCreed° r a á  ^ue celebrafemos Ja 
iecundidad de fus mugeres , íi tuviera muchas 
que íe pareciefen á la muger de un Labrador

C f  m j  ^*udad de aquella Provincia. Una 
perlona de confideracion, y muy digna de que 
fe lá  crea , ha a le g r a d o , que eíta muger, dig
na eipoía de un marido gran trabajador, ha 
pando feis criaturas en el difcurío de 18 me- 

i" 1 or mes de O&ubre de 17 di i parió dos 
runos por el mes de Junio de 6 a dio á luz 

os mmsJ  Y por el mes de Marzo de 17^3 pa
rió  un niño , y  una niña.

, j a ,S j nora Bay n ha muerto en Mar-manda, 
c e  ad de 103 añ os, haviendo gozado en to

do
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¿o el curio de fu vida una falud muy rofoufc 
ta. Los Médicos que claman contra el Café,  
no podrán creer que tomaba una xicara cada 
día con una rabanada. Leía íln anteojos qua- 
lefquiera efpecie de letra de m a n o , y  tam
bién la de los manufcritos antiguos 5 y  havien- 
dola preguntado 15 días antes de m orir que 
fi no leería mejor con a.nteojos , reípondió; na 
quiero atoflumbrarme : de donde fe vé , que la  
experiencia de una vida tan dilatada la tenia 
cfperanzada de que aun viviría mucho.

Por lo que mira á las difertac-iones fobrc 
la inoculación de las viruelas , vamos i  publi
ca r , mientras nos envian el dictamen de 3a 
Facultad de Medicina 3 el Papél íiguiente, que 
viene de buena mano.

Extratto de una Carta de París fob re la Inocu
lación.

Y  PO LIT ICO . MARZO 1 7 ^ 4 .  2 J >

„ Y a  pafó aqui la  moda de hacerfe inocu- 
3)lar. Efta proviene, 110 íolo  de que Madama 
>3de Roncberoles , y  fu hermano han tenido 
3>quatro , ó cinco veces viruelas naturales, 
«defpues de haver íido inoculados por el Sr. 
»G atti. fino también de que íe ha reparado, 
33que el Inoculador Gatti era una eípecie de 
5>cnarlatán , con lo  que el methodo de la in
o cu la c ió n  ha íido deípreciado. El Público 
}Jeiiá igualmente períuadido á que varios acha
q u e s  que padecen muchos de los que fe han

» h e-
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achecho; in o cu lar, como erijipelas , divkfo  
„abfcefos y dolores de pecho y tos feca con calen- 
„tura  , no podían provenir fino del fermen- 
„ t o  introducido en la íangre 3 en la qual que- 
■5,daba todavia alguna porcion.

Sobre eíte aíunto ha íalido un papel, cuyo 
titulo es : Reflexiones, [obre da inoculación de 
"viruelas, y [ubre los medios de librar Europa di 
Mfta enfermedad, fu Autor Mr. R a íl , Medico dt 
ia Vniverfldad de Monpeller , & c.

,3Muy Señor m ió: Vueítra ultima Carta 
„ m e  ha movido á examinar el afunto de la 
„inoculación . Un Medico conocido en Paw 
» m e ha entregado dicho p apel, en el qual fe 
„ halla fegun difeurre, el diítam en que la 
„facu ltad  de Medicina-dará fobre la inocula- 
3)cion. Os envió un extra&o de dicho papel, 
-ijCuyx) e x tr a jo  lo he hecho por mí milnw, 
„deleando fatisfacer á vueftra pregunta, con- 
„fiad o  de que difimulareis, aíi las impropieda- 
„ d e s  de mi extracto , como las de mis Cartas.

Antes de la inoculación, dice el Autor, 
de 1000 perfonas nacidas en Londres, morian 
$ o de las viruelas 3 y entre 1000 muertos U- 
via 6 4 ,  que havian muerto de las viruelas.

Defde que fe pradica la inoculación, de 
l o c o  períonas que nacen } mueren iz ?  de las 
viruelas, y de 1000 muertos , los 81 mueren 
de la miima enfermedad.

Para hacer , y  probar efte cálculo el Au
tor fe ha valido del NecwlogU de Lowinu

def-
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defde *7* i j  tiempo en que empezó la inocula- 
don haíía 17 5 8,que es un efpacio de tiempo de 
38 años , y fe ha valido también del Necrología 
de Londres , para los 3 8 años antes que eíte 
methodo fe pra&icára» El A utor dice , que 
quien quifíere,  puede acudir á dicho Necró
logo > y ver íi dice verdad.

Defafia á qualefquiera el refponder á efte 
argumento , y  es de di&amen , que fe prof- 
enva la inoculación , porque introduce la 
epidemia 3 y el contagio en las citaciones, 
las edades 3 y  las circunítancias menos á pro- 
poíito para ayudar los esfuerzos de la  natu
raleza. i  

Los partidarios mifmos de la inoculación 
confiefan, que efta operacion no fe puede ha
cer en los niños , y  afi no fe puede decir que 
convenga inocular á todos los niños , para l i
brarlos de los peligros que corren en la  ado- 
iefcencia. - .

El practicar la inoculación en los. Lugares 
pediría muchiíimo cu id a d o , á pefar del qual 
no dexaria de experim entarle la  epidemia en 
las C iudades} y en las Aldeas.

Es verdad» .que mueren menos de los in
oculados , que de los que padecen Jas •virue
las naturales. La razón íifica cónfifte en la ñi- 
puracion de la llaga del in o cu lad o, y no hay 
duda en que íi íe diera lugar á íem ejante 
fupuracion defde el principio de la enferme
dad ,  mediante una v e n to la , las viruelas na-

tu-



-turales no matarían mas gente que las arti
ficiales: efle methodo , añade el Autor 3 faü6 

íem pre bien á los que lo pra&icaron ; luego 
las ventajas de la inoculación no fon fino iu- 
pueflas : antes es caufa de grandes m ales, por
gue propaga el contagio , y  ocafiona viruelas 
naturales mortales.

El Autor confirma fu opinion con expe
riencias que ha hecho en León de Francia ; eípe- 
cificalas defgracias que han provenido déla 
inoculación , como tumores , enfermedades de 
toda efp ecie, y  habla de una perfona , que, 
defpues de haver tenido las viruelas , median
te la inoculación } las tuvo delpues natura
les.

Finalmente , el Autor procura perfuadir, 
^ue conviene mirar las viruelas como una

• pefte ,  y  que lejos de inocularla , conviene 
tomar contra ella enfermedad las mifmas pre
cauciones ,  mediante las quales fe ha deílruido 
la  peíle.

N O T IC IA S  DE L A  G R A N  BRETAñA.

Ve Londres .

Í 4 t  MERCURIO H ISTORICO

Continuación del Diario de las operaciones del Parí 
lamento de Inglaterra.

Vi i - 4 V  J

L  dia 14 los Comunes examinaron I* 
queja Ucl Sr. Wik^es conwa Mr. Wo°i,

1
E
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j  otras pérfonas. Se propufo, que una orden 
general de prender a los Autores , Imprefores , y 
Yendedores de un libelo  fe d ic io fo  con fu s  papeles^  

no tiene apoyo en las Leyes. Eíta propoficion 
¿ió motivo á vivas altercaciones, y  fe pro
pufo , que fe fu fp e n d ie fe  el exa m in a rla  bajía e f 
din figuíente , y que fe exam in afe también el 
mifmo dia el objeto de efia queja ; pero los que 
fe opufieron ganaron el pleyto á la pluralidad 
de 207 votos contra íi>7- Se acordó que fe  
deliberaría fobre la primera de eftas propo
rciones el dia 17. Se propufo también enton
ces , que fe diíirieíe el deliberar fobre el afun- 
to 5 pero á la pluralidad de 3,08 votos con
tra 18 4 , la Cámara profíguió en tomar las 
declaraciones de ios teftigos, por lo tocante á 
faber íi las Leyes autorizan el haver prendi
do á W 'ü\es , y e l haverle embargado fus pa
peles > y defpues de una difcuíion , que duró» 
hafta las 8 de la mañana del dia íiguiente, fe 
decidió, que las Leyes no daban lugar á la- 
queja dada contra Mr. W o o d , Mr. W ebb , y* 
los Menfajeros de Eftado ; y la Cámara fe ci
tó para el dia 17. ;

El dia 17 los Lords acordaron que fe f i -  
plicafe al Rey mandafe entregar á fu Cám ara 
Una quema de las deudas nacionales haíta el 
dia 5 de efte año , y defpues fe citaron para . 
ri dia ix .  Eíte mifmo día los Comunes bol- 
Vieron á examinar eíta queftion : Si la Ley 
(ÍrÍy* .Mt.vrdtngener'al para prender las perfo^ 

R ‘ms9
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•ñas, y embargar los papeles de .los Autores, 
prefores} y Vendedores de, líbelos fedictofos. Los 
Comunes repararon , que femejante orden pa
recía eftár autorizada por el u lo , y que haf- 
ta ahora nadie hayia dudado de íí era juftaj 
pero quando le trató de decidir íi erajufta, 
acordaron , á la pluralidad de 232 votos con
tra 2 1 8 ,  que fe difirieíe hafta quatro mefes 
e l examinar efte punto. La Selion duró hafta 
las cinco de la mañana del día 18.

El dia 21 fe dio queja á la Cámara de 
los Pares contra un Papel , cuyo titulo es: 
Derechos del Rey , ó los derechos , y prerogativas 
ek la Corona Imperial de la Gran Bretaña. Se 
leyeron algunos pafages de dicho P ap el, y fe 
propufo que íe acordale , que efte Papel es un 
libelo falló , m a lic ió la , y traydor i  contraria 
i  los principios de la revoiuciQn , á la qual 
debemos el aótual feliz eftado, y  un intuito 
atrevido contra S. M ., cuyo cuidado paternal 
a c ia - la  R eligión, las Leyes } y las libertades 
de fu Pueblo ie ha manifeliado muy temprano» 
que’ le dirige á traftornar las Leyes fundamen
tales de eftos Reynos , y á introducir un.pode* 
injufto , y defpótico.

Efta propoíicion fue generalmente aproba
da ,  y  le acordó tam bién, que un exemplar 
de dicho Papel-fuele quemado por mano del 
Verdugo en vVe(imin(ier el dia 25 del corrien
te , y  otro exempiar enfrente de la Caía de 
Com ercia de Londres j y  que. los Regidores

de
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de L o n d r e s , y  de Midlefex autorizafen con fu 
prefencia la execucion del ultimo Acuerdo, 

i S e  mandó al mifmo tiempo 3 que Guiller
mo Griffin, que havia imprefo , y  publicado 
dicho Papel > compareciefe ante la Camara el 
dia 1*3 del corriente.

Se acordó á mas de efto , que eítos Acuer
dos fe comunicaten á la Cám ara de los C o 
munes en una conferencia , y que fe Ies die- 
fe un exemplar de dicho P a p e l, que echa por 

[ti fuelo los derechos , y franquicias de los Vafa- 
Ihs , y da al Soberano un poder abfoluto , arbitra- 
rh ly  defpótico fobre la vida 3y los bienes de fus

yafallos. / t
El dia a  los Señores bolvleron a leer 

la Memoria , cuyo afunto es permitir , que 
entre el Sebo de Irlanda.

El dia 23 aprobaron efta Memoria. La 
Cámara , noticiola de que el Impreíor Gui
llermo Griffin havia llegado , le mando entrar, 
y fe le preguntó quien le havia entregado el 
Papel Derecho del Rey ; y reipondió , que ie lo  
havia entregado Ti/notheo Brecl n̂ócl  ̂ 3 que vive 
en la calle de Bennet en Weftminjler. Se le 
mandó que fe fuefe , y  íe acordó , que el Por
tero de la Cámara fuefe á prender á dicho T i-  
motheo Brccl(noc\ , y  lo  guardafe hafta nueva 
orden.

Los Comunes no fe juntaron eftos dias, 
por eftár malo fu Orador.

dia 24.: e l Lord Preíidente dixo á la C á- 
R x ma-
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mara de los Señores lo que convenia ofrecer' 
á los Comunes en una Conferencia , relativa 
a i lib e lo , cuyo titulo es : Derecho del Rey. eq 
confequencia dé lo q u a l, fe envió un recado 
á la Cámara de los Comunes para proponer
les la Conferencia , y la admitió, Haviendofe 
empezado ella Conferencia, los Diputados de 
los Señores comunicaron á los de los Comu
nes los Acuerdos que havian hecho con mo
tivo del libelo el. día a i .  El Lord Strange hi
zo relación de todo á la Cámara de los Co* 
m uñes, quien aprobó dichos Acuerdos. Los 
Señores aprobaron la Memoria , cuyo objeto 
es permitir la entrada del Sebo de Irlanda. 
Com o el Sr, Orador profeguia en fu indifpoíí- 
cion * la Cámara fe citó para el dia íiguien- 
te. _ ^

El dia 25: íe cumplió en Wcftmvficr la or
den que el Parlamento dió de quemar el Pa
pel 3 cuyo titulo es : El Derecho del Rey , y fe 
quemó también el dia 27 enfrente de la Cafa 
de Com ercio , íin que el Pueblo , que pre- 
íenció ella execucion , hkiefe ningún ademan 
de quererla eítorvar. El Autor de eíta obra 
debe eftár feguro de que Jo caíHgarán con 
rigor , por haver querido dár á entender, 
que nueítro muy amado Soberano intenta es
tablecer un fyftéma de Gobierno arbitrario, 
dañofo en todos tiem pos, y odiado del Pue
blo Inglés, La doétrina, cuyas principios el 
A utor intenta reftablecer, fue propuefta , y

*4.6 MERCURIO HISTORICO
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defendida en el Reynado de Carlos I. renova
da y apoyada en los Reynados de Carlos II .
V de f<uobo II. Pero es notorio quan funeita 
fue al primero 3 y al ultimo de eítos l i in c i-  
pes. Afi 3 no hay apariencia de que quieran 
atreverfe á esforzar el que principios tan per- 
nicioios fe pongan en práctica en el R cyna- 
do moderado de Jorge 1IL  ;

■El día z 8 los Lords íe pitaron para el día
t primero de Marzo.

El d í a 19  los Com unes leyeron por p rí- 
•'mera vez la Memoria , cuyo objeto le redu

ce á enmendar un a¿to de la ultima Seíion, re
lativo á la tala que han puedo lobre la C/- 

<Jra, Se aprobó la  Memoria , cuyo objeto es 
fubordinar las Tropas de Mar á Tierra. Por 
lo tocante al Subíidio } la Cam ara acordo que 
fe diefe.

. 6 9 6 71  libras Zftcrliñas , i .  Efquelm ,  y  z  
Sueldos para bolver a la caxa de extinción 
igual cantidad que de ella fe íaco para pagar 
■curante medio a ñ o , los papeles de la Ma- 
-rina. . . . .  •

4 1 z z 3 libras í fie r  linas ,  i  Efqttclin , y  6  
Sueldos para bolvei-las á la mifma caxa , por 
haver facado de ella igual cantidad , para iu- 
plir lo que no alcanzaron los derechos iin- 
-pueftos íobre los Empleos , y  Penfiones, igual
mente que íobre las ca fa s , y  ventan as, cuyo 
|>rodu^o debía iervir para pagar ios Juros e f-  

R 3 ta-
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tablecidos por un aóto del año 31 del Re^na*
.do de Jorge II.

I 6699  libras Eficrlmas , 15; Éfquelines 3 4 
■ Sueldos y medio , para reílituir- á dicha Caxa: 

igual cantidad que de ella le íacó , para íuplir 
lo  que-no alcanzaron los nuevos derechos, 
cargados íobre la Cydra, y la Perada por un 
a¿to ctel Parlamento de la ultima Sefion.

7350 libras Eficrlmas para reemboiiar igual 
cantidad 3 que íe pagó de orden del R e y , 
Qon coníentimiento de dicha Cámara.

823876 libras Efierlinas 3 i z  Efquelines3 1 
.Sueldos , y 3. quártos para pagar los gallos 
extraordinarios de las Tropas de Tierra , --y- 
otros iervícios, deíde el día 20 de Febrero 
de 1763 3 halta 25 de Diciembre de 6 4.

102469 libras Efierlinas 3 19 Efquelines, 3 
Sueldoá , y  3 quartos para los galios extraor
dinarios de las Tropas de Tierra/y otros ferT 
v ic io s, delde 20 de Febrero de 6 f 3 halla 25. 
de Diciembre de 64.

610088 libras Efierlinas 3 y 4 Efquelines pa
ra el miímo ulo. Cuya cantidad proviene de 
algunos ahorros , y- del dinero que fe í'acó 
quando le vendieron las Proviíiones, y Mu- 
¿liciones de- Alemania 3 y de Portugal.

1037,94 libras Efierlinas 2 Efquelines para 
mantener á los Peníioniítas eílerinós del Hoipi-' 
tal de chelfea durante el año de 64.

1 83 j  x libras Efierlinas 3 17 Efquelines3 i r 
* . Suel-
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’  (upUr lo que no alcanzó una can- 

SU, í  ronced.da en la ultima Sejíon ,  para los- 
p e Í i i f t a s  efternos del Hoipital de Cbelfca d *

^ ™ f l o t e a: i 7 ePr e t TS f p a t a M en
muertos, * P havian ca{ado antes 
la Gran B r e t a ñ a  , y  que le .
del dia 1 5 d e  Diciembre de i 7 . í , p a r a  e l  ano

d£ ' T o ,  libras Efterlinas, 14 ifquelives, y  i t 
Sueldos para e l  eftablecimiento civil de la 

Colonia de la UM va Z f W *  > durante ' l

dC 4031 libras Efterliuas ,  8 . £/ í “ f  “  -  ^
S u e l d ^ p a ^ e l ^ n n i e ^ c i v i ^ l a ^

loma de la Geo/gia , deiae 
halla el miímo día del ano de 64 . .

5700 libras íflerlmas para el
• • /-u la Provincia de la Florida oc-miento civil de la i  rovuu.

t i < W , y demás gaftos dependientes de elte, 
detde x 4 de Junio ae 6 5 harta e l  trnímo día

dC 654700 libras n p r litM  para la Tienda Ocú- 
<fa¡aí , durante el m ifm o d t fc u r fo ^  “ *“ P ^  

1818 libras Z fterlm a t, y ? 
cortear los gaftos de m edir todos os Eftados 
de S. M. en la America Septentrional en el ano

de t s ’oo libras zflerlw«  para ayudar ^albr:.



Me r c u r io  h is t o r ic o

Juan Slaefe, que ha emprendido abaítecer &  « 
Vacado  las Ciudades de Londres, y de w *  ^
'mnfter. 3 7 ^  nios

Eí/idia I* de Mar2°  Ios Comunes aproba- TCS’ r 
ron eftos Acuerdos. Se encargó á alguno? 
Miembros la comifion de indagar los abulos 
y  fraudes, que fe cometen en las C artas, y 
■Pliegos francos, y  feñalar los medios de en
mendarlos.

Los Lords deliberaron el dia a , y  eJ dia

L r ° t f  r  Memo,ria j cuyo objeto es fubordi- 
f roPas de Mar á T ie rra , y fe en. 

teraron de los abufos que fe cometen en Jas 
Cartas^francas de porte. Efte negocio fe difi
rió  aefpues para el dia 19 del corriente.
, í  5 boJvió á leer en la Cámara de 

-los Comunes la Memoria , que fe endereza á

y  h P n a d t ™  C3rg3d°  f° bre k  Cyd" ’

' El día <r los l o r d s , en Junta particular,
¿probaron la M em oria, que fe endereza á 
fubordinar las Tropas de Mar á Tierra. El 

nmo d ía ,. una comi/íon particular de los Co
munes , que deliberó fobre los Matrimonios 
C e r e r o s , acordó que fe propufiefe á toda la

¿ T i l  C j V  revocafe un del año 
?  R e)™ do d e / « * ,  7 7 ., á ft, de fujetar á 
tas Amoneftaciones a los Vafallos del Rey <mc 
flwfieren cafarfe; y  que en e fe  Memoria fe 
tausficiefe a todas las dudas que fe han pro- 
in cito , o fepropuícren por jo tocante á la

quef-
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«ueftion de fi fon válidos algunos Matrimo
nios contraidos en tfcocia  , ó allende los Ma

res. , .
El dia 7 los Comunes encargaron a fus

Comifarios, á quien toca explorar los medios 
de cobrar el Subfidio , examinafen quales fon 
Jos mas prontos, y  eficaces para facar de Ame
rica. una renta necefaria para la defenfa , y  la 
feguridad de las Provincias Británicas de aque
lla parte del Mundo ; y propuíieron , que fe 
encargafe igualmente á los Com ifarios, á quien 
toca moderar el tributo que fe ha cargado 
fobre la Cydra , y la Perada , pufíefen en la me
moria, que fe dirige á efte fin, algunas claufu- 
Jas, á fin de que los derechos,  cargados fo
bre ambas bebidas , fe perciban de modo que 
no fe quebrante el privilegio incontraftable 
de que goza qualquiera Bretón de no fer juzgado 
por ningún Jurado , y  fe multen ccm o fue
re razón los cobradores de la Sifa , que quan- 
do cobraren eftos derechos , fe atrevieren á 
obrar contra las Leyes de la Nación ; pero á 
la pluralidad de 16 6  votos contra 1 2 0 ,  efta 
propofícion no fue admitida. Finalmente fe 
formó la Memoria , cuyo fin es moderar los 
tributos, cargados fobre la Cydra , y  Ja Pera- 
da 5 y la Seíion fe concluyó á las 10 de la no
che. Efte adío fe ha enmendado en puntos muy 
poco importantes.

El día 8 los Lords o y e r o n  l a  r e la c ió n  de 
los C o m ifa r io s  ¡ á q u ie n  h á v ia n  e n c a r g a d o  fe

in -



informafen de la elpecie de pena con que ĥ . 
vían íidó caiíigados ios que Acolan los Privi
legios de la Cámara 5 y dixeron , que en e! 
protocolo ie hallaba una nota dfel ano de 1724 
de iemejantes caítigos , á la qual los Comi- 
farios remitian la Cámara i y que , por lo to
cante á las penas , con que iemejante delito 
fe havia caíligado delde el día 15 de Noviem
bre de 1724 nafta el ano preiente de 1764, 
las.eipecificarian en la milma Cámara. Aquel 
miimo dia los Lords aprobaron la Memoria, 
cuyo fin es íubordiñar las Tropas de Mar á 
T ierra. Defpues la Cámara fe citó para el 
dia 12. Los Comunes aprobaron aquel miímo 
dia todos fus Acuerdos de los dias 6 , y 7; y 
acordaron con votos Unánimes , que los Co- 
nufarios , á quien fe encargó el día 9 de Fe
brero examinafen 3 de cuyas Leyes fe havia 
concluido j ó íe iba á concluir el tiempo }in- 
-fertafen en una de las Memorias relativas á re
novarlas , un articulo , para obviar las conie- 
quencias del privilegio Parlamentario en el 
cafo de quiebra.

E lm ifm od ia  la C am arade l o s  Comunes 

examinó los medios propueftos el dia 6 por 
la Junta particular, á fin de oponeríe á los 
-Matrimonios fecretos } de modo , que hay 
apariencia de que fe mandará , que en adelan
te ninguno fea tenido por válido , fino en 
quanto fe huvieren corrido las Amonedación 
en las Igkfias, ó Capillas públicas.- j

MERCURIO HISTORICO



El dia <> los Comunes fe juntaron para de
liberar fobre los medios de cargar el Subfidio, 
v acordaron , por lo tocante á la America , que 
fecargaflfen. I. a libras Efter linas , 19 Efquilines*
9 Sueldos iobre cada quintal de C até , que Vir. 
niere del eftrangero á las Poblaciones , y  C o 
lonias Inglefas de aquella parte del Mundo. IL  
6 Sueldos iobre cada libra de A ñ i l , que íe inr 
trodugefe á los mifmos parages. III. 7 libra? 
Zjlcrlmas Cobre cada tonel de V ino de las II- 
las Maderas, introducido en el miímo parage.' 
IV. io. Efquelines fobre cada tonel de otro V i-  
n o , (exceptuado el de Francia ) que alia fe 
.llevafe defde Inglaterra. V . z Efquelines iobre 
cada libra de Seda preparada , ú obrada de 
china, de Perfia , ó de las Indias Orientales, 
que fe llevafe allá defde Inglaterra. V I. 3. Efv 
quelines fobre cada pieza de Ca-mbray de Fr-anw 
tia , que allá fe llevafe deíde Inglaterra. V II.
2 Efquelines,y 6 Sueldos fobre cada pieza de In
diana de china , de Perfia , ó de las Indias 
Orientales , que allá fe llevare defde Inglaterra,. 
VIII. 7 Efquelines fobre cada quintal de C afé, 
del que fe cria en algunas C olonias Inglefas dp 
America , y que fe quiíiefe llevar á .otro parage, 
qualefquiera que á Inglaterra ; y IX. medio 
Sueldo fobre cada libra-de Pimienta de ja m a y -  
{a 5 que fe quiíiefe lleva r defde el mifmo para- 
ge dende fe coge , á otro qualquiera parage 
que i  la Gran Bret aña. A cordaron X. qpé un 
a&o del año 6 del reynado del difunto Rey
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Jorge II. ycuyo objeto era el fomentar el Co< por te 
m ercio de las Colonias de America , renové (Jerecl: 
do varias veces , profeguiria en cumplirfe 
haíla 30 de Septiembre de 1764. XI. Que 4  

cho a ¿lo , pafado elle tiempo , fe enmendafe, 
y  fuefe declarado perpetuo. XII. Que 3 paíado 
e l mifmo tiempo , fe cargafe , en lugar del de
recho , que en virtud de elle a&o pagan ¡os 
a ln n vares, un derecho de tres Sueldos fobre 
eadaj>arril de los miítnos gen eros, que fe lle- 
valen de las Colonias eftrangeras alas déla 
Gran Bretaña.. XIII. Que en adelante el Azúcar 
blanca de las Colonias eftrangeras de Ameri
ca , que llevafen á Inglaterra , pagale un nue
vo  derecho de r libra Efierlina , y z E/quelim.
X IV. Que el p ro d u jo  de todos eítos dere
chos , igualmente que el de aquel que fe pa
gará defde 19 de Septiembre de 64 > en vir
tud de dicho A élo del año 6 del reynado de 
Jorge II. fe envie á la Teforería R e al, á fin de 
que el Parlamento lo gafte en pagar las canti
dades , que fe gallaron para defender las Colo
nias Ingtefas de America. XV. Que para pagar 
enteramente ellas cantidades , feria conve
niente eftablecer aun algunos derechos de Pa
pel Sellado en dichas Colonias. XVI. 
extraher qualefquiera efpecie de V inos (excep
tuados los de Francia ) de la Gran Bretaña par1 
las Colonias de America , coníiderandolos co
mo mercadurías , fe rebnjafefc l o s  dere
chos d e . entrada , á excepción del de 3 1^ 31

í/“
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M i n a s , io  t f qmelines, y .z  S wf/Wox y  m edio 
por tonel. X V II. Que no fe rebajafe nada del 
Strecho , llam ado el Subñdio antiguo -, de 
ninguna efpecie de m ercadurías eftrangeras, 
( i  excepción  de los V in o s ) fabricadas en tu 
rna, y en las Indias Orientales , que deíde la  
Gran Bretaña íe lie valen a las Colonias de 
AmeÁca. X VIIL Que no fe rebajafe nada de los 
derechos, que pagan los lienzos eftrangeros, 
que deíde la Gran Bretaña  íe llevaíen á dichas 
Colonias. XIX. Que ios derechos cargados^ k  
dichas Colonias ingle fas-por el A d o  del año 
a5 del Reynado de jo r g e  I I . íe pagaien en 
moneda Ejlcrhna j y XX. Q u e je  prohibiefe en 
l?s Colonias de la Gran Bretaña  la entrada de 
las Aguas de olor de las C olonias eftrangeras.- 
Los Comunes acordaron igualm en te, por lo  
que toca á Europa , XXI. que los Juros , efta- 
biecidos en 1 7 6 1 , por eípacio de 99 a ñ o s , y 
que pueden transferirle al banco , fe convirtie- 
íen deípues del día 5 deEnero de 64,con el be
neplácito de los interefados , en Juros de t 6 z> 
por 98 a ñ o s, que ie pagarán en la Caxa de ex
tinción , y de igual naturaleza que eftos Ju
ros , y que deípues de 1 de Junio de £4 fe m i- 
rafe como efpreio el ccnientim iento de aque
llos que por via de jufticia no huviefen deía- 
probado efte Acuerdo. XXII. Que los i z  mi
llones de Juro 5 de á 3 por i c o  , eftablecidos 
€n 1 7 6 1 ,  con los galios que de ellos depen
dan, fe mandaien p a g a r , con el beneplácito

d e 
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de los p ro p ieta rio s, en la Caxa de extinción, 
XXIII. Que las cantidades que provinieren 
de los nuevos derechos, impueítos fobre la 
Cerbeza , el dia 5 de Enero de 64 5 ó que pro- 
viniefen del mifmo derecho defpues de dicho 
d ia , y  deftinadas para pagar el interés de 5 
por roo fobre el capital de 1 z m illones, du
rante 99 a ñ o s , fe llevafen á dicha Caxa de 
extinción y y X X IV ., que para ayudar á pagar 
los Subíidios de elle año , fe facaíen z millones 
&fterlinos de dicha Caxa.
 ̂ * El dia 10 los Comunes aprobaron ellos 
Acuerdos", á excepción del XIII. , y XVI j que 
determinaron fe bolviefen á exam inar, y man
daron , que fe aprobafen las Memorias, que los 
proponían.

El dia 1 z una Junta particular de la Cáma
ra de los Comunes, acordó , fe diefen 6 5 0000 
libras íjlerlinas para ayudar á pagar las deudas 
de la Marina : y 119489  para fuplir lo que no 
alcanzaron los Subíidios del año de 6 3 .Defpues 
hizo algunos Acuerdos relativos á las Colonias 
de America.

El dia 13 la Cámara Baxa del Parlamento 
áprobó los A cuerdos ,  hechos el dia antes por 
la Junta particular , aíi los que fe referian á la 
Gran Bretaña , como los que tenian por objeto 
él Com ercio de las Colonias Inglefas de Am- 
ríca. Difirió , á la pluralidad de 89 votos 
contra' £ 1 ,iraftatres niefes el deliberar ioors 
los medios de reparar los .caminos público*
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i d  Reyno. Se la prefentó ,  igualmente que#  
j a  Cámara de los Señores , una liíta de las H a 

zas que la N ación tiene en las Cofias de

El dia 14 una Junta particular de los C o 
munes, a co rd ó , que fe cargaíe un derecha 
de 7 Sueldos fobre cada piel de Caftór ,  que 
faliefe del Reyno > que cada pieza no pagafe 
de entrada fino un Sueldo , y  que cada libra 
de pelo de Caftór pagafe al ialir hafta una li
bra Zfterlina. Eftos Acuerdos le han hecho, á 
inftancia de los Fabricantes de Sombreros , pa
ra obviar la careftia del pelo.

El dia 1 5 la Cám ara confirmó efte Acuer
do , y mandó fe hiciefe una Memoria , con e l 
fin de llevar Sal de íuropci a Cañada.
. Se difcurre que el Parlam ento concluirá 
fus Seíiones por fas Fieftas de Pafcua , y  parece, 
que para los gaftos de efte ano no fera meneí- 
ter valerfe de Lotería ninguna.

Nueftro Parlamento empieza á canfarnos, 
moliéndonos tanto tiempo con el negocio de 
Mr. wil\es. Efte hombre , que tiene entendi
miento j é inftruccion, es hijo de un Fabri
cante de Aguas de olor , que le dexó una ha
cienda muy crecida > pero que ha deftrmdo» 
llevando una vida muy diíoluta. El pleyto que 
fe le pufo por haver publicado el Nortb Britony 
Num. 45 , fe íentenció el día x i  del mes pafa- 
do en el Tribunal del Banco del Rey ,• ante e l 
h e z  Mansficld. E l Juez eituvo deliberando 8

ho-
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Horas, antes de dár la fenteneia ; y el Juradd, 
haviendofe retirado , declaró por fin al cabo 
de hora y media reo al acuíado* Defpues fe 
examinó el fegundo pleyto 3 que le han puefto, 
por haver publicado el Enfayo / obre la Mugir: y 
¿ljuradojdefpues de una deliberación de media 
hora lo declaró reospero fe difirió para otro dia 
el determinar el caftigo , que fe le debe dár: 
y aunque defde entonces fe haya deliberado 
mucho fobre las varias efpecies de caftigo que 
merece , no fe fabe qual el Parlamento deter
minará. No es cierto que lo deftierren para 
ííempre del Reyno , dado cafo que no buelvi 
aqui dentro de un tiempo determ inado: por
gue los Letrados mas hábiles , fon de dida-, 
men , de que femejante deftierro , atendidas 
Jas circunftancias en que efte Exfenador fe halla, 
es contrario á las Leyes , igualmente que 
á las coftumbres , y  principios de la Na
ción.
r  Mientras el Tribunal del Banco del Rey ha 
fentenciado eftos pleytos conforme defeaba el 
M inifterio, el Lord C orregid or, y los Ciu
dadanos de la Ciudad de Londres acordaron 
por fu parte , dár en una caxa de oro al juez 
T>ratt el derecho de Ciudadano , durante cuya 
prefidéncia los pleytos antecedentes entre los 
Señores Wil{cs , el Secretario wood, y los Al
guaciles de Eftado fueron fentenciados á fa
vor del prim ero'5 y fe fupiieafe al mifmo tiem
po i  efte* Juez confinúefe f« Jaque. íu fetrato ,M
r ' m



n de ponerlo en la C afa del Ayuntam iento 
con los de las perfonas ¿luftres.
• La milma Junta determ inó también , que 
fe diefen gracias á los Miembros del Paría-, 
mentó , que reprefentan la Ciudad de Londres,  
por el zelo , y vigilancia con que havian pro
curado mantener los derechos, y la libertad d e 
los Vafallos , esforzando que le declarafe en 
el Parlam ento: Que las leyes no autor izan una 
$rden general de prender a los Autores , Imprefo- 
res , y Vendedores de un libelo, y de embargar fus  
f  apeles. - _ ^

El partido anciminiílerial vá creciendo 
cada dia mas» Efte partido , que lia tom ado por 
empeño el defacreditar para con el. Pueblo to
das las providencias de los M iniftros,  no po
ne reparo en d e c ir , que yá eftá refuelto el 
nombrar un M agiftrado, que tendrá el encar
gó de examinar todos los papeles , que fe qui
sieren imprimir , y  de decidir íi fon acreedo
res , ó n o , á que falgan á luz ; iníinúa igual
mente j que hay otros proye& os., cuyo obje
to es laftimar los privilegios del Pueblo Ingles, 
Pero los partidarios del Minifterio , fin perder 
el tiempo en defvanecer eftas acufaciones, han 
declarado publicamente »  que defde la funda- 
33cion de la Monarquía ,  el Pueblo jamás go zó  

privilegios tan dilatados com o hoy en dia> 
sjque las m ira s, y los proye& os del Soberano, 
s>y de los Miniftros, fon de proteger, y  mante- 

fa g u d o s inviolables los privile-
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*,gios del Pueblo ; y  que no hay cofa mas faifa 
»s que lo  contrario , & c.
-  Las ultimas Cartas de la  America Septen
trion al, que han venida por la via de h  Nueva, 
y-orck refieren, que las Provincias inglefas han 
convenido en levantar algunas Tropas que fe 
juntarán con las Tropas regladas para la fegu- 
ridad de las Fronteras , aunque fea cierto 
que cafi todas las Tribus de los Salvagcs han 
hecho la Paz. En quanto á lo  demas 5lhay no
ticia, de que un Cuerpo de cerca de 400 hom
bres , la mayor parte foragidos de Inglaterra, 
hávia atacado una V illa  de Indios amigas» de 
los quales han matado, muchos. El Gob&rna-? 
dor de la Provincia cjc Penfilvania , en laqual 
eílá dicha V illa , ha prometido un premio al 
que declarafe quales fon ellos perturbadores 
de la  quietud pública.

Los Negociantes de la N u eva Inglatem  

dieron un pedimento al P arlam en to, en el 
qual pedian les fuefe permitido introducir en 
d  Reynq¡, perdonándoles el derecho de en
trada , el p ro d u jo  de fu pefca de Ballena, en 
el Seno de San Lorenzo ,  en la qual emplearon 
el ano pafado mas de 50 Navios, Se cree que 
fe  les concederá lo que piden.

En quanto á las Indias Orientales a la Com* 
pañiaha dado alBrigadiér General Caillaudftue 
en la ultima guerra ha mirado con gran va
lo r  por los interefes dé la Compañía , clisan
d o  de Jas Tropas d el Rejato de i n g f r »  í  

■ 2
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«fte Oficial fe ha embarcado á bordo dfel N avio  
de la Compañía el Albania, que fe ha hecho á la  
vela para ías Indias. Los N avios armados que 
los Directores pienfan en enviar á la India, 
fe eftán difponiendo para hacerfe á la vela , y  
fe difcurre que el Gobierno enviará con ellos 
una Éíquadra de cinco- N a v io s , y  dos Fra
gatas. El Lord Cli-ve , que ha admitido la Su
perintendencia de los-N egocios de la Com pa
ñía en aquellas regiones , fe cliípone para mar
char á fu deftino con cierto numero de Ofi
ciales 3 y  refuerzos de T ro p a s, y de N avios 
de Guerra , que la C orte , y la Com pañia en
vían allá. Entretanto fe ha deípachado á aquel 
parage la Falúa el Lapwing , para dar avifo d© 
que todos eftos iocorros llegarán en breve. 
Se difcurre que Meer faffier Ally Caven, que 
el Lord tim e  havia -colocado en el Trono de 
Bengala ,  Babar, y  Orixa , y  que defpues fu© 
depuefto , ferá reftituido en fu dignidad en lu
gar de Cofsin Ally covon ,  fu Y e rn o , que le ha- 
vian fubftituido. Efta revolución ha hecho 
gaftar á la Com pañia 200 6 300 mil libras 
Ujier linas., fin hablar de la gente que ha muer
to , victima de fu tem erid ad ,  ó de fu ma
la fé.

El Sr. Pontiou , Negociante Francés, efta- 
blecido en efta Ciudad , ha quebrado, y  afe- 
guran que fu quiebra es de 80000 libras £/* 
(trlinas.

E l Barón de Gros\ llegó  aqui ej. dia 2 7 d ei 
§  *



Ities pafado para fer fuccefor del Conde tf* 
en calidad de Miniftro Plenipot®! 

ciario de la: Emperatriz de Rujia ; y el Conde 
¿ e  vVoranzovf va con el miímo caraóter á Ho- 
lando-. Deíae que ha prefentado fus Carras Cre
denciales al Rey , ha ceñido »algunas conferen
cias con ios Miniftros de S. M. N o hay duda 
ien que efíá encargado de negociar un nue- 
yo  Tratado de Com ercio catre las dos Na
ciones.

La mayor parte de los que el dia 13 del 
mes paiado entraron de mano armada en cafa 
del Embaxador de Marruecos > han fido lleva
dos á la C á rc e l, á fin de procefarios, y car
garlos publicamente 3 y el Gobierno ha afegu- 
rado gá efte Miniftro ,  que el R e y , fentido de 
las violencias de que fe trata ,  y queriendo 
mantener el derecho de las gentes, havia man
dado le le diefe toda la fatisfaccion pofible. 
La muger del mozo de S illa , que ha dado 
m otivo á efte tumulto ,  no ha íido violada por 
ningún criado del Enviado 5 pero ha-viendo tê  
nido una. quimera con iu m aridó, fe refugió 
a caía del Miniftro donde havia lervido en 
£)tros :tiempos , y  donde fu m ando la íiguió. 
A l mozo de Silla le dieron ,  quando fucedió 
.d deíbrücn , una cuchillada en ia cara.

El Conde Pminsty , Enviado de la Repú
blica dp Ppionia) que dio:¡ noticia de ja  rnuertf 
de Attguflo^ III . Rey de Polonia , y  £ie$or di 

íPÚPk: Gtnemlts de la Repú- 
•HpVA ■'*, i ; 4 * Ííli*
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T p o t i n c o ,  m a r z o  r  7 * 4 .  t ? f  
fcílca de tas Provincias Vnidas , acaba de parti
cipar el mifmo fuceflb á S. M. y  fe diípone para 
ir con ía mifma comiíion á otras C ortes de 
íurtpa.

Phtlipe TorcJ¡>, Conde de Hardwic¡¿, V iz
conde 3 & c . murió aqui de edad de 
Hi anos. Por fus grandes lu c e s , y fu a& iv i- 
dad le dieron en z 3 de Marzo de 1 7 1 ?  el em
pleo de Solicitador general. En e l mes de Ju
nio inmediato le diefon el titulo de CavalUro: 
eít-el mes de Febrero de 17 14  le hicieron 
Fífcil general: en 1733 *e nombraron Lord 
Preíldente del Tribunal deí Banco del Rey; 
y  poco deípues le dieron titulo de Bar<fci de 
eftosEeynos : en el mes de Febrero de 17 3 7  
le dieron la dignidad de Gran C anciller , que 
ocupó h am aq ueen  1 7 * *  renunció los Sellos, 
haviendole hecho C onde de la Gran Bretaña, 
en premio de los muchos , é importantes fér
vidos que jhsvia hecho á la Patria. D efde el 
Canciller Egcrton ninguno ha ocupado efta 
dignidad tanto tiempo com o e l difunto C on 
de de Hurdvoic^. D exa cinco h ijo s , de los 
guales Phelipe, Vizconde Royfim , le fucede en 
íus Títulos j y Eftados. El fegundo es Mr .Carlos 

5 que hizo d ejación  poco ha de fu plaza 
de Fifcal general. El tercero es el Caballero 
Jvfepb Yorc\y Embajador del R ey en la Haya. 
Mj . J um  ~fort\, Miembro del Parlam ento por 
üigamferrcs, el quarto ; y  Mr. f&Ctibo Torc\ e j 
U m° .. MUady ifabél s fu hija m ayor 3 cafó.

$ 3 con
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con el difunto Lord Anfon, y  murió por el mes' 
de Junio de 17 ¿o. y Mí. Juan Heatchote.  ̂ hijo, 
y  heredero del Caballero de efte apellido , cafó 
en i74í>. con Miladi Margarita, fu hija me
nor. Se cree , que el empleo de Gran Macfira 
de la Univeríidad de Cambridge , que que
da vacante, lo darán al Conde de Sandwich, 
Mimftro , y  Secretario de Eftado del Defpa- 
cho del N orte.

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A .

Ve Viena.
4  '■ ;

E L dia 1 5 del mes pafado ,  qué es el mifmo 
en que SS. MM. Imperiales fe cafaron 

en 1 7 3 ¿ j recibieron la enhorabuena de la pri
mera Nobleza. Defpues SS. MM. acompaña
das del Cardenal Arzobifpo de efta Ciudad, 
del Nuncio Apoftolico , y de las perfonas de 
primera diftincion > fueron á la Capilla déla 
C orte., Defpues de la Mifa Mayor huvo un es
plendido banquete en el Palacio del Empe- 
ra d o r ,  y bayle por la noche. El dia 
que el Principe de AJI arias debia defpofarfc 
por poderes con la Infanta Maria Luifa en 
nombre del Archiduque Leopoldo, efte Prin
cipe o y ó ; Mifa muy tem prano, comulgo, y 
p id ió  al C ie lo  le diefe fu íanta bendición.

El Conde de Mahoni, Embaxador de íjr 
p a ñ a  3 r e c i b i ó  el d i a  3 del c o r r i e n t e  un Cor* 

ü fá  i ?
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ffcó defpachado de M ad rid  , con la noticia de 
haverfe celebrado los defpoforios del A rchi
duque Leopoldo con la Infanta M aria  Lui fa  

el dia del mes antecedente. E l dia 4  S. Exc. 
preferito e l C orreo  á SS. MM. im periales , y  
al Sr. Archiduque , para que les entregafe los 
pliegos que les trahia. El día 5 fe viftio la 
Corte de gala con m otivo de efta noticia.- 
Los Miniftros de Eftado , los Ernbaxadores, y  
Miniftros Eftrangeros , igualmente que la p r i
mera Nobleza , fueron á Palacio para dár la. 
enhorabuena a l Emperador , á !a Em peratriz, 
y  al Sr. Archiduque , qae 4 efpucs com ieron 
en público con las Archiduquesas M arta Ana, 
Maria ebrtftina , Ifabcl A m alia >y fofep h a: mien
tras duró la com ida huvo muíica. Por ia noche 
toda la C orte e ftu voen  el bayle que la Em- 
peratriz d io  gratis á  la N obleza de primera, 
y fegunda elafe. Los Ernbaxadores , y Minif
tros de las Potencias que tiejien eftrecho pa- 
rentefeo con el R ey de tfpana , ( que llaman 
Ernbaxadores de Familia ) tuvieron e l honor 
de cenar con los Señores que ocupan los pri
meras empleos de Palacio á la mefa de SS.MM. 
Imperiales. E l Archiduque fo fep h ,  y  el A r
chiduque Maximiliano no han prefenciado eftas 
fiefías, el primero porque eftaba de lu t o , y  e l 
fegundo por hallarle indifpuefto.

- La nueva Corona Imperial, igualmente que 
los regalos que fe han de hacer con motivo 4® 
la elección de R ey de Rómdftós > eíto es > las 

S 4  &
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«fpadas de òro guarnecidas de diamanteé', j©$ 
re lo x es, caxa s, palilleros, & c. fe han puefto 
a la vi/la del publico.

EJ Fejd M anicai Conde de Apremont Lin
den , Capitan de h  Guardia noble de 
¿»■M Alemanes, y  el fe ld  M anicai Conde de 
Colorido , Coronel de las Guardias S/íí^í , par. 
rieran el dia 7 á Francfort j y  lo  mifmo hi
cieron los Pages del Em perador, y los del Ar
chiduque fofcpb,

E J  Conde de chatelet Lomont, Embaxador 
de Francia , emprendió el mifmo viage el día 3 
del corriente con la Condefa fu Efpofa j y 
Mr. Gerard, Secretario de Embaxada, ha que
dado aqui encargado de los Negocios.

El Conde Mahsvi ha partido también í  
Vrancfort, y ha dexado encargados los Nego
cios de S. M. Cattolica á Don Simón de las cafas. 
Secretario de Embaxada. Mr. Freyra de An- 
dra.da , Miniftro Plenipotenciario del Rey de 
Portugal , partió igualmente í  Francfort con 
fu Eípofa.

Alegaran, que la Emperatriz Reyna acom
pañará á fu Eípoío , y  á los dos Archiduques 
íiis hijos halla la Abadía de Molci  ̂ ; y  que. du
rante él v ia g e , que fe efectuará el dia 1 * ,  fus 
Mageftades , y  fus Altezas comerán , y cenarán 
á la mifma mefa con los principales Señores 
dé fu itq u ito ,  con el fin de aforrar etiquetas, 
y  gallos.

Quando fe hiciere la Coronacion fe hará
uní
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una promocion de Principes del e l
püblico d i  efta dignidad a los C ondes de 
\]t%,Kittberg, de Coloredo , de Y^evCnhuller, Leo

poldo V a m , y  Leopoldo Palfy. -
La Emperatriz Reyna acaba de crear una 

Orden civil con  el nombre de Sa» Lf in a n  , pri
mer Rey Apoftolico de Hungría. Eíta O rcen  le- 
inftituye con el fin de premiar á los que hicie
ren férvidos de importancia al Eitado s y iu- 
Aucufta Fundadora le ka concedido privile
gios confiderables. S. M. I» t*ñ a l 3 en calidad 
de Reyna de Hungría ,-guarda para si la dig
nidad de Gran Maeftre de ella Orden , que 
quedará unida para fiempre a la C orona. ^

La Orden fe compondrá de tres claies, 
efto e s , de los cruces m a y o r e sde iqs Com en* 
dadores, y de ios Caballeros rafos. D e lo s  
primeros havrá y de los fegundos 30 , y 50 
de los te rcero s; de modo , que havra cien 
Caballeros , no incluyendo á los Ecieuaiticos 
que podrán fer también de dicha O rden. C ad a  
clafe fe diftinguirá de las demás , no ío lo  en 
el Habito , y las Infignias de la, Q rd e n , uno 
también en quanto á las prerrogativas. T odos 
los que tienen los m éritos necefarios y y  Pue~ 
den cumplir con las condiciones feñaladas, 
podran entrar en la O rd e n , de qualeíquiera 
Nación . que fean. Los Caballeros fe admitiran 
foíemnemente ante el Trono Real con las cere
monias circunftanciadas en los L fíatutos, que 
fe publicarán muy en breve* c . .

Y  PO LIT ICO . MARZO 1 7 ^



Toda  la Nación Húngara quedará agrada 
cida á efta diftincion con que fu Soberana la 
honra 3 y  la mirará como una nueva prue, 
ba de la bondad , que es prenda tan natural 
en S. M.

• La Emperatriz Reyna acaba de conceder 
a  los Judíos ifaac Popper, Lcehl Baruc, y Com
pañía ,  la dirección de algunos Almacenes del 
Keyno de Bohemia. Se prefentó últimamente 
a S. M. un proyeólio, el q u aí, fi no es ridiculo, 
f s  por lo  menos muy dilata-do 5 porque fu ob. 
Jt-tcr es juntar el Eger con el Elba por Leuma- 
*ít\ , el Ifcr con el mifmo Rio en Álibun\lan, 
y  el Rere aun con el Molda en f^onigfaal, y el 
Wjroxva de StraJ^ovAt1̂ , y  el Zofawa de Stern- 
berg en- otros parages.

Ve Katisbon

LA  Dieta ha determinado alargar las va
caciones haíla ocho dias defpues de Paf- 

qua y que es el tiempo en que cree que los 
Enviados dfe Saxonia, de Brandemburg, y de 
Urunfwicfy havran buelto de Francfort.

A l Comandante de Philipsburgo fe le hz 
dado provifionalmente de la Caxa de las ope
raciones del Imperio la cantidad de tres mil 
í  Uriñes,  que ha de íérvir para reparar las Fo£- 
tókaciones de aquélla Plaza.

é 1 C olegio  de los Principes , haviendofe 
funtado el ciia 20 de Febrero proxinio p̂ ía-

do
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te*ara  deliberar fobre la queftion de Ü con- 
viene elegir un Rey de « • « « «  .d e c id ió  e l 
d£ »7 , conformandofe con la  refolucion de 
h  Dieta E le flo ra l, que es necefario elegí 
un Rey de Romanos: y aquel mifmo día el 
Conde de Smra» , Miniftro D ire fto n al de 
Sík b m , partió de aquí a Francfort con efta 
deciiion , y  con los artículos que e l  C olegí 
pide que fe inferten en las Capitulaciones

W fT as“ reprefentaciones del C o leg io  de los 
Principes con m otivo del derecho que pre
tende que le toca de concurrir a la elección 
de un Rey de Rom anos, por lo menos en 
quanto á votar fobre ú hay necelsida e 
cerla , igualmente que la Capitulación , le  
hallan en u na C a r ta , que d ic h o  C o leg io  ha 
cfcrito al E le&or de M ogunc'ia, techa en z 7 
del mes pafado. La C arta es del tenor U- 

guiente:

Revercndiftmo Z le tto r , muy benigno Soberano.

„S in  que fea necefario recalcarfe fobre el 
„afu n to , V . A . Zlettoral fabe muy ,bien- quan- 
53 to el C olegio Imperial de los Príncipes a 
„esforzado contribuir á la eonfervacion de las 
.„Leyes, y reglamentos faludables , ígualmen- 
„ te  que á la unión , la q uietud , y  el bien e 
„ la  Patria G erm anica , fundados en dichas Le- 
5*yesj y  Reglamentos. ^



S5 Hilos motivos le  obligan á mirar cdñ 
95mayor cuidado por la unión aue hay entre h  
»C abera , y  los miembros d e l  Imperio, Dor 
» la  admimilracion de la ¿uílicia, y  procurar 
»que los derechos correfpondientes del Em
p e r a d o r  , y  de ios Eítados fe guarden entera 
»m ente con v ig o r , y  a¿H vidad; y  por eífo 
»m iim o le ha portado con mayor vigilancia 
» en  las ocaliones en que fe trataba de hacer 
» L eyes que obligaban á todos en común, ó una 
»capitulación de elección, que debía fervirde 
» regla  en fu Regencia á un nuevo Emperador 
» o Rcy^R om m os, para dár fu di&amen con- 
»form e al Derecho de Votar , que le conce- 
» d io  el Tratado de Wesfaliaen todas las de- 
»jiberaaones pertenecientes á negocios del 
»Imperte, y  concurrir i  la  promulgación., é 
» interpretación de las-Leyes.

» t f ío  fe ha practicado íegun las Coníli- 
»tuciones del imperio, en varias circunílancias, 

»todas las veces que ha fido mcneíler , y parti- 
»Cularmente en las ocañones mas recientes.Ha

»hecho/relen tes con % ual claridad que noto-
» ríe d a d , aü a la Cabeza del Imperio , cómo í  
» la  D ieta general,  y  al C olegio  E lectoral, fu 
»  ictam en, y derechos legítimos , por vi* 
» a e  óbfervaciones ,  de pareceres , de quexas, 
» y  de proteicas j y  efte importante afunto ha 
»ífdo tratado tantas v e ce s, y  con tanta eílen- 
»íl<wi, que y a  no es pofrble tratarlo, mejor.

»Sin  e m b a r g o ,  c o m o  p a r e c e  e n  v i r t u d  d é l o s
; -£C< )yñC-
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. a t e  públicos j que por parte del C olegio  da 
” |os principes } jamás íe ha pretendido de nin- 
51 ffun modo atacar,  ni aniquilar los derechos;

las prerogativas,  q u e , íegun las Leyes d e l 
„ imperio, pertenecen al Colegio, E le& oral,
„no que üempre fe ha procedido ,  y  fe  proce- 
„de aun hoy con cuidado 3 para confervar fus 
„propios derechos 3 y  prerogativas, y  ufar da 
„ellas co n o  es ra zó n ,  no fe ha podido tám - 
„poco con una intención tan fana de parte del 
„Colegio de los- Principes faltar en nada, por- 
„que en la circunftancia a&ual coaíidc-ra la  
„elección de un Rey de Romanes 3 viviendo e i  
„Emperador Reynante, com o necefaria, y  pre-* 
3)cifa j y la mira con los demás C olegios ddi 
5,Itppetio ,  fin perjuicio de fus Derechos Colé» 
agíales, como un m edio fa iudab te, median
t e  el q u al,  defpues de la fe liz  conclufion de 
3,1a paz en Alemania, fe puede afegurarla quie- 
,,tud 3 y  el bien general de la Patria ,  afi en e l 
„tiempo prefente,  com o en lo  por venir. P o r 
3,1o mifmo ,  no ha podido dexar de m anifeí- 
„tar con mayor evidencia á vueítra A lteza  
s,Ele&oral,  y á la D ieta  de Elección el dicta- 
9,men de dicho C o leg io  de los P rin cip es, por 
«lo focante a los puntos efprefados, y  de re- 
»,mitirf<;, en quanto á lo fuftancial,  en pocas 
«palabras 3 pero en términos form ales ¿ á las 
jjqoexas que los Principes dieron en 1 7 4 5 ,  que 
jjvan con la  preiente R eprefentacion ,  para 
p ponderar, de un m oda conveniente ,  y cticáz 

. : - *ÍU
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sjfu contenido , por quanto no fe han fatisfe*. 
«jcho en la ultima Elección Imperial ,3 ni en las 
35Sefiones de las Dietas del Im perio, y  que el 
^atenderlas quadra muy bien á la  íituacion 
«prefente de los negocios,y á las circunftancias 
93adluales del Imperio 5 en la firme eíperanza 
« d e  que ,  como el C olegio E lectora l, guiado 
35 de lu penetración ,  y de fu equidad notorias, 
9,n o defconocerá jamás la julticia de las pre- 
j,teníiones de los Principes ,  fundadas en las 
35 Leyes del Im p erio , lino que dará guílofola 
35 mano , quando fuere m enefter,  á todo lo 
a,que pudiere favorecer el eftablecimiento de 
3}qualquiera principio común ,  y  digno de fer 
35 atendido > tendrá á bien hacer que quando fe 
3,hiciere una nueva Capitulación Imperial, no 
35 fe pongan en ella fino máximas ,  que no per- 
35 judiquen á los derechos Comunes de los Ef- 
3 ,tad os,  «ni contrarias á las máximas aéíuales, 
35 y notorias de las Conftituciones del Imperio, 

55 A  mas de efto , e l C olegio de los Prin- 
55cipes es de di&amen de que conforme al 
33Tratado de W esfalia * art. V III. §. l* la Ca- 
3,pitulacion de Elección perpetua, confiante, y 
35 comunicada aun por la  cabeza d e l. imperio , 
35 mediante los Decretos Imperiales deConu- 
3jíion á la Dieta general del Imperio ,  le con- 
a jduya felizmente j . y  que el Rey de Romanof, 
35 que fuere elegido , fe obligue á conformarte
35 con íu fin faludable : q u e  c o n  reíervarie,co- 
33 mo es ju lio , el derecho de concurrir á li
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fo rm ac ió n  d é l a  C a p it u la c ió n  d é  E le c c ió n »  

J5q u a l fe  h a  c o n c e d id o  a l  C o le g io  E le é io r a l ,  
en n a d a  fe  c o n t r a v ie n e  á  l a  C a p i t u la d o * !  

W p erp e tu a  d e  E le c c ió n  ,  h e c h a  e n t r e  los E lec -r 
to res  j  y  P r in c ip e s ,  p a r a  q u e  fu e fe  fu n 

d a m e n t o  d e  l a  n u e v a  ,  m e d ia n t e  l a  C ó r r e l a »  
” cion d e l  C o le g io  d e  l a s  C iu d a d e s  ,  f in o  q u e  
” fe íig a  á  l a  l e t r a ;  y  q u e  f in a lm e n te  n ad a , fe in 
j e r t e  en  l a  p r ó x im a  n u e v a  C a p itu la c ió n  3 q u e  
„ fe  o p o n ga  a l  T r a t a d o  d e  Wesfalta,  n i  á  o t r a s  
”, m áxim as > y  r e g la m e n to s  d e l  Wfem  ,  m  d é  
„m o tiv o  á  d e f a v e n e n c ia s  ,  ó  perjudique e n  

'„ a lg ú n  m o d o  á  lo s  d e r e c h o s ,  y p r e r o g a t i -  
, ,y a s  C o m u n e s  á  lo s E f t a d o s  d e l  Imperio.

„ E n  c o n fe q u e n c ia  d e  e l l o ,  lo s  in f r a e f c r i -  
,jto s  e í lá n  e n c a rg a d o s , e n  v i r t u d  d e  p r d e n e s  
,>efprefas d e  lo s  P r in c ip e s  fu s  A m o s ,  d e  f u -  
3,p lic a r  á  V . A ;. E le & o r a l  a c o n  l a  p r e f e n te  R e -  
„ p re fen ta c io n  ,  fe  f i r v á  > e n  v i r t u d  d e  fu  a l t a  
„ D ig n id a d  d e  A r c h i - C a n c i l l é r  d e l  Imperio, 
„ e n tre g a r  ,  n o  fo lo »  c o n fo rm e  la s  L e y e s  m a n -  
„ d a n ,  e n te r a  l a  p r e f e n te  D e c la r a c ió n  d e  lo s  
„ P r in c ip e s  a l  C o le g io  E le c to r a l  > fino  t a m b ié n  
„ c u id a r ,  d e x a n d o fe  g u ia r  d e  fu s  in t e n c io n e s  
„ p a tr ió t ic a s  Germánicas} d e  q u e  e l  a fu n to  ira** 
«p o r ta n te  d e  l a  co m ú n  C a p itu la c ió n  d e  E le c -  
j,c io n  d e  q u e  fe  t r a t a ,  fe  e x a m in e ,  y  d e c id a  
» c o n  t a l  j u f t i c i a ,  y  e q u id a d  a q u e  lo s  P r in c i -  
Mpes a y  lo s  E ftad o s  q u e d e n  S a t is f e c h o s ,  y  
»p u e d a n  g o z a r  e n  p a z ,  y  c o n c o r d ia ,  f e g u i í  
ííÍw ? d e  lo s  ju í to s  e . f e f e  ? y  v e n t a ja s3« d e 

i s
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9J debidas á fu dignidad., de fu libertad, y  de fu$ 
a, derechos, baxo la  protección de la Cabe* 
, jz a d e l  Imperio,  y  la  d é la s  Leyes quefor-* 
>,man fu conftitucion,  á fin de atajar qualef, 
í5 quiera difturvio,  y  de que no haya mas mo* 
>,tivo de hacer proteftas defagradables.

Con efta efperanza, los Infraefcritos fa 
encomiendan 3 &c*

De V . A . Ele&oral.

Los muy rendido  ̂
y  muy obedientes

Los Confe jeras ,  ¿mbaxadores, y Enviada 
Plenipotenciarios de ios Principes, y 
JLfiados í  la Dieta general d t ¡«S í$t>, 
des del Imperio.



" ? .
\ De Berlín.

EL dia 17 de Febrero S. A . R. el Principe 
Federico Hennque Carlos de Prufia,hizo, en 

el Quarto de S. A . R. la Princefa Viuda de Pru- 
iu M ad re, y en preíencia de todos los 

Principes, y  Princefas de la Sangre , fu con
fesión de Fi> ella parte de la educación del Prin
cipe fe havia encargado á Mr. de Sac\ , pri
mer Miniftro del Santo Evangelio en la C orte, 
y Conlejero Coníiftorial. La Reyna ,  los Prin
cipes , y  Princéfas comieron aquel dia con la  
Señora Princefa Viuda. Toda la Familia R eal 
afíftióel dia 19  á las Ceremonias de la Igle- 
fia} y defpues del Sermón , S. A . R. el Princi- 
'fc  Federico Hénriqúe Carlos de P ni fia com ulgó de 
mano de Mr. de Sac{.

El Barón de B u d d e n b ro eMayor general de 
nueftras Ti opas 3 hizo dexacion , con m otivo 
de fu vifta,muy can fad a ,d e l empleo de A y o  
del Principe , y  S. M. ha puefto en fu lugar al 
Barón de Blumenthal, Teniente Coronéi que 
fue de Caballería, y Comandante de los Guar
dias de la Perfona Real.

Al Conde Alexandró de ¥jam\e fe le acaba 
de dar una Plaza de C oníejero aílual de la 
Camara de Guerra , y  del Patrim onio de la 
Marca de Brandumburgo.

Hay apariencias de que el raes que viené 
T  fe
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fe formará junto á Riefemburgo un Campo,cofa-* 
puefto de Tropas de Caballería , y  de Infan» 
tería 3 á quien S. M. quiere pafar Revifta.

Ve Francfort.

QUando el, dia 20 del mes pafado todos los 
Embajadores Electorales fe huvieron

— juntado en Romer por quinta vez, fe de
cidió con votos unánimes la queftion li con
viene elegir uri Rey de Romanos. A l otro dia, 
los Plenipotenciarios de Moguncia, yendo de
lante fus la c a y o s , fueron en coche á cafa de 
los Comifarios Im periales, no lolo para in
formarles de la  reiulta de la conferencia, írno 
también para faber íi convendria enviar , en 
nombre del C olegio E le & o ra l, al Empera
dor la refpuefta por elcrito , que la Junta ha- 
via dado á la ultima propoíícion. En confe- 
quencia de lo qual fe delpachó á Vtena al Prin
cipe Juan de Lic^tenfiein , Sobrino del primer 
Com ifario , y Coronel del Regimiento de Co
raceros de Bcuon : defpues los Plenipotencia
rios de Moguncia mandaron notificar el día 21 
al Venerable Magiítrado, que las Conferencias, 
por lo tocante á IV Elección, empezarían el día 
3, de Marzo.

En confequencia del avifo 3 que el Emba
jador Dire&orial de Moguncia dio á los de
más i fe empezaron, el dia 3 de e fe -m e s » con

Ja»
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Jas formalidades acoftum bradas, en la Cafa 
del Ayuntamiento, las Conferencias, por lo to
cante á la queihon quomodo, relativa á la Elec
ción de un Rey de Ro/kuhos. Eos Embajadores 
refpe&ivos fueron a l lugar feñ alado, á las 
diez de la m añana, con un féquito muy gran
de , y  muy lu c id o : todos iban , igualmente 
que ios Secretarios de Legación , y  los G enti
les Hombres en coches de feis caballos. En
tonces 'fueron fin o rd e n , pero lo  guardaron 
quando boivieron á las 3 de la tarde , de m o
do , que tos de MoguniU eran los prim eros, y  
los de Brunfwic{ los últimos. Detras de todos 
iba el Joven Conde de Pappcnheim , haciendo 
las veces de Mariicái Hereditario del Imperio, 
en auíencia del C on de fu P a d re , que no llegó  
aquí hafta el día 5- Efta C onferencia fue la pri
mera de ia  Dieta E ledoral. Los Señores Em- 
baxadores Electorales tubieron deípues íu fe- 
gunda Conferencia el dia 5. La tercera el 8. 
La quarta el di a 10. La quinta ei i z ;  y la fex- 
ta el dia 15 del corriente en la  C afa  del A yun 
tamiento , con las ceremonias que le practica
ron en las Conferencias antecedentes.

Ha llegado un C orreo de Vlena. el dia 1 6 
con la noticia de que S. M. el Emperador , y  
S. A. R. los Archiduques Jofcph, y  Leopoldo 
laldrian de aquella Ciudad para eíla el dia 
¿u 3 de modo , que fe diícurre que el dia 25 
citarán w tife r .jtm m  3 Palacio del Landgrave 

T i  de



de Hejia Darmftadt, dónde fe han hecho graij~ 
des preparativos para recibirles. H a v r á e n 
tre otras co fa s, una ilum inación,  para la 
qual han llevado de aqui 18000 linternas; y 
el día i  5. S. M. Imperial} y  SS. A A .  RR. harán 
aqui fu Entrada pública. La Elección de un Rey 
de Remanos fe hará dos dias defpues , y la Co- 
ronacion el dia 4 de Abril proximo venide
ro , porque el Em perador, y los Ele&ores 
EclefiafUcos quieren eftár de buelta á fus Cor
tes antes de Semana Santa.

El Sr, Lcwge ,  Quartél Maeftre general del 
Imperio 3 ha notificado de parte de los Emba- 
xadores Electorales, á los Minifíros eítran- 
geros 3 y  demás perfonas que no fon Vecinos 
de la C iu d ad , que eítuviefen prontos para 
falir , fegun coítumbre, el dia de la Elección: 
cjue fin em bargo, les dará avifo del dia fe- 
nafedo para elta ceremonia. Efta colum bre ? 
es muy incomoda para los eíirangeros, ma
yormente en la eíiacion prefente.

Quanto mas fe vá acercando el dia de la 
Elección del Rey de Romanos , tanto mas crece 
el concurfo de gente en la Ciudad , y fus In
mediaciones : es tan grande3 que catorce Lords 
Ingle fes 3 ó Efcoccfcs, muchos Marqueles Ita
lianos j varios Caballeros Francefes , y cerca 
de z o Barones Alemanes no hallan donde alo- 
jarfe.

A c a b a n  a u n  d e  l l e g a r  e l  P r in c ip e  Federic» 
' ‘ ' de
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¡ie dos Puentes ■, el Principe de Lobl^owitX5 e l 
Conde de Vklcfeld , M ayordom o M ayor de fus 
MM. Imperiales 5 el Conde de Dietrichfiein , y el 
Conde Juan Miguel de Althan , V ice-Preííden
te del Confejo de la C orte. Llegarán también 
en breve de Viandes los Duques de Aremberg , y  
de Vrfel. Según avifan las Cartas de Maguncia, 
el Ele¿íor hará fu Eatrada pública el dia 2 1 . 
El Principe de Sc\-wart%enberg , Gran M arifcál 
de la Corte de Viena 5 el Conde de Coloredo, V i- 
ce-Cancillér del Imperio ; y  el Conde de Apre-  
mont Linden , Capitan de la Guardia N oble d el 
Emperador, y  Feld M a rifca l, y  el Landgrave 
de Vurftenberg 5 y  el Conde de K^oenigfech, am
bos Feld Marifcales de los Exercitos de SS. 
MM. Im p e r ia le sy  Reales, acaban de llegar. 
Efperamos también al C onde de ia Lippe 
Schourmburg , Com andante de la Guardia N o 
ble del Señor Eleétor de Colonia. Llegó yá ca- 
fi toda la Guardia N oble del Emperador. El 
Conde de Podewils , M ariícal de la Embaxa- 
da Eleéloral de Brandemburgo j e l Baron de 
Hohenzpllern, primer Embaxador del E lecto
rado de Colonia ; el Baron de Gymmenbich, fe- 
gundo Embaxador del proprio Electorado ; 
el Baron de Wefemberg, tercero Embaxadof 
del Electorado de Saxonia 5 el Conde de cha- 
telet Lomont, Embaxador d e Vrancia á la C o r
te de Viena ; el Baron d# BWfch, primer Em- 
taxador del Ele&orado de .$ruvfwic\ 5 y el Sr.

 ̂ •'< T  3 Phc-



'lío msrófttca
Tuttcr, Cathedratico de Derecho Público de 
Gdítingue 3 en calidad de Confejero de Lega
ción , llegaron pocos dias há.

La comiíion del Emperador , con la qual 
S. A . S. el Principe de Licbtenflein 3 y S. Exe.f 
e l Barón de Barteflein , p rim ero , y  íegundo 
Com ifarios de S. M. Imperial han cumplida 
con tanto lucimiento * fe ha concluido ,  y ef-, 
tos Comifarios fe han ido de efta Ciudad a 
Uranichftein, Palacio del Landgrave de Hefix 
Varmftadt 5 al falir los han faludado con .,100 
cañonazos: eftaban puertas en fila nueftras 
Compañias de Infantería U rbana; y  las de Ca* 
vallería , á cuya frente iban dos Senadores, y,los 
acompañaron harta mas allá de Saxenhaufa* 
S; A . S. y fu Exc. recibieron antes de irfe el. 
cumplimiento de defpedida del Venerable Ma~ 
girtrado , que fe lo  envió con los dos Borgo- 
maertres actuales,  y  el Syndico Grimmeifen. Se 
difcurre que bolverán aqui fin cara&er.

Se va encareciendo cada dia mas el precio 
de los víveres , y d e lfo rra g e ; y la magnifi
cencia en los vertidos , y  banquetes ha llega
do á un extremo imponderable. En una pala
bra , el faufto que fe vió aqui en las eleccio
nes antecedentes no tiene comparación con el 
que fe vé ahora. Llegará al mayor extremo 
«juando eftén aqui la Corte Imperial 3 y  las de 
los Electores Eclefiafticos,

Se ertá conflruyendo una efpecie de Tea
tro,
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tro , «n el qual una Com pañía de C om ico s, 
cafi todos italianos , reprefentarán Operas.

Ve Stuttgard.

EL dia i i .  del mes paíado , cumpleaños 
de nueítro Sereniíimo D u q u e, que entró 

en el año 37 de fu edad , fe viíhó la C orte de 
gala : primero fe arrojó por las ventanas del 
Palacio dinero al Pueblo , á quien defpues fe 
diftribuyó pan , carne a fad a , y  vino 5 y  huvo 
íeis raeias públicas en el Palacio de S. A . S. efto 
é s , la de efte Soberano , de 80 cubiertos, la, 
del Marifcal de la C orte , de 3 6 , otra de 70, 
«tr«s tres , cada una de 30. P or la tarde 
toda la C orte  fue á la Opera. Por la noche 
5 . A . S. cenó á una mefa de 180 cubiertos* 
con la Duquefa fu efpofa , el M arcgrave Car
los Augufto de Bedtn Vurlac , & c .

El Sr. Duque ha d a d o , con m otivo de eíla 
fiefta, el Empleo de Gran Marifcal de fu Core
te al Barón deJSof^, uno de los Pretores de 
Zftrasburgo \ el de Montero M ayor, al Barón de. 
Brandftein ; el de Ayudante de M ontero M ayor, 
al Barón de Wcgmar; el de Montero , al Ba
rón de Riebcn 5 el de V ice-M ontero , al Barón 
de Brandftem , pariente del antecedente ; el 
empleo de Confejero intimo, al Conde de Puf- 
thusy el de General del Cuerpo de Bufares de 
Wittemberg,  al Barón de Wurmbfer, que íue,

■ ■ T  4 C o -
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Coroné! al férvid o de Francia y el de Mavor 
e n e ia l, al Coronel de Reit^enflein 5 los G r a 

dos de C o ro n e l, á los Tenientes Coroneles 
de Mandeslohe 3 de Ueimburg, de Scfo/er y ¿ 
Wtt'zjeben y el grado de Teniente Coronél á 
los Ayudantes Mayores Conde de Hobenlobe 
d e s p i c a s ,  y de Welling. S. A . S. ha dado 
igualmente el Regimiento de ^ //in fan tería , 
a l Mayor General de Biedenfeld,

De Hanovern

NOS Iifongeamos mucho de que veremos 
aquí el verano proximo al Rey nuef- 

tro Serenifimo EleCtor. Las ultimas Cartas 
de Londres nos dán efta efperanza. Lo que nos 
perfuade mas efta noticia es el haverfedado 
orden de hacer el veftuario de todos los Re
gimientos , y  de poner muebles nuevos en el 
Palacio de efta Ciudad 3 y ea  el de Herrnhau- 
Jcn.

El Barónide Bufch, primer Embaxadorde 
efte Eledorado a .Francfort ,  ha tenido en fu 

* ia g ,e “ na mortifícacion poco agradable. Ha
llándole precifado á apartarfe, en cierto para- 
ge 3 del camino r e a l, por fer impracticable, 
atravefo el territorio del Duque de Brmfwíc^ 
C om o  fu Coche pafaba por un campo (em brl 
do 3 que era de unos payfanos , eftos le arref- 
u xo n  con violencia. £1 Miniílro procuró apa-.
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Aguarlos , y  les ofreció un regalo con tal que 
Je dejafen profeguir fu viage : no folo no lo  
admitieron, fino que le apedrearon dentro 
4él Coche. Entonces fe  apeó fu A yuda de Cá* 
niara, para reprefentarles fu d efacato5 pero 
le molieron á palos. Defpues fé acercaron al 
Coche , y obligaron al Barón á apearle , con 
palabras ofenfívas. Luego que el Duque tuvo 
noticia de efta v io len cia , mandó fe tomafen 
los informes correfpondientes. Los delinquen- 
tes han fído condenados á los trabajos públi—  ̂
eos. Se difeurre fin embargo , que el Barón, 
quando buelva de Francfort, fe empeñará con 
S. A. S. para que les perdone.

Ve Ofnabrug.

I^ L  Principe Federico , e l ultimo de los h í- 
_j jos del Rey de la Gran Bretaña , fue ele
gido Obifpo de efta Ciudad e l día 2 7 del mes 

pafado. Las iluminaciones , particularm ente 
las de la Cafa del A yun tam iento, que eftabaa 
adornadas con varias ingeniofas em blem as, 
duraron mucho. A l  mifm o tiempo fe ha arre
glado todo lo  perteneciente á la adminiftra- 
cion, durante fu menor edad ; y  afeguran, 
que íegun una de las condiciones de efta E lec
ción , fi efte Principe muriefe antes de haver 
cumplido 11  ano« , la  Cafa Elector ai de B ru n f

W f í



^V 'k  a d m in if t r a r á  efte O b ifp ad o  d u ran te  r> 
anos continuos. *

N O T IC I A S  DE P O L O N IA  ,  DE RU SIA ,

¥  I)E LOS PAISES DEL N O R T E *

De Varfovia,

V tTándo Mr. Benoit,  Miniílro Reíldente de 
la Corte de Berlín , entregó al Princi- 

. pe Primado el dia 27 de Diciembre 
próxim o paíado una Nota prelim inar, relati
v a  a la  próxima E lección , dixo , que. darn 
«jUanto antes una Declaración mas autentica 
de las intenciones del Rey fu Am o , fobre 

cite  afunto 3 y  ha cumplido fu palabra con el 
Papel íiguiente.

35 Las voces que fe han efparcido en el

” ? eí n°  5 y ^Ue Í0S enemig ° s de la tranquili- 
s^dad han procurado acreditar ¡ efto e s , que 
93 las Cortes de P¡cufia, y de Rujia q uerian va- 
ai lerfe de las circunftancias aóíuales para def- 
aí membrar Polonia , ó  Lithuania , y  que las mi
a ra s  de ambas Cortes fe enderezaban folo i  
„ad q u irir  Erados a cofta de la República; eftas 
„v o c e s , igualmente fa ifas, que poco verofimi- 
„ l e s ,  han obligado al infraefcrito Reíldente 

de Prufia carca de la Sere- 
sjniíima República de Polonia ¡ á manifeftar 

: „fu
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fu falfedad, no f o l o  de palabra , fino tarrv- 

55 bien en una N ota preliminar , que entrego a 
"c  A. el Principe Prim ado. .

: El infraeícrito ,  haviendo dado noticia- 
de” eíle pafo al Rey ,  fu A m o , S. M. , indig

n ad o  con razón , en vifta de eftas falfedades, 
’ ’ tan opueihs á fu m odo de penfar , ha apro
b ad o  , no folo todo lo  que f  

contiene, fino que ha mandado al ínírael 
perito la renueve , y  confirme ,• mediante una 
..Declaración folemne , hecha en fu nombre*, 
„En confequencia de eftas Ordenes precifás 

de S. M. el Rey de Prufi* > íu infraeícrito 
„Refidente buelve á d eclarar, que la eltre-, 
„cha amiftad , y  buena harmonía , que hay 
„tan felizmente entre las dos Cortes de Pru- 
„ fu  , y de Rufa fon fundadas en un p rm c i- ,
„pió tan ju fto , y equitativo , que no íe p u e -
„de fofpechar fiquiera , que eftas dos C ortes 
„hayan form ado íemejante Proyeóto. Lejos d e 
„penfar en ertfancharfe, S. M. el Rey de P/0- 

no trabaja , ni trabajara, fino para que 
aj nadie haga ninguna conquifta a coila de la  
3, República , y  para c o n fe m r  las Conltitu- 
„cion es, y Privilegios de la N ación Polac*.

M, la Emperatriz de todas las R u fias pien- 
93fa del milmo m o d o , y , folo para com e- 
,,2uir eftas miras , las dos Potencias han con
t e n id o  en lo que han de hacer. Y  pues ellas 
>jdos Potencias defean una cofa tan íaluda e ,

»n#



le debe dudar , que íu unión fcrávltl 2 M la fcguridad ’ydeh ̂  *
, » Y  como i en virtud de la vecindad 

*>y buena correipondencia 3 que , mediante 
53 una alianza inalterable , unen delde tiem 
3)?o inmemorial los Eftados del Rey 1
V Í T *  ^ loS <íe !a Sereniííma República 
33 . M. Pntfiana debe interefarfe naturalmen- 
3, te mucho en las ventajas de Polonia, din-

” d e l « n V 0pUCde,de^ r j  en cumPl’m¡ento 33.de las Ordenes que le han dado , de manifef.
c°n motivo del aftual Interregno, que

5J» ií- n°  conoce otro medio a para que la 
as República mire por fu p r o fp e r id a d fao 
a, aprovechandofe de efta circunítancia para 
33 elegir un R ey entre la Nobleza Polaca 3 que 
55Por Partf  de p ad re, y  madre trayga íu orí- 
33gen de la Nobleza N acion al, como hama- 
3; niíeiíado qUe lo defea S. M. í » ; á/ de Rti- 
o,Jia en íu ultima Declaración.

33 El ¡eíplendor de la República en los Rey- 
3,nados de los Reyes Piafies dá á conocer 
33quan feliz ferá en lo por v e n ir ,  fí en la pro- 
^jxima Elección eligiere ¿  un Noble de la Na
c i ó n .  Com o S. M. J ^ w ¿ /  de R u ñ a  tiene los 
35mi mos <. e feo s , y fe hace cargo del bien 
33 que a JN ación íacará de un paío tan digno 
,3 de alabanza, como de los Privilegios que 
3>goza 3 es fácil i  cada Ciudadano conocer,
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„q u e -no puede haver en las circunftancias pre
sientes mayor felicidad para Polonia 3 que la  
„conform idad que reyna entre ambas Póten
melas vecinas,

„E l infraefcrito , manifeílando en efía D e -  
^claracion formal las intenciones ím eerás, y  
„confiantes del Rey fu A m o , íe ha confor- 
„mado en las Ordenes p reciías, que S. M . 

le ha dado. 
j)En Farfovia zz  de Enero año de 17*4*

([Firmado)

EENOIT.

Mr. Gadoms^i, que ha buelto á efta C iu
dad de la Corte de Bertin 3 adonde le havian 
enviado con el cara&er de Miniftro extaordi- 
nario3 ha hecho infertar en los Papeles pú
blicos : „  6)ue el Rey de Pruíía le havia encar~ 
»gado afegurafe i  fus Compatriotas a fu budtx 
»a Polonia , que S. M. aprobaba quanto fu  Re~ 
afidente bavia declarado aqiíi en fu  nombre 3 que 
» defeaba 3 que en la Elección de un nuevo Rey na 
»kuviefe en la. República pareceres diftintos 3 k 
»fin de que no dando motivo los dejordenes in~ 
jjteñios 3 a que entren Tropas cftrangeras en P o - 
jjlonia3 S. M. no fe viefeprecifado á enviar allk 
aparte de las fuyas. 3)

Seguí) algunas Cartas de Conftanünopla3 los
M i-



; Miniftros de Rafia , y  de P rujia han conf<w 
ciado con el Gran V ifir , por lo tocante á J0s 
negocios de Polonia ; y efte Miniftro les ha de
clarado , que la Puerta no verá con gufto, qUc 
fe elija Rey de Polonia á un Principe d e ’cier
ta Cala eíh-angera, ú otro que fuefe Aliado  
luyo. Efto fe echa de vér por la Carta í?gUi en- 
t e ,  fecha en Conftantinopla á 3 de Enero jcuc 
Mr. Obres\on, Refídente de la Corte de ¿  
en Conjiant impla , ha efcrito al Conde de %- 
ferling , Embaxador de S. M. cerca de la Repú
blica de Polonia. /

,j Entablo la correfpondencia con V.Exc. par
tic ip á n d o le  una guilofa noticia. l a  Puerta áí 
9j en animo de conformarfe con las intenrio- 
ajhes de S. M. Imperial, nueftra benigna So- 
« b era n a , y con las de la Corte de Berlín, eño 
ajes , de dexar a los Polacos la entera liber- 
3,tad  de elegir un Rey entre los Piaftcs 3 con
ifo r m e  lo mandan las Leyes , y la Conftitu- 
ajcion de la República. La Puerta no ha omi- 
ajtido el declararlo en los parages convenien- 
ajtes , añadiendo , que jamás confentirá, que 
33 la Elección recayga en un Principe eltrange- 
,3ro , qualefquiera que fea. V. Exc. puede par- 
„ tic ip a r  efta refolucion á los bien intencio- 
M n ados, y  á los que defean finceramente el 
„ b ie n  de la República. Otros , que al contra- 
33 rio ellán cre ye n d o , que los n e g o c i o s  eftán 

enredados,  fundan fus efperanzas en vifio*
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nes. En quanto á lo d em ás, como Mr. Stan~ 

, Refidente de la República en efta 
I]Capital, ha deí'pachado tres días ha un C o r- 

réo para llevar ella noticia á Varfovia, no 
” dudo de que el C orreo havrá.llegado antes 
,,qui mi Carta. „

Caula algún dolor la noticia de que en al
gunas Provincias del Reyno ha havido dos 
Dietinas contrarias. El Principe Prim ado ha 
refuelto no dár Audiencia á los Diputados de 
las Provincias, donde fe han elegido nun
cios por Partidos contrarios.

Eícriben de tracla w , Capital del Palatina- 
do de eíte nombre , diñante 40 leguas de la  
célebre Ciudad de Kam\nlec\_, que la Dietina 
de aquel Palatinado h a íid o  muy tumultuofa. 
El Principe Jablonowsl^y 3 Palatino de Braclavc,  
el qual 3 con el pretexto de hacer fu Entrada 
pública en la Ciudad , havia venido á ella con 
Jfo  Caballeros, veftidos de un iform e, y  300 
SoldadosTañaros, ha corrido 20 veces rie£ 
go de perecer en la D ieta : mataron á fu la^ 
do de una puñalada á un Polaco , y  otros 30 
hombres, que eftaban al rededor de íii per- 
fona-, han fído muy mal heridos.

En el bayle brillante , que el Conde Po- 
■niatowŝ y3 uno d é lo s  Pretendientes al T ro 
no de Polonia, dióúltim am ente á ios Grandes 
de la República, fe bebieron 800 botellas de 
Vino de Hungría y y  los gallos de eíta diver-

íion



íion afcendieron a mas de 2 m il , y <¡ 00 du 
cados, S ilo s Polacos quieren un PlafiporpS

ferád Reydfe ’ 7 madre * d  PrÍnciPe

lo s  Diputados de Curlandia,  y de Se- 
mgalia , que han llegado poco ha á ella 
C iudad» han prefentado á S. A ,  Em. el Sr 
Principe Primado una M em oria, en kqual 
los que los han enviado fe quejan agriamente 
de la Regencia a&ual de los dos Ducados, 
y  felicitan contra fus violencias el focorro de 
la República. Efta Memoria contiene ,  no fo
jo  una relación circunftanciada de los aten
tados, cometidos contra los derechos, y prer
rogativas de la N o b leza , lino también una 
relación tan seria de las violencias , con que 
la han atropellado , que muchos Grandes de 
la República empiezan á abrir los o jos; de 
modo , que hay motivo de c re e r , que los ne
gocios de Curlandia, y  de Se mi galla podrian 
acarrear mas delordenes de lo que difcurre la 
C orte de Rufta.
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J>e San Petcrsburgo.

EL Conde Lubhs\y  , Enviado del Prim a
do , y d e í a  República de Polonia , para 

notificar la muerte de Aiigufio III. á ia Empe
ratriz nueítra Soberana , tuvo iu primera Au-  ̂
diencia de S. M. Imperial eL dia 18 del mes 
paíado , á la qual fue en una C arroza de la 
Corte. Efte Caballero fue defpues á vifítar á 
los Miniftros de Eftádo, y á los Miniftros ef- 
trangeros.

El Principe de Anbalt Cothen , primo de 
nueíira Soberana, que ha eftado aqui algu
nos m efes, fe ha ido al Regimiento del qual 
es Coronél al Servicio de Francia. La Em
peratriz le ha regalado una íortija , y  una 
caxa guarnecida de diam antes, que fe valúan 
en i o o o o  Rublos, además de haverie dada 
lío o o  Rubios para ayuda de cofta dei viage. 
Efte Principe fe ha grangeado aquí la efti- 
macion ,  y el cariño de todos : antes de par
tir , fe dei pidió de todas las perionas princi
pales de ia C orte , y de los Miniftros eítran- 
geros.

Tenemos aqui eftas Carnefiolendas Opera 
iHabana., Com edia Rufa , Com edia Alemana,  

°media Francefa 5 y  nos dán á p#rfía bay~ 
i€s a y banquetes.

V El



El General c^ernichef, Caballero de las 
Ordenes de Rujia , y Vice-Preíídente del Co
legio Imperial de G u erra , ha confeguido el 
permifo de hacer dejación de todos fus Em
pleos. Eíle Señor es el mifmo de quien fe 
habló con elogio en las relaciones autenticas 
de la Batalla de l^olin , de la de Zorndorff, y 
de la toma de Berlín: en efta ultima Expe
dición mandaba en Gefe , y el Cuerpo auxi
liar de Rufos, que al principio peleó por la 
Emperatriz Reyna , y deípues por el Rey de 
Prpfea , eftaba también á fu mando. Todos 
los Paífes por donde han paíado las Tro
pas que mandaba 3 celebran íu conduela> y
lo  que le hace mucho mas honor e s , que 
haviendo podido enriquecerfe á coila de los 
Pueblos donde efluvo el Cuerpo de Exerci- 
to  que mandaba , deja el Servicio con la mi
tad menos de lo que tenia antes de poner* 
fe á fervir.

Ve Copenhague.
O.u . y} j  ■ í j y ( i-.

EL Rey ha dado á Mr. Pedro Woff, que 
fue Confedero de la C an cilleria , y Co- 

miíario de víveres en Rendiburgo , el em- 
pléo de Com iíario General de Guerra , en 
Noruega , vacante por retiro de Mr. Pedro 
IDecbmann s General Mayor de Infantería. S.M. 
ha dado igualmente u n ap kza  de C o n fe so
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de Eflado al C onfejero de Jufticia 'Jocher An
drés de Sahm.

El C o leg io  d el Alm irantazgo ha manda
do fijar un Papel a en e l qual d eclara ,  que 
todos los que quifieren entrar al Servicio 
del Rey ? para íe r  empleados en los aftille- 
ros de la Ciudad a podrán hacerfe matricu
lar en dicho C o leg io . E l Servicio podrá du
rar tres años 3 ó íeis. Se dará a  cada uno 
un efcudo, y  tendrán e l falario 5 el unifor
me , y los alimentos que fe dan á los Marine
ros de la  R eal Arm ada. *•

De Stocfolmo'.

E L Barón de C o c c e i j Enviado extraordina
rio de Prufia y tuvo á las 12 del día 27 

fu primera Audiencia publica del Rey 3 de la 
Reyna , y  de la Familia Real ¡ y  á las quatro ' 
efte Miniftro tuvo el honor de eftár algunos 
minutos en converfacion con la Reyna 5 á 
quien entregó algunas cartas particulares de la 
Familia Real de Prufia.

Mr. Kofsigno , Secretario de Embaxada de 
la Corte de Francia , que defde la partida del 
Marques de Haorimourt eítaba encargado de 
los negocios de S. M. Chrifiianijima , le defpi- 
dió últimamente del R ey , quien le d ió ,  fe- 
gun coftumbre 3 una caxa de oro , guarnecida 
de diamantes. Se irá primero á Verfailles 3 y

V  z def-
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deipucs á Feter ¡burgo , donde ferá reíídente, y 
Confuí general dé la Nación Francefa , en lu
gar del difunto Mr. de Sant Sauveur ,  con un 
iiieldo de 1 8 mil libras.

Samuel Troilius , Arzobifpo de V p fa l, j  
Vice-Canciller de la Academia de la propria 
C iu d a d , murió dias pafados de edad de 58 
años. Inmediatamente, defpucs de haver par
ticipado al Cabildo la muerte de elle Prelado, 
el Rey mandó efcrivir á todos los Obifpos una 
Carta encidica, en la qualles mandaba eli- 
giefen un nuevo Arzobilpo. Hay en Suecia 17  
Übifpados , y  cada uno forma un Coníiíiorio 
de 6 Sacerdotes ; cada Coníiitorio tiene dere
cho de coníultar tres fugetos para el Arzo- 
bifpado de V p fa l; y todos los Párrocos , y Cu
jas de la Dioceíis tienen también el derecho 
de juntarfe , y de confultar 3 fugetos. Los tres 
que tienen el mayor numero de votos fe con- 
íultan al Senado , que por fuerte elige uno de 
ellos. En eíta elección , el Rey no tiene otra 
ven taja , fino la de dár 2 votos j y  la ley 1« 
obliga á darlos al candidato , que tiene el 
m ayor numero. Todos faben que el Arzobif; 
po de Vpfal es la cabeza de la Iglefia de Suecia, 
y  que, en las Dietas es regularmente el Orador 
del brazo Écleíiaftico.

Algunas de nueftras fa&orías experimenr 
tan aun los efeólos de las quiebras, que el año 
pafado fe hicieron en varios parages de turó
la .  Ha/i ílegado aquí Negociantes de Hambhrgo^

y
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y de ©tras C iu d ad es, que tienen pretenílones 
contra algunos de los nueftros, Eftos no quie
ren pagar, dando por razón , que no les han 
pagado aun los deudores de los Paífes extran- 
geros, añadiendo fin em bargo, que cumpli
rán con fus empeños luego que huviefen co
brado lo que fe les debe. Si las leyes relati
vas al giro denlas letras de cambio fuefen en 
todas partes como las de aqui 3 no ocaííonarian 
tantos pleytos.

NO TICIAS DE LAS PROVINCIAS
UNIDAS.

Déla Haya„

HEmos recibido aqui Cartas del N avio  de 
la Compañia de Indias el Niemburgo,  

cuya tripulación fe havia levan tado, y  fe ha
llaba en la Rada de Cayena : entre otras cofas 
eftas Cartas refieren , que el Capitan Jacob  
J&ctel, que lo mandaba , havia m uerto e l d ia  
x j de Noviembre de 17^3 3 y  que lo  havia« 
enterrado en aquella Isla. Se fabrá muy pref- 
to el deftino de los Rebeldes , que han robado 
dicho Navio , y  que han íldo llevados de Lisboa 
á Teffel. El Confejo de G u erra , que los ha d e 
juzgar, fe compone de 9 M iem bros: es á fa- 
b er, del Teniente del Alm irante Schryber, del 
Contra-Almirante Vander Waayen, y  de los

v 3 Ca-
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Capitanes Vlacy , de Haan de Beer, Bin\es, Hay- 
tog , Vis , y  -Ge»»*/ , que partieron de Amf- 
terdam e l dia 15 del corriente ,  con el A b o r 
do O allá 3 en calidad «de S ecretario , en un 
Paquebote , que los ha ilevado á TeJJel 3 don
de tuvieron iu primera Junta e l dia 19 3 ¿ 
bordo de la Fragata ,  el Caballo Marino.

N O T I C I A S  D E  E S P  A  ñ A .

De Madrid.

E L  dia Y ? fe viftió la C o rte  de G a la ,  en 
celebridad del cumpleaños delSr. Infan

te  Duque de T arma 3 Plafencia, yGuaftala 5 y 
el x 8 , y  19 fe practico lo  m íím o , por ier dias 
del Sr. Infante D . Gabriel, y  <le la Señora In
fanta Dona -Maria Jofepba.

El R ey fe  ha férvido conferir la Capitanía 
ge n e ra l, y  Preíidencia de la Real Audiencia 
del Reyno de V tienda, vacante por muerte 
del Gran Caftellan de Ampo fia Frcy D. Manuel 
de Sada y Antillón, al Capitan general de fus 
Exercitos Conde de Aranda: la Comandan
cia general de la Provincia de Guipúzcoa, que 
también lo  eftaba por la del Teniente general 
D. Diego Toppolo, al Teniente general Conde de 
-pleignie, primer Teniente de la Compañía Via- 
menea de Reales Guardias de Corps 5 y el Go- 

Tierño de Valencia de Alcantara , á D. Juan de
Men-
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Mendos > Capitan del Regim iento de C a v a lle
ria de Ffpaña. . •

El empleo de primer Them ente de la C o m - 
pania Flamenca de Guardias de Corps , vácanté 
por promocion del Conde de Flegnie,lo ha con
ferido el R ey al Barón de L e s , fegundo T e
niente de la  mifma ; y efta refulta al A lfe- 
rez de la propia Compania V . Joaquín Vonce y 
de. la cueba : y  el Bafton de Exempto , que en la 
mifma Com pania fe hallaba vacante, por retiro 
concedido á D . Francifco Defmaifters, que le ob
tenía , á el Principe Manuel de Salm , Capitan 
del Regimiento de Cavalleria del Rey ; y  
la Compañía deftinada en el Regim iento 
de Cavalleria de calatrava  para afcenfo de los 
Cadetes de Guardias de Corps , vacante por fa- 
lida de V .J u a n  de cárdenas , á V. fofepb Mon~ 
fegur , Cadete de la Com pañía Italiana.

El Regimiento de Milicias de Lugo, vacan
te por retiro de D . Francifco Xavier de'Viloa-, 
Coronél de Infantería > le ha conferido S. M. 
•á D. Pedro Luis de Vlloa.

También ha conferido la Tenencia C o ro 
nela del de Cavalleria de Efpaña , vacante por 
retiro de V. Francifco Efpino fa  , a V .J u a n  Fran
cisco de Torres , Sargento m ayor del propio 
Cuerpo ; y la de Milicias de Granada , que lo  
eftaba por afcenfo de T>. Antonio de Herrafii, á 
D. Antonio Díaz, de Rivera , Capitan del mifmo 
Cuerpo : Grado de Coronél de C a v a lle r ia , al

V  4 T e-
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Teniente Coronel D. Antonio Subida , Corregi
dor de Villafranca de Panadésyy ha tenido á bien 
admitir en fu Real férvido , con el grado , v 
iueldo de Teniente Coronel de Cavallería , \  

J uan Pedro Gerard de Vilem ont, que fervia 
C?n.Â  r?^mo Sra^° en el Exercito de S. M. 
Chriftianifima; y Compañía en el de Carmona 
a D./ofcph de Barrera , de Milicias de Granada.

El Rey fe ha férvido nombrar para el Obif- 
pado de Orer.fe, que vacó por fallecimiento de 
P. Fr.Agufim  de Eura , al Máeftro F/-. Francifco 
G alindo, del Orden de San Francifco de Paula, 
y  Ex-General de ella ; á D. Martin Pantano 
para el Deanato de la Igleíía Cathedral de 
Hucfcd : Para el de la Cathedral de A vila , á D. 
Francifco ¿Cuadrillero, Canonigo Doctoral de 
la miíma Igleíía ; Para la Dignidad de Chan
tre de la Igleíía Colegial de Bara á D. Juan Ge- 
ronymo de Carrión y Guarnan , D o& oral de ella: 
Para una Canongía de la Cathedral de Tuy} í  
»•V icente Val d en  ama: Para una Canongía de k  
Igleíía C olegial de Vxixar  á D .fu a n  Pedro Al- 
benco ■, y para una Ración de la Igleíía Cathe
dral de Ceuta 3 a D. Felipe Tortofa.
, También fe ha férvido S. M. hacer merced 
a T>. Manuel de Rivas Cacho de Titulo de Caíli- 
Ila , para s i , fus herederos , y  fucceíores.

Aíímifmo fe ha férvido nombrar á D. Mar
tin Davila para una Plaza de Miniftro del Con- 
íe jo  de Ordenes ; A  D. Bernardo de Luque , para 

¡ la
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la fegunda Vara de Teniente dé Afilíente de 
la ciudad de Sevilla: A  D. Juan Gutienez.de Pi
fares , para la Vara Crim inal de la milma 
Ciudad : A  D. Atilano de Acebedo ; para la dé 
Alcalde m ayor de la deCarmona : A  D.Jofeph 
Garúa. , León ■, y Pi%arro , para la de la Ciudad 
¿e Vbeda: Y  á V. Gcronymo de Oriol , para la de 
la Villa de Albacete.

Atendiendo el Rey á la humilde reveren
te íuplica de los C'avalleros Individuos de la  
Maeftranza de la Ciudad de Ronda , dirigida á 
que uno de los Señores Infantes fuele fu Her
mano m ayo r, fe ha dignado S. M. conceder
les la honra de que lo  fea' el Señor Infante 
V. GabriéL

Por dos Cartas del Marqués del Real The-  
foro, Prefídente de la Audiencia de Contrata
ción de Cádiz., ha tenido el Rey la  noticia de 
haver anclado en aquel Puerto , el 28. de Fe
brero proximo a n terio r, los N avios de S. M. 
Monarca , Galicia , Princefa, y  Pingue Sueco, 
nombrado el S o l ; y  el dia primero de efte mes 
el Navio de G uerra el Africa , e l S. Carlos, de 
la Compañia de la í lavana , procedentes todos 
de eíte Puerto , y  el A vifo  S. Jofeph , del C on - 
fulado , que viene de Vera-Cruz,. La carga que 
conducen , de cuenta de S, M. , y  de Particu
lares, confilte en 424^718 pefos fuertes: 
34JJ424 arrobas de Tabaco en rama : 3292$>4 
«n polvo: 164 en z ig a rro s: 44^201 de Azúcar:

4 4 9



449 de A ñ il ;  de C op áJ :  2 { ¿0 í r i  q u in té  
Pal°  d .e C ampeche : 3ífo8p. Cueros al pelo- 

3 * i  curtidos j y  otros frutos de aquellos Ibí 
•fts'• i y el dia io  ,  llegó de la Guayra un' 
Pingue .de la Compañía de Caracas , nom 
brado Nuefira Señora del Rofario. Conduce á k  
bordo 9 y z9 s fanegas de Cacao, y 7u6z 9 arro. 
^as de Tabaco por cuenta de la mifma Compa
ñía ,  y  de Particulares.

El día 17 de Febrero proximo pafado fa
lleció en la Ciudad de , de edad de 7í  
a n o s, z m efes, y I4 d ias, el lim o. Sr, d

r ? ia? - j Sant0S BMon ’  Arzobifpo . de 
aquella Ciudad ; en cuya M y tra , y las de
Barcelona y Sigílenla , como en el empleode 
Gobernador del Confejo Real de CaftUll3 acre- 
dito fu. 2clo ül Real íervicio*

Í V * ! ?  2 i  mifmo mes falleció en la 
Ciudad de Tarragona el lim o. Sr. D.

efpuig, Arzobiípo de aquella Diocefis ; Y el
2 6 íiguiente murió en la de eJ limo.
br. D.Francifc0 de Am ny Bnfto, Arzobifpo de 
dicha D iocefis, haviendo caufado la falta de 

tres prelados general fentimiento , por fu 
gran candad , y  demás prendas de que eitaban 
adornados. .

«  dia 28 del antecedente falleció en eíh 
V illa ,  de edad de 68 años , el Sr. D. Manuel 
ae Montoyay Zarate’, del Confejo de S, M. en 
el Supremo de Cafilia 5 en cuyo empleo , y en

’í  los
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los anteriores de A lcalde del C rim en  de U  
fteal Audiencia de Bar-celm a,  O idor de la m ií- 
ma j Alcalde de C a ía , y  C o rte  , y Prefidente 
de la Real Chancillen'a de V alla d olid  , firvió á
S. M. por eipacio de 33 anos.

Un continuación de los focorros ,  que la pie- 

dad del Rey f e  ha dignado difpetifar , en los años 
precedentes , a los Acreedores a la-Corona, por deur- 
das contraídas en el Reynado de fu A u g u ftifsim o Pa
dre : ha mandado S . M . , que en el prefente fean  
¿fifi¡dos con u n fe is  por ciento ,  de aquella cantidad, 
i  que ya eflán reducidos fu s  Créditos ,  cxecutan
do fe el pagamento p r e lm é t h o d & ,  y  reglas J : q u e  
los anteriores„

Haviendofe el dia 3 del prefente mes pro
cedido al tercer Sortéo de la Real Lotería , ef- 
tablecida en efta C o rte  3 falieron los núm eros
6. 43. 20. 42 . 79*

Memoria fo b re  la  G ranea ,  ó Rubia,,  y  f u  cul
tivo , con la defcripcion de los M olinos para redu
cirla á polvo  ,  y  las Lam inas correfpondientes9 
por Mr. du Hamel du M onceau ,  de la  Real Aca
demia de las ciencias de P arís : traducidas del 
Francés de orden de la Real Junta General de 
Comercio , para que los Labradores puedan 
inftraiTíe del modo de cultivar efta planta, 
moler 5 y  preparar fus raíces 3 y  de las utili-

da-
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dades , que pueden Tacar de efte cultivo. Añt 
defe copia de la Real Cédula de S. M. ,* expe
dida á Confulta de la mifma Real Junta Gen es 
xal de Com ercio ,  concediendo exempcion de 
d erech os, por diez años , a la G ran za, ó Ru
bia , que fe embarcáre para fuera del Reyno
o  fe conduxere de un Puerto á otro de él j y 
libertad de A lc a v a la , y  Cientos , durante el 
m iímo tiempo 3 a toda la que fe comercie ert
lo  interior por todo el Reyno , á excepción de 
la  que fe introduzca en Madrid para fu venta 
y  confumo j fe hallará en la Librería de Angel 
C orradi 3 calle de las Carretas.

 ̂ Efte M ercurio s y los demas } que vayan fa- 
liendo,  fe  hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
S a n c h junto al correo ,  y ajimifmo la Gaceta.

F I N.
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<¡)ue contiene el eftado prefente de la Europa , Jo 
fucedido en todas las C o rtes , los int.trefes de los 

Principes , y generalmente todo lo mas 
cu rio fo , perteneciente al

M E S  D E  A B R I L  D E  1764*

Qon reflexiones politicas fobre cada Eftado. 

Compuefto del M ercurio de la Haya.

P O R  EL R E Y  N . SEñOR.

En Ma.db.id  a en la Imprenta de la G a c e t a ,  
año de 176 4.

St hallaré, en cafa de Don F rancife  o M anuel 
de Mena. , Calle de las carretas.
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y  d e  A f r i c a .

V e  c o n f t  a n t i n o  f i a ,

Efpues de haver dado á los G tn i-  
%aros el dia 1 5 de Febrero pro- 
vim o pafado el pre de 6 mefes, 
el Gran Señor envió con fu S c h ita r  
Aga un l^aufchar, guarnecido de 

piedras preciofgs, y un Caftan m uy rico al 
Gran Vífir  j y  S. Exc. ha regalado un Caballo 
muy hermofo , un Caftán 5 y  ao m il efeudos aji 
Oficial que le entregó eftos regalos de S. A .

X z ‘ El



El Gran Señor ha hetho Hofpodar de Val»* 
quia al Principe Stephanit^a, hijo tercero del 
difunto Hofpodar Miguel 3 en lugar de Confian- 
tino Ra¡{ev¿>it\,dc cuya muerte S. A . havia re
cibido Ja noticia. En la ceremonia puíieron un 
Caftan á eíle Principe.

Mehemet Emin , Adminiftrador general de 
las Aduanas de eíta Ciudad 3 ha eícrito al Ad- 
miniílrador de la Aduana de los Francos de 
i-fmima, una Carta, que es del tenor íiguiente.

„E n  confequencia de las inílancias del qu« 
>#eíiá encargado de los negocios de Holán*
3jda en Confiantinopla, nueítro amigo , man- 
„d am os , que ¿ los Negociantes Holande■.
33fes de Efmirna , que huvieren pagado 3 ar
r e g lá n d o le  á las Conílituciones Imperiales, 
„ lo s  derechos de Aduana por las mercadurías 
„ q u e  vinieren de fu País , y quifieren llevarlas 
„ á  Salónica , ó á otras Ciudades del Imperio 
«para deípacharlas , no fe les obligue á pagar 
„íegu n d a vez los miímos derechos , y que les 
„ d e is  con eíle fin , del modo mas favorable, 
„ lo s  recibos que neceíitaren j efperamos tam- 
„b ie n  , que por vueílra parte , luego que hu- 
„  viereis recibido eíla Carta am iíloía} les ayu
d a r e i s  con vue'ílro amparo en todos fus ne
g o c i o s  a conforme fe ha pra&icado en otros 
„tiem pos. Y  finalmente nos remitiréis las Ce- 

dulas de pago exprefadasde eítos Negociantes.
Nos han eícrito de Bagdad, que el Gober

nador de aquella Ciudad p deipues de ha verle
for*

$04 MERCURIO HISTORICA
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foríado un partido muy fuerte de fus habitan
tes i  reftirarle á Bafora , havia buelto con un 
gruefo Deíracamento de Tropas que havia jun
tado en poco tiempo , y  que con fu íbeorro 
havia íorprendido Ja Plaza , cañigado á Jos 
malcontentos, y reftablecido Ja quietud en Ja 
Ciudad. Su A lteza 3 queriendo mamfefíar á 
efte Gobernador quanto ha íido de íu agrado 
t i  modo con que fe ha portado en cita ocafion, 
le ha enviado íbbre Ja marcha á fu CabaJieri- 
t o , con orden de entregarJe la C im itarra, 
que es el prem io acoltumbrado de las Jiazañas 
memorables.

Las Cartas de Altpo , con fecha de 17 de 
Enero de efte año , afeguran 3 que Kerim Iŝ am 
havia ido de Ifpabam á Tauris para hacerle co
ronar Rey de Ptrjia y havia afolado por ven
ganza Ja mitad de efta Ciudad : Q ue ha man
dado prender , y  llevar á Ijf&ham á quatro de 
los primeros Señores del Reyno y que com o 
las Tropas de ellos Grandes no havian podido 
confeguir que los foltaíe , á pefar de haverlo  
foJicitado por fus Diputados , fe havian uni
do , y havian tomado la buelta de Ifpabam , y  
íc han apoderado de efta Ciudad. Hay apa
riencias de que no le ferá fácil á Y^mtn Ĵ am 
•charlos de Aquella CapitaL

H T>e ArgeL
A Y  tanta efeaféz de T rig o  en las monta

ñas ,  qu£ tres femanas ha han venido 
X s de



¿ e  alli mas de 6o mil Moros, y  fe han ido i  
las Villas, y Lugares de las inmediaciones para 
hallar que comer; pero los han echado. Llevan 
cada dia al Palacio gran cantidad de narizes, 
y  orejas de los Moros Montañefes que han ma
tado con eñe motivo.

Yá fe han hecho á la vela tres Cofarios de 
efta Regencia ; y fe eftán aprontando anual
mente dos N a v io s ,y  cinco Javeques.

De Trípoli.

LLegó aqui el mes de Septiembre próxima 
pafado un Miniftro plenipotenciario de 

la  República de Venecía , encargado de nego
ciar con la Regencia un tratado igual al que 
efta República ajuftó poco ha con Argel, y 
'Tme\. Com o el Miniftro perdió las esperan
zas de que faliefe bien fu negociación 5 fe bol- 
v ió  a Venecía, adonde efta Regencia envió po
co  defpues un Enviado , que el dia 3 de Fe
brero trajo copia de un tratado , que la Re
pública defeaba la Regencia admitiefe. Efta 
copia eftá en manos del Bey , y  de la Regen
cia. Mientras fe eftá efperando que efta aprue
be las condiciones del tratado , fus Cofarios 
han aprefado á los Venecianos un Navio > cuya 
cargazón era de mucho valor , y  quatro Em
barcaciones de otras Naciones.

%06  MERCRRIO HISTORICO
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .
Ve Roma.

E
L Papa ha dado dos E d i& o s ,  de los cha
les el uno manda á los Panaderos quiten 

alonas onzas al pan blanco ; y  el otro encar
na á las perfonas, de qualefquiera condicion, 
R e n t e n  , dentro de 15 d ia s , un eftado de 
las cantidades de granos que tienen. Ha havi- 
do una íédicion cerca de Macerata, y  han puel- 
to en la C árcel á tres Vecinos de T iv o li , que 
fomentaban la fedicion. Eftas íediciones no 
provienen íino de la miferia que ocafiona la  
efcaíéz de trigo en el Eftado Ecleíiafíico.

En la ultima Congregación que fe ha cele-> 
brado en prefencia del P a p a , fe ha tratado de 
ios negocios de Francia. A lgunos Prelados de 
aquel Reyno fe havian empeñado en defender 
la Inftruccion Paftoral del A rzobifpo de Taris, 
y havian eícrito en favor fuyo al Pontiíice. 
Dicen , que en efta Congregación fe ha refuel- 
to efcribirles 3 que com o en las circunítancias 
prefentes no fe podia rem ediar nada , era pre
d io  conformarfe con la voluntad de D ios j Y  
guardarfe de poner las cofas de peor calidad 
con esfuerzos inútiles. .  ,

El Sr. Nuncio extraordinario Oddt íe ha 
quejado s de que en la D ieta de Elección de
Francfort no le han re c ib id o , ni tratado com o 

y  ¿  cor-



correípondia á fu caratfer. Eña queja fe u. 
examinado en una Congregación } cuyo diJ l  
men han enviado á Moníeñor od d i, fm Q '

$ o 8 MERCURIO HISTORICO

De Ñapóles,

E l  A m b ifp o  de efta Ciudad ha celebrado 
una N oven a, para fuplicar á Dios Jibrs

?i° k  hambre *JUC Ie eftá amena- 
« „ d o .  Llegan por fortuna continúan, “ «  i

? ucrto de Inglaterra, y  de Liona EmL .
caciones cargadas de tr ig o , y fe eípera que ios
encargos, que el Mimfteno ha dado en Jos Paí-

d 'e d t  fruto“  r' ftabIeccrín aí "  13 M undana,

De Turin.

SUM ageílad ha nombrado al Barón de ?ey- 
fíete 3 hi^o del Conde de V in , que eftuvo

para o t r  H Cara,9er de Emb« d o  de S. M„
f m a r T L f *  a en caIidad dcMiniñro,7 marchará muy pronto.

E l  Duque de r « *  , d e f pUes dc hav„  eftl.  

do algunos dias en r » ™ ., donde tuvo .o- 
" "  diverfiones que ofrece una C orte  muy

bri-
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b r i l l a n t e ,  p a r t ió  d e  a q u é l la  C iu d a d  e l  d ía  4  
del m es p a í a d o ,  y l l e g ó  a q u i e l  d ía  7 á  la s  9 d e  
la n o ch e . S . A . R. fe  d e tu v o  a q u i  u n a  íe m a n a ,  
y  fe le  t r a tó  co n  to d a  l a  d if t in c io n  d e b id a  á  f u  
alto  n a c im ie n to  3 y d e fp u e s  £e h a  id o  á  Pama.

Ve Florencia.

E L Duque de Torc\ ,  prosiguiendo fu viage 
de Italia , llegó de Milán aquí e l día 1 6 

del mes pafado , y le fue á apear á caía del M i- 
niftro de Inglaterra. N o fe detuvo en Panno. 
fino para mudar de Caballos 5 pero un Gentil
hombre del Infante Duque fue á cumplimen
tarle de parte de S. A . R . , y  le mamfeftó e l 
güilo que el Señor Infante tendrá de verlo  á fu 
Corte en la Prim avera.

Se ha hecho aqui una ceremonia muy Tan
ta , que ha alegrado mucho á todos los Caiho-  
Heos. Mr. ABon , Inglés , primer Com andante de 
la Ma'rina del Emperador en Tofcana , hizo ab
juración lolem ne el 7 del mes pafado de la Re
ligión Prote fiante en una Igleíla de efta C iu 
dad ; nueftro Arzobilpo le ha adminiftrado los 
Sacramentos de la Confirmación,  y de la Euca- 
viftía.

Mientras las almas piadofas fe alegran d e  
efia conquifta , la naturaleza padece 3 en parti
cular entre el Pueblo , con m otivo de la gran
de efeaféz, y  fuma careftía de viveres , que íe  
experimenta Cñ toda Ita lia .E l F ilado E defaíH -

co
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V  » (lue Pr°duce con abundancia toda efoeci? 
de gran os, carece hoy en dia de trigo. Efta 
Penuria hace mucho eftrago en efte P aís , * 
nueftro Gobierno toma piuchas providencias 
para remediarla. En confequencia de efto ef 
M anícal B o tu , nueftro Virrey , ha efento un, 
Carta encíclica a los Jueces del Eftado en la 
qual les manda formar una Nota circunftan-

oiíe fe h n P rC1C d e Sran os> 7 caftanas, 
que fe fallaren en fus territorios s defpues de
ha ver hecho en efte particular las mayores pef. 
quifas, hafta en los P alacios, y  las Granjas del 
im p erad or, en las haciendas de los Ecleíiafti- 
eos , en los Conventos , y  en otros qualefquie- 
ra parages no obftante qualefquiera privile
gio j y manden á todos los P roprietarios, que 

exen, por efpacio de treinta dias , dichos grâ  
nos , y caftanas a la difpoíicion del Gobierno; 
en la inteligencia de q u e , durante efte tiempo, 
el Juez dara permifo á los Proprietarios de 
venderlos para el confumo diario del P aís, y 
«ara quanto pueda para inducirlos á ello.

Ve Genova.

E\?°níJOJSupremo ha dad°  P«mifo a!
Magiltrado de la AbmdancU, de pedir 

preítada la cantidad de 400000 reales, á 4 
por 100 de interés, para que la emplee en 
llenar de m g o  lo s Péfitos públicos, que ac- 
tuaimente eítan vacíos 9 porque fe ha llevado
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Hemaíia^a cantidad de efte fruto á lo sP aifes

Según Jas noticias de Córcega, los Rebel
des profeguian en eftrechar las Plazas de la 
República, y en atajar los pafos por donde les 
podían llegar proviíiones.

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .

Ve Varis.

SE han publicado quatro Edi& os del C o n - 
fejo de Eftado del R ey. En el prim ero, 

con fecha de 28 de Enero proximo paíado,
S M une al em pleo de C avallerizo m ayor, 
la Dirección g e n e ra l, y  Superintendencia de 
los Pueftos de las Provincias de Nermandta,  
de Limoges, y  Auveríía. C on  el fegundo , fe
cho en 20 del mifmo mes , manda fe paguen 
las rentas de varios C oleg io s , que fe les han 
feñalado fobre las Rentas gen era les, y  las T e -  
Torerías Reales del Patrim onio , B oíques, & c .
El tercero,fecho en 18 de Febrero de efte ano, 
léñala las declaraciones, que deberán hacer los 
Depoíitarios de los bienes de los llamados Bi
got,Barin,y o t r o s , comprehendidos en la Senten
cia conque fe term ino lacau fa  de los d e lCa~ 
nada. En el quarto E di& o del día zo del pro
pio m e s, e l Rey encarga e l liquidar , y  deter
minar las indemnizaciones, que piden los P ro
prietaries de las rentas de á 3 , y  á 4 por 100 |
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a los mifmos C om ifarios, que S. M rnimi,.j 
para liquidar las cuentas pertenecientes á Ja! 
rentas cargadas fobre los Cueros. Se ha pu
blicado igualmente un Edióto dej Tribunal i  
¿ides con fecha de 7 de Septiembre de xl6x 
«1 quaj encarga Ja execucion delosE di& os » 
declaraciones pertenecientes al Pecho. *

EJ R e y , queriendo atajar tantos proyc&o* 
wutJaes , cuyos autores pretenden dar ej modo 
de admimflrar con acierto la Real Hacienda4 r S ' ? P ' ’  qUC haC en V é rc o n  Ja  “ WWaridad las vejaciones conque los Recaudadores de Jos tributos atropellan á los Labrado- res acaba de dar una Declaración, en la <¡«1 

,  M »3 deípues de ha ver manifeftado . que de- lea eficazmente eftablecerel mejor orden que 

fea pofible en la recaudación, y el empleo de
fus v T u  ’  prolVbe ,muy  expreíamente á todos 
ius Valallos , y  a cada uno en particular el ef-ir 3 publicar a ó diftribuir ninguna obra en 
«ue fe hable de la adminiftracion pafada /ac- ««ai, o futura de la Real Hacienda, fo pena 

íc r  litigados rigurofamente.S. M. ha nombrado quatro Marifcales de , y  íto OficiaJes , afi Tenientes Gene- a es , como MariícaJes de Campo , para que 
vayan a mandar las diferentes Provincias del 
tteyno , y examinen el eílado de Jas Tropas, 
que en ellas d h n  repartidas. En confequencia 
c L r  U¡ 5 €l ^ ariícai Duque de Richelieu irá á 

Ouj n̂ io Cujena. El M aníes! irinciptt



de Soubife á Vlandes , el Marifcal de Senefterrt 
i  Poiteu, y  el Marifcal de Contade á Alfada. 
Eira comilion durará feis mefes 3 y fe darán 11: 
mil reales cada mes á cada Teniente G eneral, 
y 8 mil á cada Marifcal de Cam po.

Efcriben de Breji,que efperan en aquella C iu 
dad,para principios deM ayo proxim o venidero, 
al Duque de choifeul, al Arzobifpo de Albi, y al 
Conde de Stain'ville : que el Duque havia nom
brado yá los Comandantes de los N avios 3 qua 
fe armaban en aquel Puerto , y  que , antes que 
llegue, debian eftár prontos para hacerle á 1» 
vela: que de eftos N avios fe compondría una 
Efquadra con el Cetro de 74 Cañones ; el So/i- 
tm o , y  la Vnion , cada uno de 6 4 ; el Vnicef- 
rio de 3 z ; y la Danae , que fe eftaba armando 
en Nantes. Añaden 3 que el Ampbton , al mán- 
dodeM r.Troujole, iria á aquella Rada. E lle  
Navio eítá dellinado para las Islas Miquelenx 
adonde ha de llevar á un Ingeniero , y  los ma
teriales necefarios para conííruír un Fuerte.

El Parlamento hace tomar informaciones 
contra las perfonas , que han diílribuido la Inf- 
tnccm  Paftoral del Ar-xobifpo de París. En con- 
ícquencia de eftas inform aciones , la Superiora 
del Convento de Santa María de la calle de 
Santiago , á quien han acufado de haver d iftri- 
buido muehos exemplares de dicha Inftruc- 
(ion, fe ha ido á Alemania con una obediencia 
del Arzobifpo. Efcriben de Bourges > que ha- 
vjendofe pegado fuego en la cafa de un partí-

cu-
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cu larde aquella C iu d a d , havia acudido mucha 
gente para atajar losprogrefos del incendio- 
e l focorro fu e tan eficaz, que libraron, en
tre otras co fa s, un monton de papeles impre. 
fos. Haviendo uno reparado al Corregidor 
que eilaba prefente , que aquellos imprefos eran 
¿a Inftíuccion Paftoral del A/'Xobijpo de París, los 
embargaron , é hicieron un procefo verbal', de 
refultas del qual hicieron informaciones, con 
las quales averiguaron, que ella obra fe havia 
acabado de reimprimir quince dias antes. Pren
dieron al Imprefor , á los O ficiales, y  á otra 
perfona, que dirigia efta emprefa.

Mr. de N icolai, primer Prefidente déla 
Camara de C om ptos, prefentó últimamente a 
fu Camara una Carta que havia recibido, di
rigida á los Sres. Prefidentes , y  demás Minif- 
tros de dicha Camara, Encargaron al Decano 
la  abriefe , y  dixo , que era una Carta ciega. 
Leyó fu titulo , que decia a fs i: El clamor 
co , y  empezaba con eftas palabras ; Es eftraño, 
que en un Pais donde fe  profefa la Religión Catholi- 
c a , Apofiolica , y Romana , & c . Com o eíte prin
cipio daba á entender, que la Carta era u;i li
belo , dixeron al Decano la leyefe para sí. Def- 
pues de haverla leído toda , d ix o , que era una 
fatyra cruel contra el Parlam ento, y uno de 
los Sres. de la Gran Cámara; en vifta de lo qual 
le d ixeron , que la echafe al fuego , y  lo exc* 
cuto al inflante.

£1 V icario de la Iglefia de S. Andrés de los
Ar-
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/reos fue citado al Parlam ento , con m otivo de 
un Serm ón, en el qual dixo algunas propor
ciones contrarias á las fábias providencias de 
efte T rib u n a l, y  afeguran que fe ha juftificado, 
probando que predicó el miímo Sermón fíete 
años há , y que entonces nadie tuvo que decir; 
le dixeron fe fu e fe , y  le  encargaron fuefe en 
adelante mas circunfpeéto.

Ve Rúan,

T Enemos ,  por fin ,  el confuelo de ver que 
las cofas fe ponen de buen Temblante. E l 

Parlamento ha buelto al exercicio de fus fun
ciones. El Duque de Harconrt, Capitán Gene
ral de la P ro vin cia , haviendo entregado el dia
11 del mes pafado al Filcal del R ey un pliego» 
en el qual havia varias Cartas de la V ia  refer- 
vada, dirigidas á cada uno de los Miembros 
del T rib u n al, en lasquales fe les mandaba fe 
juntafen el dia 14 por la m añana, y  lo  hicie
ro n , y eran 9 1  los que aíiftieron á la Junta, 
lo s  Confejeros, que el R ey havia llam ado,die
ron cuenta de fu viage ; de las honras que les 
havian hecho en Ver/,alies ; de la Oración , que 
Mr, de Mirofmenil, primer Preíidente , y  cabe
ra de la Diputación , havia hecho á S. M. en 
la Audiencia que les dió el dia 10 5 de la R ef- 
pueíla del R ey ; y  finalmente de lo  mucho que 
el Rey havia quedado fatisfecho de la ultima 
C gjta j que e l primer Preíidente le  havia eferi-

to.



to. La Refpuefta del Rey , que fe ha publicado 
squi j es del tenor figuiente.

33Os he llamado para encargaros dixefeis 
aj á mi Parlamento , que huviera debido acudir 
3já  mí con confianza 3 y hacerme las reprefen- 
„ tacion es que huviera tenido por convenien
t e s ,  antes de dár un pafo que quiero olvi* 
»3 dar , porque no quiero tener preíentes , fino 
33fu fidelidad , y fu zelo en el exercicio de fus 
« fu n cio n es, y el amor que creo tiene á mi 
„P erfon a. Debe bolverfe á juntar quanto an
o te s  ; y  le envió la Cédula , que he mandado 
33 h a cer, para borrar hafta la memoria de lo 
„ fu c e d id o , y mandar que no fe hable mas de 
» lo  que huviera podido perjudicar al orden, 
s»y á la tranquilidad , que quiero mantener en 
#,mi R ey no.

»»Al'mifmo tiempo recibirá mi Declara- 
d o n  de 2 4 de Noviembre proximo paladoj 

» e l amor de mi Parlamento al bien de mi Ef- 
3Jtado 3 que efta eftrechamente enlazado con 
•»el cumplimiento de efta Declaración , rae 
»perfuade que la regiftrará quanto antes.

„ D a ré  las ordenes necefarias para que fe 
ja minore el donativo que mis Vafallos paga* 
jjb a n , y  fe focorra á los Hofpitales , y á las 
33 Ciudades de mi Provincia de Normandía, que 
3} lo  necefitan abfolutamente. ,,

Defpues de ha ver leído efta Refpuefta, y 
de haver hecho los Diputados fu relación} el 
Fifcal entregó á la Compañía la Ccdula del

Rey,

MERCURIO H ISTORICO
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Réy , en forma de Declaración , que manda, 
que quanto ha fucedido , por lo  tocante á lo  
que dio m otivo á la Declaración de 21 de N o
viembre proxim o p afad o, y los Edidtos del 
Coníejo de 24 de Agofto , y 17 de N oviem bre 
próximo pafados , no tenga fuerza ninguna; 
y encarga un íilencio abfoluto fobre todos ef- 
tos puntos. La fecha de efta Cédula es de 8 de 
Marzo 5 y  fu tenor es el íiguiente.

53Luis, por la G racia de D io s ,  Rey de 
arrancia., y de Navarra, á todos los que 1% 
jjprefente le y e re n , falud.

„Defpues de haver determinado , median- 
sjte nueítra D eclaración de 21 de N oviem bre 
3>proximo pafado , que os rem itim os, el alivio 
sjque el eftado de nueftro Erario nos permitia 
3)dár á nueftros Vafallos, y  los medios de con
seg u ir  el fin , que nos hemos propuefto en la 
jjpercepcion , y adminiftracion de nueítras 
sjrentas, para dar con el tiempo á nueftros 
33Pueblos alivios mayores : nos ha parecido 
33conveniente defvanecer quanto antes los re- 
iscelos á que han dado lugar las primeras ope
as raciones , ocaíionadas de los gallos indiiperi- 
»’ lables en una guerra larga ; y hemos tenido el 
jjgrande confuelo de ver , que nueftros Paría
is mentos recibian con agradecimiento eílas 
»»demoftraciones de nueftro afeólo á nueftros 
>3Vafallos , de nueftra confianza en dichos 
•»Tribunales, y de lo mucho que miramos por 
íjCl orden publico, y  la tranquilidad de nuei-

Y  ,>tr@



» tro  Reyno. Miras tan dignas de nueftro cui- 
”  dado , nos han movido á daros las miímas 
ssdemoftraciones de nueftra benignidad , y nos 
»han movido á revocar dosE di& os de nuef- 
jítro  Confejo de 24 de Agófto , y  17 de No- 
jiviem bre proximo pafado , que fueron conle- 
jjquencia de circunftancias , cuya memoria 
«queremos borrar, igualmente que la de quan- 
j jto h a  fucedido con motivo de los puntos, 
»que dieron lugar á nueftra Declaración de 21 
si de Noviembre proximo pafado. Vueftro amor 
33 á vueftras obligaciones , y á nueftro férvido 
33 nos perfuade al mifmo tiem po, que nueftros 
3jVafallos de vüeftro territorio hallarán en el 
33 z e lo , que fiempre haveis manifeftado por Ja 
ssadminiftracionde la ju fticia , una indemniza- 
sscion del daño , que les puede haver hecho 
aiquanto ha fucedido , y  que regiftrando quan- 
33 to antes nueftra dicha Declaración , contri- 
33buireis á que podamos coronar nueftros de
as feos con aprefuraros, íiguiendo el exemplo 
33 de los demas Parlam entos, de los quaJes mu- 
as chos lian empezado yá el trabajo, que les 
•»encargamos en nueftra dicha D e c la r a c ió n , á 
»»enviarnos vueftras obfervaciones , y  vueftro 
»»di&anjen, tocante á lo q u e  puede importar 
•> al bien , y á Ja  felicidad de una P ro v in c ia ,
35que nos ha dado tantas pruebas de fu fideli- 
,5 dad , y  que tendrémos íiempre prefente ha- 
avern os hecho muchas demoftraciones de fu 
« a fe ito  á nueftra Perlona, guando la fuimos
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)}í  viíitar. C on  efto nos daréis el confueío de 
„coger el fruto de nueftra confianza en nue£- 
„tros P arlam entos, y  de no diferir para mas 
„tiem po el bien que defeamos hacer á nuef- 
„tros Vafallos.

„E n  vifta de ellas coníideraciones, y  otras,
„que nos mueven igualmente , con el parecer 
„d e nueftro C o n fe jo , y  en virtud de nueftro 
„pleno conocimiento , y  autoridad R e a l , he- 
„m os d ich o , d eclarad o , y mandado , y en 
„efta Cédula firmada de nueftra mano , deci- 
„ m o s , declaramos , y  mandamos , querém os,
„ y  es nueftro gu fto , que quanto ha pafado con 
„m otivo de los puntos que nos movieron á 
„dár nueftra Declaración de 21 de N oviem bre 
„proxim o p afad o, y los Edi&os de nueftro 
„Confejo de 24 de A gofto , y  17 de N oviem - 
„bre proximo pafado , no tengan fuerza nin- 
„guna ; que cumpláis vueftra obligación com o 
„a n tes, con el mifmo zelo  , la mifma fideli- 
„ d a d , y  el mifmo amor á nueftra Perfona, 
„mandando no fe hable de ningún modo en 
„dichos pun tos; y  prohibiendo á qualquiera 
si perfona , fin exceptuar á nueftros Filcales, 
»hagan ninguna peiquifa fobre el afunto , con 
«qualquiera pretexto que fea.

„ A fi  mandamos á nueftros amados , y  fíe
nles los Miembros de nueftro Parlamento de 
»Rúan , manden le e r , publicar ,  y  regiftrar 
3>efta C é d u la , cumplir , y  guardar íu conténi- 
« d o jfe g u n  fu fo rm a , y  ten o r, no obftantc -

Y  z  «q ua-

y  P O L IT IC O . ABRIL 1 7 ^ 4 ,  3 1 9



3 1 0  MERCURIO HISTÓRICO
„qualefquiera Edi&os , Declaraciones , Decre
t o s  , Reglam entos, y otras Cédulas contra
r i a s  , que hemos derogado , y  derogamos 
„ c o n  efta Cédula , á  cuyos traslados compul- 
„  fados por uno de nueftros amados , y  fieles 
,j  Confejeros Secretarios 3 fe dará igual fé que 
,5al origin al; porque efta es nueftra volun
t a d  : en teftimonio de lo qual la hemos hc*- 
„ c h o  poner nueftro Sello.

,3 Dado en Ver falles el dia 8 de Marzo de 
a>1 7*4  j y  el 4 P de nueftro Rey nado.

(Firmado) icris.

Por el R e y ,

(Firmado) iJSRTiíi.

Con Rubrica. Vifto en el Confejo.

(Firmado) d i  l a v e r b i .

Defpues de haver leído efta C éd u la , el 
Parlamento hizo el dia 14 el Acuerdo fi- 
guiente.

„V ifta  en el Parlamento , juntas todas las 
„ S a l a s  , la Cédula en forma de Declaración, 
„ fe c h a  en Ver falles el día 8 del corriente, 
„q u e  entre otras cofas revoca aos Ediftos 
„ d e l  Confejo de z 4 de A g o fto , y 17 de No- 
ai viembre proximo pafado 3 cuya Cédula efta
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„firm ada I t ó  , y  mas abajo por el R ey3 
„firmado Bertin , y  que trae el viíto en e l Con- 
3,fe jo , firmado de lavc-rdi, lellada con el 
„Sello  grande de cera am arilla : el Acuerdo 
„ d e l Parlamento , que dicha Cédula pafe al 
„ F ifc a l: la  refpuefta de eíle M agiftrado, y  
„o íd a  la Relación del Sr. Guenet de S .Juft3 
„C o n fejero  ponente : todo confiderado.

„ E l  P arlam ento, juntas todas las Salas, 
„h a  mandado , y  manda , que dicha C éd ala  
„ fe  reg iftre , para que fe cumpla , fegun fu 
„form a , y  tenor , como un efeóto de la bon- 
„ d a d , y  jufticia del Rey ácia los Miembros 
„d e  dicho T rib u n al, obligados con juramen- 
„ to  á la obfervancia de las L e y e s , y que 
„ fe  han vifto forzados á aniquilar en fus P er
d o n as él cara&er auguíto que ten ian , para 
„librarfe de la deshonra, de que eftaban ame- | 
„n a za d o s, com o un pronoftico dado á toda 
„ la  Nación de un por venir , conforme a los | 
„defeos que ííempre ha manifeftado por el 
jjbien del Eftado , y el honor del Trono ; y 
>3 como el efedto de la clemencia de dicho Sr.
33Rey ácia aquellos que han aconfejado , exe- ,1 
jjcutado , ó protegido lo s  a ten tados, q u e  fe ¡ 
33han com etido contra l a  M a g e í la a  , de l a s  j 
33 Leyes, y la autoridad S o b e ra n a  ,  en  lo s  f  r i -  
35bunales que la repreíentan.

„ S e  ha acordado , e n  c o n fe q u e n c ia  d e  
3jc fto , que no ha lugar á las m u y  r e n d id a s

Y  3 » R e - ¡



aj Reprefentaciones, acordadas el día 1 8 de 
asAgofto , y  i£  de Noviem bre proximo pa- 
„ fado , ni á la execucion del Acuerdo de di
as cho T ribun al, el qual bolviendo á fus fuñ
as dones ordinarias, y confíame en mirar por 
a» el cumplimiento de las Leyes , á impulfos 
as de fu conciencia , y  de fu amor á dicho Sr. 
as Rey , le fervirá conftantemente con el ze- 
5s í o , y  la fidelidad , de que le ha dado prue- 
ajbas tan repetidas, y mantendrá en todas 
asías ocaíiones las máximas fundamentales de 
asía Monarquía.

,s Dicho Parlamento ha m andado, y  man
as da , á mas de e l lo , que fe haga mención de 
5s dicha Cédula , a la margen de los traslados 
a5que contra las Leyes fe hicieron en los Re
as giílros , de los Edi<5f:os del Confejo dé 24 
as de A g o fto , y 17 de Noviembre proximo pa- 
,3lado 5 y dicha C éd u la , y  efte Acuerdo fe 
a s  leerán , y  publicarán , eftando junto el Tri
as bunal 3 fe im prim irán, y fijarán donde fue- 
as re menefter 5 y de uno , y  otro fe enviarán 
as traslados compulfados á los Tribunales Tub
as alternos del territorio , para que igualmen- 
55te^ os ,̂ ean » publiquen , regiftren , y fijen á 
asinftancias de los fubftitutos del Fifcal del 
as Rey de dichos Tribunales, cuyos fubftitu- 
astos deberán informar al Parlamento dentro 
ajde 15 dias de las diligencias que huvieren 
jíshecho en*efte particular.

Da-
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„D a d o  en Rúan en e l Parlam ento , jun- 

„tas todas las S a la s , e l dia 1 4 de M arzo de 

„ 17^4 .

Por e l  P arlam en to ,

(Firmado) a u z a n e t .

En confequencia de efte A cuerdo , fe re- 
giftró la Cédula del dia 16 en la form a íi-

sUie,^Leída, y  publicada en la grande A u 
d ie n c ia  del Parlam ento , oído , y  pidiéndo
l o  el Fifcál del R e y , para que fe cumpla 
«fegun fu form a , y  tenor , manda : Que traj
ea d o s  , ó Fidimus de dicha C édula fe envíen 
,,á  todos los Tribunales fubalternos del ter
r i t o r io  , para que los lean , publiquen re- 
„g iftren , y  fijen á inftancia de los fubíhtu- 
jjtos del Fifcál del R ey de dichos Tribuna
l e s  , que deberán informar al Parlam ento 
j) antes de i$ dias de las diligencias , que hu
b ie r e n  prafticado en efte particular.

Dado en Rúan, en el Parlam ento, el día 1 6 

,5dc Marzo de 17 ¿ 4 .

Por e l Parlam en to, 

(firmado) a d s a n e t .- ' ‘ ¿ .. ■ . .1
El Parlament» ha acordado ¡ que fe en-

V  4  vía-
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piafen Diputados al R e y , p a ra d #  m c ii* i  

. . de eítas ultimas providencias. Ha nom 
' .0 tambien Comifarios para examinarla 

Declaración e n  de Noviembre proxTmo 
pai a d o , igualmente que u n E ífad o , referen- 
te a los alivios concedidos á efta Ciudad , y

H olpítaks nCfa 5 Partlcularmente á favor de ¿

El dia 20 r e g la r o n  la Declaración del 
v y de 2 i de Noviembre proximo pafado 

referente al C ataftro, á la liquidación , y ¿  
reemooiío de las deudas del Eftado.

f ,3 n . Acuerdo ? en virtud del qualeftaDe- 
c la u cio n  fe regiftró, fe leyó , y  publicó con

dia J aC1*°,n 3 Cn Ja grande A u d ie n cia , elArn̂ rW Mar2° Proximo pafado. Dicho Acuerao e-s del tenor íiguiente.
,  « í  Paria“ cn'o  » juntas todas las Salas,
»P'ofigm endo fus deliberaciones con motivó,»de ¡a K f p  fí3 de] R f y  de ¡ o  d d  corrira_

« t e ,  y  para dar a dicho Sr. Rey una prue- 

’ ’ urad“/ T r V l  am° r á f “  Perfona Sa-« g  ada , de fu obediencia,  y de fu fidelidad,

rracionanr ° - / mandáí ^Ue dlcha Dech- 
35 r  ̂ regiílre en fus Regiftros, para que
jjfe  cumpla legun fu fo rm a, y tenor, con

33 W C° nJ ° n de ^ue el Inventario general 
5 todos los bienes raíces del R eyn o, de 
55qHe habla el Articulo II. de dicha Declara
c i ó n  no fe efeftuará en efta Provincia, í¡- 
>,no deipues que el Parlamento huviere re- -
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cibido , exam inado, y  regiftrado lo s  Regla* 

’ ’ mcntos, que fe refieren á dicho Inventario* 
” y haya v ifto , que es n ecefario , y  que pue- 
^de executarfe fin derogar los derechos par
ticu lares  , y  los Privilegios de la Provincias 
” v con la condicion de que hafta que dicho 
’ ’ inventario, y los Reglamentos que á él fe 
„refieren , hayan fido aprobados en dicho 

Tribunal, no fe podrá hacer ninguna de las 
„operaciones que á é l  fe refieren d ir e d a , ó  
„indire&amente i y con la obligación de que 
„e l eftablecimiento de un fondo annual de 
„ í o  m illones, para pagar las deudas del Ef- 
„tado , de que habla el A rticulo III. de d i- 
„cha D eclaración , no fea perpetuo , y no du- 
„re  fino hafta que dicho Sr. Rey difeurriere 
„un medio mas eficáz , y  mas íe g u ro , y lo  
„examine con fu alta prudencia , á fin de 
„que pueda pagar fólidamente las deudas; 
„porque también del eftablecimiento del ton- 
„d o  annual de dichos 20 millones de extin
c i ó n  , y  de otras difpoficiones de dicha D e
c la ra c ió n  , no fe podra inferir , que la pri- 
„m era oAgefima fe pueda percibir , fino du- 
„rante los diez a ñ o s, que correrán defpues 
„d e  la publicación de la Paz a ó lu a l, porque 
„dicho Sr. Rey ha declarado , que dicha pri- 
„m era vigefima no havia de durar mas tiem- 
„ p o ; y  con la obligación de que la prime
as ra 3 y la  fegunda 3 mientras fe pa-



»garen , fe percibirán, arreglandofe a los 
«encabezamientos a& u ales, cuyas quotas n0 
»podrán aumentarfe, fo pena de caftigar rigu. 
33 loíamente á los que lo hicieren ; y  también 
»con  Ja obligación de que el p ro d u jo  de los 
« d on ativos, de que hablan los Artículos VII 
« y  V III. de dicha D eclaración , no podrán 
»em plearfe íino en lo  que expreíá la Cédula 
» d e 8 del corriente , regiftrada hoy en el 
»Parlam ento j refervandofe dicho Tribunal 
jjío licitar , con las mas vivas inftancias, para 
33 con dicho Sr. Rey , luego que huviere en- 
»tregado las Memorias , de que habla el Ar- 
jjticulo I. de dicha D eclaración , el entero 
»cumplimiento de la palabra dada en elA r- 
ajticulo V III. 5 y fe luplicará muy rendi- 
ajdamente á dicho Sr. R ey , que en las 
3jJuntas que nombráre en cumplimiento del 
» A iticu lo  I. de dicha D eclaración , admita 
33 á dos Miniftros de fu Parlam ento, á quie- 
3jnes dicho Tribunal encargará fenalen , y 
33 apoyen los medios mas eficaces paracon- 
3}íeguir el alivio de los P u eb lo s; y fe repre
s e n ta r a  a dicho Sr. Rey , que quando el Par- 
sslamento ha regiftrado la prefente Declara- 
j jc io n , no fe ha parado tanto enlosverda- 
33 deros principios, pueftos en fus diferentes 
»Representaciones, en los quales fe mantie- 
35 ne íiempre firm e, como en la reflexión que 
33 le infpira el eftár perfuadido 3 á que las mas

3 2. ¿  MERCURIO HISTORICO
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Infelices circunftancias obligan á dicho Sr. 
5,Rey 4 valerfe de medios tan extraordina
r i o s  para falvar e l Eftado.
”  „Se fuplicará también á dicho Sr. R ey ha- 

ea que fus fieles V afallos experimenten e l 
55beneficio de la fuprefion de la doble capi
tació n  , tributo arbitrario , y  deftru& ivo , 
” y que mientras fe percibiere , no fe pague 
’ fino-Cobre el pié en que eftaba antes de la  
” ultima guerra > y  no podrá aumentarle en 
„ningún tiem p o , fino en virtud de una C e 
q u ia  R e a l, regiftrada por e l Parlam ento en 
„la forma acoftumbrada, y  mandando aún que 
„lo  fobrante , afi de la primera , com o de 
„la  fegunda 'vigefitna 5 y  de los dos iueidos 
„por libra de la decima, qüe huviere defpues 
„de haver pagado las d eu d as, cuy os capita- 
„les fe pagan de la C axa de extinción , igual- 
„ mente que el produéto de las cantidades pa
g a d a s , en lugar de redundar en beneficio de 
„la  Teforería R e a l, conform e lo  eftipulado 
„en el Articulo V I. de dicha Declaración , ie 
„emplearán cada año en minorar los impuef- 
„tos aótuales.

„ S e  reprefentará á mas de efto muy ren
didam ente á dicho Sr. R ey , que fi las ur
g en cia s del Eftado le han parecido á fu Par- 
„lamento deber fer atendidas en las ciicun í- 
„tancia prefentes , antes que las de fus Pue
b lo s  , que no fon menos grandes , no ha d if- 
» c u r r id o  d e  e f te  m o d o  fin o  c o n  la  efperanza

Y P O tlT I C O . A B R IL  U 7
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93 de que las operaciones, que han de féfuj* 
5>tar del cuidado continuo de un Rey , Padre 
33de fus Pueblos , le darán en breve los me- 
« dios de darles alivios , que mejorando fu 
jjíituacion , íerán el fundamento de la fuerza 
33 del Eftado ; y  á impulfos de la confianza 
«que tiene de que dicho Sr Rey tendrá í  
33b ien , para inmortalizar fu Reynado 3 de- 
sjdicarfe á bufcar incefantemente el modo de 
33 reformar la adminiftracion de fu hacienda, 
33 de ahorrar todos los gaftos fuperfluos, da 
5Jgaftar con economía fus rentas , y  de no dár 
33penfiones , ni gratificaciones, fino á los que 
33 huvieren férvido verdaderamente al Eftado, 
33porque eftos fon los únicos medios eficaces 
3Jcon que fe confeguirá, y aprefürará el defem- 
5, penar el E ftad o, el fuprimir impueftosdef- 
„ tru íliv o s  , y el hacer la felicidad de una Na- 
3Jcion , que quiere tan tiernamente al mejor 
}} de los Reyes.

33 Dicho Parlamento ha acordado , que en 
33 cumplimiento del Prefente Acuerdo ,á  los 
«m ifm os Diputados nombrados en el Acuerdo 
,5 de 14 del corriente , fe les encargue llevar 
35 á dicho Sr. Rey las demoftraciones del vi- 
33vo agradecimiento de fu Parlamento , al 
3jvér , que S. M. declara folemnemente : £¿fi: 
33U1 buena fé  es el antemural mas fuerte delTro* 
33'flo de los Reyes ; y la confianza el -verdadero 
33 manantial de fu  riqueza , que ve quiere refriar 3j en 'virtud de la fo la  autor idad 3 fmo mediante



, U M r ,  la ju fticia, y la obfervancia de las 
retios J ^  las formalidades fabiamente efia- 

"bkcidas en fu  Reyno : que fe  ha propuefto aor- 
”  rar con cuidado todos los gaftes que no fueren. 
n «recifos : que pienfa en arreglar una nueva for

ma de adminiftrar fu  Real Hacienda , que fea  
” menos gravofa al Pueblo , que la admimfira- 
n don a ftu a l: que en efte particular fe confor 
”  mará con el %elo , y las luces de fus Varlamen- 
” tos y con las de las perfonas que eftuvierert 
"bien informadas de la fituacion local , y  del 
}) diado particular de las Provincias. _

,Ha acordado á mas de ello efcnbir una 
Carta á dicho Sr. Rey , en confequenciadel 

„Acuerdo de 14 del corriente , y del prefen- 
te , para fuplicar á S. M. diga a íu 1 arla- 

amento el dia , el parage , y  la hora en que 
„tendrá á bien dár Audiencia a dichos D i

putados.
„M anda dicho P arlam en to, que la pre

sen te  D eclaració n , y  el prefente A cuerdo, 
„fe lean , y  publigucn en la Audiencia del 
„T rib unal, fe impriman , y  fijen donde con- 
„viniere , y  que traslados compulíados de 
„ u n o , y  otro i'e envien á todos ios Tribu
n a le s  fubalternos del territorio , para que 
„ lo  regiítren , le a n , publiquen , y  cumplan 
„ á  inftancia .de los íubftitutos del Fiícal del 
„R ey de dichos Tribunales , que deberán par
tic ip a r  antes de un me« al Parlam ento el 

?>haverfe ejecutado.
jjD a-
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„D ado  en Rúan, en el Parlamento íu„:X “A SaIaSj

Por el Parlamento,

(Firmado) a u s a n e t .

El dia 22 el Parlamento dio un Edifo 
que manda 3 que dentro de un mes onr 

correrá defde el día de fu publicación' to
dos los Individuos de la Sociedad, que fe lla
maba de jc f u s ,  falgan d e lR e y n ó , fo Z  
de 1er caftigados extraordinariamente á no 
ler que ;uftifiquen , como havian falido’de di-

de x f/ x  3nteS d d  dU 12 de Febrcro

al e S r 6 haVCf budto el l a m e n t o  
? ejercicio  de fus Funciones , todos los Tri
bunales fubalternos del territorio le han ef-

c Z I T  T T le  DipUtad0S : la  ^ m a ra  de 
u c l l  f ’ i , -Ayuntamiento 3 el Cabildo de 
la  Catedral 3 los Confules , los Abogados , los

C o Z n á T ’ 10̂  l3S c^ 'es a y  todas las
idades, afsi Seglares, como Regula- ’

hechn ti cumPljmentado j y el Pueblo ha

las P b  ,  UminaC1° ní Sj y FueS °s artificiales en 
1 ia2as > gntando y tva el Rey.
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NOTICIAS DE LA  G R AN  BRETAñA.

Ve Londres.

Continuación del Vidrio de las Operaciones del 
parlamento de Inglaterra.

EL día 16  de Marzo los Com unes leyeron 
por fegunda vez la M em oria, cuyo afun- 

to es obviar los inconvenientes que pueden 
rcfultar de fcr infolvente un Miembro del Par
lamento , y  la que fe dirigia á cargar cier
tos derechos fobre las mercadurías introdu
cidas en las Colonias Ingle fas de America. 
Deipues de e fto ,  una Junta particular de la 
Cámara, que deliberaba fobre el Subfidio, 
concedió 3 con titulo de peníion para 30 C a 
pellanes j que han férvido en la Real Arm a
da , la cantidad de 1 z 3 1 libras Eflerlinas, 1 7 
Efquelines 3 y 6 Sueldos} á razo n de dos Ef- 
qnelincs, 6 dineros cada dia á los 15 prime
ros , y  de 2 Efquelines á cada uno de los otros
15.

Defpues fe propufo conceder 1^000 li
bras Efterlinas para acabar el Puente de Lon~ 
dres. Efta propoíicion dio m otivo á debates 
muy férios > y muchos Individuos dixeron, 
que el Parlamento havia fenalado en las Se
bones antecedentes cantidades íuficientes para 
1* perfección de efta obra. F inalm ente, efta

pro-



propoíícion no pafó , porque huvo 54 ?6to» 
en con tra , y  ¿4 en pro. Efta'refolucion ex
cita grandes quejas en la mayor parte de los 
Vecinos de la Ciudad.

El mifmo dia fe dio queja á la Camara 
A lta  contra un Articulo del London Evening 
Pofi de Marzo de 6 \ , y  que fe hallaba en 
otro papel periodico , cuyo titulo e s : The- 
ga%eteer or London Vailie Advertiftr de 15 de 
Marzo de 1 7 6 4 ,  que contenia reflexiones in- 
juriofas contra el Conde de Hertford, Emba- 
xador del Rey en Francia. Defpues de haver 
leído efte A rticu lo , fe acordó , que fe man- 
dafe á los Impreíores de eftos dos Papeles 
compareciefen ante la Camara el dia 19 del 
corriente.

El dia 15» los dos Imprefores fueron lle
vados á la Camara de los P ares, los inter
rogaron , y  los defpacharon defpues que hu- 
vieron confirmado con juramento fus Decla
raciones. Defpues fe propufo fe decidiefe, 
que el Articulo exprefado era maliciofo , fal
lo  , efcandalofo , que laftima las prerrogativas 
de la C am ara, y fe dirige á deshonrar la 
N ación 5 todos los Pares fueron de efte pa
recer. Deipues uno de ellos propufo , que 
para caftigar á eftos Imprefores , era menef- 
ter hacerles pagará cada uno 100 libras íf-  
terlinas , y mandarlos poner en la Cárcel de 
Newogate , hafta que huviefen pagado la mul
ta, Efta propoíícion ocaüonó .grandes deba

tes,

1 MIRCTJRIO H ISTO RICO



Y  P O t l t l C Ó .  A B R I L  1 7  ¿ 4 *
te s , pero por fin pafó á pluralidad de votos.

El dia 20 los Com unes leyeron por íc- 
gunda vez la Memoria que fe dirige á aumen
tar los derechos de falida ¡ y  minorar los de 
entrada, que paga el pelo de C aílór, y por pri
mera vez la que fe dirige á atajar los Matri
monios fecretos. Defpues confirmó los Acuer
dos del dia antecedente.

El dia 2 r el R ey fue * con lás ceremonias 
acoftumbradas , á la Cam ara de los Señores 5 y  
haviendo llamado los Comunes > S. M. dio 
fu aprobación á la Memoria -, cuyo objeto 
era naturalizar al Principe Hereditario de 
Brunfwic{ , á la Memoria que le dirigía á mo
derar el derecho cargado fobre la Cydra, á 
la que fe enderezaba á difciplinar mejor las 
Tropas de mar quando eílán en tierra , í  n  
Memorias públicas , y á 3 o particulares. D ef
pues que el Rey fe fue , la  mifma Camara* 
defpues de haver deliberado fobre algunos 
negocios poco importantes , fe citó para el 
dia 23.

El mifmo dia una junta particular de los 
Comunes determinó conceder 80000. libras 
f-fterl'mas para pagar , y  veftir las Milicias du
rante el año de 176 4. Defpues deliberó fo
bre los medios de percibir el Sublìdio , y  
acordo , que la fuma de 80000. libras Efíerli-  
nas fe bufcafe por préftam o, ó mediante pa
peles de la T e fo re ría , y  que fe pagale con 
*1 Subfidio de la Selíon próxima : que íi ellos 

Z  pa~
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papeles no fe huviefen pagado antes del día 
25 de Abril de 1 7 6$ , deberán tomarle en 
pago como dinero efe&ivo : que lo que fobra 
en laT elorería  del produóto de ios derechos 
cargados fobre la Cerveza en 1761  , igual
mente que lo  que fobráre en la Caxa de la 
fuma de 1 foo oo. libras Eficr linas, que fe con
cedieron en la ultima Seíion para pagar, y 
veftir la Milicia ,  fe aplicafe al Subfidio de 
176 4 . La Camara acordó tam bién, que fe 
renovaíen los Aótos que fe hicieron para fo
mentar la pefea de la Ballena.

El dia 22 la mifma Camara mandó fe for- 
mafe una Memoria ,  para que el Rey pudiefe 
permitir , con el parecer de Iu Confejo priva
do , que las provifiones de Irlanda entren en 
los Puertos de la. Gran Bretaña. Delpues fe 
form ó una Junta para examinar la Memoria, 
que fe dirige á cargar varios derechos fobre 
las mercadurias que íe llevaren á las Colo
nias de América y defpues de haver oído el 
dictamen de los principales Negociantes de 
cita Ciudad , huvo grandes debates íobre 
el derecho que Quieren cargar íobre la miel 
de azúcar. La dilcuíion de los demás artículos 
de efta Memoria ocupó á la Camara hafta las 
i  o de la n och e, y determinó que fe bolvieíe'’ 
á deliberar fobre ellos el dia íiguiente.

El dia a 3 los Comunes hicieron leer por 
fegunda vez la Memoria , que manda facar dos 
millones de libras Zjierlinas del fondo de ex-

tu l-
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tinción , para aplicarlos al Subfidio de eíle 
aío . Deípues la Camara bolvió á examinar 
la Memoria que carga varios derechos fobre 
las mercadurías que lleváren á las Colonias 
de América,; y  deípues de una difcuíion m uy 
larga mudó algunos artículos poco importan
tes. A  mas de eítos derechos , eíta Memoria 
incluye varias diípoíiciones que fe enderezan 
á dilatar el C om ercio in terio r, y  exterior de 
las mifmas Colonias. El día z 6 la m ifm a C a - 
mara aprobó lo  que havia mudado en dicha 
Memoria, y  las nuevas diípoíiciones que in
cluye.

El dia z 6  la Cam ara de los Comunes hizo 
leer por fegunda vez la Memoria , cuyo ob
jeto es fomentar la pefea de la Ballena en el 
Seno de San Lerendo. Defpues determinó fu- 
plicar al Rey mandafe entregar á la Cam ara 
una cuenta de lo que hicieron los C om ifarios 
de la T efo re ría , autorizados en virtud de un 
A£to del ano i  z del Reynado de Jorge I. 
para aumentar las rentas de la Aduana de la  
Sifa , y de los derechos interiores para tratar 
con los Proprietarios de la Isla de Man fobre 
la acquiíicion , la v e n ta , ó ceíion de dicha 
Isla á la Corona. Efta Isla eftá entre los tres 
R eyn os, y muy bien fítuada para hacer el 
contravando , donde fe hace con feguridad, 
y fin poder caftigar á los Contravandiftas.

El dia 27 los Comunes leyeron por pri
mera vez una Memoria „que fe dirige á auto* 

Z z ri-
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rizar al Rey para que dexe entrar á Inglaterra,  
con el parecer de fu Confe jo privado , las pro- 
vifíones de Irlanda durante las vacaciones del 
Parlamento.

El dia 1 8 los Comunes aprobaron la Me
moria 3 que fe dirige á facar del fondo de 
extinción dos millones. Se bolvió entonces i  
tratar de los fraudes, y  abulos que fe come
ten con motivo de las Cartas que no pagan 
porte ; y la Camara determino 3 que defpues 
de acabada efta Seíion del Parlamento 3 todos 
los Miembros de efta Camara paguen fus Car
tas j y  Pliegos que recibieren 3 á excepción 
de las deliberaciones imprefas del Parlamen
to  3 ó de las noticias públicas, que fe envia
rán fin cubierta 5 ó con cubiertas abiertas por 
los la d o s : y  que en acabandofe efta Sefion, 
ningún Miembro de la Camara permitirá que 
le  envien ningunas Cartas 3 ó Pliegos con cu
bierta , á no fer las deliberaciones del Parla
mento j ó las noticias públicas. Se deeermind 
comunicar efte Acuerdo á los Señores , y  pe
dirles concurriefen á fu execucion. Defpues 
fe hizo relación á la Camara de lo  que per
tenece á la extracción del A rroz que produ
cen las Colonias de América.: y  fe determinó 
que feria ventajofo para el R e yn o 3 y para 
dichas Colonias conceder por un tiempo li
mitado el permifo de llevar Arroz de la Ca
rolina Meridional, y  de Georgia á qualefquiera 
parage de América, que eíté al Súr de cites



C olonias, fujeto al mifmo derecho 3 que paga 
ahora el A rro z , que fe faca de dichas C o lo 
nias para la parte de tu r opa. que éfta al M edio 
Dia del Cabo de Finifierra.

El dia 19  fe aprobaron todos eítos A cuer
dos. Defpues fe mandó proponer una Memo
ria para determinar , y  reglar lo  que fe de
biere hacer por lo tocante al afunto de las 
Cartas , porque los Señores fe conformaron 
aquel dia con el Acuerdo que los Com unes 
hicieron el dia antecedente fobre efte afunto.

El dia 30 del mes pafado los Com unes 
aprobaron la Memoria , que fe dirige á mu
dar los derechos que pagan las pieles 3 y e l i| 
pelo de Caftór 3 y la Memoria 5 cuyo objeto 
es cargar varios derechos fobre las C olonias ¡
de America.

La Cam ara refolvió defpues confirm arla 
determinación que havia tomado el dia z 1 1 
de conceder 103. libras Efterlinas } 13. Efque- 
quelines ,  9.  fu eld o s ,  y un quarto para pa- ¡ 

gar los interefes de muchas cantidades que 
ae deben por haver comprado tierras 5 8cc. !
«n los Condados de Kent, de Sujfex 3 y de 
'Sauthampthon , donde fe han conftruído Fuer
tes , y  Baterías.

Se aprobó igualmente un Acuerdo de la 
Junta particular, que eftaba encargada de 
examinar las caufas de la careftía de los v i
b r e s  , y  frutos j cuyo Acuerdo es s que en 
viíla de las Declaraciones hechas por lo  to-

Z 3 « n -
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cante al precio del Trigo en los Mercados
de Londres, y en las P rovin cias, y de la can
tidad que hay en el Reyno 3 y de la que fe 
cipera de los Paífes eftrangeros, no parece 
naver neceíidad de minorar la gratificación 
concedida á  la extracción, ni de prohibirla.

El día 2 de Abril la Camara aprobó eftos 
Acuerdos y igualmente que la Memoria que fe 
dirige á permitir la introducción de las pro- 
viíioncs de Irlanda. Se leyó por primera vez 
la M em oria, cuyo objeto es pedir preilado 
al banco cierta cantidad de dinero para ios 
gaítos de eíte año.

El dia 3 una Junta particular de la Ca
mara aprobó la Memoria , cuyo objeto era 
renoval el Afilo para atajar los Matrimonios 
iecretos, y la Memoria que permite extraer 
e l A iro z  d£ Carolina , y  Georgia á los pa- 
rages de America} que eítán al Súr de aquellas 
Colonias.

El dia 4 los Comunes aprobaron la Me
moria 3 que fe endereza á aplicar una cantidad 
de dinero á la manutención de Ja Milicia , y 
leyeron por primera vez otra Memoria para 
la p a g a , y el veftuario de Ja Milicia. Def- 
pues le mando formar otra Memoria , con el 
ün de limitar la circulación de los papeles de 
crédito en las Plantaciones de América. \  deí- 
pues la C am ara, deliberando íobre el Si.bíi- 
d io  3 determinó conceder

3 $3 47 • libras Efierlim s,  10 JLfqutlw> ra . '



*1 Hofpital de los N iños Expofitos d u r a n te  el

ano de 17  ̂ 4» ,
2,0000. libras tfie r lin a s  para las Plazas , y  

c f t a b l e c i m i e n t o s  d e  la N ación en la C oita de 
¿frica, durante el m i f m o  ano.

7000. libras Efterlinas para bolverlas al 
Sr. Tousbet, Negociante , que las havia gaita- 
do en ayudará rendir las Plazas d e lo s lv * » -

tefes del Senegál.
El dia s el R ey aíiftió al Parlam ento , y  

aprobó las Memorias, cuyo objeto era el caftor, 
y  los derechos , é impueftos en las Colonias 
de América, y  la Memoria que fe dirigía a iacar 
del fondo de extinción dos millones de lloras 
Ifterlinas para los gaftos de efte ano , y  otras 
18 Memorias públicas , y  23 particulares.

Los Com unes b o lv ie ro n á fu  C am a ra , y  
aprobaron los Acuerdos del dia antecedente, 
y  la Memoria que fe dirigia a pedir preíta- 
da una cantidad de dinero al Banco.

El dia 6 fe leyó por primera vez_en la 
Cam arade lo s Pares la M em oria, que fe diri
gía á fomentar en la G r a n  Bretaña las Fabri
cas de telas de Cambray , la Memoria para fo 
mentar la pefea de la Ballena en los mares e 
A m érica , la Memoria para renovar otras Me
morias , cuyo fin es favorecer , mediante gra 
tificaciones , efta mifma pefea en E u ropa , y  
otras Memorias aprobadas en los Comunes. 
Eftos leyeron por fegunda vez la Memoria per 
feneciente al aíunto de las Cartas. Deípues 

Z 4 coíl~
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concedxeron } y 0 9 }. libras nfterlma, , r,  

y 4 íileidos á quenta délas fúma!

A  ífid«  P das Para ei E jercito  de los
A la d o s  en Alemania durante la ultima guerra 
y  foo oo  libras Zfierlinas al R e y , Z ‘ 
S .M . pueda en virtud de los Tratados he- 
íw r /  COnj  Sereniiimo Landgrave de M  

Jje , indemnizar a efte Principe por el daño

TJu,5 fnT Íg0S hM heCh° “  (US Efedo"fluíante Ja uítima guerra.

EÍ día 7 los Comunes aprobaron cftos

m™ia d'e’ l l  M T r° n P°.r feg “ n d a v ' z 1» m or a de la Milicia , y  la del curfo de ios pa-
Peles de crédito en América ; y defpues de 
«averíos leído por terrera  ,

d e G  CXtrac¡:don d e Í A r r ó z T c -

»  V ,dain g e á  i,e-

J * V Canam o’ /  L“ °  de las Colonia, Ingle fas de America a la

ra v 7 r t * í i  ®mUnCs Ieyeron porpnm «- 
L J Í L Í  "n para Íuntar 8o°- mil libras
* f" h n « s  por preftam o, ó en papeJes de la

k  Mem113, °  d k  k  Camara formó
bn t  T f iar  P<¡!;teneciente á Jas cartas ,  y  apro-
Se irn  A ' i ’  7  veftuar^  de la Milicia.

?  ?  *ambien > que para fomentar las pef- 
eas de Ja Gran Bretaña 3 y de Irlanda 3 fe car- 
gafe un nuevo derecho de * fueJdos, y 9 di
neros por quintal fobre los ^arenques que
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Üevafen a Irlanda en Embarcaciones cftran-

El dia 10 los Com unes leyeron por fe- 
funda vez la Memoria para bufcar 800. m il 
libras tfterlinas en papeles de la Teforería. 
Aprobaron las mudanzas que fe havian hecho 
en la Memoria que pertenece á las cartas que 
no pagan porte , la que fe refiere á la Milicia,, 
igualmente que la M em oria , cuyo fin es li
mitar la circulación de los papeles de crédito 
en América ; y haviendo determ inado, á plu
ralidad de 85 votos contra z?  , no diferir 
para un mes el examinar la Memoria fobre los 
Matrimonios fecretos, acordaron , que lo exa
minarían el dia íiguiente.

En e fe & o  > el dia 11 eíta Memoria fue 
txam inada> y el mifmo dia los Comunes apro
baron, á la pluralidad de 6 1 votos contra 
3 1 ,  algunas mudanzas hechas en. la Memo
ria que autoriza al Rey á perm itir, con el pa
recer de fu Confe jo privado , la introducción 
de las provifíones de Irlanda, tn\%Gran Bre
taña , durante las vacaciones del Parlam ento, 
la Memoria para lim itar el franqueo j i e  las 
Cartas * la Memoria para atajar los daños que 
pueden refultar del cafo en qife un Miembro 
del Parlamento fuefe infolvente , y  la Memo
ria para bufcar 800. libras Ifierlinas en pape
les de la Teforería.

El dia 1 z los Pares que en los dias an
tecedentes hayian deliberado fobre las mem o

rias
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r i a s  a p ro b a d a s  en  lo s  C o m u n e s  ,  p ro íígu ie fo it 
e n  e x a m in a r la s  ,  y  a p ro b a ro n  la s  d o s  M em o
r ia s  3 c u y o s  o b je to s  e r a  ía  p e fe a  d e  la  B a lle 
n a .  E n q u a n to  á  lo s  C o m u n e s  ,  ap ro b aro n  la  
M e m o r ia  d e l  lu e l d o ,  y  v e f tu a r io  d e  la  M ili
c i a  j  l a  d e  l a  in t ro d u c c ió n  d e  la s  p rov iíio n es 
d e  Irítnda e n  l a  Gran Bretaña ,  y  la  M em o
r i a  d e  l a  c ir c u la c ió n  d e  lo s  p a p e le s  d e  cré
d it o  en  América.

E l G o b ie rn o  h a  m a n d a d o  p u b lic a r  e l  A&o 
q u e  fe  a p ro b ó  ú l t im a m e n te  p a r a  c a r g a r  nue
v o s  d e r e c h o s ,  é im p u e íto s  fo b re  la s  m erca
d u r ía s  q u e  fe  U e v á re n  á  la s  C o lo n ia s  Inglefas 
d e  América,  á  fin  d e  q u e  n u e f lro s  N ego cian 
te s  ,  y  to d o s  lo s  q u e  tu v ie r e n  a lg u n a  relación  
co n  lo s  E ítad o s  d e  e f ta  C o ro n a  en  aquella 
p a r te  d e l  M u n d o  ,  t e n g a n  p r e f e a te  lo  efíipu la- 
d o  en  e f ie  A ¿ lo  3 d e l  q u a l fe  e n v ia r á n  tam
b ié n  m u ch o s  e x e m p la re s  á  América p a ra  el 
u fo  d e  la s  C o lo n ia s . E l R e y  h a  d a d o  á  Mr. 
Jorge Bruére e l  G o b ie rn o  d e  la s  I s la s  Bermudas 
en América, q u e  tu v o  e l  d ifu n to  G e n e ra l Poppli. 
A  M r . Roberto Melville le  h a n  d a d o  la  Ca
p it a n ía  G e n e r a l  d e  la s  I s la s  d e  Granada , Gra
nadinas, d e  San Vicente , yTabago, y  fus de
p e n d e n c ia s  ; y  á  M r . Hagh Pallifer l e  h a n  dado 
e l  G o b ie rn o  d e  l a  I s la  d e  Terranova, d é la  
C o i l a  d e  Labrador ,  ó  Nueva Bretaña, y  de 
lo s  F u e r t e s ,  y  P la z a s  q u e  h a y  ,  ó h u v ie r e  en 
a q u e l lo s  p a r a g e s  ,  y  fu s d e p e n d e n c ia s . Efte 
u lt im o  n o m b ra m ie n to  d i  á  e n t e n d e r ,  q u e  por

Sn



gn quieren cultivar la valla , y  fría  región 
de Labrador, de la  qual hafta ahora no fe 
havia hecho cafo. Se ha hecho últimamente, 
éntrelos Conquiíladores de la Habana, el fe
cundo repartimiento del Teforo  qute fe ha
lló en aquella Isla. A l  Lord Albemarle le  to
caron 20 m il libras Efierlinas , al G eneial 
ílhot 4 m il , al General M ayor n z ?  ,  al Bri
gadier. General 3 x 1 . libras Efierlinas, 8. E f
undirles, y  6. fu eld o s, al C oronel 88. libras 
Ifterlinas, 4. Efquelines, y  8. fueldos ,  al C a - 
pitan 30. libras Efierlinas, 8. Efquelines,  y  
un fueldo , al fubalterno 18. libras Efierlinas, 
1?. Efquelmes, y  7. fu e ld o s , al Sargento una 
libra Efierlina , 9 . Efquelines , y  5. fu eld os,  al 
Cabo una libra Efierlina , 2. Efquelines , y  6. 
fueldos j y  al Soldado 13. Efquelines ,  y  $. 
fueldos.

Acaban de cmbarcarfe dos de los feis Re
gimientos que han de ir í  America 5 y han 
ido a irlanda N avios para tomar á bordo los 
otros quatro.

La Corte no vé con güilo que los^ Fran- 
ctfes pienfen en reílablecer fu Com pañia de 
Indias, y ha dado á entender que no güila 
de que la C orte de Francia ceda á la de Ef- 
fana la Nueva Orleans , y toda la Luifiana en 
contracambio de la parte de la Isla de Santo 
Domingo , que pertenece a l R ey de Efpaña.

Aunque las noticias que tenemos de Ber.gá- 
h  f o n  m u y  b u e n a s  s  n o  d e x a m o s  de d lá r  con

Y PO LIT IC O . ARBIL 1 7 ^ 4 -  3 4 $



í c z e lo .  E l Nabab Kofsim t̂ an, á  p e fa r  d e  que 
h a  í id o  d e r ro ta d o  d o s  v e c e s ,  fe  h a  retirado 
e n  b u en  o rd e n  co n  fu s T ro p a s  á  Patna de 
m o d o ,  q u e  e f ta  g u e r r a  n o  fe  h a  concluido 
t o d a v ía .  S u  E xe i-c ito  e s  m u c h o  m as crecido 
q u e  e l  d e  lo s  lnglefes. P o r  o t r a  p a r te  fe ]j, 
io n g é a  ,  á  lo  q u e  re f ie re n  a lg u n a s  C a r ta s  par- 
t ic u la r e s  ,  d e  q u e  e l  Gran Mogol,  ó  e j Subab 
de Oude l e  e n v ia r á  fo c o r ro s . N o  obftante 
c i t o } te n e m o s  m u c h a  co n fian za  en  la  habili
d a d  ,  y  b u e n a  c o n d u e la  d e l m a y o r  Adams 
ig u a lm e n te  q u e  en  lo s  e s fu e rz o s  q u e  hará el 
Nabab faffiey Aly \an ,  r e f ta b le c íd o  por Jos 
lnglefes.

N o  eftá  d e c id i d o ,  q u e  e l  L o rd  clhe  ad
m it a  l a  S u p e r in te n d e n c ia  d e  lo s  n ego c io s de 
l a  C o m p a ñ ía  d e  Bengala. E íte  C a v a l l e r o , ha- 
v ie n d o  p e d id o  a lg u n o s  d ia s  p a r a  refo lver ñ 
a d m it i r ía  l a  p ro p u e fta  q u e  l e  h a v ia  hecho la 
J u n t a  G e n e ra l d e  lo s  P r o p r ie t a r io s  d e  la  Com
p a ñ ía  d e  Indias 3 d e  a d m it ir  l a  d ire c c ió n  de 
lo s  n e g o c io s  en  Bengala ,  h a v ia  e n v ia d o  fu ref- 
p u e f ta  a  lo s  D ir e í lo r e s  d e  l a  C o m p añ ía  en 
u n a  C a r t a  q u e  le s  e f e r ib ió  en  :R  d e  Marzo; 
p e r o  co m o  efto s n o  l a  h a v ia n  co m u n icad o  con 
l a  J u n t a  G e n e ra l d e  lo s  P r o p r ie t a r io s ,  le  ha 
p a r e c id o  c o n v e n ie n te  p o n e r la  en  lo s  papeles 
p ú b lic o s  i co n  efto s q u a t ro  r e n g lo n e s  d ir ig i
d o s  á  lo s  Proprietarios d e l  c a u d a l d e  l a  Com
pañía.

% 4 4  MERCURIO HISTORICO
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SEnOR ES.

„Eftaba en la inteligencia de que la Junta 
denlos D iredores os comunicaría la  C arta  

” e la eferibí el dia i  8 del mes pafadoj 
” pero como veo que no lo  ha hecho, he reco

nocido por obligación comunicárosla por eí- 
” ta vía pública , porque las circunftancias no 
” me ofrecen otro camino. > ,

El Lord c liv t  , en la C arta que ha efcrito a 
los Directores, ofrece encargarfe de la direc
ción de los negocios en Bengala, por mal que 
vayan , con t a l : I. que le ,b u elvan  todas las 
cantidades, que fe le deben : II. que en lugar 
de pagarle annualmente , la Com pania le de 
un equivalente en dinero e fe é tiv o , o fu capi
tal, que es de 410  m il libras Efler linas: y  
III. que Mr. Sulivan no tenga parte ninguna en 
la Dirección general de la Com pania : decla
rando , que le feria impofsible tener confian- 
2a alguna en efte D irector , porque ha obra
do, y obra de un modo muy contrario á los in- 
terefes de la Compania.

Pero los Direótores de la Com pania de 
Indias tuvieron junta general el dia 11  , y de
liberaron fobre la elección de fus z 4 fuceiores; 
y i x 8z Propietarios votaron. Mr. Sulivan , el 
mifmo que el Lord Clive queria e x c lu ir , es 
íido de los puevos P ire& orgs 3 con lo  que

le



fe  d if c u r r e  q u e  e f te  L o rd  n o  q u e r r á  admitir k 
¿ i r c c c io n  d e l  C o m e r c io  ,  y  d e  la s  Tropas de la C o m p a ñ ía  en  Bengala. L o s  n u ev o s  Diredo
r e s  io n  Guillermo Bar-wel, Chrifioval Barón , En
rique Crabb Bon ton ,  Iohn Boyd, Roberto Burros 
Carlos Chambers , Jorge Cumming , Carlos Cutís 

Jorge Dudley ,  Pedro Ducaney, e l  m o z o ,  Enri
que Halley , Juan Harrifon , Juan Mansbip , Fe
derico Pigou , Juan Purling , Robberts, Gil 
Roo^e, Tbomás Rous ,  Enrique Sauvagee , G«¿- 
llertno Suell, Smith b Lorenzo Sulivan,
Guillermo T o m tm ,y  Guillermo Webber.

M u ch o s d e  lo s  in te r e f a d o s  r e p a r a n ,  qus 
fi e l  L o rd  C / iw  t ie n e  q u e x a s  q u e  d a r  contra ej 
S r . Su liv an ,  l a  ju f t ic ia  p id e  q u e  la s  d é  ,  y  que 
fe  a v e r ig ü e  í l  fo n  ju f ta s . A ñ a d e n  q u e  una vez 
q u e  efte  L o rd  fu e le  G o b e rn a d o r  d e  Bengala, y 
t u v ie f e  á  fu  c a rg o  l a  D ir e c c ió n  d e  lo s  Negocios 
d e  efte  e f ta b le c im ie n to , p o d r ia  v a le r f e  de quien 
m as  fu e r e  d e  fu  g u fto  : q u e  to d a  l a  ad m in iftra- 
c io n  fe  a r r e g la r í a  c o m o  é l  q u if ie re  ; que ella 
l ib e r t a d  n o  d e x a r ia  d e  in f lu ir  en  la s  de lib era 
c io n e s  d e  lo s  D ir e í lo r e s  q u e  e f tán  en  Londres', 
y q u e  f in a lm e n te  no  es  r a z ó n  d á r  á  ¿ n  parti
c u la r  fa c u lta d e s  ta n  a m p lia s .

L a s  a c c io n e s  d e  l a  C o m p a ñ ía  h an  baxado 
m u c h o ,  fe a  q u e  efto  p ro v e n g a  d e  la s  contef- 
t a c io n e s  e n t r e  e l  p a r t id o  d e l D ir e d o r  Sa
livan  ,  y  e l  d e l  L o rd  C liv e ,  l e a  q u e  fe tem a 
q u e  lo s  n e g o c io s  n o  fe  h a y a n  p uefto  d e  m al*  
calidad en Bengala. '  £n~
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Entretanto el Minifterio eftá penfando ac

tualmente en hacer que el C om ercio de las 
indias Orientales fea lib re , y abierto para to
dos los Vafallos del R ey , fin perjudicar fin 
embarco á los interefes de la Com pañía , y  e l 
Gobierno fe encargará de proteger , y  defen
der las Plazas , y Fuertes Ingle fes  de AJia.

C o m o  algunos V afallos del R ey ekan aun 
detenidos en Francia , como en rehenes , y  
prenda del pago de muchas cantidades que ie  
havian eftipulado .con m otivo de reicai.ai N a
vios , y  otras Embarcaciones de la Nación ,  
que los Trance fes havian aprefado , y que ha
vian ioltado con efta condicion , fe ha manda
do que eítas cantidades fe paguen quanto an
tes : amenazando de procelar a los dueños , y  
proprietarios que intereíanen eftó> fi no obe

decieren. , ^
Las Cortes de Francia , y  Efpana han en

viado á la nueftra los Paíaportes que necefi- 
tan los Vafallos del Rey , que tienen efe& os 
en las Islas de America , que la  Gran Bretaña. 
ha buelto á Francia , y TLfpana , a fin de que los 
embarquen en N avios íeñalados para ello. E í- 
tos Paíaportes fed án  en cafa del Conde d e  
H alifax, Secretario de Eftado.

Dias p afad os, d o s ,  ó tres m il Texedo- 
res fueron , fin tumulto , á San f  ames ,  y pre- 
fentaron al Rey un M em oria l, en el q u a l, def- 
pues de haverle informado de la miíeria en \ r  
que eftán ellos , y  fus familias por no tener que

t r a -
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trabajar , fuplican á S. M. fe digne remediar
lo  , prohibiendo la entrada de qualeíquiera 
telas de feda eftrangeras. S. M. les manifeftó 
que fe compadecía de fu eftado , y les prome
tió que los atendería ; y con efto fe bolvieron 
líenos de refpeto, de efperanza, y  de con
tento.

Ya fe han empezado á hacer los prepara
tivos predios para el viage que el Rey ha re- 
fuelto hacer áfusE ftados de Alemania> pero 
hay apariencias de que S. M. antes de partir 
proveerá empleos im portantes, y dará las pro
videncias necefarias para mantener la tranqui
lidad interior. A feguran , que á fu arrivo í  
Hanover , quiere poner , de lu mano propia, al 
Principe hereditario de Brmfwic^ , uno délos 
Collares vacantes de la Orden de la Ja fu 
tiera.

El R ey ha nombrado á Mr. Felipe Stanho
pe para que vaya por fu Enviado extraordinario
i  la Corte de Drefdc , en lugar de Mr. fyitt, y 
a Mr: Guillermo Garáon 3 para que vaya á la 
Dieta de Ratisbona con el caraóter de Minif- 
tro fuyo. El Marqués de Valued , Enviado ex
traordinario del Duque de Módena, ha cum
plido la comiíion que tenia á fu cargo , y tu- 
■vo días pafados las audiencias de defpedida 
de fus Mageftades , y  de la Familia Real.

El Barón de Grojf, Enviado extraordina
rio de la Emperatriz de Rujia , tiene conferen
cias muy frecuentes con los M i c r o s  del Rey,



para ajuftar un nuevo Tratado de Com ercia 
entre las dos Naciones. Es de obfervar, en 
elle particular , que las Colonias de Amerita 
pueden dar ahora á Inglaterra varias mercade
rías que faca mucho tiempo ha del Norte de 
luropa.

El Caballero de Eon de Beaumont, Miniftro 
que fue de Francia en efta Corte 3 acaba de dár 
un pafo , que muchas perlonas ceníuran , y  que 
todos miran como una imprudencia muy gran
de 5 y e s , que ha dado á la eftam pa, y pu
blicado 3 en un tomo de á 4 ,  las Memorias 
relativas á la negociación de que eftuvo en
cargado durante fu Minifterio en efta C orte. 
Ha publicado igualmente las Cartas que en
tonces recibió del Dugue de Praslin , del Du
que de N ivernois, del Conde 4e Guerchy , y  de 
otras perfonas. Todos efperan con aníia laber 
como la Corte de Ver falles tomará una conduc
ta tan eftraña: no es de prefumir por lo  menos 
que la haya aprobado. Los fecretos del Minif- 
terio, particularmente quando fe refieren á ne
gocios tan recientes , no deben publicarle. Hay 
en efta obra efpecies importantes. Saldrá den
tro de pocos dig¿ un papel contrario á efta 
obra j con el titulo de Examen de las Memorias, 
y hay apariencias de que el Caballero no de- 
xará de replicar. C on efto los políticos tendrán 
en que divertirle.

Y  P O L IT IC O . ABRIL I 7 ¿ 4 .  H 9
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NOTICIAS DE ALEMANIA,

Ve Vicna.

Amos á trasladar dos Cartas efcritas de
Htrmanftad, Capital de Trayijili/cinia, fe

chas, la primera en 8 , y  la otra en 19 de Mar
zo de efle año.

La quietud eftá enteramente reftablecida 
en las Comarcas de Sic^s, ó Sicules , deftinadas 
para la milicia que ha de guardar las Fronteras; 
y los habitantes de los Lugares de c%ic  ̂ , y de 
B.arom%cc\ , que al principio no quiíieron en
trar en un ajufte tan neceíario para la feguri- 
dad del País , vienen ahora á folicitar que les 
admitan en efta milicia , y lo coníiguen. Uno 
de los dos nuevos Regimientos de Infante
r ía , de tres mil hombres cada u n o , eftá yá 
completo; y todos los Soldados de que fe com
pone ion Siculos, El otro eítará completo den
tro de poco. El Regimiento de Bufares lo efta- 
ra igualmente en breve ; y  yá eftá arreglado 
lo perteneciente á los dos Regimientos de las 
Fronteras de Valaquia.

Es verdad que ha íido precifo tratar con ri
gor algunos Lugares de C%jc\, y que los habi
tantes , hombres groferos,  y fin difciplina, 
no han querido allanarfe fino i  fuerza de ar
mas ; pero lo que lbbre efto fe lee en algu
nas Gacetas ejlrangeras ? es 3 6 fallo ? ó enea-
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r¿cido. P or exem p lo, es enteramente falfo 
que el General Barón de Bucow haya íido he
rido en un combate con eftos R ebeldes, y fe 
haya ido defpues del Fuerte de Schasbourg: 
que muchos Oficiales del Cuerpo de Tropas que 
tenia á fu mando hayan íido pafados á cuchi
llo ; y que efte Cuerpo haya fido preciíádo á 
huir. Todo efto es falfo.

El hecho fucedió de efta manera. La ma
yor parte de los habitantes de eftas Com arcas 
de Czick fe juntaron. Se fueron á las Monta
rías inmediatas al Rio Moldan: no quiíieron 
bolver á fus caías, aunque fe lo mándale e l 
Gran Ju c\ Real: haviendofe juntado defpues 
con ellos otros Rebeldes de aquellas Com ar
cas Salvajes, de los quales algunos iban á 
caballo, y llevaban armas de fu e g o , baxa- 
ron de las Montanas algunos millares de ellos, 
fe apoderaron del lugar de Madefalva , donde 
fe prepararon para defenderfe ; pero les falió 
mal fu obftinacion. El Teniente Coronel de 
Caratto fue de orden del General de Sis^ow-tt^. 
acia aquel lu g a r , el dia 7 de E n ero, con 4 
Compañias del Regimiento de O^elly, un Ef* 
quadron de los Coraceros de Trautmanfdorjf 
30 Hufares de lialnochy , y dos piezas de A r
tillería de batallón. Los Rebeldes hacian fuego 
con mucho vigor > pero los d efa lo jó , mandan
do pegar fuego al Lugar. De 88 de entre ellos, 
que íe defendian con mas porfía, los unos 
quedaron muertos en el fitio , y los otros fe  

A a * »ha-
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ahogaron al huírfe. Mas de jp  han quedado he* 
ridos, y íe han hecho prifioneros á mas de 400. 
A  eftos , á excepción de unos pocos ,  les han 
dexado ir a fus cafas. En efte choque no han 
"do heridos fino un Teniente de Hulares , y un 
Cabo de Coraceros de la divifíon de Mr. de 
Caratto } y  no le han muerto un Soldado fi- 
«juiera.

De efte modo fe ha fofegado á eftos Rebel
des 5 y deíde entonces hacen quanto fe les pide.

Se les ha tratado con mucha benignidad, 
pues no fe ha dado muerte lino á 3 Valacas, ca
bezas de una fedicion parecida á efta , que hu
yo  el año paíado 5 y fe ha perdonado la vida 
a los autores de la de efte a ñ o ; pero les han 
dado baquetas.

Se me olvidó participaros en mi antece
dente j que fe eftá levantando también un Re
gimiento de Dragones de 15 00 hombres. Las. 
Reclutas íe hallan con mucha facilidad , y  lo* 
Valacas , igualmente que los Siculos , alientan 
plaza de muy buena gana. Se deben mirar ef- 
tets Tropas con tanto mas aprecio , quanto los 
Tranjil'vanos ion valerofos , y  beiicoíos. En to
dos tiempos dieron grandes mueftras de eftas 
partidas , y en particular en las guerras con
tra el Turco.

' n ^ Ck° ^ vertiros 3 que quando he llamado 
£i eftos habitantes hombres groferos y y jin difei- 
f  lina j no entendía hablar, como lo mamfíeí-

ijus palabras 3 fino 4 $ ios jjab.itgijte.s de los
i. ■ ,



p e o s lu gares de C-xjc  ̂ > que al principio rehú*- 
faron conformarfe con las íábias providencias 
de nueftra Soberana ; feria una injuria hablar 
afí de todos los demás 5 y  de toda la Nación 
Sktila. El mifmo fentido debe darfe á la pala
bra Rebeldes: no la he ufado fino quando he ha-* 
blado de los que pelearon , y  fe opufieron á la 
Autoridad Real en el Lugar de Madefalva. La 
fidelidad de los demás habitantes, y fu amor á 
fu Augufta Soberana fon tan n otorios} que no 
fe les puede tratar de Rebeldes fin gran injus
ticia.

Aunque la D ieta de Hungría, no fe ha de 
juntar hafta 17 de Junio proximo venidero , la  
Emperatriz Reyna no partirá á aquel R eyno 
hafta principios de Julio: Su Mageftad Imperial> 
y Real hará fu Entrada en P res burgo e l día 5 
del propio m e s; y  fe mantendrá en dicha C iu
dad hafta fines de O&ubre.

Ha llegado aqui un C orreo, deípachado de 
Francfort, con la noticia de haveríe hecho el 
día 3 del corriente la ceremonia de ía Coro- 
nacion del Rey de Romanos ; y como venia tras 
de él el Conde de colorcdo , que ha trahido la 
noticia con todas las form alidades, le e n 
viaron ao Portillones para que entrafe con ellos 
en efta Ciudad.

Algunos d icen , que el E le & o r , la Elec^ 
tora, y la Princefa de Baviera recibirán al Em* 
perador , y  al Rey de Romanos en Straubing} y 
que havrá uña gran batida en las jnm édiacio- 

A a 3 nes
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ncs de aquella Plaza. Sus Mageftades Imperial 
y  Real irán deíde allí á dormir á Pajfau 5 y 
al día figuiente irán á M olck , y harán fu Entra
da publica en efta Ciudad el día z 3 del cor
riente. Entretanto fe eftán haciendo los Arcos 
Triumphaíes en eftá Ciudad. Uno de ellos ef
ta ya caíi concluido , y ha coftado hafta ahora 
16000 florines.

_ lo s  Campamentos, de que fe ha hablado, fe 
efe&uaran. Los Oficiales yá vienen para tomar 
los Uniformes , las Tiendas , y  los Caballos, de 
los que les han juntado 7 mil.

Se experimentan aun de quando en quando 
algunos temblores de tierra en Raab , y co- 
mora en Hungría. Los  de Raab caufan mas 
miedo que daño ; pero los de Comora, y en 
particular los dos últim os, derriban la ma-

Ciudad^ ^  l0S edlficios nuevos aquella

Las Cartas de Praga refieren, que yá eftá 
averiguado el myfteno de una nueva Cofra
día que le havia hecho en aquella Ciudad, con 
elnOm ore de la Roja Negra. Se componía de 
írmenos Iranmajones, los quales, para ocultar 
ius juntas al Gobierno,que las ha vía prohibido, 
íegiaan algunos Eftatutos de los Hermanos de 
la Roja Crw\, y buicaban al milmo tiempo la 
Pieüia fíloiofal. Su correlpondencia era muy 
dilatada. Un O ficial, que por 51 ducados ha- 
via comprado el Titulo de Hermano de efta 
C o fra d ía , viendo que le havian engañado,

inf-
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inftó para que le'bolviefen íu dinero j y  como 
querían cantarlo con enredo* * divulgó el fe- 
¿reto de la Cofradía. Hafvian puefto preios a 
algunos de fus Individuos 5 pero los foltaron 
deípues, porque no pueden hacer mal á nadie, 

fino á los tontos.

Ve Ratisbona.

EL conclufum del C olegio  de las Ciudades 
Impértalas, con m otivo de la Elección 

de un Rey de Romanos , e s , en quanto a ló 
efencial, enteramente conforme con los de los 
Colegios de los E le& o res, y  de los Principes.

Se ha prefentado de repente á la Dietadura 
de la tarde del dia 9 el Decreto Imperial de 
Comifion, para notificar á los Eftados la Elec
ción, y la Coronacion del Rey de Romanos. 

Dicho Decreto es del tenor figuiente.
„C o m o  mediante la Providencia D ivina, 

«el muy amado Hijo Prim ogénito de S. M. 
„ Imperial, Francifco , nueftro muy benigno 
„E m p erador, y Señor , el Serenifimo , y muy 
„Poderofo Principe , y  Señor Jofeph , Principe 
„R e a l, y  Hereditario de Hungría, Bohemia, 
53 Dalmacia , Croacia , Efclavonia Archidu-
„que de Aufiria, Duque de Bcrgona, de Lo/cna}y 
„d e Bar, Gran Principe de Tofcaña , & ¿. Ha fi- 
„fido elegido unánimemente por los Electores 
»prefentes, y  los Embaxadores Plenipotencia- 
3>ríos de los Ele&ores aufentes, juntos en 

- A a 4  »Frant-



>5 Francfort, el dia z 7 del mes de Marzo proxí* 
«m o paiado , Rey de Romanos, y Emperador 
«deípues de la muerte de S. M. Imperial, que 
« D ios quiera confervar aún mucho tiempo por 
« e l bien de la Chriftiandad 5 y  como ha /Ido 
sjC oronadoel dia 3 d eeftem esd e Abril con 
«todas las formalidades acoftumbradas.

,j Alexandró Fernando , Principe del lm~ 
yyperio, de la Torre, y Tajis, Conde de Balfafsi- 
»na Barón de Ymbden , Señor de los lugares 
«libres de Eglmgen , y Ofterbofen , y de los lu - 
«gares de Min^em , Marcb, Tifchingcn , T rugen 
»Befen y Bafycrsbofen , Duchnftcin , Wolfertbcn,
3¡ Roftum, y Meufegbem , & c. Marifcal heredi- 
« ta n o  de la Provincia de ¿fe*» , Caballerodel 

a 93 Toyfon , Coníejero privado actual de SS. MM. 
»Imperial, y Rcal 3 G en eral, y  Gran Maelirc 
’ n ' r  P °^ as deí Imperio, de Borgoña, y de los 
33 ajíes Baxos, & c. No ha querido, en vir- 
«tud deias Ordenes de S. M. Imperial, yen 
33 calidad de fu principal Comifario en la Die- 
33 ta del Imperio , diferir el participar eñe felir 
«uicefo Á los Excelentes C on íejeros, Embaxa- 
33dores; y Enviados de los Ele&ores , Prin- 
33cipes, 7 E ítados, juntos en efta Ciudad, 
«porque eftá perfuadido á que recibirán efta 
«noticia , igualmente que todos los FielesPa- 
« m o ta s , con mucha alegría, y  que por fu 
aparte darán gracias á Dios , é implorarán 
33 con fervor Ja continuación de fu bendi- 
«cíon^ &c.

MERCURIO H ISfoR lCd
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„Fecho en R a tis b o n a , el dia 7 de Abril de

,>17 ¿4-

( L. S. ) (Firmado)

AIEXANDRO, PRINCIPE DE IA TORREjY t a s i s .

Se ha dado orden de enviar , y  de te
ner prontos en V on avaerth  , indefectiblemente 
para el dia 12, los dos Magníficos H achís, que fe 
han conftruído aq u í, y que han de fervir pa
ra llevar á Viena al Emperador , al Rey de 
Romanos, y al Archiduque Leopoldo , igualmen
te que los 30 Baxeles, á cuyo bordo íe embar
carán las perfonas del íéquito de SS. MM. y  
S. A. R.

Como fe han defeubierto en B a tie r a  mu
chos Em iíarios, que inducían á los habitan
tes á abandonar íu P a tr ia , el Eleétor ha da
do un Decreto , con fecha de 28 de l ebrero, 
en el qual condena á eftos Emiíarios , íi caen 
en manos de la Jufticia 3 á fer ahorcados den
tro de 24 horas; y el miivno Decreto pro
híbe , ío penas muy rigu ro ías, á los Vaía- 
llos de S. A . E lectoral, el falir de fu País pa
ra irfe á vivir á otro.

Ve Berlín.

EL viage que el Rey acaba de hacer á Silefia 
cenia por objeto principal examinar ^las
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Plazas de aquel D ucado, y Jas Trooa« 
eftán en elJas de guarnición - y fe ílb e 
S. M. eíla muy fatisfecha del eftado en que 
encontrado Jas unas, y  Jas otras. S. M. ha da- 

°  a Comandancia de S c h v o e id n itvacante

& / : l eClmier  del Ayudante GeneraJ de 
Knobloch’ , que ha muerto poco h a , de edad

t Ayudante Gene-

a s  d d O r o "  T  d e  5 8/ f té n  c o n f t r “ idas an-tes del Otoño. A  cuyo efeólo Ja Camara del 
1 atnmonio de Ja nueva Marca ofrece grandes 
ventajas a Jos eftrangeros que fu e r e / á  tra- 
bajar a aqueJJa Ciudad.

r  C,arCa d e  Francf°rt a v i f a ,  que el
C o n d e  dechatelet Lomont, E m b ax ad o r  deFrnn- 
« « je r c a d e S S .U M . imperiales, h a  d ad o  una 
n e íta  m u y  m agn if ic a  a l B a ró n  Plotho , Primer 
E m b a x a d o r  Electoral d é  Brandemburgo. Fila 
p a r t i c u la r id a d ,  y  a Jgu n a s  o tr a s  d án  á  enten- 
; >• q u f  n u e ftra  C o r t e ,  y  Ja  d e  Ver falles e ^  
in d in a d a s  a  re f ta b le c e r  fu  co rre fp o n d en c ia  re- 

S í n 3 7 3 en v ,i a r í e m u tu a m en te  M in iltro s .
nP1- i í  ? ílClpe f  Lobk°™ it^, Ayudante Ge- 
neral aJ fervicio de SS. MM. Im p e r ia l, y Real,

p Conde de chafgotfeh han lJegado aqu í de 
Francfort. EJ primero vá á San Pctcrsbuno pa
ra dar parte a aquella Coree de Ja EJeccion, 
y Coronacion del Rey de Romanos 5 y eJ fegun-

do
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¿o tenia el mifmo encargo para con nueftra

l{0njcbmet Etfendi, Embaxador de la p“erta> 
haviendo recibido , con la orden de bolverfe 
íconftanünopla , plenos poderes para concluir, 
antes de irfe de efta Ciudad , un Tratado de 
Alianza , y  de Com ercio , que fe ha negó- 
ciado entre las dos C o r te s , fue días pafados 
ácafa del Conde de Finĉ enjlein , primer M imi- 
tro de Eftado , con el qual comunico Tus 
Defpachos, ofreciendo dár una Copia al R ey, 
i  fyi de bolver á conferenciar fobre el alunto.

V e  V r e f d e .

E
L Joven E le & o r , nueftro amado Sobe

rano, eftá enteramente reftablecido de 
las viruelas. La Corte ha mandado hacer un 

eftado de todas las cantidades de dinero que 
fe han enviado á Varfovia durante el tiempo 
que los Principes de la Caía Electoral de Sa- 
xonia han íido Reyes de Polonia.

La Academia de las Ciencias, que S. A . R. 
el Principe Xavier, Adminiftrador del Electo
rado , havia intentado fundar en efta Ciudad, 
eftá yá formada. Empezara á juntarle inme
diatamente defpues de Pafqua de Kcfurreccion, 
y fu Diredlor General es Mr. de Hu-gedorn. En 
efta Academia fe enfenara el Vibuxo, la, 
Pintura, la Efcultum 9 el Gravado 3 y  la At* 
quit e f t  ura. .

Se
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•- Se efíá reparando el Palacio de t r a t o  junto a Torgau, donde S. A . s. la E le f'  viuda quiere ir á vivir; y fe profeueX  „ paraciones de la Igiefe de ' *
h  ultima guerra quedó caí afolada; y U Empreíarios ie han obligado á ponerlo en ti mifmo eftado que antes en quatro años.

En la ultima fe r ia  fe han vendido mu- 
chas piezas de paño de 10 s y 12 cuartac 
ancho , fabricado en el País, y tan bueno co-

? UaJ9Liera P3n°  eftrangero j de modo 
que e debe eíperár, que fe facarán grandes 
ventajas de Jas Fabricas de pañ o, que Ja Cor
te quiere eítabJecer en el Electorado.

T)e Francfort.

^an PubHcado las promociones íiguien-

íivn deV  EmPerf dor ha ^cho con mo
tivo de la Coronación del Rey de

‘ . rincipes. A  los Condes de Coloréelo, %be-
3 B¿lthyani > Hobenlobe Ncuf-

n , Con% r o s d e  Eftado afilíales, A l Conde
Cúmel., General ae Cavallería. A l Conde A>

5 Embarcador de SS. MM. Imperial, y 
Real zM ad, id. A l Barón de , Canoni-
go de Maguncia y prim er Embaxador del pro- 
pn o Electorado a la Dieta de Elección. Al Ba- 
ron de Bmdhacb Bum shem , C an on igo de k  
§ Catedral de Liejar. A l Barón de

J e l f i
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T â jt tè  t  legundo Embaxador del Ele&orado 
de Treveris á la D ieta de Elección. A l Conde 
¿tleyem : al Conde Lafchansky: al Conde Weif 
fenvfolff : al Cbifpo de Neutra : al Conde Ga
briel Haler : al Conde Nemes : al Conde Oftein: 
al Conde Francifco Antonio At hems : al Conde 
Tbnrheim : al Conde Spaver : al Conde Toretti, 
ìroefm : al Conde Francifco Lamb erg.

Gentil-hombres de Cámara , con exercicio.
A fofeph , Principe de Schxvartemberg : á Leo
poldo , Principe de Lichtenftcin . al Conde de 
Le'mingcn Grunftadt : al Conde de K,aunit^Ritt- 
berg : al Conde de Pappenheim : al Conde de 
Dann : al Conde de Truck fas : al Conde de 
Schonborn : al Conde de Pappcnheim : al C onde 
de Truchfas : al Conde de Bruner : al Conde 
de Jÿnsty : al Conde de Efterha-y : al Conde de 
Nugent : al Baron de Voit : al Baron de Pletten- 
barg : al Conde de £rdódy : al Baron de Sc-hor- 
lemmer : al Conde de Stahrenberg : al Conde de- 
Tugger : al Conde de Rindfmaul : á Luis Carlos 
¿e Vitrchheim : al Conde de l^eglewoltz.» al Ba-‘ 
ron deií¿/í¿^ :al Conde de Limburg Styrum: 
al Baron de Rottberg : al Conde de Arco : al 
Conde de Muc\enthal : al Conde de Micheli 
al Conde de Firmian : al Baron de Gimnic : al. 
Marqués de Belifeni : al Conde de Wol\enftein: 
äl Conde de Sxinl^ely : al Conde de G ambara: 
al Baron de Rechbach : al Conde Figuelemont: 
si Conde Ŷ emeny : al Baron de Stein : al Mar-» 
*[ués Origani : al Baron de ßodmand : al Baron



d e  D ra c b s d o r j f; al Baron de P ra to  : aj Baron n* 
&ad:  aJ CondeTeltc# : al Conde T,m,y r 
al Marques Fi//«»; al Conde de Tra#  • 
ron de W e v e ld .  *

Gentil-hom bres, fin exercicio 3 al Con* 
de Tarouccc : al Conde de Chotec{ ; al Conde 
de \ollovirat : al Conde de Salm : al Conde 
de Kaunitz: al Conde de Saver: al Conde Kuli- 
Tiocl̂ y : al Baron de Tavonat.

General de Caballería 3 al Principe deA*. 
halt Zerbft. 1

Generales de Infantería , al Duque defc- 
sconta Gotha ; al Principe Stolbcrg 3 Cavalieri 
Lutten , Haller , ; al Principe
Eßerha%jt. r

. Tenientes Generales de Infantería, á Gnic- 
eiardi, p»»ce *  , Vitelefchi, Hart»
neU  > Vogelfang  ̂M igady 3 Vim%burg.

De Caballería 3 á Fogheva 3 Bettoni, Hallt- 
iw// 3 Zollern, S. Ignon, Hamilton.

Ayudantes Generales de Infantería 3 á Mtc
•'/ Wallis , Coronel de Wallis : á 

Coronel de Ligne ; á Pappenkeim de WolfembM; 
a Baernfopp de Artillería.

De Caballería, ai Conde W alds l^ in  de 
/jwfe : á Lafgalner , de ¿«ib«/* z « * / f; á Gmfo;/ 
de Stampa : á Mtlrfimo de Reville; al i-nncipe 
NaJJau de Dos Puenies.

Coroneles , á R.ujmaul 3 Haslinzor, Horgert 
¿rberg, Jefchc\.

Dicen que el Conde de V h le fe ld ,  Mayor-
do-
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Jomo mayor del Emperador , y  el Feld Ma- 
rilcal Conde de Daun , que ,  fegun fe decia, 
havian de fer hechos Principes del Imperio,  
han declarado , que no felicitaban efta honra*

El dia 7 de efte m es, defde las 6 y hafta 
las 7 de la tarde , las Campanas de todas las 
Iglefias eftuvieron tocando 3 para aviíár , que 
al otro dia fe dañan gracias á D ios con mo
tivo de la Elección , y  de la Coronacion.

Finalmente , el dia 10 e l Em perador, e l 
Rey de Romanos,  y  el Archiduque Leopoldo> 
defpues de haver hecho las cofas importantes 
á que havian v e n id o , y  haver buelto la v i-  
fita á los Electores de Colonia, al Palatino de 
Treveris, y  de Moguncia j y  defpues de haver 
dado mueftras de íu munificencia ,  haciendo 
grandes regalos, y  de haver dado Audiencia 
á mucha g e n te , partieron ayer. Nos ha cau- 
fado mucho dolor fu partida : fu afabilidad, 
y el acogimiento que han hecho á to d o s } les 
havian grangeado e l afeólo de todos los cora
zones. SS. MM. y fu A lteza  R eal llegarian e l 
mifmo dia a Mergentheim > y  fegun el v iage 
cftá arreglado * fe embarcarán e l dia 13 en 
Donawerth. Se cree } que harán fu Entrada pú
blica en Viena. el dia 23 „ 0 2 4  del corriente. 
Defde que el Emperador 3 el R ey de Romanos, 
el Archiduque Leopoldo , y  los quatro Electo
res fe han id o , la alegria que reynaba en efta 
Ciudad ha difminwido mucho. A feguran que
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él Archiduque havia defeado mucho dar una 
buelta a los Paiíes baxos Auftriacos, y á. Holan
da, pero el tiempo no lo ha permitido.

Muchos de los Eftrangeros , que havian 
Venido aqui para ver las diferentes Entradas 
publicas j y particularmente la Coronacion dei 
R ey de Romanos, han partido yá de ella Ciu
dad.

Se publicó aqui el dia 11 un Edi&o de k  
Regencia, que manda pagar á todos los Ve
cinos , que durante la Dieta Eledoral han te
nido huefpedes en fus cafas, una fuma pro
porcionada al dinero, que éítos les han dado.

De Treveris.

LOS f e  fa lta s, que hafta ahora havian ocu
pado ennueftra Univerfídad las Cáthedras 

de Theologia 3 declamaban con indecencia con
tra los Parlamentos de Francia, y en particular 
contra el de París. Nueftro Sereniíimo Eleélor, 
haviendoie informado de tilo  3 les ha manda
do cerraíen lu C o le g io , y les ha prohibido 
el enfeñar de aqui en adelante. Su Alteza Elec
toral ha dado las Cáthedras de Theología á 
otros Sugetos , entre los quales hay varios Be- 
fiediEllnos ; y con motivo de eíle iuceio , ha da
do una Ordenanza relativa á la elección de 
los Profeíores de la facultad de Theología, 
y  al gobierno d i  eíta facultad. La fecha de

día



i fta Ordenanza , que contiene 1 1 Articulo*, 
es ti* »7 de Febrero proxirtio pafado.
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De Ltejar-.

EL Breve de Adm iniftrácion ¿ que él C onde
de Oultr'emont efperaba, llegó dias pa* 

fados: el Iluítre Cabildo fe juntó al inflante 
para nombrar Diputados > que fueíén á entre* 
garle las riendas del 'Gobierno-. Eligieron pa
ra efto al Deán , al D octoral j y  al Arcediano* 
que cumplieron efta guftofa comiíion el dia 7 
del corriente. Su A lteza  fue conducido con 
pompa , y con un féquito de mas de cien Co» 
c ks al Palacio E pifcopal, y entretanto toca
ron todas las C am panas, difpararon la A rti
llería de la Ciudad 3 y  los Vecinos manifeíta» 
ron una alegria extraordinaria. N o bien hu- 
Vo llega d o , quando todos fueron á darle la 
enhorabuena. Eíte importante negocio fe ha 
Concluido por fin , y  tenemos pór Soberano a l  
mejor de los Principes.

NOTICIAS DE P O L O N IA  , DE R U SIA ;
I  CS IOS PAISES DEL NORTS.

D e 'V i r f o v i á t

LOS Émbaxadores de Fiefta 3 y  de Ver fa
lles han entregado c a d í uno de parte 

Bb de
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de fus C o rte s , una Declaración al Principe 
Primado, La de la Emperatriz Reyna es del 
tenor figuiente.

„D e fd e  el principio de eñe Interreyno la 
„  Emperatriz Reyna de Hungría, y de Bohema 
„ h a  reconocido por obligación el manifeftar 
„qu an to  mira , en calidad de Vecina , y  Alia* 
„ d a  de la República, por fus derechos , por 
„ l a  confervacion de fus D om in ios, por fus 
„prerrogativas en general , y e n  particular, 
„ p o r  la que goza de elegir lib r e , y  volun
ta r ia m e n te  un Rey. Pero como S. M. eftá in
fo r m a d a  de las voces que han corrido en 
„  Polonia, como fi pudieran dudar de fus ver
d a d e r a s  intenciones, ha tenido por comp
oniente m anifeftarlas, mediante una Decla- 
„ra ció n  autentica. En confequencia de efto, 
3jS. M. Im perial, y Real declara , con la ma- 
„ y o r  íinceridad, y folemnemente, que con- 
„íid era  la República de Polonia , como unEf- 
„ ta d o  Soberano, é independente, cuyo dere
c h o ,  que la dan las L ey es, y Conllitucio- 
„n e s  del País de elegirle un Rey con votos 
a,libres , no puede ier limitado : que por con* 
„figuiente no fe puede excluir á ninguno de 
„ lo s  Pretendientes, íin atacar fu independen- 
„ c í a ,  y  fu libertad, que no eftán fujetas a 
„ninguna excepción, y  que las vias de he- 
„ c h o  , o la s  amenazas con que quiíieranvio
l e n t a r l a ,  fon igualmente contrarias á eftas 
„prerrogativas.
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„ S .  M. ha refuelto arreglar fu conduéla, 

„e n  virtud de eílos principios , y  de los T ra- 
„tado§ j concluidos tanto tiempo ha entre 
„e lla  ,, y  la República. Y  fe obliga deíde h oy  
„ á  reconocer por Rey al que fuere elegido 
„en  una Elección libre 3 y qual las Leyes la 
„autorizan. Y  como S. M. ha determinado no 
„violen tar direáta , ni indireólamente ios vo - 
„to s  d é la  N a ció n , no vé qué fundamento 
„puede haver para violentarlos. Elle, es el 
„verdadero , y  confiante modo de penfar de 
„ la  Emperatriz Reyna ácia la  República de Po-  
„lon ja , por lo  tocante á la Elección de un 
„R ey  , cuyo modo de penfar ha comunicado 
„con las Potencias ve cin as, y  mamfieíla la  
„ re á itu d  de fus miras. En quanto á lo  de- 
„ m á s , S. M. Imperial, y  Real tiene m otivos 
„para creer , que en ninguna parte fe pienfa 
„en  quitar eíla libertad á la N ación Polaca,  
„porque íi eílo fucediera , todas las Poten
c i a s  , que miran por ia coníervacion de los 
„derechos de la República , fe verian pre
c ita d a s  á oponerle á eíla violencia.

La Declaración del Rey Chriftianifimo con
cuerda con la de S. M. la Emperatriz R eyna, 
y es del tenor íiguiente.

„ E l  fucelo mas importante en un R eyno 
„E le& iv o  , e s , quando el Trono queda va
deante. En un lance de eíta importancia el 
«R ey deíea dar á la N ación Polaca nuevas 
«dem oílraciones de fu amiílad ,  y  de lo  mu- 
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»jcho que mira por el efplendor, yJaprof- 
35peridad de efta República. Los Embaxado* 
ajres s y Miniftros de S. M. en todas las Cor
e te s  eftrangeras , y particularmente el Mar
abúes de Paulmy en la de Farfmia ,  han re
as cibido orden de manifeftar en ellas de pala- 
5,bra fus intenciones , por lo tocante á la pro- 
93xima Elección de un Rey de Polonia* Pero 
sjcomo S. M. d e lea , que toda tur opa efté per- 
jjfuadida de la reótitud de lus intencione^ 
a, y  que todos lepan , que no tiene el menor 
SJreparo en que todos las conozcan , ha teni* 
#,d o  por conveniente publicarlas en una De- 
^claracion fo rm al, y autentica.

jjEn confequencia d e lo q u a l ,  el Rey de- 
35clara iincera , y  folem nem ente, que en efta 
«ocafion no mira fino por la utilidad de la 
}3 República, y que nada defea tanto , como 
üque la Nación Polaca proliga en gozar de 
9;, todos fus derechos , de todos fus dominios, 
9Jde toda fu libertad , y particularmente de 
jjla  mas fagrada de todas fus prerrogativas, 
a, que confifte en elegir lib re , y voluntaria- 
s,mente á fu R e y ; que á impulfos de eíías 
•j5 intenciones , y de la eficacia con que defea 
ejel bien de una N ació n , aliada antigua de 
a,fu C o ro n a , S. M. hará quanto mandan los 
jj  Tratados , y la eftrechéz de una Alianza re- 
33ciproca; que el Rey ayudará á la Republi- 
,jc a  con todos los medios que eftán en iu ma~ 
Mno a íi fuccdicre, lo  que no es de creer,

„qUC



Mque alguno atacara fus derechos legítimos* 
9ique puede contar con fu focorro , y pedir^ 
jjíeloj ím el menor r e c e lo , íí alguno fe opu-* 
„fíele á los privilegios de la N ación. Sin eim 
„bargo j S. M, eilá perfuadida á que nadie 
„com eterá efta violencia , porque las Poten- 
»das vecinas, han declarado también íole in
anemente , que eilaban firmemente refueltas 
>»á mantener la República en íu e íh d o  a& ual, 
„e n  el goce de fus d erech os, y  de fu liber
t a d ,  igualmente que en la poiefon  de fus 
„D om inios > tan lexos eftán de confentir, que 
„ninguna de las Potencias eftrangeras la pon- 
„g a  en efto el menor eíiorvo, Declaraciones 
„tan fo rm a le s, tan con fo rm es, y tan razo
n ab les. deben dar á entender á la Nación 
»Polaca, que puede ufar de fus derechos en 
„tod a  fu eílenflon, y que en efto no debe te- 
„m er j  que la pongan ningún eftorvo las Tro- 
„pas eftrangeras, que enviaren á los. Eftados 
„d e  la República.

j)En quanto á los diferentes Pretendien
t e s  , el Rey no propone , ni favorece á nin- 
3»guno. Pienfa aun mucho menos en excluir 
•>á ninguno , porque efto fe opone á las Le
sees fundamentales. S. M. fe guardará de dar 
s) ningún confe jo en un negocio tan delicado* 
»»porque eftá perfuadido , a que la República? 
{»conoce bailante fus verdaderos interefes , pa- 
>»ra no dar la preferencia al PretendientCj 
«que la pareciere mas á propoiito para man- 

Bb 3 »dar-
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a» darla con jufticia 3 y  efplendor. Polonia tie, 
3>ne hombres grandes entre fus Piaftes. Mu* 
jjchas Caías Soberanas Ja han dado Princi- 
?3pes de partidas muy aventajadas, y que con
siguieron^ igualmente hacerle célebres con 
sjíus hazañas, como eran iluftres porfunaci- 
i, miento. A  la Nación toca tomar por regla 
jj en fu Elección los motivos de fu propria 
a, conveniencia , fin pararfe en influxos etfran- 
33geros ; y S. M. declara , á mas de ello , que 
3jno íolo reconocerá por Rey de Polonia, y 
3, Aliado de fu Corona , lino que también ayu- 
ajdará , y  protegerá aJ que fuere elegido con 
jj libertad 3 y conforme mandan las L eyes, y 
„ConíKtuciones del País,

Ellas dos Declaraciones, y en particular 
la fegunda, fe diferencian en un punto de la 
de San Petersburgo 3 y la de Berlín j y es } que 
en ellas fe aconleja á la Nación elija á un 
P ia íte} con preferencia á qualquiera eftran- 
gero 5 ŷ  las que acabamos de referir no ex* 
cluyen a nadie. En quanto á lo  demás ellas 
quatio Potencias concuerdan, por lo que mi
ra á la coníervacion de los derechos^ y prerro
gativas de la República,

Los que aman verdaderamente fu patria,
no qexan de eftár con fobrelaJto, porque li 
jlcga el cafo de que fe formen d o s , ó tres 
Y^ndos por otros tantos. Pretendientes , y 
que ninguno de ellos quiera ceder 3 ferá difi
cultólo componerlo , y  no havrá mas partida

que
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¿ue tom ar, fino dexar durar la difputa ,  ó  
valcrfe de Tropas eftrangeras para term inar
la. Con lo primero fe fomentarían las d ifen- 
iiones, fe prolongaría por lo  menos el inter- 
reyno > y  fe daría tai vez m otivo á una guerra 
civil: en el fegundo cafo no podría hacerfe 
con libertad la Elección , y  no fabemos qué 
partido tomarian las demás Potencias.

Todas las Dietinas de la Prtifia Polaca fe 
han celebrado, y concluido con bailante quie
tud , á excepción de la D ieta ge n e ra l, que 
debia juntarfe por primera vez en Graudent^ 
el dia 7 de Marzo ,  pero que no ha podido 
efeduarfe , aunque fe huvieíen juntado yá mu
chos Magnates , V a iv o d a s , y Staroftas de Li
thuania. Las Tropas Rufas , que havian que
dado en Graudent^. para guardar fus A lm ace
nes, fe retiraron á diftancia de dos, m illas, 
por no interrumpir las deliberaciones 5 pero 
bolvieron la vifpera del dia que la  D ieta fe  
havia de celebrar , y  fe pulieron en las puer
tas de la C iudad. Efte p a fo , con haver reu- 
fado el General retirarle con fu T r o p a , in- 
difpufo de tal modo á los Señores, Polacos,  
que en lugar de entrar en C on feren cia , de
terminaron abandonar la Ciudad. Efta retira
da no fe hizo fin una viva  efcaramuza entre 
los Polacos, y  ios Rufos, con pérdida de al
gunos hombres de u n a , y  otra parte.

Efcriben defde entonces de Graxident\y que 
las Tropas Rufas,  que eftaban tiempo havia 
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aquella C iu d ad , que formaban un Cuerpo 
de cerca de aooo hombres de Infantería, y 
de 800 Caballos , fe retiraron el dia $ del cor
riente , y  que el Ayudante General de ify«. 
motón x que las m anda, no havia dexado fino 
Un Deftacamento de i oo hombres para guar
dar los Almacenes, N o es de creer lo que 
bichas Cartas añaden, y e s ,  que ellas Tro« 
pas van por Strasbmgo , y  Zufoocyin á Var- 

fov ia ,
Afeguran d ev an as partes, que hay ac

tualmente en las Fronteras de UthumU  un 
Exercito de Rufos de cerca de 40000 hom
bres , dividido en dos Cuerpos deííguales, que 
eílán el uno al mando del General Principe 
de Wol\ons\y, y  el otro al mando del Te
niente General de Dafchl°oy\?. Sin embargo, 
las Cartas mas dignas de fe dicen en quanto 
a  e fto , que á ellas Tropas fe las ha prohi
bido , y fe las prohibirá entrar en el terri
torio  de la República de Polonia ; que no tie
nen mas orden fin o la de eílár prontas para 
unirle con la parte mas fana de la República, 
fi los vandos á que puede dar lugar la Elec
ción de un Rey ,  ocalíonafe algún tumulto.

* 7 1  MERCURIO H ISTORICO



y  P O L IT IC O . AB R IL 1 7 * 4 . ¿ 7 J

Ve San Petersburg$,

HA N  llegado aqui algunos Diputados de 
parte de aquellos que en Polonia l la 

man los Difsidantes. Tienen encargo de fupli- 
car á la Emperatriz fe firva interponer fu me
diación , á fin de que en la próxim a Elección 
de un R ey fe buelvan á confirmar fus privile- 
g io s , y prerrogativas.

El General Principe de Wol\ons\y partid 
de aqui para ir á tom ar el mando del C uer
po, de Tropas s que fe junta en las Fronteras 
de Polonia. La Emperatriz recibe muy á me
nudo C orreos de fus Embaxadores en Varfo~ 
v í a  , que la dan noticia de quanto ocurre 
fuccefivamente en aquel Reyno 5 y es conf
iante s que como S. M, deíea el bien de la 
República 3 toma * y tomará todas las provi
dencias , para que no fuceda ningún delorden 
Con m otivo de la Elección de un R ey,

La Emperatriz partirá de efta Ciudad á me
diado M a y o , para ir á Livonia. Se dará or
den á una Com pania de Guardias de á caballo* 
de ir adelante 3 y  de acampar cerca de ReveJ, 
hafta el arribo de S. M,

Dias pafados mandaron quemar aqui pu
blicamente por mano del Verdugo un papeí 
fatyrico, que fe havia p u b licad o, en el qual 
cenfurabanj con la m ayor indecencia., las mu
danzas que fe hicieron últimamente en el Se-

na-



3t J  en IoS dem ŝ C olegios del Impeñt, 
El Gobierno promete dár un premio de cien 
Rublos á el que defcubriere fu Autor.

Ve Coppenbague.

EL tiempo tan apacible que íe experimen« 
ta aqui 1 0 ,  ó i i  dias h a , ha íido 

caufa de haver partido la C orte mas tem
prano de lo que acoftum bra, al Palacio de 
Vúedensburgo , á donde fueron SS. M M ., y las 
rn n cefas Reales el día 4 de efte mes 5 pero 
la Reyna Aladre hace animo de detenerle al
gún tiempo en efta Capital antes de irfe á 
Hirsbolm 9 donde S. M. acoftumbra pafar el 
Verano.

El Caballero Goodrfy, nombrado para ir 
á Suecia, con el carader de Mimftro de la 
G/dn Bretaña, efta aun aqui j pero fe irá á 
Stoc^otmo luego que tuviere noticia de ha- 
ver Calido para Londres el Barón de Nol{eny 
que eftá nombrado para ir á aquella Corte 
en calidad de Enviado extraordinario del Rey 
de Suecia, cerca de S. M. Britanica.
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NOTICIAS DE LAS P R O V I N C I A S
u n i d a s .

Ve U  Huya.

E l  dia 16  del corriente nueílro Serení-
fimo Stadhouder hizo fu profefion de Fe 

de la Religión Proteftante , en uno de los quar- 
tos de fu P a la c io , en manos de Mr. Royer., 
Miniftro del Santo Evangelio, y  en prefencia 
de los Diputados refpe&ivos de S. A . P . de 
las Miembros del C on fejo  de Eftado } de la 
Señora Princefa de NaJJau Weilburg, del D u
que de Brunfvrick , del C onfejo del patrimo
nio de S. A . S. de los Señ ores, y Señoras de fu 
Corte , y de los M in iftros, afi de las Iglefias 
Holandefas, y  Alemanas , com o de las Iglefias 
Velona , é Inglefa , y  de mucha N obleza , que 
havian convidado exprefamente para a íiítira  
tila ceremonia. Empezófe con una oracion 
propria del aíunto , que hizo Mr. Royer; y  el 

Principe Stadhoubc? dio en ocáíion 
mueftras de una capacidad tan gran d e, que fe 
llevó la atención de todos los circunílantes. 
La ceremonia duró cerca de dos horas , y  fe 
concluyó con una oracion , que Mr. Van Sta-vt- 
nn  , el Miniftro mas antiguo de la Comunidad 
Holandefa, hizo al Principe, y  á todo el audito
rio de parte de fus compañeros.
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r\ n , 6 > refieren,
Que nueftras Tropas fe Gavian apoderé«

de ¡t,» c« ,Je fin nin rcffien d a  p » 

vían apoderado cali de toda Ja Colonia 7" 
Rebeldes havtan alelado la mVyor'

em lfo n  tt a la s ;  q“e fe havia pwfto un grueso Deibcam ento en Steevenbuvg para . n
, ™ 3 de 3(l uel Parage j que havian Jíe?adG dV 

W ° c  treS Navios de Guerra al mando de 
nCí Hann^ 'ma > B isdom ,yran 0m . 

que delde el * P del proprio mes\  feis v i '  
barcaciones de tranfporte que llevaban á bor-
í  31 de Í í / w > w n  fu Kesnmiemn
•jv ia n  llegado al Rio , y  que los Rebeldes fe 
Gavian retirado mas acia dentro del Pa«s 
que fe lifongeaban de que en b e v e  ¿  ^  ^

Eíias Cartas anadea , que un Deíhcamento de

C " S “ *  í f ° - ¡i R7t bun decían , le havian de juntar 40 i  m i  íes 
y j o o  o 3 oo indios 3 á fin de cortad i  Z t  

^  es el pafo que hay mas arriba del Rio 
mientras otros Deftacamentos havian d-1r acf* 
íUos para cogerlos por todos lados

Continuación de las noticias de Londres*

za de renunciar &  P«*-
0*'•‘ ’tales • h f  ,a C ° mPama de 

w < / w  * ka tenido el coniocjo fer elegí-
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« lo , y  n o  a b d ic a  f in o  á  im p u lfo s  de fu zelo p o r  
e l b ien  d e  l a  C o m p a ñ ía .  E s c i e r t o ,  q u e  e l  
lo r d  Clive i r á  á  Bengala ;  Je d a r á n  e l  c a r g o  
de G o b e rn a d o r  ,  y  e i  m á n d o  p r in c ip a l  d e  Ja s  
T ropas, q u e  l a  C o m p a ñ ía  t ie n e  e n  Indias. B u e l-  
ven á a f e g u r a r  ,  q u e  a n te s  q u e  e f te  L o rd  p a r 
ta á íu d e f t in o , l e  l i a r á n  C a b a l le r o  d e  la O rd e n  
de Batb.

C o m o  e n  la s  M e m o r ia s  q u e  e l  C a b a l le r o  
de Eon d e  Béaumant h a  p u b lic a d o  ,  h a y  v a r io s  
hechos q u e  e l  A u to r  n o  h a  p ro b a d o  ,  y  q u e  
por o tr a  p a r te  u fa  d e  v a r ia s  e x p re f ío n e s  in 
decen tes ,  y  c o n t r a r i a s  á  la  d ig n id a d  d e l  C o n 
de de Guercby ,  e fte  E m b a x a d o r  h a  d a d o  q u e ja  
a l M im ftro  , p id ie n d o  f a t is f a c c io n . L a  C o r t e ,  
in d ig n ad a  d e  í a  c o n d u d a  d e l  S r .  Veon ,  y  p o r  
el poco m ir a m ie n to  c o n  q u e  h a  p r o c e d id o  p a r a  
con e l C o n d e  ,  h a  m a n d a d o  fe  l e  p ro c e fe  fe g u n  
le y e s  d e l  R e y n o ,  y  c o n fo rm e  á  l a s  r e g la s ,  
y  uí'os q u e  fe  e í t ü a n  e n t r e  C o r te s  a m ig a s .  S e  
cree q u e  e f ta  c a u ía  le  e x a m in a r á  e n  e l  B a n c o  
del R e y  ,  y  no  í e n a  e f t r a ñ o  q u e  e l  C a b a l le r o  
tu v ie ra  e l  m ifm o  d e f t in o  q u e  e l  S r . Wil¡̂ es.

1 .
Urr. ' : •

NO-
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Ve Madrid.

El  Sabado 31 del antecedente fe viftióJa 
Corte de Gala , en celebridad del feliz 

cumpleaños de la Reyna Fidelifima de Portugal.
" El Rey , y  Principe , nueftros Señores, los 

Señores Infantes , é Infantas , la Reyna Madre 
nueftra Señora , y el Señor Infante V. Luis, que 
bolvieron la tarde del dia 7 defde el Real Sitio 
del Pardo, al Palacio de Buen-Retiro , fe man
tienen en el íin la menor novedad en fu im
portante falud.

El dia ílguiente , Dominica de Paflón, oye«
IP n } y toda R eai amada Familia,
defde las Tribunas de la Iglefia del Real Mo- 
nafterio de S.Geronymo, la Mifa m ayor, que 
cantó la Mufica de la Capilla R e a l, y  Sermón, 
que predico el R. P. Fr. Francifco Artalejo, 
Agufiino , Predicador de S. M. , como también 
el M iercoles , haviendo predicado efte dia el 
P. Eufeoio de la Quintana, clérigo Menor, Pre
dicador de S. M. 5 y el Viernes íiguiente , dia 
de los Dolores de Nueftra Señora , oyeron igual
mente S. M. y fus A lte za s, defde las referidas 
Tribunas, la Mifa , y  Sermón , que predicó el 
R . P. Fr. Juan de San Vicente, Geronymo , Predi
cador de S. M.

El D om ingo de Ramos tuvo él Rey Capilla
pú-
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publicaren la mifma Iglefia, adonde bajó, acom
pañado de los G ran des, G e fe s , é Individuos 
de fu Real Cafa. Afiftió S. M. á la Bendición de 
las Palm as, que h izo  el Eminentifimo Señor 
Cardenal Patriarca , y  á la Procefion de ellas, 
( á que también concurrieron el Principe nuef- 
tro S eñ or, y  los Señores Infantes , é Infantas)  
executada en dicha Ig lefía , y  Clauftro del M o- 
nafterio, ocupado por la Real Com pañía de 
Alabarderos, form ada en dos filas. Finalizadas 
citas fagradas ceremonias , oyó S. M. la M ifa, 
y Pafion, que cantó la Mufica de la C apilla 
R eal, y  deípues fe reftituyó á fu Quarto con el 
proprio acom pañam iento: lo  mifmo hicieron 
fus A lte z a s , que eítuvieron en fus refpe¿iivas 
Tribunas.

El M iercoles vieron el Rey nueítro Señor, 
y fu Real amada Familia la Procefion , que pa- 
fó por delante de los balcones del Real Pala
cio , que caen á la Plazuela de la Pelota 5 y  
defpues a ílílieron , defde las Tribunas de ia  
Iglefia de S. Geronymo , á las T in ieb la s, que 
cantó la Mufica de la Capilla Real.

El Jueves Santo baxó S. M. á la referida 
Iglefia, acompañado de los G ran d es, Mayor
domos , y  Gentil-hom bres de Boca , y C a ía , y  
afiftió á los D ivinos Oficios , celebrados por 
el Nuncio del Papa. Concluida efta función , á 
que concurrieron delde las reípeitivas Tribu
nas el Principe nueítro Señor , los Señores In- 
{juitesj é In fa n ta s} íe reftituyó el R ey á fu

Quar-



Coarto y  lavó los pies á i ¡  Pobres, Crvien.

tfí ! C[PT  C° ? lda 1 á c“>'os humildes 
ados íe hallaron prefentes fus Altezas Reales
La tarde de efté mifmo dia , defpues de haver 
vifto S. M ., con fu Real Fam ilia, las acoftum,  
bradas Procesiones, anduvo las Eftaciónes á 
p ie ,  acompañado d é lo s  G ran des, Gefes ¿ Individuos de fu Real Cafa , afiftiendo por U  nochea as Tinieblas, que cantó la Mulica de 
la Real Capilla.

■ El Viernes Santo afíftieron S. M. , y  toda fu 
Real amada Familia á los Divinos Oficios , y 
a las demas devotas funciones del dia , pradi- 
candólo  mifmo el figuiente defde fus refpedi-
vas 1  ribunas. 1

El Domingo de tuvo el Rey Capilla 
publica en Ja propria Igleíia ,  adonde baxó 
S. M con el acompañamiento acoftumbrado y 
oyó la Mifa mayor que celebró el Eminentifi- 
mo r. cardenal Patriarca : El Principe nues
tro Señor, y  los Señores Infantes, é Infantas 
a oyeren igualmente defde fus refpedivas Tri

bunas. A yer afflheron S. M . , y fus Alte2as á la 
Mifa y Sermón de R e fa c c ió n , que predicó 

de S." M J Predicador

^  mií'mo dia hizo fu Entrada pública en 
ella \ illa , y tuvo fus refpedivas Audiencias 
del Rey y Principe nueftros Señores , de Jos 
^«.ñores Infantes , e Infantas, de la Reyna Ma
dre nueftra Señora a y  del Señor Infante D.
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l u i s , el Excmo. Sr. D. Luis Mo^enigo , Embaxa- 
dor de la República de Vcnecia 5 y de la mapni- 
ficencia de dicha Entrada, com o del orden del 
acompañamiento , y  m archa, fe hablará en e l 
Mereurio proximo.

El proprio día fe cubrió de Grande de Kf- 
pa.no. de primera C la fe , con las ceremonias 
acoftumbradas , el Excmo. Sr. Conde de Torre
an , haviendo íido fu Padrino el Excmo. Sr. 
Duque de Medina-Sydonia.

Atendiendo el R ey á los diftinguidos dila
tados lervicios del Excmo. Sr. Conde de Riela,  
Teniente general de fus Reales E xercitos, y  
Comandante general de la Isla de Cuba , y  al 
particular m entó que ha h ec h o , y continúa en 
aquel deíhno : ha venido S. M. en nombrarle 
Cavallero de la Real Orden de San Genaro.

El Empleo de A lferez de la Compañia Fia- 
menea de Guardias de Corps , vacante por alcen- 
fo de D. Joachin Ponce, ie ha conferido S. M. 
á D. Pedro Cafiejón Davila , Exempto de la mif- 
ma.

En el Regim iento de Reales Guardias de 
Infantería Walona ha conferido el Rey los em
pleos ííguientes: La Tenencia Coronela , va
cante por fallecim iento del Teniente general 
D. Pedro D ubarlct, al Sargento mayor del pro
prio Cuerpo Marqués de S ip li: Com pañia de 
Granaderos al de Fufiieros C onde de Na fon: 
Compañia^de Fufiieros al primer Teniente de 
Granaderos^. pbelipe liaron de Dyon > y han íido 

C e  pro-
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promovidos á Alfereces de Fufíleros, los Cade
tes de él, Cavailero de Saint Marc , D. Nicolás 
Augufto de Falligan 3 D. Enrique Tranci feo de Cait-  
m er , Barón de Pelemberque3 D. F rancifeo K 'felt 
y C availero de Cunchy.

El Regimiento de Dragones de Lufitanhr, 
al C oion él graduado Duque de Alburquerque3 
Capitan de el de Sagunto 5 y Compañías en los 
Regimientos de Cavalleria de la Reyna 3 y Mon- 
tefa , á los Ayudantes D. Luis Pefino , y D. Juan 
Jurado j y en ios de Principe , y F ame fi o 3 á lo* 
Tenientes D. Jacinto de la Peña 3 y D. Julián de 

/  Tejada.
Aíimifmo ha conferido S. M. la Sargentía 

m ayor del Regimiento de Infantería de Caftilla, 
al Capitan del miímo Regimiento D.Jofephie 
Avellaneda ; y  la Compañia deftinada en el de 
Cavalleria de Efpaña para álcenlo de los Cade
tes de Guardias de Corps 3 á D. Gafpar Ftrrer / 
Pinos , Cadete de la Compañía Flamenca > y 
grado de Teniente Coroné! de Infantería , ai 
Capitan I). Diego de Ayala Clon de Gu%man , Sai> 
gento m ayor de la Plaza de Campeche.

Aíim ilm o ha conferido S. M. el Govierno 
de la V illa  de Martos 3 en el territorio de la 
Orden de Calare ava 3 vacante por promocion de 
D .Jvfep h de Qnevedo 3 á D. Miguel de Elorga  ̂
Capitan del Regimiento de Infantería de Flan* 
des.

Atendiendo el Rey á la conftancia con que 
ha fervid o  en el Regimiento de Cavalieri* de

la
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ia Reyna D. fofeph Santifievan , en calidad de 
Soldado, y C a b o , deíde el año de 1708 en 
que tomó partido en el miímo C u erp o , con
curriendo á las funciones , que fe han ofrecido 
en las Guerras de elle tiem p o, le ha diítinguido 
S. M. concediendole el grado de A lférez , con 
agregación , y fueldo correípondiente ai m iimo 
R egim iento, donde ha elegido continuar el 
mentó , que pueda hacer en iu abanzada edad.

T a m b ié n  íe  h a  ie r v id o  h a c e r  m e r c e d  a ia 
M arq u efa  v iu d a  d e  la s  Amarillas d e  T i tu lo  d e  
Cafiilla,  co n  l a  d e n o m in a c ió n  d e  Ahumada , p a 
ra sí j  fu s  h e r e d e r o s  ,  y  íu c c e lo r e s .

Y  en atención á las diítinguidas circunílan- 
cias de D. Andrés Mayoral, y á ia antigüedad, 
y luftre de fu cafa , ha venido S .  M. en conce
derle merced de Titulo de Cafiiila , para s í , íus 
herederos, y iuccefores.

El Rey ie ha férvido nombrar para una 
Canongía de la Igleíia Cathedral de Oren fe  á P . 
Lorenzo Mofeofo : Para la Dignidad de Chan
tre de la Igleíia C oleg ia l de Covarrubias á D. 
Fernando de la Viña , Canonigo Majiftral de ia. 
mifma C o le g ia l: y para una Canongía de ella á 
D. Narcifo f  narros G i l : para otra de ja Igleíia 
Cathedral de Calahorra á D. Fernando delaBarrx 
y Zmiga ; y  para ia peníionada que dexa en ia 
miima Igleíia , á D. Manuel JL%¿¡uerr8.

I g u a lm e n te  h a  n o m b ra d o  a l  Sr. D. Antonio 
Francifco Pimentél p a r a  l a  P l a z a  d e l  C c n i t j o  de 
Cafiiiu , vacante p o r  f a l le c im ie m o  d e l  S r .  D.

Ge » M*-
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Manuel de Montoya : P a r a  la  R e g e n c ia  d e l  Con» 
fe jo  d e  Navarra á  D.Joftph de Contreras : P a r a  
u n a  P la z a  d e  M m iftro  d e  lo  C iv i l  d e  l a  R e a l 
A u d ie n c ia  d e  Cathaluña á  D. Miguel foachin Lo- 
rieri , O id o r  d e  la  d e  Mallorca ; y  p a r a  e fta  r e -  
f u lt a  ,  á  D. Pbelipc Soler Bargallo.

T a m b ié n  fe h a  fé rv id o  S . M . n o m b ra r  á  D. 
Juan de Bringasy Ortega p a r a  l a  V a r a  d e  A lc a ld e  
m a y o r  d e  F ie le s  E x e cu to re s  d e  l a  C iu d a d  de 
Sevilla : y á D. Manuel Thomás Ner'i Villarroél 
p a r a  l a  d e  A lc a ld e  m a y o r  d e  la C iu d a d  d e  Ori- 
huela ,  R e y n o  d e  Valencia.

El Abate clo'uet, Miembro de la Academia 
de las Ciencias de Rúan 3 ha obfervado , en ef
ta C o r te , el Eclypfe annular de Sol del dia pri
mero de efte mes. Aunque no pudo defcubrir 
fu principio , á caufa de la porcion de nubes, 
que cubria entonces el C ielo , hace cuenta, 
que debió fer cerca de las 8 , y 15 minutos de 
la mañana. Se formó el anillo á las 9 , 47 mi
nutos 3 y 38 fegundos 5 rompiéndole á las 9 , 
5  ̂ minutos , y 1 fegundo : de fuerte , que el 
diámetro de la Luna eftuvo entero fobre el Sol
4  minutos j y  23 fegundos. Finalizófe el Eclyp- 
fe a las 11 , y  24 minutos. Según los cálculos, 
no debia fer annular en M adrid ; y la latitud de 
la  Luna fue menor que la que fe havia anuncia
do. E l Abate CloUet ha obfervado algunas otras 
particularidades , de que debe dár cuenta á las 
A c á  demias 3 con quienes mantiene correípon- 
deneja. Para efta? obíerYac¿ones fe firvió de



|na buena Pendola con minutos , y  fegundos, 
hecha por P. Viego Roftriaga , refidente en efta 

Corte.
El dia 8 del corriente falleció en efta V illa , 

de edad de 81 años , el Excmo. Sr. P . Gabriel 
de Zultaga , Conde de la Torre-A lt a  , Teniente 
General de los Exercitos de S. M. , y Confede
ro de Guerra ; en cuyo empleo , y  los demás 
que obtuvo en el diícurlo de 67 años , acre
ditó fu particular z e lo , y amor al Real fervi

do.

Se hace notorio a  qualcfquiera Medico , Ciru
jano , 0 Boticario 3 aprobado por el Tribunal uel 
Real Proto-Medicato de ejlos Reynos , que inftruído¿ 
y práfíico en el eftudio del Arte Botanica , quijiefe 
oponerfe en publico Concurfo a la plaza vacante en 
el Real y  arditi de Migas-Calientes de efta Corte,  
per muerte de D .Jofeph Q uer , fu  primer Profefor,
lo avife por efcrito a P. Francifco Xavier de Q ue
jada 3 Secretario de S. M . ,  y del citado Tribunal,  
quien le inftruirá en las circunft andas de fu  Con-  
curfo , para el qual fe  fenalan 40 dias , que han de 
(ontarfe defde primero d efu n to  3 hafta 10 de J u lio  

deefte año.

La Real Junta de Hofpitales General , y de la 
Pajion de efta Corte , declaró el dia 8 de efte rucs la. 
graduación de Premios , annualmente eftablecidos, 
*■ tres Practicantes del Curfo Anathomico demonf- 
trative s qu e , por opojicion publica > calificaren las 

C e 3 apro-
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aprovechadas di ¡tinciones de fu  mérito en ejía fa• 
cuitad; y haviendo probado el fuyo en el tratado de 
O íteologia ( materia de la opoficion de efte año ) 
con fzbio lucimiento en lección , argumento ,y  ope
raciones } Francifco Maldonado 3 Phelipe Somata 
y Juan Carvajal: a propoficion del Cathedrático de 
Theoria- D. Juan Game^,y del Maefiro de Difecw 
cion D. Pedro Cufiadlo G utierreconfignó el de 
40 pefos al primero : el de 30 al fegundo ; y el de 
20 al tercero : fiendo eftos Premiados los que en ti 
Theatro del Hofpttal General harán públicamente U 
Difeccion de las lecciones de eñe año,

? 8 <  MERCURIO HISTORICO
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PE LAS M A T E R I A S  

que contiene el 

T O M O  CLXXIV.

En que fe comprenden los mefes de 
Fibrtr» , M a r to ,  y Abril de 1 7 ¿ 4-

A

A l d ie ra cb m a m  * x x a  ,  vence i los Rebeldes
de Trapifonda 3 donde era G obernador,

Mb«', prohibidas en la Rujia , para evitar \os 
incendios,pag.105. Se le conceden a los M i- 
niftros eílrangeros. Ibidem. 
ua experiencias hechas para defalar 1 
Mar por Mr. Tvftnier , pag. i x l • Secreto io~ 
bre 1¿  mifmo , defeubierto por el Sr. Stcowt,
que fue C óm ico , ibidem.

Jrrél (Bey de) por odio fe apodera de todas las 
Factorías de los F ranee fes , pag. 5 6 . Com po- 
ficion que ha hecho fobre los difturbios , que 
tema con la Fram u  , pag. * 14 . Capítulos a

que fe red u ce, pag.  ̂1 
1  Ce 4
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Auverna ( en  l a  P r o v in c ia  d e )  h a  « à r id o  hfli 

m u g e r e n  , 8  m efes  6 c r . a t t ' « s ,  L “
A b p , adon de l a  Religión Proteftante h ech a  »  

r i " « «  p o r  Mr. AChm ,  Inglés , p r im e r  f n  
m a n d a n te  d e l  E m p e ra d o r  e n  r . / « * « ,  p a g '

^ d:;:t t r ;^ t U osp̂ r
JtrvpeUammto c o m e t id o  en  e l  t e r r i to r io  del

« U à  n Por u n o s L ab rad o re s
li p e rfo n a  d e i B a ro n  d e  E m i ,  pa|j  2 s * ’

in e  mvn ,n°  S' -A- aJ trabaÌ°  Publico luegó q u e  tu v o  l a  n o t i c i a ,  p a g . z8j.

B
< g ^  ,  P r in c ip e  H e r e d it a r io  ,  d a  fu

t n r a f c  r  f  è l i1“ , d  * ‘ 7* * * * »  P a s t u r a t a ,  a  e l le  P r m a p e  p o r  , * / £ ,  p a ? .

c
C '  t e n d e r " “ ]  dadas 5n TrmcU  '1

C o lo n ia  ,  p a i  ^ 4  e iM S  d ePe n d le n tc s  d e  erta

C" M 7 * à Z f mr dmS f ° n « ( « r i h W o .  p or 
S t 1 “ ’  G™> v e n d a n  co n  le g a 
l i d a d  b ax o  d e  g r a v e s  p e n a s ,  p a g .  ! 1 0 . b

Cd*
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fnfualtdad , atribuida á zelo del Gran V ifir  , de 

no haver havido incendios , ni pefte en 
Conjiantinopla defde que empezó á mandar* 

pag. i  1 3 •
Conferencia del Prim ado , Grandes ,  y  Miniftros 

de Polonia fobre el dar el tratamiento de 
imperial i  la Rujia, y de R ey á la Prujta, 
pag. 104.

Ceppenhague ( fe determinó e n ) que ningún Ofi
cial fe cafe íin depofítar la cantidad deter
minada á cada grado , para que los réditos 
íirvan de viudedad á fus mugeres, pag. j o 6,

C%artorins{y, Poniatowsl^y , y BraneJ^y, compe
tidores prefumptivos á la Corona de Polo
nia , pag. 103.

Condenan en Irlanda , como en Londres , el pa
pel el North tritón  N um . X LV . pag. 7 6.

D
(TjÉcUración de las' Cortes de Rujia, y  Prujia, 

en Varfovia , fobre la elección del R ey de 
Polonia, pag. 186. y 188. Otras de Rujia, 
Prujia, y la Puerta fobre la mifma elección, 
pag. 284. y  288. De los Embaxadores de 
S. M. Imperial, y chrijiianijiwa fobre la l i
bre elección al m ifm o T r o n o , pag. 366,
y 3^7.

Defordenes acaecidos en la D ietina de Braclaw, 
pag. i8 * .

Di-
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Vinero j manda pagar S. S. cierta poreion i  S, 

M. Imp. de lo que tiene eftipulado por Jj 
renuncia de ceñios conftituidos á fu favor 
en el Eftado Eclefíaftico 3 pag. i z 3.

Dudas, y queftiones propueftas fobre las quexai 
de Mr. Wil\es por haverle prelo , y  embar
gado fus papeles , pag. 243. y 244.

Declaración del Lord T ra tt, Gefe de Jufticia, 
fobre la prifíon de Mr. Wil\ts por los Al
guaciles de Eftado , pag. 75.

Declaración de S. M. Cbriflianifima , para qu* 
ninguno pueda efcribir , publicar , 6 diftri- 
feuir obra alguna , que contenga algo fobre 
Ja Adminiftracion pafada , aétual, ó futur» 
de la Real Hacienda s pag. 31a.

Z 7¿  Morth Briton: Papel periodico, efcrito per 
Mr. Will^es contra el nuevo Gobierno de 

la Corte de Londres, pag. f 9.
Enviado de Vtnecia ; no puede ajuftarfe con la 

Regencia de Tripoli 3 y le precifa el bolvcríe 
á fu República 3 pag. 1 9.



i n d i c e .

F
Y'lderico chrißiano Leopoldo, E le& or de Stixo- 
l  nía, muere de viruelas en 17 de D iciem bre

1 7 ¿ 3- Pa g- 8£r* H a ce  d e  Ele<a° r e i  P r in c iPe
Xavier, hermano m ayor de dicho E ie& or, 
por el tiempo de la menor edad del EleCtof 
Federico Augufto. Ibidtm . 

francia ( Rey de ) D ecreto para confeguir el 
mejor modo de admimítrar las Rentas Rea

les , pag. 25. . , 
fruncía : los negocios pertenecientes a eite 

Reyno fe trataron en la ultima Congrega
ción de C ard en ales, y no íe decidieron por 
ahora, pag. 307.

G
f^ ln o v a  : recibim iento de los Diputados di 
j  efta República al Duque de Yorcl  ̂ , p ag.z3 . 

Maxima de íu viage. Ibidem,

H
TJAm%d Ba xk , le regaló el Gran Vlßr 40 mil 

pefos j y  diverfos m uebles, por fu d es
interés en el Gobierno, pag. 17•

ü e fe
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Hefe C afei(  El Landgrave de ) quidre tlniffc i 

el Circulo del Alto Rhin, pag. io o . Carta 
^ue ha efcrito para eile efefto! Ibidem/

jN oculacion: difputas fobrefu utilidad para h  
cura de las viru elas, pag. 241.

Inundación acaecida en la Ciudad de cülm t, 
r a , y dos Lugares contiguos , pag. 220.

Invención de ruedas para la mayor ligereza d» 
los Coches 3 pag. 168.

Imprenta ; SS. MM. Imperiales pafaron á véríii 
prodigiofa machina á cala del Sr. Trtttm, 
Imprelor de la Corte 3 pag. 18 1 .

Inglaterra ( la Corte de) no güila que los Vrm- 
cefes reitablezcan fu Compañía en las Indias, 
com o tampoco que cedan la Nueva Orleans, 
y  toda la Luifian a i  l0s Efpanoles, por la 
parte que poíeen en la Isla de Santo Domin
go y pag. 34 3.

J
^ fE f  titas ( General de los ) nombra Provincial 

zn. Francia, aunque los Religiofos no viven 
en Comunidad ,  pag. 15 g. Deciílon del Par
amento de Pans {obre fu caula , pag. a a 8. 
eníiones dadas á los que han pueíio en

exe-
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ejecución lo  mandado por el Psrlam entOj 
parr. 231.  Manda el Parlam ento de Rúan 
falgan, dentro de un m es, del Reyno , ex
cepto los que no lo  eran en 12 de Febre
ro de 17 6 2. pag. 331.  El Elector de Tte~ 
herís les quita las C ath ed ra s} y  manda cer- 
rar íucolegio , pag. 364. 

judíos: una fam ilia entera fue bautizada en 
Roma por el C a rd e n a l, V icario de efta C iu 
dad , pag. 2 1. Otros dos igualmente lo  han 
fido en Alemania, que eítán ahora eítudian- 
<lo Theología. Ibidem.

L
T ibros quemados en París de orden del Par- 

^  lamento , pag. 2 31. y  232.
Lujar: reg o cijo , y recibim iento á fu Principe* 

y nuevo Obifpo , pag. 10 1.
Londres: el partido Antim iniílerial fe aumen

ta ; precauciones para cerciorar al Pueblo 
del aumento de fus P riv ile g io s , publicadas 
por el partido opueílo 3 pag. 2 5

Má-



J \ / f Atñm nio  efe&uado en Madrid entre el 
Archiduque Leopoldo , de Alemania. » 

la Señora Infanta María Luifa,  de Efpañl 
pag. 198. Júbilos en dicha Corte de Ejpana 
con tan plauíivo m otivo. Ibidem. Gracias 
hechas por S. M. por dicho m otivo. Ibid 
Exprefionesde SS. MM. imp. por la noticia! 
pag.

Matrimonio lecreto del Principe Carlos , Duque 
de cnrlandia, legitimado por el ultimo di
funto Eleóior de Saxonia 3 lu hermano, 
pag. 192.

Matrimonios fecretos, prohibidos en 7ngUtn- 
r a 3 pag. 173.

M r. W il^es, Autor prefumptivo del papel el 
Nortb Briton, huye á París por no tolerar 
la Sentencia del Parlamento 3 pag. 73.

N
*J\fO m bra  S. M. Catbolica al Duque de

V  Ojjuna 3 para que efectuados los Del- 
poforios entre la Señora Infanta Dona Mu
ñ a  L u ifa , y el Sr. Archiduque fofeph , parta 
i  Viem1 con la n otic ia , pag. n o .

Noticias dé Turquía 3 y Africa 3 pag. 16. 1

a I 3*



a i j .  y  3 0 3 .  D e  Italia  ,  p a g .  a o .  l a a .  a i 7* 
y 3 0 7 . D e  Francia, p a g .  1 4 .  1 2 8 .  a a * .  y  
3 x 1 . De Inglaterra ,  p a g .5 8 .  7 0 .  2 4 1 .  y 33 3 
P e  Alem ania, p a g . 8 4 .  1 8 0 .  a  6 4 .  y  3Í ° *  
De Polonia, Ruf ia, y P ai Jes del Norte , p a g .  
J 0 3 .  1 8 ? .  2 8 4 .  y  3 6 5 .  D e  la s  Provincias 

tundas', p a g . 1 0 7 . 1 * 4 .  i * 5* y  3* 5- D e 
í/ jx m * ,  p a g .  1 0 7 .  i * 4. y  3 ^ 8 .  

y® ««*  d e  h a v e r f e  h e c h o  l a  c e r e m o n ia  d e  l a  
C o ro n a c io n  d e  R e y  d e  Romanos en  3 d e
A b ril, pag. 3 5 3-' .

Notificación de la elección } y  Coronacion d e  
Rey de Romanos á los Eitados de S. M. 
Imperial, pag. 3 5 S • Gracias hechas por tan 
digno m otivo 3 pag. 360.

O
f]Kden C i v i l ,  in f t iu i id a  c o n  e l  n o m b re  d e  Sari
V  Ijlevan * p o r  l a  E m p e r a t r iz  R e y  n a  3 p a g .

167. D e  q u é  fe  h a  d e  c o m p o n e r . I b id e m . 
Ofubrug: e l ig e n  p o r  O b ifp o  d e  cfta C iu d a d  a l  

P r in c ip e  Federico , u l t im o  h i jo  d e l  R e y  d e  
Inglaterra , pag. a 8 3 .

Qntremont ( C o n d e  d e  ) :  c o n f irm a  l a  C o n g r e 
g a c ió n  d e  C a r d e n a le s  l a  e le c c ió n  d e  O bifp®  
d e fát)ar,  h e c h a  e n  fu  p e r f o n a ,  p a g .  a o .

rI N D I C E. $f t
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P
CpAris ( Arzobifpo de ) í Carta Paftorai que

mada en dicha Ciudad de Orden del Par. 
lam ento, 15 9.

Parlamento de Inglaterra: echa de la Camara 
de Jos Comunes íjfuan Wil\es por el papel 
e l Nortb Briton3 pag. 170. Nombran en fu 
Jugar á Mr. Bacon 3 Negociante de Londres, 
pag. 173. Declaran natural de Inglaterraal 
Principe Hereditario de Brmpwiĉ , pag. 173.

Phenomenos particulares, obfervados en dos mu* 
geres en Francia , pag. 2 3 7 .7  238,

Platas conquiítadas por Paoli3 General de los 
Rebeldes de Córcega , pag. 224.

Polygrafo 3 o Amanuenfe h á b il, machina por 
la que fe pueden facar tres copias á un tiem
po de qualquier elcrito , pag. 169.

T't'ujta ( Rey de ) trato prefumptivo con la Putr* 
ta Otbomana pag. 183.

Proyeílo preientado á la Emperatriz Reyna fo- 
bre la unión de varios Ríos de Alemania, 
pag. z¿8.

ganaderos : los manda S. S. que en el pan blan
co quiten algunas onzas, pag. 307.
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CL
ryoexas de los Diputados de curlandia, y  

Semigdia , al Primado de , de la
la actual R egen cia , pidiendo fu auxilio, 

pag. 2^0.
m kion  propuefta por los Ele&ores de fi con

venía elegir un Rey de Romanos , para pro
ceder á íu  e lecció n , pag. 276.

Quietud con que gobiernan yá diverfos Parla
mentos de Francia, pag. 132.

Quiebra, exorvitante en la Isla de San L hís3 
par*. 237.  Sentencia dada contra el Reo au- 
fente por el Chatelet, y fu exacucion. Ibid.

R
CDícibimiento hecho al Duque de Torc\ en T 

ñ n , pag. 220. En la República de Ge
nova , pag. 2<?. En M ilán , pag. 20<?.

Kffrefentaciones del C oleg io  de los Principes 
fobre concurrir á la elección de R ey d e  
Romanos , pag. 2 69. D el Parlamento do 
Grenoble á S. M. Chriftianifima , pag. 233.  
Reípuefta del R ey. Ibidem. Regalo que les 
ha hecho para ayuda del viage,pag.23 <,. 
Preeminencia reftablecida al Prefídente, 
Ibidem.

Dd R'f-
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Xeftuefl* que dio S. M. chrift. á lo s  Diputados 

del Parlamento de Rúan fobre fu encargo 
pag. 3 1 6 . Declaración hecha por el miimo 
Monarca fobre lo que reprelentó dicho Par
lamento 3 pag. 317.  Acuerdo del Parlamen
to en vifta de la Declaración del Rey 3 paa 
3 i  o. Alegría, y funciones ¿el Pueblo por ver 
cxercer íüs empleos á los Parlamentarios 
pag. 3 3z.

S
C/fboya ( Duquefa de ) :  dá felizmente á luz 

una Princeía en 17. de Enero , pag. 115.
S'ft'cha  de urf nuevo plan para admitir al Mi- 

nifteno algunos favoritos del Pueblo en Lon
dres 3 pag. 178.

Satisfacción dada al Embaxador de Marruecos 
en Londres 3 prendiendo a los que violaron 
fu cafa 3 pag. 2 61.

Santa Maria : La Superiora del Convento de 
eíte nombre 3 por haverla aculado de que 
ha diftribuido varios papeles del imprefo 
Inflruccion Pafioral del Arzobifpo de Pdrh, 
fe ha ido á Alemania con obediencia de di
cho A rzob ifp o , pag. 3x3.  Por haver ha- 
llado3con motivo de un incendio en B o urge i, 
Varios imprefos de dicha Carta Pafioral re- 
í i c a  ¿mpreía 0 fetrp u  jpreios e l Imprefor,
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fus O ficiales, y  el que corría con la  im- 
prcfion, pag. 314.

Cf'Oloftt (Parlam ento de ) manda prender
*  al Duque de F itjam es,  Par de Francia, 

pag. 3 f .  El de los Pares declara por nulo 
lo°executado por dicho P arlam en to, pa- 
gin. 3 6 . Declaración del R ey. Ibid. Repre- 
fentaciones hechas por el Parlamento de 
París , fobre el Procedim iento de dicho D u
que, pag. 119 . Refpuefta del Rey a eftas 
representaciones, pag. 153- , 

trigo: queftion propuefta en el Confejo de 
Hacienda de P arts , fobre íi es conveniente 
fu extracción á los Paífes eftrangeros, pag. 
167.  Efcaféz que fe experimenta en Roma, 
y  todo el Eftado Ecleíiaftico , pag. 218.  
Én Ñapóles , y S icilia , pag. 223?. En Liorna,  
pag. 222. Sacan de irlanda efte fruto para, 
algunas partes de Europa , pag. 180. Ha 
dado fu permifo el Confejo Supremo de Ge
nova , para que el Magiftrado de la Abun~ 
dancia pueda tomar preftados dineros para 
llenar los Pófitos públicos de efte fruto en 
toda la R epública, pag. 310.  Hay fuma e f 
caféz en las Montañas de Argel 3 y  han 
falido mas de 60 m il Moros por las V i-

D d i lias



l ia s , y Lugares del contorno para bufear 
que co m er, pag. 306 . Excefos que come
ten. Ibidem. Llegan á Ñapóles Navios de 
Inglaterra , y Liorna con efte fruto , pa- 
gin. 308.

Trigo 3 y caftanas: fe mandan poner de ma- 
nifiefto, fin excepción de perfonas, en el 
Eftado de Florencia , por el Gobierno , ha- 
viendo dado orden al V ir r e y , que todos 
los Proprietarios tengan , por treinta dias, 
eftos frutos á la difpofícion de dicho Gobier
no, podiendo en efte tiempo venderlos, con 
licencia del Ju ez, para el confumo del País, 
pag. 310.

Tunera ( Rey d e ) :  declara la Guerra contra 
la Suécia. Embarga los N a v io s, y manda 
falir de los fuyos al corfo , pag. x 8.

Tribunal de Comptos de París : Carta ciega, 
dirigida á efte T ribun al, con el titulo : El 
Clamor publico , pag. 314.  Abierta , y leida 
por el Decáno de la Camara , por 1er con
tra el Parlam ento, y uno de los Señores 
de la Gran Bretaña, fue quemada. Ibidem. 
Llama el Parlamento al Vicario de la Igle- 
íla de San Andrés , por haver dicho en un 
Sermón palabras contra efte Tribunal. Ibi- 
dem. Defcargo del Vicario con haver pro
bado que líete años há predicó el mifmo 
Seím on , pag. 3 iy .

n -

400 I N D I C E .
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y
irtfu v io :  daños que ha hecho en el Reyn©
V  de Ñapóles ; como también la fuerza de

(C o n d e  d e )  Enviado de H ’ tan
da, raanifiefto de la C orte  de Caftl fobre 
el arrefto de dicho Miniftro , pag. 87.

E R R A T A S .
Dice. Diga, 
refpusfta refpuefta 
fervir fu fervir a fu 
procidimient© procedim iento 

premer primer 
lo  los
ponieno ponien-

Pag- Lin.
3 6. 1.
60. 11.
6 5. 20.

118. pen.

* 3 3 - 16.
Ibidem.

TLfte M ercurio, y los demás 3 que vayan falten-' 
do, fe hallarán en C ádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al Correo\y afimifnto la Gaceta,

f i n .
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MERCURIO
HISTORICO

Y

POLITICO,
Que contiene el efiado prefente de la Europa, U 
~Jucedido en todas las Cortes , los interefesde los 

Principes 3 y generalmente todo lo mas 
curiofo 3 perteneciente al

M E S  D E  M A Y O  D E  17^4.

Con reflexiones políticas fobre cada Eftacta. 

Compuefto del Mercurio de la Haya.

t o m o  : c l x x v .

En M a d r id  , en la Imprenta de la G a c s t ¿ 3 
año de 1764*

Se hallará en cafa de Don Francifcé Mam ti 
de Mena , Calle de las Carrete#*
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MERCURIO
H I S T O R I C O

Y

P O L I T I C O .
N O T I C I A S  D S  T U R Q U I A *  

t  db A s ia ,

Ve CenjlantinopU.

L Gran Señor ha mandado enviar al 
Conde Branic{i una declaración 
fo rm a l, con m otivo de la Elec
ción de un Rey de Polonia. D ich» 
declaración es del tenor íiguiente. 

A fu Altela el muy venerable, y muy alto con
de B ranicki, Gran General de la Corona , dechado 
¿e los Principes de la Nación ebriftiana , & c.

„Afegurandoos de mi afeólo, y  ílnceridacfj 
fcos ruego me informéis como Affligo deí e £  

h  h aaWdo



5, 0 dc vuteftra Alteza , y os participo 
«que como el Reyno de Polonia fue tenido 
„fiempre en todas las Cortes de Europa por 
„u n  1 ais libre , é independiente , y fu Rcy es 
„e leó h vo  5 ninguna Potencia effrangera debe 

meterle en la elección próxima de un nue- 
35vo Soberano , ni íolicitar los Votos de la 
„República a favor de un Principe natural 
„ d e  Polonia , porque afi lo pide la libertad 
„n otoria  de la República , y  elle es el modo 

coníervarla.
„C o m o  en virtud de eftas Leyes fundamen- 

jjtalesjíu Mageftad Imperial el muy Poderoío,y 
33Seienifímo Em perador,& c., á impulfos de fu 
33 magnanimidad natural,y altos penfamientos, 
3»quieie, y defea en Jas circunftancias aclua- 
33le s , que la elección de un Rey fe hacra arre- 
„g la d a  a las antiguas Conftituciones, Leyes, y 
«U fos, y del modo que preícribe ella libertad, 
33¡in que la fublíme Puerta , ú otra quaJquier 
»»Potencia influya en ella de ningún modo, 

fin dc que la Nación Polaca elija un Rey 
3jentie fus Magnates , y lo coloque en el Tro- 
sjno lu Alteza , á fin de manifeíiar fus leban- 
3»tados penfamientos por lo tocante á ello,
33 los ha mandado notificar por mi medio á 
33nueffro antiguo amigo el Embaxador de 
»Francia, al Enviado de la Corte de Prufia, 
» y  al Refídente de Rujia, nueftros amigos, que 
„eftan  anualmente con el carafter de Minif- 

ceçça dç jU fublíjaae Puerta, §c les ha

4  MERCURIO HISTORICO
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„ d a d o  una declaración formal por e fc r ito , y 
„ fe  les ha dicho de palabra á cada uno en 
„particular quales fon las intenciones de S.M. 
n Imp. en efte negocio.

„E n  confequencia de efto , no fe duda de 
„que eftos Miniftros fe conformarán con lo  
„que fe les ha declarado am igablem ente; y  
„d e  que , cumpliendo con iu obligación , da- 
„rá n  parte de ello á fus Cortes refpc&ivas, 
„d eclaran do las, y afegurandolas, que S. M.

d efearia, que por lo  tocante al R ey- 
„n o  de Polonia, y á la elección de un R ey, 
„ le  manifeftafen igualmente el aprecio que 
„hacen de la mifma libertad.

„ S . M. Ir/ip. defea á mas de efto , que eftas 
„intenciones concernientes a la elección, en 
„ la  qual no fe hará la vo lu ntad , ni le fegui- 
„rán  las miras de ninguna Potencia eftrangc- 
„ r a , fean notorias á V . A.

„ O s  participamos lo que ha pafado , a nn 
„ d e  que podáis declararlo , y  manifeftarlo 
„donde fuere conveniente , y  necefario. Efte 
„ h a  fido el motivo de enviaros con un P ro- 
„ p io  efta Carta amiftofa. Quando la huviereis 
„ r e c ib id o , y  os huviereis hecho cargo del 
„fin  á que fe encaminan las miras de S< M- 
3)lmp. , y  quánto eftima efta libertad , efpera- 
„m os , y  contamos con que V . A . declarara, 
„ y  manifeftará igualmente donde le pareciere 
„ u t i l , y  necefario nueftros linceros deíeos por 
„ lo  tocante á efte afunto.

A  3 » L a
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j> La paz fea con todos los qué íí^ueri 1¿ 
. »»fendade la falvacion.,,

La Tuerta  ̂ha mandado notificar al Minif- 
tro de Polonia, que reíide en Conftantinopla, 
que mira un Principe de la Cafa de Saxonia, 
como un Piaíte 5 que por coníiguiente tiene á 
la Corona el miímo derecho, que qualquiera 
Orande , que haya nacido Vafallo de la Repú
blica de Polonia. Con cuyo motivo fe ha en
viado a los Miniftros eílrangeros la Memoria 
íiguientc.

Memoria amiftofa.

»5Se ha notificado poco ha á los Sres. Em« 
ssbaxadores, nueítros am igos, que las inten- 

ciones de la fublíme Puerta fon, que las Cor- 
sjtes eftrsngeras no eítorven la antigua liber
t a d  de la República de Polonia ; que el Rey 
9, de Polonia, que ha de fer un Polaco , fea ele- 
M gidopcr Ja República 3 y que no fe elija i 
os ningún eílrangero. Sin embargo , nos avifan 
«jde arias partes, que es de temer haya tu- 
5>muítos en Polonia, por querer algunas Poten
c i a s  , que recayga la elección en una perfo- 
e? na que piotegen. Aunque no eftémos bien 
>5 persuadidos de la verdad de efta noticia , he- 
»m os enviado una Memoria á cada uno de 
5, los Miniftros de Rafia , de Alemania , y Pru- 

3 para que la comuniquen á fus Cortes ref- 
aj peólivas, cuya Memoria dice : Que pues Ja 
sjlublíme Puerta defea mantener los antiguos

MPri-
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..Privilegios de los Polacos , y  no eftoFtfi que 
»la elección recayga en un Polaco ; delea que 

las demás Potencias miren igualmente por 
” la libertad de los Polacos , y  no eílorven que 

la elección rccayga en el Polaco , que les pa
deciere mas á propoíito. En confequencia de 

3,1o qual efto fe notifica también á los Sres. 
’„Em baxadores, nueftros amigos.

Mr. de S’íaw^W íí^Refídente de Polonia en 
efta C a p ita l, participó á la Puerta de parte del 
Principe Primado , y  del Gran General el In- 
terreyno á que dá lugar la muerte del Rey Au- 
gufto III. 5 y el Gran Vifir ha refpondido a las 
Cartas, que eftos dos Sres. Polacos le han eí- 
crito con efte m otivo , del modo figuiente.

33Los originales , y  las traducciones de 
9Jvue{lras Cartas han fido prefentadas ante e l 
jjTrono gloriofo de S. M. Imperial, quien fe 
,3ha férvido tener í  bien, que el Caballero Po
tinco ( Mr. Stan^kvíitrC) tenga el caraCter de 
9)Refidente cerca de la fublíme Puerta. C om o 
3}S. M. quiere profeguir en mirar por la con- 
3,fervacion de la amiftad , y buena inteligen- 
gjcia , que defde tiempo immemorial reyna 
33entre la fublíme Puerta, y la República de 

Polonia , y  por la confervación de los P rivi- 
9ilegios de los Polacos , y  particularmente por 
33el cumplimiento de los Articulos del Trata
n do de c a r l o w i t S. M. fe ha explicado en 
3,efta ocaíion con las fíguientes palabras.

33Defeo 3 ha dichoJfu A lteza, que la Repu- 
A  4 3jbU-
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biblica de Polonia conferve los Privilegios de 
, 3 fu legitima libertad, y que no obre contra 
55 ella para dár güito á alguna Potencia ve- 
sjcina.

, , En confequencia de eílo , y para corref- 
s,ponder á la benovolencia de S. M. àcia la Re- 
33publica, nueftra buena am iga, la importa 
„  tomamente á ella , y á fus V afallos, el mi
t r a r  firmemente por la confervacion de fu li
b e r t a d ,  y el bufcar entre los Polacos el Rey 
„q u e  mas la conviniere , fin atender á mngu- 
sjguna parcialidad 3 ó empeño eftrangero.j,

De Alepo.

P Zrfia ,̂ qué defde la fatal rebelión de Mery- 
w cis no ha podido reílablecerfe, experi

menta fiempre nuevas calamidades , que re
cuerdan á los Pueblos los funeílos efedros de 
las revoluciones, ¡terminan, que falió viélo- 
riofo , havia ido de Ifpahan á Tauris para ha- 
cerfe coronar 3 pero haviendofe dexado llevar 
de fu indignación contra los habitantes de ef- 
ta ultima C iu d ad , mandó matar cerca de la 
mitad. Eílo no baftó á fatisfacer fu venganza, 
y  mando prender, y  llevar á Ifpahan a quatro 
Principes, o Grandes del Reyno. Las Tropas 
afeólas á eílos iluílres priíionéros folicitaron 
fu libertad por medio de Diputados 5 pero K¿- 
rim{an , enfobervécido con fu profperidad, y 
mirandofe como libre de qualquiera defgra-

cia,



no quifo concederla : en viíta de cíto,
Tropas tomaron la buelta de fpaban 

f  apoderaron de efta Ciudad y fritaron a 
fu s  quatro Gefes. Zdk.i¥n > enojado concia K* 
Z Z  fu herm ano, no quifo perder ella 
ocaíion , y  fe juntó con eftas Tropas. A l mf- 
tant '  que Kerim^n tuvo noticia de e u o , i- 
10 hacer una marcha forzada a fu E sercito, 
v llegó á lffcibm , antes que los Rebeldes hu 
viefen podido fortificar efta P ía «  , y ponerla 
en eftado de foftener un Sitio. Los Rebeldes, 
haviendo fabido que venia ácia e llo s , y vien
do que no p o d ia n  refíftirle ,  Taquearon la C iu
dad, y la abandonaron. Kfirm habido tras de 
ellos ; y  fi los alcanza , los atacara con tal ar
dor , que hay apariencias de que la batalla le
ra una dél as  mas fangrientas , que fe hayan 
dado defde que hay guerras civiles e n  Per fia.

Los Kurdís han ocafíonado también mu
chos defordenes ácia la parte de Alexandreu 
de Poyatos : havian bloqueado efta ultima C iu
dad 3 pero el mal tiempo íes obligo a defiítir 
de efta emprefa , y  fe han retirado a las Mon
tañas , donde es regular que fe mantengan hai- 
ta que la eíkcion  fèa mas benigna ; pero es de 
tem er, que entonces no intenten alguna nue

va expedición.
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NOTICIAS DE ITALIA.

t>e Roma,

El  Papa que f ne pocos dias ha , ¡ 
de los Carmelitas de h  r - ^ n  - “ !

P ro ce fío T  El ™ ^
« d o  i v P A Í - Ce 5 de-pl,es de haver 11c-

S v siíí:¡.í:» i“ ií£"S“

Defpues que fe acabaron eftas Rogativas 
e l Papa tuvo Confiftorio é h' T  *°Satlvas>
vn AÍ -A-* i •J , 5 hlZ0» con motl*
n ° , 7  f  / ^ m id a d e s ,  una Oración muy
me leo Colegio- Su Santidad dixo,
cunftí /  r3 C° T n'Cnte endias trirtes cir- cunítancias facar dinero del Teforo , que Six- .J . r. havia mandado depoíitar en efcaftilío
de 5. fobre cuya propofcion pidió elJ i ecer e os Cardenales 3 que fe conforma-íon con el de fu Santidad. En confequenciaue eíto íc r«foÍY¡ó conformarfe en la execu-
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• n con lo que eftá mandado en las Bulas del 
Pontífice , que depoíitó efte Teioro en el C af-
filio En virtud de efa refoluc.on el C arde-
J J K ew nico  , Cam erlengo; el Cardenal caval- 
éiin  Decano del Sacro C olegio  ; el Cardena 

’ « » .D eca n o  del Orden de l ° s P o t  
ros, fueron vellidos de ceremonia a l L l lh “ ® 
des A n d  con M onfeñorc a n a le  ,  Teforero de 
la Cámara , y  de Monfeñor Antonclh■, en cah- 
dad de Secretario , y  en prelencia d e 1 
des f t t r m ,  y  ft lc o m m ,  y  del Barón T eftt F,c 
Z r i r i  Tacaron del Teforo >50000 efeudos 
en doblones d e lta » « , con el cuno del la p a  
L o  V. pueftos en 150. b o li llo s ,  y  deftimarón 
eíia cantidad para el M .ntc ic  Piedad. M on- 
feSor AV a v i* a , en calidad de Superintenden- 
te del Caftillo de 5. Angel, afiftio períonalmen-tc á e f t a  faca, igualmente que
Vice-Caftellano. El mifmo día e l Cardenal Caj- 
telli, y Monfeñor Anttnelli fueron al Monte e 
Piedad, donde contaron el d in e ro , a fin de  
enviarlo á la Cafa de la  Moneda para acunar 
zequies, con el cuño del Padre Santo.Los 300. efeudos que fe han ahorrado , no teniendo Mefa en el.Vaticano con motivo de la careftía del Trigo, los han enviado de or
den del Papa á las Parroquias de ella Ciudad, donde los han diftribuido á los Pobres. Han bueko á reducir el Pan blanco al peío de oc o onzas por el precio de dos Jtárocas. En \ez de
harin a, darán T rieo á los habitantes dei cam

po,
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exceíivo : duermen en las c a t e  tanto" e f a „ !  
geros 3 hombres , y muyere«: nn« .

Cardenales « * ,  l flM, , é 
ran mucho en aliviar á los Pobres 1 1 ! ;  
hacen diftribuir pan cadadia Fita« r  " r ^  
con que le a l i v i a / n ,^  d t  necefado? y fa 
llegada de muchos Navios cardados de T rín  
han templado mucho los ngore°s d ^ a  c a r X

defterrar UnT* ^  h  abundancia a«be di 
W ' “ «veres aun

te Eef Sue fe tUv°  wltimamen-
Princiop OKT f  Oultremont & e  confirmado i  nncipe Obifpo de Lie ja.

ero r i l m ' ^ j  ' i mp°  el PaPa dtó P " tt »1 Sa-
Xomams “e f e é t o a d a ‘ÍC 7 .Rey,de d n r n ^ r r  1 r la Perf°na del Archi-
™ W e/ f P h , cuyo fucefo el Conde de Sch- 

f Y t  ^  participó dias pafados á S. S. 
dn n UCZ ? arde,nal del Gobierno ha concíui-

be m I P °  , 1 r batC Pero no fe fa- 
davia es fu delito. Unos d icen , que
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ha mudado algunas claufulas en un Breve del 
Papa : otros aíeguran , que haviendo concedi
do el Papa á los f e  futí as de Francia un Breve, 
en el qual les daba facultad de vivir debaxo 
el Inftituto de la Compañía , aunque fepara- 
dos, y veftidos de Seglar , el Abate VioH ha- 
via dado á algunas períonas copias de efte Bre
ve, del qual el Papa defeaba, que nadie tuvie- 
íe noticia. /

S. A . R. el Duque de forc\ llegó aqui el 
día 15 del mes pafado , y fue á apearfe á cafa 
del Negociante Baraxsi- Monfeñor Pablo Borghe- 
fc, y Monfeñor el Gran Prior Corfmi pafaron al 
inftante á cumplimentarle de parte del Sumo 
Pontifice, del Sacro C olegio , y  del Pueblo R o
mano , el qual poco defpues le hizo ofrecer 
i j  platos de manjares exquiíitos : al otro dia 
efte Principe recibió los regalos del Senado, 
y entre otras cofas dos caxones de vinos ex
quiíitos , que S. A . R. envió al inftante al R ey  
de Inglaterra , fu hermano. Efte Principe delu
de fu arribo á efta C iu d a d , ha recibido to
das las demoftraciones poíibles de venera
ción , afi de parte del Papa , como de la No^ 
bleza. H u y o  mas de 6 0 0  Señoras, además de 
la primera Nobleza , en el Bayle que el C ar
denal Albani dió al Duque en fu cafa de Cam 
po- S.Exc. ha regalado á efte Principe una caxa 
de oro , guarnecida de diamantes , y  una Onyx 
muy peregrina , en la qual eftaba grabado e,n 

í f & Y c  el Retrato dhxm drn Magno.

D i?



Dicen que montan dos mil efeudos los gaf- 
£ os del Banquete que el Cardenal Corjini ha 
dado á S. A . R. Todos efíán en la inteligen
cia  de que ha tenido una Conferencia parti
cular con el Sumo Pontifice. Finalmente,el Ge
neral de los Jtfuitas 3 y todos los Miniftros 
eftrangeros, á excepción de u n o , han teni
do el honor de ofrecer fus relpetos al Du
que , quien les recibió con aquella afabili- 
dad que le es genial. S. A . R. partió de aquí 
el dia z 8 para ir por Florencia, y Bolonia, á Par
ma á ver reprefentar una Opera nueva. De 
Parma S. A . R. irá á Fenecía, con ánimo de 
eftár allí para el dia d é la  Afcenfton,  y vé rla  
ceremonia acoitumbrada de los Defpoíorios 
del Dux con la Mar.

De Ñápeles.

GRadas á Dios que yá no experimenta
mos tanto los eftragos de la hambre. 

Han llegado aqui varias Embarcaciones car
gadas de T r ig o , y de otras proviliones de 
b o c a ; y defde entonces , por quatro granoi 
nos dán z8 onzas de pan , en lugar de 16 ef- 
cafas que nos daban antes. Yá hemos hecho 
la coíecha de la Cebada , y harémos pronto 
Ja del T r ig o , que ferá muy copiofa.
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V e  T u r in .

M
R. P it t , que ha reíidido aqui con el ca- 

ra&er de Enviado extraordinario del 
Rey de la Gran Bretaña , partió á Landres «1 

dia 1 8 del mes pafado, haviendole dado S.M . 
B r itm k a  licencia para eftarfe algunos mefes 
en  Ing laterra . Com o lo  encontraron algún 
tiempo ha de noche en la calle fo lo ,  y  íin 
lu z, contra lo que eftá arreglado en efta C iu 
dad , tuvo algunos difguftos con efte m otivo, 
y podrá muy bien fuceder que no buelva. R ey- 
na en A fti, y  Alexandría una enfermedad en 
los perros; y como efta enfermedad degene
ra tarde , ó temprano en rabia , el Rey aca
ba de mandar que los maten todos , fin d is
tinción ninguna, de qualquiera que feaa ,  y  
padezcan , ó no la enfermedad. Efta mifma, 
enfermedad experimentan igualmente las G a
llinas del Cremonés , donde han muerto yá  
mas de cinco m il , entre G a llo s , y  Gallina* 
defde principios de Febrero. La República d e  
G enova , y algunos otros Eftados de Italia ex
perimentan el mifmo azote. La Regencia de 
lergamo ha prohibido, fo pena de diez duca
dos de m u lta , ve n d e r, ni cdfrier Gallinas, 
ni otras aves domefticas que hallafen muertasjy 
ha mandado las entierren de m od o, que otros 
animales no las puedan defenterrar. Se cfpera 

atajar f i  jprogríiQ Ú; efíft tnfer-9
rae*



MERCURIO HISTORICO
m edad, y  aun curar las aves que la pade
cen , mediante cortar la crefta, y la barba 
de las Gallinas para fangrarlas, blanquear los 
gallineros, y fahumarlos con maderas oloro- 
ias , y hierbas aromaticas.

De Milán.

E L Conde de Woron^ow, Gran Canciller 
de Rujia , ha llegado aqui de Parma cotí 

toda fu familia , y iéquito. El Conde de Fir- 
rnian havia mandado preparar para fu Exce
lencia el Palacio del difunto Conde de ckñf- 
tiani.

Se ha publicado aqui poco ha un Ediéto 
de la Emperatriz Reyna , nueftra Soberana, 
en el qual declara 3 que S. A . R. el Archidu
que Fernando vendrá en lugar de S. A . R. el 
Archiduque LeGpeldo á mandar la Lombardíi 
Anfiriaca, debaxo de la Adminiflracion de S.A. 
Seremííma el Duque de Modena. La fecha de 
eíte Edi¿to e s d e ij?  de Marzo de elle ano.

De Liorna.

Q Uanto puede difeurrir la prudencia ,  y 
la folicitud de un hombre que ocupa 

*■' un Puefto eminente , para remediar 
una calamidad pública, el Marifcal Botta lo 
ha pradicado en efta careítía para focorrer los 
Pueblos que eftán debaxo de fu mando. No

con-
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contento con haver hecho traer del Milanésy
Y del Mantuan cierta cantidad de T rigo  para 
la íubíiftencia de ios habitantes de Tofcanay 
donde efte fruto fe ha hecho muy raro , por 
haverlo llevado á los Paífes eftrangeros, en 
un tiempo en que no havia apariencia de que 
debiefe faltar en efte País , ha enviado orden 
de embargar todas las Embarcaciones carga
das de T rigo  , que llegafen á nueftro Puerto, 
qualefquiera que fuefe fu deftino.

Carta de B refa , fecha en 17 de Abril de 17^4.

„ C o n  pretexto de la careftía que Italia, pa- 
„dece 3 muchos millares de habitantes de los 
„V alles de Trombla , S o l, y Canónica han for
j a d o  la Ciudad de Dijfencano en tiempo del 
35 Mercado : la han quitado 10 mil facos d e 
„ g ra n o s, que han ido á vender á Trento.L  o  
„m iím o han hecho en Sala; y  no han íido 
„m as moderados en una vifka que nos hicie- 
„ro n  ; han echado á la Guardia de la Ciudad. 
jjE l Corregidor , á quien dixeron que tenian 
„que hablarle , les preguntó quién era fu Gefe* 
„ á  cuya pregunta reípondieron , que todos 
„eran  Gefes. A l irfe i'ehan llevado todos los 
„ g r a n o s , y quanto han querido , y  han derra- 
„m ad o el vino que no han podido vender.

A l inflante íe ha defpachado una Eftafeta 
á Fenecía para dar parte al Senado, quien ha 
¿ado i  Mr, isrtrncñ Voifin el caraéler de In- 

B qui-
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quifidor, y plenos poderes para informarfe de eñe fucefo , caftigar á los fcdiciofos, y ref- tablecer la tranquilidad en aquellos paraos; le le ha dado cambien un Cuerpo de Tropas para ayudarle en el cumplimiento de fu comi- lion.
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Ve Genova.

A lgun as femanas ha que no tenemos no
ticia alguna de Córcega. Las Cartas de 

Liorna refieren, que los Rebeldes , no conten
tos con haver pegado fuego á los Molinos cer
ca de c a lv i ,  havian talado la Campiña in
mediata , y  quitado todo el ganado que en 
ella encontraron. Noticias mas recientes afe- 
guran , que havian llegado hafta el Convento 
de Capuchinos, que eftá junto á la Bafiia; que 
fe eílaban difponiendo paraíitiar eíía Plaza, 
y  que armaban un Pingue para hacer el corfo 
contra las Embarcaciones Genovefas.

Havra cerca cíe diez años que no hemos 
hablado de las diferencias de nueftra Repúbli
ca con la Ciudad Imperial de San Remo , Jas 
quales entonces hicieron tanto ruido. En 1 7 y 3 
nueltra República , que tiene pretenñones fo- 
bre el patrimonio de la Ciudad de San Remo, 
las íiguió con ardor 5 y  en conlequencia de 
cito el Emperador dio un Reícnpto, que con
denaba la República } y reítabieció la Ciudad 
de San Remo en la libertad que gozaba , fegun 
decían, nueve íiglos havia. JNfucftro Senado
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declaró en un Edidto de z 4 de M ayo de 17 * 4 , que efte Rei'cripto era injufto , y  perjudicaba á los derechos legitim os de los Soberanos. La 
guerra , que á la fazon abrasó toda Europa, in
terrumpió elle pleytOjy fe miraba yá como con
cluido quando los Magiftrados, y Vecinos de s . 
Remo prefentaron á la Dieta Electoral de Franc
fort un Pedimento en form a de quexa , en yif- ta del quai. la Dieta les dió el dia 31 de Mar
io  de efte año una Carta de recomendación 
para el Emperador , la qual venia i  decir en 
íubftancia , que en vifta del Pedimento , y de 
los Autos que le acompañan , la D ieta fuplí- ca á S. M. imperial caftigue las violencias con 
que la República de Genova perjudica á la li
bertad d é la  Ciudad Im perial de San Remo,  
igualmente que á los derechos del Imperio , y  
haga..que la cauía de ella Ciudad íiga al cur
io ordinario de la Jufticia. Se cree que láldrá 
en breve una Sentencia definitiva del Impcri0 
fobre efte negocio.

N O T I C I A S  ,DE F R A N C I A .
Ve Varis.

EL dia 4 de efte mes, á las dos de la ma
ñana la Señora Delphina dió felizmen

te á luz una Princefa. El mifmo dia SS. MM. 
los Principes 3 y Princefas de la Sangre fueron 
á la  Cabilla 4 ? Palacio para aliftir á la cere-1 

B i  mo-



monia del Bautizo de la Princefa recien nacida  ̂
cuyos Padrinos fueron el Sr. Duque de Berry, 
por el Infante Von Phelipe , Duque de Parrna3 
y Madama Adelayda , por la Reyna de Lfpaña\ 
y la pulieron los nombres de Ifa b él, Phelipa] 
Mario, , Llena. El Arzobiípo de R c m s ,L imof- 
nero Mayor del R e y , la bautizó en prefencia 
del Sr. A llart¿  Cura de Palacio. Los Embaja
dores de E fpana, y del Rey de las Vos Ski- 
lias aíiftieron también á eíta cerem onia, co
mo Embaxadores de familia.

La Marquefa de Pompadour, Dama de la 
Reyna , murió dias pafados, de una enferme
dad que duró 47 dias 3 y que remató por fia 
en una hydropesía de pecho : murió con to
dos los Sacramentos. Tranfportaron fu cada- 
ver defde Palacio , donde murió 3 á fu caía de 
Ver fa lle s , y defpues á Paris. El Cura de nuef- 
tra Señora de Ver falles guiaba el entierro , y 
fue en derechura á las Capuchinas , donde en
terraron la difunta. Dofcientos pobres con ha
chas encendidas efperaban el Entierro en la re
ja de la Conferencia. El Tcftamento de eíta ; 
Señora incluye tantos articulos, que es im- 
pofble referirlos per menor. Ha inílituído al 
Marqués de M arigni, fu herm ano, fu Legata
rio univerfal. Havia dado al Rey fu Palacio del 
Arrabal de San Honorata 5 pero S. M. lo ha da
do a Mr. de M arigni, diciendole , que lo to
maría 3 íi lo neceíitafe, pagandole fuValor. Ha { 

«lexado fu magnifico fila d o  de Menars á Mr.
Peif-
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VoiJJon de M alvoifin , deudo íuyo , Brigadiér 
de los Exercitos del R ey , y Com andante de 
una- Brigada de carabineros 5 pero íolo  en el 
fupuefto°de que el Marqués de Marigni muera 
fin hijos. La Marquefa de Pompadour ha hecho 
también varias mandas á la Igleíia de la Mag
dalen* , fu P a r r o q u ia ^  á las Capuchinas , igual
mente que á todos íus Criados. A l  Marifcal 
principe de Soubife , que es fu Albacca , le 
ha en cargad o, que los negocios arduos los 
coníulte con Mr. Bertin. Efta Señora ha man
dado un aderezo de brillantes , valuado en zo 
mil psfos j á Madama de Ambíimont j una Caxa 
de oro , guarnecida de piedras p reció las, al 
Puque de cb o ifeu l: otra á la Duqueia fu Eípo- 
fa : otra á la Duqueia de Gram m ont: otra á 
Madama de chateau Renaud } y  otra a Madama 
de Rome : un Relox magnifico al Duque de 
Gontaud: dos Sortijas a la M sxiícala de M i
repoix : una renta vitalicia de 16  m il reales 
á Mr. S¡)uenct, fu Medico : otra de la miíma 
cantidad á Mr. H e v in , fu C irujano : una de 
M  mil reales á fu M ayordom o ; y  otra igual 
á fu C avallerizo : á todos lus Criados penfío- 
nes á proporción de fus fa la rio s, y del tiem 
po que la han férvido : fus encages 3 y  verti
dos á fus Damas. Algunos afeguran, que la 
difunta Marquefa de Pompadour , viendoíe ya 
deshauciada, envió á Mr. de Laverdy una Ca
xa de oro con el retrato del famofo Duque 
de Suly ¡ que fue Superintendente de la Real
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Hacienda en el Reynado de Enrique IV. ea 
cuyo Retrato íe leían eftos verlos.

Vel hábil, y [M ió Suly 
Nos quedó folo el Retrato i 
Hoy efte gran Mini/ir o 
Re fu  fú ta  en Laverdy.

,  E1 Rcy Pasó revifta el dia i r de tñ c  mes
a los Regimientos de las Guardias F ranee fas 
y  Sui%as en la llanura de Sablons5 y en ella 
llanura , por efpaciofa que fea , apenas cabia 
e l  concurfo de gentes de toda clafe , que fue 
a  ver la función.

Los negocios de la Compañía de las In
dias Occidentales no eííán hoy mejor de lo que 
efíaban algunos mefes ha. Los D ire& ores, y 
demas intereíados , que ellán bien informados 
de todo 3 convienen todos en que efta Com
pañía no íe puede mantener. Las defgracias 
que la ultima guerra ha acarreado , y una er~ 
rada adminiftracion la han perjudicado tanto, 
que es impolible fe refhblezca fin grandes fo- 
corros. El Sr. de Zaborde , Banquero de la 
C orte , conocido por fus riquezas, y  fus de
ico s   ̂del bien de la patria , ha ofrecido pref- 
tai a la Compañía , mediante ciertas condi
ciones , el dinero que neceíjta para reííable- 
cer fu Com ercio. En la ultima 'Afam bléa de 
«íta Compañía Mr. Nejare, uno de los Dipu
t a o s  ,  leyó  mía Memoria muy bien puefc», y

que
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míe mereció la aceptación de todos , en la 
quaí habla por menor de los negocios de la 
Compañía , con mucha claridad , y precifion, 
pero como no fe podía determ inar nada ío lo  
con oír leer á priía dicha Memoria , los A c -  
ciomftas pidieron que fe eftam p afe, y  fe les 
entregafe un exemplar , á lo que fe ha opuef- 
to Mr. Bertin , C om ifario del R ey , mandan
do que dicha M em oria fe depofítafe manuf- 
crita en la Sala de la Com pañia , para que 
la fuefe á leer quien q u iíie re , íin llevarie la, 
ni trasladarla. El objeto de efta Memoria era 
pedir al Rey , que cada acción fe aumentafe 
de 400 lib r a s , que íe pagarían en dos años, y 
el dividendo fuefe de ochenta , en vez de qua- 

renta.
Él C onde de Vietrifchftein  llegó  aquí días 

pafados, y  fue prefentado por el Conde de 
Stahremberg , Em baxador d é la  C o r te d e  V je-  
na, á SS. MM. y á la Fam ilia R e a l , á quien 
dió parte de la E le cc ió n , y Coronacion del 
Archiduque / ofeph en calidad de Rey de Ro
manos. El V izconde de cb o ife u l, hijo del D u
que de Vraslin , partió a Viena , con el encar
go de cumplimentar á SS. MM. lmper. y  Real 
con motivo de efte feliz fucefo.

El Coche de M ilord C on de de Herfort, 
Embaxador de Inglaterra , fe b o le o  dias pafa
dos en el camino de Ver fa lles  , eftando los v i
drios levantados, y  le  han  laftimado la cara. 
Todos íienten mucho elle accidente. Efte Ca* 
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bailero es muy am able, muy rico , y fepor,  
ta con mucho explcndor. Tiene 4 z años , y
2  V s :  fu Efpofa tiene 3 6 anos 5 y afi f0J 
de edad para poder multiplicar aun las prue
bas de íu fertilidad conjugal. P 

Elcnben de , qUe el Rey de

T r í í  í f f ndado á fu Fiícal General del 
íbunal del Banco proceíe á Mr. Decon de

d í T w i ?  qUe fte deF™ « « , cerca de: s. m. Bátante*, y conocido por el modo
m d jp o  con qUe íe ha portado para con fu

“ r u  COnfe^uencia de ello han empeza
do a íubílanciar íu caufa , como Autor de un 
l ib e lo  efcandalofo. n

dia f  dad°- una" ° rdenanza, fecha el
el fin Í  í '  3 qUC induye 10 A r ^culos, con 

de dar con que íubfiílir á los que eran

teniln  CIedad } Jlamada de Los que
ciedad 3 v an0S, (?uando fe defiruyó dicha So- 
j e d a d ,  y que huvieren preñado el Juramen- to de que hemos hahMo en otros L 2 Z ,
Abad“ s v ? í e t  '  q U Íf,m n ■ Todas )as Cafas ^  S los, Beneficios , unidos a fus ta las, y Colegios, fe pondrán en fequeftro 
e  manos de Mr. M m M , E cónom o “

Beneficios f, 5 Y U  Rentas dedichosfiftir m J  lr“  Fara darles con 1“« fub- , , “nte una certificación autentica legalizada por el Juez del lugar donde refie r en . Si eíías rentas nobaíiaren, s M las «mnenuíí; y io que fobíjfc á la
Te-
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teforería R e a l, igualmente que todas las pen
dones de los llamados fe fu íta s  que murie

ren. ,
El Parlamento de Burdeos ha condenado

lina Inftruccion Paftoral del A rzobifpo de Anch, 
e n  la qual efte Prelado hablaba en defenfa de 
los fe fu íta s , á fer rafgada , y quemada pu
blicamente por mano del Verdugo.

Como hemos procurado informar al Pú
blico de todo lo que los Parlam entos de Frau
da han hecho contra los fe fu íta s  , difcurri- 
mos, que nos agradecerá el que le hagamos 
conocer lo que algunos Obifpos del Reyno 
dicen en fu favor. El papel íiguiente es del 
Obiípo de Amiens.

, , L ús Francifco Gabriel de Orleans de la. Mo
n t e , por la m ifericordia D iv in a , y la G racia 
í3de la Santa Sfcde A p o fto lic a , Obifpo de 
MAmiens: á todos los Fieles de nueítra D io - 
ijceíis, falud , y  bendición.

„ N o  ignoramos , queridos h erm an os, que 
#>á muchos ha parecido mal nueílro íilencio 
«por lo tocante á la fuerte de los fe fu íta s  del 
»5Reyno, y quizás lo han atribuido á m otivos 
«muy diíiintos del v e rd a d ero > pero no fon 
03los juicios de los hombres los que nos dan 
„ c u id a d o : el de D ios es el que llam a toda 
l5nueftra aten ción , y con tanta mas razon5 
„quanto eftamos cerca de fer citados á fu T ri- 
„ b u n a l: proteftam os, p ues, que folo el te  
* m o r de agray«^ 9Í mal ÍWS ha obligado á ca~

93 ""
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» llar hafta ah ora, como nueftra conciencia 
»es Ja que nos obJiga á habJar hoy en di, 
» g u a n d o  eJ Eípiritu Santo dice que hay tiem* 
»pos en que conviene ca lla r, y  otros en que 
»conviene habJar, dexa Ja eJeccion de el 
» u n o , o deJ otro á Ja prudencia Chriftiana v 
»las coyunturas nos infpiran eJ partido que de 
»bem os tom ar, defpues de havernos o b la d a  
» a  rogar m ucho, y á  purificar nueitras in
atenciones.

» Mii amos aJ principio como una tempef- 
»tad eJ encono de muchos TribunaJes Supre- 
»m os contra Jos fe fu íta s , y dexandonos Ji- 
3>longear de Ja elperanza de que fe defvanece- 
» n a  , porque no era ju fto , queríamos confor
m a r n o s  con el parecer de Jos P relados, jun- 
>,tos en Parts de orden del Rey , en 17*2 , á 
„ c u y a  junta concurrimos j pero porque Dios, 
»cuyos juicios fon impenetrables, no nos per- 
jjm ite eí'perar eJ remedio en el curfo de una 
sjpio  videncia ordinaria, no debemos andar 
>3 con miramientos, quando fe trata de vindicar 

os deiechos de Jos Obifpos que han íJdo vio- 
33 lados con tanto eícandalo en el diícurio^ y 
33concluÍ!on de efíe importante negocio. Aqui 
35 nô  fe tratará , pues , de Jos Jefuítas como Jc- 
35.fintas. Lo que dirémos en fu fa v o r , Jo d> 
S)itm os folo para dár á Ja inocencia Jo que 
3, tiene derecho^ de efperar de todo hombre 
ssjufto: habJaremos iolo por Jos derechos de 
33la Religión. Dios nos los ha confiado, y  quan-

Mdo
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0 io  los Tribunales Seculares nos los quifie- 
„ren quitar, abufando de fus fuerzas, y autori
d a d ,  no podemos difpenfarnos de quexarnos 
„publicamente de efta violencia , aunque de 
Mefte palo fe nos haya de feguir algún rieigo.

„H em os leído con todo cuidado la Inf- 
„truccicn Paftoral del Arzobifpo de París , ío- 
„b re e lm o d o  conque los Tribunales Secula
r e s  han laftimado la autoridad Eclefiaftica en 
„la  caula de los Jefnítas\ y defpues de haver 
„felicitado, quanto ha eftado en nueftra mano, 
„e l auxilio de D ios , la hemos aprobado , y  
„hemos adherido á ella de todo nueiíro cora
r o n  ,  á términos que defeamos c o  mullicar oí- 
,,la , Apodemos hacer imprimir un papel, por- 
„ que nueftro propio Im prelor fe niega á nuei- 
„tros defeos. Es tan grande , queridos herma- 
„ n o s , la eíclavitud de los Obifpos de Francia, 
«que no pueden publicar nada para defender 
„lo s derechos mas Sagrados de fu Santo Mi- 
55nifrerio , íín exponerfe e l lo s , y las perfonas 
„d e quien fe valen á verfe atropellados por 
„ ia  autoridad Secular.Aíi hemos v ifto  efta Inf- 
„truccion , que es una fiel expreíion del zelo 
„m as puro,y mas cuerdo, quemada ignom inio
sa m en te  , mientras los libros mas impíos fe 
„imprim en fin ningún riefgo , y  fe venden pu
b lica m e n te .

„ E l  Sr. Arzobifpo de París ha dividido fu 
íslnftruccion en quatro partes, en que habla del 
jjlnftjtuto ds losJefujtasjlQs votos que hacen,de

„la



r  f r  a líla qUe enfeían ’ y  de las funciones 
»Ecleííafhcas que tienen á fu cargo. Vamos a in- 
„form aros con brevedad , pero bailante • fí 
» D ios quiere , de todo lo que los Tribunales 
»Seculares han hecho contra la autoridad Ecle, 
»  i ai tica j en quanto á eftos quatro puntos.

» Y  prim eram ente, por lo que mira al Inf- 
»tituto , reparad que tiene por Fundador un 
35 sa n to , y que mediante haverfe guardado 
s3puntualmente, ha hecho muchos Santos, y en 
sjpaiticular el Iluílre Francifco de Borja que 
3, fue G en eral: que efte Inílituto fue calificado 
3j cíe piado!o por un Concilio Ecuménico , que 
33 mereció los elogios de diez y nueve Pontifi- 
35ces , los de San Carlos Borroméo , de SVw Fran- 
33 cifco de Sales, y  de los Mayores Prelados : que 
3,muchas Aíambléas del C lero han dado prue- 
33 bas del aprecio que hacian de é l , y  fob/e to
sa do la Aíamblea de que acabamos de hablar, 
jj una de las mas reípetables que fe hayan vif- 
33 to en Francia, ya por el numero de los Pre- 
33 lad o s, mayor que en otra ninguna : yá por la 
33 Purpura que condecoraba muchos de fus In- 
sjdividuos : yá por la D ign idad, pues havia 
„ o n c e  Arzobifpos. Y  de efta Afambléa no fe 
3,podra decir lo que algunos fe han airevido á 
33acumular al Concilio de Frentô  j eíi'o es, que 
35í4piobó el Inílituto de los Jefuítas , fin haver- 
33 lo examinado , pues las vanas Sefones han 
33durado mas de dos mefes^ finque en ellas 
39 ie naya tratado de otro aíiiflto \ fin embargo.

^  MERCURIO HISTORICO
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„ e s  efta mifma Afam bléa la q u e ,  juagando el 
jjlnfíituto d é lo s  Jcjuítas útil á la Iglefia , y  al 
”jEítado , ha íolicitado fu confervacion.
33 „D efpues de lo  que acabais cíe l e e r , que
j i d o s  hermanos , y que es la pura verdad, 
„examinad delante de Dios á qual de los dos 
„Tribunales , el de los ü bifpos , ó de los Ma- 
„ filtrados , toca con mas fundamento , y nos 
„atrevem os á decirlo , qual tiene un derecho 
„mas natural de dar un juicio digno de la con- 
„fianza de los hombres de bien , íobre un Iní- 
„tituto enteramente R eligioio  , para decidir II 
„es útil j ó perjudicial á ia Iglefia : íi es íanto, 
„ ó  impío. Reparad también que la obediencia 
„que efte Iníututo prolela , la q u a i, al pare- 
„ce r  de ios Tribunales Seculares , es pernicio
s a  , es cabalmente lo que es mas digno de ala
b a n z a . S í , queridos hermanos , la obedien
c i a  del Inílituto de los Jefuitas , es la de to- 
„d cs  ios buenos Religiolos acia íus Superioress 
„porque no la llaman c ie g a , fino porque fe 
„aparta de las fendas errad as, en las quaies, 
„ la s  paflones del hombre corrom pido lo def- 
„  caminan : efta obediencia hace ios Santos en 
„ lo s  Monafterios : los buenos Ciudadanos en 
„ e l  Filado Secular ; pues deben íer obedeci- 
3, dos ios M agiftrados, quando lo que mandan 
„ e s  de fu competencia.

„ E l  íegundo A rticulo de la InftruccionPaf- 
„  toral trata de los V otos de los Jefuitas. N in- 
í?guna materia toca mas legitim a, y  privativa-

3rmen-

Y  POLITICO. MAYO 1 7 ¿ 4 *  * 9



3 O MERCURIO HISTORICO 
3Jmentc a los Obifpos que la de los Votos. Ha- 
53liaréis en efta doóta O b ra , que todos los 
3jJuriíconfultos , los Sagrados Cánones , los 
ajEdiéios de nueftros R e y e s , y harta los 
33miímos Acuerdos de los Tribunales Supre- 
33mos atribuyen efta materia á la Jurifdiccion 
33 Ecleíiaftxca j y  afi nadie ha clamado contra 
»íus Votos , ni ha tenido pleyto íobre efto , fi- 
33 no ante los Jueces Eclefiafticos j y fin embar- 
3)g° j á pefar de tantas razones , y tantas le- 
3)yes , los Votos de los Jefuítas han fido de- 
33clarados n u lo s, y ellos forzados, por la 
„autoridad Secular, á bolver al eftado Seglar, 
,3 efto es , que mediante las ultimas Sentencias, 
33 ni el P ú b lico , ni los fefuítas miímos faben 
33loque ion entre los hombres-, aunque no 
3, pueden ignorar lo que fon delante de Dios, 
a, porque no han dexado de fer Religioíbs. Yá 
33 no tienen parte ninguna en los bienes de fus 
35ram illas: la mifma autoridad Secular fe la 
35negaria íi la pretendieíen : no tienen parte en 
33ios bienes de fu Compama ; pues en Francia 
,3 le la ha quitado quanto ten ia , fin atender á 
33las voluntades mas formales de los difuntos, 
33los quales íe los havian dado autorizados por 
„  las L ey es; de modo , que quando un Jefuíti 
jjprofefo muere , no fe puede decidir en el ter- 
jjricono de muchos Parlamentos á quien perte- 
„a e ce n  los efeétos que disfrutó mientras vivia.

,3Es verdad, que quando el Edicto de 169$ 
»d ice que la materia de ios Votos pertenece,

*>y



„y  debe decidirfe ante los Jueces Ecleíiaftico:: 
„exceptúa los calos en que huvieíe recurío de 
„fuerza, y fe tratafe de alguna fucceíion tem
p o ra l j pero el Parlamento ha hallado 5 fegun 
„d icen , que el Inftituto era abufivo , y  por lo  
„miímo ha declarado nulos ios Votos. A quí 
„fe vé b ien , queridos herm anos, quan juilas 
„fon las quexas de los Gbiípos contra eíta ef- 
„pecie de recurlos. Huvo jamás abuío mas 
„enorme que el que comete la autoridad Secu
l a r  , en lo que pafa hoy en dia , porque la  
„mente de la Ley , en la excepción de que fe 
„trata , es únicamente impedir que la autori
d a d  Ecleíiaftica no ufurpe los derechos de la 
„temporal? Mientras los Tribunales Secula
r e s  fe conformáren con efta difpoíicion no 
„nos quexarémos > pero quando con el pre
te x t o  de recurfo de fuerza querrán decidir 
„un punto E fp iritu al, como el de los V otos, 
«y de los Sacram entos, todo quedará con
fu n d id o  , y  fus Sentencias ferán íiempre in
cultas , á lo  menos por falta de competen
c i a .

« P reguntad, queridos herm anos, á quien 
«quiíiereis , íi deftle la Fundación de la Monar
q u ía  hay algún exemplar de un recurío de 
„fuerza parecido á efte. Es abufar de efte re- 
« curio pretender por efte medio deftruír una 
«Orden Religiofa s y anular ios V otos que en 
i3ella fe han hecho con la protección de am
abas Potencias. Si hay razón |>ara e ít o ,

„ n o
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3, no hay ninguna Orden Religiofa que no 
3)íe pueda deftruír con facilidad , por, 
33quelos Fifcales del Rey ferán íiempre baf- 
3,tante advertidos para h ailar, quando quifie- 
3)ren j abufo en lii Inftituto, ó en fus Privi
le g io s .

53 El tercer Articulo de la Inftruccion exa- 
, 3mina la Doólrina de losfefuítas. Eíre es un 
33 punto , queridos hermanos , cuya deciíion 
„pertenece privativamente á los Obiípos. A 
3Jellos , y no al Parlamento tocaba elegirlos 
3, que debían hacer el extra&o de las propoí;- 
3, ciones dignas de cenfura, y  los Comifarios 
33que debían cotejarlas. Si los Obiípos que te- 
33nian efte encargo , y efte derecho huvieíen 
35 hecho efte examen , huvieran elegido fuge- 
35 tos en quienes no huviera recaído la folpe- 
35 cha de odio contra los Jefuítas , huvieran 
3,bufcado Sabios íin parcialidad, y Comifa- 
,5 ríos íin preocupación. Por no haverlo hecho 
i5de efte modo íe ha publicado un libro , en 
3,el qual han pintado , de parte del Parla-' 
33 mentó, á todo el Reyno, á losfefuítas, como 
a, una Orden R elig io ía , que deíde fu eílableci- 
3, miento ha eníenado continuamente en to
ad as partes, y  con la aprobación de fu Ge- 
„ n e r a l , una moral abominable, la íimonía , el 
35 perjuro , el homicidio , el regicidio , eí adul- 
3,teño , la im piedad, & c. Bafta, queridos 
s, herm anos, eite boiquejo , para dár una juf- 
?,ta  defconfiaaza á qualeiquier» que ¡tío fe de«

i 2 MERCURIO H I S T O R IÉ



y  p o tm e o * . mayo.. t v
xáfé llevar de la pafíon. Quién podrá per- 

Vuadirfe á que los P ap as, los R e y e s , las Re
p ú b lic a s  , las Afambléas del C lero , los ma
d o r e s  Santos de los dos últimos fíglos3 hayan, 
„conftantemente eftimado una Orden , que 
„defde fu nacimiento no ha cefado de enle
j i a r  en todas partes la doctrina mas detefta-« 
9)ble j y  que todos los Obifpos de las Nació-* 
*,nes Catholicas hayan entregado las C athe- 
„ d r a s , y el Confefionario á íemejantes m onf- 
p,truos ? Aqui viene bien aquella máxima ge
n eralm en te recibida , que quien prueba demafi*• 
n do, no prueba nada.

„ N o  efpecificarémos las propoficiones, eff 
„ la s quales los Comisarios han dado muef- 
a, tras de una parcialidad , en la qual los Obif* 
„p o s no huvieran incurrido á buen feguro* 
p jla  Inítruccion Paftoral cita muchos exera^ 
„píos de e llo ; y en eíte momento la cafua- 
sjlidad nos ofrece uno , refpeto al Padre Qu~ 

din , fe fu tta , en el qual íe vé claram ente, 
que la impiedad que le atribuyen es la m if- 

„m a  que fe halla en el libro de fanfenio , que 
„  e l q u i f o  impugnar. C om o quiera , que 
93 aprecio puede hacer el público de una O bra, 
„ e n  la qual no fe obferva ninguna de las reglas 

de un labio difeernimiento ? T ai es 5 quen
a d o s  hermanos 3 el volumen de aferciones que 
p,el Parlamento ha mandado rem itir á los 
„O b ilp o s 3 no para coníu ltarlos, como debie^ 
«¿ra hayedo h ech o , pues fe grataba d i  la doc-



«trina , fino para infartarles , dando á  entefl- 
3}der á los Fieles el deicuido de los primeros 
„Paftores , que confiaban lus poderes á hom
b r e s  facinorofos.

,3 Si el Parlamento huviefe pedido parecer 
6já  los Obifpos antes de publicarlas aferciones, 
33 los Obilpos no huvieran omitido hacer paten- 
33 te la fa líedad, y el veneno de efía recopila- 
ai cion. Huvieran hecho obfervar, que las pro- 
»5poíiciones perniciolas, haviendo fido con- 
»»denadas mucho tiempo há por la Santa Sede, 
3> yp o rlo s Obifpos d e lR e y n o , juntos, y fe- 
^parados , era peligrolo publicarlas, tanto mas 
,3 que hoy en dia á ningún Confefor fe acumula 
íjleguirlas j pero es menefter hablar ciaro; mu
yen os creen que no le ha pedido diótamen á 
„ lo s  Obifpos de m ied o, que ellos no def- 
»> cubriefen la verdad : eftaba determinada la 
33 deítruccion de los f e  fui tas antes que fe com- 
„puliele el libro. No fe trataba fino de honef- 
33 ta rla , deslumbrando á los hombres de bien 
#3 con el libro de las aferciones.

„Fin alm ente, queridos herm anos, la au
t o r id a d  Eclefiaftica ha fido abiertamente laf- 
93 timada con el uio , y mejor diremos con 
33 el abufo que los Tribunales Seculares han 
33hecho de la íu y a , quando han prohibido á los 

f e  futí as exercer las funciones públicas de 
^•nueirro Santo Miniíterio, íin relpetar los Po
n deres que les havian dado los Obilpos. Pero 
H en cito Dios ha permitido que los Magiftra-dos
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jjdos fe equivocafen , fin que\ hayan engaña
ndo á nadie. Echan en cara á ellos R eligio
s o s  haver enfeñado conílantem ente, y  en to
adas partes una doftrina que autoriza todos 
„ lo s  delitos ; y  fin embargo , no les dicen na-* 
„d a  íobre el Sacramento cíe la Penitencia , que 
„ lo s  Obiípos han profeguido en dexarles admi- 
„niftrar , mientras les amenazan con grandes 
„penas , íi fe atreven á Predicar. En el lib ra  
„ d e  las Aferciones no hay ninguna , que fepa-  ̂
„m os que fe haya facado de fus Sermones. P a - 
„rece que han temido dexarles exercer un a 
„función que grangea el afeito  de los Pueblos- 
„ A  eíte modo han quitado á los Obiipos , con  
„ la  mas injufta ufurpacion , uno de íus recur- 
05io s , y por coníiguíente á los Fieles focorros, 
„útiles para fu enieñanza.

„ Q u é  han de penfar , queridos hermanos, 
„ la s  perfonas en quienes el odio no ha cegado 
»»el entendimiento , quando leyendo al Pa- 
„d re  Bourdalove, y á otros muchos grandes 
„Predicadores Jefuítas , y tantos libros de de- 
„v o c io n  que han e íc r ito , que fon la leyenda 
,jdiaria de los mejores Chriftianos , oyen pu- 
ajbiicar un E dióto, que deftruye la orden d e 
„ io s  Jefuítas, por haver enfeñado fíem pre, y  
„  en todas p artes, la doólrina mas abom ina- 
»  ble ?

„Q u é  contradicciones, queridos hermanos, 
„ 6  por mejor decir , qué monton , y  qué eipe- 
f,c¿e de paradoxas para los hombres que aman 

C » 55la



5>Ia ju ílic ia , y la verdad > Se deítruye á ío| 
ajJejm ta s , porque fu Inftituto es impío , y 
w con haverJo obíervado puntualmente fe han, 
».formado grandes Santos»

„ L o s  deítruyen, porque en lo que no ofen~ 
, 3 de á D io s , obedecen ciegamente al Papa, 
9,y  al G en eral, y eíta obediencia esfc  miíma 
«que todos los buenos Religioíos practican pa- 
9>ra con fus Superiores , los hijos para con fus 
9i Padres , los'-V'afallos para con fu Soberano, *  
a, ios buenos Ciudadanos para con los Magiítra* 
« d o s , en todo 1& que es de fu competencia.

«L os deítruyen, porque fu govierno es deA 
«pótico , y no citan ningún mal efeóto de elia 
íjdeipotiim o , y no hay ningún Individuo que 
« n o  dé mil alabanzas á eíte govierno.

„ L o s  deítruyen, porque fu Inftituto es 
»»contrario a la  autoridad de la Santa Sede* 
« y  ia Santa Sede mira fu deiiruccion coiao una 
t»deígracia , y una injuíticia.

„ L o s  deítruyen, porque tienen privile- 
ajgios contrarios a los derechos de los Gbií-*
*5 p o s , y los G biipos piden con inííaiicia fij 
« co n íe iv a c io n .

_ » L o s  deítruyen finalm en te, porque enfe- 
« n an  ia doctrina del R e g ic id io ; y  nueítros 
>3Keyes ios llam an cerca ae ía$ P erío n as, y 
pjcoúa ia km n iia  Real le confíela con elios.

„ Q u e  íiguitica todo eíto , queridos herma- 
nos , lino e s ,  por a c u n o  todo en una pa- 

#?i« b ra , que ios hom bres mas ¿jabiies eíiaa

we**
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IjÉXpueftos á cometer grandes yerros, quando 
„  t r a t a n ,  y  deciden afuntos que no ion de íh 
„com petencia.

„ D a d o  en dmiens,  e l 4ia  i  de Febrero

^ de 17^4»

¿tris TRANCISCO GABRIEL >Obiípo de Amiens. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAñA.
De Londres.

f in  del Diario de las operaciones del Parlamenta 
¿e Inglaterra.

I^ L día 13 de A bril la Camara A lta  del 
Í  Parlamento aprobó la Memoria que le
ía la  gratificaciones á los que introduxeren 

Cañamo , y  Lino de Us Colonias Inglefas de 
América j la que permite llevar a cañada Sal 
de Europa j la que propone dár á la Com pa- 
éia  de Africa, ei Fuerte de Senegal; la que 
tolera la extracción del A rroz de Carolina, y  
Georgia, para llevarlo á los Panes que eítan, 
a l Súr de ellas dos Provincias , y  ozras Memo
rias particulares.

El mifmo dia los Comunes aprobaron una 
Memoria para buícar 800000. libras Eftet 1- 
fias por préílamo , ó mediante papeles dw 4 

J e fo r e m . In ic ia ro n  en ella una ckuiula con^ 
C  3 QCX"



cerniente á las prefas hechas á los Trm cfei 
antes que fe declarafe formalmente la guerra., 
y  cuyo producto , que monta 700000. libras 
fiftcr linas, el Rey declaró en la Oración que 
hizo al Parlamento en la primera Junta , que 
fe empleafe en los gaftos públicos. Defpues la 
Cam ara fe citó para el día 18 del propio 
mes.

El dia x 6 los Pares aprobaron la Memoria 
que habla de muchos juros del B anco, y  la 
del franqueo dé las Cartas 5 y el mifmo dia de
liberaron también fobre varias Memorias que 
ya  fe havian aprobado en la Camara de los 
Comunes.

El Aóto que carga varios derechos fobre 
Jas mercadurias que fe introduxeren en las 
Colonias de América , contiene una claufula5 
que dice , que las Embarcaciones eftrangeras 
que en adelante fe hallaren , ó ancladas, ó 
rodeando las Cofias de los Eftados de la Gran 
Bretaña en América, íi no fe apartáren dentro 
de 48 horas ( á excepción de los caíos en que 
e l temporal no fe lo permitiere ) quedarán 
embargadas con fus cargazones. P e ro } en vir
tud de un articulo exprefo , los N avios, y 
Embarcaciones de los Vaíailos del Rey chrif- 
tianifimo 3 que hacen la peíca , y  que no hi
cieren ningún comercio prohibido en la parte 
de la Isla de Terrcmo'va. 3 que coge delde el 
Cabo ele Bonavifia hafía la Punta Septentrional 
de  dicha Is la , y  defde efta Punta á lo  larga

de
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¿c  la Cofta Occidental hafta la Tunta ricM, 
eftán exprefamente exceptuados del embargos 
pero fe embargarán las Embarcaciones ingle- 

fas que fueren , ó vinieren de las Islas de San 

Pedro , y  M iquclon , cedidas á la Francia.
El dia 1 8 los Comunes acordaron que ha

rían prefentar al Rey por algunos Miembros 
de fu Camara , que lo fon también del C on - 
fejo Privado , una rendida íuplica para darle 
las gracias, de que cediendo generoíamente 
al Público las 7 13 7 5 8 . libras Efterhnas que 
tocaban á S. M. por la parte de las preías que 
pertenecían á la C o r o n a , les na düpen a o 
de carear efte ano algún nuevo tributo.

El dia 19 el Rey fue á la Cam ara de los 
P ares, llam ó á ios Comunes , y  dio fu R^al 
aprobación á la Memoria relativa á algunos 
juros del B an co , á la Memoria para pedir preftado un m illó n , á la Memoria para pedir 
preñadas 800000. libras Ffterlinas , á la Me
moria que habla de unir las Leyes que pertenecen á la M ilicia , á la Memoria cuyo objeto 
es el franqueo de las C a r ta s ,á  Ia M enrona 
que tolera la introducción de las provrfiones de Irlanda en la Gran Bretaña durante las vaca- 
ciones del P arlam en to, á la Memoria d e^ a 
extracción del A rroz de Carolina , á laŝ  Me
morias concernientes al fom ento de-1# pele;-; de la Ballena , á la Memoria que propone limitar 
e l  curio de los papeles de crédito en A m erica, a 
U  Memoria que fañaia gratificaciones á io,s 

C  4
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que traxercn Cáñam o, y Lino de las Indlds di» 
tidentales, y á la Memoria que trata de llevar 
Sal de Europa a Canadá.. S. M. concluyó eíla Se-» 
io n  del Parlamento con una Oración que crj 
ael tenor ílguiente,

MT.L0 R.Ds 3 y  s e ñ o r e s .

„ N o  puedo concluir efta Sefion del Par* 
*4lamento íin daros gracias por las prudentes, 
« y  Saludables providencias que haveis toma
os do para dilatar el Comercio , y afegurar la 
®j felicidad, de mis Reynos.

55 La feguridad que tengo de qué eftán in~ 
35 diñadas á la Paz las diferentes Potencias con 
95 quienes hemos hecho la ultima G uerra , y 
sjde que eftán refueltas á guardar inviolable- 
35 mente las condiciones del ultimo Tratado, 
35 me eíperanzan de que ella Paz durará ; y 
^ e l exercicio firme } y moderado de vueftra 
33 autoridad 3 ayudado de vueftro zelo por la 
35 P atria , de que haveis dado mueftras en to
as das ocafiones durante la Sefion , cftablecerá, 
asiegun c re o , en el País la obediencia debida 
93 a las Leyes , el refpeto que fe debe á los Ma- 
„ g iftra d o s , y la unión interior.

SEnOK.ES DE LA CAMARA DE IOS COMt/NES.

35 Os doy las gracias por los Subíidios que 
»s nie haveis concedido con tanu foljcitud, y

jy COA-



l  con cord ia. Eftoy feguro de que la gran pro- 
viíion que haveis hecho para los vanos ler- 

l  vicios que os he encargado , y  fobre todo 
para mantener mi Armada en un eftado ref
u ta b le  , hará que efta Nación conferve el 

3 crédito , y la influencia que le pertenecen, 
l]y  dará á todos mis Eftados la fuerza , y fe-

guridad necefarias. .
Los labios reglamentos que haveis he

cho para aumentar las rentas publicas, para 
!  f a l l o s  intereles de las poíefiones de mi 
„C o ron a mas rem otas, y  para el 
„ y  la fecundad de fu com ercio con la Oran h,e- 
” ta m , fon muy dignas de mi aprobación. A, 
„im pulfos del amor que profelo a mi 1 ue- 

blo quedo fumamence agradecido al cui 
’ .dado con quehaveis mirado por el crédito 
» público, pagando, fin cargar nmguntriDu- 
t  to nuevo , una parte de la deuda crecida 
„q u e haviamos contrahido durante la uium a 
„ G u e r r a , y que aun no íabiamos com opa-

Defpues de efta  Oración el Lord Canciller 
prorrogó en nombre del Rey el Parlamento 
hafta el Jueves 1 1  del mes de Jumo profan o

venidero. , t • t
En la Seííon que fe acaba de concluir 

Parlamento ha aprobado 17 5 Memorias en
tre  públicas, y particulares : en mn^una^ 
las Seíiones antecedentes ie han apio^a^o 

'tantas.
Los
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Los medios para pagar los Subíldios A*

^ la m e n to “  VUtUd d'  r d o ll“ ones de 
parlam en to, montan 7 m illones, S i I 7 I „

í i l l  3 y un fueJdo» de k  qual fe facará
p rod igio  T \ h b r  W 'rlÍMS> <!■*• ñ lta  del producto de la tafacion de Jas tierras v 1

los derechos fobre la Dm be durante ’el a,» 

c & ' r  q“ e dcbe fcpürfe fin perjudicará 
& d d  »«o d e k  lo s  L E o s d e

de l a ' ¿ l Í L T T “  q“ e Ios d d  afio Pa&ti» o e i t cantidad de dos millones , 473 20 j libras

Z  m i  ’ Un**S?elil> > “ n fueldo , y tres quat- 
S. Ella gran diferencia proviene de Ja con

paTeftraní Ios'Subfidi°s Pa™ pagar las Tro- 
G r j t l 5 ™ ,  tJUC aban al lueldo de la 
e m b a r a ñ é  a ^  u^ ma Guerra. Sin
Es naruM !°n r  S de lo  <lu5 eran antes, 
«ero 'u ^Ue can menores el año que viene: 
en j J I  ñT u S ad(3lliííciones de Ja Corona. 
c  íe Cn ocaíionar, aun íuponiendo

n az duí e J un aumento coníiderabJe en 
Jos gaftos pubJicos de eñe año.

inrinr°S j nterc^ f  annuaJes de efta cantidad,
V*ŵ !u° Cn. s algunos otros gaftos, fon 

j m J l° n e s . í88 i 77 . Deíde entonces
«i p v jid o  p reliado un millón al Banco,

y



w gooooo libras Ujier linas en papeles de la, 
Téforería, con lo  que>ia deuda aumenta de 
otro tanto. En eíto no entra la deuda de la 
Marina que es Separada, y  monta cerca de
cuatro millones..

No es cierto que el proyecto de decla
rar libre el Com ercio de Afia para todos los 
Vafallos del Rey , debaxo los aulpicios del G o 
bierno , fe pueda poner en execucion antes 
que el Eftado haya reembolfado á nueftra Com
pañía de Indias 4100000 libras Ejlerlinas que

la debe. . ,
El pleyto que Mr. Beardmore, Autor del

Monitor, ha puefto á los Alguaciles de Eftado 
cue aprehendieron fus papeles , y  fu 
ít fentenció el día 4 de efte mes en Gudoall 
ante el Juez Prut. Defpues de haver oíuo a  
los Teftigos, los Abogados de ambas partes 
hablaron largo tiempo con vehemencia, t i  
de Mr. Beardmore procuró probar que eítas or
denes de los Secretarios de Eftado no eraban 
autorizadas por las Leyes ; y  el de los A lgua- 
ciles de Eftado dixo , que li no teniaii apoy o- 
en la Ley , lo tienen en la  coftumbre ¡> pues 
fe havian dado , y obedecido en todos tiem 
pos , y  que por otra parte eran.aofolutanunte 
neceíarias al bien público , & c. Mr. P/'at fe» 
oyó con mucha paciencia. Condenó a ios a l 
guaciles de Eftado en las c o ila s , y^en iu o o  
libras Ejlerlínas de indemnización, £.:U^bcn-
cencia fue c e le b r a d a  d e l  Pueblo ,  al uníante

que
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que tuvo noticia de ella con elogiar con vl$ «ores á elte Juez. Por otra parte el Minifterio* 
f  ius Partidarios eftán muy mal hallados con la decifion del pleyto del Sr. Beardmon. No les gufta vér, que á medida que fe eímeran en ponderar las prerrogativas de los Mimítros, 

y  en hacer que todas fus providencias lean tenidas por íagradas, fus adveriarios hacen quanto pueden para que no fe executen fuá ordenes. Lo  que pone eítas diferencias de peor calidad es 5 que el Pueblo en general fe exaf- yera cada dia mas, y en fu furor no gafta miramientos con nadie 3 mientras el partido ¡opuefto parece refuelto á valerfe de qualef- qmera medios para mantenerfe. Efto aflige * los hombres cuerdos que contemplan una ¿opoíicion de efta naturaleza como una caufa jaecefaria de muchas defgracias.
El modo con que fe portan en otras partes contribuye mucho á indifponer mas los ánimos. Nueítros papeles públicos refieren, que la Ciudad de Cor\ ha levantado á Mr. 

Güiliento* P itt una Eftatua de marmol blanca *le eftatura natural, con la Infcripcion íi-* guíente:
«En honor de Mr. P i t t , que fue Secretar i o  de Eítado de SS. MM. los Reyes Jorgt 

* s l l . y  III . déla G ruí Bretaña., durante un* 
9íadminiílracion de pocos anos , acertada ¿ y desinteresada, ha réílablecido el honor de Afmas Británicas, igualmente que la fegu**

fi-
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¿ tld a d , el influxo , y  la gloria de fu R e y , *  
fu Patria > los Ciudadanos de Cor\ han le-? 

^yantado efta Eftatua en 17 ¿ 4- 
15 A l otro lado fe lee la Infcripcion íiguien* 
te: Sifie viatñr ubicumque tenarum oriundus. 
yira Icen Gulielmi P i t t , cujus fi mrnen audies, 
0 ¡ l  hic de fama defideres.

Enmedio de todas eftas contradiciones te*< 
liemos el confuelo de vér que defde el refta- 
blecimiento de la Paz 3 el Com ercio ha creci
do tanto, que los derechos de en trada, f  
íalida producen cerca de un millón neto mas 
de lo que producían antes.

El Conde de Egmont, primer Comifari® 
del A lm irantazgo, ha ido á Porthfmouth á pa- 
íar reviíla á la Marina de aquel Departamen
to. La Corte , en confequencia de la refolu- 
don que ha tomado de mantener las fuerza» 
de Mar fobre un pie reipetable , ha mandada 
que haya íiempre en dicho Puerto 17 Na
vios de Guerra 5 otros tantos en Plymoutb , y  
un igual numero en chatham. Todos eílos N a
vios deben eftár íiempre prontos á hacerle i  
Ja vela. Havrá también N avios en los dermis 
Puertos del R e y n o , pero fu numero no eítá 
determinado. Tenemos todavia muchos ei> 
América 3 y  en las Indias Orientales : y el que 
fe hiciere cargo de eftas fu erzas, confeíará 
*£se fon mayores que las de otra qualquier 
potencia.
s ¿1  4 i a  d e l  m e s  p a f a d o  l a  C o m p a ñ í a
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<ie las Indias Orientales tuvo una Junta general 
en la qual aíiftió el Loxdclive. Efte Señoril 
ha reconciliado con el Sr. Salivan 3 de modo, 
que efte ha buelto á admitir el empleo de Di- 
reóloi , del qual havia hecho dexacion. Se eí~ 
pera que efta reconciliación ferá muy útil para 
el adelantamiento de los negocios de la Com
pañía. En la Junta del día dos de efte mes, 
en la qual fe havian de examinar las preten- 
ííones del Lord c liv e , y determinar el día de 
fu p a itid a , ie propuío que le pagarían fu 
renta annual de 30 mil libras Efterlinas por 
efpacio de diez an os, lupueíio que los’ vi- 
v ie fe , y con la condicion de que queden en 
poder de la Compañía las tres Provincias que 
le  han cedido en el Keyno de Bengala. tila 
propoíicion dio motivo á grandes debates, y 
fe  acordó que fe deliberaie fobre ella el día 
íiguiente. Finalmente fe decidió el día 4 á la 
pluralidad de 514 votos contra 4 5 3 , que fe 
pagaría por efpacio de diez años la renta 
annual de 30 mil libras Efterlinas. Para ía- 
ber de donde proviene efta renta annual, con
viene faber:

Que Meerjaffier , Nabab de Bengala, quan- 
tlo cedió en 1758 una grande exteníion de 
País á Ja Compañía 3 la obligó á pagarle un 
cerdo de cerca de 30 mil libias Efterlinas cada 
año. Com o el Lord clive lo havia lacado de 
muchos lan ces, le dió la Dignidad de Noble 
del Imperio de Mogol 3 y conííguió de la Cor

te
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te de Vehli la confirmación de efte titulo. Es 
coftumbre en aquel País feñalar á los T ítulos 
una renta proporcionada á fu clafe. El Nabab 
huviera podido feñalarfela fobre qualquíera 
otra parte de fus Eftados ; pero cediendo a l 
Lord Clive el cenfo de 30 mil libras Efierlinas,  
que hafta entonces fe havia refervado para sí, 
creyó por muchos m otivos dár güito á la  
Compañía, igualmente que á eíte Señor.

El Lord Clvve ha tenido deípues confe
rencias muy largas con los Directores de la 
Compañía de In d ias , con quien ha determi
nado el plán que fe propone feguir en la 
India. Irá á embarcarle en breve á Port/moutb 
í  bordo del N avio el Y&a. Muchos Oficiales 
jovenes ván con e l , con la eíperanza de na
cer fortuna íiguiendo íus Banderas. 1 oda la 
Nación aprueba que hayan elegido a efte Se
ñor para Intendente de los N egocios de la 
Compañía en la India. Su talento , y fus lu
ces prometen grandes ventajas para la N a
ción en ge n e ra l, y  la Compañía en particular. 
Con el K\ent irán otros N avios de la Com pa
ñía , que llevan R eclutas; y fe eftá aprontando 
á pnía la Eiquadra del R e y , que debe ir a 
aquella parte del Mundo á mudar la del Alrní- 
rant Cornish.

El Conde de Gucrcby fe difpone para boiver 
á Francia : aunque íe dice que es para arreglar 
los Negocios de fu Cafa , íe duda que S. Exc. 
bueiva aquí. Acaba de preientar al M iniíterio

una
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una M em oria, en la qual la Corte reclama 
para todos fus Vafallos la libertad de pefcar 
en los Mares de Europa , y América, de Ja quaí 
han gozado en virtud de los Tratados ajuíta- 
dos entre las dos Potencias. Dicen qué el Du
que de Bcáfort buelve á París para tratar algu
nos Negocios de Eílado,

El día 7 de eíle mes la Corte recibió def- 
pachos de Mr .Hay , Miniílro del Rey en Lisboa> 
y  los días ííguientes , Mr, de Mello , Miniftro 
de Portugal cerca de M, , tuvo largas con
ferencias con los principales Miembros de nuef- 
tro Miniílerio. Dicen que las dos Potencias 
han ajuftado con igual fatisfaccion de una , y 
otra lo perteneciente al reembolfo de las can
tidades que Portugal debe á Inglaterra.

SJi efpiritu de deforden fe propaga ea 
todas las cíales 3 y todas quieren Satisfacer fus 
agravios. El día i x de elle mes 7 por la no
che , huvo en los jardines de Renelagh ¡ donde 
concurre la Nobleza para palearle 3 y oír Mu- 
íicas j una Sedición de todos ios Criados de 
eíta Nobleza , los quales , ientidos de la reío» 
lucion que lus Amos han tomado de dár de 
comer 3 y cenar de valde á fus A m ig o s, des
terrando la ridicula coítumbre de pagar al le- 
vantarSe de la meSa á ios Criados de las per- 
fonas en cuya cala fe ha dado la comida 5 han 
arrojado un horror de piedras , y ladrillos á 
los Jardines , y han ros;« las vidrieras , las lin
ternas p y jlos m ufbks ja aaia que hay ea
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«líos. Fue preciíb echar mano á la eípada para 
disiparlos. Han púeft® prelos á algunos de los 
mas furiofos 5 pero hay apariencias de que la 
tempeftad no tardará en bolver.

También las hay de que el famofo Juan 
tVilfes no hará mas papel en el Teatro po- 
litico. Sus bienes , íitos en el Condado de 
Bucks , y arrendados en 488 libras_ Efterlinas,
1 8 eíquelines ? y 4 fueldos cada año 5 íe ven
derán por el níes de Junio proximo venidero 
para pagar á fus acreedores.

N O T IC IA S  DE A L E M A N IA ,

De VI en a.

EL dia 23 del mes pafado 9 á las cinco y  
media de la tarde , SS. MM. el Empe

rador , y el Rey de Romanos , con S. A . R. e l 
Archiduque Leopoldo , bolvieron aqui de Franc
fort , precedidos de muchos Oficiales , y  P o r 
tillones que tocaban la trompa , y  viniendo 
detrás muchos Coches de ca m in o , en los 
quales iban los G ran d es, y demás Perfonas 
de diílincion que havian ido á la Augufta ce
remonia de la Coronacion con SS, MM. y  
S. A. j

Los pobres no tendrán que murmurar por 
los gallos que ha ocaítonado la Elección , y  
Coronacion del R ey de Romanos; íe ha procu
rado hacer que fuete de fu güilo eíle ímpor- 

D  tan-
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tante fucefo , valiendofe del único medio que 
podia hacerfelo mirar con agrado , y partici
par de la alegría que caufa á todo el Imperio. 
El Emperador ha dado orden de remediar las 
urgencias de los menefteroios del Ducado de 
7  o fe ana , mandando que les diftribuyefen 500 
mü florines. La Emperatriz Reyna por fu par
te ha hecho repartir fumas conliderables á los 
pobres de fus Eftados H ereditarios, y ha fol
iado á varios prefos que le han parecido dig
nos de fu piedad. Aíi la alegría es univerlal 
en los Ella dos de SS. MM. Imperiales. N o hay 
mas que defear 3 fino que algún lucefo cala- 
m itolo no la tu rb e, pero efto no eftá muy 
feguro 5 y entre las demonftraciones de rego
cijo , á que dán motivos los fucefos aáuales, 
no nos falta razón para temer que no venga 
á inquietarnos algún lucefo impenfado. El 
Barón de P en d er , Internuncio de efta Corte 
en Conftantinopla 3 ha buelto fin haver podido 
confeguir en los dos anos que ha refidido en 
aquella C o r te , que fe renovafen las treguas, 
cuyo tiempo ella para concluirfe. Los con
templativos difeurren mucho fobre efto 3 y  
procuran adivinar los motivos que han mo
vido la Corte Qthomana á negarle á efta pro- 
poficion. Pero ya que el Barón de Pender 
buelve , deben efperar que los diga fi los íabe, 
y  fi no los labe , los Eftadiftas fe rompen la ca
beza muy inútilmente.

la  Emperatriz Reyna ha mandado hacer



£tx  2 4 Ahitos para otros tantos Caballeros 
de la Orden de San Eftc'van 3 que ha reíuelto 
renovar, ó crear en Hungría. Eíte Abito , que 
es de terciopelo verde , es muy parecido al 
de los Caballeros del Toyfon de Oro, á ex
cepción de la Sotana de terciopelo carmesí^ 
que es del trage Húngaro.

Ve Ratisbona.

UN A  Memoria que el C oleg io  de los Elec
tores ha hecho por lo tocante á Jas que- 

xas de Religión en el Imperio , que fue pre- 
fentada á la Diétadura el día 10 de Marzo 
proximo p a ia d o , y entregada al Emperador 
mientras efraba en Francfort y contiene en fubf- 
tancia lo que figue:

„ V .  M. Imperial no ignora Jas importan
t e s  precauciones que fe tomaron quando 
jjfubió al Trono. Entonces prometió, guardar 
„ la s  Leyes fundamentales , y  fe impufo la 
ja obligación de cuidar de que las tres Reli
g io n e s  recibidas en el Santo Imperio Román» 
„gozafen  , fin interrupción alguna , de fus de- 
95rechos , y prerrogativas. Aunque debiefe- 
»’ mos efperar , con razón , que una providen- 
3,cía tan faiudable furtiria indefe¿tiblemen- 
33 te fu efecto por Jo mucho que en ella in- 
33terefa la  tranquilidad pública ; no obílante 
33 no pedemos ocultar á V . M. Imperial el gran 
3, defeonfuelo que nos cauía vér quan poco 

D  i  35 m¿-
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«miran por el cumplimiento de fu palabra* 
si multiplicando las quexas de Rejigion. C ir* 
«cunftancias tan trilles para los que defeant 
ajímceramente el bien del Santo Imperio Ro- 
33 mano , y que procuran eficazmente remediar 
33ellos m ales, nos conítituyen en la obliga- 
jscion indifpenfable de poner á los pies del 
33 Trono de V, M. Imperial los grandes mori- 
,3 vos de quexa fobre las diferencias que han 
jjfobrevenido entre los que profefan las tres 
„R e lig io n e s , fuplicandola muy rendidamente 
„to m e , fegun fu jullicia n otoria , conforme 
„m andan las Leyes fundamentales del lm~ 
„peri o , y fobre todo conforme lo ellipulada 
„ e n  la Capitulación de íu Elección, articulo i» 
,3 §. i-, las providencias mas eficaces , no folo 
3,para fatisfacer eftas quexas, íino también 
53 para obviar las que pudiere haver en ade- 
33la m e , para mayor aumento de la profpe- 
ajridad de Alemania , y afegurar fu quietud in- 
„ te r io r. Ellas feiíales de equidad, y de zelo 
„ferán  una prenda fumamente apreciable de 
33 la folicitud de V . M. por el bien del Im~ 
opería , y puede efrár perfuadida á que con ello 
„aíegurará la felicidad que la Patria efpera 
33 de fu cuidado , que reílablecerá en todas 
33partes la confianza , y que hará eterna la glo~ 
55ria de fu Reynado.,3

Han eíparcido la voz de que Francia, de 
acuerdo con la Corte de Plena , fe interefa efi- 
#a&gieilte por el principe 'Carlos de Saxonia, i

;  t MERCURIO HISTORICO



t  P Ó L I T I C O .  MAYO 1 7^ 4* H  fin de qué recayga en él la elección de Rey
<}e Polonia pero no darán fé á eíla noticia líos que tuvieren prefente que dicha Corona 
hizo declarar por fu Embaxador en V a ifov ix  
que no recomendaba á ningún pretendiente, 
y  que eilaba refuelta no folo á no eftorvar en 
eílo la libertad de la República , fino también 
á foftenerla.

Corren también otras dos noticias impor
tantes. La primera es , que las Cortes de Vie- 
na , y Berlín eftán haciendo un Tratado de 
Alianza. La fegunda, que como los Grandes 
de Polonia, levantan muchas T ro p a s, varios 
Oficiales reform ados, á quienes dan 20 du
cados para gallos de viage , ván á fervir de- 
baxo fus Banderas. Acaban de enviar muni
ciones de guerra á las Plazas que el Turco 
tiene en Bofnia. Un Cuerpo de cerca de 50 
mil Rufos marcha ácia Varfovia 5 y aíeguran 
que un partido muy grande de Nobles Polacos, 
cuya cabeza es , fégun dicen , el Principe Pri
mado , fe declara en favor del Principe Carlos 
de Sxxm ia 3 Duque de curlandia 3 y Semigalia.

Ve Berlín.

A  chmet F jfen d i, Internuncio de la Puerta
cerca del R e y  , haviendo concluido los

negocios de fu Embaxada , partió de eila C iu
dad á Conftantinopla , pafando por Francfort 
junto al Oder , con una E ícolta de V fea es de

D  3 zie"



Ziethtn 5 y  acompañado de Mr. Pirch , Ayu
dante mayor de Jas Guardias de á pie , cuvo 
Oficial Je ha acompañado haíta Jas Frcnceras 
de Polonia  ̂ Eñe Oficial es eJ mifmo que fue 
a recibir á guando llegó á Silefia. El
día de fu partida palo por la caiíe de Spandau. 
y Ja calle Real j iba íoio en una Carroza de 
íeis CabaJJos , precedido de Jos Vfares de 
Zictben, y  de fu Guardia de Genaros , que 
llenaban el ayre de una muíica Jiarmomofa 
y  militar con fus Trom petas, O boeíes, le 
ía n o s, & c. Sus Criados m ayores, todos á 
caballo , iban junto á fu coclie 5 y detrás iban 
fus equipages en 28 carros cubiertos. Pocos 
días antes de J u  partida el Rey le envió pa
ra e l Gran Señor-, íu A m o , dos fuííles y.' 
dos pares de pifiólas, engalladas en oro y 
guarnecidas de piedras preciólas. En todas 
las ocanones que fe han ofrecido ha dado 
grandes mueftras de eftár muy contento deJ 
modo con que S. M, le ha tratado , y ha de
clarado , que qr.andó efíé de buelta á conf- 
t  antinomia liara puntual relación de todo al 
Gran Señor, y  al GranVifir.

A l  Conde de Mal^ahn, Miniñro que fue 
el Rey a la Corte de Saxonia , Je han hecho 

Gentilhombre de Cámara , y j e han nombra
do para ir de parte de S. M. á cumplimen
tar a SS. MM. imperiales , y  al Rev de Roma* 

n o s ,  con motivo de Ja E le c c ió n / y  Corona- 
cion de efte Principe.

B e

MERCURIO HISTORICO



Ve Vrefde.

HA N  fuprimido los Gobiernos de las P la
zas de Wittenberg , Vleifembourg, Son- 

nefiein , Stolpen, y  Senit emberg , igualmente 
que las Compañías de Inválidos , que ellaban 
de guarnición en ellas. Las cantidades que 
fe gallaban en mantenerlos s iervirán para 
otros gallos m ilitares 5 pero los Com andan
tes , y Oficiales de ellos Puellos quedan con 
fu fueldo por entero. En una palab ra , no fe 
omite ninguna providencia de las que pue
den contribuir al buen orden , y  á ahorrar 
gallos j fin que los precifos iufran alguo 

atrafo.

N O T IC IA S  D E P O L O N IA  , D E  R U SIA ,
Y DE LOS PAISES DEL NORTE.

Ve Varfovia.

L
A  D ietina general de la Vrufia Valaca ,  es 

la mas importante de todas por el de
recho que tiene de enviar un numero ilim i

tado de Diputados á la D ieta de C onvoca
tion  ; pero c o m o  diximos en el Mercurio pa- 
fado , la prefencia de los Rufos no ha permi
tido <jue fe celebrafe en Gaudence. C on elle 
m otivo han publicado el Manifieílo íiguien- 
te.

D  4 M A-
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M A N I F I E S T O ,
Hecho en Gaudence el dia 27 de Mar%g dé 17641 

por el Obif'po de Culm , el de Kaminiek, 
el Palatino de Mariembóurg , Poínania, y 
Kiovia , los Cafiellanes de Ciílir , de Dant- 
x ik  j & c .  y otros un numero de 300 Senado
res , - Oficiales de la Corona , y Caballeros dé 
las principales Familias , P otccki , Radzi^ 
w i l ,  Jabion ow ski, Kraírinski, Oííolmf- 
k i , & c.

„ N o s  los Senadores Eclefiafticos, y Secu- 
„ la re s  , D ignidades, Oficiales de los Palad
ín a n o s  y de la Orden Equeítre de la ilufire 
3,Provincia de Prufia , congregados el dia 27 
i,de  Marzo de 17^4 en Gaudence, Lugar leña- 
5, lado por la Ley , y por las Vniverfales de 
s3S. A . él P rim ado, para que en él fe cele- 
„braíen  las Cortes de eíta Provincia , fabien- 
3)uo , que todas las Dietinas particulares 3 ce- 
„lebradas el dia 22 del corriente en los tres 
jjPalatinados de culm , Mariembóurg, y Pome- 
9irania han tenido el éxito deíeado, confor- 
S5 me á las L e y e s , u íb s, y privilegios de la 
95 Provincia , unánimemente , y fin haver vio- 
55Íentado los votos de los Ciudadanos i fabien- 
59do también que en dichas Dietinas fe ha- 
95vian guardado, conforme lo practicaron 
55lu d iro s  A n tigu os} todas las fo rm alid ad esne-
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nécefarias, y que con el fin de eftabíecer e l 

, , meior orden para mantener la ju íh c ia , le  
’ ’ hav.an nombrado Jueces, y elegido p r o v -  

fíonalmente N u n cio s ,  p i r a  que llevaien a la  
’ ’Dieta general de C on vocaaon  los votos de 
”  la Provincia ,  arreglándole á ius inftruccio- 
” nes nos hemos juntado en efta Ciudad con 
”  el fin de que la Dietina General de Vrufia. 
*,aprobaíe ertas providen cias, y de autorizar y 

concluir acuerdos tan juílos ; pero , a pelar 
” de las Leves expreias del R e y n o , a pelar de 
J o s  utos mas an tiguos, y mas fagrados , y 
”, finalmente contra la exp ed ició n  general d e

los C iu d a d a n o s  ,  h e m o s  e n c o n tr a d o  l a  C iu
”  d ad  d e  Gciudence l l e n a  d e  T ro p a s  R u fa s , a l  
’ m á n d e  d e l  G e n e r a l ChuM tov* , d e  l a s q u a -  

le s  un  C u e rp o  le  h a v ia  a p o d e r a d o  d e  la s  
P u e r ta s  y  o tro  t e n ia  l a  C iu d a d  b lo q u e a d a .  
S in  e m b a rg o  e l  G e n e r a l  Rufo l a s h a v i a h e -  

„ h e c h o  f a l i r  d e  l a  C iu d a d  a lg u n o s  d ía s  a n te s  
que fe  c e le b r a f e  l a  D ie t a  s p e ro  e l  d ía  a n te s  

’ ’ qu e  n os ju n t a f e m ó s ,  y  co rn o  fi t u v ie r a  ^ n i -  nM0 d e  o p o n e r le  a l a  c e l e b r a c i ó n  d e  l a  D e
„ t a , hizo entrar l a s  T ro p a s , que quitaron las

„aim as á los Caballeros que venían a la D.e 
« ? é  invirtieron la caía del Ayuntam ien

t o  donde íe havia de celcbiar. .
„T o d a s  las reprefentaciones, e- ínítancics 

„repetidas que le hicieron al General ebum a- „ » w  han fido inútiles, y no ha querido ha- 
„ c e r  retirar éftas Tropas cftrangeras ,  P1 ^ 1~
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»»dofelo una Nación libre , que ahora no tie- 
•,n e mas armas que fus L eyes, fus libertades 
3»y íus privilegios ; y  han guardado nueitras 
„puertas contra nol'otres mifmos.

55 En ella trille circunítancia no nos que- 
sjda mas recurfo que la libertad de dirigir 
„nuellras quexas á D io s , y á  nueftra Repú
b l i c a .  fiados en nueílra inocencia , pero pn- 
« vados de los medios de dár á nueílras de- 
„liberaciones la fuerza correfpondiente , nos 
„contentam os con publicar elle Manifieílo , fu
ñ ic a n d o  á toda la República 9 de la qual fo- 
3,mos M iem bros, en virtud de la incorpo- 
„ ración , que nueílros Mayores hicieron con 
„ e l l a ,  y  de las confirmaciones repetidas de 
„nueílros ufos , que hemos guardado tantos 
„fíglos fin difeontinuar , no celebre fin noio- 
„ t io s  la Dieta General de convocacion. Fun
d a m o s  efta súplica en nueílros Privilegios, 
3,en virtud de ios quales es necefario , é in- 
„difpenfable , que afiliamos á dicha Dieta.

„E n quanto á lo demás , pedimos á la Em- 
„peratriz de Rufia caíligue las violencias que 
3,acabamos de exprefar , y  folicitamos la me- 
35diacion de las Potencias , que han declara- 
3,do tan lolemnemente , que en virtud de la 
„am iíta d , que los Tratados han eítablecido 
3,entre e ila s , y la República , querían man- 
3,tenernos en el goce de nueílros fueros, y  
„libertades , y dexarnos deliberar paciíica- 
„m énte fobre nueílros comunes mtereíes.

Las



Ias Ciudades de Thorn,  de EIbing , y  de 
Tmntxjg > han publicado el Manifiefto íiguien- 
te con m otivo del mifmo fuceío.

chriftiano , Federico Steiner , y  Samuel Ge-
re”  Secretarios de Tbor»:

y Samuel Roege , Secretarios
” de tlb in g: fu a n  Geronymo Seubovius , y  Juan  
’ ’ taime Saloman , Secretarios de V a n tv g , en s 
” nombre, y comiíionados de los Señores Chnf- 
” tiano Klofmann , Preíidente , y  Ew/wo 0 / 4 , 
3,Borgomaeítre de T h o r n  : Juan Jay ¡ne M oller, 
’ preíidente , y  Sigifmundo Miguel Sicjfcr , Bor- 

’ ’ somaeílre de E/W»f : E í W «  c ®f
. ráá», Preíidente , y  Cbriftoval Eme fio Leufcb- 
5ner P Borgomaeíire de Dant\ig , Diputados 
” de las tres Ciudades principales de Prufia, 

a la Dieta General de Prufea , que fe h,aMa 
” de celebrar en Gaudence el dia i  7 de Marzo 
” de 1 7 * 4 ,  antes de la D ieta de convoca
r o n  del mifmo a ñ o , comparecen , y  fir-r 
„man perfonalmente en los Libros de Grod 
„de efte Lugar una protefta para declarar 5 que 
„dichos Prefidentes , y Borgom aeftres, ha
b ie n d o  concurrido aqui por derecho , y obli
g a c ió n  para afiftir á la Dietina , algunas per- 
3,ifonas de la Orden Equeílre les han agra
c i a d o  á e llo s , y á fus Secretarios contra las 
„Leyes de la feguridad púb lica, que los Lau~ 
„ da de las tierras de Prufea  ̂ eíiabiecen , y  
„afesuran ; cuya pr#tefta liaran ? fi fuere me 
3Jneíter 3 con mas eíteniion.

Se

Y  P O L IT IC O . M A Y O '17^4»- 'tf



Se ha publicado también otro Manifíeífo 
<del Conde Mo;\ows¡(¡,, Palatino de P o mera.- 
tnia , firmado de mas de 270 per fon as 3 con 
m otivo de la feparacion de la Dieta de Gau- 
dtnce. En efte Manifiefto no fe atribuye eíle 
íiicefo á las Tropas Rufas > fino folo á la emu
lación j y  defavenencia , que reyna entre los 
Caballeros Polacos>

„N o s los Confejeros , D ignidades, Ofí- 
„ cíales j y Nobles de los Palatinados de Ctilm, 
35Mariembourg, y Pomerania, en vifta de las 

ojDietinas celebradas en los d iílritos, y Pa- 
d atin ad os de Prufia , en virtud de las Vniver- 
,3,fales enviadas por fu Alteza el Principe Pri- 
33mado del R eyn o , y d e l' Gran Ducado de 
„Liíhuania} deleando mantener las Leyes de 
53la. Patria , y  coníervarlas fin alteración, nos 

hemos trafportado al lugar íéñalado para 
33nueítras deliberaciones en la Dietina gene- 
5,ral 3 convocada para el dia 27 de Marzo en 
53Gaudence. El grande concurío de perfonas, 
«que havia llegado de las demás Provincias 

para exercer la función de Nuncios , ha da- 
5,do motivo á una diícufion entre nueílros 
3,Conciudadanos , y con efto ha defpertado 
3,zelos entre n ofotros, que nacimos con igual 
3, libertad. Por efias razon es, y no por otras 

nuelira Dietina general le ha íeparado 3 ni 
3,aun ie ba -juntado^

„E n  confequencia de lo qual damos con 
3}dolor eíie Manifiefto a efperando por otra

áfo  iffiW JÜ ftH J H lSTORTCtf

>par-
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„ , n t  que los Señores Senadores Eclefiafti- 

• f l  y Seculares , y nuellros M a m a d o s ,
”L a lm e n tc  que los Nuncios elegido*. por 
”  os demás Palatinados para la futura D ieta 
” de convocacion , fe lerviran en ellas c n -  
" c u n f t a n c i a s  criticas mirar por las Leyes J e  

’’nueftra Provincia.
”  Por otra parte Mr. chumatov? , General. 
Ki'fo ha publicado un Manií-ieíto paia jufti- 
ficar ’la condu&a que ha tenido en G a u jw e.
Es del tenor íiguiente.

Las D e c l a r a c i o n e s  publicas de todos lo s 
pafos , que ha dado S. M. Imperial de Todas.

'lias Rufias, mi amada Soberana , fon una
prueba conftante del aprecio que hace de la. 

lamiftad , de la lib ertad , y de las Leyes d e  
„ Polonia. Ha manifeftado en todas las oca- 
„{iones, que por fu parte fe h a n  guardada 
„con mucho efcrupulo las Conftituciones fun
dam entales de la Serenifima República de 
„ Polonia. En confequencia de efte modo de 
„penfar tan equitativo , he recibido orden de 
„retirar mis Tropas de todos ios parages, 
„que debian fervir para la convocacion de las 
„D ietin as, lo que he cumplido con la m ayor 
„puntualidad, de modo que ofrecí al Ma- 
„giftrado de la Ciudad de Gaudence le encar- 
„gafe de guardar nueftros A lm acen es; y fi no 
j,íé huvieíe negado , no huviera dexado fino 
J:algunas centinelas en dicha Ciudad.

„S in  embargo han publicado en Gaudence
..nn53



6 i  m e r c u r i o  h i s t o r i c o

„ u n  Manifiefto3 fecho en 27 de Marzo de i 75 
„e n  el quaí le dice 3 que la prelencia de Jat 
„T rop as Imperiales de Rufia havia fido caula 
„ d e  no celebrarle la Dierina general 3 lo qUc 
^quieren atribuirme á mí. Para fatisfacer á 
„efte  cargo me veo en la obligación de in
fo r m a r  al público en efte Manifiefto folem- 
„ n e  del verdadero modo con que Jas cofas han 
^íucedido a y de todas las circunftancias de 
3)CÍte lúcelo.

„ E n  confequencia de las ordenes que me 
„enviaron me retire con mis Tropas de la Ciu
d a d  de Gaudence, donde la Dietina fe havia 
„ d e  celebrar. Un Oficial , que manda un Cuer- 
„ p o  de 1 ropas 3 tiene obligación de infor- 
„m arfe puntualmente de quanto pala cerca 
d e  el. Los lugetos á quien yo havia dado 
„efte encargo 3 me avifaban á cada inflante, 
„q u e las Tropas de la Corona 3 y las de va
t i o s  particulares fe encaminaban acia Gau- 
9Jence. Decían que eftas Tropas , al mando de 
35 Wogüwlp » fe componían del Regimien
t o  de M r. Potocft , del Regimiento del Ge- 
„n era l Golt^ 3 y del Regimiento de Mr. Sl^r- 
„ Jewsfa. Según los aviíos havia 200 Ufares,
3,y  1 1 6  Dragones del Principe Rad-zjxvil, Pa-

3 ^ j ^ iovia ’ 9ue eftuvo al férvido del
„E lector de Saxonia ; Cofacos de HnmanjXyf- 
33na . Dragones de Mr. í^olljowshj : Palatino 
„ de Culta : D ragones, y Ufares del Palatino

Mariembourg ; éo hombres de Infantería
J3del
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del Caftellano de Culm,  y  Ulanos de M r. 

*Moshow\i y Palatino de Pamerania ; U lanos, 
53y UÍares de Mr. de; GoltXy E ftaroih de Tu- 

cbohk) : Ulanos de Mr. de C y ip stf , Eftarofta 
de KjiefyrnsJ{i: Ulanos de Mr. Pcebendows^y^

' Eíhroíta de Mirccbow : UÍares del Sr. Eí'ta- 
’’rofta Ofskcki 3 y  del Sr. Eftarofta Kofcier- 

’úns\i*
”  „V ien d o  llegar tantas T ro p a s , yo  huvie- 
,va faltado á mi obligación a íi me huviera 

”dexado cortar la comunicación con el lugar 
” de donde mis Tropas facaban fu fubfiftencia,
3jó íi huviefe expueílo nueftros Almacenes al 
j3riefgo de caer en manos de los que amena
zaban mi Cuerpo. Por efto envié mi A yu 
d an te  de Cam po de Sult^a á Dorpenciu 3 á  
„ñn de que determinafe al Palatino de  ̂Ma~ 
,/tembourg a y á  los que eftaban con el a que 
„no dirigiefen fu marcha ácia Gaudence 3 ad- 
„virtiéndole , que con hacer lo contrario ,  
„me precifaria á bolverme á apoderar de di- 
„cha Ciudad * que folo havia evacuado con 
„el ánimo de no turbar la libertad } ni la 
„tranquilidad de la Dietina. La refpuefta que 
„á efto me dieron fué algo viva 3 y baftan- 
,,te vaga. Decian , que cada particular tenia 
„el derecho de mantener tantas Tropas como 
„queria , y de fervirfe de ellas á fu gufto. 
„Com o el primer punto de efta refpuefta no 
„venia al cafo , y  que el fegundo eftá deter-. 
»minado por las Leyes 3 y  Conftituciones



del Réyno , '  y que no obítante las Tropas fe 
„iban acercando, me veia forzado ä bclvei* 

■t ,á  entrar en Gaudence, tanto por ia íeguridad 
3,de mi Cuerpo , como por la de los Altna- 

cenes, tanto mas que fe tomaban providen
c i a s  á la íordioa para prevenirme.

„D efpues de haver buelto á la Ciudad 
3,envié fegundo recado al Palatino de c u lm , 
í5á quien tocaba convocar la Dietma ge- 
3,neral , para decirle , que eílaba pronto 
3já falir de la Ciudad con mis Tropas, 
„ c o n  que los otros hiciefen lo proprio con 

las fu yas, y fe apartafen á la diftancia da  
„d o s leguas de la Ciudad. De refultas de 
„ e íto  me enviaron D iputados, para que eva- 
„cuafe la C iu d ad , lín querer admitir la con- 
„d ic io n  , igualmente juila que necefaria , de 
3,que los contrarios faliefen también. Final- 
ajínente , deípues de las amenazas de Mr.
3,T )a m s liy  , Caííellano de B re x e fe , y de Mr. Po- 
S3toc¡ii, Palatino de Kjovia , de ios quales el 
3,primero prometía paíar los R ufes  á cuthi- 

3 ,11o , íi quiíieíen darle el mando de las Tro- 
3,pas P o la c a s , y  el otro fe obligaba á echar
l o s  la mifnaa noche , con tai que la Provin
c i a  de R a fia  le diefe facultad , una Tropa 
„ de gente no conocida vino dei Caftillo de 

C3G audence  , fe echó fobre mis Centinelas, que 
3,yo havia mandado poner en las Puertas, pe- 
3,netr,ó hafta dentro de la C iu d ad , é hirió 
.„á 3 Soldados mies.

„E n
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„E n  eftas circunftancias el público impar- 

„cia l decid irá  , íi el mal éxito de la Dietina 
Jgeneral fe me debe atribuir á mí 3 y fí n o  
’ ’ha íido la culpa de aquellos , que en lugar 
„de conformarle con lo  que elíá arreglado 
„en los Lauda terrarnm Rufs'ice 3 por lo  tocan- 
„te á las partidas efenciales de los N uncios, 
„han querido abufar de la fu e r z a , han ex
c ita d o  tumultos 3 entrado por fuerza en al
agunas cafa s, han atacado 5 y  herido á algu
n o s  de mis Soldados.

„C o m o  en efto no folo fe ha violado Jai 
„feguridad púb lica, fino también el derecho 
„de las G e n te s , y  particularmente el de m i 
„mando , lo manifiefto folemnementc , refer- 
„vandome el pedir fatisfaccion , afi del agra- 
„vio  que me han hecho 5 com o por haver 
„infultado á las Tropas de S. M. Imperial da 
„ Todas las Rujias , mi amada Soberana.

„Fecho en Gaudence el dia 10 de A b ril 
„d e 1764.

La marcha de un Deftacamento de Tro-' 
pas Rufas á i^a^o^m  3 y  la entrada de va.-* 
rios Efquadrones en el territorio de la Re
pública han hecho tal impreíion en los áni
mos 3 que todos los M agnates, que eftán ac
tualmente en Varfovta , de refultas de un* 
Conferencia que tuvieron el dia 13 de A b ril, 
fueron con el Caíteilano de Cracovia > Gene
ral de la Corona , á cafa del Principe Pri
m ado 3 y  le iuplicaron que efl v i íb  d® ios

E  m



inconvenientes que refultan de haverfe ele
gido dos Nuncios en algunas D ietin as , del 
mal éxito de la Dieta de la Prufia Polaca 
que provino de la prefencia de las Tropas 
eftrangeras 5 y fobre todo , viendo que fe acer
caba el tiempo de la Dieta gen era l, hiciefe 
fobre ello reprefentaciones á la Emperatriz 
de Rujia. El Principe dixo , que era mejor di
rigirle á los Embaxadores de S. M. Imperial, 
y  S. A . envió al Conde de K,eyfcriing , y al 
Principe Repnín la nota fguiente.

„C o m o  las Tropas Rufas, entrando halla 
„ lo  interior del Reyno 3 dán mucho cuidado 
„ á  la Nación Polaca 3 y tanto mayor quanto 
,,íe  vá á acabar el tiempo feñalado para ce- 
alebrar la Dieta de convocación, el Princi
p e  Primado fe vé ob ligado, afi para cum- 
0,plir con fu obligación y como á fin de que 
„durante el Interregno no fe haga nada que 
„perjudique á las L e y e s , y libertades de la 
„N ación  3 y  para correfponder á las inftan- 
„cias que le han hecho , á pedir 3 en con- 
J3fequencia de las declaraciones precifas , y 
„ tan  repetidas , que SS. EE. los Señores Em- 
„baxador extraordinario, y  el Mimílro ple- 
„nipotenciario de S. M. la Emperatriz de Ru
nfia en efta C o r te , declaren los motivos que 
„ la  de Petersburgo tiene de dár efte palo, 
„cu y a  explicación es necefaria por la tran
q u ilid a d  de la Nación Polaca. Entre tanto, 
^com o fegun dichas Declaraciones 3 S, M. im*
T 4 ^
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fe r ia l  de Rufia , lexos de querer vio lar las 
5>L ey es, y  libertades de la República , afe- 

'gura , que lú ánimo es íoftenérlas , el Prin
cipe P rim ado, fundándole en las intencio

n e s  pacíficas de S. M. , y en las exprefiones 
„con que ha afegurado , que era amiga deí 
„R eyn o de Polonia , fe lifongea de que  ̂ le  
„darán incefantemente una reípuefía coníor- 
3Jme á la buena harmonia , que en virtud 
„d e los Tratados fubíúle entre las dos C o ro 
l a s  , á fin de que á lo  menos la N ación 
„ Polaca pueda contar con ieguridad con las 
„favorables dilpofíciones de S. M. imperial en 
„ lo  que pertenece á los interefes , y al ho- 
„nor de la R epública, por los quaies le ha 
„manifeftado , que eítá pronta á mirar en las 
5,circuníhncias prefentes.

„Fecho en Varfovia, el dia x 6 de A b r il 
53de 1 7^4-

A 1 diaíiguiente los Miniftros d e Rufia die
ron á efta nota la refpueíta figuiente.

„ S . M. la Emperatriz de Todas las Rufiaf  ̂
-9,nueftra amada Soberana, eítá tan lexos de 
3,turbar la quietud de la iluftre República» 

„ „ ó  de hacer violencia á fus L e y e s , y P rivi
l e g io s  , y á la libertad que la  pertenece d e 
„eleg irle  un R e y , que ha declarado í  toda 
3,Europa la reíolucion en que eítá de prote
g e r la s  , y mantenerlas contra qualefquier em - 
„p refa  violenta. La retirada del Cuerpo de 
v Soltil^o-w el año paíado es una prueba de 

£ a. v t íte
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„ e f t o , y  la convención ajuftada con efte mo- 
„ t iv o  demueftra baftantemente, que la Re
p ú b lic a  no fe ha conformado con ella. S. M, 
„Imperial huviera atendido guftofa á las inf
a n c i a s  del Principe P rim ado, llamando el 
„C u erp o de Tropas que tiene en el territo
r i o  de la República al mando del General 
„Chumatovo, fi le peníara hacer lo mil rao en 
33Polonia 3 refpeólo a otras Tropas eftrangeras, 
„com o confta de la nota que el Embaxador 
„extraordinario de Rufia entregó por el mes 
„ d e  Noviembre proximo palado.

„S e  hace todo el aprecio poíible de los De
r e c h o s  3 y libertades de un Pueblo indepen- 
„diente. Las Dietinas , ó Alambicas particu
l a r e s  de la Nobleza de los Palatinados 3 afi en 
„Polonia 3 como en Lituana, , no tienen ninguna 
„violen cia  que temer de parte de Ruß a. Nun- 
„ c a  emprendió apoyar de mano armada el 
„eftablecim iento de los Tribunales de Captura, 
„p o r  no atentar contra las Leyes de la Iluftrc 
„República j y  lo miimo ha hecho el Gene- 
„ r a l  chimatow. Ha evacuado todos los para-* 
„ g e s  donde fe havian de celebrar las Dietinas 
„ d e  la Praß a Polaca, y  quando íupo que la Die» 
„ t a  general le havia de juntar en Gaudence s fa- 
„ l io  de efta C iu dad  algunos días antes con fus 
„ Tropas 4 y abandonó ius Almacenes. Pero 
„ e llo  no ha hecíio fuerza alguna á lo s  que yá 
aJhavian violado las .Leyes. Prohibieron ex-* 
„preiam ente que huviele Tropas ea  las P ieti*
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» r í a s .  S in  e m b a r g o ,  la s  l le v a r o n  á  fin  d e  c o n -  
feeuir por fuerza lo  que no fe podía con V o - 

” t0s libres. Sería inútil citar exemplares de 
9’ efto- hay m uchos, y fon bailante notorios. 
” La entrada de las Tropas Rufas en efte R eyno 
5 no tiene otro fin que mantener a tranquili
d a d  los Derechos de la República , y  la  li* 
s’bertad de la elección. N o fe tiene otra mira 
S5fi no la de apagar las chifpas para obviar el 
" in c e n d io  , y  n o  fe  p ie n fa  e n  e í t o r v a r  l a  D ie 

ta  g e n e r a l , c o m o  ta m p o c o  fe  h a  p e n fa d o  e n  
! !e f to r v a r  l a s  D ie t in a s .  L a s  T r o p a s  p a g a r a n  d e  
" c o n ta d o  lo  q u e  fe  l a s  d i e r e ,  y  n o  d a r a n  m o le f -

” tia /finas d e  4e  e í lo : nos los infraefcritos 
„Em baxador extraordinario, y  Mililitro p le 
n ip o te n cia rio  cuidaremos dé enviar a S .  M. 
„imperial de Todas las mfias ,  nueftra a m a d a  
„Soberana , la nota que fe nos ha entregad o .

„ F e c h o  c u  Varfü'uid ,  e l  d ía  17 d e  Abra 

„ d e  17^4

(firmad*) t i  c o n d e  d e  k s y s e * i i k < s .

JEL P R IN C IP E  D E  R E P N I N /

El d ia  1 d e  efte m e s  llegaron a q u i  d o s  C o r 
r e o s ,  u n o  á  cafa d e l  Conde d e  Keyfirlag, 
y  e l  P r in c ip e  úe Kefmn ,  M im ftros d e  M j « ;  y  
©tro á c a f a  d e  M r . Eenoit,  Reíklcnte e ej 

E 3 de
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e P ¡rujia. Sus dejpachos fe dirigían i  un mif» rno fin. L a  Emperatriz de **/«  ,  y S. M. f n i  
/«^conformándole con las Declaraciones cue han hecho lobre efe aiunto , exhortan otra 4  
la República a elegir en la próxima Dieta de 
elección un Rey que fea natural de Polonia. E| 
I nncipe de Caralath , á  quien el Rey de P/M* 
ha dado el c a r a t o  de Embaxador f  ha I l í  
do aquM y íe a -c e  que manifeíiará con mas 
individualidad a la República junta las inten
ciones de elle Monarca. El Conde de Kevfcrlinr,

t r e a J o d T  5 -P° r fu parte’ han enve g a d o  el día 4 al Principe Primado una de
claración del tenor fguiente.

deteJ»rf^P0 derTr?Pas deIa Emperatriz „ lasñuflas, que fe va acercando, no dehes, ar ningún cuidado á la Serenifima Republi-
’ Su enn , q aZ m °  á £*' libertad , y tranquilidad; „Su numero no es tan grande, que pueda „hacer nada contra los Derechos, y Prerrogati
v a s  de una Nación tan libre , y tan podero- 
” - ilM a - Elia mifma circunftancia
” de S m r ' 'a " , / " ‘é <¡,le ,as “ tóncioi*»
3 mira rnp ' )̂C,,d ôn PL:r3s , y no tienen otra
« m ira  que m antener la hbertad n acio n al, de 
í 0T r C iudadano tiene derecho de

„L o s lim.tes que feparaft los Ellados de Rui , y de abrazan una d.ftancia de
«mas de 200 im¡J3s. Nada importa , pues, tan-



r0 á Rttfia , como el cuidar de que nada def- 
” 'n ,y a la libertad de P»/»s», ni turbe la quie- 
” cud interior de la República.
’  S M. imperial huviera deleado efeufar el 

J ó  q u e acaba de dár.Efte deb eló lo  atribuirle 
í  as circunftancias que demueftran, que m las 

" le v e s  ni la ra zó n , ni el amor a la Patria, y  
¿ la  pública tranquilidad no hacen fuerza en 

”  l o s  ánimos. Las Tropas d é la  República, cu-
” Yo deftino natural era eftar en las H o n - 

para la leguridad de Reyno han l e -  
vido en las Dietinas con el fin de eitorvar la 

’ ’ libertad de v o ta r , propria de una $íoble¿a 
’ ’libre , y de eílableccr de mano armada los 

Tribunales de C f f » « . Lo que ha íócedido en 
fiaudm e  esdem afiado reciente parap ode.lo  
olvidar ; y las ordenes que le han dado a 

” l a s  Tropas Polacas de acercarle Ac V a rfm a , 
din lugar de temer que no quieran poner en 

¿ e c u c i o n  loq u e ^  han.emprendido - k *
S. M. imperial, nueftra- amada Soberana, 

,no defea fino que no ie turbe la »anqiiüidad 
pública, y  jamás confentira, que un partí 
i o  oprima a otro con fuerzas fuperiores, las 
,que nunca pueden autorizar la vio e1̂ ’ 

„N os los Infraefcritos Embaxador Extrao 
„d iñ a rlo , y Mimftro p l e n i p o t e n c i a r i o  de R'.fia 
„delar am os, y afeguramos en noni n  • • 
„Imperial, n u e f t r a  amada Soberana ,  de > -  

„d o  mas folemne á V . A . el Prim ado , y ‘
E 4 » Se~
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s jS e r e n i í ím a  R e p ú b lic a  ,  q u e  la s  T ro p a s  Rufas 
« n o - e í t o m r á n  d e  n in g ú n  m o d o  la s  d e l ib e ra 
c i o n e s  d e  Ja  R e p ú b lic a  ,  no  fe m e te rá n  en  na- 
sAa  d e  Jo  q u e  p e r te n e c ie r e  á l a  D ie t a  d e  co n - 
C o c a c i o n ,  y  no  in t e n t a r á n ,  m ie n tra s  Jos 
s jM ie m b ro s  d e  l a  R e p ú b lic a  n o  u fa ren  d e  a l-  
j j g u n a  v io J e n c ia  ,  n a d a  q u e  p u e d a  p e r ju d ic a r  
? 3a  Ja  t r a n q u iJ id a d ,  y  f e g u r id a d  d e  Jos p a r t i
c u l a r e s .  r

„ F e c h o  en  Farfovia el d ia  4  d e  M a y o  de 
U I 7̂4. }

(Timada) h e s m a n  c a b i o s ,

C o n d e  d e  f{jeyferling.

NICOLAS 3 PRINCIPE DE REPNTN.

A  im ita c ió n  d e  Jas P ro v in c ia s  d e  Europa, 
ttl Gran Señor a c a b a  d e  m a n if e f ta r  á  Ja  R ep ú 
b l ic a  fus in te n c io n e s  ,  p o r  Jo  to c a n te  á  Ja  e le c 
c ió n  d e  un  R e y  d e  Polonia. N o  o b ftan te  ,  cu an 
t o  m as  fe  a c e r c a  e l  t ie m p o  d e  J ia c e r  e í ía  e le c 
c ió n  3 ta n to  m as  fe  a u m e n ta n  Jos m o tiv o s  de 
t e m e r  q u e  no  o c a íio n e  g r a n d e s  d iítu rb io s . El 
IV lanIcaJ d e  Ja  C o ro n a  h a  m a n d a d o  á  lo s  Mer
c a d e r e s  e ie r r e n  fus T ie n d a s ,  y  A lm a c e n e s  e l 

ia  7 d e  e íte  m e s ,  en  q u e  h a  d e  e m p e z a r  Ja  
¿> ie ta . L o s  M a g n a te s  m iim o s  tem en  a lg u n a  
V io le n d a  y  h an  p uefto  T ro p a s  en  fus cafas, 
«.os M ililitros de Rujia t ie n e n  ta m b ié n  un a

gn ar-
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»uardiá que fe muda cada 24 horas . ¿a del 
Conde de Kjeyferling es de 6o Ufares 5 y la del 
Principe de Repnin de 30.

El dia 4 de efte mes las Tropas de los G e 
nerales Dafcfyow , y Chnmatow , que fe com 
ponen de Infantería , Dragones , Coraceros, 
U fares, Cofacos , y Artilleros , fe abantaron 
ju n to  a la  Ciudad : fus campos eftán atrinche
rados , y  tienen mucha artillería : acia la par
te de la Ciudad hay piquetes en todas las ave
nidas para reiguardarfe de una fc-rprefa. Se 
han puerto también algunas Compañías , y  
Artillería en los Jardines del Palacio , donde 
vive el Conde de Kjyfwling , Embaxador ex
traordinario de la Em peratriz de Rujia. El üia 
5 el Conde de Branic\i, Gran General de la  
Corona , mandó facar del Arccnal toda la ar
tillería , y otras armas que llevaron ä la 1 or
re de la pólvora, donde las dexaron haíta 
nueva orden. Finalmente , el dia 7 , feñalado 
para la abertura de la Dieta , el Principe P ri
mado , defpues de h avtr oído la Mifa en la 
C ath ed ral, y el Sermon de Mr. S%amavís\i, 
Capitular de Gnefne , y Secretario del Inter- 
reyno fue con los Senadores, y  «Nuncios á 
Palacio , á la Sala del Senado , donde el T ro
no Real, cubierto de negro , eftaba boleado de- 
baxo del D o fé l, también cubierto de negro. 
S. A . tornó afiento fuera de la linea de los Se
nadores al lado del Trono ; y los Senadores, 
eucjre los quaics no fe hallaron el Gran G e

ne-
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fiera!, Conde Branicfo , ni algunos otros, toma-» 
ron fus alientos á un miímo tiempo. El Prima
do dio defpues á Mr. Malachms\i} Maeftre- 
fala mayor de la Corona , ultimo Mariícal de 
la D ie ta , el permilo que le havia pedido de 
hacer la abertura de la Cámara de los Nun- 
cios para elegir un nuevo Marifcal. Deípues 
de eíio los Senadores le retiraron uno delpues 
de otro , fegun coílumbre.

Efto paíó á las 11 , y no fe havia hecho 
todavia nada en la Sala de los Nuncios, quan- 
do Mr. Malachovosl^i fue á cafa del Conde Era- 

} conde íe havian juntado varios Senado- 
íes. A  las 2 , Mr. Malacho-ws\(i vino para que 
celebrafe fu primera Junta la Cámara de los 
Nuncios, A l inflante todos facaron fables, y 
Mr. Malacho-ws\i, y  el General MaJ^ronowslii, 
Adminiftrador de las Poíras de la C o ro n a , íá- 
lieion  de la Sala. Defpues que eftos fe huvieron 
ido , Mr. t^ojjowsfo, Eftarofta de Siredia, en 
calidad de Nuncio , tomó el Bafton de Marif- 
cál. El examen de la queítion fobre íi fon váli
dos los Votos de los dos Nuncios que han üdo 
elegidos en algunas Dietinas, divididas en dos 
parcialidades,íe difirió haíla que fe huvieíe ele
gido el Mariícal , cuya elección fe efeóíuó al 
inflante; á cuya Dignidad promovieron al prin
cipe Adam C%artoris\y , General de Podolia, 
Caballero de la Orden Rufa de San Andrés, 
hijo único del Conde Palatino de Rujia , liier- 
no del Conde á^FUmming, Teíorero mayor

de



¿e Lithuania , cafado con una meta dei Princi
pe c^rm 'lsky , Gran Canciller de Litkuawa, 
y primo-hermano del Conde Poniato'wsfo. Am*- 
cue Mr. Malaco’wsfyi no haya podido hacer de
jación formal del Bailón de M arifcal, el nuevo 
Marifcal preító juramento , y recibió la enho
rabuena; ydefpües fenaló la Sefion para dos 
días defpues, porque al otro día íe celebraba 
la Fiefta de San Eftanislao , cuyo nombre tie
ne el Conde Po'niato'wsfyi. lo d o  ello ie con
cluyó antes de las 5 5 y Ia Junta ie iepaió en 
orden, y quietud. Aunque deíde la mañana 
fe h'uviefen pueílo piquetes de Cofacos en las 
bocas ca lles , y muchas Tropas de varias ca
fas Pulacas al rededor , y enfrente del Palacio 
donde fe iba á celebrar ¿a. D ieta, todo ie hizo 
con bailante quietud.

De San Petersburgo.

ha dado orden á algunas Compañías de 
Guardias de á Caballo de eilar prontas para 

marchar á Riga, donde la Emperatriz hace 
animo de llegar en breve. Ha dado licencia al 
General Conde de Romanxnvo de difpenfaríe 
del fervicio militar , durante un ano , para 
que pueda tomar ios baños que le parecieren 
mas á propoíito para recobrar fu falud. A legu- 
ran que ha dado igual licencia al Conde Ra- 
f onmofs\ y  , Hettman de los Coíacos.

Parece que no eran erradas las congetu- v ras
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ras de los que difcurrian que fe eftaba nego
ciando^ un Tratado entre nueftra Corte , y ]4 
de Berlín , porque efcriben que efle Tratado lo  

el dia 13 del mes de Abril nueftro Mi- 
míterio j y el Conde de Solms , Enviado ex
traordinario del Rey de Prufia. N o fe fabe 
todavia qual es el objeto de elle Tratado 5 tal 
vez fe fabrá defpues del cange de las ratifi
caciones.

Ve Coppenhague.

E L R ey dio dias pafados una Ordenanza, 
en la qual manda , que todos los con

tratos que fe hicieren con los Vafallos de S. M. 
en las Ciudades eítrangeras 3 donde huviere 

tin Confuí Vínamarques, deberán legalizarfc 
por efíe C o n fu í, fo pena de fer declarados nu
los dichos contratos.

Por mas que hablen los papeles eftrange- 
ros 3 no íé hace ningún aumento en nueftras 
T i opas. El R e y , defeando mantener la paz, 
que reyna en fus E ílad os, muy lejos de dár 
ningún recelo á las Potencias vecinas 3 no omi
te nada de lo que puede grangearle fu amif- 
tad. S. M. dilininuiria antes fus fuerzas, íi la 
prudencia lo coníintiefe.

N O .
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N O T IC IA S  DE LOS PAISES BAX O S,

Ve Amflerdam,

D E refultas de la Sentencia ,  que dio el diá 
8 de efte mes el Confejo de Guerra á  

bordo del N avio de Guerra el caballo Marino* 
contra los Rebeldes del Nyenbourg, N avio de 
la Compañia de las Indias Orientales , quatro 
de los reos fueron ahorcados cerca de 
Vnyn, y dos condenados á un delHerro perpe
tuo , defpues de ha ver azotado al uno , y  ha- 
verle hecho una feñal 5 que reprefenta una hor
c a , y de haver dado al otro 3 que era el mas 
joven j veinte baquetas.

Efcriben de Batavia , que Mr. Pedro Alber
to Vander Parra , Gobernador General de la In
dia. , havia tomado pofeíion de fu Gobierno e l 
dia 19  del mes de Septiembre proximo pafado. 
Su Excelencia declaró entonces , que Mr. Pa* 
blo Godofredo Vander Voort, era fegundo Secre
tario del Gobierno } y Mr. Pablo Abraham V&*'* 
der Voort lo  era del Capitan General»

Ve la. Haya.

SUS Alti-Potencias han nombrado á M r.GuU 
llermo Gerardo Vcdel , Regidor de la C iu 

dad de Atnfíerdam 3 iu Embaxador á Conftanti« 
%ojlii 1 y  han dado el Coniulado de la co m -

V h



m f . r c ü r i o  h i s t o R i c o

^ í ,e n  el Reyno de Galicia, á Mr. Antonia 
Oplt%. 10

El Marqués de Havrincourt, Embaxador de 
.Francia, tuvo el dia 9 del corriente una Con
ferencia con el Presidente de Semana, á quien 
dio, parte, en nombre del Rey fu Am o del 
feliz Parto de la Señora Delphina , que dio á 
luz una Princefa el día 4 de efte mes. El mif- 
f 10 7 a 3 a âs 11 5 fu Excelencia recibió la en
horabuena del Barón Nagel, del Conde de Waí- 
J^acr y de Mr. Alftorphius, Diputados de la 
Aiam blea de los E/lados Generales.

El Barón de Vlry de Peyrire, nuevo Minif- 
tro del Rey de cerde&a , que llegó aquí pocos 
días h a ,  entregó fus Cartas credenciales al 
Pre/Idente de Semana en la Afambléa de los 
¡.fiados Generales,  que le reconocieron en eífo 
calidad.

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .

Ve Madrid.

EL Rey , y Principe nueítros Señores, los 
Señores Infantes , é Infantas , la Reyna 

Madre nueílra Señora, y el Señor Infante Don 
Luis , que marcharon el Miercoles 15 del mes 
ultim o del Palacio de Buen-Ketiro de efta Villa 
al Real Sitio de Aranjue^, llegaron y fe man
tienen en él fin la menor novedad en fu pre- 
c ió la  falud.



El dia 1 de efte mes , dia de 5 . Phelipe , y  
Santiago , fe viftió la Corte de G ala en el Real 
Sitio de Aran]M \, en celebridad de los dias 
¿el Señor In fan te , Duque de P a m a  , Plafencia,  
y Guaftála ; y  el n  por el cumpleaños del Se
ñor Infante V. Gabriel.

El dia 1 3 del mifmo tuvo Audiencia públi
ca del Rey nueftro Señor ( como fe dixo en eí 
Mercurio antecedente ) el Excmo. Sr. D. Luis 
Mo%enigo , Embaxador de la República de V e-  

.m ú a ,c uya función hizo á cab a llo , deíde íut 
cafa , fita en la calle Ancha de 5. Bernardo , haf- 
ta el Palacio de Bmn-Retiro , con el acompaña
miento , y  en el orden figuiente : 1. Los Tim 
bales , y  Clarines de las Reales Caballerizas, 
a. Dos Porteros del Señor Embaxador á ca
ballo. 3. Veinte y  quatro Lacayos á pié. 4. Seis 
Gentiles-hom bres: otros tantos Pages : un Ma
yordomo , y  un Caballerizo ? todos á caballo. 
5. La Familia de lo s  Embaxadores 3 convida
dos á efte fin. 6 . D oce Gentiles-hombres de 
Boca , y  de la Real Cafa de S. M. á caballo. 
7 . El Excmo. Sr. E m baxador, en medio del 
Conde de Zue'weghen, M ayordomo de Sema
na del Rey , y  del Marqués de Obicco , Intro
ductor de Embaxadores, todos á caballo. 8. La 
C arroza de S. M. con quatro Caballos á guias. 
9. Otras quatro de fu Excelencia. 10. Las de 
los Embaxadores. 1 1 . Una del M ayordom o 
de Semana , y  otra del Introductor., cerran
do el acompañamiento.. EíU »umeroía Com i-
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tiva 3rlo rico , y  primorofo de Jas Libreas, -é 
Jo exquiíito , y coílofo de Jas C arrozas, mere
cieron general aplauíb.

La Carrera fue defde dicha cafa de fu Ex
celencia y por Ja caJJe Ancha , á Ja PlazueJa de 
Santo Domingo , calíe de elle nombre 3 Plazue
la de Ja RealBibliotheca y calle del Te/oro, en
trando por la puerta del nuevo Real Palacio, 
á falir por la del Arco 3 Santa Marta de la Al- 
mudena 3 calle de eíte nombre , la de la Plate
ría , calle Mayor , Puerta del S o l, Carrera de 
S. Geronymo , y  Plazuela de la Pelota y ála  cer
rada del Retiro. En ella eílaban fobre las Ar
mas las dos Compañías de Reales Guardias de 
Infantería tfp añola , y Walona, que hicieron á 
fu Excelencia Jos honores correfpondientes, 
pra&icando la mifma cerem onia, en fus fuc- 
cefivos C uerpos, las Reales Guardias de Ala
barderos y y  de Corps, cuyos Capitanes , y Ofi
ciales Subalternos cumplimentaron al Señor 
Einbaxador. Los Gentiles-hombres de Boca, 
y  Cafa 3 con eJ citado Mayordomo , é Intro
ductor , acompañaron á fu ExceJencia á Ja Sala 
de Ja A udiencia, que Je dio el R e y , aííftido 
de toda la Grandeza 5 y hechas las acoftum- 
bradas ceremonias 3 entregó fus Credenciales, 
pafando deípues á las otras Audiencias deí 
Principe nueílro Señor , y  de los Señores In
fantes 3 é Infantas.

ConcJuídos eílos adiós 3 dió eJ Excmo. Sr. 
Duque de 4 r c ts , Capitg.n de Reales Guardias-

de



de corps , al Señor Embaxador , una explendi- 
da comida en fu Quarto , á que fueron convi
dadas diferentes perfonas de la principal N o
bleza , eíperando la hora de las 3 de la tarde, 
que la Reyna Madre niieftra Señora havia fe- 
nalado para fu Audiencia. El Señor Embaxa
dor fue introducido á ella con las formalida
des que á las dem ás, y  defpues íe reílituyó á 
fu cala con el trén , y  acompañamiento cor- 
reípondiente.

En la mifma tarde pafó el referido Señor 
Embaxador á vilitar al Excmo. Sr. Marqués de 
Grimaldi, del Confejo de Eltado de S. M. , y  
fu primer Secretario de Eltado , y del Defpa- 
cho i y fu Excelencia , por lu parte , le pagó 
la vifíta poco defpues.

Y  el x 6 del corriente tuvo en Aranjué^ el 
Sr. Conde Poggi, Embiado extraordinario de 
la Corte de Módena , lu Audiencia de defpedi- 
da del Rey nueítro S eñ o r: y el Sr. Marqués 
Paolucci, que ha venido á fuccederle con el 
mifmo cara&er, prefentó el proprio dia á S. M. 
fus Credenciales.

El Conde D. Domingo de ¥^aumt\Ritberg, á 
quien el Emperador tenia deltinado para traer 
al Rey la noticia de la Elección de Rey de Ro
manos , hecha en Francfort , á favor del Sere- 
niíimo Señor Archiduque fofcpb  , fu hijo pri
mogénito , llegó á dicho Sitio de Aranjué\ el 
dia 3 del corriente , y en el immediato defem- 
peñó fw com ifion, liaviendo lido prelentado á 

F S.
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S. M. j y  fucceíivamente á las demás Perfora* 
R eales, por el Excmo. Sr. Conde de Rofem- 
berg, Embaxador de SS. MM. Imperiales.

El Gobierno de Ciudad-Rodíigo le ha con
ferido el Rey al Brigadier D. Pedro de Salará?, 
Capitan de Granaderos del Regimiento de 
Guardias de Infantería Ufpanola.

El Rey fe ha férvido nombrar para el Arce- 
dianato de A l e a r a Dignidad de la Santa Igle- 
íia de Toledo , á D. Efievan de Herrera , Vicario 
de Coro de la mifma Santa Igleíia : Para eíta 
Dignidad , á D. Andrés Xavier Cano, Abad de 

'Santa Leocadia : Para fu refulta , á D. Francifco 
Valcarcel, Canonigo de la mifma Santa Igleíia: 
Para una Canongía de e lla , á D. Roque Martin 
Merino , Canonigo Leétoral de Coria : Para la 
Dignidad de Chantre de la Igleíia Colegial de 
Bae\a , á D .fofepb Fernandez Velar de.

Para una Canongía de Ja Colegial de caf- 
trojeri^, á D. Francifco Mecer rey es , Racionero 
de ella : Para una Ración de la Santa Igleíia 
de Toledo 3 á D. Diego Fernande\: Para otra de 
la Igleíia Colegial de Covarrubias, á D. Manuel 
7 ba ñ e\: Parra una Capellanía de la Real Ca
pilla de la Señera Reyna Doña Cathalina, de 
Toledo , á D. fofepb Bernardino Briegas: Para 
la Dignidad de Arcipreíle de la Igleíia Metro
politana de Granada, á D.fofepb Varona Alar- 
con : Para la Ración de la mifma Igleíia, que 
eíte goza , á D .fn a n  Valeriano del Pulgar, Mer 
dio íUcioiiero de e lla : Y  para Media



Y P0 1 ITIC 0 . MAYO 17^ 4 . 8*
Ración á D. Jofcph Bernardo de Ita , Racionero 
de la Colegial de Antequera, para cuya Ración 
ha nombrado S. M, igualmente á D. Diego de 
Morales y García.

También fe ha férvido S. M. nombrar para 
una Plaza de O idor de Ja Real Audiencia de 

Valencia , á D. Manuel de Villafañe y Flores , M i- 
niftro del Crimen de la propria Audiencias 
Para la Filcalía del Crim en de ella , á D. Ber
nardo de Torrijos y Vargas ; y  ha hecho merced 
S» M. de Plaza de Alcalde de Hijos-Dalgo de 
la Chancillería de Valladolid , á D.Jofeph Ver
des Montenegro : de otra de A lcalde de Hijos- 
Dalgo de la Chancillería de Granada, á D. 
Diego Bernardo de Oruha : de la Fifcalía de Ja 
miíma Chancillería , á D. Pfalipe Santos Dom'm- 
gue-\\ y de Plaza de Alcalde m ayor de la A u 
diencia de A fturias, con mitad de fueldo , á- 
V. Pedro Gon%ale\de Mena.

Afímifmo ,ha nombrado S. M. para el C o r
regimiento de la Ciudad de Andujar, á D. 
fofeph Gonxale\: Para el de la V illa  de Mancha- 
Real, á D. Fernando G a m i Para el de las V i
llas de Aranda , y Sepul'üeda , á D. Fernando V i
vero Calderón : Para la Vara de Alcaide ma
yor de la Ciudad de Granada , á D. Francifcrt 
Pere^ Remero Mogollón : Para la de lo C iv il d e 
Ja Ciudad de Cordova, á D. Jofcph Mendoza. 
Jordán : Para la Crim inal de la miíina Ciudad* 
á D. Chrifioval de Robles : Para la de ia V illa de 
Ücpiü'veda ?.si P.Jo/ejph Cabera, d? K tfa .y  Ver-  
T '  F Z ’ dfb
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dugo : P ara la de Alhama á D. Ramón Gabritl 
Moreno : Para la de la Ciudad de Zaragoza i  
D. Pedro chacón ; y para otra de las de la Ciu
dad de Valencia á D. Juan Palanco.

Haviendo fuplicado al Rey el Exorno. Sr. 
Duque dé Veragua, y de Eervoich , fe dignafe 
permitir á fu hermano V. Pedro Stnardo y Por
tugal j primer Caballerizo de S. M ., fu Gentil
hombre de Camara , y Teniente general de la 
K eal A rm ad a, que pueda ufar del antiguo, 
c iluftre Titulo de fu Cafa de Marqués de s. 
Leonardo, que le ha cedidoj fe ha férvido S. M. 
-concederle eíla gracia.

En atención al diftinguido m érito, y di
latados buenos fervicios de D. Andrés de Ota- 
mendi, Secretario del Real Patronato, por lo 
tocante á los Reynos de Caftilla , y á las reco
mendables circunftancias que concurren en D. 
Andrés Gome-\ de Terán , fu yerno : ha conce
dido S. M. , á eíle , merced de Titulo de Caf
tilla  , para s í , íus h ijo s , herederos, y fucce- 
fores , con la denominación de Conde de Tor
re-Pilares ; y en atención también al mérito, 
y fervicios de D. Melchor Calderón de la Barca, 
A lferez mayor de la Ciudad de Guadalaxara, 
y al luftre de lu Caía , íe ha férvido S. M. 
conceder á V. Manuel Calderón de la Barca , fu 
hijo , igual merced de Titulo de Caftilla , para 
s í , fus h ijo s , herederos , y fuccefores.

Por Carta del Marqués de Real Teforo, Pre
sidente de la Audiencia de C on tratación  í  

: . I»-
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f t f e r :  ha tenido el Rey la noticia de haver 
^nfrado en el Puerto de C a d i\3 el día i o de 
efte mes, la Fragata M ercante, nombrada Santa, 
Z b a r a  ] procedente de Buenos-Ayres , que fc- 
J d e  M o l d e o  en x7 de Enero ultim o. C on
duce á íu bordo , de cuenta de S. • * 5̂  
Particulares,i.of?aH^^7 -peí°s fuertes . H 
arrobas de Tabaco : 10fl» z7 . libras de La 
de Vicuña; y 3 ^ 5 ^ *  Cueros al pelo*

Por efta mifma Embarcación le han 
bido Pliegos del Teniente General V. Pe r<r e  
Cerollos /Gobernador de las Provincias del m  
d, la Plata , en que da cuenta a S. M. de ha 
ver evacuado la Plaza de la Coloma, y entre
g ó l a  al C oronel V . Pedro ? . « w  *  
íin rredo  y Sarmiento , com líonado a elle 
por S .M . FM i f m a ,  inmediatamente que e 
le prefentó el día , 7  de Diciembre deM7  • 
con las relativas ordenes que llevaba d e I R  y»
y poderes de fu Soberano. Y  participando pox_

Cartas anteriores la férie de fus » P « "  
Militares defae fus últimos a v n o s , ‘
Que dexando reparadas l a s  Fortificaciones 
la exprelada Plaza , y aumentadas « w s » ^  
terminó i r á  atacar á los
hallaban fortificados en la ángoftura del Chuy, 
y  fuccefivamente las nuevas Fortalezas de 
efte parage alRi» grande de San Pedro , a cuyo 
fin lalió de la P laza de la coloma el 19  de 
Marzo , difimulando fu objeto , con Pretf *  0 
de reconocer las C oilas , y  Baterías e 

í  3



d o n a d o Que de efte parage partió el * d é  
A b r il ,  con poco mas de mil hombres entre 
D ragones, y M ilicianos; y haviendo confe- 
guido vadear, íin efpecial dificultad , los Pan
ta n o s, y Ríos que m edian, llegó el 16 ¿  
acampar á corta diftancia de los Vonututfa 
y  que paíando él mifmo el dia íiguiente con 
un Deítaca mentó á reconocer fu fituacion , y 
halla ndola muy ventajofa, porque havian con¿ 
fruido un Fuerte , llamado Santa Terefa, de 
quatro Baluartes, en el Cerro mas a lto , que 
media entre el M a r, y  una Laguna, en tal 
proporcion , que por fer muy elhecha la an- 
go ítura, alcanzaba fu Canon á una , y  otra 
p a rte , haíte cuyos extremos fe eftendia por 
embos aados la Trinchera ; a d virtió , que á 
tiro de Fufil de la Fortaleza havia una altura 
que la dom inaba, por cuyo motivo difpufo, 
que aquella mifma noche fe trabajafe una Ba
tería , y al dia íiguiente fe llevaron los Cago
nes , favoreciendo para todo eílo  algunas 
quebradas del terreno , á cuyo abrigo fe co- 
Joco la Guardia competente , íin que el fuego 
que hicieron ios Portuguc/es toda aquella no- 
eñe , y en el inmediato día , huviefe caufado 
mas daño , que la muerte de un P eó n : Que 
fiendo íu idéa batir el Fuerte haíta la noche del 

I i?> en que tenia premeditado efcalarle, 
y el ataque de las Trincheras de fu derecha, 
precediendo otro de diveríion por fu izquier-.

3 j tomándoles el flanco para defvaratar en
te-

A
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Afámente el Cuerpo de ¿00 Dragones ? y nu- 
m e  o crecido d e P « « ^ , ^  « d  el nervio 
principal de fus fuerzas; hicieron los M u -  
2 , 1  medio dia del 18 , una falida con 
4oo hombres de Tro^a reglada , con intento 
de inutilizar las Baterías , y clava.: los Cano- 
res creyendo que havia en ellas la gente 
fcla*que defcubnan defde el FUerte; p e rc a  
pocos pafos, que v ie ro n , poruña p a rte , 
fuerza que eftaba ocu lta , y por o t r a ,  que la 
Tropa de nueftro Campo , prevenida a corta 
diftancia, venia á dár fobre ellos a rienda 
fuelta , les caufó ella inopinada novedad 
c r e m a c i ó n ,  que n ofo lo  fe retiraron atro
pelladamente 3 pero pofeídos de un terr01 
meo em pezaron á deímandarfe , perdiendo 
la obediencia á los Oficiales 5 y  aqueja  no 
che fin ord en , ni concierto , defampararon 
el Pupilo á excepción del Comandante D l̂ J0
1 1  uu ’ofiñ. / c o n  O ficiales, y ¡o o  D ra-
(t0nes. En elle Inflante difpufo Cevaltos eíca- 
íar el F u erte, lo que vifto por Oferto embio 
un O fic ia l, pidiendo fe fufpendiele el ataque, 
v  ofreciendo rendirle con todos los que le 
acompañaban : lo que acordado , a 1 
á la  media n och e, quedaron nueítras 1 ropas 
apoderadas del F u erte , en el que le encon
traron 13 Cañones de diftintos c a líb re s e o s  
cinco de ellos de bronce : Balas: ox
barriles de Polvora : a 17 Fufiles, con ota o*
Pertrechosj Armas, Municiones^ y útiles, como 

t . tanv-
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también ¿os Eftanda d

dC DragüneS* Para lo g rar ^  o p a 

que á Ja med rr°h *  ^  > ^ A > ,  que a Ja med.a hora de media noche mar-
chafen quatro Deftacamentosj uno á intimar 
f  i eiidicion al Gobernador deJ CaftiUo de 
* - W  dirtante 7 ,eguaS de ^  de
lar i  r, Á  n i  ? "  » ^ a  crden de pa- L ; l°da la Guarnición , fi hacia la -en o r  rdifenca , Io que tuv0 d V e f lo  ' re! 
meditado , entregándole á diicrecion con i t  

dorar¿ AC10neV  y demís A trechos de 
do íos*( »1 -ii ' j *  1 ’ para “l116 recog¡en- do los Labalios de los Pm uguefes , fiiefen en

• X ol reliante! nías ’n um ero^

Z *  ;e7 ? * r T ’ d^ °  fcolver todos tres ai Pueblo del Rio g r a d e , á fin de
finr d á r,e ? T ramCme d  Pal°  á 105fin darles lugar a que le llevafen la A m ile-

en ’él F l " r  í  a g “ f rra que fabia tenian 
tos 11« CuerPo de ellos tres D e sc á m e n 
los i  f  " ? V 7  5 el dia 2 4 , y  notictofos 
íe a r r ó i- f  ' c dl,JlScncJa de fu marcha,
ccs v T  P ara h  otra vanda en Barcos y canoas con tanta precipitación , que

Z a n d c ^  rW t < n d é  hS

5-r t3 .ombas. 7¡JS4 í  Balas : zpjS« Granadas
P a r a d lo  : 4<°  : í °  do Balaspara e llo s , con otros e ie flo s , ú tiles, pertre-

chos,
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chos, é inftrumentos de gaftadores ; y ademas 
4UC ab allos, y  muchos millares de Ganado 
vacuno, haviendoíe hecho de los fugitivos mas 
de ioo priiioneros, pues el refto de los que 
ocupaban el Pueblo , que pudo ganar la otra 
vanda del Rio , tomó , con bailante diligen
cia , el viage á V ia m o n t , Lugar diftante 8 o 
leguas: y que haviendofe pueito en marcha, 
con el animo de apoderarfe de todos aquellos 
parages , hafta el miímo V ia m o n t, Rio Pardo, 
y la Laguna , recibió las ordenes de la ceía- 
cion de hoftilidades, que con fecha de 8 de 
Diciembre de 176 1  íe le havian dirigido a 
M enos-Afees , de donde fe le encaminaron al 
Rio de San Pedro , y  inmediatamente hizo pu
blicar , y cumplir quanto íe le mandaba.

El día 24 de A b r i l , á las tres de la tarde, 
fe prefentaron al público , en la Igleíia del C o 
legio de Santo Th ornas de efta Corte , varios 
Diicipulos de las LJcuelas Pías á dar una prue
ba de1 íu aplicación , en fus primeros Eftudios, 
por medio de un A cto A cadém ico de Leti as 
humanas , Grammatica , Rhetorica , y Poesía, 
dedicado al R ey nueftro Señor *, cuya función 
preíidió , en fu Real nombre , el Excmo. Sr. 
Marqués de Villa-Ve anca , fu Gentil-hombre de 
Camara , acompañado de un numerofo con- 
curío de Grandes , MiniílrOs , y otras Perfonas 
de diftincion , y  literatura , quienes tuvieron 
la fatisfaccion de oír los adelantamientos de



jos Académicos en los varios afuntos que fe 
les dieron:,  afi en Profa , como en Verfo.

v i f t w “  j ° j djel mes I? fado &1Ieció CTelt* V illa , de edad d e f 8 a n o s, el Excmo. Sr. d.
jK/atf,gf'eph de Pala fo x  y  Centurión, Teniente Ve
nera! de los Exercitos de S. M ,; en cuyo em
pleo , y  los demás que obtuvo en el difcurfo de 
qaarenta anos , acreditó fu particular £elo r  
amor al Real iervicio. 5
_ La. Compañía de Caballeros Cadetes del 
Real Cuerpo de Artillería , que mandó el Rey 
íorroár en el Departamento de Segovia , fegua 
«  Reglamento del mifmo C uerpo, expedido 
C« \9. íínero del año pafado de 1761, efta 
«rabíecida en el Real Alcazar de' Segovia 5 ha- 
viendo S. M. franqueado fu Real E rario , á f» 
c íe  reparar eíte magnifico E dificio,  y  eonftruír 
en él todas las oficinas proprias para la habí* 
tacion , comodidad , y enfeñanza, y para aííf- 
t i r ,  con el mayor cuidado , aféo , y decencia, 
en fus enfermedades , i  los que entren á fer~ V 
vír en tan diftinguido Cuerpo , donde fe les 
luí de inftrm r, no folo en las Ciencias Ma- 
tkematicas j y  Facultades correfpondientes á 
Ja Artillería , fino igualmente en los demás 
conocimientos que pertenecen á una educa
ción fó lid a, ú t i l , y completa , á fin , que , por 
e f e  m ed io , logre el Real Cuerpo de Artille
ría Oficiales educados en la efcuela del ho
nor 3 y  de la ciencia, y  coftfíguientemente á 
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propoJito para defempeñar los importantes 
afuntos de fu In ftituto, con utilidad del Ser
vicio , y gloria de las Armas del R ey.

El dia 15 del corriente entraron en el 
Real Alcazar de Segouia los Caballeros Cade
tes , que S. M. fe ha dignado nombrar para 
»laza en la mencionada Compañia del Real 
Cuerpo de A rtillería , y fe dio principio á la 
formalidad de C olegio M ilitar, en que deben 
vivir. El 16 por la mañana fe celebró la aber
tura pública de la Academia Theorica, y fr a c -  
tica , deftinada a fu enfeñanza. En uno de los 
principales Salones de aquel A lcazar fe colocó 
el Retrato del Rey , baxo del D o ié l , y  en pre- 
íencia de los dos Cabildos , de la Nobleza , de 
las perfonas mas autorizadas de la Ciudad^ y de 
los Gefes , Oficiales , y  Caballeros Cadetes de 
la nueva Compañia , y Departamento del Real 
Cuerpo de A rtillería, establecido en ella. El Pa
dre Antonio Ejimeno , de la Compañía de Je fus, 

J  Profefor primario de la Academ ia , dixo una 
Oración íobre la importancia deí Eítudio Theo- 
rico 3 para defempeñar en la Praólica el iervi- 
cio de S. M. 3 exponiendo al miímo tiempo 
el empeño con que los Caballeros Cadetes de
ben abrazar eñe Eíludio , para correiponder, 
en lo pofibie , al particular h on or, que el Rey 
hace al Cuerpo ccn tan diftinguido eítableci- 
miento. Todo el concurfo m anifeílo una gra
titud , y  complacencia , muy proprias del mé
rito dei Difcurfo 3 del objeto del eílabjeci-

V mien-
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m ien to, y fobre todo 3 de Jas benignidades 
de í'u Soberano Fundador , y Protedtor , con 
lo  que íe terminó la función.

Los Caballeros Cadetes , que han formado 
la Com pañía, y entrado en ei Colegio Mili
tar , han hecho confiar fu Nobleza notoria , y 
demás circunftancias 3 con arregJo á Ja Inftruc- 
cion , que íobre efte afunto fe dignó expedir 
S. M. en el año pafado de 5 á cuyo fin fe 
ad vierte, que los que quifíeren preíentar íus 
iníLancias para fer admitidos , deben formar 
un Memorial para eJ R e y , expreíando en él 
íus nombres , y edades,  Ja calidad, y diftincion 
de íus fam ilias, y los férvidos ¡ y méritos de 
íus padres. Eíte Memorial lo  han de dirigir á 
S. M. por mano del Secretario del Deípaeho 
cié la Guerra ; y luego que pale á informe del 
Comandante General del Real Cuerpo de Ar
tillería , íe les avilará en los términos \ y for
ma que han de arreglar fus documentos de No
bleza , para preientarfe con ellos , en el pre- 1 
d io  termino de tres mefes, al mencionado Co
mandante General : circunstancia indiípeníabJe 
para practicar defpues Jas que correíponden, 
liafta obtener el Nombramiento de S.M.

Se hace faber al Público, que defde el dia 4 
de efte preferite mes de Mayo , en adelante , fe. 
diftribuira en el Oficio de Correo general de efta 
Corte, la correspondencia de Valencia, Murcia, 
Cartagena y A licante} Tarragona } To rto fa , Ta

ran-



, ¿ u h , « « « . m ite  >s ■c U m t * ’  y M a c m ;
, l u  famas Pueblos de fas refpectivas ca n d a s,

\ í  Viernes par la mañana , deffacbandcfe lo s m if-
Z s  s ím e ü a  noche , las re^ e fta s  ,  fegm ,
" L í a  forma que bafta aquí fe  ha exornado los 
<:abados , para e v ita r , con efta prcm iencm  ,

ttuf0  que T f e Z ú
‘de* d M srr ’í  («  fteynos de Andalucía , y  Premin- 

cias de Extrem adura. ______ _________________

”  Z a q u a r t a  E xtra cció n  de la  Real Loterl >̂ 
M l e e i d a  en efta C o r te ,  f e  e x e n t o  el d ,a  zS de 

A bril próxim o p a fa d o ,  y  fa lie ro n  los  Números 

87. 14. 84. 1 3 - 3é - ______ ________ _

t l S  abado 19 de efte mes fe dioprincipio al 
a r fo  público d i Pbyfica Experimental en el Real 
Seminario de N obles, el que acfiUca e! P. L u u d e  
S. Martin y m ea r , continuando el metbodo que 
U  feglúdo en París el Abate Nollet. Los días de 
Lección fon los Lunes , Miércoles ,  y Sabados , n 

las cinto y media de la tarde. ______

É T p ap el, "intitulado : El Trigo confederado 
como genero co m er cia b le : traducido del Francés 
al C alle  11 ano de orden del Rey nueftro Se
ñ o r : fe hallará donde efte M ercurio; y  en 
Cádiz en cafa de Salvador Sánchez , junto al 
Convento de S. Aguítin.

Zfit

y  PO LIT ICO . MAYO 1 7 ^ 4 »  5 ?



M E R C U R I O  H I S T O R I C O  

C-ftc Mercurio, y los demás . que vavav r»v 
do , fe hallarán en Cádiz en cafa de Salvado* 
sancaez, junte al Correo5 y afimifmo la Gaceta. '

F I N.
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T DE A S I a #

Ve Conftantinepld,

Seyd Acbm et, A gá 5 le han hecho 
Baxá de tres Colas, y  Gobernador 
de Salónica > y  el empico de Caba
llerizo  m ayor que éíle te n ia , lo  
han dado á Bey. E l Baxá M uh- 

\un O g ii, Seraskier de Bofnia , pafa á Romelia 
con el miímo empleo. A  Abduhraman Baxá le  
han dado el Gobierno de Diarbefór; al Baxá 
Hadgi Ibrahim el de TLrxerum; al Baxá K.aponl^h 
r&n Mabemed el de Kars 5 al Ba^á Seyd N m w  e| 

G » de
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de Trapisonda ; el de Egypto al Baxá 
HujJ'ein ■> el de Abíonia al Baxá Ifmael, y al Baxá 
Muftapha el de Itchiüs. A  Be îr Efendi, herma
no del difunto Gran Vifir , al Baxá Naili Abdu- 
lia , y á Solimán Ejfcndi los han hecho primero* 
y  íegundo Tesl^cretgi. Han declarado Interpre
te de k  Pwuría á uno , que llaman K¿radgia 5 y 
Gregorio Gi\a , que tenia efte em pleo, fuccede 
á Gregorio Callimacbi en calidad de Principe de 
Moldavia.

Carta de Trípoli de Syria , fecha el dia primer» 
de Abril.

„ O [man, Baxá de Damas, que á principios 
„ d e  Noviembre de 1763 fe havia puefto en 
„m archa con 4 mil hombres para dar una 
„buelta  á Paleftina , entró en Damas el dia pri
m e r o  de Febrero proximo pafado. Su inten- 
„ t o  era cargar contribuciones á algunas Tri- 
»,bus Arabes , con el pretexto de que no paga- 
„b a n  puntualmente los derechos que deben al 
»Gran Señor. Atacó repentinamente á una de 
„eftas Tribus antes de llegar al Jordán, y la 
aíquitó 20 mil Carneros , mucho ganado Va- 
*>cuno j C am ellos, y cantidades muy crecidas 
„ d e  dinero. Defpues fue á Naplous , y  Jerufa- 
3>ltn , donde cobró los tributos; pero á la buel- 
, , t a  atacó cerca del Jordán á otros Arabes, que 
, 5ie defendieron con gran v a lo r , y le mataron 
„m as de 200. hombres. Finalm ente, tomó la

„buei-
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btielta de Damas , donde ha hecho llevar fu 

"b o tín  , que confiíte principalmente en el d i- 
ñero de las contribuciones, y en una gran 
cantidad de P u liera s, C o lla re s , C ad en a s, y 

t«ct?os adornos de oro , y plata , que íus T ro
mpas han quitado á las mugeres Arabes del D c-

„fíerto. . n ,
Un Cuerpo de Caballería Turca eíla ac

tualmente marchando acia las Fronteras de 
M m t ,  ydeR a/M . N o fe labe íi es para guar
necer las Plazas de aquellos parages , o para 
contener á las P oten cias, que quifiefen roe- 
terfe en la Elección de un Rey de Polonia. El 
tiempo nos informará del verdadero fin de 
e f t e  m o v im ie n to . C om o quiera ,  e l Gran F t-  
fír acaba de declarar á los Mimítros de Viena, 
de San Petersburgo , de Varfovia  , y  de Berlín, 
que el Gran Señor fe mantenía en la reiolu- 
cion de v iv ir en buena correfpondencia con 
todas las Potencias vecinas de íu Imperio,

De Tune^.

EN tró algún tiempo ha en la Rada de la 
Goleta un N avio Sueeo,que venia de ConJ- 

tantinopla , y no tenia noticia del rompimiento 
de nueftra Regencia con Suecia. El Goberna
dor de la Goleta mandó prender al Capitan , y  
d ió  parte al Bey. E f t e  Principe coníultó el ca
fo  con los Confules eftrangeros 5 que reíiden 
en fu Corte , y con fu dictamen mandó bolver

G  3 el



el N avio al C apitán, al qual dio al mifmo 
tiempo los Pafaportes necefarios para que 
quando buelva á Europa los Cofarios de efta 
Regencia no le pongan eftorvo alguno.

l a  gran fequedad, que experimentamos 
aqui feis mefes ha, ha deívanecido las efperan- 
Zas que teniamos de una buena cofccha 5 y el 
precio del trigo, y de los demás frutos es exor
bitante. Muchos habitantes del Campo fe vén 
obligados á hacer pan con los huefos de las 
aceytunas , cuya cofecha ha íido también muy 
corta eíle ano.

Defde el dia z 1 del mes de A b r il , hafta el 
dia 21 íbpló un ábrego tan ardiente , que fe 
experimentaron unos calores tan grandes co
m o los del mes de Junio. El dia 24 , á las 10 
de la mañana , vino tal cantidad de Langofta, 
que cubrió el Orizonte por efpacio de dos ho
ras y media. Por fortuna cayeron muy pocos 
de eftos infedros en el C am p o, y  el Pueblo fe 
aprefuró á cogerlos , no tanto para obviar el 
mal que huvieran podido hacer 3 como para 
alimentarfe algunos dias.

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .

Ve Roma.

LAS cantidades que la Camara Apoftolica 
ha gallado con m otivo de la careítía de 

granos paíán de 800 mil efeudos ¿ fe han faca-
do

9  8 MERCURIO HISTORICO



¿ 0 dd  Caftillo  San Angel z 50 m il mas para 
t p t o  los 5o o  m i l , que fe  havia  d eterm .- 

Ar> facar v  aplicar para los gaftos de efta 
Ñ u L o Ps A lg u a ciles  echan de la  C iu 

dad á todos los eftrangeros m en eíterofos,h om 
bres , y m ugeres , que no quieren  entrar en
l o s  cercados que fe han h echo para d iftn b u i -

les en e llo s v ív e r e s ,  y hacer que no aum enten 

los horrores de la hambre.
E l C a p ita n  de nno de los N a v io s  I j k f i s ,  

que han trah id o  trig o  á efta C iu d a d  h a d a d o  *  
los Napolitanos una terrib le  prueba de aquel 
fón , que es tan p roprio  de fu N ació n  ,  la  qu al 
defiende fu libertad  con una porfia tan fe r o z , 

que refifte qualquiera v io le n cia  , 
muerte al defayre de ceder. Elle Capitán \ e 
nía de Levante , y aportó i  Ñapóles, j ^ e  aui- 
fíeron detener fu trigo , ofreciendol<e <que f  1 
pagarían al miimo precio , que fe lo  ^  
pasar en Roma5 pero refp o n d io , que fi intenta- 
fen violentarlo , pegaría fuego a fu N avw . C o 
mo no fe iba á ganar nada con dexarle hace 
efte difparate , y que fe perdería el trigo , el 
C ap itan , y fu Tripulación , fe tuvo por mas 
acertado el no moleftarlo , y  dexarlo ir.

Ve Ñapóles.

M Ediante las providencias del R ey ,  y el 
cuidado con que mira por el alivio e

f u s  V afallo s, experimentamos en efta C apital

G i  t0~
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Z n 7 h n  f C10S rcfu^ n ^  h a b í a -  
ancia , quando viene defpues de unos tiem-

neccfarSs^ vâ ° S f Itaban los alim£ntos mas 
d a  r u  ’ 7 í  ° r? iOS tcncm0s con fu n d a n -

• egan todos los dias trigo , y legumbres 
de le v a n ,e , vm  , Genova, í  i L F J Í Z

nan viv " r  C ° n eíl° S focorros nos íobra- 
tar finn ' í™  l  , n°  tuvlclemos que alimenta- 
l o  b  S, habJ T S de Ciudad 3 pero
reneral 1P qUC han Padecido ha ^ o  
L n n ? l  IasPr° v in a a s 3 las enviamos parte

R e n e " l PT ‘l ° neS ’/  remcdiam“  fi's ur- 
íecha d V ,ft 0l-VldarT s de la* nueftras. La co-
ie c h a c ie e f e  ano acabara de e íp a rcir  la  abun-
Drim t0d°  elR c>'no- Y í vemos algunas
r n T S V ff r  n0S aín mbrM; en alSu™  c »-m a r e a s b a fid o  m en efter co rta r  la  cebada un

creen D ia ^ ^  demás “ «■••Jos habitantes 
focorro ant*' ame!uc ’ I 110 deben agradecer elle
Ero á  í  w  r  , ’ ÍJU'  m iran corno un m¡Ja- gro j a i .  Nicolás de Barí.

eia u i Sj ' ? eta™ d e n u t' !r a J“ nta i'A b m d a n -  
óue firt í eiPachado “» Correo á Londres, para 
L  i? comPren los 200000 Tomoli de trigo,
Corte “  CnCargad0 COmPrafe"  “

, I? °  tonnCVKTO HISTORICA

C orte.

De Venecia.

S nn J 1  P . f 1 Du(?ue d c  T o n k>  herma
no del Rey de la Gran Bretaña , partió de

*,9ma dia * 8 dc AbriJ j llegó á L t ó  el
día



,  de M ayo , de allí le fue a T a rm t, donde 
f  dia ? le hizo el Infame D u q u e  un acogi
miento muy d iftin g u id o , y  procuro darle to-

“  dia i o  , y  vino por el cammo. de 
Herró aqui el día »5  a las 5 <le la tarde , y  
al Inflante fueron á cumplimentar]Le lo:s q u -  
tr0 Diputados 5 á quienes el Senado havia 
d a d o  efte encargo. A l  otro día Mr.
Miniftro Refidente de In g la terra  , le dio un 
Banquete explendido , al qua concur^ ° ¿  
muchos N o b le s , y los D iputados, los quales 
acompañaron defpues al Principe a ia Opera 
en el Teatro de San Juan chryfoftomo , donde 
havian preparado para S. A . un apoíento a  or
nado c o n  mucha m a g n i f i c e n c i a .  La venida de
S. A . R. á efta Ciudad dá tanto gufto , que le  
bufca quanto fe puede d ifcurn r para d iv e rtirá .

y  POLITICO. JTJNIO 1 7 « 4 -  » « *

De Genova.

Unque la guerra no tiene h oy mas tea- 
j_ *  tro en Europa que la Isla de Córcega, 
no por efto fon m a s  importantes las noticias 
que nos efcriben de aquella Isla. Nenguno 
de los d o s partidos hace hazaña alguna me
morable , y  folo m erece alguna atención Ja 
crueldad c o n  q u e  ambos parados obran , y  Ja 
horrible ferocidad con que el vencedor íe pre
valece de fus ventajas. Un deítacamento dexas
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ias Tropas de la República fe apoderó de la 
T orre  de Brando , é hizo  pafar por Jas armas 
a l a  Guarnición , que fe componía de un 
O fic ia l, y doce Soldados Coraos, que fe en
tregaron á difcrecion. Efte proceder es con
trario á las máximas de la Política , y  repucr- 
na a la humanidad ; es un exem plar, que de
bía rezelaríe que los Rebeldes imitarían , co
mo lo han executado. Paoli,  informado de 
cita crueldad , ha tratado del milmo modo 
á un O ficial, y  doce Soldados Genovefes, que 
fueron hechos priíioneros en Herbalonga. p or 
poí o no fe ha hecho lo  mifmo con él. Eñe 
G eíe hacia hacer el exercicio á la Prufiana á 
algunos Soldados : un fuíil eftaba cardado 
ton bala , y  quando los Soldados difpararon, 
la bala atravesó la calaca de Paoli fin herir
lo  , y  mató al Coronel Biutafuoco , que efta- 
ba junto á él.

t quanto a lo demas, nueftros negocios ci
tan peor que nunca en aquella Isla. Los Coraos 
tienen tal fuperioridad , que nueftras Tropas 
no le atreven á falir de las Plazas , en las 
quaíes hay grande efcaséz de v ív e re s , y es 
muy difícil enviarfelos. Com o nueftras Tro
pas no íabian como mantenerle en la Torre 
ü€ la Pudulellx, la han pegado fue^o , de 
modo que ya no les quedan fino dos Tor
res en toda la Isla.

De refu] tas de varias Juntas, que fe han 
tenido con m otivo de las Proporciones que

irán-
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• Ko hecho por lo tocante a Córcega le  

r o c h a d o  á k f a lk s  un Correo con I»

refpuefta.

N O T IC IA S  d e  F R A N C IA .

Ve París.

T T ^ t afca o  particu lar, que el R ey tiene; a

E *p̂
mantenerla TrTfu

S T ¿  m a n c a d o ,  que la educación , que

t o a r l  f o d lr f p c a e  ^
fer el fundamento> e ^ M üitar.
líos , que deben entrar m  ^ # fino 
pero com o efto n ha echado ma_
en una Eícuela cereb , ^

-ui rv^lecrio de la F/ecfoc, el q u a i , y»
n°  L a  I  l a s  quantiofas rentas que goza,
haaP p a t i d o yá p r o Pofito para confegmr los fi- 

r S h  A  ‘ H b n l p —  parado,
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la quai contiene 43 A rtícu lo s, que en fufan, 
cía dicen lo que fe íigue.

El C olegio  Real de la F/«fo íervirá en 
ad elan te, y para íiempre para la educación, 
y  enlenanza de los hijos de 2*0 Caballeros 
del Reyno. En dicho C olegio no fe admiti
rán mas pupilos que e fto s; pero todas las. 
Aulas feran públicas , y todos los efiemos 
podran efíudiar en ellas fin pagar n ada, co
mo le practica en Jos dtmás Colegios. Las Ha
zas de dicho Coiegio Jas proveerá el Rey en 
hijos de Caballeros , que elcogerá por me
dio del Secretario de Eílado , que tuviere á 
fu cargo Ja Secretaría del Defpacho de la Guer
ra , y  de la Marina. Los admitirán defde la 
edad de 8 á 9 a n o s,  halla la de 10 á 11 , 
y  los huérfanos halla la de 13 , con las con
diciones exprefadas en los E d iá o s , y Decla
raciones anteriores , pertenecientes á la Ef- 
cuela M ilitar, aíi por lo tocante á las prue
bas de Nobleza , como por lo  tocante á las 
ciernas cncunftanci3s <juc fe recuiererh Pani 
las 250 plazas, que huviere vacantes en Ja 
Efcuela Real M ilitar, no fe podrá admitir li
no á ios dichos hijos de Caballeros , que hu- 
vieren hecho fus eíludios en dicho Colegio 
R e a l, y que tuvieren 14 años cumplidos.°Si 
entre ellos muchachos huviere alguno que fe 
indinare al Eftado E cleliafíico, ó°á la  To^a, 
ó a otia Profeííon Noble , podrá proícguir 
fcs  Eíludios en dicho C olegio. Eite C oiegio

de-
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rá , por lo tocante á i a gobierno,

chachos, el qual tendrá aliento ,  y  voto en 
Ja Junta inmediatamente deípues de los dos 
^ nrefados Caballeros. Los empleos del C o-

Aaminmraauits iuyiwiv r~ .-----

dos los bienes que los Reyes antecesores de 
S. M . , y otras teríon as han dado a dicho 
C o le g io , y en general todos los que le per
tenecen , conform e lo  explican las Cédulas 
Reales de i 4 de J u n io , y u  de N oviem bre 
de 6 \ , y de 30 de Marzo proxim o paiado, 
le quedan , con las condiciones expreíadas 
en dichas Cédulas R e a le s , á excepción de las 
Rentas , que tiene en Bretaña 3 las quales íer-
virán para dotar los Colegios de acuella Pro

vin e



vincia , y  á excepción del Eftado de Bonnes 
tocante al qual S. M. manifeftará íi;s inten
ciones. Com o las rentas de efte C olegio no 
poarian fufragar los gallos necefarios para la 
educación , y  manutención de dichos 250 
Caballeros 5 lo que faltare fe fuplirá annual- 
mente con las rentas de la Efcuela Real Mi
litar , con las quales le fufragarán también 
los gaítos necefarios para los muebles de di
cho C o leg io . El C olegio Real de la Fleche 
gozara de las miímas franquicias, privilegios, 
c inmunidades , que S. M. ha concedido á la 
Efcuela Real Militar 5 y halla el día primero 
de O&ubre proximo venidero fe gobernará 
conforme eítá mandado en el Edi&o del mes 
de Febrero de ¿3. La mifma Cédula Real 
contiene varios Artículos concernientes al 
m odo de efcoger los C athedraticos, Maef- 
tros , y  el Superior, y feñala fu fueldo.

SS. MM. la Familia R e a l, y toda la Corte 
partn in  el dia 9 de efte mes a Compiegne, don
de pafarán c in c o , 6 íeis femanas. Algunos 
oias ha , que le habla de formar cerca de Com- 
pegne un campo de 6 mil hombres de Tropa, 
los quales haran todas las evoluciones nece- 
íarias para que los Principes, hijos del Sr. 
Delphin , fe tormén un concepto de lo que es 
la Guerra.

Se encuentran grandes dificultades para 
concluir lo  que parece necefano para refta- 
blecer nueflra Compañía de las Indias Orien-

1 0 6  MERCURIO HISTORICO
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tales. L a s  can tidades ,  q u e  algunos Partícula-* 
es poder-oíos quieren d a r la , no baftan , ni 

con mucho , y varias períon as, bien in ic i
a d a s  de fu eftado a flu a l,  ion de parecer, 
ove fi el R ey no la preña muchos nuLor.es, 
t d  p r e d io , que dé por el fuelo. S. M. íe ha 
enterado de la caula de ios de Canaaa, y en 
particular de lo que concierne a los Uncia
les v empleados de dicha C olonia , cuya 
acufacion no tuvo fundamento. S. M les da 
mueítras de fu fatisfaccion , dando al Marques 
de Vdudreuil, que fue Gobernador de la. Nueva 
Francia una penfion de z 4 mil reales cada ano, 
á mas de la que yá tema , y  otras peníiones,- 
fegun el grado , y la calidad de les fugetos: 
al Caballero Lemercier , que fue Com andante 
de Artillería , á Mr. de B o is h e b e r t, que fue 
Comandante de Acadia , ai Capitan Melotfe, 
Ayudante M ayor de JQuebec , á Mr. Devilers, 
Contralor > y  á Mr. Fayolle , Guarda-Alm acén.

Los dias 1 8 ,  y *9  del mes palado les 
Principes de la Sangre , y  los Duques , y  Pa
res fueron al Parlamento , donde íe ley ó  io 
que han eferito los Com ifarios nombrados para 
examinar la queftion : Si todas las cUfes dei 
Parlamento tienen derecho de p ro cefa r  a los Pa
res del Reyno ,b  fi efte Derecho es p r iv a t iv o  del 

Tribunal Supremo de efia Ciudad  ? Y  le acordó, 
que el Parlamento profeguiria en ieguir las 
L e y e s , los E ftatutos, la coftumbre antigua, 
y  íobre todo el principio fundam ental de la

c o n í -
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« m íta c io n  del H itado, en virtud del qllal

Í t o J Í ! ,  ^  elenciaimente , y él folo el
■ los la re s  y  tiene por conlíguiente dere- 

c a t i v o  de decidir todas las caulas c L  
peítenecen a la honra, al E ítado, y á la Per- 
íona de los Principes a y Pares.

Aíeguran , que los M iniaros eílran^ero«;

i ~ \ l T a cerca d ^ Key d e ia G « « ' « w . ;
t  4 unido con el Conde de Guerchy. Em- 
feaxador de Francia , para pedir á S. M. Brita-

I n t  T 1? C5ballero de £0» *  S e a » *  con 
mía e íc o lu  a íu Pam a , cuyos principales A lí  
Ju lio s  ha intentado disfamar. Entre tanto 
i i s  Cartas que acabamos de recibir de L W re i 
do hablan muy bien de é l ,  y  dicen que hace 

papel muy ridiculo entre los hombres de 
Ha tenido poco ha un cuento en un lu

gar publico s del qual no lalió muy lucido. 
M  Gobierno Ingles vé con dolor ,  que no fe
&  puede p ren d er,m  caíligar : no ha podido 
cflorvar del todo la dilbibucion de fu obra 
« e  cuya venta ha lacado mas de zo mil pe
los. Ha enviado un gran numero de exempla- 
res a Hamburgo , y i  Holanda. Acaba de publi
car otro Tom o , que es continuación del pri
m ero 5 pero como aqui no lo hemos viíto , no 
pedemos decir de que trata. Nueílra Corte 

z  tomado , iegun parece , providencias para 
ígue tita obra no corra j pero es muy dificul
tó lo  con íegu irlo , en villa del gran numero 

Q « im p la res  3 que fe han elíanidado. Los po-
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cós que hay en efta C apital han andado en 
tantas manos , que muchas perfonas eftán en
teradas de fu contenido.

Aunque no le ha decidido to d a via , íi la  
inoculación de las viruelas debe iér permiti
da , ó prohibida , efte método tiene muchos 
partidarios. Varias perlonas de primera cíale 
lo  han praóhcado en sí miímas con gran fe
licidad. Las dos hijas de Mr. de Lamoignoni 
las dos hijas de Mr. de Maltsherbes , primer 
Preíidente del Tribunal de Aides : Madama de 
Mentón, muger del Recaudador General de 
la Real Hacienda : el hijo de Mr. de Maguan-' 
•ville , T elorero G en eral: el C onde de Labia-  
che : el hijo del Duque de v fés  : las hijas de 
Mr. de Pe%ewal: la Princefa de Robecq , y  la 
Condela de Stáinville Reynel íe han hecho in
ocular. La Duquefa de choifeul partió el día
6 á chantetoup 3 cerca de Amboife, donde Mr_ 
Gatti , Medico italiano , muy acreditado por la 
felicidad con que hace efta operacion , la prac
ticará en efta Señora.

C om o fe han dado á luz dos Breves del 
P a p a , el uno con fecha d e 2  4 d e A g o fto  de 
I7 ¿3  , dirigido á Eftanislao I. Rey de Polonia, 
Duque de Lorena , y  de Bar , íolicitandole , que 
ampare á los fe fu ita s > y el otro , con fecha 
de 15 de Febrero de 1764 , dirigido á Ckrif- 
toval, Arzobifpo de Varis , en el qual íe aprue
ba el a fed o que ha manifeftado á efta Reli
gión 3 y  fe le exorta á que proíiga en mani- 

H fef-

y$



feítarfelo : eftos dos Breves los delató al Par-» 
lamento el día iS  de Mayo uno de los Seño
res de la Sala de triquetes, y el Parlamento 
los envió á los Fifcales , para que diefen fu 
di&amen 5 y defpues de haverlos examinado, 
dieron fu refpueíia el dia 1 de Junio , en vif* 
ta de la qual el Parlamento ha mandado re
coger dichos B reves, y ha renovado la pro
hibición de recib ir, publicar , ú obedecer, 
eftampar , vender, ó diítribuir qualquiera Bu
la , ó Breve de la Corte de Roma , que no efté 
autorizada, en virtud de alguna Cédula Real, 
regiltrada en dicho Parlamentó.

Una C a rta , cuyo Autor afeguran que es 
el P. Beauvais, manifiefta lo que los Indivi
duos de eíla Sociedad pienfan , por lo tocan
te al Juram ento, que les obligan á firmar. 
Dicha Carta íe dirige á un pariente fu y o , y 
es del tenor figuiente.

9»Me es forzolo irme á viv ir fuera del 
a,Reyno. He empleado 35 años en formar Ciu
d a d a n o s  , y acabo de ialir de elta carrera. A  
» los 60 años de mi edad me veo preciíado á 
5,bufcar un afilo , y á  acabar en un País ef- 
„tran gero  una vida , de la qual los 4z años 
,3los he empleado en íervicio d é la  Patria. 
„V ien dom e en la forzoia de deíterrarm e, ó 
J3de hacer un Juramento , que no pueda pref* 
9Jtar , me vo y íiendo vi¿tima de la fidelidad, 
ajcon que debo cumplir los fagrados empe-* 
>,ños que he contrahi.4? , refpetando las raa-> 

¿í „n o s
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.¿¿nos > que dán el So iPe 3 reconociendo la au
s te r id a d  de las que lo perm iten , é im plo
r a n d o  el auxilio de la que íoftiene.

„ Q u e d o ,  & c.
Por otra parte corre una Inftmccion Paf~ 

ttral del Übiipo de Alais contra las P rop or
c io n e s , cuyo Tom o el Parlam ento de Toíofa. 
le  envió. Efte Prelado fubió al Pulpito verti
do de P on tificá l, para publicar dicha Inftruc- 
cion. Empezó , haciendo una Oración admira
b l e ,  en la q u a l ,  entre otras c o la s , declaró 
los m o tiv o s, que le havian obligado á dife,* 
rir fu  publicación , aunque eftuvieíe conclui
da tiempo h a v ia : uno de eftos m otivos es, 
que antes quilo cotejar las citas del T om o 
de las propoliciones 5 y  el Prelado declara, 
que no íolo  fon muy puntuales , íino que elle 
trabajo le ha dado ocafion de hallar otras 
propoíiciones , que condena , y  que no eíHn ; 
en dicho Tom o. Encargó á quatro C lérig os 
leyeíen  fu Inftmccion Paftoral ; y  mientras 
la efiaban leyendo , un Canonigo , entregado 
á  los fefuitas  , (alió de la Igleíia con un m o
do muy eícandalofo. El Obiipo le llam ó j pe
ro no quilo detenerle. El Prelado dixo enton
ces en prefencia de todo el auditorio, que le  
quitaba las Licencias. Seis , ó fíete Jefuitas, 
defterrados del Reyno por el Parlam ento de 
Tolefa , pafaron por Alais en eftas circunítan- 
cias , y viíitaron al Canonigo rebelde , el qual 
hayia íido fefuitA  en otros t i e m p o s .  Quilie- 

H % xm



ron alborotar la Ciudad 5 pero el Comandan
te , hermano del Obifpo , eftorvó lografen fu 
intento , mandando tomar las armas á la T ro
pa.

Eítá pendiente en la Gran Cámara del Par
lamento un P le y to , en que interefan todos 
los Proteftantes de Francia. Unos Proteftantes 
le tienen puefto á Legatarios universales Ca
tólicos ; y eftos alegan , que los primeros no 
pueden heredar, porque fon Proteftantes, y  
porque han nacido de Matrimonios contrahi- 
dos en Paífes eílrangeros.

El dia 4 del corriente el Rey , eftando en 
fu Confejo , anuló las Sentencias , que los Re
gidores , y el Parlamento de Folofa dieron 
contra Juan Calas , Mercader de aquella C iu
dad , al qual enrodaron vivo el dia 9 de Mar- 
20 d elañ od e< ?z. Efto es una prueba eviden
te de que la jufticia , y clemencia del mejor 
de los Reyes no aprueban el zelo fanatico, 
y el odio pernicioío de algunos hom bres, que 
toman por fyftéma el op rim ir, y  tyranizar 
á los que no íiguen fus preocupaciones 3 cu
yas preocupaciones han leducido , turbado, 
y  traílornado en todos tiempos , y  lugares los 
particulares, las familias , las Ciudades , la& 
Provincias, los E ftados, y  los Soberanos.

I I I  MERCURIO HISTORICO
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NOTICIAS DE INGLATERRA.
Ve Lenelres.

H U vo un concurfo muy n um erofo ,  y bri
llante en San Jam es , con m otivo del 

cumpleaños del Rey , que ha cumplido los 16 . 
A  la una de la tarde diípararon toda la A rti
llería del Parque , y  de la Torre s y la O da, 
que fe ha compueíto con efte m o tiv o , íe can
tó  en Palacio en prefencia de SS. M M ., de la 
Familia R e a l ,  y de toda la C o rte; y por la 
noche huvo Bayle. Los Condes de H a lifa x ,  y 
d e  S a n d w ic h  dieron Banquetes muy esplen
didos á los Miniftros eílran^eros de fus D e
partamentos re fp e & iv o s, y a otras perfonas 
de diftincion. Por la noche huvo grandes Fief- 
t a s , y Luminarias.

En medio de eftas demoftraciones de afec
to  al Rey , la Nación eftá muy alborotada con 
m otivo de algunos proye& os , que difcurrc 
fe han form ado para fu p rim ir, ó diím i- 
nuir á lo  menos las lib ertad es, y privilegios 
del Pueblo. Ellos temores fin fundamento, las 
fomentan , y  fortifican muchos Autores P oli
ticos , los quales en fus efcritos fem anarios, fe 
propafan á afegurar , que eftos proye& os ocu
pan hoy dia la atención del G o b ie rn o , mien
tras los partidarios del Minifterio no cefan de 
declarar, que todas eftas propoíicioncs í©n fai
fas: de Qiodoj que el partido antiminiífceris^qut



no fe halla con bailantes fuerzas para Oprimir 
fus contrarios,fe venga quanto puede, cenfuran- 
do el Gobierno con grandiílma libertad. Se vale 
de quanto puede darie ocaíion de manifeftar fu 
defabrimiento. Quánto no ha dicho , quanto rió 
ha eicrito con motivo de la dexacion que hizo 
el General Conveay, y otros Oficiales Generales, 
Jos quales en ia ultima guerra han íervido á 
fu Rey , y fu Patria con muchiílmo lucimien
to , y  que no obftante han caido en delgracia, 
por haver fd o  de un didam en contrario á las 
miras de los Mimflros en un afunto muy im
portante , que fe trató en la ultima Seíion del 
Parlam ento? Tenemos preíentes varios pape
les públicos , cuyos Autores han ventilado efte 
punto , y  otros muchos con grande deíenfre- 
n o ; y e n  los quales fe echa de v e r , que el 
e íp iritu , que ha guiado 1a pluma de los Ef- 
icritores, quifiera dar la ley al Soberano , y  
a  los M iniftros; pero la Corte dexa hablar, 
y  eíeribir , y  fin hacer cafo de eftos eícritos, 
fe gobierna ccm o mejor le parece.

Todos los Miembros del Parlam ento, que 
fcn la ultima Seíion fueron de didtamen , que 
te revócale el a & o , que cargaba un tributo ío- 
bre la Cydra3 y la Perada, han f  do muy ce
lebrados en fus Provincias refpedtivas ; pero 
a los que fe opuííeron á que íe revócale ,  los 
han tratado con el mayor ddprecio.

Dieron últimamente Audiencia en Weft- 
inlnfier el Lord Pratt 3 y demás Jueces del Tri

bu-
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fcnnal de los Pleytos comunes. Los Abogados 
del Sr. m r d m ir e , A utor íupuefto del Mont
a r  debian alegar las razones con que le 
opo’nian áq u e el P leyto de dicho * e M  
con los quatro Alguacdes de Eftadlo , fe b 
vicíe á exam inar, con m otivo de las coitas 
cxcefivas, en que el Jurado de 
fentenciado á ellos últimos, ¿ o s  Abogados 
de ambas partes eftuvieron hablando haita la 
n o ch e, de m o d o , que el Tribunal a t o  pa* 
ra el día íiguiente. El Tribunal fe bolvio a 
iuntar al otro día , el Abogado Glynn íeipon* 
dio á los argumentos de la parte contra“ a 
todos los Jueces votaron unánim es, qu 
cantidad de m il libras Efterhnas, que la Sen 
tencia m andaba, que los Alguaciles p a c te n , 
no era excefiva ; y afi no dieron lugar a que 
el P leyio  fe bolviefe a examinar. El Sr. Bearf 
m re  ofreció moderar la Sentencia con tal, 
que el Conde de Halifax confintiefe, que la 
anexa que havia dado contra efte Señor , fe 
cxaminafe en la mifma Audiencia y  le confor- 
mafe con la Sentencia que- el Tribunal diei , 
pero el Abogado de la p arte contraria dixo, 
que no eftaba autorizado a admitir efta pro

POfiSe°eiaminó igualmente en Weftmnfter an
te el Juez M m sftdi la  caufa de Mr. Webb, Se 
cretario de la Teforeria , á quien hav.an acuía- 

d o  de havcr jurado en falío e n ,e 1̂ne»,0C11
M r. WUkts. Sceftuvieron tom ando lasdeclara*

H 4  c l° "
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ciones d élos teftigos harta las fíete de h  ta N  
« c , y el Jue* declaro , en villa de las de
claraciones , que dicho Webb era inocente.

á  a n t n t 11? '  ^  l0S A1SllaciIes de Eftado, 
quien Mr. Énticl^, otro Autor fupuefto del

Monitor ha puefto Pleyto a con motivo de ha-

i 6 aorr°J  r  U yeS qU3nd0 le Prend^ o n ,  
P l/J™ f  u °a -c us PaPejes >Ia deciíion de efte 
I le y to  le ha diferido hafta San Miguel. á fin

r a ' f r d e f S  “ “  tlem P°  de PrePararfe Pa ~

ambiC1- T  de conclulílar feria una enfer
medad incurable en nofotros , fi no nos li
bértale de ella los gaftos, que nos han oca- 
ímnado las conquiftas que hemos hecho en la 
ultima Guerra. Aunque nos huvieramos que-

i wo n  C° n,todas » y ,no nos huvieran coftado 
una gota de fangre, debiéramos fentir las gran
des cantidades de d in ero, que nos han cofta
do. Da horror el conííderar las deudas de la 
Nación , .y fe abomina el azote deftrudor, que 
h afíd ocau fa  de que fe hayan aumentado tan
to. En vano procuran ocultarnos efte mal ; pe-

I f r f e r l0S reSlftr0S PÚbÜCOS. Nos
e l  m 3 y aün n0S afeSllran 5 que eftas 
Conquiftas nos coftarán menos el ano que vie
n e ; pero para que efto fe verifique, es pre- 
c i ío , que el aumento de los gaftos annuales, 
a que nos Obligaran nueftras Conquiftas de 
Arnenca, Jo compenfe el p r o d u jo , que de 
rila ¿acaremos. Como quiera, eftas Conquif-



las ya no nos lifongean : abominamos la guer
ra que nos las ha procurado con tanta ccfta, 
y  defe amos que el d em on io , que la infpira, 
quede para íiempre encadenado en los Infier
nos , que es el lugar que mas le conviene. Uti 
Hiftoriador m oderno, que habla de la ulti
ma guerra dice , que en fu diícurío hemos 
conquiftado 1 5 Islas grandes , y  ricas , ganado 
i z  Batallas, tomado 9 Plazas fu erte s, 40 Gal
lillo s  , deftruído mas de 100 N avios de Guer
ra  , y  adquirido cerca de 10 millones de libras 
'Esterlinas 5 pero no d ic e , que en el diícurío de 
la  miíma Guerra la N ación ha gaftado cerca de 
60 millones de libras Zfterlinas.

L o s  Regimientos repartidos en varios pa
ra je s  fe ván acercando á efia Capital para pa
jar revifta delante del R ey. En las Provin
cias dél Reyno fe ha empezado también á exer- 
citar á las Milicias , cuyo numero , que antes 
era de 30 mil hombres , no ferá fino de 10 m il 
en  tiempo de paz. En confequencia de los in
form es , que los Cormíarios han dado al A l
mirantazgo , fe dan diípoficiones , no íolo pa
ra conftruir Navios , fino también para reparar 
los que ya han fé rv id o , á fin de que tengamos 
conítantemente una Arm ada íorm idable.

El Gobierno ha mandado fe apronte una 
pequeña Eíquadra , que quiere enviar á todos 
los Mares con o cid os, y á dar la buelta del 
M undo, para hacer ob íervacion es,  debaxo la  
dirección de algunos Oficiales muy hábiles,
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de cuya capacidad fe efpera m ucho, en vif- 
ta de las pruebas que han dado de ella en otros 
viages dilatados. Efta Efquadra irá , fegun di
cen , primero á las Indias Orientales. En la ul
tima Junta general de la Com pam a de In
dias huvo grandes debates fobre determinar 
ios medios de dilatar el Com ercio en Bengala, 
y  finalmente fe determinaron algunos. El Lord 
c ltv e  fe embarcó en Vorflmouth el día 4 con 
un viento favorable. Antes defpacharon la Fa
lúa la Lapw ing  para que fuefe á dár avifo á las 
Indias , de que efte Lord llegaría pronto allá; 
y  delpues falieron quatro Navios de Guerra de 
la Compañía , con orden de ir á cruzar en la 
Bahía de Bengala, en la Coila de Coromandél.

En quanto a las Indias Occidentales , las ul
timas Cartas de America participan , que todo 
efta tianquilo en las Fronteras de las Colonias 
Ingle fa s  5 pero las Cartas de Carolina , con fe
cha de 4 de Abril proximo pafado , refieren, 
que la Tribu de los Salvages de Crique fe pre
paraba con fus Aliados para invadir los lim i
tes de Carolina, Georgia , y de otras Provin
cias vecinasj y  que como fe havia penetrado 
íu intento, Je eílaban tomando las providen
cias necelarías para eftorvarles fu execucion.

El Principe de Averfperg , que havia veni
do aquí á dár parte de la E lección , y Corona- 
cion del Rey de Romanos , tuvo fus Audiencias 
de defpedida de SS. MM. y de la Familia Real, 
y  hace ánimo de irfe pronto. El Barón de Nol+

cien,



M en , que ha llegado aquí poco h a , en calidad 
de enviado del Rey de Sueña , ha tenido ya  al
o n a s  conferencias con los Mmiftros del R ey. 
fu comifion fe reduce á ren o v a r, y eftrechar 
la am iftad , y  buena correfpondencia entre 
ella Corte , y  la de Bfio^olmo , y  a ajuílar ai- 
cunos puntos concernientes al C om eicio  de 
ambas N a cio n es, y  no fe trata de ning “ n 
alianza particular 5 porque por una parte Sue
ña  le halla empeñada con F m w w , y p o r  la 
o tr a , nueftra C orte no quiere umrfe muy 
eftrechamente con ninguna de las Potencias

del Continente. ~ .  ¿
El Conde de Guerchy efta para bolverie a 

Taris. E s  confiante-,-que efta C o r te , y la de 
Verfalies eftán tratando algún negocio impor
tante. Por mas que ambas aparenten buena 
f é , hay algunos puntos en el ultimo Tratado 
de Paz , que dán m otivo á algunas altercacio
n es, particularmente por lo  tocante a Ame-

El Conde de Buckingham , que ha reíidido 
en la C orte de Petersburgo , con el c a r a t o  de 
Enviado Extraordinario , y  Miniftro Plenipo
tenciario , boiverá aquí en breve , y  en lu lu 
gar irá Mr. Macar-ney , con el milmo caratter.

Mr. M ichel, que ha refidido aquí muchos 
años en calidad de Miniftro del R ey de Prufia, 
f e  vá también. Se difcurte que fu Am o le a- 
ma p a r a  dárle algún grande E m p l é o  3 p e r o  no 
$c labe í i  v e n d r á  o t r o  M i n i j f t r o  en fu lugar. El
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lyítema que nueftro Miniílerio ha abra/aH« 
d e  no  contraer con las Cortes del Confinen" ^  ningún empeño gravofo , puede mudar eí 
«nodo de pe,dar de las d e m ís V e n c T a “  **

ha tenirinT‘ f  ,d d .EmPerador de Marruecos 
MM J  f Audlenc,as de defpedida de 

SS. M M . y  de la Familia Real, y  eftá para bol

los 'e d k w f '“ ' E fe  Minillr0 ha Perdonado á 
grandes e v r e f ’ cometlcron ultimamente 
S u d o !  “  &  C3la * *  con cft0 ¡os ha»

NOTICIAS DE ALEMANIA
Viena.

X T  Airnos á dar la iifta de la promotion de
f i n  j n í ' C , , c a ’ Com endadores, y Caballeros de Ja Orden de S*» Eftevan  primer

q u e S . M . l a  Emperatriz Reyna 
h izo el dia « del mes paíado. }

j .  ° f n j nlCf S; E1 <r'onde rrancifi, ¡¡arfa™
¿  v t j  A™ blfP0 de G m  . Confejero aétual de Filado, Principe Primado del Reyno de
? X ' y  CaJ ? e l ! an  M a y ° r  d e  Ia  0 r d ™ idn B B u h ‘,m  > Coniejero actual de Hila
ry V  r in°a d d R eyn°deH«B¿)M;
a flu d  *  Galathd > Contejero
situai de Eftado , Canciller de Hungría , y de
r  / f  n ; Carlos Federico , Conde de H Afeli 
Glcycbm, Conde del sic™  Imfcña, Confejero
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aftual de Eftado , Prefídente de Ja Diputación del Crédito unido de los Eftados de las Provincias Hereditarias de Alem ania, de la del Banco , y de la Dirección General de la Te
sorería.Comendadores. J u a n , Conde de cbotecJ» 
Choto-wa, Confejero a¿lual de Eílado , y dei Confejo de Guerra 3 General de Infantería, y Comifario General de Guerra; Leopoldo,Conde Palfy de E rd o d i, Confejero a¿tual de Eftado , y Feld-Marifcal; Enrique Cayetano , Conde de Blumegen , Confejero adlual íntimo , y Miniftro de Eftado, por lo tocante á ios Negocios interiores; Luis Federico , Conde Zin%en- 
dorf Potendorf, Confejero aótual de Eftado , y Prefídente de la Cámara de Comptos; Juan  
Wenceslao , Conde de Paar , Confejero a¿tual de Eftado , Correo Mayor de la Corte Im
perial , y de las Provincias Hereditarias de 
A ujiria; Jorge , Conde Fecl^ete de Galantha ,  Confejero a&ual de Eftado , y Vice-Cancillér del Reyno de Hungría ; Juan ch r ifio v a l, Ba
rón de Bartenfiein , Confejero aólual de Eftado , Vice-Cancillér de Bohemia, y Auftriaj 
Juan Antonio , Conde de Pergen, Coníejero aftual de Eftado , Miniltro Plenipotenciario en los Circuios del Alto  , y Baxo Rhin.Caballeros. Federico Barón Binder, Confejero , y Referendario íntimo del Coníejo de tftado > Francifco Xavier , Barón Y^oller de N a -  

manya , Coniejcro a&uaí de Eftado 3 y Temen-



I I *  M E R C U R I O  H I S T O R  I C O

niente de Rey en el Reyno de Hungría Gil 
lentino 3 Barón Borie de Schombach , Coníejero 
Aulico del Imperio , y  del Coníejo de Efta- 
do , por lo tocante á los negocios interiores^ 
Antonio, Conde Efterbay de Galantba, Gen-» 
til-Hombre de C ám ara, é hijo del Príncipe 
de efte Apellido , que fue primer Embaxadoí 
de Bohemia á la Dieta Electoral de Francfort; 
Juan , Conde Fongatsc{ Nybmes , Gentil-Hom
bre de Cámara. El Conde fylle-wích , Secre
tario de la Orden.

Teforero de La Orden. Mr. chrifioval d& 
NicvJty, Confejero Aulico de Hungría.

Rey de Armas Mr. Ladislao Balogh, del 
Confejo Real.

Los Eftatutos de efta orden fon en fuftan- 
cía los que fe figuen.
■ a r t . I. Efta Orden fe llamará de S. Efte* 
van Rey Apoftolico , y  todos lus Individuos fe 
llamarán Caballeros de S. Eftevan.

II. La Dignidad de Gran Maeftre de efta 
Orden citará unida á la Corona de HMgria 3 de 
modo que mientras Dios fuere férvido dar vi
da á la Emperatriz Reyna , S. M. hará las fun
ciones de Gran Maeftre , cuya Dignidad pafará 
á íu muerte al legitimo Succeíor de efta C o
rona. j

III. En efta Orden havrá cien Caballeros, 
todos Nobles 3 y de virtud notoria. Se dividi
rán en tres clafes : la primera fe compondrá de 
ao Gran Cruces ; la fegunda de 30 Comenda*;

do-



! dores; y la tercera de 50 Caballeros. Los Ecle- 
fíafticos , á quien la E m peratriz> y fus fucceío- 
res dieren las iníignias de la Orden , noeftarán 
comprehendidos en el numero fenalado d é lo s  
Individuos de qualquiera de las tres cíales.

IV . Los Caballeros de efta Orden traerán 
yna C ru z de oro de ocho pun tas, efmaltadá 
de v e rd e , perfilada con una raya de oro , y  
tendrá en el medio un Efcudito r o x o , divila 
del Reyno de Hungría : hayrá fobre el Efcudo 
una Cruz doble de plata, que falga de una C o 
rona de oro , que eftará íobre un Monte ve r
de j al lado de ella eftarán gravadas las letras 
iniciales del nombre de la Emperatriz M. T . El 
Eícudo tendrá al rededor efta leyenda : Publi
cum merit or um Prcemium; y por el reverlo , que 
tendrá una Corona de hojas de ro b le , fe leerá: 
Santto Stephano Regi Apoftolico.

V . Las Veneras ierán de dos efp ecies, las 
mayores ferán para los Gran C ru c e s , y C o 
mendadores , las mas pequeñas para Jos Caba
lleros. Para diftinguir mas fácilm ente las va
rias c la fe s , los Gran Cruces la traerán pen
diente de una cinta encarnada , con orilla ver-? 
d e , y  ancha como la mano , que llevarán puef- 
ca en form a de Banda de la derecha á la iz
quierda : los Comendadores la traerán colgada 
del cu e llo , y los Caballeros del ojal. Los E cle- 
íiafticos de la primera , y fegunda claíe la trae
rán como los C om endadores, y los de la ter
iatra como ¡Oí Caballeros. A  mas de efto , los

Gran
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Gran C ru ces, afi Seculares, como Eclcfíaftí* 
eos , llevarán en ê l veftido un bordado de pla
ta , en cuyo medio eftará la emblema de la Or
den , p’uelio al rededor un bordado á manera 
de hojas de roble.

V I. La Dignidad de Gran Cruz fe dará á  
los principales Oficiales de la Corte Imperial, 
y Real; pero la de Comendador fe podrá dar, 
conforme quiíiere la Emperatriz Reyna , y fus 
Succefores, á los que no tuvieren ningún gran
de empleo en la Corte de S. M ., ó en fus R ey- 
n o s , y Provincias. La Cruz menor fe dará á  
perfonas Nobles de mérito conocido 5 y íi con 
el tiempo los Caballeros de las dos ultimas 
clafes fuefen aun mas acreedores á los benefi
cios de la Emperatriz Reyna., 6 de fus Succef- 
fores , pafarán á la primera claíe.

V II. Para que todo fea firme , y  perma* 
nente en cada clafe , los Gran Cruces tendrán 
el primer lu gar, lósCom endadores el íegun- 
do , y los Caballeros el tercero 3 y en cada 
clafe los mas antiguos precederán á los demás, 
fegun la antigüedad de fu creación, aíi en los 
C ap itu los, como en las funciones públicas. Si 
huviefen hecho Caballeros á muchos en un 
mifmo dia , aquel á quien huvieren dado pri
mero las iníignias de la O rden, precederá á los 
demás. En una palabra, la antigüedad de recep
ción fervirá de regla.

V III. Todos los anos la Orden hará una 
íxcfta íoieinne el día de S. BJievan Rey Apofto-

l iw



Y  P O L I T I C O .  J U N I O  T 7 * 4 .  v I * f  4i c o  y cada Caballero deberá aíiítir á eíla función j á menos que no tenga algún impedimento legitimo.
IX. Los dias de folemnidad cada Individuo de la Orden llevará un Manto Capitular de terciopelo verde } con mangas que rematarán en punta , forrado de pieles de armiño, con una orilla de grana , y fobre una efpecic de Sotana de terciopelo de color de cereza, con Toca, y Bonete del mifmo color, forrado también de pieles de armiño 3 y con un pluma- ge puello en una piocha, efmakada de verde, y colorado.X. Para diítinguir también por el Habito cada una de las cíales de la Orden , el de los Gran Cruces, efto es, el Manto , la Sotana, y  el Bonete , tendrán un bordado de oro , con hojas de roble también de bordado : el bordado de los Comendadores ferá menos ancho; y el de los Caballeros lo fera aun menos. Eftc bordado reprefentará en todas partes hojas de robles enlazadas. Los Gran Cruces llevarán también fobre fu Muceta. el Gran Collar de la Orden , el qual ferá de oro macizo 3 y en el qual efttiráa gravadas eitas letras S. S. que fon las primeras del nombre Latino de S. Efievari» ( Sanclus Stepbanus ) fobre cuyas letras havri una Corona de H m g'ñd , y en dicho Collar citarán también gravadas las primeras letras M. y T. del nombre de la Emperatriz Reyna } fobre las quales havrá una Corona, como la pd-»

I ros*



Il6 MERCURIO HISTORICO mera : traerán también un Medallón , al r£* dedor del qual havrá hojas de roble 3 yen cuyo medio eítárá gravada una Aguila de oro, emblema de la Augufta Cafa de S. M. Imperial, y Real con efta diviia : Stringit amore.Los Gran Cruces traerán efte Collar el dia de la fiefta de la Orden, y cada vez que tuvieren que preíentarfe á la Corte, como á  Indviduos de dicha Orden.XI. Ningún Individuo de la Orden podrá adornar con piedras preciólas las iníigmas de la Orden , á menos que las iníignias no le ias haya dado la Emperatriz Reyna, ó el Principe Hereditario de la Corona de Hungría.XII. El Capellán Mayor deoerá fer un EclefialUco de primera cíale , y tendrá obligación de oficiar el día dé la fielta de la Orden. El Canciller , que lo ferá íiempre el Canciller de la Corte de Hungría , lera el Orador en los Capítulos > y quando le hiciere algún Caballero , leerá la fórmula del juramento , informará al Gran Maeltre de todo lo que pertenece á la admiíion de los Caballeros, Je dará parte de palabra, ó por eicnto de todos Jos aíuntos en que Ja Orden interelare, eicnbirá lus Acuerdos 3 y con efte motivo guardará el Sello. El Secretario eftará en la obligación de guardar los Libros de la Orden 3 en ios quales mandará efcnbir puntualmente lo que la concerniere* deberá efcnbir las Patentes para los nuevos Caballeros, poner en un Libro particular los
Me-
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Mem oriales de los Pretendientes , y  leer á ca
da Caballero las obligaciones que contrahe, 

.entrando en la Orden. E lT e fo re ró  guardará 
con cuidado los H áb itos, y las iníignias, ú 
otras cofas de la Orden , que fe le entregaren} 
y  dará cuenta cada ano al Gran Maeílre de los 
gaftos que fe huvieren hecho para el Habito de 
los Caballeros. Elle Secretario, y Teforero po
drán fer Caballeros de la tercera cíale. El R ey 
de Arm as traerá en los dias folemnes un Me
dallón con las Armas de la Emperatriz Reyna. 
E l Coronilla de la Orden eferibirá todo lo que 
la perteneciere > y en todos los n ego cios, en 
que dicha O rden interefáre, ayudará al T efo - 
rero  , y Secretario. La Em peratriz, en calidad 
de Gran M aeítre, proveerá todos eftos em
pleos en vifta  de la Confulta del Cancillér de 
la Orden.

X III. Si el Capellán M a y o r, ó el Canci
ller de la Orden no pudiefen , por razón de fus 
ocupaciones , ó de alguna enfermedad , hacer 
las funciones que les tocan , la Emperatriz a en 
calidad de Gran Maeílre , nombrará á otro pa
ra que haga las veces de Capellán Mayor ; pe
ro  en quanto al Cancillér , como íu empleo ef- 
tá unido con el de Canciller de la Corte de 
Hungría , al V ice-Canciliér de la miíma C orte 
tocará iuplir ius auíencias, y enfermedades.. 
En femejantes circunítancias el Canciller iubí- 
tjtuirá á quien quifiere en lugar del Secretario*
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y  T efo rero , pero antes tendrá que com tm ieiN 
lo  con S. M.

X IV. El T efo rero , y  Secretario llevarán el Habito de los Caballeros de la tercersi claie
XV. Los Individuos de la Orden gozarán 

é l honrofo privilegio de 1er admitidos á la Au* 
diencia de la Emperatriz , en Vierta en e l  Reti
r a d o  , y en Scbombrm en la Sala d e  los Efpejos$ 
íin <jue íea necefario que fe de parte ¿ como es 
c o la m b re , al Sumillér de Corps de S. M. A  
mas de ello , los días de funciones públicas de 
la Orden los Caballeros de la tercera cíale po
drán entrar á iu llegada , y buelta á befar Ja 
mano á S. M. en Ja SaJa intima dei C on fejo , en 
la  qual podrán entrar en qualefquiera tiempo 
los Gran C ruces, y Comendadores.

XVI. Los Caballeros de Ja tercera claíc 
tendrán entrada en Palacio.

XVII. Si Ja Gran Cruz fe diere á alguno 
que no tuviere el Titulo de Coníejero intimo 
a¿tual, tendrá deíde el mifmo inflante Jos ho
nores dt ella plaza ; y  en la miíma circunftan- 
c i a , los Comendadores tendrán los honores 
de Coníejero intimo con Patente. I-or lo q u e 
mira á los Caballeros de la tercera claíe , ten
drán también , íegun las circunííancias , y  co
mo la Emperatriz tuviere á bien , en calidad dd 
Gran Maeítre 3 los honores de Conde. Se des
pachará también gratis el Titulo de B aron, ú 
otro qualquiera á los Individuos de la Orden, 
£ne lo pidieren. K V U L



T f o r n i c o ,  j v m ó  1 7 <4 . Í*3>ÍVIII. Se dará orden á todas las Secretarías de dar á los Caballeros de la Orden el dictado de tales quando les eferibieren.XIX. Quando la Emperatriz Reyna, en calidad de Gian Maeílre , mandáre deípachar algún Decreto á los Gran Cruces de la Orden, les honrará con el tratamiento de Primo.XX. Los días de funciones públicas de la Orden , los Gran Cruces, vellidos del Habito de ceremonia, comerán con S. M. Imperial 3 y 
Real y los Comendadores, igualmente que los Caballeros de la tercera cíale , comerán en la Corte en una mefa , cuyos honores hará el 
Tiaclero mayor del Reyno.XXI. Los Individuos de la Orden podrán poner , mientras vivieren, y en cualquier pa- rage que eíluvieren,en el Eícudo de fus Armas, 
las inlignias de la Orden.XXII. Podrán igualmente mandar hacer á fu coila una , ó muchas Veneras; pero antes tendrán que dar parte al Canciller de la Or
den.XXIII. Como es muy jufl© proporcionar las diílinciones, no lolo á los fervicios de los fugetos, fino también á lo iluílre de iu langre, y á fu dignidad, la Emperatriz ha determinado dar la Gran Cruz folo á los que la merecieren , atendida la nobleza de lu nacimiento, lo diílinguido de fus empleos, y la importancia de íus fervicios; y en confequencia de efto, lo* que pretendieren fer Gran Cruces deberán pro-
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bar á lo menos quatro collados de Nobleza. Siif embargo la Emperatriz fe referva para s í, y fus fuccefores la facultad de difpenfar eftas pruebas en la circunftancia de férvidos muy extraordinarios.XXIV. La Emperatriz no entiende por Nobleza el Titulo de Conde , ó Barón , fino la Nobleza tal qual eftá reconocida en la Provincia donde el pretendiente huviere nacido. S.M. difpenfa de hacer las pruebas á los que fueren Gentil-hombres de Camara, porque yá eftá averiguada la antigüedad de fu Nobleza. ;XXV. Para guardar en la creación de los Caballeros una forma confiante, y fixa, la Emperatriz quiere fe haga del modo figuiente. Deípues que el Cancillér huviere avifado con una Carta al pretendiente que S. M. tiene á bien admitirle en la Orden , el pretendiente irá en trage de ceremonia al Capitulo donde afiftirán también los Oficiales, y Caballeros de la Orden , y efperará en la Ante-fala que S. M. le mande entrar. Quando la Emperatriz cítuviere en fu Trono , el Cancillér fe pondrá de rodillas delante de ella para tomar fus ordenes ; y quando S. M. fe las huviere mani- feftado , el Rey de Armas de la Orden introducirá á los pretendientes , y los llevará á los afientós que fe les huvieren Señalado. El Canciller les declarará defpues Ja intención , y  Noluntad de S. M.-, les dirá con qué fin fe ha juntada el Capitulo, les informará de la na-tu-
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iüraleza del juramento que deben P a it a r ,  y  
finalmenre leerá fus nom bres, y apellidos.He- 
cho efto , el Secretario les leerá con voz clara, 
é  inteligible los Articulos que deben prometer 
guardar con juramento. Defpues fe acercaran 
t o d o s  en orden á un gen u flexo n o ,  fe pondrán 
de rodillas, y jurarán publicamente en vo z alta 
fobre un Santo Chrifto en manos del C a n a - 
Jlér , que cumplirán dichos Artículos , y 1« 
bolverán á fus afíentos. Defpues de haver preí- 
tado el juramento, la Emperatriz, en calidad de 
Gran Maeítre , les dirá eftas palabras : No pone- 
nos duda alguna en que cumpliréis enteramente, en 
cualquiera tiempo,y lugar, como a valerofos,y hon
rados Caballeros, todo lo que acabais de prometer en 
ñueftro juramento : tened, pues, prefente en todos 
tiempos l o  que haveis prometido tan folemnemente, 
recibiendo de nuefira mano las Infigm as de la Or
d e n .  En quanto k lo demás podéis eftar feguro de 
que os continuaremos nuejiro favor ,  y ucn aje o .  

La Emperatriz fe irá defpues a fu G avinete, 
y  l o s  Caballeros de la O rd e n , y  los Oficiales 
fe  quederán en la Sala llamada del C on ejo, 
donde efperarán á S. M. y tendrán e honor 
de acompañarla mientras fe cantaren las V ií-

^  X X V I. Los pretendientes , veftidos del 
Habito de la Orden , ferán confiderados como 
N ovicios hafta el dia en que fueren recibidos, 
y  fe les dieren las infigm as> y  por eíte moti
vo i en lugar de ir con los Caballero» q1̂  0
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fNeren á la Capilla , precederán á los Oficia- 
Íes de la Orden.

XXVII. El Gran Maeftre podrá difpenfar 
«1 juramento , fi le pareciere conveniente.

XXVIII. La creación, y recepción de los 
Caballeros fe hará debaxo del Trono el dia 
de San Efievan Rey Apoftolico , con toda la 
ioiemnidad efpecificada en el Ceremonial. El 
Canciller , en virtud de la orden que le hu- 
viere dado el Gran Maeítre , hará á los Caba

lleros , y  pretendientes una Oración propria 
de las circunftancias 5 los pretendientes irán 
deípues en orden ácia el Trono , y el Gran 
Maeítre les pondrá el Collar de Oro , fí debie
ren fer Gran C ru ces, y la Cinta , fi han de fer 
Comendadores. Los Caballeros d é la  tercera 
claíe recibirán la Venera de mano del Gran 
M aeítre, y fe la pondrán ellos mifmos. Quan- 
do el Gran Maeftre diere a ios pretendientes 
las iníignias de la Orden , les dirá : Recibid U  
tnpgnia de la Orden de los Caballeros de San Efte- 
van 5 en prueba, y premio de vueftros grandes 
montos, ( efta voz grandes no fe ufará fino para 
con los Gran Cruces ) y [levadla fiempre, a fin 
de que acordándoos continuamente del hraor dífi- 
tmguide que os difipenfiamos hoy ( en lugar de las 
pa.ab.ras honor difiingiiido ,  que fe ufarán folo 
para con los Gran Cruces , fe fubftituirán para 
Jos Comendadores, y  Caballeros eftas la infa
nta de honor ) tengáis fiempre prefentelo que de-

a. » * Mes 3 á nueftra tu fa ,y  a la Vk-<  
todad de la Orden, XXZX



X X IX . Defpues de efte A & o  folemne , los 
G ran Cruces recibirán un abrazo del Gran 
Maeftre , y  de todos los Individuos de la O r

den. . r ,
XXX. Los Diplomas de recepción íeran en 

form a de libro para lo s 'G ra n  C ru c e s , y de 
patente para los Com endadores , y Caballe
ros : eftarán firmados del Gran M aeftre, y  re- 
ferendados por el Canciller, y el Secretario. El 
Sello eftará colgado en las patentes de los C o 
mendadores 3 y pegado en la de los Caba

lleros.
XXXI. El Canciller entregara un exem

plar de los Eftatutos á cada Individuo de la

Orden. . ,
XXXII. Llevarán fiempre las infignias de 

la O rd e n , y no podrán llevar las de ninguna
Orden eftrangera.

XXXIII. Quando muriere algún Gran 
C ruz , fus herederos deberán entregar fus in- 
íignias al Gran Maeftre j y fi el difunto fuere 
Com endador , ó Caballero , las entregaran al 

Teforero.
XXXIV. Todos los Individuos de la O rden, 

que no tuviéren alguna ocupación legitim a, aní- 
tirán á las Vifperas la Vifpera de la Fiefta de 
la  Orden , á la Mifa M ayor el dia de la Fieita, 
y  á la de Requiem , que fe celebrara al otro 
dia para los Caballeros difuntos.

XXXV. Los nuevos Decretos del Gran 
Maeftre s que fe defpacharen en form a auten

tica.
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tica , deberán cumplirlos puntualmente todos
los Individuos de la Orden.

XXXVI. Se hará finalmente un formulario 
de todas las ceremonias de la O rd e n , á fin 
de que no fe varíen.

Eftos fon los Eftatutos de efta Orden iluf- 
tre , con los quales la Emperatriz Reyna quie
re que fe conformen fus fuccefores al Trono 
de Hungría } á los quales dá no obftante fa
cultad de explicar fu fen tido, íi ocurriere al
guna d u d a , y de añadir otros 3 íi lo pidiere 
e l explendor de la orden. S. M. Imperial, y  
Real manda que le depoíite un exemplar de 
eftos Eftatutos en forma autentica en el A r
chivo de la Orden , otro en el del Reyno de 
Hungría , y otro en el Archivo de la Chanci- 
llería Real de efte Reyno.

Eftos Eftatutos los firmó la Emperatriz en 
calidad de Gran Maeílre el día 6 de Mayo
de i 7¿ 4.

Los Condes de Hatxfeld , de Blumegen, y  
Rodolfo de chotee\ eftán examinando algunos 
proyectos concernientes á la economía que fe 
quiere introducir en la Admimftracion de lz  
Real Hacienda. Entre tanto aieguran , que fe 
íuprimiran muchos empleos , y que fe mino
rarán muchifsimo los fueldos de muchos Ofi
ciales Civiles.

Se ha entablado el Com ercio entre Silefia,  
y Polonia 3 pero eftá enteramente cerrado el de 
Silejia con Bohemia } Moravia 3 y Hungría j y

co-
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cfte ultimo Reyno ha facado todos los 
- mientras duró- eíle C om ercio , cantida- 

S u ” s d ^ m e r °  de la venta de fus 
r o d o s  creen que nueftra C o ite  fe con 

formará^ on elaran cél que la de K rü n  ha

pr0 L*a C orte haviendo tenido noticia de que 
un w  muy numerofo de Tártaros iba por 
Jas Fronteras de Mngria ácia Po «nía ,. h» 
terminado enviar fobre la marcha a las tro n  
teras de aquel Reyno muchos R egí— ,  
con el fin de formar un Exercito de obt 
d o n  para obviar el dcforden que ellos Tár
taros podrian ocafionar en los Eftados de la 
Emperatriz Reyna , y  para ver en que par 
los negocios de Polonia , donde , fegun pare 
ce , havrá una revolución con m otivo de la  
elección de un R ey. Afeguran ,  q u e  S. M. ha 
prevenido á las Cortes de Petersburgo , y  d 

Icrlin  , por lo tocante á las Pr0VldenC^ ^  
ha parecido precifo tomar para 
de los inconvenientes que pueden reiultar 
los movimientos de los Tartaro:r.

E l Conde de Woronzp-w, Gran Canciller 
de Kufia , que eítá aqui de buelta de Italia con 
Ja Condefa fu E fpofa, y  fu h ija , bolvera preílo 

•* à San Petersburgo.

Y  PO LIT IC O . JUNIO 1 7 ^ 4 -  ^
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De Ratisbona.

de S « W Í4 , O bifpo 
de Fmfingen , y  de Ratisbona, fue ej dia

3 del corriente a Wornh, donde fuele hacer'
reÍ  5nCla ° blípo de Ratisbona. EJ dia < 

partió de D d n a u jla u f á Freifingen , donde S.A . 
R. no fe detendrá mucho tiem po, y  pafará

n fi r l r  ?  dleZ dÍ3S ^Ue ha eftad°  *« 
fe ha S^ngeado con fu 

afabilidad el a fed o  , y  carino de todos lo* 
h a b íta les  El C olegio de los fe/kit as quif» 
dañe una demonftracion ruidoía de fu afeéio.
fr° °  ^  U Janí es C olegio 3 divididos en

es Componías , vellidos de uniforme 3 y ar
mados con Eípadas} y Fuíiles ¡ fe pufieron en 
fi a cerca de s « , Nicolás, con Banderas def-

aS? J-a de ^ ambor* Efta diveríion, 
que los fe/m a s  quifieron d a rá  íiis Eftudia ri
te s , Jes ocaíiono algún difgufto. N ueftroM a- 
gi ra o , a quien havian pedido licencia para 
que íus Eftudiantés faliefen, y  bolviefen en 
rage 3 y orden Militar , tuvo por conveniente 

negarfeia. N o obftante , los Eftudiantes fe ar
raigaron  a íalir 5 pero á la buelta hallaron que 
je havian dado difpoíiciones para impedirles 
la entrada. Quiíieron abrirfe camino por fuer
za .- Legaron a las manos 5 pero los Eftudian- 
tes íueron defordenados al inflante , y  tuvie- 
1011 que entrar á la Ciudad uno por 11120 3 y
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bolverfe fin pom pa, y  fin ruido á fu C oleg io . 
N o  han dexado de manifeftar fu defabrimien- 
t o , y  el ánimo en que eftán de tomar ven
ganza de e fte , que llaman agravio 3 pero me
diante el cuidado que le ha tenido de doblar 
las Guardias , y P atru llas, fu indignación fe 
ha quedado fin efeólo.

Las diíenfiones que fe han m ovido entre 
(ti Duque , Regente de Wurtemberg , y los Hita
dos del P a ís , toman cada día mas cuerpo. 
Eftos folicitan la protección del Emperador, 
y  del Rey de Prufia para mudar de adm inií- 
tracion. La Corte del Emperador , y  la de 
Zerlin quieren interponer íiis buenos oficios 
para componer eftas diferencias. Entre tanto 
e l Duque de Wurtemberg ha lalido de fus Efta- 
dos para ir , fegun dicen unos , á MontheilUrd, 
y  fegun otros á Venecia. Deípues de fu par
tida le ha formado una Junta para adminif- 
trar la Regencia , de cuya Junta es el Barón 
de Gemmingen \ pero aieguran al mifmo tiem
po , que el Principe Eugenio , hermano fegun- 
do de S. A . S. y Teniente General al fervicio 
de Prufia , llegará en breve de Berlín á Sutgard, 
para encargarle interinamente de la adminif- 
tracion dei País. Añaden que algunos Regi
mientos de las Tropas de wurtemberg paíarán 
al íueldo del Rey de Prufia. El País íe quexa 
entre otras colas de que las deudas han creci
do ta n to , que ios intereies exceden mucho a 
las rentas,

Pf~
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Ve Berlín.

CO N  ocafíon de la ultima revilla general 
de las Tropas que componen la Guar

nición de ella Capital 3 y de las Plazas inme
diatas , el Rey hizo una promocion de mu
chos Oficiales. A  los Generales Mayores de 
Jáicrec\e , y de Gablent^ les promovió al gra
do de Tenientes Generales, y al de Generales 
Mayores á los Coroneles de Vringshofen} de 
Billerbecli, de Stecbow , y de Rajen 5 y á cada 
uno de los dos últimos dio un Regimiento de 
Infantería : es á faber , al primero el de Man- 
teufel 3 y al otro el de Rjiobloch. A  mas de 
efto S. M. dio ‘el grado de Coronel á diez 
Tenientes C oron eles, y el de Teniente C o- 
ronél á 15 Ayudantes mayores.

El Rey , acompañado de los Principes de 
Prufia., del Principe Hereditario de Bnmfwic 
de los dos Principes hermanos de S. A . y de 
muchos Generales , partió el día 4 de efte 
mes de Potsdam á Magdeburgo para ir á pafar 
revifta á muchos Regimientos de Infantería, 
y  C aballería, que íe havian juntado en las 
inmediaciones de aquella C iu d ad , de donde 
han efcrito últimamente la Carta iiguiente.

,3 Aunque nueítro País no ha experimen
t a d o  como otros muchos ias calamidades que 
?,la Guerra acarrea 3 no íe ha libertado entera- 
, 3 mente de e lla s , y  ha vía muchas cofas que



arreg la r, en que huviera empleado mucho
9 tiempo un Soberano menos a¿tivo , y apli
c a d o  que el nueítro : pero con lu iagacidad 
3, notoria , y mediante un cuidado continuo, 
„ e l le  Monarca , igualmente hábil , que labo- 
„  riólo ,  ha buelto á poner todas las colas 
„co n form e eítaban antes. Nada fe le efeapa 
„ e n  punto de Gobierno , enmienda los abu
s o s  que ie han in trod u cid o, y toma provi- 
„d en cias para O D V ia r  los que podrían com e
t e r l e .  C on un reglamento concerniente a las 
„L lcu eia s de la juventud ha arreglado quanto 
„ l e  puede difeurrir en efte aíunto : ie ha buel- 
„ t o  á publicar el Edióto perteneciente a guar- 
„ d a r  los D om in gos, y F ie lla s: cada A lcalde 

de Lugar tiene obligación de eicribir en un 
Regiftro el modo con que fe portáren los 
vecinos 5 y  en villa de elle Regiilro que ira 

„ á  manos del Rey , le cafíigará á los que hu
b ie r e n  com etido algún excelo de diíolucion. 
„ H a y  también en cada Lugar l-'atruilas que 
„ v á n  de im provilo , aíi de día , como de no- 
„ c h e  á los M elon es, para informarle de los 
„eítran geros que han llegado , y de fus de
p e n d e n c ia s . Yá no le lufre á ningún mend.1- 
„ 0 0  en elle P a ís , y  fe ha mandado a cada 
„ C iu d a d  , ó Lugar mantenga á íus pobres. En 
„q u a n to  á los vagos no íe les permite entrar, 
„ f in a lm e n te , com o la variedad de valor de 
„ la s  monedas de plata que corren en cite 
« P a ís  era caula de que los víveres íc  vendían

„m u y

■y PO LIT IC O . JUN IO  1 7 6 4»



140 M E R C U R I O  H I S T O R I C O  

#)tnuy cíiios 3 fe les ha fenalado un precio 
„q u e  tiene cuenta á todos. En una palabra 
Mla policía que el Rey ha eftablecido en lus 
„Eftados es una cofa adm irable; y le hace 
„m u y  acreedor al agradecimiento de fus Va- 
„  fallos el cuidado con que mira por fu fe- 
3}licidad.

Carta de Vanten , junto a C lev e s, fecha en i*
de Junio.

„U n a  Aldeana de eftas inmediaciones, 
„lim piando fu arado en un Campo pantano- 
„ f o  que eftá al pie de un collado arenofo, 
„defcubn ó el día 19 de Abril la parte fupe- 
33  rior de un vafe de cob re3 que eltaba á muy 
„p o ca  diftancia de la fuperficie. de la tierra. 
„  Con un golpe que le dio 3 el vafo fe rom- 
„ p i o , porque el «verde lo havia carcomidoa 
„ y  adelgazado mucho. Su forma era la de un 
„ fra feo  de cuello largo. Las medallas que efta- 
„ b a n á la  orilla del vafo eftán íalpicadas de 
„ v e rd e  ; pero fe las quita con facilidad , fin 
„q u e  fe borre el exergo. N o fe ha vifto co- 
„ le cc io n  mas completa de monedas del Baxa 
„Imperio. Las hay del Ufurpador Ingenio , del 
„T y ra n o  Juan de Ravena , de las Emperatri- 
„c e s  Gallia Pl acidia 3 y Mi a Eudoxia , ( eftas ion 
„m u y  raras aun en Ita lia ) y de Falenttniano I . 
„E ftas ultim as, que fon muchas 3 fon por la 
„m a y o r  parte m pn^ as votivas 3 y monedas

„triun-
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^ triun fales. En nueftra Ciudad 3 tan conocida 
pj entre los antiguos con el nombre de Fetera 
„Caflra  , huvo continuamente deíde Augufto 
*)hafta Juliano dos Legiones Romanas, y 
s,gun Cornelio Tácito ie explica , parece que 
3j en ella fe juntaban todos los Exercitos , cu- 
»»yo deftino era hacer alguna expedición con- 
i jtra  los Germanos.

Ve Francfort,

J i  Inítancias del Rey de Prufia 3 nueftro 
Magiftrado ha confentido por fin que 

los habitantes que profefan la Religión refor
mada edifiquen un Tem plo fuera de la C iu 
dad junto á fus m uros, donde fe juntarán para 
e l  exercicio de fu Religión,

Ve Drefde»

DEfde algún tiempo llegan á efta C orte 
muchos Correos de Varfovia , pero na- 

da fe trasluce de lo que fus Defpachos con
tienen. Las noticias particulares que nos e f. 
criben de Polonia, fon tan vanas 5 que no fe 
puede formar juicio de nada. Unos dicen , que 
la  D ieta fe celebra con gran tranquilidad, y 
que los negocios fe tratan en ella con m u
cha moderación. Otros aleguran , que hay de
bates muy vivos , y  muy frequentes , y que d e , 
U íílbayaíirou Iqs iables quando fe trató el afun- 

K to
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to  de R e lig ió n , porque parece que los ProteF. 
cantes tenían muchos apafionados. Añaden, que 
muchos Senadores, y  Nuncios fe han retira
d o ,  y  fe han ido á juntar con el Gran Ge- 
neral.

Ve Sui%a.

SE  d e fc u b r ió  a lg u n a s  fe m an a s  h a  é n  Luceyn& 
i u n a  confpiracion c o n tr a  lo s  M a g if t r a d o *  
d e  e f ta  C iu d a d *  E fte d e ío rd e n  fe  h a  a t a ja d o ,  

p e r c h a  c o f t a d o la  v i d a á  d o s  N e g o c ia n t e s ,  y 
á  fu s  m u g e r e s jq u e  e r a n  c a b e z a s  d e  u n  P a r 
t id o  , q u e  in te n ta b a  m u d a r  e l  G o b ie rn o  A r if*  
t o c r a t ic o  en  D em o crá tico *  N o  o b ftan te  ,  c o m o  
h a y  a u n  a lg ú n  m o t iv o  d e  r e c e t a r t e ,  l a  R e -  
c e n c i a d e  Berna h a  fo rm a d o  a  l a  d if ta n c ia  d e  
E T fe g u a s  de efta Ciudad y á dos de la d e  
lucerna m  Campo de 15 á hombrcs
d e  Infantería, C a b a lle r ía ,y  Dragones ¡ y  en 
Zmch h a y  1 0  m i l  h o m b re s  p ro n to s  p a r a  m a r*
íhar.

NO TICIAS DE PO LO N IA , DE RUSIA»
X DE IOS PAISES DEL NORTE»

Ve Varfovia.

SEría alucinarte mucho el creer, qué U  
Elección de nueftro Rey fe ha de hacer 

pacíficamente, Efto feria muy contrario a las 
apariencias, y  poco menos que un milagro.



y p o i m c o .  ju n t o  17^4» *4 ? 
■íodo nos eftá anunciando 5 que efte R eyno, 
t i  q u a l, durante la cruel guerra , que ha def- 
truido á Tus V ecin o s, ha mirado con loíiego 
e l  mal que fe han hecho unos á o tro s , les da
rá ahora un efpedaculo tumultuóle» , en eí 
qual fe verán muchas tragedias. Las difeníio- 
nes domefticas bailan para afuftarnos, y dar
nos que temer. Pero nueftro rezelo crece mas 
cada d ía , al vernos amenazados de las ínva- 
ío n es de las Tropas eftrangeras; y han en
trado yá en nueílro País muchas Tropas Ru
fas , con el pretexto aparente de mantener nuef- 
tra* libertad. Las diípenfariamos muy bien de 
elle cuidado , y  la Emperatriz fu Soberana nos 
daría un gran gufto , fi las empleara en otras 
expediciones. El R ey de Prufia , el Gran Señor, 
y  todas las demás Potencias , que fe decla
ran por Proteóloras de nueftra lib e rta d , re
nunciarían efte di&ado , y  detendrían fus T ro
pas en fu País , fi baílale pedirfelo , y  m ani- 
feílarles las intenciones de nueílros verdade
ros Patriotas fobre efte afunto. Prote& ores ar
mados fon iiempre de temer , por mas que afe- 
guren , que miran por la paz ; y  quanto ma
yores fon fus fuerzas , tanto mas nos parecen 
tem ibles.

Entre tanto nos contentarémos con conti-i 
nuar el D iario de las operaciones de la D ieta 
G e n e r a l, que íe celebra en ella C a p ita l, de 
cuyo D iario dimos el principio en el ultim o 
Mercurio,

K x E l



*+? mctmfo miroricB
E l dia 8 del mes pafado, que lo  éra de & f

Bfiamsla» , la D icta no fe juntó ; pero algunos 
Senadores , Miniftros , y  Nuncios , los quales 
eran de d ifam en  , que en las circunftancias 
prefentes la Dieta no fe celeb raíe, y  havian, 
hecho poner en e l Grod de efta Ciudad el d ia  
7  un Manifieílo , en ei qual daban fus razones, 
¿exando á  la confíderacion de todas las Po-* 
tencias de Europa, y  á la C orte mifma de Xm- 
£& ei examinar fí huvieran podido obrar de 
otro  modo , fe fueron cafi todos de efta C iu
dad- Quando eftuvieron fu era , los Oficiales 
d e  las Tropas Rufas no les quiíieron dexar pa- 
far j pero al cabo de una hora no les pulieron 
eftorvo ninguno. A  mas de eítos Magnates, 
hay otros m uchos, que aunque no han firma-» 
d o  el M anifieílo, no quieren concurrir á la  
D ie t a ,  declarando a que quieren mantenerfe 
aun neutrales.

La fegunda Sefion fe  celebró , pues , el día 
^ ,  y  no liuvo de lerdea alguno. Los que con-» 
curtieron i  e l la , no llevaron gente de guer
ra. No obftante fe tomó la providencia acof- 
m nbrada d e poner ,  con la guardia de la C o 
rona , que nunca fa lta , otro Deftacamento de 
T ro p a s , que llaman la Guardia de honor. Le 
yuíieron entre la Sala de los Senadores» y la 
d e  ios Nuncios.. Le havian lacado de la Guar
d ia  del Gran Marilcál de Lkhum ia , porque 
iel iGran Mariícal de la Corona 3 que havia 
¿ ia ia á o  el M aiuüdta 9 que le  dio e i dia ante«

f O il l



Y  P o l í t i c a *  j u n i o  1 7 ¿ 4 .  34-r 
tfcfttfa la  celebración d é la  D ieta ,  no quifo 
enviar parte de la fuya.

Quando la Seíion huvo empezado , la Sal& 
<le los Nuncios envió 18 Diputados al Sena
d o  congregado „ para notificarle , que dos dias 
antes havia elegido un M a rifca l,  m anifeftar- 
Je el fentimiento que le caufaba la  difcordia* 
que fe havia introducido entre los M iembros 
de la D ie ta , quexarfe de los Nuncios ,  que 
liavian defembaynado el fable , y  folicitara que 
fe tomafan las providencias mas acertadas pa
l a  obviar femejantes excefos 5 y finalmente, 
para pedir al Senado confintiefe ,  que las dos 
Cám aras fe bolviefen á juntar.

Quando el Principe Prim ado Ies refpon- 
d ió  j les manifefló por una parte fu dolor por 
lo  tocante á la exprefada difcordia , y  por la  
o t r a , que era mucho de fu gufto la E lección, 
que havian hecho de un Marifcal en un fugeto  
tan benem érito como el Principe c%artoúm\u 
Defpues nombró á Mr, Zam<).is\i, Y ayvoda d e  
Ino’WVQclaw , Mr, Bur\yns^i% Cañellano de Smo-• 
lcns\ , y  M r. } C aíW lano de Ofw ie-
uim 5 para que fuefen de parte del Senado á da,r 
á  los Nuncios la enhorabuena 3 con m otivo 
d e  efta elección > y á declararles , que venia 
bien en que las dos Camaras, fe bolviefen á 
juntar, Quando eftos Diputados bolvieron a e l 
Senado fe feparó 5 pero los Nuncios quedaron 
juntos para examinar el negocio pertenecien
te á las dobles Elecciones,  hechas en algunas.

K 3 JDie^
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Dietinas. Efte afunto fe concluyó co» bailante 
facilidad , por eftar aufentes algunos N uncios* 
elegidos de efte modo.

III. Seíion j día 10 de Mayo. Efta Sefion em
pezó por juntarfe la Camara de los Nuncios 
con el Senado , en cuya Sala entraron con el 
Marifcal Principe c%artorm\(i. Efte fe fento en 
un S itia l, enfrente del Principe Primado , a 
la  entrada del Circulo , que formaban los Se-> 
nadores, detrás de los quales havian puefto 
alientos, en forma de Amphiteatro 3 para los 
Nuncios. Quando todos eftuvieron Tentados, 
e l P rin c ip e  c%a,rtor\ns\(i, Marifcal de la D ie- 
ta , aieguró al Senado , que los Nuncios efta- 
ban muy inclinados a deliberar de acuerdo 
con el Senado iobre la felicidad de la Repú
blica , y á defender á coila de fu vida todo
lo que íe praóticafe con eíte fin ; y  pidió , que 
fe oblígale al Gran Marifcal de la Corona a 
reílablecer la Guardia de Honor 3 que havia fu- 
primido. El Principe Primado reípondió, que 
diputaría dos Señores al Gran M ariíca l, para 
pedirle rellableciele las colas lobre el pié an-
tiguo. .

IV. Seíion , dia 11 de Mayo. Ellos dos D i
putados dixeron en Dieta plena 5 que la pri
mera vez j que havian hablado con el Gran 
M arifcal, havia negado lo que le pedian, y  
que la fecunda havia pedido % 4 horas para 
determinarfe. En villa de lo qual 3 defpues de 
una larga difcufion fe acordó 5 que el Senado 

D en*



rrivíafe fobre la  marcha orden por efcrito i  
M r. Vournier, C oronel de la Guardia del Gran 
M arifcal de la Corona 3 de venir á preftar ju
ramento ante el Gran Marifcal de Lithuania,  
y  del Marifcal de la D ieta 3 ofreciendo no re
conocer mas Superior que eftos dos Señores* 
y  dar á la D ieta la Guardia acoftumbrada: eílo  
fe  executó al inflante.  ̂ ^

El Principe Primado participó también i  
la  D ieta , que havia enviado igualmente dos 
Diputados al Conde Brame#, primer Senador, 
C aftellano de Cracovia , y  Gran General de la  
C o r o n a , para m overle á que fe unieie con los 
dem ás Ciudadanos , y  obraíe de acuerdo con 
e l lo s ; pero añadió , que no efperaba confe- 
gu irlo. En vifta de efto fe propufo, que fe de- 
Ixberafe fobre la feguridad del Exercito de la  
C o r o n a ; pero com o eran yá las quatro de la 
tarde , fe dexó efte afunto para e l dia íi- 
guiente,

V . Seíion , dia n  de Mayo. Se propufo 
defde luego fe bufeafen los medios de afegu- 
rar , y  propagar la Religión Romana ; algunos 
hablaron de fujetar á los Protefiantes. ; pero 
haviendo infirmado el Principe P rim a d o , que 
cfte afunto fe havia de tratar con ma$ proli
jid a d  , no fe detuvieron en íu examen., y em
pezaron á tratar del negocio del Gran Gene
ral ? el qual perfidia con los de fu vando ea  
tiQ querer reconocer por legitim a la Dieta, ac
tual } y  en querer que fe convocafe otra* O k  

K 4 m a
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mo efte di<5lamen de Ja Cabeza del Exei'dc^ 
podía tener confequencias muy peligrofas •, fe  
juzgó necefarío atajarlas; y deípues de muy 
largos , y vivos debates , fe acordó en el Se
nado, á la pluralidad de 3 r votos contra 6 , y  
de 104 contra 3 en la Sala de los Nuncios, 
que fe enviafe al Principe C\artor'rhsl(t , Pa
latino de Rujia, , una patente de Comandante 
General de las Tropas de la Corona : que def- 
de el mifmo inflante eílas Tropas no obede- 
ciefen fino á efte Señor 3 y que mandafe def- 
de luego á todos los Comandantes de los 
R egim ien tos, le juntafen incefantemente con 
é l para tomar fus ordenes , fo pena de fer de- 
pueílos, & c. l a  patente fe defpachó, y la fir
maron el Principe Primado , y  el Marifcal de 
la Dieta j y  el Palatino de Rujia , defpues de 
hrvér preftado-el juramento , á que le obli
gaba fu nuevo empleo , pufo fobre la marcha 
en execucion las ordenes , cuyo cumplimien
to fe le encargó, En confequencia de lo qual, 
envió el dia 13 , en calidad de Gran General, 
á los Oficiales de las Tropas de la Corona la 
orden figuiente.

„ N o s  Augufto Alexandro de ¥jewan , y Zu- 
5, \ovj , Principe C%artorinsl(i, Vayvoda , y Ge- 
jjneral de la Rafia Polaca: A  todos aquellos, 

quien tocare, y particularmente á los Ofi- 
33 cíales de Vfares ,  y de Compañías Pancernes,  

53 á los G e fe s ,  y Comandantes de los Regí- 
»3 mientos de Infantería 3 y Caballería, á ios

C o ”
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^ C o r o n e le s , C ap itan es, Oficiales de las T ro 
mpas ligeras , y  de la Plana M a y o r, igual- 
e m en te  que á los Oficiales Subalternos del 

Exercito de la Corona : N otificam os, que los 
„E ftad os de la R epública, congregados en la 
S ja(5tual Dieta de Convocacion , haviendo , en 

virtud de fu plena autoridad , quitado el 
e ,m ándo del Exercito Polaco al Gran General 
*>de la Corona , Cafteliano de Cracovia ; y ha- 
93 viéndonos con ferid o, y  confiado el empleo 
B,d e  Regimentarlo Mayor de dicho Exercito, nos 
e , vemos precifados á dar difpoíiciones por lo  

tocante á aquellas T ro p a s , que eftán fuera 
9ide fus Quarteles.

„ E n  cuya confideracion , mandamos á lo s  
9, Comandantes de las Compañías Polacas,  

igualmente que á los Gefes de los Regimien
t o s  , y  dé las Tropas ligeras , que luego que
e,huvieren recibido la prefen te, nos digan, 
a,en prueba de fu ob edien cia, donde eftán 
SJlas Compañías de Vfares, y  de Pancernes,y 
3)que nos envíen un Towar^yp^, para que efíé 
35junto á nos , un Oficial de cada Regimien
t o ,  y  un To-warxj/fii de cada Compañía de 
ti  Tropas ligeras , y  que con ellos nos envíen 
a, un eftado de las Compañías de los Regi- 
„m íe n to s  de Infantería , y Caballería , de ios 
^O ficiales , del numero de Tropas lig e ra s , y  

finalmente , el de fus C a b a llo s; mandamos á 
dichos Oficiales 3 fo las penas feñaiadas con

i z a
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.»tra ía  inobediencia > fe conformen en toda 
»jCoe efta orden.

„D a d o  en Varfovict e l dia 13 de May®

8j.de 1764*

([firmado)
A» A. PRINCIPE CÍARTORINSKr*

El partido del Conde Branic^i mira efte 
p a fo , contra el qual muchos Senadores, JP 
Nuncios han proteftado 3 como contrario a 
las Leyes fundamentales de la República j y  
«jue por configuiente la orden del Principe C%ar* 
mins{i y en calidad de Regimentarlo ,  no obli
ga á los Oficiales del Exercito s que por la  
m ayor parte han renovado fu juramento en 
manos del Gran G en eral, y fe han obliga
do á no abandonarlo mientras les quedare una 
gota de fangre 3 pues fe trata de la  libertad
de fu Patria,

En las V I . , y  V I I . Sefiones 3 celebradas
los dias 14 3 y  i 5 3 fe hicieron varias propo
rciones 3 con el fin de limitar las prerrogativas 
de los Vr ote fiantes 5 pero fe difirió deliberar 
formalmente fobre efte afunto s porque era me- 
ytefter reprobar 3 ó aprobar la confederación 
de Litbuama, y no folo fe aprobó ? fino que 
fe acordó 3 que los M agnates, y Nuncios de 
efte Gran Ducado 4 que todavía no la havian 
firmado j  lá firmafen quanto antes ¡ lo que ie
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« K C U tóal otro día en el Palacio del Princi
pe P rim a d o , que también firmo.

En la V II Sefion del día 16 , la D ieta nom
bró los D ip u tad os, que havian de conferir 
con  los Miniftros eftrangeros. Delibero tam
bién fobre los medios oe llamar las Tropas 
de la  C orona , que eftaban aun con el C onde 
Branicp: y fe examinó la quelhon *  ft en ade
lante en todas las Vietas, y en los Tribunales los 
negocios deberán decidir fe á pluralidad de votos. 
En la mifma Sefion fe dieron facultades al 
Principe cxartoñns\(t, Palatino de Rujia, en 
calidad de Regimentarlo General, para valerle 
de otras T ro p a s , que las de la C o ro n a , a 
fin de reftablecer, y mantener la tranquili

dad interior. . *
IX , Sefion, el dia 17 fe bolvio a tratar del

afunto concerniente á los Vroteftantes. Se ha
bló mucho contra ellos. Se les quena quitar 
todos los P riv ile g io s , que han gozado haíia 
ahora , las E íb r o ítía s , los Cargos M ilitares,  
los empleos que tienen en ia fe ío r e n a , en 
ios C o rre o s , & c. Querían aun quitaiíos a los 
que los tienen anualm ente, y íupnm ir las lg le- 
f ia s , y  Eícuelas , que han fundado , ó retta- 
blecido poco ha , & c . Se trató también de 
llam ar al C oronel de Stanklrwit ,̂ que el C on
de de Branicty j en calidad de Gran Geneial 
de la Corona , envió á Conftantinopla, y de en
viar en fu lugar á otro Minifíro. T odo el tiem- 
, po



jno fe pafo en hablar (obre eftos dos puntos 3 y
no fe concluyó nacía,

X, Selion , el uia 18 fe bolvió á deliberar 
con grancie encono fobre el afunto concer
niente á jos Prote fiantes ; y aunque muchos 
Políticos confumados huvieíen infinuado 3 que 
tratando de efte punto , era precifo guardarfe 
de faltar á los Tratados concluidos con otras
1 otencias, fe acordo , no oftante , unánime
mente j que le cumpliefen las Conftituciones 
hechas contra los Protefiantes en 1 7 17  } 1733 ,  
y  1736- Que no fe permitiefe á ningún Pra- 
tefiante poieer otra cola , fino lo que le per- 
tenecieie por derecho de fucceíion j y  que en 
cualquiera parte fe pudiefe caííigar á qualquie- 
J2. Prote fiante , que pofeyefe algo contra h  
mente de efta Ley.

XI. Sefion , el dia 19 fe trataron varios 
puntos 5 pero no fe concluyó nada. Se acor
dó fm embargo , que la Dieta de Elección fe 
celebrafe el aia 20 de Agofto proximo veni
dero , y  deí'pues de algunos debates fe acor- 
do también , que en todo lo perteneciente á 
efte punto fe conformaíen con la Conftitucion 
de 173 3 , 1a Confederación de 1 6 4 4 ,  la de 
■*̂ 35 5 y la Conftitucion de 1736 ; que lo mas 
acertado feria , que los Palatinados afiftiefen 
por Diputados á la Elección ; que fin embar
go _ juele licito concurrir en perfona á los que 
^uiíiden j pero que una Diputación de los P t-

k 'i
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patinados clig iéfe al M arifcal de la Dieta de  
]Eleccion.

Los A r tíc u lo s , en cuyo examen la D ieta 
d e C onvocacion fe ocupa adualm ente , ó  í e  
ocupará antes del día de la Elección del R ey, 
ion en fuílancia.

i  Tom ar las providencias mas acertadas 
para afegurar en Polonia la Religión Catolhjt. 
Romana , y  avivar en los que la profefan «el 
defeo eficáz de tomar fu defenfa.

i  Bufcar los verdaderos medios de que 
haya paz en lo interior de eíla República.

3 Conferenciar con los Miniílros d e las 
Potencias vecinas , á fin de obviar los deibrde- 
nes j que proviniefen de afuera.

4 Examinar por qué medios fe puede co n - 
feguir reílablecer eí antiguo e x p le n d o r y  fuer
za de eíle Eíla d o , expueílo hoy dia á tan
tos defordenes, y tan poco amante de fus ia -  
terefes.

5 Quándo , y  quién hará la Elección del 
R e y?  Si la harán los N o b le s , ó los Nuncios 
de los Palatinados.

6 En la Elección del Soberano 3 que la  
N ación quiere e le g ir , debe atender, no i  
fu  Perfona 3 fino á  fus prendas dignas d e l 
Trono.

7 Si defpue.s de haver form ado el Pací a  
Convenía ferá menefter, aún antes de fepararíc 
la D ieta de Convocacion , enviarlos á  ios d i-  
fre n te s  Hilados de la República p ó  'bailara*

<pe
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que los Comifaríos, á quienes eíta Diett li&» 
viere encargado formarlos ,  prefenítii co
pia de ellos en la próxima Dieta de Elec
ción ?

8 Si las Dietinas de Relación fe unirán 
con la Dieta de C on vocacion , ó íe convo
carán por medio de Vniverfales ? Y  íl la Pru- 
fia Polaca , que por no haver diputado Nun
cios á la D ieta de C on vocacion , no puede 
celebrar femejantes Dietinas , deberá , con
forme íe ha praóticado en otras ocaíiones, 
celebrar una Junta General de fus N ob les, pa
ra que nombren Jueces de ios Tribunales de 
Iiaptur , y  arreglen el modo con que aíiílirán 
á la Elección del Rey ?

9 Si la Dieta de Elección durará feis fe- 
manas , ó durará m enos, conforme fe ha he
cho en otra ocafion ?

10 Antes qiie la Dieta fe fepáre , con
vendrá anular , ó confirmar íus Acuerdos, y  
terminar las difputas, á que ha dado lugar 
el modo de formar los Tribunales de Ĵ ap~ 
tur.

11 El fueldo del Exercito de la Corona, 
fenalado por las Leyes , es muy corto , como 
todos lo confieían , y  deberá pagarle puntual
mente , y  ello íe confeguirá mediante la eco
nomía.

1 2 S ien  algunas C iudades, el Tribunal 
del Grod no huvieie empezado aun íus fun
ciones , fe procurará empiece a exercerlss > y

que
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*ue todos los e fc r ito s , que m erecieren , en  
virtud de las Leyes , tranfcribirfe en los Re- 
giftros de dicho Tribunal ¿ fe  admitan ,  é in- 
ferten en e llos com o correfponde.

13 Se tom arán providencias para reíia- 
blecer las Ciudades de Cracovia,  Umberg,  Pa
re» ,  Hlbingue, Torn * Lublin 4 P.eter\au 3 Rodw, 
y  en particular la  de Varfovia , como la mas 
á  propofito para fer la C órte de nueftros 
R e y e s ,  y  o tr a s ,  conform e nos lo  han pe

dido.
1 4  Se fijará el orden , que deberá guardar

le  en la D ieta gen era l3 y  las Dietas parti
culares.

15 Se confirmarán lo s derechos de to 
dos los Tribunales de Juftieia de toda la Re
pública.

1 6 La D ieta dé Convocacion arreglara 
todo lo  que perteneciere á la hacienda de la 
República  ̂ afi por lo  que mira á fu eftado ac
tu a l, com o en lo  tocante á fu aumento en 
lo  venidero , y  efta D ieta nombrará entre fus 
Individuos C om ifarios, que efpecificarán íus 
proyeóios , pertenecientes á eíte p u n to , los 
exam inarán, é informarán á la Dieta de Elec
ción s para que los apruebe,

17 L adecifion  de los negocios pertene
cientes á la  moneda fe encargará a otros C o 
mifarios ,  y  darán parte de todo á la miima 
2>íeta,

28 t o s  dos Gran Marifcales de Polonia,
y



y de Lithuania, que Ion los mas diílingüido¿ 
del Senado , y  de la Nobleza 3 remitirán á 1*  
D ieta de Convocacion los libros en que aíien- 
tan lo que cobran , y  lo que gaftan 5 los he
rederos del difunto Gran Marifcal exhibirán 
también fus libros 5 y  pagarán á la República 
al tiempo que ellos feñalaren las cantidadesa 
en que fe hallaren alcanzados.

1 Com o la Sala de los N uncios, eñe fan- 
tuario refpetable de la libertad n acional, fue 
en i ? 62 el teatro de muchas violencias , cu
yos Autores no han íido caíligados , y  com o 
fe han buelto á cometer femejantes excefos, 
que han llegado á facar los fables en la prime
ra Seíion de la Dieta de Convocacion ; con
viene , que la República congregada forme un 
Tribunal para procefar rigurofamente á eítos 
perturbadores de la pública tranquilidad, y  
atajar tan funefto atrevimiento , íiendo afí, que 
las deliberaciones de las Dietas no tienen, 
igualmente que la prefente , mas objeto que 
la  feguridad del Eftado , y el bolverle fu an
tiguo explendor.

XII. Seíion, dia a i  de M a yo , fe acordó 
fe convocafen para el dia 9 de Julio proximo 
venidero las Dietinas de Relación, que fon 
un preliminar de la Dieta de E lección ; que 
en la Provincia de Prufia fe pudiefe celebrar 
una Dieta G en eral, que no eítá en ufo en aque
lla  P rovin cia , pero de la qual hay noticia en 
goloniA con el nombre de G tfioclm ki,  y qyc

éon-
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tontinuafe en gozar del derecho de enviar á 
Ja D ieta un numero ilim itado de Nuncios* 
& e .

X III. Scfion , el dia 2 2 fe acordó , que 
Lauemburgo , y  B utow , en virtud de una or- 
dinacion de 174 1 enviafen de aqui en adelan
te, como en otros tiem pos} dos Nuncios de ca
da territorio á la D ieta. Quando Vrufta fe en
tregó voluntariamente al Rey de Volunta, f*  
Ja concedió como un privilegio inalterable , a l 
qual no ha renunciado defde entonces, que 
no fe pudiefe determinar n ad a , en que ella 
interefafe , eftando aufentes fus Diputados 5 y  
no hay ninguno de ellos en ella D ie ta , con 
m otivo de lo  que pafó en la Dietina general 
de Grmdtnce.

Defpues fe trató de concluir k> que per
tenece á los titulos de la Emperatriz de Ru
f a  , y  del Rey de Vrufia , pues los Miniftros 
de eftas dos Potencias eftaban prontos á dar 
tocante á ello todas las feguridades que fe les 
p idiefenj pero 110 fe concluyó nada. Se habló 
también de hacer dar cuentas á los T efo - 
reros generales , y efte punto quedó indeci- 
fo . Dexando á parte eftos afuntos , quiíieron, 
deliberar íobre efta q ueftion : A quién fe  debe 
elegir por Rey > Se acordó unanimemente3 que 
íe  d eb k  elegir á un Polaco , que por parte de 
Padre } y Madre trayga fu origen de efta N a
ción 3 que fea afeólo á la Igleíia Católica Ro~ 
&ana 3 impuefto en los derechos } y ufos de 

1* eífe



efte Reyno , dotado de las prendas necefarias 
para elta dignidad,y de edad no muy abanzada. 
O tra queíüon fobre fi conviene que el Rey ande 
vejlido de trage Polaco fe ventiló con mucha 
porfía j y fe difirió fu deciíion para el día 
íiguiente.

XIV. Seííon, el dia 2 3 fe bolvió á deliberar 
fobre efte afunto , fin que pudiefen convenirfe. 
Se acordó fin embargo , que los Teloreros ge
nerales de Polonia , y  Lithuania, y  los herede
ros del difunto Telorero general diefen fus 
cuentas 5 para cuyo efeóio le nombraron Dipu
tados , que examinarán también las cuentas dei 
Gran Maeftre de la Artillería.

X V. Sefion , el dia 2,4 fe nombraron los Se
nadores , y  muchos N uncios, á quienes fe en
cargará formar los Paita Convento,, que el Rey 
que fe eligiere deberá prometer guardar con 
juramento. A e fto s íe le s  encargó también die- 
len fu dictamen por lo tocante al trage del 
F ey  j fobre cuyo objeto no fe havia podido de
terminar nada en las dos Sefiones anteceden
tes.

La Dieta acordó defpues fe examinafe en 
qué eftado eftá el Archivo , y todo lo pertene
ciente á las alhajas de la Corona , y  á otros 
puntos , en que interefa el Real Patrimonio.

Finalmente acordó , que el Puente que fe 
ha de conftruir en la Viftula para el u fo , y  co
modidad de la Dieta de Elección , quedaíe pa
ra fiempre y que los que en adelante lo  pafa-

ren
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ren á p i é ,  á c a v a l lo ,  ó en carru age, pagafeii 
(  exceptuando folo á los Diputados á la Dieta )  
un derecho. Se propufo también , p.ero no fe 
d e c id ió , que el campo para la Elección fe feña- 
lafe en W ola , que eftá á media m illa de efta 
Ciudad,.

Quando fe trató de nombrar los Com ifa- 
rios , á quienes fe encargará formar los Tafia 
Convenía, Mr. Gurowsfo , Nuncio de Vofnaniat 
hizo prefente, que en virtud de los Paóla , que 
e l  difunto Rey aprobó, y  prometió cumplir, 
confta 5 que efte Monarca por los 3 o años que 
ha reynado , debe á la República la cantidad 
de 3000000 florin es; añadiendo ,  que para 
cobrar efta d eu d a, era precifo dirigirle á fus 
herederos, y  que íi no quiíiefen p a g a r , fe po
dría tomar para fatisfacerfe el Palacio de Saxo- 
nia, , que eftá en efta Ciudad , y  los bienes raí
ces, que dependen de él. La Seíion fe concluyó 
con efta propoíicion.

X VI. Seíion , el dia 2 ? fe hicieron varios 
reglamentos , concernientes al Puente que fe 
ha de conftruir en la Víftula, y  al derecho de 
P o rta zg o , que deberán pagar los que le pa- 
íáren-

Defpues fe acordó , que los que intentaren 
colocar en el Trono á un Principe eftrangero, 
y  lo hicieren por dinero , fuefen declarados 
enemigos de la Patria 3 y  fe les confifcafen los 
bienes.

En la mifma Seíion fe confirmaron todos 
L 1 los
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los derechos, y prerrogativas , que debe gozar 
el Principe Primado en la Elección j y íe aña
dió , que íl por caufa de enfermedad , ó por 
haver fallecido no pudiefe concurrir á elia , el 
primero de los O b iíp os, fegun el orden efta- 
blecido entre ellos , haria lus veces.

X VII. Seíion , el día 26 fe trataron varios 
afuntos 3 de los quales ninguno fe decidió. N o  
obftante fe aco rd ó: x. Que fe facafen de la T é -  
forería de la República las cantidades, que fe 
deben á la Familia de Mon\oni, y que lus ante- 
pafados preñaron á la Patria : z. Que en ade
lante los Territorios de Zator, Ofwiecim , y  de 
Stabic\ empezafen fus Dietinas el miímo dia, 
que las demás Provincias , y Territorios , y no 
ocho dias antes } como lo han hecho haíU 
aqui.

XVIII. y  XIX. Sefíones, los dias 1 8 , y  19 de 
Mayo huvo grandes debates en la Dieta con 
motivo de las z queftiones figuientes;es á faber: 
La prim era, fi los Individuos de la Diputación, 
encargada de examinar las cuentas que han de dar 
los Te foreros generales afínales de Polonia , y L i- 
thuania , y los herederos de los que han muerto jin 
darlas, deben preftar un furamente particular con 
motivo de efta comifion, independentemente del 
que hanprefiado al tomar pofejion de los cargos , <í 
dignidades que tienen ? La otra ,fobre el modo con 
que deben efiár ajuftadas las cuentas , que fe han de 
dar ? La primera de eftas queftiones fe decidió, 
acordando, que no era m  nuevo ju

ra-
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ramento 5 y la o tr a , determ inando, que eftas 
cuentas fe prefentafen por menor , diftinguien- 
do bien todos los articulos , fegun la férie de 
los tiempos.

A l concluirfe la Seíion del dia 19 el Gran 
M ariícal dio parte al Senado , y el Marifcal de 
la  Dieta á la Sala de los N u n cios, de que el 
Duque de curlandiafuan Ernefto, y  los Efta- 
dos de aquel Ducado , que íiguen fu partido, 
havian efcrito á la Dieta unas C a rta s , que era 
inenefter leer. Com o era ya muy tarde 5 efte 
punto fe difirió para el dia íiguiente.

XX. Sefion, el dia 30 fe leyeron eftas Car
tas , que venian á fer unas Cartas Credenciales 
para el Barón de Medem, á quien dichos Efta- 
do, fuplicaban á la D ieta amparafe, y  diefe cré
dito , en quanto la declarafe de fu parte. Con 
cite m otivo fe habló de la inveftidura de efte 
D u c a d o , que el difunto R ey dio en 17 í  8 al 
Principe Carlos , fu hijo. Algunos Individuos 
fueron de diétamen , que efte punto fe decidie- 
fe en la Dieta de Coronacion j pero los demás 
fe opufíeron. Se acordó , pues , con una gran 
pluralidad de Votos , que dicha inveftidura fe 
tuviefe por nula 3 que el Duque Juan Irneft» 
fuefe tenido por verdadero Duque de curian- 
día , y  Semígalia ; que viniefe á tomar la in ves
tidura del Rey que fuere elegido j y  que ñ fu 
abanzada edad no fe lo  permitiefe , el Princi
pe Pedro , fu hijo prim ogénito , la viniefe á to
mar por fu padre ¿ y Por s* i calidad

1 3 de



de fuccefor inmediato ; que ni el pad re, ni el 
hijo pudiefen fervir á ninguna Potencia eftran- 
gera 5 que la Dignidad Ducal fe perpetuafe en 
la  Caía de Biren, mientras huviere defcendien-* 
tes varones, y que én acabandofe efta fam ilia , 
fe difpuíiefe del Ducado de Curlandia ,. confort 
me eftá determinado. La Dieta no fe juntó el 
dia de la Afcenfion..

XXL Seíion, el dia primero de efte mes, 
la Dieta deliberó fobre la adminiftracion de 
las Rentas de la C o ro n a , porque en lo tocan
te á las de Lithuania no ha llegado aun e| 
tiempo de tomar determinación. Defpues de 
una deliberación muy larga fe acordó , que 
en adelante fe le diefe al Teforero General 
v a  fueldo de 120 mil Florines de Polonia 5 pera 
con la obligación de dár quentas muy pun̂ > 
tuales , y muy por menor de todas las Rentas, 
á los Diputados , á quien el Senado , y la N o
bleza diefen efte encargo. Por lo que mira á 
los bienes de la Mefa Real, fe encargará fu 
examen á algunos Diputados 5 y  darán parte 
á  la próxima Dieta de Elección de lo que hu- 
vieren difeurrido en efte afunto , y  en el que 
concierne á los Proteftantes , de los quales hay 
todavía muchos, entre la Nobleza : es á faber* 
íi fe admitirán , ó no , como á los Judíos , y  
Villanos, en los empleos de la Teforería, y  
de las Rentas de la Mefa Real. Defpues fe 
deliberó fobre formar una Junta economica, 
que eftuviefe encargada de cnirar por el au-

mea-
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«lento de las Rentas del Reyno , fobre la igua
lación de pefos , y m ed id as, fobre los premios

que el R ey deberá dár , & c. , r u
X XIL Sefion, el día a fe delibero fobre 

ios mifmos afuntos. Defpues fe trato del eí a- 
blecim iento de los Tribunales , y  fe propu o, 
que para la com odidad de los viageros le ror- 
mafen dos en cada una de las dos P olm as. 
Empezaron también á hablar de las diferen
cias que hay de algún tiempo á efta parte en
tre la Ciudad de Dantvg , y algunos N obles, 
pero no fe concluyo nada. ,

Se cree que la Dieta continuara íus de
liberaciones hafta el dia 9 de efte m e s , vi - 
pera de Ventee o fies.'Entre tanto es d e ie p a ia r  
que algunos Individuos de la D ieta tocan ¿fun- 
tos de ninguna importancia 5 con lo  que íe 
pierde mucho tiempo , antes que fe ti aten los 
que han de fer el objeto de la deliberación,

Las Dietinas que fuelen celebrarfe entre 
la  D ieta de C onvocacion , y  la de Elección, 
empezarán á juntarfe el dia 9 del mes que 

viene.
El Conde Btanklfv, Caftellano de cracovia, 

que hafta ahora ha íido Gran General del Exer- 
cito de la C orona , y  que fe eftaba en Koxenke, 
diñante doce millas de Farfovia , y  íe hallaba 
últimamente cerca de Lublin, fe ha apaitado 
mas. Las Tropas que fe han enviado contra 
é l , con las quales fe han unido algunas T ro- 
fa s  Rufas 3 han tenido yá  el dia a 1 de M ayo,

<l 4 y
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y  3 de Junio algunas efcaram uzas, con la£ 
que íiguen el partido de efte General. Ha ha- 
vido por ambas partes m uertes, h erid os, y  
prifioneros. El General Ma^ranovesfa , de quien 
fe  hablo con m otivo de lo  que pafó en la 
primera Seíion de la Dieta , ha íido hecho 
priiionero con cien hombres 3 y al mifmo tiem
po fe han apoderado de una cantidad de di
nero que llevaban al Gran General Branic^i, 
de^cuyo Exercito fe han pafado algunas Com 
pañías al, del Gran Regimentarlo. Dicen que 
Mr. Brame# tomará la buelta de Krofnoft mu. El 
Principe Repnin, Miniftro Plenipotenciario de 
Rujia, que acompañó las Tropas que envia
ron contra efte G en eral, eftá de buelta.

Aieguran por otra parte , que aunque mu
chas Compañías de las Tropas de la Repú
blica , que fervian en el Exercito del Conde 
Brame# fe han pafado al del Gran Regimentó.-  
"río 5 el Exercito de aquel General es todavía 
muy refpetable, y  fe aumenta cada dia mas 
con nuevos refuerzos , y  con la llegada de 
muchos Oficiales eftrangeros 3 que á efte Exer
cito no le falta nada , y  que el Soldado quie
re mucho á íu G en eral, y tiene mucha con
fianza en íu habilidad. Los Grandes que íiguen 
fu partido, fe quexan cada dia mas del Tra
tado que fe ha ajuftado últimamente entre la 
Emperatriz de Rujia , y el Rey de Prujia, por
que no han dado parte de él á la República, 
cuyos intercies fon el principal aíunto de di-
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ch o Tratado. Hay otra circunftancia que aa- 
menta efte partido , y es la determinación de 
la  Seííon del dia 1 6 de efte m e s, que autoriza 
al Principe c%artoris\i , como á gran R egi- 
mentario , á admitir en el Exercito de la C o 
rona Tropas eftrangeras: efte paío es contra
rio  á las Leyes fundam entales, y  á la liber
tad de la República ; y  el partido de exarto- 

1 r is # , ó Poniatows# toma por pretexto el m i- 
( rar por la  feguridad del Reyno.

N o hay , pues , hafta ahora ninguna apa- 
* xiencia de conciliar los tres partidos que divi

den la R epública: de donde fe debe inferir, 
que cada uno tiene efperanzas de grandes fo- 
corros. E l primero de eftos partidos es el del 
C onde Brame# ; lo  llaman el partido de Sa- 
xonia , y  le figuen las Tropas de la Corona. 
En quanto al fegundo partido , el del Conde 
Efianislao Poniatows{i le íiguen los Rufos , y  
todos los Cxartoris{i. El te rc e r o , que fe lla
ma e l de los n eutrales, no mete tanto ruido 
com o los otros d o s , pero hay apariencias 
de que fe faldrá con la fu y a , pues tarde , ó  
temprano ialdra viétoriofo el partido al qual 
efte fe arrimáre , quando huviere llegado el 
cafo.

Hafta ahora el Rey de Prujia no fe mueve 
m u ch o, por mas que la  difeordia fe  haya 
manifeftado con tanta claridad. Es verdad que 
envía algunos Regimientos acia Cuftrin, y  
Stargard, 9 pero marchan muy lentamente. Efte

Mo-
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Monarca efcribió el dia z8 de A bril al Conde
Brantedi la Carta íiguiente.

„ L a  Carta que me han eferito el dia 13 
-ajde efte mes , y que Vos haveis firmado jun
ta m e n te  con algunos O b iíp os, Senadores* 
» y  Vayvodas de Polonia> me ha enterado de 
» lo s  recelos anticipados que os dá el Eftado 
„a & u a l de los negocios de ele Rey no. Quedo 

•»agradecido á la confianza que me manifef- 
„ ta is  con efte motivo. Mis deíeos por la con
s e r v a c ió n  de la libertad , de las Conftitucio- 

- » n e s ,y  por la tranquilidad de la República 
„ o s  fon bien n o to rio s, y debéis mirarlos co- 
„ m o  una prenda de mi modo de penfar en 
„e fta  circunftancia. Sé que la Emperatriz de 
»Rujia pienfa lo mifmo que yo ; y efta Prin- 
5,cefa me lo  ha afegurado con tantas veras* 
„ q u e  eftoy muy perfuadido á que mira mu- 
„ c h o  por la confervacion de los derechos , y 
„p riv ilegio s de Ja Nación Polaca.

„T e n g o  j pues, motivo de cre e r , y eftoy 
„ aun feguro de que la República no tiene 
„n a d a  que temer por fu libertad , y Confti- 
„ tu c io n e s ; y que todos los que tienen algún 
„  recelo deben quietarfe 5 á menos que no 
„quieran valerfe de efta ocaíion para oprimir 
„ á  fus compatriotas 3 y  como no dén ellos 
„m iím os lugar á los defordenes que , fegun 
„ p a r e c e , quieren obviar. En efte fupuefto me 
„h u viera  alegrado de que huvierais feguido 
„ e l  confejo de los mas moderados 5 y como
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ríle CS fin duda alguna el medio mas pro- 

"vechofo al bien p ú b l i c o  5 la prueba mas ev i
dente que puedo daros de la rectitud de 

«m is intenciones á d a  V o s ,  y á c i a l a  Repú- 
„b lica  , es aconfejaros os portéis con igual 
„prudencia , y moderación.

„ E n  q u a n to á  lo  d e m a s , no puedo difi- 
„m u laros , que me ha cauíado alguna novedad 
! vér que la fecha de la Carta que me h a- 

veis efcrito es del Palacio del P rim a d o , por- 
*que fé de muy buena parte que efte digno 

„ G e fe  de la R epública no ha tenido parte al
agu n a en el pafo que haveis dado , el qual 
a fin fu participación debe mirarfe com o con
t r a r i o  á las C o n ílitu cio n es de Ja República, 

y  me obligaria á p e n f a r  mal d e l  ̂ m otivo que 
L os ha m o vid o  en efta ocafion , a no fer que 
„vueftras intenciones particulares me ohli- 
* san á interpretar mejor vueftra conduda.
95 „E n tre  tanto ruego á D ios 3 & c. Berlín ,  y  

„ A b r i l  28 de 1 7 ¿ 4 .

(Firm ado)  F e d e r i c o .

La Carta que Mr.Ben o it , Refidente de S.M. 
PruRana entregó el día 11  de M ayo , de parte 
de efte Monarca , al Palatino de Rujia , es del 

fenor falliente.

orno 1

site Si*
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SinORES.

>3^ ° y .  agradecido í  la confianza que me 
„m am feftais en vueftra Carta de 20 de Abril 
„D e b o  atribuir el cuidado con que procurad 
„juítificar la redlitud de vueftras intenciones 
« a  Ja unanimidad con que o b ráis, pues las 
sjpruebas que de elJa Jiaveis dado , y eJ ver
d a d e r o  zeJo que Jiaveis manifeftado por ei 
„b ie n  de Ja Patria en efta ocaíion, y os ha 
„m o vid o  á eferibirm e, no me permite du- 
yydílvlo.

„ M ir ó la  ííncera amiftad que profefo á Ja 
»»República , las intenciones de S. M. la Em- 
„p eratriz  de Rujia en la circunftancia preíen- 
31 te f y  unión con efta Princeía , como el 
« ú n ic o , y mejor medio de mantener íolida- 

mente las Conftituciones , la libertad , y 
„tranquilidad del Reyno de Polonia. Por efto 
„ m e  ha dado mucho gufto la prudencia, y 

cordura con que os haveis refiítido quando 
„ o s  han felicitado diefeis el pafo inconfide- 
„ra d o  que algunos de vueftros compatriotas 
„h a n  dado.

j3 N o pongo duda en que tendreis prefen- 
„ t e s  los principios de la moderación en vueí- 
„ t ia s  deliberaciones uJtenores 5 y que quando 
„h iciereis la elección legal de un Soberano, 
„ten dréis el confuelo de no haver turbado., 
„m ediante efta conducta} la tranquilidad in-

>3 te-
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„ te n o r  , por la qual miraré fiempre con mil
och a eficacia.

„R u e g o  á D io s , & c. Berlín , y  M ayo 4

„ d e  1 7 M .

(firmado) i id e r ic o *

Parece que otras dos Cortes de Europa d is
tribuyen cantidades muy crecidas de dinero 
para fortalecer el partido del Gran Generáis 
j  fe duda de que quieran feguir fu exemplo 
las que tienen otras miras. Por otra parte ios 
Turcos hacen m ovim ientos, que fegun parece, 
dan poco cuidado á la C orte de Viena ; y  los 
Tartaros fe declaran fin rebozo contrarios ai 
partido C%artoris\(i, 6 Peniato-wsfyi.

C orre en efta Ciudad una Carta , que Mr. 
Obrefcoxv 3 refidente de Rujia, efcribió de Conf- 
tantinopla el día 21 de Abril proximo palada 
al Conde de Kfiferling , y al Principe de Repmin, 
Embaxador Extraordinario , y Miniftro Pleni
potenciario de la Emperatriz en la D ieta , y  
es del tenor figuiente.

„ E n  continuación de lo que he tenido el 
„h o n o r  de efcribiros el dia 5 de efte mes, 
„ te n g o  el de participar á V V . EE. , que el 
„ C o r o n é l Stan\iewil%,3 refidente Polaco, ha 
„b u e ito  á hacer á la Puerta inftancias muy 
„ v iv a s  , con la mira de que tengan efe¿io los 
„defignios de fu principal; pero no han te- 
**nido mas efefto  que las que ha hecho an

t e -



„tefiorm ence , por mas que el Embaxador cíá 
j j Francia Jas ha apoyado con todo empeño.

jjJLa Puerta, para libertarle de íus conti— 
«nuas m oleílias, le ha declarado por eicritoí 
«que no tenia ningún focorro que efperar de 
« e íh  C o r te , porque los Tratados no le dáti 
a,derecho alguno de oponerfe á la irrupción 
3Jde nueítras Tropas en Polonia.

3jEfta refpueíta la remitieron el dia 4 á 
« M r .Stan\iev¡>ifrí para que la enviafe á fu prin-  ̂
«cipal.

53 Lo mifmo fe ha declarado también por 
35ciento al Embaxador de Francia, añadien- 
„  d o , que al Sn Embaxador fe le rogaba 110 
sjhicieie mas propoíiciones á la Puerta , con 
« m otivo  d élo s Negocios de Polonia.

Entre tanto los Miniíiros eftrangeros pu-¡ 
blican noticias que fe contradicen por lo to
cante á las intenciones de la Puerta. Entre 
otras cofas corre aquí la copia íiguiente de 
«na Carta eferita de Pera el dia 25 de Abril 
por Mr. Levoaschoff al Conde de Kcyferling, 
Embaxador Extraordinario de la Emperatriz 
de Rujia.

55N o he podido dexar falir efte Correo 
«  P rujian o fm reiterará V< Exc. las expreíío- 
«nes del inalterable afeito que le tengo.

53 Por lo  que m iraá las nodeias que efte 
«P aís ofrece , difeurro que el Sr. Reiídente de 
a,Obrefcow Os las havrá participado muy por 
a, m en or; sil íolo puedo aíeguraros, que la

1 7 0  MERCURIO H ISTORICO
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Y  P O L I T I C O .  J U N I O  I JT
fyViitrtA tiene muy buenas intenciones acia 
5*nueftra C orte 5 y que por lo  tocante á los 
„N e g o cio s  de Polonia, eftá reíuelta á obrar 
„co n form e con nueílra Soberana, y la C orte  
„ d e  Berlín : de modo , que fe aprobará aqui 
„quanto las dos Cortes hicieren en el afunto.

„ Q u e d o  , & c. P era , junto á Conftantinomia, 

, ,y  A b ril 14 de 176 4.

( F im a d o )  i e w a s c h o f f .

El Embaxador de Francia ha declarado por 
fu parte que havia eftrañado mucho encon
trar en la Gaceta de Varfovia  de 15 de Mayo 
copia del extrado de una Carta que el Re
ndente de la Corte de Petersburgo efcnbiO j con 
fecha de 10 de A b ril á los Señores Mimftros 
que dicha C orte tiene en Polonia *, que en par
ticu lar le defagrada mucho el ultimo articulo; 

t que en vifta de las Cartas que ha recibido de 
S. Exc. el Caballero de Vergennes , Embaxador 
de Francia en Confiantinopla 3 cuya fecha.es poí- 
terior á las de Mr. Obrefcow  5 puede declarar, 
que lo que eíte Reíldente Rufo ha alegurado 
á los Sres. Miniftros de fu Corte no tiene fun
damento alguno.

Ve San Petersburgo.

A  Lgunos politicos eftrangeros tienen un 
talento admirable para glofar todas las

no-
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noticias que corren , y una fagacidad de adi* 
vinos , con la qual defcubren todas las relul- 
tas buenas 3 ó malas que pueden tener los fu- 
celos a& uales, que fon el objeto de ellas no
ticias. Com o ha corrido la voz de que algu
nas Tropas Turcas desfilan ácia Oc^a^ow} ello» 
agudos interpretes pronoftican , que íi ello es 
verd ad , la paz durará poco entre las dos Na
ciones. Pero aunque el hecho en que fundan 
fu prognoftico fuera tan c ierto , como es du- 
dofo , fegun lo confieian ellos miímos 3 no ten
dría las confequencias que difcurren. Por una 
Carta que el Gran Vifir efcribió á nueftra C or
te ,  con fecha de 23 de Febrero proximo pa- 
fado ,  confta , que S. A . eítá en la fírme re- 
lolucion de vivir con nofotros en buena cor- 
refpondencia, y  que folo envia Tropas á la 
Plaza exprefada para reparar fus Fortificacio
nes.

En vifta de una Declaración tan ingenua, 
tan poíitiva , y am iftofa, feria no hacerle car
go  alguno del miramiento con que los Sobe
ranos deben tratarfe reciprocamente , dudar 
de la re&itud de las intenciones de la C orta  
Qthomana. Es fácil de conocer , que muy le- 
xos de que Polonia pueda ocalionar, como¡ 
quieren íníinuarlo 3 un rompimiento entre Ru
jia , y la Puerta, la refpueíla que ella ha dada 
al Miniítro de Polonia es una prueba de que 
fe conforma con ella por lo tocante al eíta- 
do preiénte de las cofas de ella República.
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El Tratado ajuítado entre la Emperatriz, 

y  el Rey de Prufia, del qual fe habló en e l 
ultimo Mercurio 3 es del tenor liguiente.

EN NOMBRE DE IA  SANTISIMA TRINIDAD.

Su Mageftad el R ey de Prufia, y  S. M. la 
Emperatriz de Todas las Kuß as , haviendo con
federado con maduréz , que no hay cofa que 
mas cuenta tenga á fus interefes, y  ventajas 
comunes , ni mas á propoiito para que dure 
la paz j cuyos beneficios experimenta Europa,  
como el eílrechar la amiífcad , y buena corref- 
pondencia que ha havido íiem pre, y hay oy 
dia entre ambas Cortes , y afirmar ella unión 
mediante un Tratado de Alianza defeníiva, que 
folo mire á la feguridad de fus E ftados, y  pofe- 
íionesrefpedivas,han determinado concluir una 
obra tan faíudable.,á cuyo efe¿to han nombrado 
fus Plenipotenciarios : es á faber , S. M. el Rey 
de Prufia , al Sr. Vittor Federico , Conde de 
Solms , lu Gentil-hombre de Camara , Confe- 
jero privado de Legación , y Enviado Ex
traordinario j y Miniítro Plenipotenciario en 
la C orte de S. M. la Emperatriz 3 y S. M. Im
perial de Todas las Rufas , al Sr. Nifcita de 
Varán 3 A y o  de S. A . Imperial, el Sr. Gran Du
que } fu Coníejero privado aétual , Senador, 
y Caballero de fus Ordenes , y al Principe 
Alexandra de Galliczjn, fu V ice-Cancillér , Con- 
fejero privado , fu Gentil-hombre de Cam ara, 

M y
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y  Caballero de las Ordenes de San Alexandrfí 
News# , y del Aguila blanca de Polonia : cuyos 
Miniftros Plenipotenciarios ,  defpues de ha- 
veríe comunicado , y  cangeado fus Plenos Po
deres , que eftaban en buena , y debida forma» 
han convenido en los Articulos fíguientes.

a r t . I .  Su Mageftad el Rey de Prufia, y  
S. M. Imperial de Todas las Rujias , fe obligan 
por si , por fus herederos , y  fuccefores , en 
el prefente Tratado de Amiftad , y Alianza de
fensiva , á portarle el uno para con el o tro , co
mo conviene á verdaderos A m ig o s, y Alia
dos , mirando cada uno por fu parte los in
tereses del o tro , como los fuyos propios ,  y  
oponiendofe con todo empeño á lo que pudiere 
perjudicarles.

II. Las Altas Partes Contratantes eftable- 
cen por primera regia , y  por bafa del fyfté- 
ma político de ella A lian za , el afegurar só
lidamente , por el bien del genero humano, 
la tranquilidad gen eral, á cuyo fin fe refer- 
yan la libertad de ajuftar aun en lo por venir, 
otros Tratados con otras Potencias, las qua- 
le s , lexos de perjudicar , y eftorvar con fu 
unión el cumplimiento de e ñ e , contribuirán á 
él con todo empeño ,  y  eficacia: fe obligan 
también á no contraer empeño alguno con
trario á efte Tratado ,  en el qual han conve
nido unánimes en admitir á otras Cortes , que 
tuvieren las mifmas intenciones. : queriendo 
lio íoio no hacer cofa a lg u n a f in o  también

i



Y POLITICO. JUNIO 1 7 *+. t j f  impedir quanto puedan , que fe haga nada di- reda , ni indirectamente , ni de ningún modo , que pueda perjudicarles , y eitorvar eí eiedo de eíte Tratado j y para dar mayor firmeza á efta Alianza , fe obligan á defender reciprocamente, y prometen cumplirlo, del modo mas feguro , y fin excepción , todos los Eftados , Principados , Condados, Señorios, Provincias , Territorios , y Ciudades , que po- feen adualmente en Europa , y á foftenerfe, y  defenderle con todas fus fuerzas, contra qua- lefquiera que fea 3 en la pacifica , y entera po- feíion de fus fufodichos Hilados.,III. En confequencia de la garantía efti- pulada en el fegundo Articulo , y en el fupuef-- to de que llegaie el cafo ( lo que Dios no permita ) de que alguna otra Potencia molefc tafe, de qualquier modo que fea, á alguna de las Contratantes en la poíefion de ius Eftados 3 y Provincias, prometen , y fe obligan mutuamente á interponer, ante todas cofas, fus buenos oficios , ai inflante que fe los pidan, para apartar qualquiera hoftilidad , y procurar á la parte agraviada toda la fatisfac- cion que fe la debiere ; y fi fucedieie , que eftos buenos oficios no baftaíen á coníeguir prontamente efta fatisfaccion * prometen ib- correrfe mutuamente , tres meíes deípues de haverlo pedido 5 con i o mil hombres de Infantería , y z mil de Caballeria.IV. SS. MM. prometen al mifmo tiempôMz, coa- j
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continuar , y  mantener dicho focorro , harta 
que las hoílilidades celen enteramente. Pero 
fi fucediefe , que los focorros eftipulados no 
baftafen á rechazar al enem igo, y obligarle 
á la p a z , fe refervan en efte extremo ,  con
formándole con fu primera intención ,  valer- 
fe de los medios mas eficaces para reftable- 
c e r , y  afegurar la tranquilidad , tratar de los 
medios de aumentar dicho locorro , y valer- 
fe , fi fuere neceíario , de todas fus fuerzas 
para fu defenfa xeciproca, con el fin de ata
jar prontamente las calamidades de la Guer
ra , y fu progrefo.

V." Las Tropas auxiliares deberán llevar 
fu Artilleria de campana , Municiones , y  
quanto necefitaren , á proporcion de fu nume
ro , y deberá pagarlas , y reclutarlas annual- 
mente la Corte que las enviare. Por lo tocan
te á las raciones de Viveres , y torrage , igual
mente que los Q uarteles, fe las dará la C or
te que huviere pedido el fo co rro , fobre el 
pié en que mantiene, y  mantuviere fus proprias 
Tropas en Campaña , y  en los Quarteles.

VI. Eftas mifmas Tropas auxiliares efta- 
rán al mando inmediato del General del Exer- 
cito de la Corte , que las huviere pedido 5 pe
ro no tomarán la orden fino de fu proprio 
G en eral, y íervirán en todas las operaciones 
M ilitares, fegun los ufos de la G u erra: fin 
embargo , eítas operaciones Militares deberán 
arreglarle,  y  determinarfe antes e n e lC o n fc -
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Jo de Guerra , en prefencia del General que
las mandáre.

V II. E l propio General de eftas Tropas 
cuidará de la  o rd e n , y  economía Militar en 
fu in terio r: no fe las canfara 3 ni expondrá 
Jino del mifmo m odo que las Tropas de la 
C orte  que las huviere pedido ; y  en e l Exer- 
cito  en que firvieren , le guardará la igual
dad en todas las ocaíkm es,  con proporcion 
á  fu n u m ero, y  á fus fuerzas. A  cuyo efec
to eftarán juntas quanto fuere pofible > y fe 
tendrá cuidado de no fepararlas en las mar
chas 3 funciones 3 Quarteles ,  y  demás oca- 
fiones,

V III. A  mas de efto , eftas Tropas auxi
liares tendrán fus Capellanes particulares , y 
e l  cxercicio enteramente libre de fu Religión, 
y  fus caufas deberán decidirfe fegun las Le
yes , y  el C o d ig o  M ilitar de fus propios So
beranos ,  y  fus Jueces ferán el G en eral, y  los 
Oficiales que las mandaren. _ '

IX. Los tro fe o s , y  todó el botín que fe 
tom áre á los E nem igos, pertenecerá a las T ro
pas que lo  huvieren tomado.

X. S. M. el Rey de Prufia,  y  S. M. la Em
peratriz fe obligan , no folo a no concluir 
paz , ni tregua con el enem igo , fin dar par
te la una á la otra , fino también a no enti ar 
en conferencia alguna fobre efte afunto , fin 
e l  conocim iento, y la aprobación de las dos 
Partes Contratantes. Antes prometen , que fe

M 3 co-



comunicarán íín tardar , y fielmente q u alef 
quiera proporciones , que fe hicieren en efte 
punto á Ja un a, ú á la o tr a , direda , ó in  ̂
diredam ente , de palabra, 6 por efcrito. Si 
la  parte , á quien fe huviere pedido el focor- 
ro  eftipujado en el Articulo III. de efte Tra
tado j fe viere atacada defpues de haverlo da
d o , de modo , que para fu defenfa fe hallá- 
fe  precifada á llamar fus Tropas , podrá exe- 
cutarlo , con tal, que lo avife dos mefes an
tes á la otra parte.

XI. Si la parte á quien fe pidiere el fo- 
corro , eftuviefe en guerra quando fe la pi- 
d ie le , de modo , que neceftafe para fu de- 
fenfa las Tropas , que debería dár á fu Alia
d o  , en virtud de efte T ratado, podrá no 
dar dicho focorro mientras duráre efta pre*- 
cifíon.

XII. El Com ercio , afi terreftre, como ma
rítim o , ferá libre , y  no deberá padecer eftor- 
v o  alguno entre los Eftados, Provincias , y  
Vafallos de las dos Cortes A liad as, y en los 
Puertos , C iudades, y Provincias de Comer
c io  de S. M. el Rey de P ni fia , y de S, M. la. 
Emperatriz : lo s N a v io s , y  Vafallos de ambas 
C o r te s , no pagarán m ayores derechos , que 
ios de las demás N aciones A m igas , y Aijadas, 
ni fe les tratará con mas rigor,

X III. Eíte T ratado de A lian za durará 8 
años j y  antes que efte plazo fe acabe ,  fe re
novará fegun las circunftancias.

3U Vf
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X IV . El prefente Tratado fe ratificará , y 

Jas ratificaciones fe cangearán aqui dentro de
f, fem anas, ó  antes íi puede fer.

En fee de lo qual los Miniftros infraferip- 
tos han hecho eferivir dos exemplares feme- 
jantes , firmados de fu m an o, y les han puef- 
to el Sello de fus Armas.

F e ch o  e n  S. Petenburgo e l  d ia  11 d e  A b r i l  
d e  1 7 ^ 4 .

(L. S.) v. F .  D I  SOLMS.
(  L. S. ) N. PANIN. '

(L . S.) PR. A. GALLITZIN.

A R T I C U L O  S E C R E T O .

C om o importa á S. M. el R ey de Prujia , y  
á  S. M. la Emperatriz de Todas las Rufias po
ner todo fu conato , en que la República de 
Polonia conferve fu derecho de libre Elección, 
y  en que nadie pueda hacer , que dicho Rey- 
no fea hereditario en íu Familia , o hacerle 
abfoluto , S. M. el Rey de Prujia, y S. M. 
imperial han prom etido, y fe han obligado 
mutuamente , y  del modo mas fo lem n e, en 
eíte A rticulo fecreto , no folo á no confen- 
t i r , que nadie intente defpojar la República 
de Polonia, de fu derecho de libre Elección, 
kacer que el Reyno fea hereditario, ó apo- 
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derarfe del mándo en qualquiera circundan- 
cía , fino también á oponerfe , y  contrareftar 
por todos los medios poíibles, y de común 
acuerdo, las m iras, y defignios, que pudie
ran dirigí ríe á efte fin , luego que los huvie- 
ren deícubierto , y  aun á valerte de la fuerza 
de las Armas , íi fuere menefter , para li
bertar la República del traftorno de fu Confíi- 
tucion , y  de lus Leyes.

Efte Articulo fecreto tendrá la mifma fuer
za , y  vigor , que íi eftuviefe inferto palabra 
por palabra en el Tratado principal de Alian
za defeníiva , firmado hoy , y íe ratificará al 
mifmo tiempo.

En fee de lo qual fe han efcrito dos exem- 
plares parecidos, que Nos los Miniílros Ple
nipotenciarios de S. M. el Rey de Prujia , y  
de S. M. la Emperatriz de Todas las Kufias , au
torizados para efte efeélo , hemos firmado , y  
fellado con el Sello de nueftras Armas.

Fecho en S. Petersburgo el dia 11 de A b ril 
<le 1 7 6 4 .

(  Í-* S. )  C. DE SOLMS.

( L. S. ) PAMIN.

( L. S. ) GAIIIT2.IN.

DS



De Coppenhague.
, • - ■ • >

S Ophia Carolina chriftina 5 Prineefa Viuda de 
Ooftfrife „ hija del M arcgrave de Bran- 

demburgo , culimbach , y  hermana de la Reyna 
Madre 3 murió aquí el día 7. de edad de 57 
años.

Df Stoc\olmo.

E L H o fp ita l, que los jFranmafones han fun
dado en Gottemburgo para la inoculación 

de las Viruelas , fe vá acreditando : el G o
bierno le protege , y el público lo  foíliene con 
iim ofnas muy quantiofas.

N O T IC IA S  DE L A S P R O V IN C IA S
UNIDAS.

Ve Amflcrdam.

L OS a 2 hom bres, que componían la T ri
pulación del Nyemburg, que havian ve

nido de America á Lisboa , con la flota de 
kio-Janeyro , entraron el dia 3 1 del mes paja
do en el Tefely á bordo de la Fragata Holan~ 
J e fa ,  llamada el Wefi Stellingwerf..

Continuación de las Noticias de Londres.

Parece que la C  orte de Ver falles quiere va
ler-
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lerfe de todos los medios pofibles para eómaf 
fatisfaccion de la conduda irregular de Mr. 
de non de Beaumont , á lo que legun parece

Í L f ° r n°  íe nieSa- El Cuerpo
diplomático fe ha unido al Conde de GuerchL 
Emoaxador de Francia en Inglaterra , para dar 
una Memoria á Milord Hallifax,  Secretario 

e Eítado. Entre tanto el negocio de Mr. de 
ion  íe efia examinando en el Banco del Rev; 
pero n o íe  puede decidir ííno por el Parla
mento » por lo que no fe labe como faldrá: 
porque es de tem er, que el efpiritu nacional 
amante de fus prerogativas , y  por otra parte 
mas inclinado á proteger , que á perfeguir
lo  que no es favorable á los Fr anee f e s , no 
ponga muchas dificultades en un procefo que 
ie hace á un hombre , que ha agraviado á la 
C orte de Francia , y fe ha puefto debaxo la 
protección de la Nación Inglefa.

Entre tanto pondremos aqui la Memoria 
que el C onde de Gucrchi pi;elentó al Minif- 

„terio de Londres el dia 17 de Mayo de eñe 
año.

El infraferipto Embaxador del Rey ebrif- 
tia n ijiw o  cerca del Rey de la Gran B retaña ,  

iiuviera acudido yá á la Jufticia de S. M. B ri-  

t a n ic a , con motivo del agravio , que fe ha 
hccno a íu carader con la publicación de un 
To¿no de á q u a rto , cuyo titulo e s : ca r ta s ,  

Memorias , y Negociaciones p a rticu la res del Caba

l l a ?  de Eon , que ¡c ha cítam pado, y  vendí-



dí> publicamente en Londres , á no haver tenido por conveniente efperar inftrucciones de fu Corte , que le manifeítafen las intenciones del Rey fu Amo fobre un cafo tan atroz, y
extraordinario.Luego que fe le ha manifeítado la volun
tad de S. M. ha tenido el honor de repreíen - tar, de orden fuya , con la mayor eficacia, y con las exprcfiones mas amiíloias , que como el derecho de las Gentes ha padecido en iu per- fona , pide una fatisfaccion pronta , y proporcionada al agravio, contra el Autor de eiie Libro , los Imprefores , Libreros , y todos los que han tenido parte en fu imprefion , y pu
blicación. -Y para obviar , que en adelante nadie ie atreva á dar á la eftampa femejantes obras, el fufodicho Embaxador, y todos los Mililitros eftrangeros , refidentes en efta Corte, que hacen caufa común con é l , para folicitar una reparación tan jufta , fuplican á S. M. Británico. tenga á bien tomar las providencias neceía- 
ria s , para que en lo por venir nadie crea le fea licito tener una conducta tan v il, y tan centraría al derecho de las gentes. ^Efperan , y piden con toda eficacia a S. M. 
Británica. fe firva mandar , en los términos que mas fueren de fu güito, que en íus Lítalos nadie , de quaiquiera Nación , eítado , calidad, ó condicion que fea , agravie , ni injurie de 
palabra ? j?or eferito 3 ni de otro qualquier
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m o d o , á los Embaxadores, Enviados,  Reíw 
Gentes,  A gen tes, ú otros Miniftros de los 
K eye s, Repúblicas , 6 demás Soberanos . que 
tuvieren la calidad de Miniftros públicos, ó  
Ies injurie , é infulte en fus perfonas , Gen
tiles-hombres 3 6 demás colas que les perte
nezcan, 6 dependan de e llo s , fe-pena de in
currir en la indignación de S. M. Británico, y  
ler caítigados como á violadores del derecho 
ac las gen tes, y perturbadores de la pública 
tranquilidad. r

Dichos Miniftros eftrangeros , y  el infraefc 
cnto luplican igualmente 'á S. M. Británico. 
mande d eclarar, que qualquiera Secretario 

e mbaxada , u de otra eípecie, y qualquier 
criado que quitare al M in iftro d e  quien de
pendiere, papeles de la correfpondencia de 
lus Cortes reípeótivas, ó Cartas particulares 
que ellos huviefen eferito ,  ó recibido , no po
dran í ubi traerle á la jurifdiccion de fus Amos,,

'•3ue fes entregarán , como reos , lue
go que los reclamaren.

La equidad 5̂ que es tan propia del Rey 
de la Gran Bretaña , períúade de antemano a 
todos los Miniftros eftrangeros, rendentes en 
efta C o ite  , igualmente que al infraeícrito , á 
que S. M. Británico, no eftranará , y concederá
1o que le le p id e , porque es conforme á la 
Juíhcia , y eftá fundado lobre unos principios 
recibidos,  y practicados en todas las Cortes.
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N O T I C I A S  DE E S P A ñ A.
Ve Madrid.

EL Micrcoles 30 del mes pafado fe virtió 
la Corte de gala , y  huvo befamanos 

general en el Real Sitio de A r a n j u e en ce
lebridad de los dias del Rey de las Vos S k i-  

lias.
El Conde V. Vomingo de Kam it\ Rittberg 

fe difpone para reftituirfe á fu C orte , havien- 
do defempenado en efta , la comifion , que 
trajo de parte del Em perador; y consiguien
temente tuvo el dia 3 de efte mes Audiencia 
de defpedida del Rey nueftro Señor.

El x i? del mifmo pufo el R ey nuertro 
Señor el C ollar del Infigne Orden del Toyfon, 
con que lo  havia honrado el dia 16 de Fe
brero de efte año 5 al Excmo. Sr. Principe de 
Trancavila , M ayordomo M ayor de S. M. Sici
liana ; haviendo íido fu Padrino el Excmo. Sr. 
Duque de Lofada.

Haviendo refuelto el Rey aílftir á la P ro- 
cefion del Corpus , pasó S. M. en público , en 
fus ricas Carrozas de Gala , el Jueves a 1 pol
la m añana, á la Igleíia Parroquial de Santa 
María de la, Almudena 3 donde oyó  la Mifa 
M ayor } que celebró Pontificalmente el Illm o. 
Sr. Nuncio de fu Santidad. Defpues fe incor
poró S, M. e n te  Proceíien s que falió  de fa



miíma Iglefia, encaminandofe por la Cafa de  
a Villa á la Puerta de Giiadalaxara , Plaza 

M a yo r, Plazuela de Provincia , baxada de San
ta ' Crii'X , y Calle Mayor , defde donde proíí- 
guio halla b d v er á la referida Iglefia, Toda 
d tá  diítancia eíteba ocupada, en dos filas* 
peí los Batallones de Reales Guardias de In-* 
fanreria E/paño las , y  Walonas. Iba el Rey nuef- 
tro Señor, precedido de la G randeza, y de los 
Tribunales de la Corte , y acompañado de los 
Señores Embajadores de Viena y París ,  Na- 
pjiies 3 y Fenecía , cerrando el Regio acompa
ñamiento un grueío Deftacamento de Guar
dias de Corps. i*a Carrera ellaba viftofamente 
adornada de colgaduras, y exquifítas Tapice
rías , en la forma acoftumbrada. El Principe 
nueítro Señor 3 la Señora Infanta Archiduque-  
ía Dona María Luifa s les Señores Infantes, 
y  Señora Infanta Dona Mana Jofepha vieron 
pafar la Proceíion, y adoraron el Santifimo, 
con la mas tierna devocion , defde el Balcón 
íargo de las Calas Coníiftoriales de ella V i
lla . Concluida eíla función , fe rellituyeron 
S. M ., y  SSj A A . , con el numerolo íéquito 
t¡ue havian tra íd o , á fu Real Palacio de Buen- 
Retiro.

El Sabado 1 3 tuvo Audiencia privada deí 
Rey nuellro Señor el Señor Conde Lod-zja Po- 
mns\i, y  delempeñó en ella Ja comiíion con 
<pe ha venido de dar parte á S, M ., en nom
bre del P rim ado, Senado ? y  República de

P$-
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Polonia, de la muerte de fu Rey Augufto 111.
Suegro de S. M. -

El Rey , y  Principe nueílros Señores, lo s 
Señores Infantes , é Infantas , la Reyna Ma
dre nueftra Señ ora, y  el Señor Infante D. 
L u is , que fe reftituyeron felizm ente el Sa- 
bado 1 6 del corriente deíde el miímo Real 
Sitio al Palacio de Buen-Retiro , fe mantienen 
en él fin la menor novedad en fu importante 
falud.

El Rey fe ha férvido nombrar para el A r- 
2obifpado de Tarragona al Illm o. Sr. D . f u a n  
Lario , Obifpo de Leta , Auxiliar de Zaragoza: 
Para el Arzobifpado de Burgos á D .fofeph  Xa
vier Rodrigue\  , Canonigo , y  Dignidad de 
Abad de S. Vicente en ia Santa Primada Igle
fia de Toledo.

También ha nombrado S. M. para una C a- 
nongía de la Iglefia Cathed'ral de Segovia , á
V . Ignacio Lu%án : Para una Ración d é la  mifma 
Iglefia , á D. Gabriel del Ribero y Efirada : Para 
una Capellanía de la Real de S. ifidro de M a
drid  , á D. Fr and feo Ortí-\: Y  para la penfiona- 
da , que éfte dexa , á P. Antonio Carlos M arii-  
7i e \  Dia%_.

S. M. fe ha férvido nombrar para el Arce- 
dianato Titular de la Iglefia Metropolitana de 
Sevilla  , á D. Joaehin Antonio de ib a n  a : Para 
una Canongía de la miíma Ig lefia , á V. Diego 
Caftañcda : Para la Dignidad de Arcipreile de 
ia Cavhedral de Cuenca 3 i  V. Fbelifc Antonio

M ar-
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M artines de la Mata ; y para una Canonpía de 
la Santa Iglefia de Toledo} á Z>. Jofeoh Martin 
Navarro*

Ei Rey fe ha dignado de condecorar al Te
niente General D. "Pedro de Cevallos, Goberna
dor de las Provincias del Rio de la P la ta , con 
el Collar del Real Orden de S. Genaro, en aten
ción á íus particulares m éritos, y íervicios 5 y 
finguíarmente á lo mucho que fe ha diíhngui- 
do en la Conquifta de la Colonia del Sacramento» 
y emprelas militares polleriores, con gloria de 
las Arm as Efpañolas.

El empleo de Exempto, vacante en la Com
pama Flamenca de Guardias de Corps,por alcen- 
fo de D. Pedro Caftejón, lo ha conferido el R ey 
ú V.Jofeph Caramillo , Brigadiér de la mifmaj 
y  ella relulta al Sub-Brigadiér D .fu a n  Boca.

Haviendofe verificado el aum ento, que el 
R ey nueítro Señor mandó hacer en la Brigada 
de Carabineros Reales, reítableciendola á lu an
tiguo pié de íeiícientos , que tuvo en fu forma
ción j le dignó prevenir á íu Comandante en 
G efe el Excmo. Sr. Duque de Huefcar , hicieíe 
venir efte Real Cuerpo á Aranjué\ para revif- 
tarle > y con efedo íe preíentó en aquel Real 
Sitio el Sabado 9 del corriente, por la mañana.

form ada en batalla la Brigada , fue S. M. á 
caballo á las diez al pueíto donde eiperaba, 
acompañado del Principe nueítro Señor, y del 
Señor Infante D. Luis > y íiguieron en íus C o
ches la Señora Archiduquefa Don* Mari a Luifaa

los
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los Señores In fan tes, y  Señora Infanta Voñi 
María fofepha.

D eipues de haver pafado S. M ., y  Altezas 
por el frente , y  entre filas de los Efquadrones, 
desfilaron en columna, á quatro de frente , por 
delante de S. M. y A lte z a s , guardando en un 
to d o  la igualdad propria de la buena difcipli- 
na de efte Cuerpo , que m ereció la Real apro
bación, afí por fu fobrefaliente eftado en fuerza, 
y  calidad , como por lo brillante que fe prefen- 
tó  , debiendofe á los efmeros , y  zelo infatiga
ble del Comandante en G efe , que no ha íofe- 
gado en el poco tiempo que tuvo para armar, 
y  equipar el aum ento, que acababa de ha-

cerfe. .
S. M. ha manifeftado fu com placencia al

Com andante en G efe con demoftraciones del 
m ayor agrado , quien , com o los demas Ofi
c ia le s , é Individuos de la Brigada , han que
dado juicamente reconocidos a efta honra, 
haviendo merecido igual diftincion al Prin
cipe nueftro S e ñ o r , y Real Familia , y  los 
aplaufos de los E m baxadores, M iniftros, G e- 
fes de la Real C a fa , y  Oficiales Generales, 
que afiftieron á efte a£to , y del numerofó 
co n cu rfo , que fe junto con efte m otivo.

La Com pañía de G ran ad ero s, vacante en 
e l Regim iento de Guardias de Infantería ^Va
lona , por afeenfo del M arifcal de Cam po X>. 
Vbelipe cabanes á Sargento m ayor de efte Cuer
d o  a la ha conferido S. M. a l Brigadier 

N
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'Alberto Éethune, Capitan de Fuíileros del míf- mo Cuerpo ; y la primera Tenencia , que de cfta clafe refulta vacante en él por afcenfo de 
T>. Phehpe Barón de Vyon, al Teniente de Fuíileros V. Carlos D3 Scalante.

Igualmente ha conferido S. M. al Mariíca! de Campo , Marqués de V ille l} el Gobierno de la Plaza de Badajo  ̂5 vacante por muerte del Conde de la Roca ; y el de la Plaza de Zamo
ra , vacante por promocion del Conde de 
Ablitas j al Mariical de Carrpo D.EugeriUde  
Alvarado.

También ha conferido Compañía en el Regimiento de Dragones de Batavia , al Sargento mayor reformado D. Víctor Cadelo ; y el grado de Capitan al Ayudante mayor del pro- 
prio Cuerpo D. Miguel Febrér.

En los Regimientos de Infantería de Caf- 
tilla  , Corona , Navarra , y EJpaña ha conferido S. M. Compañías al Teniente de Granaderos D .Juan Cen%eli, al de Fuíileros D. Luis Ma
riano , y á los Ayudantes D. Manuel de Barcena, 
y  D. Geronymo de la Encina.

Igualmente fe ha férvido promover á la Intendencia de la Provincia de A vila  5 y Corregimiento de aquella Ciudad , al Comifario Ordenador de fus Reales Exercitos í) . fo fep b  
Contale%.

Aiimifmo ha nombrado t>ara una Plaza 
de Minifíro del Confejo de Ordenes á D. Go- 

de Tordoya y  para la Flícalía del mif-mo
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¿fto C on íejo  á P . Diego de Morales.
En atención al mérito , y  fervicios de D. 

Julián  Robiou, Caballero de la Orden de Santia
go , é Intendente del E xe rc ito , y  Reyno de 
Galicia , fe ha dignado S. M. concederle mer
ced de T itulo  de Caftilla , para sí 5 fus hijos, 
herederos 3 y  fuccefores.

El dia 24 fe confagró en la Igleíía del 
C onvento de nueítra Señora de la Victoria de 
eíta C orte , por Obifpo de Orenfe, el Illm o. 
y  Rmo. Sr. V. Fr. Francifco Galindo , del O r
den de Mínimos : íiendo fu Confagrante el 
Illm o Sr. Arzobifpo de Pharfalla , Inquiíldor 
G eneral de eítos Reynos 3 y  Afifientes los 
Illmos.Sres. Obifpos de Botra, y  conjiancia , A u
xiliares de eíte Arzobifpado. Fue fu Padrino el 
Excm o. Sr. Marqués de Squilace , del C onfejo 
de Eítado de S. M ., fu Secretario de Eítado, 
y  del Defpacho de G u erra , y  Hacienda ; ha- 
viendo íido müy numerofo el concurio que 
huvo de Grandes , Oficiales generales , Mi
lilitros de Tribunales E cleíiaíticos, Seculares, 
y  R egulares, y  de otras muchas perfonas dé 
diítincion de eíta C orte. _

En atención á las diítinguidas circunítan- 
cias de D. Francifco Vela^que^ Angulo , y á la 
antigüedad , y  luítre de íu Cafa , le hâ  con
cedido S. M. Titulo de C aftilla  , para si , íus 
hijos , herederos ,  y  fuccefores , con la deno
m inación de Marqués de Valdeflores.

El dia 5 del corriente falleció en eíta C or- 
N i  te3
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te»  de edad de 64 añ o s, el Sr. 2?. Alpbonfí
Mograbejo Lajfo de la Vega,  Caballero dej 
Orden de Santiago, Contador General de las 
Ordenes Militares ,  en cuyo empleo , en el de 
Contador de Penas de Camara del R e yn o , y  
en otros dillintos encargos, lirvio á S. M. por 
efpacio de 28 años.

El dia 9 del prefente mes fe procedió í  
la  Extracción de la Real Lotería de efta C orte, 
y fa lie ro n lo s  Números 26. 62. 32. 45- 78«

Instituciones Militares de Fl. Renato Vegecio,  
traducidas del Latin al Caftellano por V ja ym e  
de Viana , Cadete del Regimiento de Reales 
Guardias Efpanolas ; fe hallara donde efte Mer-

Efie M ercurio } y los demas, que vayan fa 
llendo , fe hallarán en Cádiz en cafa de Salvador 
Sánchez, junto al Correo3 y ajimifmo la Gaceta^






